












































































































































































































































































































POOERJUOICIALDELA ~ 

. 
·ew. 

. ! .· : ,, . 

FORMAB-1 

Iguala, Guerrero, veintiséis,>·· ~., .. en~fo de dos mil dieciséis. 

Vistos los autos de la ca .~e{ p~~al 03/2016, instruida en 
contra de   como probable 
responsable de los delitos qu · ~1 tl,lnisterio Público denominó 
como: { f ./r 

.•  

1)  
., ~='-~ 

1 
 . . -· 1ilícito previsto y sancionado . "(el inciso c), del artículo 11, en 

4 relación con la fracción 111, . }artículo 83 de la Ley Federal de 
· ·· · · Armas de Fuego y Explosiv ~·.:: 

· · 2).    
    

ilícito. previsto y sanc!ona .. :or e~ inciso b), del artículo 11, en 
relación con la fracción. ,· : 1 articulo 83, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Expl .; ·¡ .;T; Y 

j 

3).   
  previsto y sancionado por el 

artículo 83 Quat, fr ció . i, en relación con el artículo 11, 
JnciSo f), de la~.Ley deral : ~Armas de Fuego y Explosivos. 

: .; j - ¡ 
~---~ i 

1 

. -~ 

Todos en co. ordan : con lo dispuesto por los artículos 
párrafo pri 'ro; 13 fr '~ción 11, del Código Penal Federal; 

\ 
! ~ 

¡ 

R E ~.U L T A N D O: 
( 

Mediante ·ficio 105/2016, de veinte de 
il dieciséis, · ~cibido en la oficialía de partes 

 

ilícito previsto y sancionado por el i ciso c), del artículo 11, en 
relación con la fracción 111, del artíc lo 83 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; 

2).  
 

ilícito previsto y sancionado por el inciso b), del artículo 11, en 
relación con la fracción 11, del artículo 83, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; y 

- - --- ... ····-· ~ .... 
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3).  
   previsto y sancionado por el 

artículo 83 Quat, fracción 1, en relación con el artículo 11, 
inciso f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Todos en concordancia con lo dispuesto por los artícul~s 
8º, 9º párrafo primero; 13 fracción 11, del Código Penal Federál. 

A quien dejó recluido en el Centro de Reinserción Social 
de esta ciudad, a disposición de este Juzgado Federal partir de 
las once horas con cuarenta minutos del veinte de enero 
del año en curso. 1 

SEGUNDO. En esa misma fecha (veinte de enero df) 
dos mil dieciséis), se radicó la averiguación previa consign~da 
como causa penal 03/2016, se ratificó la detención minist4fial 
del indiciado y quedó a disposición de este Juzgado a partir de 
las once horas con cuarenta minutos del veinte de enero 
del año en curso, fecha en que fue recluido en el Centro de 
Reinserción Social de esta ciudad, según el sello del mismo 
reclusorio; se comunicó el inicio de la causa penal al 
Magistrado del Tribunal Unitario del  
Circuito, con sede en Chilpancingo, Guerrero; se dio la 
intervención que legalmente les compete al Agente del 
Ministerio Público de la Federación y al Defensor Público 
Federal, ambos adscritos a este Juzgado.2 

Con las formalidades de ley, a partir de las diecinueve 
horas con treinta minutos del veinte de enero de dos mil 
dieciséis, se recibió su declaración preparatoria, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 160 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en la que el indiciado estuvo asistido 

" de su defensor particular, licenciado , ante 
la presencia del Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito.3 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado  de 
Distrito en el Estado de Guerrero, es competente para conocer 
y resolver el presente asunto, de conformidad con los artículos 
104, fracción 1-A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 48 y 50, fracción 1, inciso a), en relación con 
el diverso 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y 
6º, del Código Federal de Procedimientos Penales, asl como 
en el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en el punto 
segundo, apartado XXI, Vigésimo Primer Circuito, número 3; 

1 Foja2 
2 Fojas 137 a 143 
3 Fojas 151 a 161 

1 

- :i 

> 

t 
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i1'" 
pues por un lado, los hechos imputado$· al indiciado de 
referencia se encuentran previstos ~n un tipo penal O~ 2 
perteneciente a una legislación de ca.ráct~'f federal, como es la 

PODERJJDlgALDELAFEDÉiw:tON ... Ley Federal de Armas de Fuego xfE.losivos, además, por 
;'. ·, haber sucedido los hechos dentro d~lfabito espacial en el que 
·~~::·~ '. ejerce jurisdicción este Juzgado Fé,éf ·a1, conforme al acuerdo 
.;-\ plenario antes aludido. ..~~.l · 
.. · -·f 
~.¿ SEGUNDO. REQUISITOS ~· RA EMITIR UN AUTO DE 

,~ ...... 

. FORMAL PRISIÓN. El artículo ·t · · de la Constitución General 
. , '··t.,de la República, establece: ,I~ 

~,:;, .. '.· "·"t:) '. "ARTÍCULO 19.¿~~,fl~na detención ante autoridad 
. ·-~' ; :; · .. 1 judicial podrá excede(.:.,. · I ilazo de setenta y dos horas a 

·' parlir de que el indici._"_ ,: o :"~;a puesto a su disposición, sin 
que se justifique~ c\··'~' n .. ~to de formal prisión en el que 
se expresarán: el;µ~ lito· · ue se impute al acusado; el 
lugar, tiempo y cin(. nsta .. :'ias de ejecución, así como los 
datos que arroje t:·'averr .; ación previa, los que deberán 

:t,._r-. , .. 

ser bastantes Pª ... ! !f '. ::? co"!P. ::~bar e~ c~e~po del delito y hacer 
probable la resPfñsabilld .. ~ del md1c1ado. 

,: . J:i'. 

Este p zo po ~ prorrogarse únicamente a 
petición .del;· iciado, ·'·/a forma que señale la ley. La 
prolongació .!~ de la d . ención en su perjuicio será 
sancionada/' or la ley . ,.~na/. La autoridad responsable 
del establ .:~: miento en ' :. que se encuentre internado el 
indiciado, e dentro de ·.: lazo antes señalado no reciba 
copia au . . ·zada del lo de formal prisión o de la 

~~~~~.-~.·\ solicitud:. · prórroga, d ·: ·erá llamar la atención del juez 
.:-i''-~ sobre di:: o parlicu/ar e_,' el acto mismo de concluir el 

~11~-~; P.d:z~sr¡ .. ¡:~~s n~o':~b:i~~j.· ~~~ª';~~d;r;/~~~1c~a~~n!~ ·.\~ v: 0 11·berla · ;.·. ~'-·.- :·: ~41 \ 
~· ·~- ~;, /! : :~ 

do proceso se ~'(3guirá forzosamente por el 
delito t delitos señalados:· · el auto de formal prisión o 
de s ' ción a proceso. Sr' ,n la secuela de un proceso 
apan ~· 1 

iere que se ha comi{(do un delito distinto del que 
se · rsigue, deberá s~\ objeto de averiguación 
sep · ·ada, sin perjuicio i~e que después pueda 
dec tarse la acumulación, ,fuere conducente . 

. . Todo maltratamiento ~µe en la aprehensión o en 
las:. risiones, toda molestia~~:.que se infiera sin motivo 
leg;· ; toda gabela o contrib : ión, en las cárceles, son 
ab. os que serán corregidos orlas leyes y reprimidos 
po'' las autoridades". \ 

:: ~. ' ~· 

:.;i El ~rtículo 161 del Código Fe~eral de Procedimientos 
Penales, dice: \ 

¡ 

, \ 
"ARTICULO 161. Dentro \de las setenta y dos 

horas siguientes al momento en que el inculpado quede 
a disposición del juez, se dictará el auto de formal prisión 
cuando de lo actuado aparezcan acreditados los 
siguientes requisitos: 
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l. Que se haya tomado declaración preparatoria del 
inculpado, en la forma y con los requisitos que establece 
el capítulo anterior, o bien que conste en el expediente 
que aquél se rehusó a declarar; 

11. Que esté comprobado el cuerpo del delito que 
tenga señalado sanción privativa de libertad; , 

111. Que en relación a Ja fracción anterior esté 
demostrada la probable responsabilidad del inculpado; y 

IV. Que no esté plenamente comprobada a favor 
del inculpado alguna circunstancia eximente de 
responsabilidad, o que extinga la acción penal. p~1cc.·?.:\:r.:r-.f.\ Gz~;~~ 

.•i ' , ..... ····~ ,•. P ! ·- ... ria 

El plazo a que se refiere el párrafo primero de estf:F :v ·· .·' ·~·',','.i.',: :"~· 
artículo, podrá prorrogarse por única vez, has~a t;Jc;r ~. ~,·;:·:t. ·._:;:~i:~~,,:: 
setenta y dos horas, cuando lo solicite el indiciado, \por si ~J.ú~¿~,;;. ·j·::~ 

o por su defensor, al rendir su declaración preparat$ria, o 
dentro de las tres horas siguientes, siempre que dicha 
prórroga sea con la finalidad de aportar y desahogar 
pruebas para que el juez resuelva su situación jurídica. 

El Ministerio Público no podrá solicitar dicha 
prórroga ni el juez resolverá de oficio; el Ministerio 
Público en ese plazo puede, sólo en relación con las 
pruebas o alegatos que propusiere el indiciado o su 
defensor, hacer las promociones correspondientes al 
interés social que representa. 

La prórroga del plazo se deberá notificar a la 
autoridad responsable del establecimiento en donde, en 
su caso, se encuentre internado el indiciado, para los 
efectos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
19 constitucional. 

Adicionalmente, el auto de formal prisión deberá 
expresar el delito que se le impute al indiciado, así como 
el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución". \ 

El artículo 8 de la Convención lnteramericana sobre 
Derechos Humanos, es del texto siguiente: 

"Artículo 8 . Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser olda, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 
juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el 
proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, 
a las siguientes garantías mínimas: 

• 

t 
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a) derecho del inculpado de ser asi~tido ~ 
gratuitamente por el traductoef o intéi;/)rete, s1 no 
comprende o no habla el idioma ~fiel juzg~(!l,6 o tribunal; 

:1. ··' .i'.: .. \.·. 

b) comunicación previa y;,ldetalla(/1 al inculpado de 
la acusación formulada; 'f ) ié': 

,. . . .¡~~~~ 

. c) concesión al incul ··-:~..:90 i\i.~1 tiempo y de los 
• medios adecuados para la p , .... A.arefl/on de su defensa; 
1 ·~ 5 i~\~~~· i d) derecho del "~/gU. · .. > do de defenderse 

'.:Bi \ personalmente o de ser a ;sth· ·.·por un defensor de su 
_ , ' elección '! de comunícars /~ir · y privadamente con su 

'.-'.-J .. - -. defensor, ·;\ :~·.{···· 
'~~ ! ·. ¡((.. 

i e) derecho irrenun:."~~·<~le de ser asistido por un 
i defensor proporcionado - ie/ Estado, remunerado o no 

según la legislación i . ... na, si el inculpado no se 
defendiere por si mismo/ .. ~nombrare defensor dentro del 
plazo establecido por 1. -'ro' · · 

f) derecho de I ._ nsa de interrogar a /os testigos 
presentes en el trib. ,.. . de obtener la comparecencia, 
como testigos o pe, e otras personas que puedan 
arrojar luz sobre lo · 

g) derecho , no ; r obligado a declarar contra sí 
mismo ni a declarF se e -. able, y 

e re~ · rrir del fallo ante juez o tribunal 
superior. 

3. La co . . inculpado solamente es válida 
si es hecha si oacció · e ninguna naturaleza . 

4. El in Jpado ah'.·: e/to por una sentencia firme no 
podrá ser ·- , · etido a .. : uevo juicio por los mismos 
hechos. >;..'-

5. El t· oceso pen debe ser público, salvo en lo 
que sea n esario par; .- i reservar los intereses de la 
justicia." .1.i._· 

~~ ·.~ 

Del··.análisi a los ordenami tos internacionales y federales 
transcritos, se a ierte que la em ... , n del auto de formal prisión, 
deberá cumplir 1 requisitos siguie -~- .. _, s: 

-·~ 

: dentro de la se~~~- a y dos horas a partir del 
.,¡;. 

momento en q fue puesto a dispostd.~_-fin, o su duplicidad, en caso 
de proceder. · ?P~ 

"~j.~} 

2. - Se . · a tomado declaración·_~pteparatoria del indiciado en 
la , forma y ron los requisitos qu~~~: !establece el artículo 20 
donstitucional, 161 del Código Federa('He Procedimientos Penales 
y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, o bien, 
que conste en el expediente que aquél se rehusó a declarar. 

3.- Que se exprese el delito que se impute al acusado; 

4.- Que se expresen el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución. 
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5.- Que la resolución se encuentre fundada y motivada; y, 

i 6. - De los datos que arroje la averiguación previa se 
f · compruebe el cuerpo del delito; y, 

.~ 
~ 
~ 
·~ 

i. 
¡ 

7.- Hacer probable la responsabilidad del indiciado, 11 que 
implica que no esté demostrada a su favor alguna circunstancia 
eximente de responsabilidad o que extinga la acción penal. j 

~ 
~. ·~ TERCERO. ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS 
1.· FORMALES Y DE FONDO PARA EMITIR UN AUTO DE 
f. FORMAL PRISIÓN. El primer requisito se cumple, pues LWJ)Cf 

~ inculpado fue puesto a disposición de este juzgado, a partir ~e~· 
~ 
¡ las once horas con cuarenta minutos del veinte de enero fevL .. ·. 
j dos mil dieciséis; y su situación jurídica se resuelve en la ~o.·ra 
; y fecha citada al final de la presente resolución de ahí, qui, se 
f cumplió con este requisito. 

El segundo de los requisitos se encuentra colmado, pues 
a partir de las diecinueve horas con treinta minutos del 
veinte de enero de dos mil dieciséis, se recibió la declaración 
preparatoria del indiciado. 

Una vez que se dio cumplimiento a lo anterior, las . ,· 
requisitos constitucionales, legales y convencionaléS,· /¿ ... 
enumerados del tres al siete se estudian a continuación. ~ ·:·,·" · 

.. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 161 . 
y 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
examinan las probanzas que obran en la indagatoria 
consignada para establecer la existencia o no de los elementos 
del cuerpo de los delitos y la probable responsabilidad penal 
que se atribuye a . 

Cabe agregar que el delito que se analiza no exige la 
presentación de una querella para dar origen a la averiguación 
previa, pues se persigue de oficio, por lo que basta la denuncia 
interpuesta por  

 
 respectivamente, Policías Federales, División 

de Fuerzas Federales, Coordinación de Reacción y Alerta 
Inmediata, destacamentados en Ciudad Altamirano, Guerrero, 
diera inicio a la averiguación previa correspondiente. 

Por razón de técnica jurídica se estima conveniente 
hacer el estudio de cada delito por separado. 

1.- ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO DEL DELITO DE 
 
 

. Antes de entrar directamente al estudio 
del cuerpo del delito, se precisa que el Ministerio Público de la 
Federación ejercitó acción penal en contra de  

.. 
,;·'· .... -;-.·.: 
- ~ ··~ ... ~ .' 

! 
' 
;-;, <1"-:f'~:~· 

, -
• 

: 

--
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, como probable respons~le de los delitos 
que denominó: .¿<r 

·~ •·· 
fi;·, 

POOERNObltitELAFEDEIWlÓN ~~ 1)   
· .. ,. ',·:--  
·¡·~{;: ·.. ilicito previsto y sancionado por e~4lnc;;IO c), del articulo 11, en 
~~~:~ ', · relación con la fracción 111, del ar;(fc •. ~:83 de la Ley Federal de 
i\~ . Armas de Fuego y Explosivos; Á~~1 .~::·~!'.~) .. 
,..~;~ .. '• p~· >~:.:~:j .. 

. . ... , ¡t... · 2).  
.\". • · .. 

1 
"·· '"'"    

°\~:-~.. -'·; ·.·. " jfJcito previsto y sancionado po ·' J inciso b), del artículo 11, en 
~:r.~ .. ._:.: · ·. ·"ielación con la fracción 11, de,~· .: ículo 83, de la Ley Federal de 
.i!'' ::,;o)' Arfas de Fuego y Explosivo# ~. 

. >Y,. : 
Todos en concordanqtl :.~·n lo dispuesto por los artículos 

8º, 9º párrafo primero; 13 f~6qln 11, del Código Penal Federal; 
,·,jt{ ~~', ..... · .. ~:ít.t :l'.'"'Í: 

Ahora, no obstaQ{i : ·~a circunstancia, en aras de 

pr~teger el legiti~o y ¡. '.···.)·~.'..~ .. ·~¡t, ,d ... i;J····." ... ~.:.:· cho de def~n~~ del inculpado, 
as1 como el que este t . r: a m~ra certeza 1und1ca del proceso 
que se le habrá de se ,;~<lr, de. establecerse con precisión en 
la presente resolució. ··~;> dem41 del tipo básico o fundamental 
del delito o delitos ' -~' · le atffbuye el Ministerio Público, las 
modalidades, agrav · .• ~.~'· s o ca(.li .... '.ccativas correlativas que le sean 
invocadas por el . ~ ''isterio l!lblico, o bien. que el suscrito 
advierta, siendo fa ll: u~~· 1e, que In e1 desahogo de 1as pruebas 
en el proceso se qlrobore o ~6ule su existencia, supuesto en 
el que, previa aui. · ~~cia del inc.¡·,.~.P. ado, podrán expresarse en la 
sentencia que al .. ':: .. ''Cto se dictéi~j; 

~<.:; ·;¡~ 
En relació~:ton lo anten :'t, cabe precisar que si no se 

acredita en el p~~:: eso la mod :. ~~ad del delito detallado en el 
auto de formal ~, ~ión, pero sí u.·." distinto de mayor penalidad, 
entonces, corr · onderá al Mi ·, \terio Público, como órgano 

·.,.,,acusador, hac '· valer en su ~. ··' crito de conclusiones; y si 
·aconteciera lo · .: ntrario, esto es ·:que dicha modalidad no se 
acredite, pero fí uno de menor '. enalidad, entonces, en ese 
caso, será el J ·: z quien así lo def .mine en su sentencia. 

,¡- ·; 

~~ ~.~~. 

Apoya ·o anterior, la Juris~~udencia 1 a./J. 
13/2003, sust .. '; tada por la Primera!~.·Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de ; Nación, visible en láí~~gina 9, Tomo XVII, Abril 
de 2003, No ... na Época, registro 1'~4p31, materia penal, del 
Semana~o Jilíicial de la Federación o/, t~.. Gaceta cuyo rubro y 
texto senalarf' ' : 

. ~ \ 
~-·'l "AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN ÉL DEBEN 

INCLUIRSE LAS MODALIDADES O CALIFICATIVAS 
DEL DELITO, SIN PERJUICIO DE QUE TAMBIÉN SE 
EXAMINEN EN LA SENTENCIA QUE AL EFECTO SE 
DICTE. El primer párrafo del arlícu/o 19 de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de Ja 
Federación el ocho de marzo de mil novecientos noventa 

FORMAB 1 

~¡ 
... >! ! 
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y nueve, establece que: "Ninguna detención ante 
autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal 
prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del 
delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. ". 
Ahora bien, del análisis de tal precepto constitucional se 
concluye que para que el inculpado tenga certeza jurídica 
del proceso que se le habrá de seguir, la autoridadexo~f 
judicial, al dictar un auto de formal prisión, no debe limitar ,. 
su actividad al estudio de los aspectos relacionados co117'.-~'~'-'•.;~.·. el cuerpo del delito y la probable responsabilidad qe 
indiciado, sino que debe analizar las modalidades l9 ,. -·
circunstancias modificativas o calificativas, con 
independencia de que estas últimas deban ser objeto de 
prueba durante el proceso criminal correspondiente, en 
cuya sentencia se defina, en su caso, el grado de 
responsabilidad del procesado, en virtud de que es 
justamente en dicho . proceso donde se brinda al 
inculpado el legítimo derecho de defensa, es decir, de 
ofrecer las pruebas y formular las manifestaciones que 
estime pertinentes. Lo anterior no es obstáculo para que ·: 
el Juez de la causa, al dictar su sentencia, efectúe el 
análisis del grado o calificativas del delito e, incluso, por 
virtud de ello, la misma pueda diferir del que fue materia 
en el proceso, al encontrar material probatorio que lo 
lleve a esa conclusión." 

~ Sobre esa base, no se entrará al estudio de los 
~· elementos del cuerpo de los delitos de  

, 
! como lo solicitó el Fiscal Federal, es decir, de forma separada; 
·~pues no se trata de tipos penales distintos, sino de uno solo, 
; con la agravante prevista en el segundo párrafo, del artículo 
J 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos4

, que 
~señala, que en caso de que se porten dos o más armas, la 

:
4 ARTICULO 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 

''¡Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 
t 

f1. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
~omprendidas en el inciso i) del articulo 11 de esta Ley; 

(REFORMADA D.0.F. 5 DE NOVIEMBRE DE 2003) 
U. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos dfas multa, cuando se trate de armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del articulo 11 de esta Ley, y 

(REFORMADA D.O.F. 5 DE NOVIEMBRE DE 2003) 
111. Con prisión de cuatro a quince aí\os y de cien a quinientos dias multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el articulo 11 de esta Ley. 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes. 

·:~¡~d°•L fo 
! fi~';• .. u, .. }1 

·t'.JfJJl~~:~ \~ 

--
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pena correspondiente se aumentará hasta en dos terceras 
partes. · 

\ Por lo anterior, los elementos d~~u~rpo del delito que se M P, 5 
' ····""''.'. 

es~udiará, en este apartado, será el q~t· 
'• ';;• ... ~it:. 

;.· 

   
  .. 'revisto y sancionado por el 

artículo 83 fracción 111, en relac · ·Í 
1 

con el 11, inciso c), de la 
Le~ Federal de Armas de Fueg _, .. )'. xplosivos, con la agravante 

'. <' vista en el se undo árrafi ~ éf::artículo 83 de la referida ley 
1 . l_.~ ... :' .• _. 

-~ esp~cial; pues de la puesta a · .. ·ppsición de dieciocho de enero 
'A< ~os mil dieciséis, se ad\(, ::·~~~que el sujeto activo, además 
del  (qu•:.·,/ ~~ita la figura básica);  

 
 

 
.A~t? ~; ~:::;{ 

De acuerdo a lo fll:>u~~t~1: la descripción típica de dicho 
d l•t ;;:~"( .~. ,... '"~· e 1 o es· '.:i~{; q, ;-,::t.? . ~~~r ~,:! .· ~J~· 

. "ARrtcul sf~I Al que sin el permiso 

c~rre~pondíenl.·ti· ... ·/ porte''f.~ iJIJ.·~ .•.. '·:·.:;····. ~rma de uso ~xclu~ivo del 
Ejército, Arma~ ... o FueF¡t;-a.Aerea, se le sanc10nara: 

~ . :.- .,..nki· 
l. Con .... sión deV~f!s meses a un año y de uno a 

diez días ~ifilta, clj~,tjio se trate de las armas 
comprendic:{... en el inc~~:: i) del artículo 11 de esta Ley; 

11. Cq, prisión de\~~s a diez años y de cincuenta a 
doscientos(, ías mult&J~~- cuando se trate de armas 
comprend·:· s en los i ;·:,.·~~lsos a) y b) del arlículo 11 de 

~f ':;;'.f¡ 
esta Le y, .~. . .r::;~ 

111. :.k n prisión de i :;µatro a quince años y de cien a 
quinient '. . días multa, cfi}1ndo se trate de cualquiera de 

~ ' ~, 

las otra · rmas compre .'idas en el artículo 11 de esta 
t ~; 

Ley. 1,, -~:: 
,'. .. caso de que s !;~porten dos o más armas, la 

pena .. ,·rrespondiente , .~ aumentará hasta en dos 
terce'4 ·partes. ~~ 

: ~ ~·· 

... ando tres o má ipersonas, integrantes de un 
grupo · orlen armas de 1af,comprendidas en la fracción 
111 del' esente articulo, la ~ena correspondiente a cada 
una cñ ~~ /las se aumentará ~/doble." 

\ .· 
\ ·, 

11.- Las armas, municiones y 
mat I para el uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, son las siguientes: 

a).- Revólveres calibre .357" Magnum y los 
superiores a . 38" Especial. 

b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y 
similares, las .38" Súper y Comando, y las de calibres 
superiores. 

e). - Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas 
en calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y carabinas calibre 
.30" en todos sus modelos[. .. ]" 
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Conforme a la descripción típica que antecede, el cuerpo 
del delito indicado lo integran los elementos siguientes: . 

a) La existencia de un arma de fuego de las f 
comprendida en el artículo 11, inciso c), respectivamente, i 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ! 

; 
1 

b) Que el sujeto activo tenga bajo su radio de acción y; 
esfera de disponibilidad una armas de fuego; y, j 

t 

c) Que esa conducta sea desplegada por el sujeto ; 
activo sin ser miembro de alguna de las instituciones l ~:~:~):·.: ... -. ___ f .. :;i 
armadas del país. . l 

Además, en el caso, se actualiza la agravante 
contenida en el artículo 83 fracción 111, párrafo segundo, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en virtud 
que el sujeto activo portaba, además del  

,  
 

En el caso a estudio se encuentran demostrados los 
elementos del cuerpo del delito, como se verá a .:~ . 
continuación. 

Primer elemento: 

El primer elemento del cuerpo del delito en estudio, 
consistente en la  de las 
comprendidas en el artículo 11, inciso e), respectivamente, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se tiene por 
actualizado con: 

La fe de dieciocho de enero de dos mil dieciséis, 
practicada por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Agencia Única Investigadora, de la 
Delegación Estatal Guerrero, de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, con residencia en 
Ciudad Altamirano, Guerrero, en la que hizo constar haber 
tenido a la vista: 

"[ ... ] "INDICIO 01. (01)  
 
 

. 

INDICIO 02. (01)  
 
 
 
 

....... -: .. •·• ···:'" 

.... 

.· 

·-
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.;< 
\ La diligencia tiene valor probatorit: con fundamento en el 

artíclllo 284 del Código Federal det'-'.rocedimientos Penales, 
por reunir los requisitos a que alude.fi\;1os numerales 208 y 209 
del citado ordenamiento legal, . ··f~~s aparece suscrita por 
servidor público, en ejercicio .. 1 e)~~;sus funciones, ante la 
presencia de dos testigos de a .~te~Cia que dieron fe del acto, 

• / ¡'}» 
.... -~~)~onformidad con lo que e. " bJf#ce el artículo 16 de la ley 

·.adjetiva de la materia. .Ir.· lt:. 
~ ~'. ~ 
."\!):sirven de apoyo 1 ~~(te~;is de rubro: "MINISTERIO 

PÚBLl~O, FACULTADES '_-:bN$/Ti .. :· 1TUCIONALES DEL, EN LA 
DILIG1'/CIA DE AVER rp •. VA<l,/óN PREVIA, INSPECCIÓN 
OCULAR."; y, "MINISTi , O -'~fl.t.·BLICO, FACULTADES DEL, 
PARA ALLEGARSE P ... JEBA~~~'/NSPECCION.''6 

El dictamen eÍ ma~~ de balística forense, de 
diecinueve de enero . · .: dos : ;_JI dieciséis, emitido por el perito 
oficial  , quien concluyó en lo que 
interesa: .~'.:·~ ', :;:, 

,"! ... ~! i_. 

·~i· :: ~-
PRIMERA. Elj:~rma d ; .~.~'fuego descrita en el numeral 1 

(    
   no 

a la vista) por su · .. ~léaracterí :~ · .. · as de funcionamiento, es de las 
consideradas  

. · f j   atento a lo establecido en el 

. ::~d~~:~.; · ~~~~~v~!'. inci ';:.~' e}, de la .. ··· y Federal de Armas de Fuego y 

~)'.'~~";:~, SEGUN \'¡:   descrita en el numeral 2 

;,:> ··!! JJ  
~'¡' ~~· .~   

Gv'(...." · . sus caracter /:: 1cas es de 1 , , > c~ns1deradas  
~;, •. "':·.-~Y :_·ª. r 

, 
atento a lo '.· 

1
; ablecido en e\~rtí~ul~ 11, inciso b ), de la Ley 

Federal de :,;. as de Fuego ~:fxpl'~sivos.7 

:· '~l~· \ 
Dicta ·.~.:. n que n:-erece ::'.g.:¡.;·:." lor '.J?robatorio .d~ acuerdo a lo 

establecido , los art1culos 21~ y 2.88 del Cod1go Federal de 
Procedimie · s Penales, en viud d~ que es idóneo y técnico 
jurídicamen. ·, para demostrar·~ identmcación de las  

 afect a la causa; auri!~do a 'que dicha probanza fue 
emitida por persona con con~~imientq de la materia, quien 

r~c r '; f:: i ". =~~~~sc~~~:~~~~=n~~e~~~~s~eé~ii~=~~~a h~~:=n~~~~~n=~ 
5 Foja 44 
6 Cuarta tesis relacionada con el criterio jurisprudencia! 2006, consultable en la página 
451, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, compilación 1917-
1985, sustentada por la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Criterio sustentado por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 56, 
Séptima Parte, Materia Penal, página 36 
7 Fojas 77 a 84 

FORMAB 1 
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en el mismo el sistema empleado para llegar a su conclusión 
vertida; es decir, se rindió conforme lo establece el artículo 234, 
del citado ordenamiento legal; a más de que dicha experticial 
no fue legal y oportunamente objetada in continenti, durante la 
etapa de averiguación previa e instrucción. 

Tienen aplicación en este aspecto, los siguienf s 
criterios: , 

. ...... ~ 

.. -

. .. ~~. 

256 "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. 

· .. :~~ (~ ... . . ... ~ 

654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN DE LA. ' t\(';,,.. . . 

5314 "PERITAJES EMITIDOS DURANTE LA .. ..:.,;.:. 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EFICACIA PROBATORIA. frt~~i·· .·'·· 

\ 
5416 "PRUEBAS RENDIDAS DURANTE LA AVERIGUACIÓN\, 
PREVIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. VALOR DE LAS.8 

No obsta el hecho de que se cuente, únicamente, con un 
dictamen pericial, el cual fue practicado por el perito oficial, por 
no ser indispensable contar con dos o más dictámenes; pues 
bastará uno, cuando solamente éste pueda ser habido, 
circunstancia que no infringe las disposiciones legales a las 
que alude el artículo 221 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Se cita como apoyo a lo anterior, el criterio de rubro 
"DICTAMEN PERICIAL EN BALÍSTICA RENDIDO EN 
AVERIGUACIÓN PREVIA. TIENE PLENO VALOR 
PROBA TORIO, AUNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE 
LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE BASÓ Y LAS 
OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE CONLLEVAN A 
IDENTIFICAR EL ARMA. 119 

Así, al enlazar estos medios de prueba, se llega a la 
certeza de la actualización del primer elemento de la 
descripción típica de que se trata, es decir, se prueba la 
existencia de , a la cual se le aprecia la 
leyenda ,  

 que presenta un accesorio , y un 
, que presenta  

, en uno de sus lados, y en el otro se observa faltante de 
la misma; . 

8 Criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las jurisprudencias publicadas con 
los números 256 y 654, visibles en las páginas 188 y 536, respectivamente, del Tomo 11, 
Materia Penal, Sexta y Novena Épocas, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000. 
Criterios sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 
5314 y 5416, visibles en las páginas 2731 y 2792, del Tomo 11, Materia Penal, 
Precedentes Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917 -2000. 
9 Criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, en la tesis publicada con el número 111.2°.P.112 P. visible en la página 997, del 
Tomo XVIII, Materia Penal, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 

.· 

·. 
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S~undo elemento: 
.F;:· 

· El segundo elemento d¡I . ~.~erpo del delito en estudio, 
esto es, que el sujeto activo t ... ª'.·.:~ .. :·a· bajo su radio de acción y 
esfera de disponibilidad   se encuentra 
probado con las probanzas qu , ... ·e destacan a continuación: , ... . 

· 1• La puesta a disposició '.·, ~ dieciocho de enero de dos mil 
\t!_ieciséis, sus~rita y ratificad ,::::or   

    ........ 
. ; ~ . 

  en la 
que· h1c1eron constar que · ... rpx1madamente a las once horas 
con cuarenta y pinco min " .,:· ... :~del dieciocho de enero del año en 
curso, al circular sobre ~·:~·;' )·retera federal, tramo carretero 

, p~~····, ,)~ciente al municipio de Zirándaro 
de los Chávez, Guerr(tbt 3se emparejó una camioneta del 
servicio público, y silj~rq :'orcionar su nombre por temor a 
represalias, les infor~ q\ · en las parcelas se encontraban 
varias personas del sf 1: 'sculino armadas. 

En virtud de j}':·art\írior, los elementos policiacos se 

trasladaron al .. citad :,;-· ............ u~a~·i·f·~.: ara verificar la denuncia, y a las 

 , a,·.· .~imalimente, de la carretera antes 
doce horas de e¡s . · :'mt1srnl, fecha, al llegar a la altura del 

mencionada, coor ..• ,.~ada¡~   se 
~.. percataron que a · --_)-" a di~ ·"~.ncia de . aproximadamente treinta 
'):~~t~~ metros, una pers H;L ~el     
~1: \  

fi!':,~· '{;,.:; \'. ~person~l41ue al notar la presencia pohc1aca 
¡~'!:~ 'ji~.; i¡ trato de escond 'J/.e entre 1 i ,f aleza. 

~,,..~;t: '4 } " . En_ con ~~'Cuen~a, , ' los. elementos aprehensores 
~~~~32::· ~:<¡J.'? .. ,._~descendieron ,;,:¡!la umd~ ·;,:¡.~t'e~1cular, y por altavoz parlante 
iAj""A-;~~ ?rde~aron al i·.:;~· eto act1va.~  
~, 1dent1ficándose .... : mo eleme~los de la Pol1c1a Federal. Siendo 

el     quien aseguró a 
quien dijo lla · ~-. rse  

, de   
 

Así, en ·.~puesta a disJ~sición de que se trata, quedó 
debidamente ·· ntado que el indiciado  

  

:' ;. '.! 

 
 

' 
Asimismo, dicho sujeto empuñiiba en la mano derecha 

 
, 

.10 

1° Fojas 7 a 9; 16 a 24 
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La puesta a disposición se valora en términos de la parte 
final del artículo 287 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y la ratificación que de la misma hicieron  

  , 
   adscritos a la 

Policía Federal, se valora como una prueba testimonial acorde al 
artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 
cual merece valor demostrativo sobre su contenido, ya que 
cuenta con especial relevancia para este órgano de control 
jurisdiccional, cuenta habida que tales deposiciones, provienen 
de personas que conocieron los hechos por sí mismos, no por 
inducciones o referencias, sin dudas ni reticencias, coincidentes 
sobre la sustancia del hecho y sus accidentes, con todo ·lo cual ¡f 
se advierte la suficiente capacidad para comprender el acto 
referido, sin que se advierta que el interés que .los indujo a 
deponer sea personal, sino derivado de las funciones a ellos 
encomendadas, por razón de su desempetio como elementos 
pertenecientes a la Policía Federal. 

Sobre el particular, cobran aplicación las tesis con los 
siguientes rubros: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROBA TORIO DE TESTIMONIOS DE."; 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS." 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE 
ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL." 

11 Jurisprudencia 255, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página ciento cuarenta y cuatro, tomo //, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación correspondiente a los años 1917-2000. 

Jurisprudencia 376 que sostuvo la propia Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página ciento cuarenta y cinco, tomo 11, de la compilación 
editada en el año de 1995. 

Criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visible a 
página quinientos ochenta y siete del tomo XIII, correspondiente al mes de junio de 1994, 
del Semanario Judicial de la Federación. 

Tesis 1ª. XLVl/2004, con registro 181746, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XIX, abril de 2004, visible en la página 415, Novena Época, Materias 
Constitucional y Penal. 

Tesis aislada CCLXXXVlll/2013 (10ª), sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1060, Libro XXV, Octubre de 2013, 
Tomo 2, del semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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Así, de las pruebas retÍionadas, especialmente con 
la ~~esta a ?isposición suscri~f·\y ratifi,cada por  

  
PODERJJDICIALDELAFEOWOON   adscritos a la 

Policía Federal, quienes refirifron las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que encon~~ron las dos armas de fuego, esto 
es, aproximadamente, docM::·hora~::·del dieciocho de enero de 

.\1' 
•,• 

.··.e 

dos mil dieciséis, a la alt .. del tramo carretero  
, perteneciente al ~hicipiq de Zirándaro de los Chávez, 

. ,·;·: .: :·'"~: ,: ~u~~!ero, concretament~:ren e1:  
:.''.;·~"-·.'_·-.-·   s~--·percataron que a una distancia 
· de .:~roximadamente ! _· inta ;Metros, una persona del  

    
~~i; '·:. · ··· · · · · .: · ·..       

      con su r:spect1vo 
;. y, eri.r~u mano derecha, empunando un 

  , 
  

   
  a la 

·' ·· misma .:altura, .col'~>su   lo anterior, se 

1 
... concatena con las ;.iligencj~ de fe ministerial de dieciocho de 

.··~--~'5'> \. e~e~o d~ do~ !11il:~1; ieciséi~tmeva~a a cab~ por el age_n~e del 
· . ~~ ~ ~1rnsteno PubhccMt. ·.·:.·' .. ~ la F ...... ª.:.·.~.;·.~d ... · .. erac1on y el dictamen penc1al de 
.. ,, .;~\ o\\ dichos artefactos r11cos. ·(' 

' .~-~~:~) I Por 1a¡1~'atura1eJ: de los hechos, las circunstancias 
~· ~~~-/h probadas, ante JJ valonúJbcriminatorio y el enlace lógico y ·Lf ,:;::.<.;"' , . .. . natural entre la .. ; 'idad c<jP.Cida y la q~e se busca,. en estricto 

~~::~\,.;,:';.'íii ~pego a las lel de la 1cm1ca y la razon, son su~c1entes p~ra 
··-~,_ .·~;.~\.~.~-·.:~.·~::·:~. ··~ integrar en· el p ... ,··~e~te ce;~,.···';··.-°. , la, llamada prueba ~1rcunstanc1al, 

·>:::· \~\-. ·._ .. --· legalmente est .. ec1da en::il articulo 286 del Código Federal de 
;í)i: .. f · Procedimiento8')Penales,'~t):>a$ada sobre la inferencia o el 

- .f ·razonamiento, l,:·_.¿r,que tien~~ como punto de partida hechos o 
circunstancias '.-.·e están Rtob~dos; como es el caso, que  

   
     

 al mortaentQ de asegurar al md1c1ado le 
..;l¡:o . 

encontraron d ·~·~_tro de sQ raqio de acción y ámbito de 
disponibilidad . ·tnediata,   

        
 

con su respe ~:o  y, en su mano 
d~recha,   , 

 
,  

lado derecho a la altura de l  
. 

Por tanto, lo que se trata de desprender en el presente 
caso, es su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo 
sobre la materialidad del delito, que sobre la identificación del 

FORMAB 1 
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culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminatorio; 
indicios que catalogados como tales, dado su enlace lógico y 
natural más o menos necesario, que existe entre la verdad 
conocida  

 
 presenta un  ·ú~ 

, que presenta  
 en uno de sus lados, y en el otro se observa faltante de 

la misma; presenta la leyenda   , 
 

 y la que se busca [que una persona las portó], 
\ 

··.·-.. _.~ 

demuestran que el segundo de los elementos de la conduc~onm .. rnFRÍA f~E~~l 
típica por el cual se consignó al activo, está comprobado y Subnrncur~dur¡~ d1 
debe de tenerse por satisfecho. Prev,!nc:ón d:.t DE·mr: :/ 

Ello es así, pues mediante la prueba indiciaria o 
circunstancial, quedó acreditado que una persona sin calidad 
específica, aproximadamente, a las doce horas del dieciocho 
de enero de dos mil dieciséis, a la altura del  

     , 
perteneciente al municipio de Zirándaro de los Chávez, 
Guerrero, coordenadas (     
cuando el activo emprendía la huida a la maleza, fue 
asegurado mientras portaba en su hombro izquierdo  

 con 
su respectivo  y, en su mano derecha, 

 
, 

, que por sus características son de las 
consideradas  

 atento a lo establecido en el 
artículo 11, incisos e) y b), respectivamente, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 

En efecto, los anteriores medios de convicción 
considerados en forma aislada constituyen meros indicios; 
empero, de su armonía lógica, natural y concatenamiento legal, 
dan vida jurídica a la prueba circunstancial, legalmente 
establecida en el artículo 286, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en virtud de que de ella se establece 
la verdad resultante que unívoca e inequívocamente lleva a la 
verdad buscada, en el caso, a establecer el elemento de la 
portación de las armas afectas. 

Resultan aplicables, los criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, aprobados el veinticinco de septiembre 
de dos mil trece, pendientes de publicación, de rubros: 
"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU 
NATURALEZA Y ALCANCES."; "PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR 
LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEDA 
ACTUALIZAR."; "PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA 
INFERENCIA LÓGICA PARA QUE LA MISMA SE PUEDA 
ACTUALIZAR."; "PRUEBA INDICIARIA O 

.. I;" ··~ .·• • 

.... 
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CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGADOR DEBE EXPLICAR, EN 
LA SENTENCIA CORRESPONDl~NTE, 
RACIONAL A TRAVÉS DEL CUAL 
ACTUALIZADA". 12 

\ 

EL 
LA 

PROCESO 
ESTIMÓ 

Con lo que se demuestra ~-~el segundo de los elementos 
del cuerpo del delito por el cual ªe consignó al activo. 

'. ~ 

.l.A Tercer elemento: 
; if.- :'; 

~- \ Por último, el tercer Jf~ento material del cuerpo del 
deli~o en e~tudio, ~s de~ir,,$itU~ es~ conducta sea desplegada 
p:ori el sujeto activo sin.t~~s~ miembro de alguna de las 
instfuciones armadas del.: . aíi~ se advierte que es de carácter 
neglltivo y debe estimar "_.~- acit,ualizado por exclusión, pues no 
existe en autos dato o ;tivcil

1

alguno o prueba fehaciente de 
que el sujeto activo sea : )e t- ~ro de alguna de las instituciones 
arm~das del país,  que le fueron 
as~guradas, lo que ... _'.ce ~ ;oncluir, cuando menos por el 

 : .. ,,~ mome~to, que se tien ~--or s~ _isfecho este elemento del cuerpo 
. :.., :11 ~el dehto. . .-'. .. 
~rt. ;_~,··.:~>. ~ .. . 

.. , ~:=~~:~f¡~~. \ Consecuentem ,
1 
te, s · concluye que conforme a lo hasta 

.~·:·:: .:;-~~1t{i~~ !'a· Jt! analizado, en. ~-e el e udio de la conducta imputada se .",: ·~~/· :fk~ .. } ~ re za de manera 1 . erson ;'' se encuentra probado que, una 
.~}¡¡j~~~(;~~"-'Jf:• . p, · ona sin_ c~lida _:· specí ·; , aproxim~d~m~n!~, a las doce 
.·:·~k~;~~~.é~:J ras del d1ec1och ~-·e ene --: de dos mil d1ec1se1s, a la altura 

~~;(' ;.7~·"':-! ~'1-:- Hel     
"' ... ~::: .. ;,.~_... _ _ perte ~_ciente al municipio de Zirándaro 

 :_:"~ ,_ .- ·: . de tos Chávez, j..1errero, . oordenadas (   
 •~  fue ,Segurad ·por  

····' _. :~-~~;:.:::;<~~;:~~~~.~~  , 
-· "''\;·~~\":.--\ \     

,;-·;· '>ii'!d:'l· ·, ''  que po s son de los 
-·.'.._'._-~~-~\~::·:._;:;.\~.e,,,. .• ,~:     ; 

~&~·:·,_:,:~~-'.!~···· · ;/-~ __ . c~~si~erados co~b de los    
'.:2~:··_:_}~' -__ ,/··'.·<fJj :  con lo que se acredita el 
~':);··t~?? cuerpo del ateria del e·. rcicio de la acción penal. 
~.:.:·:;.:~~ ;~z: ~ 

r :._ 1":.* 
:~ ... 
1: . 

Al actua1i4tse la citada\ ·conducta típica en el mundo 
fáctico, con ellol~ afectó el bie _ ·urídico protegido por la norma 
penal que, en el~caso, son la se:_ ~ridad y tranquilidad públicas, 

º•)'.: • 

12 Jurisprudencia 255, :~timera Sala de la Supr, . a Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página ciento cu~renta y cuatro, tomo 11, · Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación correspon<rrente a los años 1917-200 · " 

Jurisprudencia 376 <iQe sostuvo la propia Primer · Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicad,¡ en la página ciento cuaren y cinco, tomo 11, de la compilación 
editad~ en el año de W,95. 

Criterio sustentado p'ór el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visible 
a página quinientos ochenta y siete del tomo XI 11, correspondiente al mes de junio de 
1994, del Semanario Judicial de la Federación. 

Tesis 1ª. XLVl/2004, con registro 181746, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril de 2004, visible en la página 415, Novena Época, 
Materias Constitucional y Penal. 

Tesis aislada CCLXXXVlll/2013 (10ª), sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1060, Libro XXV, Octubre de 2013, 
Tomo 2, del semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

FORMAS 1 
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en contravención a disposiciones de orden público, tales como 
las contenidas en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

Por lo anterior, se acredita el cuerpo del delito de 
, 

.::  previsto y sancionado por el artículo .. ~:snr 
~- 83 fracción 111, en relación con el 11, inciso c), de la Ley /<l/.· . :"'./~i 
~ Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la agravante ' ·:!. 

i prevista en el segundo párrafo del articulo 83 de la referida ley ~. t.:~s~.:.~~ 
~ especial; pues el sujeto activo, además de  · ·~ e~ 
l , ·· ··-~'~ 

~  .. --~· ... ,'. .. .,;. '.··.::-· 
~ :V\:<:.:> .·,<-..'~.~ ... 
f . :_> ·:ye-~:..:;<!.~ ~! ;_; • 

~ rr(\> ,~ .. ::6n (id U:!ií~\'; 
~ 11. ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO DEL DELITO qu~ {/t1~!:.~j 
~ el Agente del Ministerio Público denominó: ,.. 

 
 previsto y 

sancionado por el artículo 83 Quat, fracción 1, en relación con 
el artículo 11, inciso f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

Los citados numerales señalan: 
"Artículo 83 QUA T. Al que posea cartuchos en 

cantidades mayores a las permitidas, se le sancionará: 
l. Con prisión de uno a cuatro años y de diez a 

cincuenta días multa, si son para las armas que están 
comprendidas en los artículos 9, 1 O, 11, incisos a) y b), 
de esta Ley. 

11. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a 
1 

cien días multa, si son para las armas que están 
comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 
de esta Ley. " 

ARTÍCULO 11.- Las armas, municiones y material 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: 

a).- Revólveres calibre .357 Magnum y los 
superiores a .38 Especial. 

b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y 
similares, las .38 Super y Comando, y las de calibres 
superiores. 

c). - Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas 
en calibre .223, 7 mm., 7. 62 mm. y carabinas calibre .30 
en todos sus modelos. 

d). - Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de 
ráfaga, sub-ametralladoras, metralletas y ametralladoras 
en todos sus calibres. 



19 FORMAB·1 

e).- Escopetas con .cªñón de longitud inferior a 635 ... 
mm. (25), las de calibre st/perior al 12 (. 729 ó 18. 5 mm) U.,,~ 
y las lanzagases, con ~x.~epción de las de uso industrial. 

-~',·f . .i·; 

... 
' .... -. 

\ 
1 
1 

· .. :· . 

f).- Municione,f: ·/para las armas anteriores y 
cartuchos con arti~~!<:Js especiales como trazadores, 
incendiarios, perfo(~;ntes, fumígenos, expansivos de 
gases y los cargadl?~ con postas superiores al 00 (. 84 
cms. de diámetro) lfia escopeta. 

t~!''. 
( )

,, l" .... ... ':( 
;~ ~· 

De los preceptos , .( nscritos, se advierte que el cuerpo 
del ®lito indicado se in · ·ra de los elementos siguientes: 

\ ~  

\a)    referidas el 
artículo 11, incisos : :; ·~·:;. f), de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, · ... .,~·· ecir, de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza ~";~ .:L..a, en cantidades mayores a las . . i... . , permitidas. ~":', ·. · .. :~·~ ·:a· . 

~.§:~:~ b) Que dich  sean objeto de posesión por 
>'''(~:-:¡,_.•;.) \ ··. rt d 1 • t . t' lfi: . 

. ·' ', ,., ,1,\~\\pa e e suJe o ac 1vf, . in; 
.•.• 1~i.~}(~~;\t): e) Que dicha~tta se realice sin pertenecer a los 
·~ .. . ~.y..P.;jj.' ~ :institutos militares d4.I" pa . ~·j1·:· 

'.)!'. ... :r~3f,. · ~ ;.I : ·\' ~·\ 
·; •• ~--~··· ·11.:. .,; e 4~ . ·~~ 

;·~r;;~·~:j~~:·:'-;..~ En el caso G.t est ~ ... p se encuentran demostrados los 
. [:._···~!;:.:{ ele~ento~ del cuer~o d :'.~~elito antes mencionado, como a 
·--... ·~·---_. contrnuac1ón se ver~.~ , .. 

:.::¡. 

~;J .. ~~ .. 
~.~. l . ':: ·-~ 

''ii~~;í'( El primer eleftlento 'J. cuerpo del delito, consistente en 
.la    en el 

·· artículo 11, incisos: :b) y f)·: ·~e la Ley Federal de Armas de 

Primer elemento: 

- .. ,., <.:~ .. 
Fuego y Explosivo$, es d ·, ~~(, de los de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y~~·:Fuerza, ·. ,·'.., tiene por actualizado con los 
medios de convicci(m siguien · .:6'..: 

~·" ,,· 
~~·.·· ..... 

La fe minist~al practica = . ... el dieciocho de enero de dos 
mil dieciséis, en la'.i:.~que el Age .lte del Ministerio Público de la 
Federación dio feYde tener ··\la vista, entre otros,  

  . 
rll.'. 

. ·'.~~ 

La diligencia ·ti.~ne valor prob~~orio, con fundamento en el 
artículo 284 del Código Federal d~ Procedimientos Penales, 
por reunir los requisitos a que aludeh los numerales 208 y 209 
del citado ordenamiento legal, pues aparece suscrita por 
servidor público, en ejercicio de sus funciones, ante la 
presencia de dos testigos de asistencia que dieron fe del acto, 
de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la ley 
adjetiva de la materia. 

Sirven de apoyo las tesis de rubro: "MINISTERIO 
PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LA 
DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 
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OCULAR."; y, "MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, 
PARA ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCION. 1113 

f 
t El dictamen en materia de balística forense, de dieciocho 
f de enero de dos mil dieciséis, emitido por perito oficial 
i propuesto por la Coordinación de Servicios Periciales de la 
} Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, 
) en esta ciudad, en el que concluyó que  para 
í  afectos se encuentran contemplados en el 
~ artículo 11, incisos b) y f), de la Ley Federal de Armas de 
l Fuego y Explosivos. 

.. 

'·} 

..•. ,·· 
. ~. ' 

,•_'. 

.. \ 

:·: ~ ~ 
·' 

~~'" ... ~.~~ 

~ 
Dictamen que merece valor probatorio de acuerdo a ·teocc.~. D~.:RL~ GE>:J~ 

establecido en los artículos 285 y 288, del Código Federal de $!1bvr.·;;mad<rt2 _;:~· f 
Procedimientos Penales, en virtud de que es idóneo y téc11i~Yt'fü~léf~ ~1~:1 f·;).;\f ': :3 
jurídicamente, para demostrar la identificación de  (iiieu~t.:.~i' 
afectos a la causa; aunado a que dicha probanza fue emitid~.~ · -( ~ 
por persona con conocimientos de la materia y quien además 
de tener los  a la vista y realizar el estudio 
correspondiente rindió su dictamen haciendo contener en los 
mismos el sistema empleado para llegar a su conclusión · 
vertida; es decir, se rindió conforme lo establece el artículo 234, 
del citado ordenamiento legal; a más de que dicha experticial 
no fue legal y oportunamente objetada in continenti, durante la 
etapa de averiguación previa. 

Tienen aplicación en este aspecto, los siguiente~ 
criterios: 

256 "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. ¡¡r 

654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN DE LA. 

No obsta el hecho de que se cuente únicamente con un 
dictamen pericial, el cual fue practicado por el perito oficial en·~ ·· · 
materia de balística forense, adscrita a la Delegación Estatal 
Guerrero, Coordinación General de Servicios Periciales, de la 
Procuraduría General de la República, con sede en esta 
ciudad, ello por no ser indispensable contar con dos o varios 
dictámenes; pues bastará uno, cuando solamente éste pueda 
ser habido, circunstancia que no infringe las disposiciones 
legales a que alude el artículo 221 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Se cita como apoyo a lo anterior, el criterio de rubro 
"DICTAMEN PERICIAL EN BALISTICA RENDIDO EN 

13 Ídem foja 12 de la presente resolución 
14 ldem foja 13 de la presente resolución 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. 1JlENE PLENO VALOR 

r~~B~~'g~Á:,~:~g: ~':ti~~;u;:R's!~go~TJ~~ fU i 
OPERACIONES Y EXPERIM6~TOS QUE CONLLEVAN A PODERJJDICIAL~ , 

IDENTIFICAR EL ARMA. " 15 
.. :F 

.#'> ; ...... 

•. l·. 

«t«· . 

.)[/ 

\ Asi, al enlazar estos ~tledios de prueba se llega a la 
certeza de la actualizaci'.. _;· del primer elemento de la 
descripción tipica de que (':e trata, es decir, se prueba la 
existencia de  

 , 
'   ; utilizados para las armas 

. .. ;~.~ s ñaladas en el artícul~ . .'.; _;1, incisos b) y f) de la Ley Federal 
· .. :d Armas de Fuego y ; · ~plosivos; por tanto, en su conjunto, 
.. . di has probanzas lleva: · .·. la certeza de la actualización del 

'.~ primer elemento de la · ·_-:·ripción típica en estudio. 

,~~~~~ Es aplicable, 1 respecto la jurisprudencia 
~~{:21..~~ 1a./J. 112003, susten( .. ·~por la Primera Sala de la Suprema 
:·:~>:~~~> ... ;;~:~.~Corte de Justicia de . :Nación, publicada en el Semanario 

· · ...... :· -~\~~,\o\\ Judicial de la Feder . .:~ y su Gaceta, tomo XVII, febrero de 

.... _ . .-.:.-.~~·;~.;~~}:.~.T.:«~ IJ2003, c?nsultable en. ·.;,;. ~'.ágina novent~ Y. seis, Novena Época, 
: '.~ .. ?h:(S. .. ;./' ~con registro 184957, .,.. ~- '.¡ bro y texto s1gu1ente: 

~~~¡<f /J "CART , } ,'S PARA ARMAS DE USO 
vA.~:~\-:_;·~· EXCLUSIVO . ~;~ EJÉRCITO, ARMADA Y , FUERZA 

~~.~:;; .. .-;...;: ... ;../· AÉREA. SU .. : SIÓN ES PUNIBLE EN TERMINOS 
{v:J~.~) DE LA LEY· ;, í~_ERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVO ·:, · · :. la interpretación sistemática de los 
artículos 9o., ;~:;~ , ·. ·:p Bis, 11, 50, 77, fracciones 1yIV,y83 
QUAT de 1·~:,: · ~: Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, -~·~;d ·)>rende que el legislador excluyó a los 

\'· particulares ., 
1 

--.;;~ibilidad de poseer o portar armas 
' reservadas · Ja ~.F.uso exclusivo del Ejército, Armada y 

~.. Fu. erza A~re.:· .,~:./· as:~.~.J.~·.· .. :'.·c···., .. -.º. mo los cartu~~os co~respo~dientes l para a~uell .;,\. pov.lt~· que la poses10~ de :s.tos s1 puede 
J// s~r objeto f laS-J;penas q~e . preve el ultimo num:r~I 

...... ~. -., · c1ta~o. Esto1~ :~,s as1:·f,·;·~·:porque s1 bien. ~n la ley no se senalo 
. /. cantidad al · na •ra la poses1on de los cartuchos 

.- correspondi ·:tes éi~l~s armas de uso exclusivo, ello fue, 
precisamen \ poríJµe las diversas conductas de 
posesión ; portaq~(>n de este tipo de armas se 
consideran t;>nstitufü1as de delito cuando se llevan a 
cabo por qu ~.. no pertenece a los institutos armados, por 
lo que si no iste autorización a este respecto, tampoco 
puede ha ~erla ~ara poseer los cartuchos 
correspondie'ntes. No es óbice a lo anterior, el que la 
fracción 1 del referido numeral 83 QUA T se refiera a la 
expresión "cantidades mayores a las permitidas", pues 
ello no debe entenderse en forma gramatical, sino de 
manera sistemática, esto es, si se parte de la premisa de 
que el legislador expresamente prohíbe la posesión o 
portación de armas reservadas para el uso exclusivo de 

15 ldem foja 14 
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las instituciones castrenses a los particulares, es 
evidente que la posesión de los cartuchos, que resultan 
accesorios a dichas armas, también está prohibida y, por 
ende, la tenencia de cualquier cantidad de ellos resulta 
punible, además de que tal expresión se refiere a 
cartuchos pertenecientes a armas permitidas a los 
particulares en términos del artículo 50 de la ley referida. 
Estimar lo contrario llevaría a la conclusión errónea de 
que existe autorización para contar con cartuchos para 
armas que están expresamente prohibidas para los 

.. ~ 
> 

particulares". '~. ,, í .. : :_.· .. ~ 
C>:r·1·~~.:'.)!. ;<_;\'..: · . i, 

Segundo elemento: ¡ \'Í;;';~~~:,;.·.c::::'l ''.:·.:,.'~ 
El segundo elemento estructural del cuerpo del delito~ · · ·, ·!~;j~~.::;""~- 1 

que consiste en que dichos  sean objeto de poses~.D ... -··· ,~ 
por parte del sujeto activo, se comprueba con el medio de 
convicción siguiente: 

La puesta a disposición de dieciocho de enero de dos mil 
dieciséis, suscrita y ratificada por  .· 

 
, en I~ 

que hicieron constar que aproximadamente a las once horas 
con cuarenta y cinco minutos del dieciocho de enero del año en .J: 

curso, al circular sobre la carretera federal, tramo carretero· . _ .s 
 perteneciente al municipio de Zirándaro 

•: 

de los Chávez, Guerrero, se emparejó una camioneta del 1r. 

{ 
servicio público, y sin proporcionar su nombre por temor a ~ 
represalias, les informó que en las parcelas se encontraban !; 

varias personas del . .f 
i 

En virtud de lo anterior, los elementos policiacos se .J.~ 
trasladaron al citado lugar para verificar la denuncia, y a las (l 

doce horas de esa misma fecha, al llegar a la altura del i 
·l: 

  aproximadamente, de la carretera antes J 
:• 

mencionada, coordenadas   

, se percataron que a una distancia de ;:¡ 

aproximadamente treinta metros, una persona del sexo ~ 

, entre otros objetos, a la altura de la cintura J. 
del , :· 

 ¡ 
~;· 

!~ 

La puesta a disposición se valora en términos de la parte\ 
final del artículo 287 del Código Federal de Procedimientos ·!· 

Penales, y la ratificación que de la misma hicieron   

 
, se valora como una prueba testimonial acorde al; 

artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales, la~ 
cual merece valor demostrativo sobre su contenido, ya que 
cuenta con especial relevancia para este órgano de control·; 
jurisdiccional, cuenta habida que tales deposiciones, provienen 
de personas que conocieron los hechos por si mismos, no por: 
inducciones o referencias, sin dudas ni reticencias, coincidentes 

·f' •· 

.-
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sobre la sustancia del hecho y sus accidentes, con todo lo cual 
se advierte la suficiente capacidad ~Para comprender el acto 

FORMAS 1 

referido, sin que se advierta que ef interés que los indujo a , .. 
Pooaui).oALDELAFEDERAOON deponer sea personal, sino derivatao de las funciones a ellos u .. ~~ 

,... ,, encomendadas, por razón de su d~empeño como elementos de 

_,. 

¡ ;,' 

... t."! .... ·.,·. 
j-

·: . ~ . . . :. ~ 
, .. 

-.e}.\ ' ·~ '_. i . \:" , ... 
·~..: 

·-. 

la Policía Federal. é¡· .;t 
.:h" ¡~ ... 

Sobre el particular, 1P.obr~ aplicación las tesis con los 
siguientes. rubros: ~:;.;·· , .. 

· ~.1 "POLICÍAS APREfl; ..... :.x.· .. ¡.~.:.~tf ....... •.·.:.,'ÓRES, VALOR PROBA TORIO . =4 TESTIMONIOS DE."~.; ,ir. 
... ,.,,,.~:·. "POLICiAS, Tes:tM· .• · IOS DE LOS." 

: ·~\'.~~·. ; 
. "INFORMES ~ > IACOS RATIFICADOS POR 

AGENTES DE LA At4_~; }DAD. DEBEN VALORARSE DE 
ACUERDO CON l}j ( REGLAS DE LA PRUEBA 

·'•''•~·. ., 

TESTIMONIAL." 1;~~~: ) 
1¡. ,• ' 

"DEFENSA UADA. EL ARTICULO 287, 
PÁRRAFO TERCEFf. !; DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

ROCEDIMIENTOS ~ .. ·~~LES, QUE OTORGA EL VALOR 
E TESTIMONIOS Jf . AS DILIGENCIAS PRACTICADAS 
OR LA POLIC/A J ~ ·1c/AL, NO VIOLA ESA GARANTÍA 

CONSTITUCIONAL." ·;. 
"· 

"PRUEBA 7i /rlMONIAL. EL PRINCIPIO DE 
INMEDIATEZ ES .· ·)~LICABLE SIN IMPORTAR LA 
CATEGOR/A EN LA . .iJAL SE PRETENDA CLASIFICAR AL 
TESTIGO. " 16 ,'.· · h: :, 

··\~ .. :: .· .: }'.:\ \ 
~;,·h\~· Por la natur . z~ .. :: ~e los hechos, las circunstancias 

.. 1:~:.(;r probadas, ante su :. , l~r~. irtcriminatorio y el enlace lógico y 
· · "~~·~·,¡. natural entre la ver . · cQ.pocida y la que se busca, en estricto 

··:.:~~-:;:> apego a las leyes · : la ldgica y la razón, son suficientes para 
·~;·=:'' integrar en el pres te ca~o-, la llamada prueba circunstancial, 

,:/·t legalmente estable · a en:~~I artículo 286 del Código Federal de 
;i"· Procedimientos P .·ales, ·".basada sobre la inferencia o el 

razonamiento, y q ·~ tiene como punto de partida hechos o 
circunstancias que~ stán probados; como es el caso, que  

 
 

:;al momento de asegurar al indiciado le 
encontraron dent :. ·: de su radio de acción y ámbito de 
disponibilidad inm · ~diata, pues   

. 

Por tanto, 1 .. que se trata de desprender en el presente 
caso, es su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo 
sobre la materialidad del delito, que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminatorio; 
indicios que catalogados como tales, dado su enlace lógico y 
natural más o menos necesario, que existe entre la verdad 

16 
ldem foja 17 presente resolución 
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,t 

'> 
-~. 

} 

conocida  y la que 
se busca  demuestran que el 
segundo de los elementos de la conducta típica por el cual se 
consignó al activo, está comprobado y debe de tenerse por 
satisfecho. :: ~'~10G.f 

-~· \. . ~- . ;-.. -: 

Ello es así, pues mediante la prueba indiciaria _10 i /P ,, \:t 
circunstancial, quedó acreditado que una persona sin calidad :·.'.,:.·_• -~~,,~~, ... ,,=;:.;_··.· 

específica, aproximadamente, a las doce horas del dieciocho . ~- -
de enero de dos mil dieciséis, a la altura del , de la ( ·· ·-;····~ ,)i 
carretera federal,    , :r . 
perteneciente al municipio de Zirándaro de los Chá~iTi~_:_.::;{) .. r~.¿::·I? 
Guerrero, coo~denadas (   ··cic:>:{~;:.-:~~-~de.~' 
cuando el activo emprend1a la huida a la maleza, · ~en~~n ú:·: ufi:o Y' 

· asegurado mientras  1 '1;;,ci~~-~~~ \· 
  que por sus características son de Jos j 

  
¡ 
~'.: 

En efecto, los anteriores medios de convicción ff ... 
considerados en forma aislada constituyen meros indicios;!. · 
empero, de su armonía lógica, natural y concatenamiento le~iat'/ ...... 
dan vida jurídica a la prueba circunstancial, legalment¡· 
establecida en el artículo 286, del Código Federal df -
Procedimientos Penales, en virtud de que de ella se establee~ 
la verdad resultante que unívoca e inequfvocamente lleva a lji 
verdad buscada, en el caso, a establecer el elemento de Já 

 i 
;• 
~ 

Resultan aplicables, los criterios de la Suprema Corte ~e 
Justicia de la Nación, aprobados el veinticinco de septiembre 
de dos mil trece, pendientes de publicación, de rubrcis: 
"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. ~U 
NATURALEZA Y ALCANCES."; "PRUEBA INDICIARIA pO 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLYR 
LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEÓA 
ACTUALIZAR."; "PRUEBA INDICIARIA -~O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR tA 
INFERENCIA LÓGICA PARA QUE LA MISMA SE PUEDA 
ACTUALIZAR."; "PRUEBA INDICIARIA f O 
CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGADOR DEBE EXPLICAR, $N 
LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE, EL PROCESo 
RACIONAL A TRAVÉS DEL CUAL LA ESTIMÓ 
ACTUALIZADA". 17 

, 

17 Jurisprudencia 255, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página ciento cuarenta y cuatro, tomo 11, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación correspondiente a los años 1917-2000. 

Jurisprudencia 376 que sostuvo la propia Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página ciento cuarenta y cinco, tomo 11, de la compilación 
editada en el ano de 1995. 

Criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visible 
a página quinientos ochenta y siete del tomo XI 11, correspondiente al mes de junio de 
1994, del Semanario Judicial de la Federación. 

Tesis 1ª. XLVl/2004, con registro 181746, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril de 2004, visible en la página 415, Novena Época, 
Materias Constitucional y Penal. 

.· 
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Con lo que se demuestra el segundo de los elementos 
del cuerpo del delito por el cual se consignó al activo. ' .~ .. 

.. j 'i . -< 
~-·· . .':.V 

POOER~DE LA FEOERNlÓN \ 
Tercer elemento: 

:~--

'; 
. ~ ·" .,.J , 

\ Por último, el tercer ,elemento del cuerpo del delito, 
~onsistente en que esa conc;Juqta sea desplegada por el sujeto 
activos sin contar con el p~rnjiso correspondiente, o bien, sin 
~r miembro de alguna dE;~·1a;: instituciones armadas del país; 
se advierte que es de!)caPcter negativo y debe tenerse 
a~tualizado por exclusiórtf :plf·s no existe en autos dato objetivo 
al~no o prueba fehacie .. slft .. ,,. .• e ~ ... -.~ que los sujetos activos del delito 
cu. nten con   correspondiente por 
pa .·e de la  para  

 a~ _·ta .,1· la presente causa penal, esto es, 
en términos del artí ; Jo ~:~·~; de la Ley Federal de Armas de 

· ~~ Fuego y Explosivos; , ·mp :'.o está acreditado en autos que los 
. ·--~- .. ~~:~ · ujeto~ activos ~or .:~~~ · p ~.;e de alguna. de las inst!tuciones 

\· \... -~,11!-,.: i.· · :.". ~ · tisfecho este ele : 'nto l cuerpo del delito. ,.,·:. ~ '.' ·~\ t .t~ ~1: 

:·.-:·< ,;~~~~ J Consecuent '.'.ente.je concluye que conforme a lo hasta 
.·.- · ~ · ,.j~~;p u! analizado, e . -. ~ ue el;~studio de la conducta imputada se 

·:.··~?:~ re.ahza de '!'ane~a.·· ·~.:- pers¡· •. · ..... ·.,.;~. 1, se enc~entra probado que, unas 
; ··~· personas sm cah .· espe>; 1ca, aproximadamente, a las nueve 

· · ~ horas del diecioc : .. :de en '.
1 

•. ~ del año en curso, al circular sobre 
/· ·-:,- ·\ la calle  en esta 

"·,.J~~.J~~~-~ ciudad; .tuvo ·den· .· de su L .dio de acción y disponibilidad  
'~~~~f~~     que según dictamen pericial, son 
<·.~~\·:_   , 

J ~. ,. t 

··. ~~      sin contar con    
· ;'j_  co · ~)pondie ·:. ,, expedida por la  
.. ~;'   1, ademá'~'.'.- , sin ser miembros de las fuerzas 

. ·~ " 
armadas del pa ,~ :~~ · 

''·>; 

Al actua· ·." rse la citi. a conducta típica en el mundo 
fáctico, con ell . -~··e afectaron.i · s bienes jurídicos protegidos por 
la norma pe ,~ '·· que, en Ef-. caso, son la seguridad y la 
tranquilidad p -· ·· ica, asi coni9 1 debido control que el Estado 
debe ejercer ~ relación con"},'._ armamento bélico; lo anterior, 
en contraven · a disposicio:~\s. de orden federal, tales como 
las contenida' .ií en la Ley Féleral de Armas de Fuego y 
Explosivos. . .. -~ 

.. ' ' t-4: 
~ ':' : ; '"(~ 

Con lo· nterior, se acredita el cuerpo del delito de 
  

   previsto y 
sancionado e· .el artículo 83 Quat, fracción 11, en relación con el 
11 incisos bJ° °\¡ f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

Tesis aislada CCLXXXVlll/2013 (10ª), sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1060, libro XXV, Octubre de 2013, 
Tomo 2, del semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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CUARTO. ANÁLISIS RELATIVO A LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD PENAL. En autos se justifica la probable 
responsabilidad penal de , como 
probable responsable en la comisión de los delitos de: 

...... ,1 

..... , 
Por lo anterior, se acredita el cuerpo del delito de ; .. _ ·: ~;~ \ 

, · 1~· 
 previsto y sancionado por el artículo :i¡,¡ .. '6.~ 

83. fracción 111, en relación con el diverso 11, inciso c), -de la ~ ... 
:--~.t-.. .. "~ 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la agravante ···•·> 

previs!a en el segundo párrafo del artículo 83 de la referida le~<K"''"f"·;_·_··~c~·,··; <~·~·: 
especial, pues en el caso, de acuerdo con las pruebas que · · ·:t .( •.•. '.,, ·" .. .->: 
obran en autos, se concluye que, probablemente el activo ·ev1.f ;:~:~·,,:;;t~ 

   j : v·~f_,.~.\~ .. 31·~::: .. ~, ~ 
 ~w~:Ah -· 

'*' .. 1 ............. r !'-# •. -·~ 
·' .:.~ 

Lo anterior, porque se reitera, se actualiza la agravante .~ .. Jl .,_ 
contenida en el artículo 83 fracción 111, párrafo segundo, de la . ~ · ···· ·/ ,~~ ~ 
Ley ~ederal ~e Armas de Fueg? y Explosivos, en ~irtud que J /9
el sujeto activo  ademas del  :~ r-~ :·,· ·:~/-,. .. ~ 

,  ·;-. ~ : · 
    .J \ 

 · . ·~ ' 
·:. '· ... 
. J '\. '• ;:.-

En efecto, la probable responsabilidad del inculpado,~:~ -~~ ~ 
respecto de los delitos indicados, a juicio del suscrito, quedói! ·---,--
acreditada en autos, en términos de lo dispuesto por el diversoJ 
9, párrafo primero (obró dolosamente), en relación con el 13~· 
fracción 11 del Código Penal Federal, de conformidad con le) 
dispuesto en el numeral 168 del Código Federal d' 
Procedimientos Penales, que en lo que interesa establece: J 

~· ·1 
'.'¡ 

"La probable responsabilidad del indiciado se 
tendrá por acreditada cuando, de los medios probatoriqs 
existentes, se deduzca su participación en el delito, fa 
comisión dolosa o culposa del mismo y no exisla 
acreditada a favor del indiciado alguna causa de licitudlO 
alguna excluyente de culpabilidad". J 

~ 
Esto es así, pues se cuenta con los mismos medios d~ 

"" convicción que sirvieron para acreditar los elementos del 
cuerpo de los delitos, de los que hace innecesaria s\J 
repetición, dentro de los que sobresalen la puesta a disposición 
de dieciocho de enero de dos mil dieciséis, suscrita y ratificadl.i 
por  

¡: 
 destacamentados en Ciudad. 

Altamirano, Guerrero, concatenado con la diligencia de fe,. 
ministerial  llevada a cabo por el\ 
agente del Ministerio Público de la Federación, y el dictamen·: 
pericial de dichos artefactos bélicos, en el cual se concluyó que· 

 
, de conformidad con el artículo 11, 

incisos b) y c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

-;i . 
. ,.~ ..• 

.· 
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Así como de los  contemplados en el 
artículo 83 Quat, fracción 11, in#isos f) y b), de la Ley Federal 
de~ Armas de Fuego y Explosiv~$ . 

.. 
.., ·'· ~ 

·} Las pruebas indicada.~~~- al ser adminiculadas entre sí, 
val+radas razonadamente ,~ forma conjunta, al tenor de lo 
disJtuesto por los artículos ~f.4, 2~5, 286, 288 y 290, del Código 
Federal de Procedimientci' Pe~ales, tienen valor probatorio 

1 .••• ~ ' "1.,;. 

pierio, y son suficientes ~~sta~sta etapa procesal para tener 
por \acreditada, en el d.enl~e de los acontecimientos, la 
probfible responsabilid. pé~~I del inculpado; es decir, 
circi'· .. stancialmente S ... : ~t@·anza a, establecer que 

· prob , lemente , es la persona 
sin · lidad especial al · .. tna, ~j;e aproximadamente a las doce 
horas del dieciocho ;,; eneflf;de dos mil dieciséis, sobre la 
carretera federal, :  , 
perteneciente al m · ,:'cipio;:;e Zirándaro de los Chávez, 
Guerrero, concreta · nte l[~T la altura del   
aproximadamente, ~·~ la ~-~rretera antes mencionadas, 
coordenadas   

  
    con su respectivo 

· • 

.    ,  
f .. --..,;>. ,.  , 
·· ·   

,: :, 9 :::..   , 
.. ~"·  , con su 

... respectivo ; 

 <.·:.'..-.:.:.·.'.·.Í.~.'..~;_:.' ... :.:.: 
~~t . . : ;. - ~ características s de las ·consideradas como de las 
~f .'.'·.~·>e:,, ~~i   r . :,,: , ;,//( ..      
, . ;:.·: ·.,=_i::'/ .~t\ '·vulnerando con s · ·. ctuar el bie :._ urídico tutelado por la norma, 
~:· .~,l .... · como lo es la seg ., idad pública. {~,. 
,( ·.:"· '". ¡l 

.. ~ ... · . En efecto, 1 ~ .. ~]anteriores mEf .\os de prueba, considerados 

: A <•~ 

en forma aislad .:~' onstituyen ind~'· ios, sin embargo, en su 
enlace lógico y n u .. :. ral más o meno ·. necesario existente entre 
la verdad conoci .,  son aptos 
atento al estadio- ·.:: rocesal que se determina, para dar vida 
jurídica a la prue ;Circunstancial, legaitnente establecida en el 
artículo 286, del .. ,.,digo Federal de Procedimientos Penales, y 
por ende, apto . --~para llegar a la verdad buscada (la 
atribuibilidad de ·t: .. · causación del resultado a  

 por lo que, se reitera, con las pruebas 
arrojadas por la averiguación, se acreditó la probable 
responsabilidad de dicha persona en la comisión de los delitos 
de: 

 
, previsto y sancionado por el 

artículo 83 fracción 111, en relación con el 11, inciso c), de la 

18 Fojas 7 a 9; 16 a 24 

FORMAS 1 
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Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la agravante 
prevista en el segundo párrafo del artículo 83 de la referida ley 
especial; pues de la puesta a disposición de dieciocho de enero 
de dos mil dieciséis, se advierte que el sujeto activo, además 

 
  

 
 y 

 
       , 

contemplados en el artículo 83 Quat, fracción llJ incisos f) 'WtT!U ntPJ.\ : .. :~\~) 
b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, por lo SubprnciJradL!::~ ~h 1 

que respecta a los siete cartuchos calibre 9mm. ;· .Prever.ci~n ~&l De•i'.·! \; ~: 
.\ f~.~~ ·Jti~l. ~ ( ~; ;, 

' ~ ·~l{;,111~~ ~4~; *" 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto po(el artículo.J_3, ... "·:_::,~...... ...: 

fracción 11, del Código Penal Federal, pues· ejecutó esa 
conducta por sí, sin que por el momento procesal que se 
analiza, se requieran de pruebas que hagan ple.na la 
responsabilidad del inculpado; amén de que al ,tener la edad de 

, sabía de las consecuencias legales que 
trae consigo el portar los  in~lcados. 

Es aplicable en este aspecto, el criterip sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sextq' Circuito, en la 
jurisprudencia 500, publicada en la págin.?t 384, del Tomo 11, 
Materia Penal, Octava Época, del Apéfldice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, que ~ice: 

{ 

f 

500 "CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. PRUEBA ·f POR LOS MISMOS 
ELEMENTOS.- Si bien es cierto que el cuerpo del delito y 
la presunta responsabilidad resultan ser conceptos 
diferentes, en virtud de que ~el primero se refiere a 
cuestiones impersonales relativ8s a la verificación de un 
hecho tipificado por J;# ley como delito, 
independientemente de la auforía de la conducta, y la 
segunda radica en Ja atribqción de la causación del 
resultado a una persona; también lo es que, puede 

1 

suceder que un medio de convicción sirva para acreditar 
ambos extremos, ya que en ese caso, por un lado puede 
revelar la existencia de un hecho determinado como 

'i 

delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un 
sujeto específico; por tanto) tener por justificadas ambas 
premisas con los mismos <jatos probatorios no trae como 
consecuencia una violaciórl de garantías". 

·' 
El inculpado al rendir su declaración ministerial el 

diecinueve de enero de dos; mil dieciséis, ratificada en 
preparatoria el veinte posterior, esencialmente,  l  

 
 en la forma en que lo 

detuvieron, pues el dieciocho de enero del año en curso, 
aproximadamente a las diez de la mañana,  

,  

... ~ . . . . . 

i''.::' 
' .. 
t\ ... : . \'.·. 

... 

-s-.~--~l 
t~·. 

' !'~~·-

.· 
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~\DOS ~ 29 FORMA B 1 

í.l  y·~ . 
1\..°W··: ~,   cuando de  
~    

PODER~·;r;~ \"    ,   
-:~:/'<~, · ", le preguntaron que 
~~:~\·;::;. ~~hacía,  
;~.::_-.:}~ \ ,   
~~~J'' \   , 
J;,·· \·  .·.1 .. ~ .... ·'.,:' -~~-

~&-~- : ; 

·~ :, · · ' .·. \ A preguntas de la r,.eJntación social de la federación, 
::Y . respondió que  ; tampoco a 
n · · \.   ;, que en relación a la 
f i , ,. ·  e  
............ ~.~~:.:   ubicado a  

·    ~;  y no 
~~ sa~la_ cómo , q~· no ha partic!pado en event~s 

·. ~,;- ~  . pero esa 
p ·. · ~\/·~~~·;:~ ~1 ~ ; que r i'll_pect:: de sus . hacia 

\'~~\o 1 , .•  cuando se  le 
-2"~~:~ -:~ ¡ Ji·  fue as1 que 

,.· , . · .. ·'!f;~.¡'l!¡__ , se !ªs  qu ,
~~::;t~::~.~~~jtl_ _ .. · 
,~ .. ~.,-e-->~l' ,~'!)· ·fk' 

~ ~' ·. Al ponerle aj ..... -~.:·ª vist~_-.. ~\  
----.._..----~ · · , manif~tó qu~~~·el  

 era  , misma que encontraron 
\·l'i:; ;·: , la   

fi~J:~,i    

'..~;,)' . " .. 
: ..... :••'" .. ~ 

,::~1f' al ah~:~ e;~~~t 19r:!~ii;:i;~ti~~ d~!~o~~~:~~natr:~~~~ 
carece de valof1· probatopp, pues considerar lo contrario 
equivaldría a delftuir todo t~I mecanismo de la citada prueba 
indiciaria o circu~$tancial, 1~:que jurídicamente es inadmisible; 
toda vez que en,~u contra §hran las imputaciones directas de 
los elementos a~hensores~~;· 

~;\;¡ ,zw; 
~. ~: 

En relaci&h con la ··trªlta de confesión se cita la 
jurisprudencia f2, consulta\'e en la página 376, tomo 11, 
materia penal, ~Adel Apéndic~ el Semanario Judicial de la 
Federación, corjpilación 101:~2000, del epígrafe: 

~'~~ ·: .. :;~[ 

"Cci,i./FESIÓN, FA-i2f(A DE. Cuando del conjunto de 
circunstaritias se despif)nde una presunción en contra 
del inculp~do, debe él pro.bar en contra y no simplemente 
negar los .hechos dando una explicación no corroborada 
con prueba alguna, pues admitir como válida Ja 
manifestación unilateral, sería.~destruir todo el mecanismo 
de la prueba presuncional y'~ facilitar la impunidad de 
cualquier acusado, volviendo in(!ficaz toda una cadena 
de presunciones por la sola manifestación del 
producente, situación jurídica inadmisible". 

De igual modo, la defensa ofreció los testimonios de 
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, los cuales fueron recibidos en este órgano 
Jurisdiccional, el pasado veintitrés de enero, con el siguiente 
resultado: 

El testigo , refirió: que 
como a las diez de la mañana  

 se rjletieron a  
, ,  deritro, que no podía 

 , y 
~ 

•1.r. 

, porque  , ademáJ1:1::c .. :~~:-);;'-..'·: G:~; 
. (· .'!·w,;--.·.•, :· · ::: , 

.... ..:.lf~ ·.·., . ., •. '; _;; ~"' 

;;¡' f.;t).;s~;~::)~· .. -r.j . . .,1 di ~. 
A las preguntas que le formuló la d~fensa, contestó; que · ·:::.M,·-· .. ":.~.~ 

el nombre de la persona que menciona CqJllO  es · _ _ J<; .: .. ···Y 
; que con relación a  ·~ · .. · .... · ·· ·~ --· 

 porque  /'.·
  dijeron que estaba /bajo  de ". l:.l~

 que no sabía  ;'1M~i;>;l¡}'·;l 
porque no    no } (fif.~· ··~'.< ••. t.~ 

sabía nada; que  .. ~1,.t::~ .. t~~~I 
   · . :-~ .. ij¿~.i~' 

. ( .; ~ ·~ 
.. , .. . ·I~ 

Por su parte, la testigo  · ·:.:: -~ 
expresó: que , '-·~ .. ~ 
que ; que apenas    eran como las ... :.• 
nueve o diez,    ·'.~-~::·:~ .. 

, empezaro~ a decir "  '.~'. 
 y sólo les dijo "   8:! 

 y  primero ~ 
  ,     , .t_,, 

, Qúando  · · ·' · :·i 
" refiriéndose/  .kL: ~, 

 '\··~'(~· 
, igual le';  a su \~- ;~ 

  encontraron en el cuarto de ···'\:~.'~ 
,  sólo que sacaron -..... 
, y se fueron; a  , 

    
 que era todo lo que 

tenía que manifestar. 

A las preguntas que le for~uló la defensa, dijo que con 
relación  nunca ponía 
atención, , que ahora que lo 

, algo así 
escuchó; que sabe  

, porque vio que la sacaron de ahí,  
 

Testimonios a los cuales se les concede valor probatorio 
de indicio, en términos del artículo 285, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, sin embargo, para esta etapa 
procesal resultan insuficientes para desvirtuar el parte 
informativo que signan los agentes aprehensores, por no 
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encontrarse corroborados con ... diverso medio de conv1cc1on, 
·~· (\de~ás de que por .estar lig.~dos con el inculpado  

 , pgr el momento no reunen las 
POOER~DELAFEOERAOON e~igencias previstas en el articulo 289, fracción 11, del código 

a¡·etivo en consulta, por (~nto, no crean en el suscrito la 
c . vicción d~ lo que .narraP.:;.:ff .. ~·;h~ pues p~.rel contrario, se cuenta 
e '. el parte 1nformat1vo Sl:l~·cnto por lq.s agentes aprehensores 

•' ,. _., .. 

eri el que describieron l~ff circunsta_ñ,Cias de modo, tiempo y 

los agentes captores ._:bre lo d;Bdarado por los referidos 

lu~r en que el inodado1···.·:
1

·~.:.:.Jnetió los· ..... iJfoitos que se le atribuyen, 
po~· lo que merece may ~.·r~~·valor prqbatorio lo manifestado por 

te ·gos de descargo. ~:~· j? 
.:H>- . · · • Apoya lo anterior,f#P tesis yl.[:fo. 128 P, sustentada por el 

Segundo Tribunal Cole·~·~tado del S~xto Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial d.· 5~a Federa~ión, Tomo XIV, Agosto de 
1994, página 671, Oct · .,·~a Época, ~el rubro y texto siguiente: 

...... 

e· ·. 

: • '.t: .. ~ 

"TESTIGO ·7: PARIEMTES O AMIGOS DE LA 
PERSONA EN.·: VOR DEl;QUIEN DEPONEN. VALOR 
DE SUS DECL . .'ACIONE$f~.~$i bien en materia penal no 
existen tachas y V hecho dei,fiue un testigo tenga lazos de 
parentesco o í · . : os de arril~tad con la persona en favor 
de cuyos inten·· ''.''es depone;.~:fl.o invalida su declaración, 
justificadament :~ . debe n~~~_r~ele eficacia probatoria 
cuando con re pión al test1~t;110 concurra otro dato que 
permita deseo· ~r de su ve~~dad, como sería que fuera 
muy ~~jano de :·~, hechos, det1'.~·\l~ ... ·. do o coincidente con otro 
tamb1en exte ráneo.". ·: > 

.;.t'. ·. ~ .. *'.:~. 
'.«,.. ~; . 
. : ~~;. 

Por otra p . ~, no pasa inlvertido para el suscrito 
Juzgador Federal .~ s documentaleliprivadas que exhibió la 

.f° · defensa, recibida ,'.con esta mism .. "«fecha, consistentes en 
constancias de id tidad, actividades)_·:-. buena conducta, toda 

t~:~;,; ~vez que las mis '_s resultan insuficf°. ;,tes para desvirtuar el 
-,:-'}<.laüdal probatorio· :-':.istente encontrad . ~encausado. 

Ahora bien• Jn autos no se justifi~·· por otra parte, ni se 
hizo valer, la con~ ~·.rrencia de alguna o ~~unas circunstancias 
por las cuales no ·

1

:. fuese racionalmente':~t_igible una conducta 
diversa a la que 1 .~6 a cabo; y finalmente~ l,n forma alguna se 
justificó que la c · ~. ucta delictuosa se hubi~e dado en virtud 
de un caso fort f .• , ni ello formó parte de alguna estrategia 
defensiva de part .~.el inculpado. 

~~ .. 

Se afirma, ... -.ue al momento de cometer la conducta 
tt;·~. ,. 

delictiva, el inculpªdo tenía la capacidad de comprender lo 
injusto de los hechos y querer su realización, aseveración 
formulada al no advertirse en autos que se encontrara bajo un 
trastorno mental o desarrollo intelectual retardado que lo 
hubiere despojado de esa capacidad de querer o entender. 

Cabe destacar, que el inculpado actuó con conciencia de 
la antijuridicidad de los hechos delictivos, pues en autos no se 
evidencia que hubiera actuado bajo un error esencial invencible 
de prohibición, ya fuera por desconocimiento de la ley o de su 

,r .... ··f· . " "I,.,· 
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alcance, o bien porque hubiere creído que su conducta se 
encontraba amparada por alguna causa de licitud; además, de 
que en autos no se actualiza a su favor causa alguna 
excluyente de responsabilidad o que extinga la acción penal. 

Todo lo anterior, lleva a concluir que la conducta la 
realizó el indiciado, en términos de los artículos 9, párrafo 
primero, y 13, fracción 11, del Código Penal Federal; sin _que 

\ .. 

aparezca demostrada la existencia de algún motivo que anule t 
el dolo en particular, así como tampoco se actualiza causá de N{0C~~UL.,· :. ::-E: 
exclusión de los delitos, en términos de lo dispuesto por :el ::::;bv·cc_ : . .. ::·:.1: 
artículo 15 del código en cita. Pr~n~i;ú:·'. ;::; :.,;;~~<> 

.: .. 

En las relacionadas circunstancias, es válido concluir~q\,Et'. : ... -.,..~-· 
  , es la persona que . ' ····· 

probablemente, de por sí, en términos del artículo 13, fracción 
11, del Código Penal Federal, en forma dolosa, esto es, .:: 
conociendo los elementos del tipo o previniendo como posible 
un resultado típico, quiso y aceptó los hechos descritos por la 
ley; se afirma lo anterior, porque el sujeto activo realizó 
voluntariamente los hechos materiales configuradores del tipo, 
que es la característica a los delitos intencionales o dolosos, 
con lo cual se configuró la hipótesis a que se contrae el artículo 
9, primer párrafo, del Código Penal Federal, vulnerando con su ~, 
actuar el bien jurídico tutelado por la norma que en el caso f 
resulta ser la seguridad pública; luego, es dable sostener que t 
los datos arrojados por la averiguación previa son bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable su 
responsabilidad penal en la comisión de los delitos de: 

 
 previsto y sancionado por el 

artículo 83 fracción 111, en relación con el 11, inciso c), de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la agravante 
prevista en el segundo párrafo del artículo 83 de la referida ley 
especial; pues de la puesta a disposición de dieciocho de enero 
de dos mil dieciséis, se advierte que el sujeto activo, además 

 
 
 

; y 

 
       

contemplados en el artículo 83 Quat, fracción 11, incisos f) y 
b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, por lo 
que respecta a los  ."" . · .. ·· 

.~t·•. ~ .> · .. 

Ambos, en términos del artículo 13, fracción 11 del Código 
Penal Federal. 

, ._,,,· ,\:: . 

l.~ 

Al estar reunidos la totalidad de los requisitos que exigen , • 

. . •" 

los artículos 19 de la Constitución Política de los Estados . . . . · 
Unidos Mexicanos, 161 del _Código Fede~al de ProcedimierUo~· , .. ~.~·~·~·(·: -~ :.':~~ ·::~ 1[;~ 
Penales y 8 de la Convencrón lnteramencana sobre Derechos· :·. · -."'.'~'·· .. _ , t·~;· 

P r,.' . :·.. :: ' '. :: .. : .. ) •,¡ ,l · .... ; \í ., ...... ·;··· •. '·. .. . . , 

of1:~;;-¡;; ;j~: \;ru 
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Humanos, lo procedente es decret~u auto de formal prisión en .... ~' 
contra de  . 

PODER~DE LA FEDERAaON , Sin que para el caso sea necesario tener prueba plena 
sobre la responsabilid.ad del procesado en la comisión de los 
d~Jitos imputados, Y~.,que únicamente se requiere que existan 
dcftos para acreditar.:;~I cuerpo del delito y que hagan probable 

: 't·¡ 

¡ 

' :.· :·· .. 

., . 
.. ·.,. 

: ··~: .. 

~~t:~~sabilidaditenal del in&~lpado, lo que en el caso 

:.' 3~ Tiene suste.~o lo anteriotlr en la jurisprudencia Vl.1 o. 
J 9,. sustentada ~r el ~rimer.¡fribunal Colegiado. ~el Sexto 

·!·~, .. • ··, c.u1to, Octava É.,~;.~.'.;:?ca, tomo\/;.¡~.~~.? ':'1ªYº ~~ 1991, v1s1ble e~, la 
pag1na setenta y ~1s, del Semé(~ano Jud1c1al de la Federac1on, 
bajo el rubro y tef9: ~1~.; 

'. 

... :~.~ ; 

~·t' ·-~ 

"A'O DE 1~·~ RMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARlf) NO SER~ :~U/ERE PRUEBA PLENA DE 
RESPO/flABILIDAD. t ) disponer el arlículo 19 
constitudlnal, que todi 

1

. auto de formal prisión debe 

canten. e. '-.. ~~l~.:~.~~. I d. elito qu.:~.·.·.. J..: se. imputa al acu~ado, los 
elementfi: que lo ::. , st1tuyen, Jugar, tiempo y 
circunsltf:t,··\·c.i ias de ejec .:~ pn y los datos que arroje la 
averigu · . "(m previa, los~ ·ue deben ser bastantes para 
compro ;.~r el cuerpo · delito y hacer probable la 
respons"iliilidad del a ·:~ ... ado, se refiere que para 
motivar IJ auto privativo~ ·e la liberlad, no se exige que 
se tenfjn pruebas ': mpletamente claras que 
estable~fj.n de modo i · udable la culpabilidad del 

incu. lpac/il: .·;.·: .. :·: .. sino únicame : ·.·, como ya se dijo, que los 
datos a · ·~· ·ados por la in ·_ . atoria, sean los suficientes 
para jus· , car el cuerpo d · '°lícito y hacer en esa etapa 
procesa :,,.,;:,.·robable la respo. abilidad del acusado". 

!~?1• ~ 
Asimismo: · .... ustran la conclu · .n alcanzada, los criterios 

sustentados po · a Primera Sala · . ' la Suprema Corte de 
Justicia de la .ción y el Tribuna Colegiado del Vigésimo 
Circuito, en las r'::.~~prudencias public.. as bajo el número 55 y 
463, visibles en .. :._ página 40 y 348~ ~ 8, del Tomo 11, Materia 
Penal, del Apén;· "'e al Semanario s- icial de la Federación 
1917-2000, respe· . yamente, que dice. , 

l 
i 
i. 

·~"·. \ "i\~:. 
55 .JJTO DE FORM~~ PRISION.- Para 

motivarlo, 1. kley no exige que·;~;~~ tengan pruebas 
completame claras que esta~ezcan de modo 
indudable la < lpabilidad del reo; rel¡uiere únicamente, 
que los datos arrojados por la averiguación, sean 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del acusado". 

463 "AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 
ÚNICAMENTE DEBE SATISFACER LAS EXIGENCIAS 
A QUE SE CONTRAE EL ARTÍCULO 19 
CONSTITUCIONAL.- En el auto de formal prisión 
solamente debe puntualizarse el o los delitos por los 
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cuales se continuará el proceso y determinar, si está 
demostrada la corporeidad del ilícito o ilícitos 
correspondientes; si estén pruebas que hagan probable 
la presunta responsabilidad en su comisión, pero de 
ninguna manera deberá precisarse que ésta se justificó 
plenamente, toda vez que esto es lo que constituye el 
objeto del proceso y materia de la resolución definitiva; 
sostener lo contrario, equivale a rebasar las exigencias a 
que se contrae el arlículo 19 constitucional". 

.,:-'r 
. ' ~. '.'."t.:-. 

l -.~;~: ;·~·: .~/~. 
~'. 

QUINTO. VÍA DEL PROCESO. Con fundamento en el ~ 
artículo 152, inciso b ), fracción 1 del Código Federal de j 
Procedimientos Penales, toda vez que "~',: '.< ._ .. _.,_._,~;; · 

, fue asegurado en flagrancia, se decreta la apertu~áw;t: ·::, :>> · .:-._'." 
del procedimiento sumario en el cual se procurará cerrar l;ª":~-,::.>. ~, .. :. 1

:_;· .__,.\· > 
instrucción dentro del plazo de treinta días, a partir del dictad61'~-t ··· .. ;~~1\~~·'~~~.:-·! .. ; .... ~ 
de este auto; en la inteligencia que el inculpado puede optar 1 
por el procedimiento ordinario, dentro de los tres días g. 
siguientes al en que se le notifique esta determinación, como lo J 
previene el último párrafo del citado numeral. / 

~ 

./ 
.,.t,:1 V 

SEXTO. SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS. f 
Con fundamento en los artículos 38, fracción 11, de la i 
Constitución General de la República, 198 punto 3 del Código ¡ 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por ser W. 

una consecuencia del auto de formal prisión decretado, se le ; 
suspenden los derechos políticos al procesado  1t 

; una vez que cause estado esta resolución, J 
infórmese lo anterior al Instituto Nacional Electoral, para lo cual, J 
remítase la forma NS a través del Vocal del Registro Federal de~· 
Electores de dicho instituto, con sede en esta ciudad, para que f 
proceda a cumplimentar la suspensión decretada. J. 

p~/ 
f-i, ¡ 

:J. 
Sobre el particular, sirve de apoyo la jurisprudencia% 

171/2007, sustentada por la Primera Sala del más Alto Tribunal-f 
del país, aprobada en sesión de veintiocho de noviembre de~ 
dos mil siete, cuyo rubro y texto establece: l 

"DERECHOS POLITICOS. DEBE~ 
DECLARARSE SUSPENDIDOS DESDE EL DICTAD<1t 
DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN TÉRMINOS DEI.!: 
ARTÍCULO 38, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,~ 
Si bien el citado precepto constitucional dispone expres~ 
y categóricamente que los derechos o prerrogativas de 
los ciudadanos se suspenden a causa de un procesó 
criminal por delito que merezca pena corporal y que el 
plazo relativo se contará desde la fecha de la emisión del 
auto de formal prisión; y, por su parte, el artículo 46 del 
Código Penal Federal señala que la referida suspensión 
se impondrá como pena en la sentencia que culmine el 
proceso respectivo, que comenzará a computarse desde 
que cause ejecutoria y durará todo el tiempo de la 
condena -lo cual es acorde con la fracción 111 del propio 
arlículo 38 constitucional-, ello no significa que la 

., . ~.,;,! 

~ 
, .. 

.... 

. ' 
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~ . . 
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suspensión de los derechos políticos establecida en la 
Carta Magna haya sido objeto de una ampliación de 
garantías por parte del legislador ordinario en el código 
sustantivo de la materia, ni· que exista contradicción o 
conflicto de normas, ya qµe se trata de dos etapas 
procesales diferentes. .·:,Consecuentemente, deben 
declararse suspendido~ . Jos derechos políticos del 
ciudadano desde el dicta.do del auto .pe formal prisión por 
un delito que merezca<pena corpQ.ral, en términos del 
artículo 38, fracción .... .11, de la .~onstitución Federal; 
máxime que al no cohtener éste '"jferrogativas sino una 

. . ''l.~· 

restricción de ellas';· · no es ~ _ 1.ido afirmar que el 
mencionado artícul<;f 46 amplíe :f. :~'rechos del inculpado. 
Lo anterior es asi, porque n : debe confundirse la 
suspensión que se .. concretiza : la emisión de dicho 
auto con las diversas suspen· pnes que como pena 
prevé el numer~f 46 aludido c o consecuencia de la 
sentencia condeiíatoria que al .· .' cto se dicte, entre las 
qúe se encuent[~ la de derecho ·; o/íticos, pues mientras 
la primera ·tiene efectos te · ·· rales, es decir, sólo 
durante el pi;óceso penal, I ·· de la segunda son 
definitivos y se::.verifican durant .. · / tiempo de extinción de 
la pena corpo(81 impuesta". .. ~; 

SÉPTIMO. ":IDENTIFICACIÓN·: .·tADMINISTRATIVA Y 
SOLICITUD DE;~.:í ANTECEDENT .,, PENALES. Con 
fundamento en eU!~rtículo 165, párr t segundo, en relación 
c.on el diverso t~6 del Código Fe . )al de Procedimientos 
Penales, gírese éficio al director de .~entro de Reinserción 
Social, en estaci~pad, para que a,la b .\edad posible remita la 
ficha de .,. informe de anteriores 
ingresos a prisióti.;que pudiera tener re trados. 

. .... , 

Asimismo;é~írense mensajes tele '·:;áticos al Comisionado 
del órgano Administrativo Desconc 'trado, Prevención y 
Readaptación :Social, de la Secretarí ": e Gobernación, con 
sede en Méxf;po, Distrito Federal, y· : irector General del 
Régimen Penit~nciario del Estado de ·. errero, con sede en 
Chilpancingo, :.}para que informen, po ·2 la misma vía, los 
antecedentes :p~males que pudiera tene :registrados en esas 
dependencias·!·el inculpado de referencia. . . 

OCTAVCJ'. COPIAS CERTIFICAD· · . Remítase copia 
certificada del esta resolución al Dire r del Centro de 
Reinserción $};)cial, en ésta ciudad, para 1 efectos legales a 
que haya lug.~r; y, con fundamento en 1 dispuesto por el 
artículo 17 ~I Código Federal de Procedimientos Penales, 
expídase co+ autorizada de la presente resolución al Agente 
del·Ministerio1Público de la Federación adscrito. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 19 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 161 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 8 punto 2 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, se: 

.. :'JV 
X" 
' ú ·• 
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RESUELVE: 

PRIMERO. Siendo las ONCE HORAS DEL VEINTISÉIS 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS,  

  ~ 

como  y: 
previsto y sancionado por el 

artículo 83 fracción 111, en relación con el diverso 11, inciso c), 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la . 

·
··· . ~· 

agravante prevista en el segundo párrafo del artículo 83 de. la Y<<Í k·:¡n i.L · · . , ·· 

referida ley especial, pues en el caso, de acuerdo con lflS · ,_ -Stm!:~·ocuraó\H.\:) üe. 
pruebas que obran en autos, se concluye que, probablemenie n .... ~tf\\;\~in Mi n:•\iVJ 

1f 
el activo  ij aG ) :Jñ~~~h ·i~ 

 .......... :~ 
y ¿ 

 J 
       --

contemplados en el artículo 83 Quat, fracción 11, incisos f) y ~ 
:· 

b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, por lo , 
que respecta a los . ·: 

Ambos, en términos del artículo 13, fracción 11 del Código 
Penal Federal. 

" 

~. 

1: SEGUNDO. Se decreta la apertura del procedimiento - Q· 

sumario, en términos del considerando quinto de este fallo. {· 
J' 
.;; 

TERCERO. Se suspenden los derechos políticos . de l 
, hasta en tanto se resuelva esta · 

causa, en términos del considerando sexto de esta resolución. 
;_ 

CUARTO. Identifíquese al procesado  
, por el sistema administrativo previamente -;· 

establecido, remítase copia certificada de esta resolución al 
Director del Centro de Readaptación Social, en ésta ciudad; 
igualmente, gírense mensajes telegráficos al Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública, en 
el Distrito Federal, y Director General del Régimen 
Penitenciario, con sede en Chilpancingo, para que se sirvan 
informar, por la misma vía, a este juzgado, sobre los 
antecedentes penales que pudiera tener registrado el referido 
inculpado, todo lo anterior en los términos de los considerandos 
séptimo y octavo de esta resolución de plazo constitucional. 

QUINTO. Expídase copia autorizada de la presente 
resolución al agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito, en términos del considerando octavo de esta 
determinación. 

NOTIFÍQUESE personalmente a las partes; asimismo, 
con apoyo en el artículo 17, párrafo tercero del Código Federal 
de Procedimientos Penales, por conducto del Actuario Judicial, 

. '• 

. . " 

• 

• 
• 

.. 



.. 

.~ 

. 
.. . 

37 

. ). 
.~~. f 

entréguese al Fiscal de la Federación jopia certificada de esta 
resolución; de igual forma, el referidC#i>J-fedatario judici'I deberá 

, hacer saber a las partes que puesf en combatir es~ fallo a 
PODERJ.llltaAL°t>ELAFB>ERACION ~través del recurso de apelación, Y}~ue cuentan con.~un plazo 

. legal de tres días hábiles Pªl· '~: .. ese efecto en ~-caso de 
:!nc?~formidad. Asimismo,. deber J hacer, del conoc'11ien~o. al 

~··· ... ~ 1. • md1c1ado que de conformidad c.f. el articulo 371 gel Cod1go 
~;~e::~::•\. '.·:· ~ederal de Procedimientos Penj.fles, en caso de qu~ impugne 

.: ~ ~-,; . ._ , .. . .. · ... ~· sta resolución deberá designél;~ defensor en segun4a instancia 
;_ 1 señalar domicilio para ~ir y recibir todap clase de 
;.'.·· .... -.. , ...... ,· n ·· 1caciones, aún las de car~ter personal. ;; 

$ I 

Así, lo resolvió y firr,,a  
 de Distrito en el Es~;do: de Guerrero, as~tido de  

, S!cretpria que autoriz~. Doy fe. 
f': . .;' 

    Secret~ria adscrita al 
·. ; 

 de Dis lo eq el Estado dEf Guerrero, con 
sede en esta ciudad, certf . a y hace constar: clue las presentes 
copias constantes· de di:,' inue~e fojas útileJ coinciden fiel y 

:; "·· ,, 
exactamente con sus o. .,'~inales:~que obran ep la ~ausa penal 
3/2016, instruida contra;·._. , como 
probable responsable erf:;la comisión de los dEititos de: 

~· T í 

. IOHMAB-l 

. , .    
 previsto ~ sancionado por el 

artículo 83 fracción 111,.~~n relaciór) con el ditferso 11, inciso c), 
~'~< .. ·;:1.. . . de la Ley Federal de.~Armas de~¡-uego y 9=xplosivos, con la 
.2.tf:f>·· \_ ·;/i .. agravante . prevista ente1 segund<f'.oárrafo e/el artíc de la 

~~:'.J~-':·~~~:ti~'.-., .:~':~:,(Y,-~;:.: t~fe~ida .. ley especial, :if;>ues en el l¡paso, ~ acue n las 
i.}:> ,~/'.><>::\:._, ,~7: _,+;.i .. P.f':le~as .. que obran enJautos, se cqticluye ÁUe, pro mente 
}.;(~~~~.~~,: .. , .·, ·:;_ ... :: l/ t·.-:·, '.:el:'·~«#tv   
f .. :~~-,:;*~~~,,~ú~ .. :. · )· · ,. "', . ._.     
· · .. · · , ..  y .,,.. · :l 

• . · · · · .. ·' ''..> · . ..~fo; 
. ·" ··: ·  

 

       
contemplados en ~l ·¡artíc ;rítcción 11, incisos f) y 
b), de la Ley Federal~de A Qp y Explosivos, por lo 
que respecta a los . 

:~·:; . ' ~~~ . 

Ambos, en térrñinos d 3, ft~cción 11 del Código 
Penal Federal.  · ;~ 

\ 
: ~~ 

Las que certifico p efectos legales._ conducentes a 
los veintiséis días .del  enero de dos· mil dieciséis. 

• . <. . ' . ~~~1 .~~:~~-t,, ·. .· 
r::~t~}!L{: . ,/  'e ·l-~ .··  Secretaria 

~· .. ~~:t~~k~i\ 1
t'l~~· ; ''''•\ ·  
\\ :. . . 
-r,\ 
\'\.. \~' . " 

"~~~~;'g .• ;~~;if2;
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  , secretario del 

 de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con sede en Iguala, certifica y hace constar que las 
presentes copias fotostáticas, concuerdan fiel y 

~ ex1act~mente con sus or· ~nales; las cual~s se tu
1 
vieron 

~ a a vista. Lo que ctos egales 
~ " conducentes. Igu Guerrero, 
'.i diez de mayo de d
'~ i 
~. 

't ~ 
¡ 

·!:~ 

. t; 

)/J:~~~/·, 
. t" . ~ ' .. 

.. 

; . 
·• • f. ~ 

• . 

. . .. 



POOERJUDIW.DE LA FEDERIOOH 

. .~. . 

,· .. 

__ ,: .. :~.f;~·: TC 
·o· 

~ .-
\ 

. ,, . ·. -~ 

OoRM ,~oo ~r 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. -------------------..i-··· .. ~ • • • .... : · .... _1 . .!.' 

AUTO QUE RESUELVE 
SITUACIÓN JURIDICA 

lj 

Cancún, Qui 

agosto de dos mil 

veil'\tisiete de 

.!~· 
J 
.J 
~1 

J 
Vistos los autos del exho 155/2015, 

derivado del diverso 8 4/2015,; .· nviado por el 
:L: 

 :C:te Distrito en el Esta:,· ·o de Guerrero, 
. " 

. con ·,residencia en Igu la, dicta .·P en la causa 
'· 

penal 42/2015 del índi e de e.; : Juzgado, a fin 
. ' 

de resotvét: dentro de la dilación 'constitucional a 
. ~ 

que. afuden.·:tos. ártíéulos 19 E:onltitucional y. 161 
~· del Código Federal de Pr cedimilntos Penales, la 

situación jurídica de: i. 
1 
\t' 
~:-
!~ 

a) (1}   
. :·~;. 

    '2) 

 
'\'' 

·    ; (3)   
'.)•t 

·     
~ 

¡·     (4)  

  
\ 

(5)  

; (6)   

r 

... \ (7) 
.o.
. :  por 

~iJ,·1probable respo sabilidad en la comisión del 
·':.:....... ,.,_ 

delito de , previsto en 

el artículo 2°, fracción VII (secuestro previsto en 

los artículos 9° y 1 O, de la Ley General para 

1 



Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 
. ; 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
;' 
l 

Mexicanos), sancionado conforme al /artículo 4° 

fracción 11 inciso a), y por lo que /hace a (1) 
J 
1 

  

" y (2)  

   

  lo dispuesto en el cit~do artículo 4° 

fracción II, inciso a), de la Ley F,éderal contra la 
J 

Delincuencia Organizada, en con,tordancia con el 

artículo 13º fracción III (los '. que lo realicen 

conjuntamente), del Código Pen~I Federal, y 
.. 

! 

' 

b) (1)    

 " y (4)  

    como 
J 

probables responsables en I~ comisión del delito 

de  cometido en ~gravio de  

 previsto en el artículo 9°, fracción I, 

inciso a), en relación con el 1.o, fracción I, incisos 

b), c) y e) todos de la Ley G,eneral para Prevenir y 

Sancionar Jos Delitos en Materia de Secuesto, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo ~73 

de la Constitución Política de los Estados UniJps 

Mexicanos, en concordancia con el artículo 1~º?l 
~ 

fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente~, fir.1-, ..... . . . 
del Código Penal Federal. \ 

Todos en concordancia con el 7° párrafo 

~ • ,,..._, ....... r:r·.· . 

l 

-~ 
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~ ... 

primero (hipótesis de acción) fracc~~ón 

{permanente), 8° {hipótesis de acción do~sa), 9° 

párrafo primero {hipóteSis del que cono~endo los 
~f, . 

elementos del t po penal quiere la rea~~ación del 
,:t 

hecho descrito r la ley) y 13° fracf.ón III (los 

que lo realicen c njuntamente) todo;~ del Código 

Penal Federal; y ,f 

SU L TAN·_, 

. E ~ 
. . 

'•. 

. .1·.·~.~ .... ~ .• 
¿' 

· · PRIMERO. co signaoiOnÍ Mediante oficio 
. .... •. ... . . . . ..,, 

SEID. O··.··./LJEIDMS/FE-E 039/2015,.fh de siete de 
junio de dos. mil qui ce, recibicl> a las dieciséis 

hotas con cator~ mi utos del ~ho de junio de 

d ... ºs. ·tn··· .. ···n qüi .. rtce, por la Oficina d~,.Correspondencia 
Cpmu·n ·de·los Juzgad s de Dist -_to en el Estado, 

' .. . ·.. ¡;,\ 

con residencia en Ig ala, Guer}ero, turnado al 
; . ' .. 

citad'O .. ·JUzgado  Distrfto·i,·en la misma 

d~ta, recibido a las dieciséis htras con treinta 

minutos· por el seer tario de g~rdia adscrito a 
. . . t 
~·se>juzgoado, el age e del Ministerio Público de la 

.1 

redérac:~ión, adscrit a la Unidad Especializada en 

,,nvestigación de D litos en Materia de Secuestro, 

'.<fe la Subpr uraduría Especializada en 

· .;~¡~vestigación d~ Delincuencia Organizada, con 

. ··~tlé:'en er Distrifo Federal, remitió la averiguación 

, . ítevia PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2015, solicitando 
-.~:J 

se libre orden de aprehensión en contra de: 

a) (1.)  

3 

.. ~: ' ' : 



   "; (2) 
  '~ 
  "; (3)  

     
"'   "; (4)  

  "; (5)  
   (6) V  

   " 
y (7)      

      por 
su probable responsabilidad en la comisión del 

f. 

delito de   previsto en 
el artículo 2°, fracción V~I (secuestro previsto en 

, " 
los art1culos 9° y 1 O, de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los\ Delitos de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política \de los Estados Unidos 
Mexicanos), sancionado cdnforme al artículo 4° 
fracción JI inciso a), y P<Ír lo que hace a (1) 

" 
 " y (2)   

o 
...   lo dispuesto en íel citado artículo 4° 
fracción 11, inciso a), de la 4ey Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en lconcordancia con el 
artículo 13° fracción III (los que lo realicen · 
conjuntamente), del Código P~nal Federal, y 

:i1 

',¡\. • . 

b) (1)  ~.<\:1~;/'~;:,ir;&.< 
   y ( 4)  
    '~ como 

probables responsables en la qomisión del delito 
de  cometido en agravio de Eligio Roge/ 
Za¡ nora previsto en el artículo 9°, fraccl' I, ·:·~ .. ,: 
inciso a), en relación con el 10, ~racción 1, in os .f~.'í:/ 

·; 

b), c) y e) todos de la Ley Gener?f/ para Preve ir y .... <;, 
~4 (:~.'.~· 

Sancionar los Delitos en Mater~a de Secue 'tro, ~· 
Reglamentaria de la fracción XXI del artícul~ 73 . ···#·~ 
de I?! Constitución Política ~e los\Estada,s UnlfJos,;~.;,'. .. ,';l'~'.rihcEN 
Mexicanos, en concordancia con el articulo ~3fii· :· ··:.::,1.,r~~tl 
fracción· 111 (los que lo realicen eonjuntamen~eJi.·. 

1

'"~~;;;1 ~ 
del Código Penal Federal. . ¿ '· ,, .. , ... -~~.::¡ 

- . 
• ·' •• • J 

~!·· .. 

Solicitando el dictado de la respectiva orden 

-t .. 
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SEGUNDO. adicación. En q~ho de junio 
§ 

de dos mil quince, el Juzgado  de Distrito 

en el Estado de Guerrero con residencia en 
~" 

Iguala, radicó la ita da averif uación previa, 

registrándose en el li ro de caus's penales con el 

número estadístico 42/201h; y dio la 

intérverlción legal al fiscal 4 la Federación 
:.¡;. 

}.: 
i~: 
i 

adscrito a ese tribunal. 

"'$," 
~;-

~" 
~<-

TERCERO. Man ami,n.io de captura. 

Mediante resolución de ueve Íe junio de dos mil ,,, .. 
. quh~_ce, el precitá.do Ju z de listrito exhortante, 

·- - . - - - - - ~ 
libró la:. grden de aprehe sión f>rresp.ondiente, en 

la que aquÍ,lnteresa, en co·ntrl; de los inculpados 

de ref~rencia y por la comi~n de los delitos 
-fr. 
~' h\. antes\i;>recisados. 

' t 
i 

-_CUARTO• plimienfo orden de 

apre:fiensi6n. En die nueve dJ.agosto de dos mil 

quince, se tuvo por c mplimentado el mandato de 

·captura librado con ra los aludidos implicados y 

- '·q~ ,gtro, quedando a ctisposición del citado órgano 
-. ' '' ;,,, -'·t~~· i 

· ·: ~(f~t:~. -:.:1M1~~~'1 jurisGlicC:i_onal en Iguala, Guerrero, en el interior 

.. ._ u~~.::;·G,;i1\li~I Centro de Reinserción Social de Benito Juárez, 
i •. ~-. -- .1 '..' ;,F!~r~ · ;"~i 

·'l'~~ntana Roo, motivo por el cual el citado órgano 

jurisdiccional, giró exhorto al Juez de Distrito en 

el Estado de Quintana Roo, en turno, 

encomendando sujetar a los citados indiciados a 

5 
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término constitucional, recabarles declaración 

preparatoria, y en su caso decretar la prórroga 

de la dilación constitucional, . se admitieran y 

desahogaran las pruebas que: se ofrecieran en 

ésta, así como los recursos que las partes 

interpusieran, y dentro del tén:nino constitucional 

se resolviera la situación juríd(ca de los referidos 

implicados, debiéndose dar I~ intervención que 
! 

legalmente compete al Defenspr Público Federal y 

al agente del Ministerio Públi~o de la Federación, 
~· 

~· 

ambos adscritos a este órgano jurisdiccional, 
t 

decretando la suspensión' de la dilación 
l 

constitucional, hasta en tanto el exhorto y 
.; 

constancias certificadas de la causa penal 
ji 

42/2015 que 

encontrara en 

correspondiera 

oficial. 

se acompañó al mismo, se 
<l 
,; 

poder del puzgado al que le 
¡_ 

conocer dé tal comunicación 
{ 

Ante ello, el veinticuat~o de agosto de dos 

mil quince, se tuvo por :.recibido el exhorto 

864/2015, del índice del ~uzgado  de 

Distrito en el Estado de Guerrero, con residenc_ia 

..... . ,.._. 

en Iguala, que por razón de turno correspon1ó ""~;:· 
conocer a este órgano jurisdiccional, en atenci~n ~,¡.. ~~;: 

1-.. 

al cual se sujetó a término constitucional a l~s ·~~:.. 

implicados (1)   ~·· ···~-~ .. , 1 ,>L~ r~: t .... ~ .. ~ "'' 

    (~) \::~:_luda 

 : .... .;;,;'.~¡~;:: 
   (3)  _,, 

       



··- _, 
··.:t 

·ic-1· 
.. · .. ~ 

; 
. ·' 
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   (4) Otli6!)~ 
   (5) -:  

  ($)   
~~. 

    
!·~ 

 (7)      
~·i: .. 

   ~ a 

partir de la hora y fecha en que¡ se recibió la 
.·' 

comunicación ofic al de que se ~trata, al día 
;Ji 
-~\'. 

siguiente los· mputados declararon en 
-f;' 

preparatoria, .asisti os del defens~r que para tal 
.; 
··i 

efecto designa·ron; por tanto, t.~se procede a 
[?'. 

res<;>lver·su situació jurídica. · ~: 
·~ 

CO SIDERA'.1\NDO 

~·'.: 
. PRIMERO. é: mpetencia.~; Este Juzgado 

 d~:Distrito n el Estado ele Quintana Roo 
!¡' 

;· 
es competente par resolver la situación jurídica 

de loSCinculpados s ñalados en el Preámbulo de la 

'·prése·nte, en. térmi os de los artícutos 46 y 53 del 

Código Federal d Procedimientos ;Penales, pues 

ello emana de la solicitado en el exhorto 

864/201.5, :del ' dice del Juzgado  de 

Distrito en el E ado de Guerrero, con residencia 

en Iguala, def ado a su vez de la causa penal 
f . 

42/2015, instruida contra los aludidos inculpados, 

.. _:_ ;:,\~: .A ~ú::eúBtfr.Ptre otras personas, por los delitos precisados en 
- ·r~~,::-::~·\ :'c:1 :;¡1c}~,el proemio de la presente determinación dado 

3.;Pr(·¡r,~: 1 ;;j {>~mV;JLt~t... ' 
: :nVt~~tigaclóft que ese órgano jurisdiccional se encuentra 

materialmente impedido para resolver su 

situación jurídica, pues los indiciados que 

interesan se encuentran internos en el Centro de 

7 



Reinserción Social de Benito Juárez/\ Quintana ¡ . 
\ 

i Roo. 
:, 

Sin que ello implique prórroga y/o renuncia 
~ 

' de jurisdicción del tribunal ante el queJse instruye 
;. 

la causa penal 42/2015, sino simplemente se 
'& 

trata de una delegación limitada y co~creta, pues 
~f 

únicamente se autoriza a este juzgadp de Distrito 

para resolver la situación jurídica de 1f>s indicados, 
i' 

no así para continuar conociendo ·i_-del proceso 

hasta el fin, lo que así constituiría u9a prórroga y 

renuncia de jurisdicción. F 

Encuentra apoyo a la anterior_ consideración 

la tesis cuyo rubro es: 

"EXHORTO, NO EXISTE {PRÓRROGA 
NO RENUNCIA DE LA 'URISDICCIÓN, AL 
CUMPLIRLOS (LEGISLACIÓN D~ SAN LUIS 
POTOSÍ). "1 , 

SEGUNDO. Fundamento constitucional. 

Las normas a tomar en cuenta para resolver 

sobre la cuestión de la procedencia del auto de 
... 

término constitucional son el artículo 19 de la 

Constitución General de la República y el 161 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 2 

1 Semanario Judicial de la Federación, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia· de 
la Nación, Tomo LXXXI, materia penal, consultable en la página 733. :r · ~ ~ = · 
2 El artículo 19 de la Constitución General de la República, en lo conducente estableG! 
que la detención ante autoridad judicial no excederá de setenta y dos horas, a partir~ 
que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de form'I 
prisión en el que se expresará el delito que se Impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 

~~:·\·-· 
./ . 

! ~ 
~ •• ~ t'l1 ' 

... · : ~ ~·· 
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TERCERO. Estudio de los delitos. E§tán 
'/ 

acreditados los elementos del delitol de 
~· 

, previsto en el altículo 

2º, frac ·ón VII (secuestro previsto _é·n los 
:.:.."~ 

\ 

y 10, de la Ley General para ~revenir 
, ·.~~; 

y Sancionar os Delitos en Materia de SQtuestro, 
.l;. 

Reglamentari de la fracción XXI del a~ículo 73 
{?.:': 

de la Constitu ión Política de los Estad0s Unidos 
f,1;· 

MexicanóS)¡ sa. cionado en el diverso 4f, fracción 
·J,>\ 

11, incisos· a) y b), de la Ley Federaf;contra la 

;J. 

'.f°' 
~; 

i;: 
·~ 

Ast pues, ·es · ecesario trascribir é1 contenido 
;~, 

de tos 'artículos qu lo prevén, los cual's señalan: 
·~ •. 
1·~ 
·~~: 
~:, 

:ti 
. ~'Ad:ículo 20. Cuando tres p más 

:·s·~~ ·= .. :· '.. . • 

nicen de hecho para ~ea/izar, 
·el} forma perm nente o reiterada, cdpductas 
. q,ue.~ por sí o un das a otras, tienen conío fin o 
·resultado com er alguno o algunos ~de los 

. . l 

delitos .siguienti s, serán sancionadas R.or ese 
solo. hecho, co o miembros de la delintuencia 
.organizada: [... ;: 

VII. conductas previstas en los 
artículos 9, 1 , 11, 17 y 18 de la Ley General 
para: Preveni y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestn , Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Uni os Mexicanos. 

que deberán ser bas ntes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del i iclado. 
El p~pto 161.'d . Código Federal de Procedimientos Penales, establece que dentro 
del aludido pl~zo; s dictará auto de formal prisión, cuando: 
a) aparezca que tonió dedaraclón preparatoria del Inculpado, o bien que conste en 
el expediente que aquél 'se rehusó a declarar; 
b) que se haya comprobado el cuerpo del delito que tenga señalado sanción privativa 
.<;1~1 li~rtad; 
c)!qlJe esté demostrada la probable responsabilidad del inculpado; y, 

, ·; .: . . :,'.· 
1
p).. Que no esté comprobada a favor del inculpado alguna circunstancia eximente de 

· re~P.P._npabilidad, o de extinción de la acción penal. L' .. , : . ... i ;'.·.;rm~ se podrá prorrogar por única vez, hasta por otras setenta y dos horas, cuando 
lo solicite el indiciado o su defensor, al momento de rendir su declaración preparatoria, 

\t~~~ ·~ , .. o dentro de las tres horas siguientes. 
El Mlnistfrlo Público no podrá solicitar dicha prórroga, ni el juez resolverá de oficio. 
La prórroga del plazo se notificará a la autoridad responsable del establecimiento en 
donde, en su caso, se encuentre internado el indiciado, para los efectos a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 19 constitucional. 
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"Artículo 4o. Sin perjuicio de las penas 
que correspondan por el delito o delitos que se 
cometan, al miembro de la delincuencia 
organizada se le aplicarán las penas siguientes: 
[ ... ] 

11. En los demás delitos a que se refiere el 
artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga funciones de 
administración, dirección o supervisión, de ocho 
a dieciséis años de prisión y de quinientos a 
veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no tenga las funciones 
anteriores, de cuatro a ocho años de prisión y 
de doscientos cincuenta a doce mil quinientos 
días multa. [. .. ] 

En todos los casos a que este artículo se 
refiere, además, se decomisarán los objetos, 
instrumentos o productos del delito, así como 
lps bienes propiedad del sentenciado y aquéllos 
respecto de los cuales éste se conduzca como 
dueño, si no acredita la legítima procedencia de 
dichos bienes. " 

Bajo ese contexto, los elementos de la 

descripción típica son: 

a) Que tres o más perso~as se organicen de 
l., 

hecho; ) 

b) Que esa organización sra para realizar, 

en forma permanente o reiterad~ conductas que 

por sí o unidas a otras, tengqn como fin o 

resultado, privar de la libertad a alguna persona 

[ Sl :cu~stro], y 

e) Que las personas que desplieguen la·s 

'· 
: • .. 

··"" 
~·-·'-:·~·...; ..... 

·, : . .. 

~·~·:·~ ¡ 

.\~!1\f:: 
.H,Qt 

.:·:·:·.::t.\ .. 
.() .. '.1.;i:d.'i 

... ,;~: .............. ~~ 
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citadas conductas tengan funciones, p~yun lado, 
1 1

.; 
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de administración, dirección o superv~1ón y, por 

otro, funcio · s específicas difere¡tes a las 

\ 

' 

... ~ ... 

i· 
anteriores, que bien pueden identifigarse como de 

J~ ~ 

ejecución u ope tivas. 1t 
¿r ,., .. ; 

:,,~:..' . 
$;·:: 
.,1,' 

t~fl' 
Establecido 1 anterior, es6fJ~de puntualizarse 

~-~.; 

que el ·de.lito. en exame(i:i  
~~~-

 tien una existetl·cia independiente 

del delito fin, es ecir, no ilfa indispensable la 
;rr 

consumadon de u a conductf. ilícita para que la 

 se f nsidere y sancione 

como tal, es así arque bfta que exista esa 
~~-

. estructura perman nte y~~- que tenga como 
.~ ..... t 

·finalidad la de com ter algü~o o algunos de los 
-~4 

ilícitos, _.que se s ncionan :~l,como delincuencia ... · .· . /fj 

organizadai i.~-
-~ ~~~:(?. 

\ 
~~-

Esto es, el an 1social en tlestión es un delito 

·de naturaleza fo mal que "',.requiere de un 
. ·. ~! 

resüttado materi 1 para su existencia y, es 

indispensable re rirse al antisocial respecto del 

cual se config a la estructura de  

 y ·aunque ello no condiciona a que 

aquél qu de plenamente demostrado 
/ 

precisamente porque la  

.... ,, r):;-.-J:·'.~~--·_un ilícito en sí mismo, de modo que basta con 
...•. ·• .•..... · .•.• y,, •. .,lt'. 

.. : :_:T ......... , ,;::·;.:'~~n-~tt,ue ésta se acredite para estimar satisfecha su 
; ·. · . . ~ ·: · .:: : .' m~~i'W'~~ ·. 

-~ ;.;·; .·· . ~ ~ :.J\:~}ór. corporeidad. 
· .. : .. "#..;.~ 
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Asimismo, debe precisarse que el delito en 

estudio  se acredita 
" tomando como base la ynecánica en que los 

·~ 

inculpados formaban part~ de una organización 

para cometer los referidos .. ilícitos, tal y como se 

establecerá en las próximas líneas. 

De esa forma, la demóstración del cuerpo del 
.. 

delito de  deriva de la 
¡ 

medida en que por lo :; menos tres activos, 

estuvieron organizados para delinquir en forma 

permanente y reiterada, kn particular para la 

realización del mencionado ilícito. 

; 

Además, el análisis '~ .. de las pruebas y 
.J 

constancias que obran erf el expediente, se 

efectuará conforme a lo disp~esto en los artículos 
\ 

40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, con independ~{icia de que las 

consideraciones que se exp9ngan se apoyen 

también en los artículos conte~idos en el Código 

Federá~de Procedimientos Penal.es. 
' ' 

Cobra aplicación a lo antes señalado la 

jurisprudencia del rubro y texto siguientes: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN . 
DELITOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA". 
De la lectura de los artículos 40 y 41 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, se 

. . . ; ~ 

'ff ~ :~~ 
. ¡ 

. . . .' . : ·~. . ; ' 
1 • ~ ; ;~ii 
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observan normas específicas de valoración d~' ¡ ·1 -\ 
pruebas que, aun cuando por un lado, al ig11¡'-I 
que en el Código Federal de Procedimienfos 
Penales, contienen la conocida prq'ilba 
circunstancial y por otro, otorgan amplio arl)itrio 
al juzgador p ra justipreciar/as; sin emtlárgo, 
en los casos d critos en la legislación cit~da en 
primer término, los tribunales de instanci~'''·están 
jurídicamente bligados a fundamen,t,.ar sus 
determinacione en aquellas regf2Js de 
valoración pri determinadas, predkamente 
porque la ley qu rige el acto las disti~jjue para 
ese fin, sin perj icio de que, consider~ndose el 
amplio arbitrio que los preceptos??.l referidos 

... ,:.; 

conceden ar juz ador para la ev~pación de 
pruebas;,. tambié soporten su declf.ón en los 
dispositivos del ódigo adjetivo t·~encionado, 
pero siempre fu· ando esta va/o~:: ión en las 
regla~ ·-:espec~~les. en comentario¡('. uego, si el 
tribut1ar1esp9hsa · Je realizó la,jµs ~.: : reciación de 
'los\dattJs.::.de con ·cción que ·form .h el proceso 
.penal, ·a ».la "luz_ ; e. la r~gí!J,l~cil~ .. -i general de 
'V'totªcióf!·d~.;.:prq, ba~ compr_ehdi··:. en el Código 

~e~~::;/%J;t;:'1 m,/~~~~!::~ªf ~ .•·· :;~s~~rr;z:~: 
.referen.aia; .... • ento ces la senten!ia reclamada 
careFe 'de· ;ia :i:Je ida fundament~ión, sin que 

. e!f ó. se trsda_zca... inexacta apliclf ión de la ley, 
PO.fQUe . .. se trata de normas Pr'"!Cesales y no 
sustantivas~ ''3 ·.~~ 

;\' , .. .¿ 
:(~ 
.,~ 
.ft;._ 

~~· 
.~-~ 
.¡., 

Al respecto, también es pertinente referirse 

al contenido de los artículos 40 ·~ 41 de la Ley 

, ,Federal contra la Delincuencia ~rganizada, que 

en e,se.orden e tablecen: 

"A fculo 40. Para efectos de la 
compro ación de Jos elementos del tipo penal y 
la re ponsabilidad del inculpado, el juez 
valor. rá prudentemente la imputación que 

-hafi · los. diversos participantes en er hecho y 
demás personas involucradas en la averiguación 

· · · · · previa." 

· ,; ~ \~ffJ:A:-1¡,f "Artículo 41. Los jueces y tribunales, 
·. ·<::jr apreciarán el valor de los indicios hasta poder 

.-4 
3 Sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
visible en la página 682, del tomo XII, septiembre de dos mil, Novena Época del 
semanario judicial de la Federación y su Gaceta, con registro en el IUS 2011 191268. 
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considerar su conjunto como prueba plena, 
según la naturaleza de los hechos, la prueba· de 
ellos y el enlace que exista entre Ja verdad 
conocida y la que se busca". 

Al efecto, también se observa la tesis 

jurisprudencial cuyo tenor es el siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, Ja·¡ hipótesis delictiva 
se actualiza cuando: tres,: o más personas 
acuerden organizarse o se organicen para 
realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguno o algunos 
de los delitos que en diversas fracciones se 
precisan de manera limita~iva en el propio 
numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el 
punto de vista de la dogmátic¡, jurídica penal, el 
aludido delito puede clasificarse como de 
naturaleza p/urisubjetiva, puesto que se 
requiere de un número mínimo de activos, que 
es de tres personas; de comisión alternativa, 
pues puede actualizarse mediante la hipótesis 
conductual de "organizarse, o bien, por el hecho 
de acordar hacerlo"; ello coá, la finalidad de 
realizar conductas que por sí mismas o unidas a 
otras, que regula a su vez el fin o resultado de 
cometer alguno o algunos de los delitos que . 
limitativamente se precisan; por tanto, requiere t 
de un elemento subjetivo específico (distinto del f 
dolo), que se traduce en esa particular t 
finalidad; además, puede clasificarse como de 
aquellos que la doctrina denomina "de resultado 
anticipado o cortado" puesto que para su 
configuración es irrelevante el que se logre o no 
la consumación, materialización, o simplemente 
exteriorización de las conductas que pudieran 
integrar a los diversos delitos que conformaren 
en abstracto Ja finalidad perseguida por la 
organización. Además, es sin duda un delito 
doloso, en donde el dolo debe abarcar el 
conocimiento de los aspectos objetivos y la 
voluntad del autor o aceptar tal integración, 
esto es, el saber y querer de esa pertenencia al 
grupo que deliberadamente se organiza o 

i 
•( 

.i ·' 

\.,.. ;, ·~ f•. '. ~ 

t- -

·+ 
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acuerda organizarse. "4 
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, . -~ •. 

..... i·' 

~i··~· :>: r:'~ ril'3'·~--:·:_-.. : 
í) :.J:.~·.iT:~ ~~:· ;~~·:·_._·R~J:;..,. 

También se cita en apoyo la 

que dice: 
l 

~;_•: 

~· 
l: 
; .. 

:CNCUENC:CA ORGANl.ZADA. 
TRATÁN OSE DE ESTE DELITO DE 
NATURAL vtJ.~·PERMANENTE LA us:cfAc:cÓN 
DEL . ero DEL:CCT:CVO j/ EN 
c:c~bllfs·: NC:cAs DE Mboo, n:ltfpo Y 
·LUGAR QU ~X:CGE EL ARTÍCULO is ·DE LA 
CONST:CTU ·· ÓN FEDERAL, SE_:. SÁ:T:CSFACE 
MOTltfAN.IJ . LA TEMPORAUO~IÍ· DE LA 

.:"PER'tiNs··--- ·-:A-. DEL SUJETO. ACTIVO A LA 
.-:>·>. ,·· ·. ·., · .. :.1 . . . =·: rt~ 

_ .. -Afl~_UPA~IO • Para cump,/ir·cabalmfnte con el 
-.. ~r;tículo 19 .· onstitucional, '.' en ·. cupnto a Ja 
exigéncia ".de:· ubicación del acto qelictivo en 
circunstanqiéJS de modo, tiempo }!(;: lugar, es 
~vidente. que ebe atenderse a. la . n2f uraleza del 

· :delito :qe:: qu~:•• -~ trata, y si bien e$ cierto que 
tratándose de\ -.n:delito permanent~o de tracto 
··sucesivo/ com podría clasificarse~ el llamado 

. •· "cóntra la deli uencia organizada", if1o habrá de 
bi.iscarSe>-:·uáa fecha exacta o lug'r único de 

. ·consumatión, como puede esper~rse en los 
instantáneos, /lo no significa que la autoridad 
7Ju.díf//ial 'esté enta de dicha obligación, pues 
respecto de dichos ilícitos de ~- naturaleza 
p~rmanente, esas circunstancitJs deben 

_ __ destacarse saltando la tempJ1ralidad y 
-1 peculiaridad e- cada uno de los attos que se 

f estiman signi lcativos para probar, en su caso, '.' ,i·:. 
~·· - ésa .. ex/stenc y continuidad de ejercicio del 

~ --'·: .r>JL~~t. 

cómpdrt_alpi . · to - de efectos permanentes que 
constituyen I hecho reprobable. Así, tratándose 
del delito p evisto en el artículo 2o. de la Ley 
Federal co tra la Delincuencia Organizada, la 
exigencia constitucional en comento, debe 

- • • • ~ ~~ ·¡. :- ~· i~·¡;y/:·;,.¡., satisfacer; motivada mente, señalando los 
..... . .. · ·: .. ~,.-.~~'-•·~ actos con retos de intervención del indiciado de 

que s~ .trate, conforme a las circunstancias 
f.' espa~io -temporales de verificación y dentro del 

ámbito de validez temporal de la. ley respectiva 
y las ruebas en que tal afirmación se sustente; 
es d cir, debe ubicarse Ja temporalidad de la 
pe enencia a Ja agrupación utilizando para ello 
la cita de los actos concretos de intervención 

/ 

4 Tesis que se localiza 11.2°.P.J/22, que se localiza en la página 1194, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Novena Época, 
Materia Penal. 
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conforme a los fines de la agrupación de las que 
sí se debe precisar suficientemente 
circunstancias espacio temporales, mas no 
porque fuesen dichos actos el objeto de 
reproche, sino como parámetro o referencia útil 
para constatar la pertenencia al grupo que,es lo 
que verdaderamente constituye el núcleo típico 
del delito de que se trata. "5 

Así pues, los componentes integradores de 

la descripción legal, se comprueban de la 

siguiente manera: 

El primer elemento. objetivo, consistente 

en que tres o más perspnas se organicen de 

he( ho, atiende a que se a~vierte claramente una 

estructura definida con : cadena de mando, 

tendente a la consumación, al menos, del delito 
.1 

de secuestro. 

Conforme a lo ant~rior, es pertinente 

destacar que el delito a '.estudio, no implica 

necesariamente el que sus miembros se 

encuentren concentrados materialmente reunidos 

en determinado lugar, pues es posible que los 

integrantes de la organización delictiva se 

localicen en distintos sitios y tengan asignadas 

diversas funciones, incluso, es factible que todos 

los miembros de la agrupación no se conozcan 

entre sí, en virtud de las funciones asignadas y 

las zonas donde las ejecutan, lo cual implica que 

5 Tesis II.2º.P.173 P, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, visible en la página 797, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, Junio de 2005, Novena Época, Materia Penal. 
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'·,,' .~ ~,-~~ 

algunos integrantes no necesariamente deben ~r I \ (;; 
'í:; 

conocidos por otros miembros de la mi$.ma 
.~;-· 

agrupación que finalmente en las cúpu1af" de 
¡;¡~ 

mayor nivel, es dirigida por determJllados 
, .{i}i 

elementos, conformando as1 una 0/ sola 
~it . . , }~(· organ1zac1on. . :·1 

,~1 

tf 
",.\, 

?t~~ 

Así tambié , el tipo penal se ~jota, aun 

cuando las desplegada' por los 

integrantes aisladas . o dé manera 
J~ 

conjunta, precisa ente en razón de l!s funciones 
' .:.~-

:1~-

asignadas. a .cada iembro,' pües lo fascendente 
;~ 

aquí, es ·el · a·c rdo de organi~~ción. o la 

:~~··· .• .. 1 organización.· e'rP '.s· para realizar co;"ductas que 
: {~,.~.. 'l~~-. 

·.:~:~:~-~) tengan como fin o resultado la ~omisión de 
' ' ' ~ 

·.!'..¡í·:'.~.~.fj: determtnadQs.delit s. f, 
v.{ 

L-~·:{ . , ~r .. 1 1~ 
~~if\;i;\fiC ·. -~ . A~f, hechas 1 s prec1s1ones que 1~nteceden, 
".;//f/ de loS médios pro atorios que obran eÍ1 autos del 

.. ~ur.~~: . presente sumario se acreditan sus elementos, 

.. · .~nr~dl:::'i~• "· ~ corrto enseguida relaciona: 
· . 1}::\l.3· ~l.l Ceawnidlf · . 
;así-:;·.; 

··~ 

····"":--~ 

La declara ión de    

, de tres de junio de dos mil 

quince, a ante la agente del Ministerio 

Público de Federación, adscrita a la Unidad 

Especializa a de Investigación de Delitos en 

Materia d Secuestro, con residencia en México, 
/ 

Distrito Federal, quien señaló: 
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"[ ... ] Que una vez que se me han hecho 
·saber mis derechos y todas y cada una de las 
diversas imputaciones que existen en mi contra 
es mi deseo declarar lo siguiente: Quiero 
señalar que  

 hace ya   atrás 
aproximadamente en el dos mil siete,  

 ciudad de Iguala, Guerrero, a 
bordo de la una ,  

, sin recordar  ya 
que , 
se encontraba  

, desde entonces me  
, por lo que  

, dichos  realizaban 
en las diferentes  
a la población de Iguala Guerrero, mi actividad 

 
 y realizaba  

 que estaba laborando 
conmigo, entre los cuales se encuentran  

 
     sin 

recordar su nombre,  
sin recordar su nombre, y varios jinetes que han 
trabajado conmigo, hasta la fecha me dedico a 
esa actividad, es así qu~ con motivo de ello me 
empiezo a relacionar con gente es decir la 

 ya que me empiezan a exigir un pago 
por cada evento y debía de informarles aue 
había sobre el camino donde íbamos a 
trabajar, esta aersona aue me ordena esto 
es   de 
la   ;;cartel de Guerrero 
Unidos, zona como· Iguala, Guerrero, 

 
 que si quería  

  , debía de  
 , me lleg,.ba  

 y por derecho  
, su complexión 

es     
    de 

aproximadamente    o 
,  quien 

iba a     o 
 de complexión de  

, , , , 
, de aproximadamente·  

o  de edad,  era el 
que , y nos hacía 

no sé qué otras actividades ilícitas 
realizada, tengo conocimiento que quien lo puso 
fue   

 , es decir quien lo atendía, le 
llevaba de comer, le hacía los mandados, pero 

•.•... 4C 

.. 
¡ 

n_· .. ·.~ 

~· 



'• . \. 
'\ 

· .. ·.,1·.· ... · .. 
- :: 

: - ~ 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIO~~'."' ~•ro 
J.: .~' 

Uu4J&Cft1 
al paso  se hizo más ,.~.·~l. · ' 

 · ··f t'" 
~~· 

tengo conocimiento por el negocio en el que me ;'· 

desempeño,   
es    l~ 

que antes ran    
  a éste último  y s~ 

encuentra , no recuerc/b 
en que tiem o pero al   

   
, su complexión~~~~~s 

 
  i

  llega como   
 , las .i9nas 

e!J ",que ópera .an     
, 

    y 
, este. su to en  

 l sin ernbarg(J no se 
·- :sus::nombr:es¡· ta bién se encqentra  

 ,tal vez. dt# , t~'$iempre 
  >deaproximafiamente 

 , ,  
 , ,  

,  
·  de diferentel;marcas; 

···Tá,n;ib,,ién:·ubico>:a·' ,  
   

·~    antes J!e llegar, 
sobre Ja:; :carreteri que va  para 
ingresar a  '1ay una 
.: , perte ece a   
como , 

  
 donde puede estar p  

r ara mantenerse, está pasando 
la     toda la zona 

, teng conocimiento que se juntaba 
   ~ro no se más; He escuchado 

que también. . nda con ellos  
 "      

 solo escuchaba  
también a 

t~ a cob~ a ' s 
   aue el 

, oero lo 
, 
 

; También   
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,  
entran  como  
y  no anda 

·· , eran  que 
, \pero ya  de 

, actualmente sé que nq 
 

 también ~onozco a  
 de nombre 

 éste suJ~to  
, y, lo  

 por habe~e puest  
 

   el 
actualmente   

 porque no hl;ly actualmente  
 

 ande o quien~s sean sus trabajadores, 
siempre  

 
 

 [ ... ]" (fojas    tomo ). 
t 

.. ~/~~;~t 
/,, , .. 

La declaración tninisterial de Jonathan 
l ~~-\fJ.]~i 

    emitida ·<~i:~;,·(,NU 

el veintidós de abril d~ dos mil quince, ante el :.'..,f''.{f1f!: 
agente del Ministerio ~úblico de la Federación, \·; .. i::\-.: :· 

:S. 

quien manifiesto: ·•. flr.~::_}~" . ~: 

"[ ... ] a    a . { ·~~ • 
 en el mercado de Iguala ·~· 

en Guerrero, , yo estuve ahí r:~ounf \ GE?\EJ · . 
· , trabaiando ilara   

, va au§ estas aersonas se P~neiónde1Deiitoy$ 
 OfGRada.lm 

  . [ ... ] · --' 
que fue en , que 
se hace en Iguala Estado de Guerrero,  

 a 
quién también se le hace llamar con  

, este sujeto es , 
pues  
para aue trabajaran los  

 , este como lo 
conocía descle , me vio en 

    
 me dijo aue me iba a 

. yo accedo, 
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U ll O*Rr "~ ·· 11i\. ~· '-V :r 
pues  , ·t·· t '! .. ,.~.; 

    a la semana, /li t .... 
pasados     

aproximadamente pasando comq{'.: 
una semana,  
el cual estaba, ubicado por  

 esto    
,  

 
 ~ en 

donde se encontr. an varios sujetos d · los 
 a    

   
  est4$  

     
   en 

.  , posteriori ente. me fui a tt~~ajar a 
     est:vve de 

.· p steriormente., , 
·hasta. después ·de    m~· puse a 
"   q~~pués uif sujeto 
qll.é.:··  • i era 
.--. " 

:.fri~aJaba or: siJ:,,c~~ntlff'. va. que 
. :·~~uv9  

 ·Jtt1n1a · ap ~i111adamen~l1 

1.>llégo. Iguala, .... en ff,nde me 
"lo, .. ~9qo9tré, .. en··e1 Ce tro de :zgu-li., Estado 
dé· ~~lf ~ro, .. este se .. ·encontra'/ip en el 
·pu~~o : en 
<!ellBe me refiere q e si quería trif!Jajar en 

 , pero 
'ftJ<lif#,:.mencione ,que staba   
que no mé:interesab  

 
.como .. dio   . en ese 
f110f11eflto  
-trab~jar con él, que , yo le 

    
mett~ion'ándome que  
que no lo pensa a  d  

 el cu I es e/ que refiere en e/ 
parte que me 'fue leído por la ministerio 
público fede~ e/ cual  

    l  
  , a ver un 

1;1egp~lt:>1 y ue me comunicara. con el que 
condcillt1 e n , al otro 
día aproxi adamente a las diecisiete horas 

   
 quien me dijo que .nos 

viéramos , ubicado 
en Iguala Estado de Guerrero, al llegar a 
ese lugar estaban  

, 
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, nos habían citado  
    y nos 

   
     

 Ja manejando y el 
, \sf! metieron por 

t  en ese montf!nto le habla el 
 al que   que 

   
con  ya que iba por 

, se , 
entra a la  y le 

    
 y posteriorn,ente  

 y    
 en\el cual veníamos 

de  al 
 y del lado ~~ erecho venia el 

o  n 
 s , 

al llegar al  le dijo el 
  , entre 

, en 
donde lo   , después fue 

 preguntándole 
 

   
 que todo haaía salido bien, 

comentando  
 

 · I nd día 
hago 111. primera   

 
exige que le dijera a  

     
posteriormente le comen~· e que no le 

  
 

qu•  
 el enojado 'f'e dijo que le 

dijera que s    
, yo le devuelvo ~ llamada por 

la tarde en donde le refiero qÜe había dicho 
 

, y si 
quiere se lo paso, para que vea i!:¡ue está bien, 
que ha comido, en ese momento \yo le paso el 
teléfono a  

 
, después yo le menCione que no 

le   preguntándome 
que si  comentándole que no, 
que lo , posteriormente le 

, que cuanto 
 

me esperara media hora  

. , . dl . ... .,. • .._ •,r:11·~· . ... . ; .... c• .... :;_.,llftfl.. 
• • • • ...... "" """'"- ... .,l\'. ..... a. 



·" 

, marcándole posteriormente 
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por la noche aproximadamente a las ve,inte 
horas con treinta minutos, en donde yo le r.eferi 

, ~~¡, el 
 

~ 

 

y 
 

, y que dejaría en el oyo <!.~ agua, 
refiriéndose    ytf estaba 
en la  

, cuando  
 que fuera   , 

al  , refiriéndose·   
 en e e momento yo me/frraslade a 

ese,. lqgar, .~.en· don· e se encuentra a .~n costado 
.  a :ag.arre y 

después al ver  
   

, en e$~ lamento se 
identificaron e/eme. os de ·fa :polic.T/1 ·federal en 
donde e    

   a ;Jp que yo les 
11Jen~ione Q.Ue -YO  uerÍ~··,pfoble¡feas y que los 

   
·. ~ ,< .: el   

. [ .• ~J.~Así ·smo quiero ~cer mención 
:. < i:  

... 1 .~' ·  ·;·:J,·~   , de la 
, <5~, , ;,. ·--'·'•'    a quien es 
"~~ 3 .. :'·.~.;_;_:.~.~:.:.1_.·.~.:~.!.~::.~.~. . c ·· ,,.   

.. ~, , ~·~.; ··t¿  a  

.~ .. ·: .. ,'.-.•. ·.¡····!····-.·· .. ·~· .... · .. ;.···•.·: .•. ·. . ... t  _ ~-;.. 
 

· . " (fojas del 
·.: •. u.múBtff~'>'. tomo.  

Oerechedlumanos,. 
iervicioS atrC~uniGe'-' 
westigacióft'·: ,. -

·Lo· cüal·' se r con la declaración del 

inculpado   

 rendi el tres de mayo de dos mil 

quince, ante el agente del Ministerio Público del 

: Fuetc:r ·G~·fhún dscrito a la Procuraduría General 

de Justk:ia d Estado de Quintana Roo, dentro de 

la averigu ión previa AP/ZN/CAN/UECS/24 ·sS-

2015, en que dijo: 

/ 
' 
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"[ ... ] en el año dos mil doce conocí a Ja 
persona que responde al nombre  

   
, ya que  

 y se C/í a  en 
donde nos reunimos , nos reunimos 
en la   y nos 
dedicábamos a dar vu~ltas y es que con el 

~ , 
   

  y cuando se 
andaba en moto/ y upe   

 lo ;pgarraron  
¡ y por eso lo deje de ver 

por , pero -... 

rRocURÁDúRt·~ GEI\ttt 
~iubproc-tiradl1ria de·°' 

PrevehtiórrdelDelito Y Sei 
Oficina de ·lnvt 

deje de verlo  y con fecha a 
  

, y me dijo 
" ...   ... " a lo que le 
respondí que no había riada, posteriormente me 
comento que  

 y me dijo qup  
 y me 

dijo que  porque había un 
 y me dijo que antes 

que viniera contact'1ra a un camarada 
  y que se llama 

.    
 co.g nosotros en Iauala 

Guerrero, aara auf este hiciera la 
     

  v eso fue.\lo aue hice antes de 
viajar     o 

   
" [.;~.] cuando llegue al 

aeropuerto  me dijo 
que tomara , el cual me 
dejo en la terminal y agarre un taxi [ ••• ] al 
lleJlar ahí me b!fje    

, q&Uen me fue a buscar 
y nos fuimos a dond~ él se encontraba 
quedando, se 
encontraban  

  
 

 y a 
quien escuchaba  por 
que no  y también 
estaba un chavo que se llama  

", 
después de ver esas personas  

     
  , la cual 

él me diio aue  aue era 
    por lo que 

recibía indicaciones de  
el cual nos proporcionaba 

.... '-...'r. : •\ • ·•. •· .. · ·~· 

" ().: 
•. . .. ... ·, ! 



.. "':' 

. : : .. ~ 

.......... . : ... · 
... . . . .. .: .;.·~:· 

: .. :. .•· ·": .... 

. ~-A~~ltQ 
. : ~- Mt:.m~~ 
. , .) a ta C9mUflidad 

,.¡ ''" · •. :~ . ..,,... . ... 

. . . 

' :) fJ~·c:·<·.- .; . ·: 
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en  la f:ual no reconozco su nombre 
y es que  

 , y deseués de 
esto  

 
aue había  v   

 y es llegamos y  
 v se mete el 

   v metimos   
 y la  y le 

 aue 
estaba en la part, de atrás  
COOJO una sábana, f ya cuando entro a la casa 
hicimos  o 

   se fue a 
dejar el carro  

p(Jr lo que nosotros  
 

 neis quedamos a cuidar a la 
 

y le pregurlJe su nombre y me dijo que 
se llama  a la 

  
 ~on el que  
  es aue  

auería aue sea   pero este no lo 
encontraba Y  dijo aue hav aue 
hablar de un  y en ese, 
momento se me acordó aue  

 de 
nombre  aara aue 
nos ayude, va aue,  
aue corno íbamos á   
a , y fue aue le al 

, el cuál es una eersona del 
    

  ,  
 y le 

pido aue nos haga: el aaro aue le había 
comentado antes áue se   

 a una 
 y que · necesjtábamos  

, que .·llamara al celular qUe 
nos había  que, teníamos 

, y aue como él estaba en 
Guerrero no le iba pasar nada ya aue 

 v es aue este acepto y 
llamo al celular  

 
que  v esa llamada se la 
hice  a eso de las dos o 
tres de la mañana de,/ día arimero de mavo 
del año en curso[ ... ] recibo una llamada de 
parte " aproximadamente como a 
las veintitrés horas, en la cual me informa que 
ya  

.. 
., ..... 

-~-

U'. _ ... 
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 en la  , como·~·:'. t~ :-~ ~ 

referencia cerca de la tienda denominada . · .. ...,. ~... ·~. 

 de la , siendo: 
que este fu ar , por 1ó 
que llegando a la esquina donde se encuentra>el 
domicilio, co , 
ignorando la ntidad que se Jba a pagar, pqk lo 
que le digo  

 que me acompañara .... a la 
dirección antes encionada a recoger el dJnero 
del       

 in ediatamente al llegar:} a la 
dirección menci ada,  

 qu~ s encontraba a un co~tado en 
el qüti el interi r  del 

 ya que l abrí y vi que te~ía unas 
  con l:  

 pero no éontamos la ca11t~i¡ad y esto 
c/erivadq ·  

  ya tenie.n'do. nuestro 
f:!~d~r, Ja.   errl/Jezamos a 
c~rninar· ·, ·r.á,pido, . I estar. cam/J:~ndo 11§ 
in·· · tf :' :_ · ·'; · ·~ · .. · ~üna · ):~~· e 

nf >:A 
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estudiamos en la escue~  
 que está en la _misma colonia ya que 

llegue a vivir por ahí, , ·endo que el arimer 
   

 el CUBI habíamos Pedido 
  pero solo 
 , sjendo que 

Participamos   e  
   

  S  
  cual vive en 

la }V es  
y Cuando 

ga_rticiPo '!º se  y el 
   a    

     lo 
guardamos   n   

 si  Casa un Piso 
    

    se 
 en va entrada de la 
 v c do levantamos a 

esta Persona estaba    
    

   v me toco 
    

n , también lo vigile 
, la$ personas que lo 

levantaron  
de nombre    LA 

     
     lo 

cuidaba una persona de  cual es 
; el  fue fU! 

el mes de marzo o a arincipios de abril del 
año en curso,  

 y su 
 está situada en la , 

y el  de la 
, y la  

vive por esa c    
  es de  

pidió  
 y la    
    , y 

negociamos con     
 e o     

 y fue que la 
 y cuando la levantamos  

a n l 
 
 

; el  
 esta reciente como el veinte de 

abril aproximadamente antes de venirme 
   que era un 

.. ··'.<~?: 
.Y/ 

J 1/ ~· 

~ 
··~\ 
:U; 
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Ad.emas, · manifestado Rór   
.:tl r· .. 

       
  

   ", renlida el tres de 
. . . J' 

m~yo dé dos mil quince, ante.i~·el agente. del 

Ministerio Público d> 1 · Fuero ~omjn, Adscrito a la 

Procúratluria · · Géne·· 1 de Jusdda del Estado .. 1 

Quintana ·:R()O, dent o de la . av~riguación previa 
. , .. · ·.. .. ·. < ·. .~ 
numero AP/ZN/CA UECS/24&-p/5-2015, en la 

.. ~· ·~ ti cual se:na lo: ~f. 1: 

~·. 

'!' 
~ 

·.·.··: .. ·•· t:.~.~ 'o: 

" ~ 

~1[ ... J desde ace un año /  
. y hace como::~: medio año  

   
  

y es. que me   
  pero , 

· ·rdad di• 

· siertJió et ca$O specífico hace ón mes recibí una 
  

    ,   
  

quien es  
" 

siendo qu  y  
 , ya que  de 

. ~ los · conocí en la  
  

 y es que  
 y se  y con los 

 
 
 

 y también conocí a 
" 

  porque  con 
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el aun cuando  por la colonia, 
·siendo que  

; siendo 
. que el  

  me di·o ue en 
  e viniera a hacer 

un  ue visara a  
  

" [ ... ] a los cuatro d1. s que me había 
marcado me vine en com~añía de  

" desde 
Iguala Guerrero a esta  

  como 
a principios del mes de abril d~ este año, me 
parece que como el cinco de atiril y al llegar el 

 me fue buscar ~ la terminal de 
autobuses y  la cual queda 
por  y es que estando ~ní en compañía 
de su  

  
 nos 

dicen a   
que el trabaj+ se trata de 

       
 la cual S:~ llama  

 y esta chava t.ambién era de 
Iguala Guerrero y que  

   y 
como ellos también se dedican Ji eso, por eso 
era que  a 

, siendo que quien se ehcargaría de la 
vigilancia iba ser    

" y lne iba a decir 
en qué momento  por 
lo cual a los dos días siguientes de llegar a 

 le marco a  
  desde mi nqmero celular 

 v lo invito para glie me ayude 
en el  ya que en iguala ya 
habíamos realizados algunos y es ciue  

 para que venga a trabaj4r ese  
ntes 

le pido que también contacte a un :'.támara que 
conocimos  

      
 por que le íbamos a pedir\.que él nos 

hiciera el paro de  
 

 y es que al día 
siguiente que le   

" llego aquí a 
 y lo lleve a  

 
 ahí  

 siendo que pasaron veinte 
días aproximadamente en lo que buscábamos el 

.. -.. ~.. . 

.... · •. :,.:-J .. 

. . ;:~'· 

·-··~•.lw;-..-. ... ·· 

·-

:.·, .... 
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 y siempre in [Le 

veíamos ue cargaba  u-t~ 
 y la casa de donde salía e~a de 

   
 

salía se ·. compañaba mínimo d~~· otra 
 ic) siendo que el día tr_éinta de 

abril del añ· en curso me marco./  
 '~ com  las once 

de la noche y e dice que    
 y es 

que nos como ya teníamos   
  

para que no se ieran,  
  en una 

 
y dejamos la  por Ja 

 y h bía  
. : pdf!'i. q> a, .~.· t.':s calles. >:' ... tt l~.'!' la casa se 

,- J.    
-  

·~'f cual también es 
·     y 
cua(ido.. :.~ajamps d~  

·$.: .. .. .. ' .... ,Q·.· .. .cuando :}/egam_l)s a la casa tle 
·· : ª-.-.. Y. es que ,·a_/ ./lega.r-:, la casa nol ba)amos y vimos 

quéile~Q.  
y venía -frl acompañada de 

otras. y 
·y es que e ahdo iba a :entra a su casa se 

·':12~fq; y 

empuja had,ia el interior del 
vehículo a 

y 
$ube:::.COf1 'Y I empieza  

 
q4~   y es que  y la paso 
atrás _en:·  y luego provecho 
para pod  y a  

 y la 
 

mientras nosotros nos íbamos con la 
 

 y su acompañante y al. avanzar cinco 
: calles ' aproximadamente    

 
 a la cual le 

preguntamos su nombre en el trayecto y vestía 
 

que ya tenías preparada Ja 
cual está por , siendo 
que al llegar nos metimos a la casa de reversa y 

" 
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  nos abrieron la eja, y  

 para q e'·. los vecinos  
 cuando entro a casa la  

 
 y otro lo 

utilizamos  
de  y le pusieron algo 
en su   (sic) y es  

 
 

y le dice que nos haga el 
aro ue a    

 ue le 
 y que 

pida  y 
posteriormente  

 donde estábamos 
[. .. ] el  
que estaba en iguala guerre/fp para saber cómo 

 y lp hacía desde su 
 el cual no me~lo sé pero lo tengo 

registrado en mi celular ~on el apodo de 
, y ya en la noche ~  

del día primero de mayo del ~ño en curso como 
a las veintitrés horas que  

 
 

 para que fuera en  
, es qq,e  

  , en la 
 como reférencia cerca de la 

denominada " de la avenida,.,--·· 
, lugar que , · 

por lo que llegando a la e~quina donde se 
encuentra un  

 recojiJ.: a un costado de 
este domicilio antes mencioq do una bolsa 

   
 por el    

     
     con el 

, empezamos a caminar ~ápido, al estar 
caminando nos interceptan unas persona que se 
identifican como Agentes de la ·policía Judicial 
del Estado y  y 
se   

, por lo que nos hacen 
una , a lo que  se 
le cuestiona que era Jo que  

 por Jo que él contesta que era 
       

 
 por lo que ambos 

contestamos que  

-
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, por lo que los agente  ~ .... ·.'J-tJ'tf/tj I 
la Policía udicial del Estado, nos dicen q(ie 
donde tem mos a la  ..por 
lo que le co testo que la teníamos  
en la   sot/re la 
avenida  , por lo qu:e los 
Agentes de a Policía Judicial, procepen a 
detenernos y     

 , en 
el domicilio an s mencionado, por IQ que le 
mencionamos los Agentes de 1~,' Policía 
Judicial, que las ersona que  
a eran  que 
responden   " 
mieh~as   y  

· .. cqstodiados por A entes de .la Poll~fa Judicial, 
puestos a dispO.$iCi 'n de esta autoridád. [ ... ]Así 
mismo!.:quiérá:.·tn·an festar que no ,. la rimera 

ue ,    en Ji uala 
Guerrero tam·blén t:i alizaba .. estas: actividades el 

fué Pn el mes de 
· ~ <osto del afio a do .a/. ueW:.  

arti€i ar .;en .. :el    
  uien fue lo 

'ue lo. ·  s decir  o lo 
levante,corf  de la colonia 

    
·  6$ el que puso 
· iro,:''·~'~ndo que I  fue en 

 de la  el 
. cuatnablámos edid de  

t.~ , ....  
1 · sn1tfdo ue art1c1 amos    

............ 

.. nomb~e  el 
cual.  es 
·     
cuando artici o o   o 

.     
..  v· parficipo  en la 

 ·. de i   y al 
  

     
, siendo la casa    

 me parece que  
 n    se   

en fa entrada de la  
  

 
que como dije  

en Iguala Guerrero me parece que en el 
periférico y  y en ese 

 el ·cual 
era un , de  
como de , de , y se 

 y la  la hizo el 
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 y el  en la 
esquina de una   , y les 

 como del 
por  

solo recuerdo  también lo vigile 
antes de , las ~ersonas que lo 

  
de nombre   , 

    
,  una persona 

de nombre  el cual ; el 
~. 

 fue en el rtqes de marzo o a 
princioios de abril del añd' en curso, se 

  como de 
 

, y en este (iro solo rente la 
   

 y  
 porque dijo aue  

 y fue que  y cuando 
 y yo 

iba en una  y el 
  

que se había alquilado y  y el 
 que hice fue ~quí en  

por el que me agarraron [ ... ]"(fojas  
romo . \ 

·4 .r: 
.;..-. 

.. J .. , DE 

~-

También se tomó en Lnsideración lo .. < ·~ll~ 
r . ~~::"?":~-:: 

manifestado en la declaración ~e   · · tt:.¿ 
\ · ~1>0S ,...;,··~ 

... ~ ft4~~~)J;c, 
" ~ .~~: 

agerlte del Ministerio Público del~ Fuero Común, ·,_ :~ 
Adscrito a la Procuraduría General; de Justicia ~T.\llrnL ~~ 
Estado Quintana Roo, dentro de l?t averiguación' .. :.¿cu~.::F~J~Jtf.Óere 

Pr.~ .. · : · i.t lfe! n~, =s"'y ~-·· I ~t··~, ... ._._.,·~ ... t .. ~.'f ... :~~ ·.~YR 
previa numero AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015, eutmaJJeklvesl 
en la cual señaló: 

"[ ... ] que soy ongmario del estado de 
 que  

 en 
mis generales, , ahí 
estuve , de ahí me dedique a 

 
una persona que se , es 
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así que  conocí a uWJ.1 G flC & 
persona a una persona que le apodan 

  quien ahora se responde al ,;· 
nombre de    

 es una persona de . 
de   

 , y lo conocí porque fui/a 
donde el ndía    

, y tiene  que le 
apodan "   el cual atendía  y 
fueron varias eces que los veía y despu~$:· nos 
empezamos llevar bien, también eq.~·= ese 
tiempo conocí\ una persona que le dic/:n "  

, A  
, · len .. ahora sé que re-ponde 

al 00\;nqJ~Bre »\ e .   
 ya qu·. era parte del grupo cf~~i:amigos· 

y también nos · íamos para cotof.reaF con las 
 ' con él en. ocaslone~  

.  y m~· o menos· a ·priffcipiq$ del mes 
'de, enero dél añó os- mil trece, . me cl9mento EL 

    
 y, ~e. d ·o .que ·tt?nfa, 'Una i;hamba de 

uriay~;   , y que 
  que· si . .ni~ le quería 

· ·;éhtrar):: e!~.,ld 9~~ J~ dije que sí, y ya {pe dijo que 
··~.e~él. 'ª  el cual tientfe/ nombre 
· · de·-·:1t e pregunto que '¡ la conocía 

• ,".-- '· .:. ~-·. '\·' -ó .. ··\. .. ... • . .. . • .. . . -~" 

Y :,;.~~iA;~t!S~iJt!1 =que, ·.si. la co,no:ía, q~ le decían 
, p que  y ·.. 

s1e~pret:f.Rilsaba p r ese bar, y me dijo  
qw}~ )ni función iba a y qu~.cuando ya 

· -)~~tu11iet:a todo Ji to      
quien hora se responde(al nombre 

.de , ;por lo que 
al siguiente día senté en· 1a· base de concreto 
que está en un rbol que está , 
estuve ahí más menos como treintp minutos 

, a :1a que sé 
~L\REt{{;~:X ... ··:~ que/e dicen  iendo cuanta gente 

·:,~ ·:::~~.fiúrn¡~ , · había, ·es· que Ve hablo por teléfono celular al 
.. :~a'la~ ·  y Je igo que hay  y las 
Jacfáa . . .  que podían venir, 

- pasaron c  quince minutos y llegaron en un 
       

 enían en la  
k'.· otréJ;}> pe ona . a la cual desconozco estaba 
rnaqeJ~JJtfÓ y tiene la siguiente media filiación 
cbmó de•·  

  

 
 se bajaron 

del  , el 
 llevaba una  

, entraron  
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\ 
mientras yo me quede vigi~ndo que no 
estuviera ningún policía, y riespués salió 

 
   se 

arrancari n and me ~ i 
 y f!as o menos 

veinte minutos después ªf.: llamo Por 
teléfono , v me ,ijo aue me 
estuviera al Pendiente ª'!ªrdfdo en mi ca~ 
y con ,· •stuve en m1 
casa como dos días sin sallr v me marca 

 y me dice aue me.f subiera hasta 
donde estaba  

 
> v me dice aue es lo que   

 , 
Pasaron entre tres o V.cuatro meses 
aproximadamente durantt los cuales 
sequía frecuentando    

     
 

  mas ,, nos com a 
mediad I - os mil t:e 

, ahí  dice hÍlv un , 
y aue lo Íbamos a ir - ver, fue aue 
agarramos un  Y 

   
, aue aueda rumbo ta la  nos 

, t;,mbién llego el 
D  v se Puso a hablar Con , 
V desPués me  v me dijo ves 
a la señora aue ven     

  señora aue  , 
  

    
 v 

me dito aue íbamos a venir Por ella el 
aróximo jueves v es aue le dije aue si, aaso 
la semana v el día jueves me hablo mi 

 
 los jueves donde estaba 

la   
, aue viera , aue me 

diera bien  
 es asi aue clespués de la 

·r 
f 
' 

.. 

. ~~- .. -~·~. 
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fuimos al  más 
o menos frente a él, al lle r a , fue 
.que me y entramos,  

 la , y   con una 
, al arecef  

y , , 
y al  le entregaron e~  
por  

   cuando 
máximo y , yo 

 y nos fuimos para /jor donde está el 
 y nos repartimd,s todo ahí, en  

 me toco la cantidbd de  
(      

 y 
 de ahí lne voy a mi casa, 

pasaron como dos meses duri:/nte los cuales nos 
veíamos en el punto de reunión del  más 
o menos los días martes ~ miércoles de la 
semana, y una vez fui a comprar en 

, a la persona que siempre me vendía y 
quien conozco como , quien es 
una persona de  como de un 

 de  
 

, y llegue estaba 
su     

, y  y :me dijo que si no 
quería ue y y~ le , ya 
en la que si 
no quería  y 

y le dije que sí, y  y 
me dijeron sabes aquí t:fntre la banda 
queremos   

, y yo le dije qu  
 y él 

me dice que  y me fui con 
  a mi casa en IGUALA, 

pasaron dos días y me marca  
 a mi celular y  a su 

casa, y me dijo que me pusiera  
 
 

, 
me dio una la  y EL 

 se quedaron las otras 
 nos subimos a  

 
   iba manejando,  

  n  
atrás, y en la parte de atrás de la 

 que le dicen 
  el cual monta 

, paso como   y 
llegamos al  y al 
llegar    ,  

,,.. ... 
V. 

r
•._;, 

,:.: ::~~:· 

t 



' .,...;~_--. :. . \ 

~. 

·, ,:.\ 

........ 

fi¡pRM ~-~ 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONXI. 

1 
f l 

, nos fuimos 
adentro del  vemos que el dueño del 

 el cual es  
 

 en ese momento  me dice  
 

   l   LO 
 CON EL  

LO  , yo salgo con ellos y 
al llegar en l  

a  a   
 , 

el  se s e al asiento del copiloto y 
yo me _l(OY e la parte trasera de la 

 · :¡a ue   nos 
. arráh~itnbs a .... 1i··  y~t.élhí se 

 yo i ual me, b11Jo y les .,,udo a 
 , de a_IJí se ~quedan 

   y me 
·.dice/el  q~ .me iba a. m•~cat, yo me 

 en IGUAlA,· m- quedo 
  y al ~ercer dia 

níf! .. h;iarca •. ·.·a mi ce lar Y:.me dicet='vente. de 
  y 

q_41e  la 
 ·por 4os horas, 

•· :,,y .. no llego n~~i~.  . i,Je marca 
·,.  ·mi!,· die que :mé Jala~a. para su 
· casa; :fxlr,,Jo'"·qUe'r a arra un'' taxi}y le digo 
. ":·~-;,.::   , lo g  ·'hasta la 
··\,e•sit  al leg11r··1e. al taxista 
. y¿;f!n.tro a la casa, y el    

.::\ .   
· ·~~:?    

·: : J y-me dijo aquí    
  que , por lo 

· ,.. ·que. me regrese IGUALA, a/ mi casa, 
· posteriormente · reg ese al  como de 
·costumbre  s, estuve como dos o 
tre$ .. ineses, .y un dí me encontraba trabajando 
y  me man a a mi celular y me dice que 
tenía  y e dice que lo viera en la 

, a un lado de donde 
habíamos  , era un taller y 

  por lo que me voy ahí y 
estaba  esperándome y al llegar me 
pla~ica que e j       

  estuvimos como dos horas 
vigilando tod · y platicando, en eso sale una 

  
     

 me dice que 
esa era la señora y que al dia siguiente la 

  y que ahí 
 

avisando que no  o de cualquier 
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movimiento, al otro día J~o a las seis de la 
mañana voy al Jugar y empiezo a vigilar que 
llegara  y es que\ como a las siete y 
·media de Ja mañana llego s

1 
abrir y como a las 

ocho de la mañana veo qqe sale y ya había 
parqueado un taxi, yo mar4o   y le 
digo la situación y le digo qu~  

 y que había 
agarrado por  ,  se 
detiene cerca en unos sema,foros y es que veo 
que llegan el    en su 

   con 
 

 y se van, yo ya ib~ caminando por el 
 y paso como unb hora cuando me 

¡: 

marca  y me dice RUe me vaya a mi 
casa y , y estuve guardado 
como     

me dice que no hiipía  
 por lo que yo contiqúe normal con mis 

ocupaciones[ ... ]" (fojas  tomo . 
'! 
~ 

1 
.Y 
f:. ;¡ 

:{ 

Aunado a ello, se tien~ lo manifestado por 
.~ 

1 

(6  )  o 

  el tres de ma~o de dos mil quince, 

ante agente del Ministerio 1: Público del Fuero 
:, ~··;;.. 

Común, Adscrito a la Procuraduría General de· 

Justicia del Estado Quintanaf;i Roo, dentro de la 
, 

numero 
. . , 

aver1guac1on previa~ 

.. 

AP, ZN/CAN/UECS/2485/5-2015, en 

señaló, en lo condecente: 

la cual 
PRrrr~-'ftmtlGS~i!f.·: 

"[ ... ] yo laboro desde hace cinco años 
como  conozco a una persona del  

  
  

quien  aproximadamente un  
, de c  

   
de aproximadamente s 

 y lo conocí ya que vive cerca de 
mi domicilio y nos conocemos desde morros, 
asimismo en la colonia el  en esa 
ciudad hace aproximadamente un año conozco 
a una persona de  que solo sé· 

.:.,.·.· "':l~f"l1-líJ-'-·:.l~l 
. .. .... t ..... _,.w;.tu._ UG. 

P 
........ ..) ;"\ ... 1:1.Av.Qr 

re~·\;;H;i..ii'..:;' ; . ·~INf·\I~ 

Ofu:iñadam\ 
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aproxima amente, de  
   y.:· 

 a q ien conocí ya que vivía cerca de mi 
domicilio con él  

, as1m1smo desde hace 
aproximada. ente dos meses conozco a una. 
persona de i  que respond~·· al 
nombre de J  

    
, uien es de aproximadamente un 

,· de 
, de 

aproximadame te  quien 
conocí ya qu hace aproximadamef#e dos 
· m'eses   y me , 
rnotivo por é . .. cual al   

 
 y 1 é;mpecé a d~r  

asr:c'otno empez mos a  y a 
.  · todo esto en la 
titt"'ª;~j ele, ··[{;_UA , GUERA:ERO, tal és el caso 
que) ,:h~,~~:'.:·;::apr;o~.1 . ªdamente . un m~s estaba 
:Pfat/ca;h_pq< .~:-'C<ln : '.,   

 y este me dijo:: que ya no 
  

O/ yo le dije que sí ·ya que no 
tenf~ttit<;Jtl quien . ambiar el taxi,. fue que- metí 
a .· tr.a~~~.- : con ·go a  

 era así que 
· en,tonces yo labor. ba el taxi desde las cinco de 
';'t9 ~añana y a las tres de .. Ja tarde hacia entrega 
:de:   dicho.  yo solo era el 
encargado y el p pietario  
al cual desco.noz o. su nombre completo siendo 
e} caso que er1 n estras platicas él me platicaba 
c;¡ue .. ;gua/ conot a 

   
" y quien eran amigos, al 

iguarnre.,CJec[a. ue le daba servicios de taxi fue 
que nos emp zamos a juntar los tres para 

, Y CON RESPECTO 
A LOS HECH S QUE SE INVESTIGAN EN LA 
PRESENTE IN 1>.GATORIA CITADA AL RUBRO ES 
MI DESEO M NIFESTAR QUE SÍ SON CIERTOS 
LOS HE,CHO QUE SE ME IMPUTAN YA QUE hace 
apro)(imada,mente una semana o dos cuando 

. me encontfaba en compañía de 
    

"  unas 
 me empezó a platicar que iba a viajar 

a esta ciudad de , ya que tenía planeado 
 

 ya que se  
 desconociendo de  se 
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trataba, solo me dijo q e ya tenía el jale y que 
estaba todo preparado que iba a cqbrar una 

  yo no le ·dije nada 
porque no me quería m ter en pedos, fue esta 
la última vez que lo vi, ñ e hasta el día VIERNES 
PRIMERO DE MAYO DOS MIL QUINCE, 
aproximadamente a las uince horas con treinta 
minutos fui a    a  

   
motivo por el cual que amos de vernos en la 
gasolinera de una colonia de la 
ciudad de IGUALA, G ERRERO, fue que le 

 y me ftJ a mi domicilio referido 
entre mis generales, fue aproximadamente a las 
DIECISÉIS HORAS cuanJ;to me encontraba en mi 
domicilio llegaron a veryne  

     
 

 con quiencp empecé a platicar y fue 
en ese momento que npe dijo a  

 
 me dijo que todo había 

salido todo bien y quelel dinero era la cantidad 
de   y 
que ya se lo habían dfipositado a una cuenta de 

  
 motivo 

por el cual me pidió : mi credencial para que 
cobrara el dinero me dijo que todo iba a salir 
bien ya que ya estab~ fuera de este Estado y 
que ya no lo iba a agarrar ya que nunca vieron 
su rostro y no lo podíah reconocer, que si yo le 

.' ~ .. ¡ .. 

hacía el paro me iba a ·,_dar a mí la cantidad df!· ... : .. ~no:, 
4 

·: · .. 

     . : ~~~I" 
APROXIMADAMENTE, yo .. lo pense y a  : g .. ,,.;.~ :;, ·:.:.~.: 
no quería pero ya después confíe en él y acepté : ( . . ·L~·.~ ... · .... ~¡!~,:.; 

 ya que pensé que ··~~=. · ,~~·" ; 
no pasaría nada, fue que nos fuimos los tres a .... :~~J 
bordo , de la ciudad · · · • 
de IGUALA, GUERRERO,  PRor~·~~.?}~:¡t~~-;~~~:. 

 ., .. -~,~-:.:-r~Juúa-.d.a-1lelt: 
 PreY~.; ••. ; .. ;~~_r.:;~·i)cM,y:Serft 

"  iba  . lli.~•u.t da lnves~ 
adelante y  fue que 
al legar nos estacionamos  que 
se encuentra sobre  y 

     
     
" me dio un papel con el número de 

·cuenta con el nombre que solo recuerdo que era 
, por lo que me dirigí a  de 

 con el papel llegue y con la 
señorita que atendía Je di el papel que me dio 

  
     
 pero la señorita del  me dijo 
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FORM 13-2 t\;..Q..,O 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONA:fl . V ~· ::::. 

h º .. n n: ~,. -~ f(,,.~~l~.t:-

que no podía darme el dinero ya que tenía un · "·:~ i 
número mal o algo así, motivo por el cual no f '«'· w 

pude cobl4 r el  fue que me ,, .. 
puse nerv so y no me dije nada y me sal(: 

 , fue que saliendo del banco m,e 
atoraron po los policías motivo por el cual rpe 
encuentro a te esta autoridad [ ... ]" (fojas   

 tomo . .: 

Además, lo declarado por (5)  

" el tres de 

mayo :dé ··dos quince, ante ~:gente del 
i~~\ ··; 

Ministerio Público d 1 Fuero Común, ~~scrito a la 

Procuraduría Gene ar de ·.Justicia B1e1 . Estado 

QOirttani Rqo, dent o de la. averig~~ción previa 

número ·ÁP/ZNJCAN UECS/2485/s-iois, en la 

cual señaló,· én·k»'CO· · · ecente: 

~; 
•.. · 

11[.~.1· también conozco a  
    

"  ya que ·:~ra  
'..<¡/  cono ida quien es de~~,  
·    

 
   l 
   

       
 de una 

E!l}IEPVDJlf.'l · · · .. ; .. · · 
Jo.Mfumartes; .. . . . . 
· Jtila"Comunidar! · · 
acw.Ji: 

.·· ,. :el    
  

"cuand llegué a radicar a  en 
el municipio de Ji uala, él trabaja en una  

 en   y es amigo en común de 
una amiga que engo, es el caso " " 
se aproximó a i hace unos días el día viernes 
primero de ma o del año en curso para que le 
·prestara mi redencial de elector para que 
pudiera;:.  

 por lo que se la dio y fue que 
escuche que suena su celular y éste contesta, 
diciendo yo le presté mi credencial pero 
momentos después recibió una llamada 
telefónica en la cual pude escuchar que le decía 
por teléfono a otra persona la cual desconozco 
quien sea  
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por lo que al escuchar ~sto le quité mi 
credencial pero  ta le haqía tomado 
los datos a mi credencial  me 
preguntó que si íbamos a ir cobrar el dinero 
por Jo que yo le respondí que no podía porque 
iba a pintar mi casa y que no podía ir con él, ahí 
pasó un rato y supe que{

 
 
 
 

andaban en un  
 con  

 de Iguala, fue el daso que después 
llegaron unas personas que {/ijeron ser policías 
judiciales del estado de Chi/pancingo quienes 
me dijeron que los acompaífara. Porque iba a 
ver un operativo por lo qu~ nos fuimos a la 

 que se ubi'fa en el centro de 
Iguala, y posteriormente detienen  con el 

 los dolidas judiciales y 
son detenidos el  

     
    

somos puestos ante esta autoridad [ ... ]" (fojas 
 tomo ). ;,_ 

Y por lo manifestado ppr  
 

 al 

rendir su declaración el tres de mayo de dos mil 

quince, ante agente del Mi":isterio Público ,_del 

Fuero Común, Adscrito a la Procuraduría General 

de Justicia del Estado Quintana Roo, dentro de la 
. . , 

aver1guac1on previa 

AP .. ZN/CAN/UECS/2485/5-2015, 

señaló: 

, 
numero 

en la 

"[ ... ] que soy ongmario del Estado de 
Guerrero, en la ciudad de Iguala, y que toda mi . 
vida he vivido en el mismo domicilio señalado 
en 11)is GENERALES, termine Ja  
y  porque no tenía dinero 
y tenía que trabajar para empezar a apoyar a 
mi _mama, por lo que como a los trece años, 
aproximadamente empecé a trabajar en una 

 de nombre  , 

·:. ":· 

.:~ 

,. 
___ -e) 



: • .t. 

\ 

\ 
\ 

.... ·· '·,·· ,' 

.·~-~; ·~· 

T~t--A·. -. ... 
:: · !famanos. . · · 
.. ; t~~am· uni..fitJ ror .. \iv t. : ;,-.;,,e . 
. ::v 

FORM 8-26Q ~ 
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propiedad del , así mismo hace como 
cinco meses que dejé de trabajar porque me 

  y es ahí que empecé a 
 y tamb 'n a , por lo que 

en una ocas1on e detuvieron por el delito de 
, de igual manera me detuvieron por 

 así mismo como 
durante mucho tie po , 
y andaba en moto s que conocí a  
el cual sé que se llama  

     
  

   
 ", 

ya que0eilo~ iamblé conducían moto11etas 
áhÍ'::..i!t" ~,. 1duilail de uala, y los deje .'tfie ver 
pqr un tiempo, ahora c n relación a los~:ff!echos 
t¡ue se me imputan, q iero manifestar. :que SI 
SON 9IERTOS, lo ante ·or es qµtl desde hace 
.aprox/fnadamente un m . me inilit{fa venir a la 
·:ciudad. de , por t '!f!e. ~accedo X es que 
nos venlmo$ ~n camión, fWegar a la 9iudad de 

,· nos.· va ·a recog r .. >~I  
quit:in ese/  

 , y Stf    
  ..   y es que nos 

·~ex li ·'. i "' ÍI' ·'.'f· in· 
.. ~'ALE 

~.
;¡¿·h 

y 
que.'·' , por lo que !jos fuimos 
a donde-    y ahí la vi se 
encontraba fuera, d su casa, por 1o que 
seguimos     
aproximadamente a era de su casa y el día 
treinta de abril d I año en curso vamos al 
domicilio  como a las once de la 
11,oche<pf!ro .en e ta. ocasión llevábamos una 

· :  , ella 
venia llegando, n un carro el cual era un 

   acompañada de dos 
personas del  en el vehículo, 
ahí vi que  

, y en ese momento aproveche 
para  y 

 y le dije 
, cállense a 

,. )U· 
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 , intenta met e  
 

 y  y 
/es sigo diciendo  , en 
eso , empieza a 
manejar y avanza en el ~ hículo, es que yo 
les pregunto a las , y 
estas me responden su ombre y yo les 
digo que       

  y les 
estábamos dando vueltas y diciéndoles que 
no hicieran panchos, y  me 
dijo que y la bajamos 
en una avenida la cua no conozco su 
nombre y es que volvimo' a pasar por ahí y 
vimos que      
corriendo, y después de +to ya nos fuimos 
a la casa de la  por la  

, y es llegamos y me bajo y 
le dije al  que abripra la puerta, y es 
que se abren  y si! mete e/ vehículo 
al domicilio y metimos~ a , y el 

 se fue a dej,.r el carro en otro 
lado para tratar de q'1e no se dieran 
cuenta, por lo que nosot~os , 

 nos qu4cJamos a cuidar a 
, luego llega  y 

platico con el que como Vbamos a pedir el 
  quería que 

sea de       
 por lo que /e:¡ dije que hay que 

hablar de  y en ese 
momento yo , el cual 
es una   , de 

 
 

 y le pido ~.que nos haga el 
paro que teníamos atorada  y 
que necesitábamos , 
que llamara al celular que nos había dado 

 
este acepto y  

 
 , y después nosotros le 

marcamos para preguntarle que le dijeron y es 
que él dijo que la persona que contesto dijo que 

 
, y es que siendo aproximadamente como a 

las seis de la mañana del siguiente día le dije 
que nos moviéramos él y yo y que se quedaran 
cuidando el , por lo que nos 
fuimos a  que se encuentra por la 

 y nos quedamos ahí como de 10 
a 18 horas, y de ahí nos fuimos a comer y 
estuvimos fuera y llegamos al denominado 

, y estuvimos como una hora más 



,,,· 

' 
\ 

.uilmúBucA.' 
·:ho8;ffumanes, 
ict.1 ra Comunf ~a~ . . 
Jacio· ... ,·. 
" .tf' •• 

FORM 8-2 6...., , 
• • 

1 

AUTO DE TÉRMINO CONSTJTUCJON@¡2 ~i 

Declara iones que merecen el carácter de 

confesión, dado que fueron hechas por personas 

mayores de dieciocho años, con pleno 

conocimiento, sin que exista dato o prueba 
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alguna que justifique que h~bieran desplegado la 

conducta delictiva de que s~ trata, bajo coacción, 

o bien, bajo amenazas o \violencia física, las 

cuales rindieron ante autoridad legalmente 

competente para recibirla co~o es el agente del 

Ministerio Público del fuero cpmún, adscrito a la 

Fiscalía Especializada Par~ fla Investigación y 
·~ 

Combate al Delito de Secue$tro, con residencia 
.,, 
-,. , 

en el Estado de Quintana ~oo, as1 como del 

agente del Ministerio Públic~ de la Federación 
I' 

adscrita a la Unidad ~ Especializada de 

Investigación de Delitos en Mtteria de Secuestro, 
:_:: 

con residencia en MéxicoJ Distrito Federal, 
~: 

asistidos por su defensora, hcf:>iéndose informado 
~; 

previamente del procedimiei-to y del proceso 
~; 

seguido en su contra, addmás, versó sobre 
~ 

hechos propios y no existen d~tos que a juicio de 

este juzgador las hagan invtrosímiles, máxime 

que los indiciados, aceptaro~. pertenecer a una 

organización de hecho, d4 ahí que debe 

.. ~ 

ttvJfr~~~ 
v,-

, ,J ~.. • : .. 

-.·...: ... 

,-~ 

otorgársele valor probatorio~ de indicio, en ·~~~~.v. 
términos de los artículos 207, ~79, 285 y 287 del ~~~·:; 
Código Federal de Procedimi~ntos Penales, en {:~.·~:-

. , , ,, ··~-~J~t 
relac1on con los articulo 40 y 41 de la Ley Federal ...._ . .¡¡· 

ppnr._·'!"· , ~t ri'i ' ··• 
·· .. ·!~•A\ ~, 

p,,. . . ''"~'.ri:t~~ . . .. · ... .. . . . . /to y &lok 
fJú~,, •ii ü$1nVUifs~ 

Contra la Delincuencia Organizada. 

Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 

del rubro y texto siguiente: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme 
a la técnica que rige Ja apreciación de las 
pruebas en el procedimiento penal, la confesión 

~· 

'.ªJ 



~-Q,RM· !'l-2. . 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL J(f ,:/' 

del imputado como reconocimiento de su propia ./Ó lt~3 
culpabilidad deriva de hechos propios, tiene el : ..... 
valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba/ 
plena cuando no está desvirtuada ni . e.$ 
inverosímil y sí orroborada por otros element<Ds 
de convicción". 6 

/ 
J~· 

.)' 

.~r 

De igual form , resulta ilustrativai01a tesis 
.~·.: .. 

jurisprudencial del e 'grafe: ~.: 
~~~; 
~' ' 

·'·· 

J.[' 
SU %{tVALOR 

·pifoBATORIO. ( EGISLACIÓN f;'PENAL 
FEDE~l-J• Conform a la técniCéJ quj rige la 
apre<Jit1cí6n de las pri bas en el.:_procft:Jimiento 
'penal, ,la confesión del · , imputad/J como 
reco(Jó.Cimientq de su ropia.:·:-~u/pabi/id¡d deriva 

. . . .... . . .•. . .... ..... . ·.'-""· ·,, . . Í ~-

:lci:f :0:/~~::, J~en ~!;;'c;;,::au~f;:~~º'n~ 
está desvirtuada ni es inverosírtil y sí 

· _corroborada· por tros elemelfos de 
convicción .. ". 7 ~t 

~l, 
-~ 1 

. . -:~},r;;.. i 
-- .. :.,.~·~?.k:·:~~~\r:~. · A su vé·z, dichas d la-raciones si valoran en 

;: · '>>·;~M :, · térrrdnG>s de· lo dispues en el artíc~o 40 de la 

.; . Ley F"edeti:il Contra la Delincuencia f rganizada, 

· .~!f;';:;~i,;~;~ ~ Virtud de tratars imputacionesl realizadas 

·· J\~~~>J. entre sí, por partici antes en la o·~anización 
.: .. ttl/' t. ,: ~ 
·~11r--:._. · .. deliéti_va_ :de que se trata, cuyas de§laraciones 

.. . -~. _; .:·:···... .,,,. 

fueron emitidas con odas las formalid,des a que 

se refieren los citad s numerales, pues provienen 

de personas mayo es de edad, imparciales y con 

el _criterio necesa io para juzgar los hechos que 

refieren, los cua es son susceptibles de conocerse 

a través de los sentidos, por haber intervenido en 

ellos directam.ente; que su declaración es clara y 

6 Tesis 105, visible en la página 73, tomo 11, materia penal, del Apéndice al Sem"nario 
Judicial de la Federación, compilación 1917- 2000. 
7 Tesis VI.lo. J/100, consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia 
Penal, Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época. 
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\ 

precisa sobre la sustanci~ de los hechos que 
~ 

relatan y no existe constancia de que hayan sido 
~! 

obligados a declarar por fu,rza, miedo o soborno, 

ni que hubiesen sido impqlsados por engaño o 
l 

error, con las que se pued~ probar la existencia 

de una organización de h~cho, además señalan 

los apodos de diversos~ miembros de la 
; 

organización criminal de que; se trata, por lo tanto 
\ 

adquieren valor probatorio d~ indicio. 
~\ 

~ 

Resulta aplicable a lo} anterior el criterio 

jurisprudencial que a la letra reza: 

!.. 

"TESTIMONIO DEL~: COACUSADO, 
VALOR PROBATORIO DfL. Cuando el 
testimonio del coacusado t\o se encuentra 
aislado sino corroborado corii: otros datos de 
autos, tal testimonio cobr, relevancia o 
trascendencia como prueba cikcunstancial, que 
demuestra plenamente la resp~nsabilidad penal 
del inculpado en la comisión del delito que se le 
imputa, por lo que la sentencia reclamada, 
dictada en esas circunstancias, no resulta 
violatoria de garantías individual7s. '18 

..... 
. : 

Así pues, el enlace de dichos medios de 

: ·• 

.4 
. -~qc 

:;~~{S 

· .. , 

.""\ ' . 

.. ;. .. :_:: 

·.;.•: .. ;. 
"· . ., .~ !: ·" 

prueba, permite llegar a la plena demostración e~tfffB~~~fl~U 

términos de los artículos 40 y 41 de la Ley. <é~~81.! Pre~~1.ci~itl.-:,o1.1ww "' 
Federal Contra la Delincuencia Organizada y 286 Oficinade·ht· 

del ~ódigo Federal de Procedimientos Penales, 

que la Organización Criminal de la que forman 

parte los implicados se dedica, al menos, a 

ejecutar el delito de secuestro, con radio de 

8 Criterio resuelto por el Primer Tribunal Col~iado del Séptimo Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 1, Segunda Parte-2, Enero a 
Junio de 1988, página 731. 

::.t········ .. 

?! 
~.\ 
~' 



PODER JUDICIALDE LA FEDEMCION 

·~ 
; 

FORM !3-29~ 
_ AUTODETÉRMINOCONSTITUCIO* ...... ~ ·:t.'i. 

f 'l ··"" 
acción en el Estado de Guerrero y Quintana Roo,Üfl~ 
específicamente en la localidad de Cancún, todos 

bajo las órdenes de (1)  

  }isí cono 

(2)  ·/o 
~~' 
.~. 

  así ta~bién, : 1) 
·.~i 

   
D 

 (2)    

  

(3)   

 fungiendo }1 primero de 

lo~ mendónados ,como  quien a su 

veineg,o~la:J:)~ :cQn. l:0s · amOiares d~ .! la víctimas y 
' . ' ..  ~ 

;
  de    que 

· Gometen, >(lu:ien a :su e 'lula la au:··,· denominada 
_. ,: 

, '" ..   ;   

.:>··: :·:~f;:11.f·>.:... ; )    
· • ., e:~w~'l::'~ ·I/ , ., 

~:(i};ii')'il'''.'\~::\  ( S}  

;' , ~\i.;,;\;~;.t, ,·.,   .(6)    "   
, ~ ,- ~ 'i:· 
· ·. . ',:.~:" ·    (7)   

... < · .. · _, ... ~-.·~~·
:(

1
:, .. ·.:~~::.~::.·;J_t§:?:· 1~-   ; 

-.. :.-,_u     y 

·Jii};P.J>~·     

·t,~,, .. ,. -.     
U 11EU RFl(mLJt.4. "... · " ,, 
Jreehos·Humanes,  , co o  agrupación 

1Vfcios.afa·Coor~re1t:riminal de los 'G erreros Unidos' refiriendo a 
·estigación . . ' 

su vez a  de la agrupación 

crimfna1· de utodenominada "GUERREROS 

UNIDOS", como: "CABO GIL", quien es el Jefe 

de  del cartel de Guerrero 

Unidos, en la de zona Iguala, Guerrero; '  

", como quien  
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  y ; "EL 

"\quien se hace cargo de 

la , quien es  
\ 
~ 

 de los que antes erari dueños de la plaza es 
i 

decir "      

 quien es  , de la 

Organización de Guerrero$ Unidos; "  
 
 

 

, quien  ha<te como un año y medio 
 1 

atrás ; 

    
l 

  

 quien actu,lmente  

" quien 

maneja el  del crrtel Guerreros Unidos, 

obra en autos, const~ncias relativas a la 

detención por parte de p~rsonal de la Secretaría 
~· 

de la Defensa Nacional, qe la detención de  

  y  
~. 

ti 

 jefe de plaza de 
~ 
·~ 

esta agrupación criminal ep Iguala; acreditán~~e 

fehacientemente que dic~a agrupación es decir 
{ 

Cartel de los "Guerreros Unidos" está - I 
~ 

conformada por más de tre~ personas. 

· ~:-~ur.a®ij~:deJ>en·: 
El segundo de los componentes Met~:.,,,.;.:~v~·~~il~_yStm 

Oficina da lnvest 
delito, consistente en que esa organización sea 

para realizar, en forma permanente o reiterada 

conductas que por sí o unidas a otras, tengan la 

finalidad o resultado de cometer secuestros, se 

demuestra con los mismos medios probatorios 

relatados en tanto que el hecho de que los 

inculpados en sus respectivas declaraciones 

.. 
,. 
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AUTO DE TÉRMINO CONSTITUC-~~R'\ft!f 
6 f"!1 ~C'J :··~ , tiv v.~ 

activas, me pregunto qué tarjeta tenia activas, ,, .. , .í :-.J 
le dije que tenía una vigente para pagos de luz, J. t ;_ 1 
teléfono, tv cable, para no pagar directamente,._/ 
tengo otra de débito para comprar cosas para té 
tienda y pa nosotros, por lo tanto le expliq/le 
que el din o que tenía era para tenjrlo 
trabajando, ara el negocio de la fan/ilia; 
durante la es ancia en la casa, hubo unf vez 
que   que me ctJidaba 

, p que supuestamente  
; para ir 'I baño 

·fri• 

solo me sac an por la noche, ,ll porque 
supuestamente e veían, para el d~j mar.tes 

 me dijo queí,si para· el 
día miércoles    que 
pedían  , ese{.tnismo día 
martes veintiuno e abril de dos __N. . . -fnil quince, 
escuche la voz de   que 
anteriormente no. abía estado ¡:Íesente, me 

e.· g.· ··.u·n···:. to..... .· e 
,·.entonces , 

ya .. ·~!:también me 
pr'9·unt<? r,.
p_or 1o :.tan·to · m~nci ·o que dari ·· instrucciones 
para • :r: recuerdo muy 
bien elJono ·de ·su v porque e .. más culto que 
todos /Ós 'demás, 

 pero me:: me fregunto cuanto 

V· .. el secu strador '.e dijo que le 
consiguiera y ya no me 
·FTlº.'.····~.s.ta ... ría,. entone me dictft.'.:. el 

 en 
· : ese dejo de escuc ar ruidos.? i:al interior de la 

casa, por.Jo tanto    y 
me contesta   

~ Je e ente   
 

por lo tantcf me recosté, 
. posteriormente s escuchó nfucho ruido, por lo 
' tanto me senté en eso escuche que gritan 

"Policía Federal" se acerca una persona hacia 
mí, me dice e no me preocupara que ya 
estaba libre, e quitan lo que me cubría los 
ojos, me saca de la casa y me llevan hacia las 
oficinas de la policía; durante el secuestro no vi 
el rostro e nadie, pero si los escuche 
perfectame te, por lo tanto si volviera a 
escuchar l s voces de los secuestradores las 
reconocerie plenamente, sin temor a 
equivoca me; motivo por el cual en este acto 
me pre ento ante esta Representación Social de 
la Fed ración y ratifico mi denuncia por el delito 
de , cometido en mi agravio en 
contra de QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 
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[ ... ]" 

-~ 
i 

Ampliación de declaracióni de veintidós de 

abril y cuatro de junio de dos m~:I quince, rendidas 

ante el agente del Ministerip Público de la 

Federación por el agraviado   

(fojas  del tomo t fojas  
~'. 
~i 

tomo ), en las que señaló e~ lo conducente, lo 
;. 
; 

siguiente: .\ 

"[ ... ] Que de las person,~s que tengo a la 
vista, identificó por su voz Ji la persona que 
lleva el  y quien dijo llamarse 

, esta 
persona la reconozco Ltplenamente sin 
temor a equivocarme como uno de mis 

 durante , y en una 
ocasión esta persona me dijQ, te voy a dejar los 
tenis flojos para que no te vmolesten, te voy a 
dejar las manos flojas par~ que no me hiciera 
llagas y así pudiera mov~rme, cuando había 
cambio de turno me am4,rraba nuevamente, 
porque si Jos otros canijos~ (refiriéndome a Jos 

), veían qi¡e le aflojaba las 
ataduras se enojaban, tampién su voz delgada 
era lo que me impresionaba;[ ... ]". 

"[. .. ]Respecto de :1a diligencia de 
reconocimiento en Cámara de Gessell,· y en 
relación a las personas se me pusieron a la 
vista, es mi deseo manifestar lo siguiente: DEL 
GRUPO.- en el orden\ que se fueron 
presentando las personas,: reconozco a la 
persona que porta el   cuatro, 
misma que hasta este momento sé que se 
llama  

 
   

",' al cual lo reconozco sin temor a 
equivocarme por voz, toda vez que el era el 
que  

, escuchaba que 
hablaba y  él era el que me 
cuidaba en la mañana y ya 
en la tarde antes de que llegaran los otros 
canijos que me cuidaban me decía que me iba a 
amarrar, porque si llegaban los otros se iban a 
dar cuenta y lo iban a regañar, su tono y timbre 

·- '., 
.. :-. 

:». 
~; ,_ ... 

•• 
~~'~· . ' , 

' ' ... 

·'.: :·" 

.,) , ,,··L, ';t 

..... :>·= · .• 
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de voz tan delgado se me quedó muy grabado, 
porque estuvo cuidándome por las mañanas el 
tiempo que estuve  por lo 
que hace a las demás personas presentadas en 
el primer bt. que no las reconozco[ ... ]" 

l 
Declaracion que de conformidad c¡bn el 

l 
artículo 289 del C digo Federal de ProcedirfUentos 

·' 
Penales, se le o orga el valor indic~rio en 

términos del divers numeral 285 del cf,digo en 

comento, que se estimJ' que el 
~. 

declarante, por su . e ad, capacidad e rs~rucción 

tiene el.· crite(iO ne~ sario para juzgpr el acto 

s()bre el . que depon el. hecho sof re el que 
1 ~,. .. 

-~f 

declara .lo conoció por í, su testimoni;~ es claro y 

preciso sobre la estanci del hecho, y·~o hay dato 
~ 

alguno de que hubiese ido obligado ·~ar fuerza o 
.;¡¡. 

miecro, .~i impulsado po engañó, errcfr o soborno 
; . ~ 

... ::~'~l{:· ' 
:'=;.::.::;'.: 

. .• :; . : . :.- ,~.:...': '.;i~, ./· . . . . . .. ~·-~ 

al c1e·c1atar~E!'tl la ·form:a n que lo hizo.i 
(l 
.r 

-~, 
.. ·.~::.::: :.~' :'. l ·r 

· ., ··· · En ·:'·apoyo a lo xpresado, set invoca el 
~· 

cfiterio ,jurisprud.encial que· refiere: !. 
:·~ 

"OFENDIDO VALOR ,.DE \. LA 
DECLARACIÓN EL. Es inatendible el 
argumento que iega valor probatorio a la · 
declaración del p ciente del delito, pues tanto 
equivaldría a sos ener que era innecesario en la 
i!Jvestigación ju icial, el examen de la víctima 
de fa Jnfracción ·En esas condiciones, la prueba 
de. responsabili ad de determinados delitos que, 
por su natura eza, se verifican casi siempre en 
la ausencia de testigos, se dificultaría 
sobremane~ , pues de nada serviría que la 
víctima m ncionara el atropello si no se le 
concedie~. crédito alguno a sus palabras. La 
declaración de un ofendido tiene determinado 
valor, en proporción al apoyo que le presten 
otras pruebas recabadas durante el sumario; 

75 



por sí sola podrá tener valor secundario, 
quedando reducido al sitnple indicio, pero 
cuando se encuentra robLstecida con otros 
datos de conVICCJOn, 1 adquiere valides 
preponderante". 1º ;~ 

l' 
:f 

Declaración ministerial de  

Ba .ena, testigo presencial d~ los hechos rendida 

ante el agente del Minis~~rio Público de la 

Federación el veintidós de abfil de dos mil quince, 
.-
!j 

diligencia debidamente conv;.lidada, en términos 

del artículo 145 del Cpdigo Federal de 
~' 

Procedimientos Penales, qu4 en lo conducente 

dice (fojas  del tom~ ). 
y 

.; 

f 
"[ ... ] Que el motivo de ifni comparecencia 

ante esta Representación Y Social de Ja 
Federación, es de manera volqntaria, y que en 
relación al  del cua1 fue víctima mi 

, 
manifiesto lo siguiente: El pasapo Dominao 19 
diecinueve de abril de dds mil auince, 
aproximadamente entre las: 20:45 veinte 
cuarenta y cinco y las ·;~ 21:00 horas 
veintiuna horas, mi esposq de nombre 

   ;· y yo, nos 
encontrábamos  
que tenemos como , en el 
domicilio que manifesté en a.is generales, 
cuando entraron dos sujetos ; uno de ellos 
venía con pistola, uno de ;. ellos venía 

 
 , era de  

como de u       
, de  , el otro 

traía una  
 

   
  , de 

  y fue este segundo 
 

    que se 
encontraba en la caja, y le dice: "A TI TE 

10 Tesis de Jurisprudencia número 603, visible en la página 373 del Tomo 11 del 
Apéndice de 1995. 

~·· .. 

~ .. 
~:~1. : .. 

\;r.< 
'<··~~~~ 

. ~. . . 

: yl 

ci 
.,~~ .. 
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. "~:;~~·~'/ 

 
 en ese momento también se 

acerca a l  
 , a empujones, saca a 

    salgo atrás del 
~1: 

 , y ,;" 
i 

mientras t nto el s  
   que en i 

ese mome to      
aproximada ente, pues acabábamos de ir 1 
comprar meri anda; salgo atrás del homblÍ'1! 
que se  , y vi qge 

, pues estaba tirli#o 
de rodillas, a lado de la puerta traseraf de 
un .   ,  , ccf tro 

  qufi· se 
·.encontraba e tacionado afuera ·"1.f la 
tienda;  

, 
· alca,nza y, dán.d me un pluma, me d~e:

 a lo~·que le 
respondo que n tengo papel, por.;iiflo que 
me:, qui~  

 
 déjpués el 

sujeto  
·•':;~j sin embarg,. no pude 

.,·,:
1

; :.-~:~»._ ver las{fplacas. ·nr 1 s demás caractetlsticas de 
,~'. ,;¡,:.· ·:.: . éste, por ló que comencé. a grita~ que se 
~·J~~ ~. . .,o/·~.:r:·_· llevaban a mi esp o para que me auxiliaran. 
· , .. ~~ · · · ·?Y~;~.:<· - IJ.demás quiero acl rar que afuera de ·r1a tienda 

.~li}., ··"·· : . :~~':~~º ;~~i;ª: 11;:;:5 r:~j~ el 

·t""r-t~·' 1t1".i!'my tn_. ... 
.., , • ·~· " l\L.fl} ~!..J4¡. ~ 

· :e-;~stlumoo~s~ .. : El testimoni descrito, adquiere valor 
ridos· a ta;Comu.ci~3~ . . . . . . . , . , 

estigaclón probatono de 1nd1c o en terminas del articulo 285 

del Código Feder 1 de Procedimientos Penales, 

debido a que reú en los requisitos exigidos por el 

numeral 289 d mismo ordenamiento procesal, 

dado que por s edad e instrucción se desprende 

que contaron on el criterio necesario para juzgar 

los actos que se precisaron con antelación.y sobre 

los que dec~araron; su probidad, independencia de 

su posición y antecedentes personales evidencia 
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su imparcialidad, sus declaraciones fueron claras 

y precisas, sin dudas ni reticencias, tanto en la 
.· 

sustancia del hecho com~ en sus accidentes, los 
~t 

eventos sobre los que ded~raron son susceptibles 

de apreciarse por mediÓ, de los sentidos y 
', 

respecto de los cuales tuvokonocimiento directo y 
1 

no por inducciones de terceras personas, además 
\ 

de que no existe dato ~guno que ponga de 

manifiesto aun indiciariamFnte, que haya sido 

obligada o coaccionada p~ra conducirse en la -~~-
1 

forma en que lo hiso. 1 
' ~ '\ .. 
~ 

' Al caso, resulta aplicaPle la jurisprudencia 
~~ 

... 

que a la letra contempla: ; 
. ~ 

¡ 

'~ 

l 

"TESTIGOS. APRECl~CIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las ~eclaraciones de ~~ .. -..Úi·'( -.~.·~: ·.i·i · • 

, ,-.:~.~ ~\DO 
quienes atestiguan en proc~so penal deben -~~::·:;;i{>' ~·. , .~ .. 
valorarse por la autoridi!.d jurisdiccional ;~,~- ·. · ~.~~.{i .. 
teniendo en cuenta tanto los elementos de ,.. ~ }~~ . 
justipreciación concretamente ~especificados en ~:,:.~~·~;;;~~:f.1 · 
las normas positivas de la legislación aplicable, '\~ .. ::~.'.f.;:·· 
como todas las demás circunstancias objetivas y ··~ 
subjetivas que, mediante un proceso lógico y un PltOCIT. .. ::~rm1illWt : 
correcto raciocinio conduzcan ~ determinar la .. ,\:''QtUIZQudáde9fo 
mendacidad o veracidad del testimonio Prº'; .. · .. ~~.~ ... 1.·;'·'·'~~•11.~: SUbjúdice". 1l ni:eflJNi;u.~·¡,1"µ'fljW'¡ 

De igual forma, resulta aplicable la 

jurisprudencia del tenor siguiente: 

"TESTIGOS PRESENCIALES, 
IDONEIDAD DE LOS. Para la validez de una 
prueba testimonial, no solamente se requiere 

11 Tesis emitida por la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada con el número 376, consultable en página 275, Tomo 11, Materia 
Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000. 

Oficina.dé fa~ 

" 
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que las declaraciones sobre un hecho 
determinado sean contestadas de manera 
uniforme por todos los testigos, sino que, 
además, I valor de dicho medio de convicción 
depende que los atestes sean idóneos P.ara 
declarar, e cuanto esté demostrada la razón 
suficiente p r la cual emiten su testimonio, o 
sea, que se justifique la verosimilitud de su J> 
presencia en onde ocurrieron los hechos". 12 

Lo anterior s adminicula con la declq#ación 
.~f, 

ministerial del (1)   
r .. :, 

 de tres de ,~ayo de 
'~ ' . 

dos mil quince (folio  tomo ){irendida 
.\'''. 

ante el .,agente del inisterio Público ~'.el Fuero 

Comúrf ádscrito a Procuraduría G.~n-eral de 
~ .. , .. 

Justicia (l;el ·est(Jdo de uintana Roo, d4htro de la 
.. ~~~· . ·: . . ,., ., . 

aver1guac1Qn ; :.previa P/ZN/CAN/UE~~/248~ 15-
·~.~· 

2015 que en l.o .que 

·-~t 
interesa~. 

resa dijo, en f~ que aquí 
~~--
·:..-:•1 

' . : .. \r 
. '.it~¡t :~~~-.i ·" i 

.•.• ~.1;. " :·-~~, __ :(':\: .· y; . 

. ·:· __ 1~;:r:, ·> . ~~~~:~~;~E;~ ~E~if f ~~;:;g~~ 
.. ~ tiene en el pueblo de y el lo 
DEt~RErtíBLmr. ·· · hizo ~¡. cachorro 

:chos ffumancs, .. · qqe lo conozco mo y 
1?~s a la Cotnooiáa~:.. un pero co o no me meti de lleno me 
~~ción sacaron .de la jugad y 

cobrar de  y me parece que iba 
a [ ... ]" 

As'í como la eclaración de   

 ", rendida ante el 

agente del Min· terio Público de la Federación el 

veintidós de bril de dos mil quince (fojas  

12 Número I.So. T. J/13, consultable en la página 667, Tomo IV, Segunda Parte-2, Julio 
a diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, del Semanario Judicial de la 
Federación. 
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 tomo ), en la av~riguación previa 
~ 

PG VSEIDO/UEIDMS/248/2015, \quien declaró en 

esencia lo siguiente: 

"[. .. ] por el año del 2013, pos mil trece, 
solo recuerdo que fue en una feri~ en el mes de 
febrero, que se hace en Igua/p Estado de 
Guerrero, ahí me ubica una ~persona del 

 a quien ti;Jmbién se le 
hace llamar con el , e~te sujeto es 
encargado del mercado, pues él\ les entrega 
mercancía  ), ~;para que 
trabajaran los de la Organizaéfón de los 
GUERREROS UNIDOS, este comoi: lo conocía 
desde hace nueve años,    y me 
invito a trabajar con los GUERRERQS UNIDOS, ~-!:~ 
me dijo que me iba a dedicar a ai;dar tirando . ~~ t: 

, yo accedo, pues si no aceptaba le harían :-:-~.~ .. ""'·· 

,'~';:~J ~~jj;i:' 
de la Organización, aproximadamente pasando .,~··'./<;.\r~:: 
como una semana, me fueron a 6i1scar a mi .. ·: ,. 
domicilio, el cual estaba ubicado por . .. -: : . . \~ .~i~~::·~ 

 esto está f!¡:t1~:'.)~ .: .• .,:~ · :;·_,- · · ".~'·,.~:fi;: · 
en Iguala, Guerrero, escapándome ~ero al ir a . ·:~Xlffi~······ -- ~~~;~:~.;Gu~·. 
comprar al mercado, me lleva a .·.Mf~· .. ~yr~.::;:; 
un cuarto que es un deposito conocie/o como el · · · ::i ~ 

en donde se encontraban _var~º.·. s s'-!fetos ·g~:;~.·}i.~·.= .. 
de los GUERREROS UNIDOS a qwen t.amb1en se · ~.0~~:. 
les conocía con los alias " , · . ·~ 

, ;.estos me 
  ,   la 

  en 
, posteriormente  

  en Iguala, Guerrero, estuve de 
, 

hasta después de un año y medio, mé puse a 
, después un sujeto 

que le apodan  quien era 
de la Organización de los GUERREROS 
UNIDOS, trabajaba por su cuenta, ya que 
estuvo  

, tenía aproximadamente mes y 
medio de  

, llego a Iguala, en donde me 
lo encontré en el Centro de Iguala, Estado 
de Guerrero, este se encontraba en el 

; en 
donde me refiere que  

 no me comento ni como, ni donde, 
pero yo le mencione que estaba trabajando 
bien y que no me interesaba ese jale, pero 



~ " .. '"LA·· nnu'nu"·"' .,.J:.:.~ .. · ~r ~--··':t.:'\, .. 

,-ee:1os HumaMs, · .. 
vi~k>s a··la (omunidad 
!Stigaci6n. . . 

no Jo p 

parte que 

. AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONARM '~-
2 &9"i-
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hablaran al Gobiern'l! y que esperaran mi 
llamada, posteriormen~e  que 
la  

, el enojado me '(iijo que le dijera que si 
, yo le 

devuelvo  
que si no 

entregaba el  
 y si quiere s~ lo paso, para que vea 

que  que ha comido, en ese momento 
 
 

, después yo le 
mencione que no  
preguntándome que   , 

 qua: lo  
, posteriormente le  

, que  
 que me esP,~rara media hora ya 

que       
marcándole posteriormente por la noche 
aproximadamente a las veit!te horas con treinta 
minutos, en donde yo le re(Eri tráeme  

 
 

 mencionando que sí)::que mandaría a un 
familiar a  de la  

 refiriéndose al 
 

 , por el :centro de Iguala 
Guerrero, cuando me lla(po al celular el 

 que fuera por eNdinero en la moto, 
al lugar , refinéndose  

 en ese momentdi yo me traslade a 
ese lugar, en donde se encuentra a un costado 

 
 de 

ahí, pero como se d  
con la , en ese momento se 
identificaron elementos de la policía federal en 
donde me preguntaron que si les podía decir 
donde se  

 y que los 
 

 , 
los lleve al , pero casi para 
llegar a ese lugar  

 
, 

, se metieron lo elementos 
pues escucharon que  

, 
por lo que después de  

, nos dirigimos a la  en 
donde  por 
mi domicilio, ya que la casa  

~ .. 
~· ..... • .... ~··o r 
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~ ; ; 

,., 

, esta persona por lo O() (}A.o.._0 

que  y  en · v ~~ 
Taxco, G errero,  en la calle de 

  
 este lugar se ubica en l 

Iguala, Est o de Guerrero. Así mismo quiero ~l 
hacer menci 'n que hay otra persona que es el;f/ 
que le  

de la Organización de Guerrercls 
Unidos, a qui n es  de /la 

 el ~  en la c~lle 
 nde cerca Yael 

, tam ·én hay  ' 'de 
un   

 :.Ja ·Orgam ación de Guerreros Unido~' .. " 
. ·~·: 

;~· 
~~ii~ 

.~· 
~-..; . 

Declaraciones ue merecen el ca~ácter de 
~-j . 

.... , .. 
cohfesión, en la me ida de que fuerorj\ emitidas 

, . ' 
en términos de lo dis uesto en el·· artícuih 207 del 

.. ~· 

Código Federal . de rocedim,ientos Plnales, y 
jI, 

además, satisfacen 1 exigencias que ~eñala el 

dispositivo 287 .. d~t.mii mo ordenamientolProcesal, 
; ·. ~ 

dado q:u~ f,~~ron hech s por personas m~ores de 

·aieciocho )·;años, su contra, coi pleno 
~ •. 
t. 

·~·.~~o.r.ie.~imiento, sin que 
. ~!1·" :.. .· :· .. :. . 

xista dato o pruebf alguna 

· · · . :. :::,.:~~~·~. ~.q:iie justifique jurí . ,; .. _,'!'f!!.._~· . . .... . . . icamente que riubieran 

. ·},f~··:~· · desplegado :]as cond etas delictivas de yque se 
;Í' :".':•· •... · , .• · 

•• ~7 . .' .-:~: •• ~~~· • trata, bajo coacción o bien, bajo amenazas o 

r.t·uPtsüc:rviOlénciéf física, la al rindieron ante el agente 

~~fsa~~'... del Ministerio Públi del fuero común, adscrito a 
; •) 'fG \IUllKll!l"'ª~ : 

y~clón·.": la Fiscalía Especia izada Para la Investigación y 

Combate al Delit de Secuestro, con sede en 

México Distrito F deral, asistidos del defensor de 

óficio1· , ::habiénd se informado previamente del 

procedimiento del proceso seguido en su contra, 

además, vers sobre hechos propios. 
,/ 

/ 
... 
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Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 

del rubro y texto sigu~nte: 

' ·~ 
:'\ 

"CONFESIÓN, ~YALOR DE LA. Conforme 
a la técnica que rige la apreciación de las 
pruebas en el procedimiento ¡:ienal, la confesión 
del imputado como re~onocimiento de su propia 
culpabilidad deriva de ;hechos propios, tiene el 
valor de un indicio, y ai~anza el rango de prueba 
plena cuando no e$tá desvirtuada ni es 
inverosímil y sí corroborada por otros elementos 
de convicción". 13 

: 

De igual forma, resulta ilustrativa la tesis 
r~· 

jurisprudencial del epígraf~: 
~~·. 

:~ 
\ 

f• 

,. 

t 

PROB~c~:~~IóN(LEG~,_!~óN ~~~~~ ·),;~f F 
FEDERAL). Conforme a I~ técnica que rige la ··? .; ·:· •.. 

:· •·:. 

apreciación de las prueba$; en el procedimiento .·.:·i·0>'\; 
penal, la confesión d~! imputado como~ ..... ._.,..,. ... ·.· . :~ . 1 

••••.. : 

reconocimiento de su propl~ culpabilidad deriva··· · ·· ·. A~or" · ... · 
de hechos propios, tiene el ~.alor de un indicio, y ~-~;,¡.~··<: ...... ·.·.<""'.".'. 

alcanza el rango de pruetif!I plena cuando no ;;J.~ .... I¡~'.\~~:,::· 
está desvirtuada ni es ~:~ inverosímil y sí . $.~ ~~;~ . 
corro.bo:~~~14 por otros \ elementos de -~~i>. · -.·· 
conv1cc1on . '~."' 

PP"r~. ~ ~-~1''i"·,·r: ·: ...... ~ ... .... . .. ,,. ··~ n.\."..r ...... ~ 

· ,··~.:raf.furíula·r 

Sin que, a criterio de ·'.esta potestad/'r§éi"'~..:¡i ~:.tl.~t?y Sf. 
Of1c:na.~:~ht1 

advierta que dichas confesiones se obtuvieron 

mediante coacción, puesto que no existen datos 

en el proceso que así lo acrediten. Motivo por el 

cual, este Tribunal no se encuentra obligado a 

controvertirlo o, en su caso, investigarlo, de 

conformidad con lo dispuesto en la Jurisprudencia 

13 Tesis 105, visible en la página 73, Tomo JI, Materia Penal, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, compilación 1917- 2000. 
14 Tesis VI.lo. J/100, consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia 
Penal, Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época. 
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AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCION~~RM e'f. o. 3 ~ 
;···; if r. ~C-L\ 
... , .. v , ~ o n --;., 

10 contenida en la obra titulada "Jurisprudenci~i ~·.:> 

sobre Derechos Humanos" 
··' 

Criterios senciales, Prólogo de Leonel Ca~iillo 
l!i González, ágina 101: l' 

l 
l~ 
f); 

-;: 

"IN 'EGRIDAD PERSONAL. CUAND,EL , ~ ... 

DETENID ALEGA QUE SU CONFESIOflA SE 
HA OBTi NIDO MEDIANTE COACCIÓN. 
DEBER. DE INVESTIGACIÓN. CARGA D) LA 
PRUEBA P. .RA EL· ESTADO. La Corte ttesea 
res~ltar que n los casos que la persona fegue 
dentro del proceso que su declaracf n o 
confesión ha sido obtenida mediante co~ción, 
los Estados ti nen la obligación de verifi r, en 
primef. lugar, a veracidad de dicha den .. ,,. cía a 
travé~ de. una investigación llevada a e ·~:·o con 
la debida d igencia. Asimismo; la . :~~carga 
probatoria no· .. uede recaer· en. el denu ·1ante, 
sino que.. .el stado. debe demostrar ,·· · ue la 
confes/Oíj ·fue·. , 1untaria" (CéJSO .· Cabrer. ¡ °'García 
y Moi')tiel · .FI: .res Vs. México. E>ii .·· pción 
Preliminar, Fó .do, reparaciones y ' .. ~ostas . 
Senteilcia de2". ·:ae noviembre de 2010. , . . erie e 
No~ 22Q) . 

se encontraba en el interior de su  

 , ubicado en el 

, é) quien trasladaron 

a una   a  

marca  . 

al segundo de los elementos del 
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cuerpo del delito consistente en que /a privación 

de la libertad se //~ve con el propósito de obtener 
t, 

un rescate, quedó d~bidamente acreditado con los 

siguientes medios de prueba: 

Parte informativo PP/10/131/2015 de 
·: 

veintiuno de abril de ¿~os mil quince, signado y 
> 

ratificado por  elemento de la 
i· 

Policía Federal por el q~e aduce (fojas  
'r\ 

tomo 1): ;. 
~ 
t' 

"[ ... ] El 19 de ;· abril de 2015, me 
comunique con ,  

 
  

 comercisi)te  
; informando lo siguiénte: El 19 de abril de 

2015, a las 20:45 horas a/;/roximadamente,  
  

  denominado 
'~ ubicada ~n  
 , 

·en esta Ciudad,  ; ... ,•f~f.·.r .. _ ., 
        : ~~ti~ ,, 

, - · ~c:)1·· ·~?J 
  , d,el cual no vierori tl-: ~-· 

mas caractensticas. ~osteriormente, a las_ f.; ~~ 
21:30 horas aproximadamente, -~· ~-7.~:. 

 recibió -~~. 
una llamada en el teléfono  rrn \r.•~'.")¡ ...... ·r.- , 

 en la cual un sujeto le indicó que PR04
, .. i,·A,~>1r·~A~~: .. lt· 

, que no diera aviso a la ~i : >'."!*;ur84~~~1't::. 
policía o lo regresarían  P~~JlC~•}_~dl~~J Sen 
que se comunicaría después, Oficina dj.J;1ves 
interrumpiéndose la comunicación. Cabe 
mencionar que el origen de la llamada 

 
 . [ ... ] el 20 de abril del 2015, este 

personal se  
,  

 
( , en el domicilio ubicado en  

  
 en Iguala, Guerrero quienes 

manifestaron que el 20 de abril del 2015, a las 

•.: · .. ., 

:" ... . 



PODER JUDICIAL DE LA FEDEIWlÓN 

. ::~ /.1 
'f !).·,., ... 

:·.·-~lA lt?~.-1 ,~, .. [" 't,; ..... '-ft 

·10s:Hum.i1;:;~;~~ ·; · · ·· 
·-0s a la Comucidi. · 
gacJóo 

-

FORM .ri·i1.L._ 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITl!Cli:\Iir ttU-~ .. 

:l 1 
09: 50 hor~s aproxir;n~damente!  .!l:n r

1 
e~ ·~ 

), rec1b10 una llamada ;~U \J~~ 
en el teléfono número , instalado:·· 
en el domicilio mencionado anteriormente,  

 
 

re ondiendo , 
indi ando el delincuente que lo consiguflira. 

  
 el suje~~·con 

ir a s casa y que terJ.la 24 
horas  
quedan o de llamar después. Cabe mefLtionar 
que el origen de la llamada  

Del 
mismo modo, a las 11:00 Jt, horas 
aproxima amente, se recibió otra lla~da al 
mismo 'mero telefónico, en . la lt:lue el 

scuchándose voces ./ejan#~ y al 
·  mencionando que 

no se e cuchaba nada 

comunicació . Asimismo, a las 11:'_''1 horas 
aproximada ente, se recibió otra lf~í:nada al 
mismo nú ero telefónico, en la ~f~cual el 

res ndiendo 
indicando el  

·que le. junta ya que solamente le hifefa dado 
24 horas, e estionando cuanto podrf(j; juntar 
entonces, m nifestando 

y 
qued ndo el  en lla~pr más 

.;· tarde. Cabe encionar que el origen de;~~ambas 
llamadas re ·stró

i.:.·· 

·  [ ... ] el 20 de abril dé::~io1s 
 refirió que aproximadamentif a las 

18:22 hora , recibió una llamada a su teléfono 
fijo instalad en su domicilio, con número  

 n el que el  
cómo iba on  
que lo est ban consiguiendo, que  

  
 agregando el que 

esperara su llamada mañana (21 de abril de 
2015), que siguiera consiguiendo, que 

 
interru piéndose la comunicación. De la misma 
maner. , comentó que aproximadamente a las 
18:4 horas, recibió una llamada al mismo 
teléf. no, en la que solo se escuchó la voz del 

en/ silencio alrededor de 30 segundos, 
interrumpiéndose la comunicación. Por otro 
lado mencionó que aproximadamente a las 

87 



18:47 horas, recibió una llamada a su mismo 
teléfono, en la que el  

, respondiendo 
 ~ preguntándole el 

 
 que para mañana (21 pe abril de 2015) 

quería    
 

que seguía consiguiendo, interrumpiéndose la 
comunicación. Cabe mencionar: que el origen de 
ambas llamadas  

 ~tra parte el 21 de 
abril del 2015, a las 07:00 horas 
aproximadamente, Y  

  , recibió una llamada en el 
teléfono número  instalado en 
su domicilio, en la cual el  

 
 

  quien ', indicó que le 
comunicaría a la víctima, es~uchándose la voz 
del       

, interrumpiéndose la 
comunicación ... " ·.· 

Así como el p~rte informativo 

PP/10/132/2015 de veintidós ·de abril de dos mil 

quince, signado por y ratificado por  

 elemento de la Policía _·...federal por e~~· ~· 
"( ,. ,·.:: 

aduce (fojas  tomo ): ~~.~/· · 

"[ ... ] En alcance al Parte Policial con 
número PP/I0/131/2015, entregado el 21 de 
abril del 2015, relacionado con ~   

  
ocurrido el 19 de 

abril del 2015, en Iguala, Guerrero, por quien 
sus  

 se informa lo siguiente: 
El 21 de abril del 2015, a las 17:51 horas 
aproximadamente,  

  , recibió una llam.ada en el 
teléfono número , instalado en 
su domicilio, en la cual el  

 
 
 

afirmando el  

'J~,.· ·-•· -

":.~: ::--1:... 

. ··--~ - ,.._._ 
.. 

,., ...... 

• 



(1 Oii'·:;.2 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL :Jt. ,/,, 

 y no llamara .· ... ·~ ... ;>J"·S·o 
a la policía que no hiciera  

 en comunicar a lii 
PODER JUDICIAL DE LA FEDEM00N víctima en la próxima llama~, 

·.\ 
·;· 

\ / 

't 

\ 
~ 

··...;\, 

,. 
·, 

interru piéndose la comunicación. Del mistho 
. ~ 

modo, las 18:04 horas aproximadament,f/ se 
recibió otra llamada al mismo núlflero 
telefóni , donde el    

  
  
 ~ar l 

por lo que refirió  
 q la voz que escucho 
De igual forma a las 18:f0 horas 

aprox;mada ente, se recibió otra I~ mada al 
mismo nú ero telefónico en : pnde el 

 
no llamara la policía, diciéndole a ·  que 
le juntara     

 n una     
mel)cionándo . i que·· si ell ~; le podría 
llatnarpara. ?. cirle si  ya que 
upa... . person le    

       
comunicqria •· .· · 20 minutos, interfi; --. piendo la 
comunicación .. Posteriormente a las (.9:06 horas 

.. aproximadartr ·nte, se recibió . otra.: .. ;llamada al 
·mismo núm ·o. telefónico, en · cual el 
·  uestionó por la cant{ : d reunida . . ,, 
ofreciªtft!CJ\., , por lo 
que eí  señaló que  

   
.,.· á·· .. ~~:< . .,. ,~. · ..•.. en 

~é'';i,.~-:¡;,v · ·    preguntando por Ja p~ona que 
":'·}·~ ~: 'iJ· ,, . sC1/dr1a a  refiriendo que 
.. i:•····-~~:~J1.~~~.· > • a bordo '\de una 
··p.·. .,! ~· ·. 
~ ; ~~>\; .~..,:~ : .. ~ ·_. :. 
· ··'~':.,,.t .quedando e  por su parte · volver 

· i LAR:~)}~ .K1 
: - . ;_; ·.• ~ llamar.. s . así, como a las 19: 5 horas 

., 4tosHu~:un1.1i; . . : · · ·aproximad mente, se recibió otra llamada el 
.·· .... ~iosa,.taC'l~ffj~~ mismo n mero telefónico, en la que·· el 
¡¡~. 

 
había un  
querer hablar con la 

a lo cual le respondió que   
     preguntando 

 
 

proporcionándole al  el número del 
teléfono celular que /levaría consigo el pagador, 
siendo este el Cabe señalar 
que a las 20:22 horas aproximadamente, se 
recibió otra llamada al mismo número 
telefónico, en la cual el secuestrador cuestionó 
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por la salida del  pues ya habían pasado 
15 minutos, respondie~do   que 
había entendido mal y pe(lsó que en 15 minutos 
debería salir, ordenándole el  que 
ya saliera del domicilio, ~gregando  que 

     repitiéndole el 
 que  ,  el  Por lo 

anterior, a las 20:22 hotas aproximadamente, 
 /    de   

de  
 

 , en Iguala 
Guerrero a  

 
 

. Es así, como a las 
20:29 el  s~ comunicó al mismo 
número telefónico, para $aber si el pagador ya 
había salido, mencionanCÍp que ya 
había salido hace 5 minutos. A las 20: 52 horas 
aproximadamente,  
regresó al domicilio ante~ mencionado, indicado 
que a las 20:40 horas ap{oximadamente recibió 
una llamada en el número celular  

 en la cual el r le indicó que 
' ·~. ·. ·. 

' m~~:~ . • ·.j~;.'~ 
 /:.'···.· · .. ~·'· \

1 
.... 

Es importante mencioi)ar que el 21 de abril ·}J.,:·::~··· ·· ·· 
del 2015, personal del ár8,?J de investigación de ?-:::: i.... 

campo de , informó ~/ · ·· 
, ~~"lfr· ':, 

qu~ .       .~,::~~~:}:~;~_¡:~;: . -~~·t . 
:ft~t~~r ~· .. :.{f\ 

>: '·r• f~lj" 

~'~ .. · '"\i .· .. ·.~:., ... _.~ 

Aunado a lo anterior, el '.parte informativo ~!!;n~~mc.-:.;.,~i; 

veintidós de abril de dos mil quince, signada v ·;.rv~·;~~ade.~ 
. P1P\f1mt;~U .iol.al Qt(lt.O ~.~ 

ratificado por  , .. O.f1.eiil;·~~~~}V.t 

      

   

     

elementos de la policía Federal, mediante el cual 

pusieron a disposición a la persona que responde 

al nombre de  

  dentro de la averiguación previa 

PG Z/SEIDO/UEIDMS/248/2015, de la cual se 



advierte (fojas  tomo ): 

PODERJUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 

-~ 

'[ ... ] elementos de la Coordinación Jk 
Intelig ncia Operativa de la División i,'éle 
Genda ería de la Policía Federal  

 
   

, en el Municipio de Iguala Gu~frero, 
con la fin lidad de entrevistarnos con la  

 donde al arribar fuimos at~~didos 
por unª ..• r$ona del  cofi,fquien 
prev/a ·.~~id nt.ificación Plena y Lega{if como 
elementos:; e la Policía Federal y al ha<;{!t de su 
·conocimien <!el._motivo de nuestra f4~sencia 

 , así 
como con  

 . d    :Xquienes 
confirmaron os hechos , .:~sí como 
e/. a~uar de as persona~·ql¡,~  

      
resp:ectivi!me te, de quien refiere sq: nombre 
t:qrrecta· es''   Por lo 
.-~nteriór y.c.o· ;}a finalidad de atender i~.s hechos 
denµnciados. ~- estableció el apoyo laboral con 
'e(ªflea ... de, En~ <ce·c;udadano perteneci~tes a la 
m/$ma ·-;ftoon inación. de la Policía W:;Federal, 

. . qüiettf~~t1".;·.·~~:;. nc~rgarían de . la orieijJación y 
· ":O· ; ~ .... ·• · .... ;-e ... < .. ~:-~ . ._a_sesJJría"~:en. e ··manejo de la 

· 

1

· \.'" :.> · " :·~-~-~~Hr}
. ~;~.:_;:, tt: · :;\~.?~t Siendo el caso que el d(a 21 de 
;¿;~.lli~:,;·f ~: · · :del 2 15 . aproximadamente la,s-t 19: 59 
''~1JI :;, ; :. horas el,   se 

· · · . . :§_· · · · ~:· comunico .. co e/  
· ¡ ,.. · .•  don ele hizo del· conocimiento que los 

·.r.E·:fJ-~r.~~t·-.. 1·•e>.>.Y  se habían comunicado con la 
. :.,_,: ~n~~ . ~ .. '·.  al 
'.~hoSffum~°"- '. número te/ ónico , por parte del 

"· ·icrosalaComumdad número en rante donde una 
{ /~ persona d 

·-
 

indicánd e que dicho dinero
 la cual tiene 

unos  donde hay un y en 
lo dejaran. Motivo por el cual la familia 

de la víctima solicitó el apoyo para brindar 
seguri 'ciad y apoyo a la persona que realizaría la 

   en el lugar indicado, 
procediendo a  
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, en Iguala de 'Ja Independencia, 
Guerrero, lo anterior a p~rtir de las 20:20 
horas aproximadamente del día 21 de Abril del 
año· en curso, los  

 a bordo del 
vehículo  , ·,: así como el 

   y el 
 

del  Es el caso 
que siendo las 20:40 horas d~I día 21 de Abril 
del año en curso se observó á una persona del 

 
, quien :~Vfegó al lugar a 

bordo de  que 
 

   que les 
habían indicado , siendo esta 

 elaborada con  
lugar que se encuentra  

 
     , en 

Iguala de la Independencia, Giif~rrero. Siendo 
aproximadamente las 21:30~horas del día 
21 de Abril del año en cQrso se logró 
observar  

 
, misma que  

 a recoger t::.\::' 

~···" r~. 
····"::. ., : .. 

que instantes antes se había ~~, 
dejado , (it;,r lo que sin ::: ... , 
perderlo de vista se proced~ó '- dar alcancfir'jtf~5{~:·fl. ~~~ . ~- . 
sobre la    don.de al: .:·:!-1~,. .. ;,~j~~: ~·: ·· 
hacerle de su conoc1m1ento del motivo de ~!'f~ .1, .. f:.:_ 
nuestra presencia mediante.~ comandos .V"(~, . ·. 
verbales y plena. /dentific"'pión como i~~.~:\~ 
elementos de la Pol1c1a Federal; por lo que ·~,:;:;~~~fil· .. 
al percatar nuestra presencia;~ hizo caso · -~<9f ·.· · 
omiso a lo indicado .r.l~D.URf·.~·.:.L~ . 

 ~.:;\rc~ur~\·· :t;(fe:J 
por _lo cual,  .M>te.ve;.c~·delr.;t:i'a)'.~ .. ..; 

 del extremo Gf¡,.Jiif1~ÜI 
derecho  ·· ·· 

 
, cayendo al piso y ocasionándose 

 , oponiendo a su vez 
 mismo que 

fue efectuado por el  
 

 de la persona que dijo llamarse 
n 

 
 quien 

refirió que no quería problemas con la 
autoridad, mientras  

 
 

~ . .,,,. 

,.. 

" ~' ... , 

lf. 

~:). 
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·~. ;•'\ ·~ . 
. <, .. ') ·. 

J,',_,~ 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCl:r / , 3 

JA::rr ~. 

producto del     O f.l't··~:1· ~ 
¡t ... v vf~ I 

c   
     

, (i dicio 1) asegurándole de i9/Jal 
forma dos te , fo nos celulares uno de la mili-ca 

 (indicio 2) el cuar..f}}aía 
consigo en e interior de la bolsa del~~tera 
derecha de su pantalón y el otro de la/lf>arca 

  (indicio 3) mismo q'I'. traía 
consigo en el in erior de Ja bolsa izquierefM de su 
pantalón ... " ·' 

·:,l:y; 

·,~! 

_·iw 

y declarl:iones que 
.f;J;· 

hicieron los elei'neri os de la policíl federal, se 
~'<;,' 

valoran ·.Como una rueba testimokJ}31 acorde al 
\it~ :a; 

artículo 289 tjel- Códi o Federal de 'lbcedimientos 
:~: '.''~ 

Penales, y merecen alor demostrlivo sobre su 
.i~~ 

~ contenido, ya que cu ntan con esptS~ial relevancia 
;_:_-.':'}~~ 

para. este organQ de ontrol jurisdi~ional, cuenta 

_ : : . habida que tales posiciones, lrovienen de 
. ·4 

··:>~:\; .. , .. ; :.·, rJ'~nas que conocie n los hechos·~1or sí mismos 

, i::.-,~,~et~:::sin:u:::~:i:s n:e:ef:;:~=i~:'t~:t::;:s d:: 

,~~,·~~·· -hecho y. sus accid con tod~ lo cual se 

... L'Dtu~ierte la suficient capacidad paralcomprender 
:•~ma.\l".@l .. acto referido sin ue se advierta Q~e el interés 

. i*los a la.:Comunidaa . ' ~; 
_ lidpión que los indujo a deponer sea personal, sino 

derivado de las fu ciones a ellos encomendadas, 

por razón de su d sempeño como elementos de la 

policía federa l. 

Sobre e( particular, cobran aplicación las 

tesis de jurisprudencia cuyo rubro y texto son: 
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"POUCÍAS APREHE,i'SDRES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTI-;}pNIOS DE. Por 
cuanto hace a las declaraciones de .. los agentes 
aprehensores del acusado de ün delito, lejos de 
estimarse que carecen de ind~pendencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a 
sus declaraciones el valor probi,torio que la ley 
atribuye, como testigos de los, hechos ilícitos 
que conocieron". 15 

"TESTIGOS APRECIACIÓfl DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso 'penal deben 
valorarse por la autoridad jµrisdiccional 
teniendo en cuenta tanto Jos elementos de 
justipreciación concretamente espe~ificados en 
las normas positivas de la legislació~ aplicable, 
como todas las demás circunstancias.'pbjetivas y 
subjetivas que mediante un proceso lpgico y un 
correcto raciocinio, conduzcan a detérminar la 
mendacidad o veracidad del (estimonio 
subjudice." ~, 

s 
t 

Además, sirve de apoyo la tesis c~n epígrafe . , 
~ ~-- ..... ··~··,·.:· . . t ~,,. ,. . iw. .. .· Slgulen e• :·~ ~~~ ··. ". ;~. , . '~lDt ;-· ' . 

• ( ·~~~·:·~!··. ..·:' #: ~ .... :... . .· : . 
\ I~~ ,.,.f sm· . .. .. 

"DEFENSA ADECUADA. EL ARTÍ~ULO ,:· ;·· \~:~~-, .>· 
287, PÁRRAFO TERCERO, DEL cóqIGO ....... ~ 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENAiEs, ~~~.A~RfN~b~~~r_ ... ··:~ .. 
QUE OTORGA EL VALOR DE TESTIMO"fOS .J~:};f;icur~dur..i~·!det:;: ! 

A LAS pILIGENCIAS PRACTICADAS PO~LAf.1~~R~\i~;¡~u~eJQe~~-i.S¡· 
POLICIA, .JUDICIAL, NO VIOLA .A Ofi~n'.· .. )·~l»..t 
GARANTIA CONSTITUCIONAL. El tercer · Ja~~ · : 
párrafo del artículo 287 del Código Federal tJe 
Procedimientos Penales, al establecer que las 
diligencias practicadas por la policía judicial 
tendrán el valor de testimonios que, para poder 
atenderse en la consignación, deberán 
complementarse con otras diligencias 
probatorias practicadas por el Ministerio Público, 
no transgrede la garantía de adecuada defensa 
prevista en las fracciones IX y X, cuarto párrafo, ·;. 
apartado A, del artículo 20 de la Constitución 
Federal, pues su valoración sucederá, en todo 
caso, en el acto de consignación, en donde el 
inculpado o su defensor pueden intervenir a 

15 Números 255 y 376, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadas en las páginas 144 y 275, respectivamente, Apéndice 1917-
2000, Tomo 11, Materia Penal. 
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' FORM B·2 O... 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITlJCIOft\L &S O ..... 

¡ 1..- -~ .'\ 
, .. . ~ l/ 

efecto de despl;gar una adecuada defenséjl Lo;··' C:;~:t;¡_,:·~·.;:~ 
anterior es as1, porque para cumplir ~1117 la · ··· ~ 

POOERJUDIOAI. DE LA FEDERNlÓN 
referida garantía, dentro de la eta!fa de 
averiguación prevía, no es necesariojt¡ue el 

• ~ ' t •• • • .: 

. . 

Ministec . ."o Público forzosamente y de __ ~~-:fmanera 
ineludib e tenga que desahogar ~fidas las 
dílígenc1 s que practique con la pre.lencia del 
inculpad o su defensor, pues debe, ... ~:enderse a 
la natul4 eza de esas diligencias . . ¿., emás, no 
siempre s factible jurídica y m: .. ,_.ería/mente 
darle inte ención al inculpado o ªkf#u defensor, 
por lo e es incuestionable¡j/ que existe 
imposibilid d real y objetiva 1Pra ello en 
aquellas iligencias probatori"l/.s que se 
desahoguen cqn antelación a la ~tualización de 
los · requls1 os de proced¡dad de la 
averiguación pre_ vía,_ toda vez _."_·-~·:e. sóló ·cuando 
se llega a e estado procedí ·_. .. ntal (toma de 
declaraciones ministeriales), .;:·)a. autoridad 
.persecutora e delitos se J~-. encuentra en 
condiciones. d ·saber <si los· hé'lÁos investigados 
son constftutiVi s de delito:·Ji ·s¡,if¡ o los detenidos 
se encuentran n calidad i:Je 1ri~~lpados". 16 

f [ 
j; 
~t~· 

· De igual far a, se invoci la tesis aislada de 
~ 

_t.,,. ·v' ·:,.~:!!}~~g_-.~y texto:. ~~ 
. .:: . :f :~,,v: :: . . .. . ..... : :_;;_~:~·.~:r.~ .. :~: .. '1·~:-~,:~.~.·.:_ .. --.~.~-~-'.-~~.·.~/~.·.. . - ~-·-~ .... '.~-.;= "·,_, .. '.·:~¡~~lf·í~'~:;:. . -· :~. 
. !t1·'~ ~-"'·;,. '·.f· 

. · ··.··.· J¡t~, ' PRIN"iz:~gs: INM:::::.:t:;4,.';LICABf ~ 
:· . ·~...... . ,_ SIN IMPORTA LA CATEGOi.iA EN LA CUAL 

.. : .. L.!JE.tl·RE,t~!'~A · · .SE PRETEND CLASIFICAR ~AL TESTIGO. A 
i_ ::, • .r.ecltos;Huri1áiH:'.~, -,:-: . juicio de esta imera Sala de (a Suprema Corte 
" ·.~tdOti~~ .. -. de Justicia de a Nación, cuandq se lleva a cabo 

astigiit61{ ~I desahogo de· una prueba}:' testimonial, el 
órgano . juri diccional debe · valorar las 
característica y circunstancias que concurren 
en cada tes igo, prestando especial atención a 
la manera ,n que narra lo que presenció, para 
así valoré/r si las manifestaciones son 
verosímiles. Por lo tanto, en la valoración de los 
te$timonios se deben tomar en consideración 

· las , reg/afo de la lógica en relación con las 
cont:litibrles en ·que se produjo la percepción por 
parte del testigo (factores físicos), así como si 
existe algún interés que pueda influir sobre su 
voluntad u otra circunstancia que influyendo en 
su ánimo lo pueda apartar, consciente o 

16 Tesis 1ª. XLVI/2004, con registro 181746, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril de 2004, visible en la página 415, novena 
época, materias Constitucional y Penal. 
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\ 
inconscientemente, de la verdad (factores 
psicológicos). Dicha valoración 'no solo ha de 
extenderse a tales características o 
circunstancias, sino que también debe realizarse 
un ejercicio de confrontación con las 
declaraciones de otros testigos y,'- en caso de 
que no sea la primera declaración del testigo, es 
importante comparar tales manifestaciones con 
las que hubiese realizado con anterioridad. Ello 
es así, pues por regla general se tendrá que dar 
mayor crédito a la primera declaración de una 
persona, sin que ello implique una reg/a estricta 
o que no admita solución en contrario;.ya que la 
determinación que se haga en el·. caso en 
concreto, dependerá del análisis que eijuzgador 
realice de las circunstancias que de forma 

t 
particular concurran en el asunto, a lo cual se le 
conoce como principio de inmediatez. El~ análisis 
antes señalado deberá realizarse sin imgprtar la 
cate~oría en la que se pretenda c/asffi~ar al 
testigo (de cargo, de descargo, preserif1al, de 
referencia, etcétera), pues sostener la postura 
contraria implicaría caer en el absurdo de)Hue la 
declaración de un testigo se encuentra exenta 
de un análisis de razonabilidad debido '& una 
categoría asignada por el propio ótgano 
jurisdiccional, lo cual violentaría el ro¡arco 
constitucional, en el sentido de que :11 una 

...... -

determinación de culpabilidad debe partí~ de 
forma necesaria e indispensable de una p~fll!--7;~~~;~é- ·. .. .... ;~ ,: ·· 
convicción del juzgador al respecto. "

17 
'· ' ~1{>; , 

~~.,· ~ ,_. 

Circunstancias que se corroboran con lo \l,¿j,,;'..i; 
manifestado por , de veirtl(la!\bURtkül'tl.A 

. . . . ' ... '·: ·1r0Wtadililt~e.Or: , 
de abnl de dos mil qU1nce (foJas  ~m&indeto~;ife~y·se," 

), quien ante la Representación Social de la Of1d11•;dv~~··· 

Federación manifestó en esencia lo siguiente: 

"[ ... ] Que comparezco ante esta 
representación social de la federación para 
realizar la denuncia de hechos relacionados con 

 
, por lo que quiero manifestar que 

el día domingo diecinueve de abril de la 
presente anualidad, siendo aproximadamente 

17 Tesis la. CCLXXXVIII/2013 (lOa.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1060 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de dos mil trece, tomo dos, Materia Penal, 
Décima Época, Registro 2004760. 
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las veinte horas con treinta mir/uto 
aproximadamente me encontraba yo e!J.t el 

 el cual  
 en donde les comente a  

que , a,f.Jo que 
me retiri de ahí, pasaron aproximai:/amente 
veinte mi tos en donde  y 
me comen o que habían   

, así 
como que icho   

 ,:. sin poder 
determinar rumbo que tomar{J.n, pasaron 
aproximadam nte una meJ:/ia hora 
aproximadam . te, en donde r4~ibimos una 
llamada telefó ica al número , el 
cuaí es el     
perteneciente a la compañía dé( teléfonos de 
México, la .cu I . pude objervar en el 
id~ntifica~or de llamadas quEf&: provenía del 
num.ero . ; esto lo.'!J· se porque lo 
tenemos Instalad este servicicl llamada en la 
cual al . contest r     

 apro imadamentefi  
de edad, el cual te ía un  

   e la  el cual en 
ocasiones manejab un vocab}llario como d~ 
gente  ; el cual ¡en un t  

    pues 
. esta .. persona quie creer q~ pensaba que 

. . .·_ ...... ~:·~~···~:· .... ,;estaba hablando co  de igual forma 

··~ .... ~.~·~.~.,é·~~.·.-.. ;:'.· 1
:: ..• · m.· e. d.ijo · ''q. ue no l.e diera la iñtervención a la 

::.:R'1f'· . policía o que me I regresarí~n  
::··~#?.i.:~~: ~ sin poderle yo contestar algo 
· ·:1,!:W.:~l<:.::>: P·U.e~ en ese. mo en to se ~}interrumpió la <i!f.. ~ .. ) ~:: · co"!u,nicación 1 ~ien o :sta _Ja ~nica llamada _que 

.;., ·· rec1b1 por ese d1a, a d1a s1gu1ente es decir el 
... ~D!LA·U'PL11JC~'.;·._,.· día veinte de abril de la presente 
. "Khosff\lmifl~t ..•.. · '." _ anualir./ad, aproxi adamente a las diez de 

~i0sa·fa...Col\UR1da6·-; . ., la ítta;;ana.recibí uevamente una llamada 
~· ,. télf!Jl6llica a  , la cual provenía 
· ... del número  en donde el 

m  q me había realizado una 
r para decirme que 

tenían , me dijo que 
 

 a lo que yo le 
respondí que   

, a lo que me dijo pues 
que comenzara buscar para conseguirlo, a lo 
que yo le dije que  

  , que no podría juntar tal 
cantidad, a lo que   me 
interrumpió ~ me dijo que le fuera buscando 
que sino    

 a lo que le volvi a mencionar que 
nosotros contábamos con dicha cantidad 

/ 

97 



manifestándome de igual forma  
 

 ese  
que solo teníamos \   para 
juntar tal cantidad, i terrumpiéndome en ese 
momento la c · unicación, pasaron 
aproximadamente una hora en donde volví a 

 con número 
telefónico ya menciona o, en donde observe 
que dicha llamada rovenía del número 

, en donde  me 
menciono  a lo 
que me puso al teléñ no    

  i no se lograba 
escuchar, únicamente se e cuchaban gritos y no 
lograba identificar la vo  , sin 
embargo trate de decirle e todo estaba bien 
que toda la familia establ( apoyándonos que 
pronto , sin embargo no 
identificar la voz   interrumpiéndose 
en ese momento la coípunicación, paso 
aproximadamente una hora es decir 
aproximadamente las doce de\ día en donde al . 
contestar        

 antJriores, en donde 
el     

 
    tení~mos ninguna 
, a lo que me interrumpió y me dijo "  

 
 
 
 

 '~ siendo todo lo que me manifestó 
en ese momento, interrumpiéndose la 
comunicación, aproximadamente las seis de la 
tarde del mismo día lunes recibimos en mi 
domicilio nuevamente otra llamada telefónica, la 
cual la  que 
me había llamado en ocasiones anteriores me 
dijo "  

       
 
 

, 
 

," a o que le 
volví a manifestar que estaba consiguiendo más 
dinero pero que eso era lo único que tenía, a lo· 
que me manifestó que esperara nuevamente su 
llamada interrumpiéndose en ese momento la 
comunicación pasaron aproximadamente una 
hora siendo aproximadamente las siete de la 
noche en donde pude observar que en el 
identificador de llamadas aparecía el número 
telefónico , la cual al contestar 

.: ·. 

" .. 

' 
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 que me volvía a preguntar "que 

",  
 

_,;: .-

.. '\'\, 

··-;_".,.., 

. ·- .. 

~ 
\ 
¡ 

\ 

  
  que me diera la 

oportunidad de juntarle más dinero. ·que si le 
daríamos s dinero pero que nos diera la 
oportunidad e juntar más,   

, que estábamos haciendo todo lo 
posible por rle su dinero, .;tue en ese 
momento qu escuche que le .. .cambiab2' su 
forma de ha ar, pues  
como lo ... flabi . sido en otras llamadas a 
partir. '.dé ··· est ·_.     

 :_y -me ·. ijo que    
  

pero que •. n_o$ .. ~iera la *'portunidad de 
juntarle más~,·p. 'rque la cantidad que nos 

·:. :.~ : •. - • . .. . . . .. . . . '/i. ~(. 

pe~íl!n.::- er11 . . m ho dine(JO, fue en ese 
·m~IJJ-llt() q11e. .   

d ) quería 
/a,    , y que 
me ·cot/~lgufera e -~ canti/lad que si no me 

      
 y q e lo sfguiera consiguiendo 

interrumpiéndose en ~se momento la 
• ... ·. .... ..°'.. ··.·· .. •. ·--·-

cqrpyni~ación ,'.,_s/en o. toda$J/as llamadas que se 
,> ·.· · re,~ibie .. tO,fl.·~·en .ése ía; ya::·para el día martes 

.,~?~~<~·: ]·K~~ ,~~~!;~~¡<1ffia8t:~a5 =~~~m1r~~";;=~~~~~n 1~ 
· . dqmlcilio .una llam da telefónica en la cual la 

cirj/Jl?fla,,_persona que había lfc,mado en ocasiones 
anteriores, en don e al coi}testar me pregunto 
por la   ya reunido a lo 
que .le comente ue le habíamos ya juntado 

 ás, es d~cir ya teníamos la 
canti~a. ·_•.d de   , a lo 
que me volvió a d~cir que él quería más dinero, 
que· /e:juntara m~s, y que me comunicaría con 

   
sin embargo se escuchaba de una forma 
distorsionada y muy lejos a lo que únicamente 
logre escuchar,'    volví a 
comentarle qLJe todo estaba bien que 

  que querían, 
interrumpiéndose en ese momento la 
comunic.a,ción.~ Paso uno o dos minutos en donde 
volvimos a r,ecibir otra llamada la cual provenía 
del número  , en donde 
al contestar nuevamente escuche la 
misma  

, en donde me dijo el 
 que si ya había escuchado a 

 ) a lo que yo 
le comente que  
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claramente, que pedía  
, a lo que   , que le 

consiguiera lo más que pudiera que le 
consiguiera la cantidad de  y 
que le mandara    que 
tuviera, que le     

 ~ro que no metiera a 
la policía, y que le junta~a lo que me estaban 
pidiendo, que me llamaría\ª las seis de la tarde 
para ver cuánto levaba 'interrumpiéndose en 
ese momento la comunidpción, paso toda la 
tarde sin recibir alguna llamada, pues 
esperábamos que nos nablaran antes, sin 
embargo siendo aproximad~mente las seis de la 
tarde recibimos nueva"\ente una llamada 
telefónica a mi domicilto en la cual el 

     
 , m ~ volvió a cuestionar 

cuanto había juntado a lo Jque le respondí que 
tenía la cantidad de , 
interrumpiéndome el  preguntad 

 que tenía, a lo que le dije que ya 
,~ 

no las tema que ya habiá vendido todo para 
juntarle esa cantidad, que Jf;, único que tenía era 

  pero que bso no creía que lo 
quisiera o si, pero que estdba en espera de que 
llegara   

, a que me pregunto 
que cual cantidad era la qLI~ estaba esperando, 
a lo que le dije que no po!'· .. ría decirle pues no 

 , pero que cierta 
cantidad una venia en cam rpo que me llamara 
aproximadamente en media\hora, a lo que dijo 
que estaba bien, interrump. iéndose en ese 
momento la comunicáción , tardo 
aproximadamente media h&ra para volver a 
recibir otra llamada telefónlca, en al cual al 
contestar    

a lo qqe le dije que la 
misma cantidad que le hab~ comentado que 

, pero 
que me esperara un minuto porque estaban 

 y que tendría que ver si era Ja 
¡"a lo que me dijo 

pues entonces ve a ver y il,horita te llamo, 
colgándome en ese momento la llamada, paso 
aproximadamente uno o dos minutos en donde 
volví a recibir una llamada en la cual el 

 
, a lo que le respondí que 

no, entonces me pregunto que quien entonces 
había llegado, a lo que le dije que había llegado 
alguien más, , 

 
a Jo 

que le comente que no, que ya le había dicho 

.. 

~~ <~=--...... . . . . ·~,\~~: ... . ~ 

. ~~r ~
•~.~~f::: 
·."'t<~~:· . 

'.;,.'~ 

.~: ftod1f :\DtJtlf r~:,':.?~t~. 
.-: ... '·.~:~;1f:j~:;;¿tia.d; 

· Prev~;)·ción 'del ~~Hb Y 
.. ~'·. ~fkltta da 

,. 
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_. , ..... i.:.t-./•'!'-

que no la iba a meter que no confiaba en ~lia, y 
que si bien él ya me había. dicho que  

, que como los metería,· .. ·ª .. !Jo que 
me dlj"< que sí que  
que n~ Jos fuera a meter, asilT)lsmo le 
mencione que quería hablar  , que 
quería escucharlo y saber que estab~~'bien a lo 
que me contesto  

, que,(el vería si 
me lo comunicaba o no interrumpiéndose la 
comunicaci~n, pasaron aproximaq~mente diez 
minutos en donde volví a recibit}una llamada 
telefónica en la cual el  

 
  

 y e respondió,  
     

   
, ue cuanto yaJ¡abíamos reunido, 

quiero . · creer· porque e~t~s le estaban 
presionando, simismo . log~e . identificar que 

 
   siendo 

·. •· .. 

únic.pm~tJt€f , q e !~gre e~uchar pues en ese 
   y me 

dijeron · ~qüe · /amaría ... }\en media hora 
··interrutnpi~ron · i comuni~~áón sin volver a 

   ppso exactamente la 
media .. :hora en· onde volvimos a recibir una 
··1i :.<, ·" nd C

'~·· ~·· · ·~:· · e /i enti ue tenia 
.::~f{i:~}.t- ·.. . a 
:·:.·t:..·~1;('.~::t .. ~ .· .. ,,. .. . ;-~f~ ·· ~-. .. :,i -~'.~;;_,.:····. ·e. me ue :· ba 

. N~'l\\~ t}·· ~: . e: a //i ~ a ::····u 
... ·•"'-."#t,~-J".'.•>·, 

.·;~]?.'¡ 
·"111 ;;;'./'.' 

,~\!i~µ'.~tclí~ · le l/evaríamo su dinero co/flo el lo pidiera, a lo 
:-Jt!-)\uma:~~ -. q(Je ···me. ·co te,sto que esfí:tba bien pero que 
.~~al~~~ quería t¡úe , a 

.. :ln~ lo que le p gunte qué, que , que si 
· · ·     

       , 
interru iéndome y me dijo como va a ser 
posible que  

, que como. era posible que. le dijera eso, 
a lo que yo le respondí que me indicara pues no 

 quería la que me fuera 
a indicar, interrumpiéndose en ese momento la 
comunicación, tardo aproximadamente media 
hora, en donde volvieron a marcar y me 
comento  que ya sabía cómo iba 
a querer su dinero, que quería que le pusiera 

, es decir todo junto; la 
, y que los 

• -iMl/M. 
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 interrumpiéndose en ese momento la 
comunicac10n, tar_f}o aproximadamente 
cuarenta minutos más::en donde me volvimos a 
recibir una llamada en \ni domicilio en donde el 

 
, a lo que le dije que 

sí, que ya estaba la cli.ntidad  
 

 a lo q)¡e me dijo que estaba 
bien, que quien iría a dejat el dinero, a lo que le 
conteste 1 que el llevaría Ja 

 interrumpiéndome  y 
comenzó a preguntarm~;, que como era y 
que como estaba vestido, a lo que yo le 
dije que     

    
 
 
 

, a lo que me dijo que estaba 
bien, que iría a llevar la  

 
 

, que 
solo me estaba ubicando a lo Y,ue me dijo 
que si que ahí lo esperaría~~: en quince 

... 

minutos, asimismo r me dijo ..... 
que el proporcionara un numero da, celular para '~·· :. ~ ;:._·: .. !: 
que , a Jo . .. ~~·-.. .. ~~~ r.¿ :./;.:: ~ .. : 
que le dije _que ?1e de_jara cons~gui~o y que sf[::~:·· ·· ........ ..,·:~~!:;;:".:,:·:~· 
Jo proporc10nana, mterru_mp1_e,ndore en es~~~.;~ ~.9.~~Z.11t ·\·. 
momento Ja comumcac10n, ' pasaron · · ::¡ ~·· 
apr<:>><_imadamente quince manitos y y·'..olvimos a_ . ~·-f.··.'."'_ ... ::.·· 
rec1b1r nuevamente una llamada t en m1 . ~ '·Eift:'.\·>. • 
domicilio en donde    . ._;, 
que le proporcionara el número de cé[ular para .. ·:. ~~::;,. ..... -~--~·re~. 
ver _en a lo que Je dije que PROfl~~·?:mfA t·~-~ , .. ~ 
el número era , pero q(le yo le . ,- .:~:c~na(te&E 
había entendido que el llamaría en quince Ptt•¿~i:~f :l~t~,~'.y~SS 
minutos para decirle que apenas se saliera del Oficina•i :• 
domicilio a lo que me dijo que no que ya se 
saliera para llevar el dinero, de igual fqrma le 
pregunte que si yo podría trabajar ya 
tranquilamente en  

 
 siendo esto último un si muy 

largo y marcado interrumpiéndose la 
·Comunicac10n , saliendo de mi domicilio 
aproximadamente a las ocho de la noche 

 
  la cual contenía la 

cantidad   , como 
pago del rescate de mi ; y el teléfono 
celular con numero  pasaron uno o 

~ .. 

~ 

·:O 
/ 

I 
/ 
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dos minutos más, en donde volvimos a recibir 
otra llamada por parte de , en 
donde me volvieron a cuestionar en donde 

 a lo que le comente qúe ya se 
había /ido hacia cinco minutos, de igual forma 
le preg nte que en donde entregaffan a s~ 

, e donde me dijo que primero·;.·é1 dinero y 
que Jueg veríamos, interrumpiéndose en ese 
momento Ja comunicación, s~(I embargo 
después de esta llamada pasaron 
aproximad unos cuarenta minutos, 
aproximada ente las nueve _<;le la noche, 

  después de haber 
 donde le indicaron, asimismo 

ya .en  
le habían ll~inado en varias 

.ocasiones par. indicarle que dejára el dinero en 
 paso un tiempo 

sin poder det minar cuánto .. ti~mpq seria, pero 
.nos avisaron /ementos de '' policía que mi 

 
 de igua , . traslaqánri/;l!nos a dichas 

instalaciones y poder ver·   
 de igual forma ;~f-Juiero manifestar 

.qU.e· el-  fue un 
teléfono ce/tila que  

 ··en el> egocio y el<;cual fue ocupado 
para recibir la llamadas de negociación por 
parte de ·  " asimismo quiero 
mahifestat;_qu la  que 

·.,. -. . . . ·?tr~. . ..... ::~a/izo lií~-1/atn das de negoc/ación para pedir el 

.. ·~.· i~i{;'.);.. )~!g::1;~, ;ll~~;~:,:~J141~~;.~f ~r~ 
\.!/.· ~--" •f .. ;: tuviera nueva ente a la esclÍfha Ja reconocería 

" t ~-~··;·:.·· . sin remos ·a e ivocarme ... " /~ 
-~ . tic·· 1·· rtf 

'DE\A.'1W1mt~ · tr-.. ," •·· · -~ 
:.~tnos:~m.~r.:.( 4 
.~osa~·~~ El testimo io antes destrito adquiere valor 

. ~liltpc\Q~ 
probatorio de i dicio en términos del artículo 285 

del Código F deral de Procedimientos Penales, 

debido a qu reúnen los requisitos exigidos por el 

del mismo ordenamiento procesal, 

or su edad e instrucción se desprende 

que cont ron con el criterio necesario para juzgar 

los act s que se precisaron con antelación y sobre 
/ 

los que declararon; su probidad, independencia de 

su posición y antecedentes personales evidencia 
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su imparcialidad, sus declaraciones fueron claras 

y precisas, sin du~as ni reticencias, tanto en la 

sustancia del hecho\ como en sus accidentes, los 
\ 

eventos sobre los qu~ declararon son susceptibles 
\ 

de apreciarse por Tnedio de los sentidos y 
~. 

respecto de los cu~les tuvieron conocimiento 

directo y no por induc~ones de terceras personas, 
J. 

además de que no exif.te dato alguno que ponga 

de manifiesto aun indic~riamente, que hayan sido 
~; 

obligados o coaccionac;tos para conducirse en la 
~~ 

forma en que lo hiciere~. 
f 
) 

Al caso resulta aplicable la jurisprudencia 

que a la letra contempla:·:º 

"TESTIGOS. APRÍCIACIÓN DE SUS . ·, ú, 

DECLARACIONES. Las'.~ declaraciones d~;~.>~.:~-~~·~. ·' _·.' ,: .. 
quienes atestiguan en proceso penal debeh ~.,:~+? . ~~ ~~~~; 
valorarse por la auti!Jridad jurisdiccionál .;·~··' ~~'t~!~J · 

".. ',J 

teniendo en cuenta tanto los elementos de ~. ¡j 
justipreciación concretamente especificados en . ~~?, '.\¡~ 
las normas positivas de la legislación aplicable, . . ._-.'! .,!, 

como todas las demás circunstancias objetivas y 
subjetivas qu_e, .m.ediante un proceso lógi~o y unp¡r-~~\m;¡1fl..CE\T.!t' 
correcto. rac10cm10 cond':'zcan a determ1~ar ~a . ::_, 0:o.:t.t!ldlri:nfeUt. 
mendacidad o veracidad del test1mom°'-mut!Jru:: ""·; ¿ ·.i tw"&.r.. . •. S 

b . 'd· ,, 1s -r.(i"-~.,.,,, ..... .,, iA'\Rv.y en 
su ~u ice . Ofi · ...... · 

Así, las probanzas relacionadas son aptas, 

idóneas y suficientes para acreditar el segundo 

elemento del cuerpo del delito, pues se desprende 

que el ofendido    fue 

 por varias personas con la finalidad 

18 Emitida por la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada con el número 376, consultable en página 275, Tomo 11, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000. 
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·1 t(J 
, porque para dejarlo libre ... ~~~-. r·· · 

comunicaron con sus  ~::-.;.3 
, ya que si no la entregaban lo 

 · 

En tales cir nstancias, que9ó debidamente 

acreditado que al unas personas  

   , que 

ingresaron a su  · con razón 

·social  el primero efe 1,os sujetos iba 

   , el 

 , el 

primero de los menci nadas .;,qüe ahora mediante 

la pruebas_ .vert.idas se sabe ,responde al nombre 

de, . (       

 y el otro sujeto que se cubría el 

,~:L . .,,;,;   , s sab~ ahora que responde 

";F,~~f .. ·. · afhOtnbre de   

J~~:.<: "  este últim fue :consignado dentro de 
::;f:·~)t. ·Ja previa 
~ .. :.~. .• ~: ... 

·i:.Wl!f(IBU!);PG,R/SEIDO/UEIDMS/ 48/2015, por el delito de 

Jl0$Ht!m?{~~l ·· ..  cometido n agravio de   
. Ct~ 
~.osala · 1 · d 1 · t ~ ·d ~--  e pnmer e os SUJe os re.en os 

¡·ngresó al   

, coloc ndolo en la parte media del 

, y siendo custodiado 

por. este y   

  par ser trasladado a la  

. La nterior conducta desplegada por 

vos, fue con la intención  

. 
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En otro contexto, p\r lo que se refiere a las 

circunstancias agravante~ que citó el agente del 
\ 

Ministerio Público cons\gnante, tenemos las 
~ 

establecidas en la fracción \1, incisos b ), c) y e) del 
\ 

artículo· 10 de la Ley General para prevenir y 
I· 

~ 

sancionar los delitos en materia de secuestro. 
\ 

';-

~ 

., 
Las agravantes. previstas \~n los incisos b }, c) 

·~ 

y e), de la fracción 1, del artíe\llo 10 de la citada 
\. 

ley, relativa a b) que se lleve f1 cabo por dos o 
" más personas, c) se realice con\ violencia, e) que 
\ 

la víctima sea menor de dieciocf\o años y mayor 
\ 

de sesenta años de edad, o que p~r cualquier otra 

circunstancia no tenga ca~acidad para 
~ 

comprender el significado del hecHe o capacidad 

para resistirlo, de igual forma se a~redita con la 

--· 
'-·' 
~ ·. 

declaración de la víctima , de 
.~:·.. '•.. '.<~1i> ,· ~ .. 

veintidós de abril de dos mil qui~ce, qu~~_:71'······ ~no~: .. ;~,~: 
•· .. :'!1if~• ~ 'l\'U • ._ .. 

esencia manifestó ser  ,?rs. · .~·~{'."·"~ .. ··. 
~ . r 

&aj . ';;~. 

 cuya fecha de nacimiento es el t~ -~~~t._ :-. 
      ~·· · 

   lo que se acredita con la c"'8;ir-·~•-c~c~t: 

ce1 :ificada de la credencial de elector quelt..$~,.~;~.~~5.0t r~ .. :~; ·wdDJ? en 
en. uentra glosada dentro de los autos de la OticiaideJ~vr. 

av~ riguación previa en que se actúa, quien 

ad~ ·más tiene dificultad para caminar. 

Declaración ministerial en la que manifiesta 

que uno de los sujetos que ingresó a  

 , siendo que la 

, .. 

"" ·-

""' 
::~~b 
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bien es cierto que manifiesta haber sido  

 mismos que lo 

introduj on al  , color 

y q uno se sube a su lado izq~uierdo y el 

otro del do derecho del asientqfr trasero del 

persona c.~nduciendo el 
t;.:· 

vehículo.. .f 
l~~ 
-~·: 

J 
.~1J: 

eclaración, por ref,ir los requisitos 

que establece el artículo 289 cj1 Código Federal 
;.··, 
.~1 

de Prb·cedimie tos Penales, se:·~~i'le otorga el valor 
''!,:. 

;rx;:·: 

indidario a qu ·. hace referen~ta el numeral 285 

del cuerpo··.ae 1 ·yes 'aludido, y~'que se estima que 
. ··.. ,• '' ·7~; 

. _: :<~ ~: el: . declara.nte por su ectfid, capacidad e 
•: ' •:r ... 
: -:~~/r·; instrucción <tie el criterio nf4j!esario para juzgar 

';;\}, · ··· l~f~cto sobre el que depone, e(ihecho sobre el que 

1n:ta:ltEPG1tJCk\'Ífl~;iedo, ni lm lsado por engaño, error o soborno 
4"hns· u,~j.'l·.~~.S-. . . . . . . 
'"~ ~ff$: ....... . 

it~s.ali~~I declarar e la ·forma en que lo hizo. 
sti • ~ 

En ap yo a lo expresado, se invoca el criterio 

jurisprud ·. cial 603, visible en la página 373 del 

Tomo 11 el Apéndice de 1995, que refiere: 

"OFENDIDO, VALOR DE · LA 
DECLARACIÓN DEL. Es inatendible el 
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\ 
l 

\ ;,. 
\ 

argumento que niega valor \probatorio a Ja 
declaración del paciente del d'ftlito, pues tanto 
equivaldría a sostener que era Innecesario en la 
investigación judicial, el examen de la víctima 
de Ja infracción. En esas condicipnes, la prueba 
de responsabilidad de determinai!¡os delitos que, 
por su naturaleza, se verifican Ó¡Jsi siempre en 
la ausencia de testigos, se dificultaría 

.i , 
sobremanera, pues de nada srrvina que la 
víctima mencionara el atropello{ si no se le 
concediera crédito alguno a su9:. palabras. la 
declaración de un ofendido tiené~ determinado 
valor, en proporción al apoyo qÜ,e le presten 
otras pruebas recabadas durant~ el sumario; 
por sí sola podrá tener valor~~ .. secundario, 
quedando reducido al simple i(Jdicio, pero 
cuando se encuentra robustecidá.; con otros 
datos de conv1cc1on, adquiere valides 
preponderante". ;~i 

:· 

J 
( 

:\, 
~· 

Concatenado a lo anterior, la qeclaración de 
?, 

  , testigq de hechos, 
·r 

rendida ante la Representación 'acial de la 
~ 

Federación el veintidós de abril de dds mil quince, ,, 
i:; 

~' 
·~ quien en lo que interesa dijo: 

.... '· ... : 

1 ~·~~·:-
l'• :"'. 

='' 

·-· .... 
.... 

et·... ·. • .. 

"[ ... ] entraron  uno i.tJe ellos 
  , uno de ello~· venía 

 con lo que parecía ;$er un 
 , era de   

como de un      
, de c  el otro traía 

 que le .. cubría 
parte de la cara con la visera, de estaturá  
como de un o    

, y fue este 
 el que al entrar va 

directamente con  que se encontraba 
en la caja, y le dice: '  

  en ese 
momento también se acerca a  

 
; salgo atrás del 

hombre  que se llevaba a , y 
mientras tanto el  

, que en 
.ese momento era poco,    

, pues acabábamos de ir a 

. .i. ... fl !"'~ ... ~!:.~,• Att),.~ ., '.:·;JT·~·~· .. J~,...~~u•~· l•i. , 

Pre\i.~\!) ~r~ ~~-y s·an 
Oficma· Q1 mvt 

~ ·-

• 
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comprar mercancía; salgo atrás del hombre que 
se llevaba a , y  se 
había caído, pues estaba , al 

POOBt JUDICIAL DE LA FEDERACION lado de l puerta trasera de un auto compacto, 
 

··-

que se e contraba estacionado afuera de la 
tienda[ ... ]" 

·i 

Declaración de la que se a:!ivierte que la 

, 
-~··· 

tan es así que   an.tes de que los 
."<( ... 

 en el 
:ji 

cual lo trasladaron una   . 
. -~~--

I 
A dicha declara ión, por,feunir los requisitos 

-~~j~: 

que establece el art culo 28,~ del Código Federal 
:--:·:./·>· /) 

. ,. - ·. de· Procedi·rnientos P nales, -$e le otorga el valor 
.. :.;, F.~ ... : ·: . . . ..· · .· . . . · . ·:Ji 

. .. . indi~ia·rio,. ·a ·.que ·hac refer~cia el numeral 285 

·. ·:~~ · . .·· ' di{.'.'tt.iet~o~~Jeyes a udidO/"ª que se estima que 
·,:;~~.,':/:_/:~ .. ~· ~--- · ··,.~r;\:··:>1 . .. '· ::~ 
-~ ;~.(~r;·:~fj :>~~-. · los"···· ~c:ledara:htes, p r su ~,edad, capacidad e 

•· !r;~- , ~· ·J 

· J?~, ... , ' in'stfutcíón tienen el riterio)iecesario para juzgar 

:<~~t,,,; el acto sobre el qu deponJn, el hecho sobre el 

,,,.,;~~~~:~~:~"Q~e declararon lo e nocieroipor sí, su testimonio 

;>tOS~~.c·.·."'_.· ... ·.".~~-~~-· s;:claro y preciso obre la ·~. stancia del hecho, y ...... ~,~~.;.:- . r --· --~"'·" .. ' ' . ·~ 

· --~· -no-~ hay dato al uno de ~.que hubiesen sido 
~ 
't 

obligados por fue a o mied~, ni impulsados por 

engaño, error o oborno al declarar en la forma 

en que lo hiciera . 

Apoya 

literalment 

anterior jurisprudencia que 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
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DECLARACIONES. L~s declaraciones de 
quienes atestiguan en \proceso penal deben 
valorarse por la aut9ridad jurisdiccional 
teniéndose en cuanta tan.to los elementos de 
justipreciación concretamente especificados en 
las normas positivas de la '{egislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas y 
subjetivas que, mediante el.proceso lógico y un 
correcto raciocinio conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad·¡ del testimonio 
subjúdice". 19 

Con lo anterior qu~dan plenamente 

acreditadas las agravantes establecidas en la 

fracción 1, inciso b ), c) y e) dei~ artículo 10 de la 

Ley General para prevenir y sancionar los delitos 

en materia de secuestro. 

En mérito de todo lo expuesto;: se estima que 

los elementos del delito que integran la figura 
.... f~~~: '.·,r._, ·• ·. 

típica en comento y sus agravantes, se ~~- l~t ./ .. __ < 
· .. · .... 

e~cu~ntran legal, y materialment~ ~creditado~~~~~,._, -~oo · .. 

termmos del articulo 168 del Cod1go Feder~~7'" ~, ..... _~·~ .~ _ ... 

Procedimientos Penales; consecuentemente, se ·~~ .. ·" '\ 

encuentra comprobado el conjunto de- elementos ~~,ff( 
...... ~ 

objetivos o externos y normativos ~~~Dtiiltfr;¡:lf 

constituyen el delito de secuestro, en agravio. ~E.~~i;~aet 
. Prtvenaondel·~·vs .. 

,· previsto en el artículo 9°, Ofiina'.d~IJ 

fracción I, inciso a), en relación con el 10, fracción 

1, incisos b), c) y e), todos de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

19 Consultable en la página ciento noventa y cinco, Primera Parte del Tomo 11 de la 
Materia Penal del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 
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. 'i 

~
' .: 

Iguala Guerrero y que su familia tenía dinero 
porque  s, y 
como ellos también se dedican a eso, por eso 
era que conocían a la chamaca que íbamos:·a 

  siendo que quien se encargaría cJ.e · 1a 
vigilancia iba ser su propio   

y me iba a)decir 
en qué mo ento estaba bien , por 
lo cual a t s dos días siguientes de .lfegar a 
cancun le  

 desde mi numero celular 
lo invito ara ueJme a ude 

en el ·ale a ue ert i uala a 
habíamos reali dos al unos y es q¿je le pido al 

 para q e venga a trabaj~r  
con migo y le t ía confianza, oero para antes 
le ido ue tam ·én contacte a u.n· cámara·_ ue 
conocimos cuand   de 
nombre 

or ue e íbamos a. 'rédir ue él nos 
hiciera el .. aro ·de l  ue sé 

  e  me di ·o 
ue le comento ue ace to~ y es que al día 

siguiente que le arque a.~   
 ali s  llego aqw a 

  
-para vivir a 'y haceJ!?iel bisne y una vez 

· qu~,)ográramos.: :ahí meteríamos la 
 ·endo cjjie pasaron veinte 

dÍás.~p~(;J~1(!1adamen en lofj:¡ue buscábamos el 
mo111ento: · preciso p   y siempre 

·. .. veíamos· que  en un carro 
... : .. -· .. , ·~-:-:.~~~--~ .y la ca a de ~Í:Jonde salía era de 
~e.t:_~-~~i.¡.: ....... ~-._· ·-. ~J
.~~·.·~-.... ·~~.-.-.;¡··.: ..... ,~ < cuando 

·, ::..-:3t::JJ7· . ._ . salia se ac?mp~ aba ;'mm1mo, de_ otra 
.,:#"'~.. ·" ·  s1 ndo que el d1a tremta de 
],,_'- r_ . . abril . del año en urso fne marco  

·'· .. ..- .,·.· .- r. ic ..   como las once 
.. LDEUtf~" ~ ·de la noche y me d ce que ¡  iba para 
.;recbos·H·;~~r:~·: .. ~ su casa que a pro Vi che  y es 

--~aiaCQIU~ que nos como ya teníamos  
   una  

para que no se vi ran, salimos de la casa donde 
vivíamos y nos ll vó el  en una 

   
 Y:·dejamos n la  

    
 como a tres calles y en la casa se 

quedó   
 y a  

 el cual también es 
 y  y 

cuando ba amos de  
s fue porque si lo podían reconocer, y 

cuando I gamos a la   que 

"\ 

?) '? I 
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 que está en la  
y es que al llegar a la'\~casa nos bajamos y vimos 
que· lleg  

 y venía a acompañada de 
otras   

 y es que cuando iba a entra a su casa se 
1 

para y las  que la acompañaban se 
bajan, y es que  

" empuja hacia el interior del 
t , 

 q'i¡e vema en la parte 
trasera que iba a bajarse~ en ese momento y se 
sube con y le empieza af~  

 la ó,µal venía manejando 
que se bajara y es que cu~ndo se baja y la paso 
atrás en  y luego provecho 
para poder subirme de pilQto y a  

 y la 
\se bajó y se quedó 

en la casa mientras nosotros. nos íbamos con la 
 

 y su acompañante ~ al avanzar cinco 
calles aproximadamente    

 y nos 
fuimos solo con la  a la cual le 
preguntamos su nombre en el trayecto  

 
 

, siendo 
que al llegar nos metimos a la cil_~a de reversa y 

" 
 ¡~i/ ó~:· ·;· 

" " nos abrieron la , y I~ b~jamos delt':~u t.:
1

;.. ~ .i2. ~i : · .~·· .· . 
no i.,,..~¡.¡;:¡,fí' . ~··:· .: .. 

 11~ ~~\~,:· ~.:-,:· 4,, ... · 
 y luego le dimo$  ~1kJ.~... •·· ·: .. ··, 

  y otro lo -i:J~;,:~r.:-.·.· .~-.~ ... :"~· 
utilizamos  y la   ,,~-'\jf.. !·):;!. :~ :: 

le pusieron algo .°' ...... ~: ; 
en  y:~~:es que PROCU»•"'1111 ·v~::--- " ... 
metemos  y es que .. "·'~~~ .. ~,:. -.:. •·- . 

 ~" .. ~~;J~mt:~adtJi;ttúJ ~--~:x 
 y le dice que nos haga el d:-··:i::(:t. ~e:. ~:.:;·~o y$~ . . :. 

paro que ya se había hecho r v''V;:V:_;~,; In~ 
a la  y que le 
marque a  y que 
pida  para  y 
posteriormente  

 de donde estábamos 
[ ... ]  
que estaba en iguala guerrero para saber cómo 
iban  y lo hacía desde su 

 él, el cual no me lo sé pero Jo tengo 
registrado en mi celular con el apodo de 

 me dice 
del día primero de mayo del año en curso como 
a las veintitrés horas que ya iban a pagar el 
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 lo que nos iba 
a dar pero antes acordamos que una vez .que 
tuviéramos el dinero le íbamos a marcar  

 para que fuera en  
, es que  

•• 

•• 

• 

' 

   
  como referencia .cerca de la 

tienda deno inada "  de.,.··1a  
 lugar que , 

por lo que legando a la esquina donde se 
encuentra un domicilio,  de 

" recoje a·~::{m costado de 
este domicili antes mencionado   
n  en el q en e   

 , por el   
ci,udadafla   , ya 
teniendo en n estro   con el 

, empeza os a  , al estar 
caminando nos i terceptan utj'2/s persona que se 
identifican como Agentes dé.·.9a Policía Judicial 
det:Estado- y  y 
se  

, pq~ lo que nos hacen 
una<revision corp al, a lo tfjjJe " se 
lecue$tiona quee a lo que.'.f$.e encontraba en la 

 1 por o que ~ contesta que era 
       

· pero sift~ saber .Ja . cantidad 
. . . , exat;ta;. Y<  ·; por lo que ambos 
· <; · coritest~os que  
· -....   que 
... . ·. ~:~t;.~~i;f  , pof~;lo que los agente de 

•
~. ..·. · ::::~.}:~\~:~·r;,~-:If.!a ·:·~olida Judicial del Est~do, nos dicen que 

.;' :,~ -.. ~.:· ·:"·· Clóntle    por 
.. ¡:"JI~~ .t ·; lo que le .~ontesto que la ~~níamos  
· .-,,_p>.. .. en ,     sobre la 
·~·# :.- . avenida    por lo que los 

· ·~~ • !.-~· .. :··.. ,.,.Agentes de la Policía J~dicial, proceden a 
.. LDKc'Ll:RE;{~~·')"'detenernos y t s llevamds donde teníamos 
.. redlc~ M,..~~~'. :~  , en 

... vicio;·~ ¡;c
1

;;~~~-- el domicilio ant s mencionado, por lo que le 
mencionamos los Agentes de la Policía 

~$~gación · Judicial, que la persona que estaban cuidando 
a , eran dos compañeros que 
responden      

 y  
custoqiaqos r Agentes de la Policía Judicial, 
pue$~()s ,a: dis osición de esta autoridad. [ ... J Así 
mismo quien manifestar que no es  

ue cometi      
   

  
a ue me invito a 
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 y  de la colonia 
   

 es el que puso 
el tiro, siendo que  

 
 

, 
siendo que participamos    

 
 

S y 
cuando participo nd estaba  

   

    
 lo guardarrlps de seguridad en la 

     
 siendo ,.tp     

  y r· 
 y cuando   

 
y cuando levantamos a t.sta persona estaba en 

 y s~ utilizó  
 que como dije  

en Iguala Guerrero me\ parece que en el 
 y en ese 

 el cual 
, qe  

como  i~e  y se 
 y la n~gociación la hizo e~•·:~·~;~~=-··:i... ... ~1~··~.: .-:~·,:.· me · ... . 
 y  se dejó en lifJ'. ··:1~)· ~~?:-¡'~.·~··~-· ... . 

esquina de   y Jei ~~". ·<· ·: · 11~,~r*- . /~. 
marcábamos de telefónicos '2p·· .. úblicos como del .¡ ~t .. ~~ .. :.~.·~. ~~:. ~>.~.;:- · 

o ~.~~~~~4:~~7·_ ... · 
 tamb1en lo V1g1Je ~ .. ~;\-:~.~: . ·.· 

, las ·;personas que lo ~~ .. ~· '-". · 
levantaron OCU1W>tJRfa ·::, ~~":)' :. -. ~· 
de    ~u:t.proan¡a~rJa\ie f.:"· 

   enaóodelDilifo·.y,~·'' .... 
  lo cuid~ba una persona Oficin·· ~a,.., 

de  el cual es ; el •.ij. "' · · 

 fue en el mes de marzo o a 
principios de abril del año ·en curso, se 

 
   

 y en este tiro solo rente la 
   

 
 

 y fue que la soltamos, y cuando 
la levantamos  

 
 y luego la pasamos a un  

y el 
 

por el que me agarraron [ ... ]"(fojas   

.~ 
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También se tomó en consideración lo 

manifestado la declaración de :    

'', 

rendida el tres e mayo de dos ~U quince, ante 
~~~· . 
'.1' 

agente del Mini terio Público d~f Fuero Común, 
;. 

Adscrito a la Pro uraduría General de Justicia del 

Estado Roo, dentro ~·e la averiguación 
~.. : ' . 

previa número 

en la cual s.eñal.ó: 

P/ZN/CAN/U:~CS/2485/5-2C lS, 

1 
._1;· 

t~' 
"[ ... ] que · oy   

Y que vivo con mi 
  en mi doffjicilio que está en 

. mis 9~neri}les; .  í 
 , de t~hí me dedique a 

· · cuidar.   
_ , ,<-_,i( ... ,,tia {Je~O(tiJ qu , es 

=Y::. !·\.~."';W1;~*".· ·~ . ·· ·:J~~~{· .... :,.··.·.···' .... ·.·.'. ... '.' ... :: q ..•.. ue::._:c·:.-:omo ace dos ª.:·¡·.~~:º··· s conocí a una 
_):·:t.:~~-.· .. .'· .. · .. · .. )irSona a un persona ·~!;.que le apodan 
· ~ ;.:_~~~""-:~;li :· .: ~- ·· · ~ .y uien ahora[, se responde al 
,.,;~V'l . ..· ···<'· d' ;.<~~ . .;; .··' n

... ~.-~~ .. ···. ·  
·~· . .· de medio 
·~inr.t~. ~~(mtn y lo q,nocí porque fui a 
;;p~:·~:~~~.~:~:~.~s. ~·:· ~o~d~ .,f?I que era el 

.. :;VidosibCatn\.~O<:;'J.'~P DE 1 .VALA, y  que le 
. ·m•ción el cual ~t~ndía el pu;sto y 

fuero.n vana veces que los ve1a y despues nos 
empezamos a llevar bien, también en ese 
tiempo con cí a una persona que le dicen  

 ya .que era parte del grupo de amigos 
y tartf/ji n nos veíamos para cotorrear con las 

 y con él en ocasiones fumaba · 
 y más o menos a principios del mes 

de enero del año dos mil trece,  
 que estaba 

quebrado y me dijo que tenía una chamba de 
una , y que 
íbamos a ganar mucho, que si no le quería 
entrar, a lo que le dije que sí, y ya me dijo que 
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era  
  me pregunto que si la conocía 

y le respondí que si la '.Conocía que le decían 
 porque  y 

siempre  
que mi función iba a ser vigilar y que cuando ya 
estuviera todo listo iban a llegar    

 quien ahora ~e responde al nom.bre 
de , por lo que 
al siguiente día me senté en la base de concreto 
que está en un árbol qu~~ está afuera del bar, 
estuve ahí más o menos '1:omo treinta minutos 

  , a la que sé. 
que dicen vien~o cuanta gente 
hab1a, es que le hablo PÓf telefono celular al 

 y le digo que hay  
,.\ que podían venir, 

pasaron como quince minuifps y llegaron en un 
      

venían en la paifte trasera del carro 
y otra persona a la cual ';.}:Jesconozco estaba 
manejando y tiene la sigui'4nte media filiación 
como de  

.. ~;, ::~~~{ '. 
.; :" "· 

 
 
 

 se bajaron 
del , el 

  
  entraron al  

mientras yo me quede ~"igilando que ·no,,. r. -.,,.... .. 

estuviera ningún policía, )t después salióX;: :. · :.: · ~;· 
, la~ -

 en ls:'hfl. ~i!ká! v s': 
n, ando a so) e m fui 

caminando para mi casa, Y} mas o menos .. ::· .. '.·.··~f .. 
vei'!te minutos desaués 'P':. llamo aor - ~~~~:~.;. 

 , v me \PUº ~ m•ROCVb ·rti'" ..• ·.--::f 
estuviera al   , ; . '1t..._• 1t•·;.~,i;\!Jl.·'. 
v   , "estuve en  ~u .. l?,TOc:;rartµr;a,de-0 
casa  e:i;ion~.: '-·;;toy:St_ 

1
· 

 y me dice aue me ~ubiera hasta Ui1ei11¡ de ln'll . ~· 
donde estaba  ... · 
de    

 J v me dice aue es lo aue me toca del 
, 

aasaron entre tres o cuatro meses 
aoroximadamente durante los cuales 
se.guía      

  íbamos al zoca/o para 
aistear y cotorrear v echábamos desmadre 
con las morras, mas o menos cemo a 
mediados del año dos mil trece, estábamos 
en el  

 
   

¡ 

;ir.··::~~·-~~ .. ;: 
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o 

  o 
  , estuve guardado 

  sin salil'.4 y al tercer dia me marca 
    

     S en 
      

 > 
y se van, yo me vo~ a mí casa posteriormente 
pasan como tres l meses en donde nos 

, :& , , 

segwamos viendo e~:.· el zoca/o, y un d1a el 
 
 

 en 
esa ocasión yo solo mfjmeje la   

 es que el ~i con una   
 vi que  

 
   tardo cdtno unos diez minutos 

adentro y salió se 
 

y yáL nos detuvimos y me 

.· , ~-~· .· .. -:-

toco en esa ocasión la 't~~antidad de  
 

 a partir de esa 
ocasión ya nos jalábamos {más y empezamos a 
salir a echar cotorreo cdh las morras en el 
zoca/o y es así que  me dijo vamos a 
hacer otro como el de :la vez pasada y nos 

  
menos frente a él,  fuef~:.:./~-~' '·_:. ~~10 

. . -~-~ ... · 

que me baje con  y entramos, él se\· . ~c:s~~~~;;( 
, y amago a los cajeros con ut:1a' . ::.,~ ·• -~· .:: .. 

    al parecer   ~\·~~.-.: 
y me fui por    

 le entregaron el dinero de la cajas ~· .. ~·-= 
porque les estaba  , . . -'. · 
ahí tardamos como quince minutos cuando PR()Ct~JtQJrRfr\,·Gl-:'::11 . 
máximo y salimos nos subimos en la moto, yo tubpmJJL~dwiaíle:f·. 
maneje y nos fuimos para por donde está elp,~~e.n.~tón·det fJefifo-'y~ --i 

 J)ffoin.i d.e In· 
jale me toco la cantidad de  · 

   N.), mas 
parte de las cajas de los  

 de ahí me voy a mi casa, 
pasaron como dos meses durante los cuales nos 
veíamos en el punto de reunión del zócalo más 
o menos los días martes y miércoles de la 
semana, y una vez f  

 a la persona que siempre me vendía y 
quien conozco  

 
 
 

 llegue estaba 

~ .. 

~ 

<~~-. ~ 
\'-. ·~ 

~-
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su hermano a quien conozco como  
 sus achichincles y me dijo que si no 

quería   
/que si 

no quería e mbear con ellos  
  
n sabes aquí entre 1-.'.'~. banda 

queremos   
  

  iba a estar el'.~~how y él 
me dice que  

  
  

 a mi lular y voy a TfJ;'XPAN a su 
casa,. Y. 1t1e di o. que me pusifira cabron y 
sacaron     

     
, 

a  
    se que ... r"n las otras 

;.      D  c  1  
   a   

 . en . un lado, yo etlj.:e1. asiento de 
atrás,, ... ··y:·. e11 · . l parte delA atrás de la 

. iba · 11a persontf?: que le dicen 
$i el cual monta 

, .paso· e« mo treint.j minutos y 
,.. llegamos al   y al 

., <: .. (~;":· 1fi¡!gar_,:<º:<IJ~S. b ,;amos ,·EL MARIO, EL 
. . .. "--:.~ .. ,~"f·'!    , nos ·fuimos 

\. x: .. 't.~t, t. . ~\ad.éntro del   qu  el dueño del 
~t--1:~-~~ .. . . •;'h.o-1 .el cual .e  
~t<I':    

.... , ::;}lif< . . ;: en e momento  me dice 
· ,..~IJ; · ·,! .. ··~= ... . 
·::\LDU1A·a~1ilCA"<' 
·erec116s·H~rt1~ltlS~ .~~'~   yo sal~o con ellos y 
, . · ~ata·Comun~tt:. al llegar. en l cam1on'!ta yo abro la puerta 
#.mcw...... trasera·· . de la camioneta .y entra LA 

. ~e~ttgacaon   
 s sube al asiento del  

        
    , nos 

arrancamo a la casa  y ahí se 
bajan,tod s,,yo igual me bajo y les ayudo a 

. meter   
 

  
, me quedo 

 
  a mi celular y me dice vente de 

volada a la entrada  
 

 dos horas, 

~"'• ·' ·1 ' ·' ~1 
·~ . "' 

,.... )· 

;~_::· o~cr~·:: 
~·-....a_.(.) 
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y no llego nadie ningún policía, me marca 
 
 

lo guia hasta la 
casa , al llega~ le pago al taxista 
y entro a la casa, y e  

 
 

 y me dijo aquí  
, por lo 

que me regrese a IGUA4:fl., a mi casa, 
posteriormente  l    

 
   

 me marca a mi celulflr y me dice que 
tenía otro jale y me dice quet lo viera en la 
veinticuatro de febrero, a un vado de donde 
habíamos    

  
Y esperándome ~~. al llegar me 

platica que el jale      
 estuvimos comol· dos horas 

vigilando todo y platicando, en ~so sale una 
señora  

     
 dice que 

esa era  y que al día ~iguiente la 
señora iba a abrir temprano y vue ahí la 

.•. ·.···:.~-f"' .... ~. 
,,.,, , ..... 'I 

·.~· 
~.i .• ! ~ 

.t*t __ 

agarraríamos,     
no pasara la policía o ~ cualquier .. .. "

11 
. • 

·. '·· .. 

mo~imiento, al otro día com~ a las '?_e~s de la ~,. ,E;~'ll'! 
manana voy al Jugar y empiezo a Wgllar que :~ - .;:~~"~· ~.1 .. ·.tft··· ........... ~·· 
llegara  y es que como a l~s siete y ~ $.~~ .... ,. "":. 
media de la mañana llego a abrir y COJTIO a las · r:· ~ · ~-~· 
ocho de Ja   ª había .' .,\;·".· -~--.~~· . ..:~r~: 
parqueado   y Je · .·. ~: .... 
·digo 1a situación y te digo que'ª señora había nocmt\t>u~t-~:.T:L~--.. i· 
ya subido al   y qJ~ había •h.J\=G:;m; 
agarrado por todo el periférico,  se · 1$t1hproturat'f0tt!tt· 
detiene cerca en unos semáforos y es qqe veo :?féviñcJiw8eI.De:i!c·y· , 
que llegan el    '~n su Ofjcinadt.tJ·· 

   
 y se mete a este donde iba la 

, y se van, yo ya iba caminando por el 
 como una hora cuando me 

  y me dice que me vaya a mi 
casa y  

  Y me marca a los dos 
días y   

por lo que yo continúe normal con mis 
ocupaciones[ ... ]" (fojas  tomo ). 

Aunado a ello, se tiene lo manifestado por 

-·i .. 
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 el tres de mayo de dos miJ·.quince, 

ante age te del Ministerio Público ~él Fuero 

Común, A scrito a la Procuraduría ~eneral de 

Justicia de Estado Quintana Roo, d¿··ntro de la 

~. .... . . 't 

. ¡ 

:t 

:~~1~~:~~ E~~:c::~~~::~:s, ,~ lanú::: 

J1 
lt 

·:·t~! . 

~~ 

*' ·~~::" 

.. ~!;;' 
"[ ... ] y laboro desde ha<ii cinco años 

  
qu responde . al nori!IJ;Jre  

     
quien mide oximadamente  

, ,:file complexión 
    
  

 lo conocí ya qt4:· vive cerca de 
mi .domicilio y nos conocemos ~lJesde morros, 
asi1J7iSfTIO .~n l colonia el  en esa 

'.· .. ~>·:-:.. ciudád hace.·ap oximadamente iji> año conozco 
. .. . ... ; ,.,_'.'~1r.~ ª' una:./f:i,pr.sona de  
·.-'!~· .. :···.·,;.~···,\~:-···~.~~; .. que responde apodo de "  quien es 
··.·~~ · ·· · ; d~ .. · un    .. ·~~~---¡.~ .f!" .. ········:·. . . ª te  
·····.;~p,.. . ..-. t   
· J;~~ ~. ~; ··:;··. , a quien onocí ya que viv/¡I cerca de mi 

·. ~~s··· · : > · ,,. . : domicilio y co él tomó las chef~ y fumamos 
·:~\L:Dif..l. ,~  asimismo désde hace 
·~\k!ilat\•,.... .. . aproximadam . te dos meses co1;ozco a una 
~&".J\1=1os·a·\í'Comt.tm.é.~· · persona de 
., "ª~~ac\Ó\! 
111 ·~ ' 

quien es de aproximaqamente un 
, de 

conocí ya que hace aproximadamente dos 
me5-es y me pidió un servicio, 
motivo · or el cual al darle el servicio 
empeza os a platicar y fue como empezamos 
una am stad, y le empecé a , 
así co o empezamos a fumar  y a 
cons ir  todo esto en la 
ciud d de IGUALA, GUERRERO, tal es el caso 
que' hace aproximadamente un mes estaba 
platicando con  

 y este me dijo que ya no 
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tenía chamba que si le podía dar trabajo en el 
, yo le dije ~e sí ya que no 

tenían con quien l  
 r     

~ era así que · 
entonces yo laboraba  de~e las cinco de 
la mañana y a las tres de la tard~ hacia entrega 
de    ~o solo era el 
encargado y el propietario  
al cual desconozco su nombre completo siendo 
el caso que en nuestras platicas él me platicaba 
que igual conocía a  

     
 y quien eran ~.amigos, al 

igual me decía que le daba servicios ·{de taxi fue 
que nos empezamos a juntar los~ tres para 
consumir bebidas alcohólicas,  

 
 
 

hace 
aproximadamente una semana o ddp cuando 
me encontraba en compañía de 

   
" tomabdo unas t. 

cervezas me empezó a platicar que ib4; a viajar 
a esta ciudad de , ya que tenía blaneado 
un  

 
 desconociendo de  se 

trataba, solo me dijo que ya tenía el ja/~ y que 
estaba todo preparado y que iba a cob~r una 
buena lana por el  yo no le dij~ nada 
porque no me quería meter en pedos, fu~ esta 
la última vez que lo vi, fue hasta el día VIE~NES 
PRIMERO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, 
aproximadamente a las quince horas con tr~inta 
minutos fui a dejarle el taxi a  

   
motivo por el cual quedamos de vernos eril, la 

 una colonia de \la 
ciudad de IGUALA, GUERRERO, fue que Ve 
entregué el taxi y me fui a mi domicilio referic/_o 
entre mis generales, fue aproximadamente a las 
DIECISÉIS HORAS cuando me encontraba en mi 
domicilio llegaron a verme  

      
 

 quienes empecé a platicar y fue 
en ese momento que me dijo a mí que ya había 
realizado el jale del  en 
esta ciudad de  me dijo que todo había 
salido todo bien y que el dinero era la cantidad 
de  y 
que ya se lo habían depositado a una cuenta de 
Banco Azteca pero no tenía una credencial de 

r: "=""·,,,,,.,te. -- ,(';~ .. " 

.•· .. 
\~ ::~ 

~~º~~~,i':s. 
, ··I· ..... ··"· • 
\.'\11f/>~flria:~· 

iP:(lllP . . ~ ... 1 ~ 
, .;.:..,.-:r-!lCIPD ,uer Delito:¡ 4 .. 

Qficin~ a~ lo 

;..,. ,,, 
e 
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elector para cobrar el varo del rescate, motivo 
por el cual me pidió mi credencial para que 
cobrara el dinero me dijo que todo iba a salir 1 

bien ya que a estaba fuera de este Estado y'.; 
que ya no lo · a a agarrar  

t· 

~. 

'f· 

.. 
t 

  que si yo,.tle 
hacía el paro m iba a dar a mí la cantidadlde 

      
APROXIMADAME TE, yo lo pensé y al prirtflpio 
no quería pero ya después confíe en él y a#epté 

  ya que penfé que 
no pasaría nada, e que nos fuimos /o~tres a 
bordo del·.· taxi a.ª   de ::~·ciudad 
de IGUALA, GUER RO,   

 " iba manejandd·,

il:fl copiloto 
adelante y yo iba en I asiento traseii, fue que 
al legar nos estaciona os ~fuera_ dt!.dlekt:a que 

. -se e. n. cue.nt.ra ..•. so~re _'ª y 

me dio u papel con eJ numero de 
cuet/lta con .. e/ nombre e solo recuérdo que era 

. . ti,· 
· por lo que me dirigí _g la caja de 

. con el apel lleg(J,e y con la 
señorita.· que atendía le di elpap~Í. que me dio 

. ;_'·: t .r ,. . 
, • · '· · . . ,.;-. ·:. "'1~~

. 1f":.::~t ... · .--..···::~·~t~~-  perolas "'orita de/banco me dijo 
'. ''1ifk . . i .... _t • . '. . ,· .· ·. . . ··;;~ 

_.-~}i~~~~<··: '-~;:.· : .. ·ql!e no· /tpdía darme el diner~ ya\: que tenía un 
.: .. ?\~}\ :· ·i nun:ero mal o a~go as1 motivo por el cual no 

.. ::~:ilf ft. pude cobra.r el  o fue que me, 
. :efl : puse nerv1()SO y no e dae na.da y me salt 

... -i'J,'11 ._.,~·· . 
\: . -f. >: . . .: ~:~:..._:".:· P.Or el cual me 

·Y!.'DEIA~~lCl ·encuentro ante esta a oridad [. .. f' (fojas
·: ~·P. ... ~~i~ .. ~- A: . .-. .tomo   

. ·-.·~:~~~-· 
vestigaclól\: 

Además, lo de larado por (   

 " el tres de 
/ 

mayo de dos mil/ quince, ante agente del 

Ministerio Público del Fuero Común, Adscrito a la 

Procuraduría General de Justicia del Estado 

Quintana Roo, dentro de la averiguación previa 

número AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015, en la 

cual señaló, en lo condecente: 
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"[ ... ] también conozco a  
   
" ya que era  

de   
     

 
  , el 

primero  
  el segÓ(JdO    

 
 el tercer  

  
cuando llegué a r~dicar a  en 

el municipio de Iguala,    
 y es a'frrigo en común de 

una    
se aproximó a mi hace unos f/ías el día viernes 
primero de mayo del año en ~urso para que le 
prestara  

 
 por lo que se 14 dio y fue que 

escuche que suena su celular\y éste contesta, 
diciendo yo le    pero 
momentos después recibió \ una llamada 
telefónica en la cual pude escudflar que le decía 

• _,,....... ~~-.• 1 ~ 1 

.... 
_ ... ~ 

por teléfono a otra persona la ~ual desconozco 
quien sea "  l ': ... ·· 

 . , 
por lo que al escuchar est i · ·.,. -;.::- ·.;-. .,, .<:' · · · 
credencial pero  !!fl~fr.~F ~·:~,\~~~' . 
los  me,,?i:3jf.:·' · .f·~·,tk·' 
preguntó que  ·· ·· tJ ~;ijig{;~:,:. ,: 
por lo que yo le respond1 que no pod1a porque · f; ·~ ... '.· · ·.;; :~ .. · ... 

  y que no podía\ir con él, al}í '~· .. ·.·~·.e~:·.:. 
paso un rato y   . :u.1~y::;.1'.'~:-t~:~~··. ·: 

 se iba a i~ a cobrar el PR~:~~ \::,::Sft'.i .. '· ·; 
dmero a l , . · ·. . ~ . . . , · . · 
"  .. i..:Vb~ra~~'~::.~ ·:.

 Prevenaeti dele.::·,: J y 9 
andaban en un  Oficinada~· 

 de 
 de Iguala, fue el caso que : después 

llegaron unas personas que dijeron ser. policías 
judiciales del estado de Chilpancingo <quienes 
me dijeron que Jos acompañara. Porque iba a 
ver un operativo por lo que nos fuimos a la 

 el centro de 
Iguala, y posteriormente detienen  

 
 

 y 
somos puestos ante esta autoridad [ ... ]" (fojas 

 tomo  
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Y por lo manifestado por  

.   ·, al 

o 0-fJ .. ~ ·~ ":' .. c~..L 

PODERMHCIALDE lA fB>EUC6N 
rendir su eclaración el tres de mayo de dos mil 

·-

,· .. 

quince, an agente del Ministerio Públ_'-~~º del 

Fuero Comú , Adscrito a la Procuraduría ,~General 
;¡;.1 

de Justicia de Estado Quintana Roo, deqtro de la 

averiguación previa 
~~f , 
¡r numero 
~t 

.-jf:. 

AP/ZN/CAN/UE S/2485/5-2015, en r~7 la cual 
;~ 

señaló: 
·.·~· 

~~' 
·,t; 
.t¡ 

.¡· 
;)-:' 

"[ .. J qu soy    
  , y .- e toda mi 

vida .he vivido n mislJló; omici. señalado 
. en mis GENERA ES,   
y ya·no seguí e_. tud.iando  

· .   
 

apr~~~rTI,adam'rn e. empecé a tra ar en una 
t  .. de.· ... · nombre  , 

• t ,._.:,J¡,~~pr/Jp(e(Ja:ddel , así misl'r ace como 
... ~--~-.::· ~~_>_·_:;:~ ..... · -::f·;~~?i>_:'~~-¿~~·;_:fr!;,~_.·_:>~s __ ·. · q e_ dejé de trab~ja -~~-porque rpe 
. ~~~-. f-;~~-- ~ ... · · <:~?:- , y es ah1 q ·~ empece a . :'t-:-:~:~ii ·:·  y tam_~i  !, por I? que· 

; · : ., :~tiif'~f . : .... · .,~t' :11na · ocas~'?  de 
:· ··t:("1: :· ·  de. 1g al manera me dett¡V1eron por 

.-~: . .· .. . . DELITOS CON RA LA SALUD, así ~ismo como 
~:;.::::_-_.·;.\Ln¡.t.'~~~~~~~durante much tiempo , 
_,· · .. ··~s ~~:¿;:_'.;.(;~·:t~:~:· y andaba en, oto es que conocí a , 

·. ~s'l_ta.:~v~ílUfi~~/, c11a( . ~e que ~se llama  
~~~fl:. ..     
¡l~·-·   

  
", 

ya que el os también  
ahí en la ciudad de Iguala, y los deje de ver 
por un ti mpo, ahora con relación a los hechos 
que se e imputan,  

   e hace 
ªpróx(''.:.~damente un mes m  

 y es que 
nos \'1 nimos en  

O 
quien es el papá de  

   
 y es que  
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v le dice aue 

se ven a ara cún h un .JALE 
hacer. a n amo cuat · días el 

 
, una vez ad@4tro le exalico aue 

íbamos a hacer un .JALE, eero aue esta vez 
 

, la cual él me dijo aue va tenía 
ubicada aue y 
que era , poAlo que nos fuimos 
a donde       

    , por lo que 
seguimos vigilándola durante fres o cuatro días 
aproximadamente afuera de stJ casa y el día 
treinta de abril del año en curso vamos al 
domicilio de  a las once de la 

 
 

o  n 
  , acompaf;ada de dos 

personas del  
 • bajó a tocar 

la puerta, y en ese momento aproveche 
 

 y le dije 
 

     al 
vehículo y es que dice que~  

 

   

 en '.~-- ~ . (:¡· :· ... . · ,- . · 

eso ·, empieza 11.: .. ~~.~.·:;~.... . .~. : ... '~.; 
mane1ar y avanza en. el veh1cu1p, es que y. ,ff¡§,td 1· : . 
les pregunto  , r ::·:~·· . . ·.=. ;. .· .·::.· . .·.'.:·. ·;· .. 
estas me res  le~ t- . ~.--: : · .. 
digo que creo no son ustet;les no se · I\:~~~'. :~. . , 
preocupen ahorita , y les . ·_ <~~- . ,·· 

está~a_mos dando vueltas y diciépdoles que · '~ _; .. ,:··.· . ·1~~ ¡~: .:~· ;. 
no h1c1eran panchos, y ya el me ~~':'"!!·.~
dijo que baje a la muchacha y 111 bajamos . SúbpPadñritttie · 
en·   su fltvenciónae\Oe~!bi~yi · 
nombre y es que volvimos a pasar. por ahí y .. ufdña·ae1· 
vimos que a     

 y después de esto ya nos fuimos 
a la casa de la  

 
 que abriera la puerta, y es 

que se abren  
 y el 

A  
     

por lo que nosotros  
  

 luego llega  
 

 quería que 

.. 
.. 1 

... 

·• 

·~... .;- .. 
. : 

ji. 

'. 
~ .. .:· ·. ~'.(·. \. . 
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arte d I  d de le informan 
aue va se   de la 
persona aue , v aue 
se tenía aue trasladar hacia la  

 
. tefécéOdia cerca de la . tienda ·denominada 

, a 
un domicilio    a  

 ao¡ lo aue el  
 aue 

lo acompañara al luaar antes mencionado, 
mismo aue se ianoraba 

cuanto era la cantjdad, oor lo aue me 
auede en  a 
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  e 
   l  

   
 

aor lo aue estábamos al aendiente de 
cualquier orden aue ·~:se nos diera, aor lo 
aue estando en la Ouerta, llegan varios 
vehículos en la cual se bajan varias 
oersonas aue se identifican como Agentes 
de la Policía .Judicial, Yt nos detienen y nos 
dicen que parte del domicilio mencionado, 
teníamos a  por lo que le 
informamos que se encon;traba en cuarto del 
mismo domicilio y por lo  y 
tanto  , somos 
puestos ante esta autorid~d [ ... ]" (fojas  

 tomo . '· -

En consecuencia, dichos medios de prueba, 

analizados y valorados a la l~z de los términos de '°.:t ... . :·. ~ ~t . ' ... 

los artículos 40 y 41 de la ~Y Federal Contra la : • ' . : : J . .. ... 

Delincuencia Organizada y 279, 285, 286, 287, 

289 y 290 del Código Federa~ de Procedimientos 

~~~~ . -~. 

''···. : . . : ,,;~~;~; 

Penales, aplicados de mariera supletoria en _:'.;~:/ ..... 
) - ~ 

términos del artículo 7°, de\ cuerpo de le~.~· :L~~t · •..• 

citado en primer término, son ~ptos y suficien~~· · (-"i 
::r:::::st~:: ~:::¡~::~:: :é~.~:;a o;:;;~:=~~: ~ ;~ 
y reiterada, cuya finalidad es ejec,utar secuestro110Cm'1tlJRIACESt 

~rñ;;~duriatte:.&t 
f'mYSJJcii~l del Delito l S'E!I: 

En efecto, en la causa ha quedado 

evidenciada la existe.ncia de una organización 

criminal cuyo actividad principal es el secuestro, 

lo cual realizaban, cuando menos en el Estado de 

Guerrero y Quintana Roo, específicamente en la 

localidad de Cancún, todos bajo las órdenes de 

{l   

      

Oficina de Mv¡ 

. .. 
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 fungiendo 1 primero de lostmencionados 

como jefe de sican s, quien a su vez negociaba 
;' .. • 

con los famHiares e la víctima~::.· y cobraba el 

rescate de los secue tros que com:~ten, quien a su 
, . 

celula la auto. deno inada ; 
. ·.~.t;~·-

(    

      
 

       

    

  ", como 

" ll'l'iembros de la a rupación '¡'criminal de los 
. : ' .· ·.·· .. · .. '.· . ~. 
f ·.< ·' · ·:~:. '~.uerrerOS:,.,. Unidos , refirierljo a su vez a 

' ; <. : ' .. - .. • :'· ·; •'.·"""l;¡/.~t1!:':. ''.1f:~ 

·~;· ·. '·'.(>~~:~_ ... ~-:-·_.:·\_;~~;; __ -:·;:~<:: .. ~~Jf;r~ht_··_.es miembros de la agroo _ _,.6!~· ación criminal de 
' y >·• '/.· .•• , ' •• • . . ' · l , ,~;,~!~:·;· , ali1:0déhominada GUERRE'f>S UNIDOS", 

,, .:~;·/!.:·i~·'r!'.~-- como: "CABO GIL" quien es él Jefe de Plaza de 
.. {' . j¡:E.J~:. ;:_ .·. · .. -~ . .· .. · . . . .. 

-·~ . . , '- ·.'- -~_Ja_::'..~ona. Norte del e rtel de Gue-rrero Unidos, en la 
, '·~ LAttrlf!M•~,:r .... -
:~~ .. ;es'.fft~!.!li. de zona. Iguala, errero;  

, !-·10s~_1ac.  como ien cobra las rescates de los 
·m1'gat»n 

· secuestros y exta siones;  

 quien s hace cargo de la plaza Zona 

Norte de Guerr ro, quien es sobrino o tío de los 

que ante.s. eta dueños de la plaza es decir  

y/  

 de Sic ios, de la Organización de Guerreros 

Unidos;    
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hace como un año y medio atrás ella era antes la 

Jefa de Plaza de Taxco;   

  ", quien 

actualmente es el encarg~'~o de la Zona de Taxco; 

" quien ma~eja el dinero del Cartel 

Guerreros Unidos, obra ~n autos, constancias 

relativas a la detención por parte de personal de . 
la Secretaría de la Deftj~sa Nacional, de la 

detención de 

jefe de plaza de esta ag~upación criminal en 

Iguala; acreditándose fehaci~ntemente que dicha 
~· 

agrupación es decir CarteH de los "Guerreros 
·.~ 

Unidos", está conformada por más de tres 

personas. . '· ' 

\ ... 
~ ' ~. :. .. . ~ 

De ahí que las. anteriores probanzrr'.~'J)r ,,.,·.or _.. 
,. -.-~ .. . ;i~ ~e, ~~·~·. :.. 

apreciadas en su conjunto de ~onformidad corf .~\~ ¡....,~ . 
dPris0pcueedsi·mto1·e~nntoesl artículo 286 del 'fódigo Federal de ~- · 

Penales, apliqado de forma ···--~~ 

supletoria en términos del artíc~o 7°, de la L~Rfr-~ 
• ·0. • "~~r.tbpmtit,iirt .. 

Federal contra la Deh ncuenc\~ Orgarnzada _i~· ·o·n· del r; .fif"· .. e .,. ~~~~l ¡;(; ~~,, 

resultan idóneos para acreditar la ~l .. ntervención de OJici;¡.a·we~ 

los imputados en la comisión delicti~a reprochada, 
.\ 

en términos de la fracción 111, del a~H:ículo 13, del 

Código Penal Federal, es decir, por sí, lo que está 
' 

debidamente acreditado en los términos y con los 

medios probatorios con los que se tuvo por 
' 

comprobado el tipo penal, los que se tienen aquí 

por reproducidos para evitar innecesarias 

repeticiones. 

• 
-'~ 4; .. 
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,::: U.t~ "-.. ··· . . > 

Sirve de apoyo a lo antes la tesis:de rubro yw-·:~-t: 

texto siguiente: 

ENCIA ORGANIZADA. LA 
FORMA DE I: TERVENCIÓN DELICTIVA EN 
ESTE DELITO E ACTUALIZA A\: TÍTULO DE 
AUTORÍA DI ECTA Y MATERIAL EN 
TÉRMINOS DEL:. ARTÍCULO .l3j FRACCIÓN 
II, D~L CÓDI O PENAL F$ERA'-¡ AUN 
TRATANDOSE D LA INCOR~ORACION DEL 
ACTIVO, . A GRUPOS . CRIMINALES 
PREEXISTENTES. Se attualiza ·una 
inconsistencia téc lea referid~~i al fundamento 
legal que prete de basar.~'.· la forma de 
intervención deli iva en -,;.·el delito de 
delincvencia organi ada confo/me al artículo 13 
de/..Códfgo Penal ñ deral, c4!J.ndo se invoca en 
la. s~ntt?i]da la frac 'ón 111 <:{~:,:·dicho numeral, al 
no resultar ap/icab como lundamento. Dicha 
fracción se refiere a Jo que l~)'.f dqctrina denomina 
autoría ampliada o oautoríií por codominio del 
hecho, la cual ·mplica ·:.>un supuesto de 
distribución de act vidades·Xnecesarias para la 
actualización ·del · úcleo ~lpico, por ejemplo, 
privar de la v da en\ el homicidio o 

·~ aprOVéqflamiento s n derecllo en el robo, pero 

'~' ,;:;~~;~;f:~:1 ~iz~;;I~;; ~ª~~ :::t:!~~~:;!c:~~:;: I~~ 
'-f~ ·tratados intemac onales ~n la materia, se 
t.·~1:· . :: · previene . como condiJcta punible la 

.r.-1>"';-.: ,- .. "pertenencia" en í misma, .. ~de manera dolosa, a 
.:DfJAV .. ~~ · un grupo de/in encía/ o~ganizado, y no se 
¡~·\\t1ma~1w,~·~·-·,li . refiere sólo al a to fundante de la organización 
aft0i5.a-.Comu..'1l~t:. •. sino .. también a a pertenencia constatada como 

· residuo de la incorporación potencialmente 
w~lón .. posterior. y ac ptada; por tanto, la forma de 

intervención· d lictiva en este delito se actualiza 
a título de utoría directa y material, aun 
tratándose e la incorporación a grupos 
criminales p eexistentes, toda vez que el núcleo 
típico se re</luce al verbo rector de "pertenecer" 
de modo cJÍoloso a una agrupación delictiva con 
los requisitos y las finalidades previstas por la 
ley (plurisubjetividad y propósitos delictivos 
específicos), lo que implica que dicho actuar de 
"pertenecer" se satura con un acto instantáneo 
y personal de integrar dicho grupo dadas las 
condiciones respectivas, y ese actuar se realiza 
de manera individual y completa sin necesidad 
de división de actos conformadores de la 
efectiva comprensión de la conducta punible, 
que lo es, por ende, en todo caso, a título de 
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I' 

autor material, esto e~ autoría directa e 
individual para cada un de los integrantes 
{artículo 13, fracción I 7 del ordenamiento 
mencionado); acudir a la'.. citada {,fracción 111 
implicaría confundir la form~ de intervención del 
activo con el carácter \ p/urisubjetivo que 
caracteriza a la figura deÍfctiva para efectos 
clasificatorios en relación coh la exigencia de un 
número determinado \ de sujetos 
pertenecientes. "2º \ 

l 
~~ 

Respalda el anterior} argumento, la 
\¡ 

jurisprudencia cuyo rubro es: \ 
·~ 

~í. ,. 
·~ 

t. 
~ 
tt 

"CUERPO DEL DELITO\ Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD PRUEBf POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS"21 't 

~! 
~! 
lJ 

l 
.,~ 

Por su parte, en autos se jus~ifica la probable 

responsabilidad penal de 

: ·.;:;,:'- -
'I ., '·. • ' ~ 

.. · ~ .. ¡;. ,. .- , .. 
~ ;.~~-:~:~- ~~ ~~~'I>9" : -

'\- .f~~{íL. 

~:~:0d~ rt~::::~: :~ ::\~ · .. 
lt '·---~.; 

agravio de  p1~evisto en ~.r~~:·,.~~ · 
artículo 9°, fracción I, inciso a), en r~~ación con. eJ:~p_rocuradi~1~iH~~:~··. 

· .., l're\i~,,aon del 0f:1In·:'.' Se 
10 fracción 1, incisos b), c) y e) todos de la Ley Oflcir..J.~inw:;. 

General para Prevenir y Sancionar los.~ Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

términos de lo dispuesto por el 13, fracción 111 

del Código Penal Federal. 
20 Tesis: 11.20.P. J/1 (lOa.), Décima Época, Registro: 2003960, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XXII, Julio de 2013, Tomo 2, Página: 1178. 

21 Segundo Tribunal del Saeto Circuito, Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época-U, 1995, p 302. 

_,, 

•'.; ; 
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Se afirma lo anterior, ya que  

  , 

mismos con  

. 

En relación on  

      

  
 

 
~}:. 

·l~"tf 

'~~~ 
::¡j_ 

quien 

. lo siguiente: 
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  en 

 
 

eso observo  
 
 
 

que el  

 en la parte  
 

 
 

ya en  · 
 

  o 
i   

a    
 inclusive hubo  

 
  la 

: • • .J 

·<~~<> ·~'< 
.. ;~· :~.:~. 

finalidad  .:~ .... 
, después e/-::;~:'ti-. ';~~ · -' ~~,t><)_~_r' •· 

  que me.t.i-::;'."·.;, ._"r:.:,.\· · .. ~~.: ~ .... ~ ·~~. 
·~·•" . ;.L L~ -~'_;'"' .. , ~ 

   f~~;· _... . 5~.;? , .· 
 Y: ". ~ · · : f./º.~~~:;.,: .. ~ .. · 

 ~~;~t "~ 
 co'? una    ·.;__···~ .. --:j· 

 . . . . . ;~:-· ... · • 
 ahí mismo    .ppJ)fllnlQ'~:~~\U: 

  . . J~~~ \fa'-dt·t 
      f?.~JffiCibadéH)tfü6y$ 

  Oficfo¡·calJ 
  

      
 

  
entonces como 

  
 
 

  que se  
 
 
 

   para no  
 
 

~' .,,, 
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que el       JJ6ft.l .. ~.o 
      ; ,/ 

"  en la  .. /·'. 
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; para  

      
 

   l 
     ique 

    ese f1!isnJ~  
 

       

i. 

. ':. 

< 
". 

anteriorm nte  
  

      
 , 

por lo . tant  
   

 
 
 

   pregunto  
  

        
  

    
me dice.  

  
. , ... : i :. .·V\:·..-·\_ .... · .. ·· ·,   de la 

'.¿~ .. ":f.'.~'\ .': ... : .   y 
~~{~: ... ~ .. · ~ ..,: }·;+~fM   
.:~~~;;t~.{ .... :: ."'f~~)    y  
.-~ TX     
-~#1 · · .':. · ··  por lo tanto  ·;_  
~· . - .. , . · . . . ••  
~ .... uF.\,~.\\t~'\:~~~~    
l> ~~,;n:::·;::;:,. •·.,   
:0Sai..C'1\l\'~d.ílt  
"' . · .:• · - ...  lo que me  
.r1e~.  

 
    

, por lo tanto    
 

   sin temor - a 
. equi.v ~arme;  

 
 
 
 

 

Declaración ministerial de María Cruz Ca: tro 
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ante el agente del Ministerio Públi~o de la 

Federación el veintidós de abril e dos mil quince, 

diligencia debidamente convalid da, en términos 

del artículo 145 del Códi o Federal de 

Procedimientos Penales, que ~ lo conducente 

dice   

' 1 
f l, 

 
      

 
 

   
manifiesto lo siguiente:  

, 
e 

  o     
  e 

     s 
 
 

  
 

   uno :~i de   
 
 

        
   

 
 de la  

    
   

  y fu' este  
 

     
  

 
 en ese momento   
   

 
 o atrás del 

 
 
 

  era poco,    
 
 

 ,  
 

 de 

... 

,,,,.,.. ·.:.. 
-.:. 

,, 
·~,:.~·
,,,,~, .. -.-, 

. ' 
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 está a un lado  
 

  
 a t cual  

      
  

     
    
 
  

 aproxirljadamente, se 
      

  
   

 
 

 que 
ya   

    l 
 

   
  

 ~;ubicado en  
 

    l    
   

  
 

  Es así, como a  
 
 

  
  

aproximad mente,   
 

    
 

  
  

 
 
 

  del área  
 ó 
       

  
" 

Aunado a lo anterior, el parte informativo de 

161 

· .. ·· :1 i "7Á. (~ . .... rl· .. , 

O(j.!l~i-.~ . , 
~..L 



 

   

        

    

    

 

 a la  

 
 

   de la 4veriguación pr;via 

PG VSEIDO/UEIDMS/248/201$, de la cual se 
~ 

ad.vierte  
f, 

f 
~ 
.\'• ,.; 

4 
    

     
    

 
 

  
con la finalidad  

   
 

     como 
 
 
 

    
 los hechos denunciados,   

 
       

 

 
 ei  con 

 
 
 
 
 

 Siendo el caso que  
 
 
 

 conocimiento que  

 
 

---.., ... 

,.,, 
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indicándol que  
   

 
  por el cual  
  

 
       

procediendo a establecer  
     
   

  
    de la  

      
 

      
    

   aslJ como el 
 
 

 
  .. e observó  

  
.. . . .. . . .. .· .. ·   

· ·:\· ·::>.~:,;;~F;~\ ~-· ~r~~: ~·.      
·'..: ~:'~· • : "}j}f,~:·~.     · i~1·· ~F~ :<; -~·-    que les . · ~.lit;r ~~ ·\:~ .. ·   endo esta 
... ~~~ .. ·.{·"_ .. :. '.::;. .,    , 
· ~::' .. ·fl·:.~"'+ . ..  
fé'--' d ~- > .. · ._ " :.\. .  
v~,DE~m.tei·~··      
~~~T~t:~.'~ .... ·  
ierfic\oS.l\a-~- :   
tves\tgac\óni    se  

  
  

 mis a que l 
r 

a      
   por lo que sin 

  
.    e   

   del motivo de 
 a   

  a   
  

  
 a lo indicado  

 
 

_.?-.¡{. 

163 



 
 
 
 

  011.:oniendo a   
 

e 
 

 de la  
 
 

 quien 
 
 
 

 que en  
 l     

 
 

      
    de igual 

forma  
 
 

 y.: el  
 

   
 · 

,. 

<~¡~;: 
,·~<~:~? 

.. 

,.i 
. ,!' 

. ~~, .. --~~~~ .: .: . . . . . -"' ~..-·'(·~ \ . 
. • ~'···i;o!J'!:·; 

Circunstancias que s~ corroboran con lo · \~~j!~: . 
manifestado  : ;'.:~~¡:r: , 

 ~~ff:.'E . :. 
. , o "' ~iff;t.Jle .. 

 ante la Repres~ntacion Social de·:~óndel~¡~,78 
Federación manifestó en esencia lo siguiente: qnc1~·-~~·~ 

"[ ... ] Que comparezco ante esta 
representación social de la federación  

 
 
 

        
  
  

 en el 
 

 en donde les  
 
 

~ . 

t· 
n· 
·~· 
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 .~así 

como que  

 

  

 
   

     
 en donde   

 
       

  
 la al     

     
     

 
      

  
 como el 

de      
 
 
 

··· .. aba que  b ffle igual forma 
 

     
  

:~- · :·~?:ii~~'.;'- <: , en ese... omento    
r~~-~·.':· ·: ':::.fü~~t!'.,,.·~··.  

· ' ~ji~~ ·:· ··  
·ff&~f:~: · 
~.J'~: 
";¡¡;;,· , 

·~._.'.·\>¿;;.•.-f·n1 :1~ ·.  , en donde el 
~u,·w.~ 1:· .... >: ... ._·.h~·:·  
~flúr~~r.'~  que 
~nteio?.?}ª·~~mlfo. ~   
'lésti~ft..  

-

   a lo que  
 
 

, a lo 
que  

    
     

 que le fuera  
 

 a lo que le  
 
 
 
 

que solo teníamos    
 

    

.Jt t..:,• 
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·aproximadamente  
 
 

     
 en donde  

, a lo 
que me       

 o algo así   
 

     
 que todo  

  
 sin embargo  

 
en ese momento    

    
  

       
 

     
 a lo que  

      
 
 

que s./ ya  
 
 
 

en ese momento,   

 

 
 

" 
a lo que    

  
 
 

 que 
 
 

 pero que eso  
   

 
  

 aproximad~.mente  
 l 

 
 
 
 
 

cuanto  
 

      

~E(·7 
.• ,· . 

•. ~ t e~ 

) ' ~ ... '~ ... . . - ·::. ~t, 
. . .. ·~- ... 

: 

.· '··· 

.a;e 

•• 
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 pero que no  
  

    
o   

 
  

      
  
o  

      
 arque la  

  o     
o     

 
   

  
 

 que  
 en ese · momeri,lb ·  

    

  
 

  i 
    en /~~cual la 

 
  

  
..... ,.,~~··:.:·.t·-j> . que . le   
· · ···::);'.:'°' · ·  

~ .... "· ~~ ··    
 decir  
    
  
  
  

logre      
  

   
en ese momento  

   
 

  
 

  
    

 que si  
     

  o  
 que  

 e , que le 
 
 

  
    , que me 

167 



 
  

 
  

 
 sin recibir    

      
 

     
        

 era la    
    

 
 
 

 e/ lo que  
 
 

 pero qup  
   

 
,/ a lo que  

 
 
 
 
 

que estaba    
     

 
l 

    
   

 que ~le  
 

 urj minuto  
 

   
  

 paso 
aproximadamente    

     
 
 
 
 

 que en  
 

  
 
 
 

que como  
 

        
 

·~ 

•• 
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  que el  
 

   
 en nde volví  

 
 

   
  que si estaba  

 
  

 
    

 r, ~ue 
 

      
   

   

• 

' 

       
   

      
    

·:·~.~ .. , .. ~ 
·~,~ ·· " .~·-~~¡::\} 
.·~t.~~ ... ·:· ·.,. · ~· :; corpente que  
~l.:~ ..      
~~~-:>: ·~·~ ·que me  
·'1i1J,.l4f. ..' -quería que l  

... !: .· ·· · ... : .. ·: .. ; ...    
\LDEt~~<1·{7(3LlCA ·  
eretM~·ti•Jfü<1 n;~::_· ;: _·        , 
.mtioa'·aAatcm~i~'daá.  

 
~stig~  q e como era posible 

 
  

  en ese momento  
  

  
 

  que le pusiera 

  

 
 en ese momento la 

/   aproximadamente 
·  
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así como  

 
 

 a Jo qµe  
 

 que el  
  

 
 

    
  

 
 
 

 a lo que  
 

 que por donde  
 
 
 

que si que ahí  
  

 
  

 
  en ese r·· 

momento   ... . .. :.=- ,. • . : e 
· .· .. ''~:~.-~: . · ·: ... :.<· ::~-$º( 

     .' · .:- : · · >--:2': ~l . 
   · ... ·< . .f.J.:~ 

 •· .. b~ 
ver en   

 l'ROC'rJr«DVRIA~ ". 
       , ~ubproca· ~ . . ;~~: 

 se  ~YQJiciDnrJei~ª'; 
 a lo que  ~f:'!~o.y 

 de igual forma l  · · {}ficlllitaA 
        

 que si ya no 
 

 siendo esto último  
     

     
       

 
   

  , como 
 
 
 
 

 en donde 
 

 de igual forma 
 

• 
~: . 'i_ 

' 
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después de    

    
    

 
   

 i 
    

 
  

  perct? 
  

   
      

   
 de igual forma quiero manifeitar 

 
  
    

 
 

 .. q.ue la  
    

    
   

··~.~~ · =··        
·if.;.~Y•~ · ~ %  por tal . motivdf ·  
.;~ .... z.<F-.-~"'~~~.·""   

.: ~~!1 ;1   ~i 
.,:~r~fí!!>·;.1'2!5'";''. -.:if' . .', ... •.•: 

·~..O .. ·· .- A 
rfrf~~ . ·~ ~ :· # • . • • . • l 
~ llf;_DEJ.A ~,~r~,,...:a ·~~ 
n.~" ·. ·• · -:·::.~· >;.f;,·~ En tales quedó de" idamente werecfJOs u ...... ~.~- . 

·' , ,.· ·:·:· •,!>_.ll.-:.,.,_..1:.~~~..1.lo . . :J 

~a/aCo.~ditado JeSfisación . 1

~ .. ltUdV' 

~. · >  

 

 

 

    

 

 

 

 

  

 

       

 y el  
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la averiguacipn previa 
'• 

PG VSEIDO/UEIDMS/248/jo1s,  
 

 
 
 

 . i 
~ 

_?· 

;f" 

El primero de    

   

 
 

    

      

 a la  

  por los  
 

  

    

 

 
. :~ •. ;:~, ;~ _:..~~ 

'·>-~VA, : 
·.''.,<.~~~: .. ' •· . 

;·- ~ . . 

  . 
í ··:".' :·Jt~l 

.· :.· ·~~~···· 

Pero por su importanc(a se destaca la propia .. ' ..... ~~ 
~ . , d R.\t'!!lrtf ~. , .. T~:P con1es1on e  "··H 1~~,;~.1'"": 

roct1;aá1ma .. 
  nde1~tot& 

    O/kkltiJel~ 
  en el  

 

 así como con  

 

 

Elementos de prueba que al ser 

adminiculados entre sí, valorados razonadamente 

en forma conjunta, al tenor de lo dispuesto por 

los artículos 284, 285, 286, 288 y 290, del Código 

.: 

t .. 
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Federal de Pro dimientos Penales, tienen valt)lP ff:ts;:·· 

. probatorio pleno y son suficientes hasta esta· 

etapa procesal ara tener por acreditada la 

probable responsa ilidad penal   

      
   

   

       

 . 

\ 
i 
i 

f~ ~ 
!:· .. 

\ 1 

Es decir,  

    
 

  
 

  

   

... · t · . e,n. el .  
.... :··:- ~· .. ":' 

. :~f:& ·  

A~~11.:' ~.1~1~~.:· · :    asimismo, el.··  
. .:.. . : ii' tt·· ;· 

. "·j~;·  

~~" · '· -  como  

"' :\     
·ere
:mc;osalaC{t~    de  
Jestinac{ón , 

lJ • ..... i  al mento  

 

        

    

 

 

   

previsto en el artículo 9º, fracción 1, incisos a), en 

relació, con el 10, fracción 1, incisos b) c) y e), 
/ 

de la .. tey General para Prevenir y Sancionar los 
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Delitos en Materia de Secuef ro: Reglamentaria 

de la fracción XXI del ~rtículo 73 de la 
~) 

.t 
Constitución Política de lqs Estados Unidos 

¡ 
~ 

.t; 

Mexicanos. :¡, 

Lo anterior, en término~ de lo dispuesto por 
1 

el artículo 13, fracción nd del Código Penal 
{ ~ 

r 
Federal, sin que por el momEJnto procesal que se 

« 
(. 

analiza, se requieran de prue~as que hagan plena 
i;. 

la responsabilidad de los ir(culpados;  
 
 

   

   
 

 
 

      
 

     
 

  

 rr:,;.-..... ~ ... : \)~\Dd: .. 
l~ . . ~e, ~,l .. 
4 ; <:' ( '··'-· .. 
::J ~"'f: .• . · ·.:.;¡.?_.:AJ -~'. ;_ '·i.: ·. 
' tJ ~.''.:··~~~~ . . . . 

. tt,. '.S).:· .. ~. ~ ·
~¡·:\.;·.:,· · .• , 

En las relacionadas cirf unstancias, es válido ~t~;:t~ . . · 
concluir que  ~"E . 

     romf~dl 
t1.on de. A~.ro y t 

   OJ;éfüa.uj 

      
 

  en términos del 

artículo 13, fracción 111 del Código Penal Federal, 
' 

      

 

 

 

 

 

... 
~-

' .. 



¡'\ ~ 

\.} FO~J"'U~U'' ... , 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL ".) .,; ~ ·~'i 
.------------------m[lit,,~n .. ~ .. ..,. ·~-~ .. -:-.#'·· .... 1·" ,. 

, ,¡¡, :.J.!/»~•·1< . · · r0ti 

  

PODER JUDICIAL DE LA FEDEMCIÓN 

  con- lo que 

 

D ,~:: . L.~ 

r 

artículo 9°, pri er párrafo, del Código Penal 

Federal,  

 

  con lo que s~ acredita 
.~1! 

    

  

  

      
 

 

 
  

  
 

~· 

·~~ 
·~~ 

. . " 
;¡·· 
i ' :¡.;~:. "<·.' 

<_~"'e~ ~~ ... ·~t~:'·~~de~ás, enen aplicaci<fji las diversas 
.·"':'· ·~ • ' .(.:.. '.'.:"·.. . ',1/ 

{JÍ1~:"9.. jUrisPf:udericías s stenidas por lajPrimera Sala de 

'~~,,. )a S~prema Co e de Justicia d \'l, la Nación y el 
·· .• ~-(~ . . . 

. ~~·1~:~t' entonces Segun o Tribunal Cole iado del Cuarto 

· · • ~~iri0.~A~,¡.;~ffét\¡to · mis as fue transcritas 
,_ ·n .• ~·n~ ' que n ;\ '¡f.C't)."'$· r.~ ;tll;ih.•· ,,. .·.· 

,~j'~,;~~ormente y que tienen títulos los 

.• ;~~ slgtiientes: "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, 

VALORACIÓN DE LA." (sic)22 y "PRUEBA 

CIRCUNSTANO '1L, IMPORTANCIA DE LA. "23 
• 

/ 

a lo anterior, se destaca la 

cia cuyo rubro es: 

22 Jurisprudencia 275, página 200, Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN, Sexta Época, 
Apéndice 2000, número de registro 904256 en el IUS. 
23 Jurisprudencia 663, página 415, Tomo 11, Parte TCC, Octava Época, Apéndice 1995, 
número de registro 390532 en el IUS. 
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• 
"CUERPO DEL DEL;·TO Y PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD PR BA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS"24 

\ 
t 

Establecido lo anterior, ~s de destacarse, 
'!; 

que no se acreditó causa de $clusión del delito 
~ 
~ 

en favor de los inculpados, np se probó en su 

beneficio, alguna causa de jus~~ficación como son 

la legitima defensa, el estadq de necesidad, el 

cumplimiento a un deber y ~I ejercicio de un 

derecho, por lo que la ref~rida conducta es 

antijurídica al no existir con~tancia de que se 

encontraban amparados en-i alguna de las 

mencionadas causas de justific~ción. 

'. . ' :,_..., .. 
·~· ! .. ., .: <·.~ ~~· ... 

.. ·'.:...: ... ;~ . 
. ··. ;. ..... 

Tampoco se probó que :~I consumarse las 

conductas delictivas, no tenían la capacidad de 

,. 

't ... > 

comprender el carácter ilícito ~e esos hecho~ ni 

de conducirse de acuerdo ª;, ese compre$i~~r!·'\~,!\'f4 
menos aún se justificó la exjstencia de algártt .. · ~i-··.~ · 

error de prohibición que les hi~iera creer que ~u \:i!,~ 
conducta era ilícita; máxime que actuaron dentro ..... ~ 

~.. PROCJ,~\OOJtú'~ 
de un amplio margen de libertad, al no medi~l!i¡JTocaradliiacle.Da 

.... ' . .. .. ·. ~ .. :. .. 

coacción física o moral en su con.· tra, exigiér¡uf'&gf-iP,Y·~~:Yf~ 
~ t.vJJWl,. ae 'ª"'--

por tanto un comportamiento div·erso al realizado, - .. 
;. 

es decir, ajustado a derecho, P.ues además son 

mayores de dieciocho años, y ~al momento de 

cometer el ilícito de referencia nó se encontraban 

bajo los efectos de algún trastorno mental 

retardado; por ello, su comportamiento es 

reprochable a título penal y se estima acreditada 

24 Segundo Tribunal del Sexto Circuito, Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época-11, 1995, p 302. 



j, . 
... 'f 

.. 
, ...: ~ . . . 

: ·,: íl 6 f;t.. l 
FOR~" 9-?. .;I ! l 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

su probable esponsabilidad . 
• 

Por las pruebas mencionadas 

valoradas en t 'rminos de los artículos 279, 285, 

286, 287, 28 y 290, del Código Federal de 

Procedimientos enales, de aplicación suplE!toria a 

la Ley Federal ntra la Delincuencia Organizada, 

en términos del artículo 7°, así como ~,I/ 40 y 41 
. ~ 

del ésta últim ley,    

  ·. 
_,._..-

·J¡!i' 

'.¡::,: 

~:; 
~· 

   

     

     
 

     
 
 

     

~·. -~~·.P.  o     .' .. & -~.1.' :"I .. ":.-... ~. . ~~ ... ~ ... ~. i' 

~~~'f.      

J.fr,,_~: . :.  

L:. ·!' ... -.    .. 
. nr:ttrr;~~-:-  
:tcbef r.;\:.::::~~·":':.:.~·'<'.~, ..  

    

~_ct""s-~~~~;;~:._·  o  
~ tY 'UiG~.t.!¡,~h;t:~~-

j~~ió.11 ...  

previsto e el artículo 2 °, fracción VII (secuestro 

previsto n los artículos 9° y 10, de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos de 

Secue ro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artíc o 73 de la Constitución Política de los 

Est os Unidos Mexicanos), sancionado conforme 

al/ artículo 4° fracción 11 inciso b);  
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 o    

 
 

 lo dispuesto 

en el citado artículo 4° fracció~ 11, inciso a), de la 

Ley Federal contra la Delincrencia Organizada, 

quedó debidamente acreditad~, en términos de lo 

dispuesto por el diverso 9°, párrafo primero (obró 
; 
y 

dolosamente), en relación cor\ el 13, fracción 111 

del Código Penal Federal (14s que lo realicen 

conjuntamente), de conformid'd con lo dispuesto 

en el numeral 168 del Cpdigo Federal de 
;l 
' . ···:;o . .!_ 

Procedimientos Penales; y 

 
 

      

    como 
l 

probables responsables en la c+misión del delito 
l.: 

 '.!!· .· .. ;.,~\"i1J 

 previsto en el arlículo 9°, fracciQ..Ff;;. -i~1:.-~··.·· .. 
. . ~li~-'1 

1, inciso a), en relación con el 10, fracción 1, \.t1:r~: 
incisos b), c) y e), todos de la ~ey General para ~~ . .,-;.:_:-: · 

... Wlf 

Prevenir y Sancionar los Delito$ en Materia c.ftCCUR.\DUMAt..c-.-m · 
. ;: • , ~bPfOCUraduria-de.t 

Secuestro, Reglamentana de la fracc1on XXI ~~~~1W~t1:-y& . 

artículo 73 de la Constitución '. Política de los D.ficina da 1~ 

Estados Unidos Mexicanos, en términos del 

artículo 13, fracción 111, del Código Penal Federal. 

Por lo que procede es dictar en su contra 
, 

 

.... •··,. 

.. 
: ... · -

,. 
' ,',::.-



FORM 'l-2 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

PODBtJUOICIAL DE LA FIDEMCION 

Resta decir que los medios de convicción 

que obran en el sumario son suficientes para 

sustentar constitu ionalmente  

   

 la tesis cu o tenor literal es el siguiente: 

_. .. 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN, PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA 
IJLE.IVA DE RESP NSABIUDAD. Al disponer el 
artículo .19 Cons itucional, que todo ayto de 
formal prisión de e contener el delito q1ie se le 
imputa al acus do, los elementos :que lo 
constituyen, luga tiempo y circunstancias de 

.··. ejecucion ·y. los d os que . arroje la avf/riguación 
· previa,· los que ·deben ser bastantes para 

comprobar·e.tcue o del dellto yhace(probable 
/a,:, r~spon"Sa./!,ilidél /del acusado, se refiere a que 
pa_ra motNar':tal · · tp privqtivo · de la l~pertad, no 

.·s<:J exige/':que se .. ·ti ngan pruebas coml)letamente 
· tiaras ':ltiJ!e estab ezcan de modo indudable la 

; .. "~·· .c.~, :l,\. culpabilidad cJ,él .. inculpado, sino .(!nicamente 
1 como ya·se dijo," que los datosarrojádos por la 

·;····"t.. . in.c/~gato,ria se~n os suficientes para:/¡¡ustificar el 
·. g,; cLierpp./deJJ/ícito· y hacer en esa etaRa ·procesal, 

i, ·~':: probab/e,,fa resp nsabilidad del acus~ao. "25 

->s Al.. ., • ~~~.~!~;".. ·. .· ·~ 
·.~~A.· ·~{~··:: •. .' , t 
~"= > :~~r•'f .. » 1

... , ' ,i;o ~ SEXTO. Vía de la in5trucci4. En el caso, 
. ~y.f11t .. 

··11.·# :.- .· · ·n·o se actualiza los requisitos que prevé el 
..4 .. ·.·-

\;;t_;~\:=d•t~ulo 152 del ódigo Federal de Procedimientos 

~redtt'SJh·~nan~~f>enales por ta to de oficio se ordena tramitar el 
-t.."' r.-~ ... • . :· ..... -: ·' . ' ; .. ,.m.,ma·~,thr~{~ ... ~ · 

1estig&ia proceso por la vía ordinaria, el cual quedada en 

fase de instru ción. 

Suspensión derechos 

políticos En la especie es procedente la 
I 

suspens;ón de los derechos políticos de los 

25 Tesis de Jurisprudencia VI.1º J/49, visible en la página 76, del Tomo VII 
correspondie!'lte al mes de mayo de mil novecientos noventa y uno, de la Octava Épo~ 
del Semanano Judicial de la Federación. 
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 )   

  ) 

  

/   o  é 
 

   )   
 

     

 )  )  
 

 

    
 

       

      , 
~ 
!',, 

durante el tiempo que 1~dure el procedimiento, de 
t 

conformidad con los .(!artículos 38, fracción 11, 
.V! 

Constitucional, y 162, párrafo tercero, del Código. 

Federal de InstituJones y Procedimientos 
~· 
¡) 

Electorales, ya exist~ impedimento para que 
f, ;¡, 

ejerzan su derecho ali sufragio activo -derecho al 
,~· 
~ . 

voto-, por lo que est~ derecho se les su~pepq ;.·· ..... ~w.> 
 ·· · · · \)~"'nnl 

   _. ~~~¿~.~~:~~ 

~:t~'·':~,.i··.~1,:.:~.·· 
~ . ., 

~ ---"' f 

PROCURAJ>URfA CI:. · ·~! 
Subprocuradu(ia::de'.Dt 

Sirve de apoyo ~ lo anterior la jurisprud~ióndet~ifo-y-Sel\ 
.. Oficma. de J;1ve~ 

con el rubro y texto siguientes: .. · · 

"DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE 
POR EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN O DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
SÓLO CUANDO EL PROCESADO ESTÉ 
EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU 
LIBERTAD. El artículo 38, fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los derechos o 
prerrogativas del ciudadano se suspenden, 
entre otros casos, por estar sujeto a un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal, a 

.... 

• y 

rt;º 

• 



... 

'.• 
' 

. t 
.. . ... ~--·. 

';.;< 

,..~i: A.l!_a.. 
'.J t: . 'lT:'.7" 

FORll/. :1-2 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

partir de la emisión del auto de formal prisión. 
Por su parte, el principio de presunción de 
inocencia el derecho a votar constituyen 
derechos ndamentales, cuya evolución y 
desarrollo c nstitucional llevan a atemperar la 
citada restri ción constitucional. Ahora bien, la · 
interpretació armónica de tal restricción con e.f 
indicado pri cipio conduce a concluir que e,1 
derecho al v to del ciudadano se suspende p_,or 
el dictado I auto de formal prisión o /de 
vinculación a roceso, sólo cuando el proces;Jdo 
esté efectiv, ente privado de su libe.f:tad, 
supuesto que ·mplica su imposibilidad físic~/para 
ejercer ese . erecho, lo que no se pr:~senta 
cuando est materialmente en !i6ertad, 
supuesto en I cual, en tanto no se dl,~te una 
sentencia con enatoria, no. existe imp~'tlimento 
para el eje icio del derecho al 'sufragio 
activo. "26 

    ·ocTAVO. 

  Cdn fundamento 

. 146, 164 y 1is del Código 

adjetivo de la m·ateria, notifíqu~se el presente 

auto al  
.~:.:: : ': -~

:,~ i.~ ·~~~~r
-:.:~,· ':"~ . . : . :{¡;~ . .

t:i~){S 

. V:'? .. ' ·
· < ~ · :.· · 

?rf .. \·lfnt;«  así como a la Dirección 
;iros.!~~:m-~is. ··:~'."" · .. · .. .·.· , 
.:iosit~\~t{fr.JdaPeneral Prevención y Readaptacion 

· ttgación Social, pendiente de la Secretaría de 

Gobernac ón,  a n  

  

efectos legales a que haya lugar, debiendo 

e los antecedentes carcelarios de los 

proce ados  

     

/ 

26 Tesis de Jurisprudencia número P./J. 33/2011 de la Novena Época, XXXIV, 
Septiembre de 2011 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, consultable en la página 6. 
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    , así 

como la ficha signalética co~ fotograña, de las 

autoridades correspondientes. :: 
¡ 

   

 
 

. ., 

/¿~~115: 
-~ # . • ... '~., , ,~ .. : • • . • ' 

· .. .. 

,. .. 
En el entendido que dé no remitir tal~s/}' · .. · · <f'~::1! 

constancias en un término 6e cinco días·. Ó. ,, §:~ 
: . f}·: ~e~ ·, 

informar, en su caso, el impe,dimento, legal que ~ • 

tengan para no hacerlo, se le ~mpondra al omiWQCIJR.\DUld~cL"\El 

una multa de treinta veces el, salario mínimo,~ubprocuradlf;á--dé .. 1 

de conformidad con el artículo 14, fracción 11, ~;~:'°~i! 
Código Federal de Procedimientos Penales. ·· · ., · · 

De igual forma, recábense informes de sus 

anteriores ingresos a prisión; :'.gírese oficio al 

 

    a fin de 

comunicarle el sentido de la presente resolución, 

adjuntándole copia autorizada de la presente. 

ii
. .. -



. .. 

1·fOR~ Bh ,_,, ..., 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIO~L ~ 

'.·~ :' ,.i' ') ''l¡ 

NOVENO. Copia y vista al agente dcQ00~1~2 
Ministerio P' blico de la Federación adscrito. 

Por otra part con fundamento en el artículo 17, 

tercer párrafo, y 25, segundo párrafo, del Código 

Federal de ocedimientos Penale~~- expídase 

"'l copia certificad del presente fallo. 1 
..:·~,,~ 

l 
Por lo exp esto y fundado, sel 

·.\;./ 

l 
,f 
l 

ESUEf VE 

, ;r PRIMERO·~: En cumpliJento al exhorto 

··. j/' · . 864/2-015 1 °en~ do por el Jue~fNoveno de Distrito 
"' ti 

- · · . . en el Es~ado . e Guerrero, f; on residencia en 

Iguala, -dictad en la caus · penal 42/2015, 
' . 

·~~ :-·~tnt:tida e'n ontra de   

~~ ·. ··      

:11;.,:/    

.~•?lf_, · '    ._.,.. 
··tDrr4.!  
·:mchrnfffrr~-:.~ · . .. . . · 

:~ ... · ... /'. · : .. : .. :-::    
·lfcfv) a la ~~rs . 
~~~~ie .   

 

     

  

    

  según se expuso en los 

cons· erandos tercero y cuarto, sí están 

acr ditados los elementos del cuerpo de los 
/ 

d~(itos: 
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I)  previsto en el 

artículo 2°, fracción VII (s~cuestro previsto en los 

artículos 9 y 10, de la Ley ~eneral para Prevenir y 
\ 

Sancionar los Delitos de Se<íJestro, Reglamentaria 
\ 

de la fracción XXI del ~l artículo 73 de la 
~. 

Constitución Política de \os Estados Unidos 

Mexicanos), sancionado conforme al artículo 4° 

fracción 11 incisos a) y b), en~términos del a~ículo 

13, fracción III, del Código P~nal Federal; y 
f 
~ 

-~ 
11)      

  prevf sto en el artículo 9º, 

fracción 1, inciso a), en relacfón con el 10, fracción 

1, incisos b), c) y e), todés de la Ley General 
~ 

lf'",; .f.. 

'/ ,"(..' 

para Prevenir y Sancionar lps Delitos en Materia .. : .. i·.~-~.~i··: 

de Secuestro, Reglamenta~a de la fracción XXI .. ·· t e .' 

del artículo 73 de la Constitución Política dEf!ós :' .•·:-::J::· ]~~. 
r .,-., • . . '" ....... ·c.·\~\°' .., 
',/: ,:-. . ,, ........ jf •• ~'";) .•;:~. 

Estados Unidos Mexicanos, ~n concordancia c6~ el · :¡ ..... 
artículo 13º fracción III del ~ódigo Penal Federal. \[f:~1 

t ·~-4 
( 1 

,_ . . PROCt1P..\fJt1~;GEXE~:;tl 
Así como su probable responsab1lldad pertª'!lrotlJraduriadeCJer 

en su comisión, en térmiiáos del artículo119f~1'd~i>elito.y~-
;:, ' Oficina de lnv.es . 

fracción III, del Código Penal(ederal . 

. , 
~. 
'~ 

SEGUNDO. A las nuev~ horas con treinta 
.. ~ 

y cinco minutos del día en :que se resuelve,  

: 

 

a  o   

• 



AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONÁt~' 'l-:1 ·r;>:!1 -~ 
----------llllilllllÍlllllllilillll-lilliill--~--· '{Jl .r~ ..,. ,, ,_ 

> (J'tl-·J~ 

PODBtJUDKW.DE LA flDBtAOON 

   

     

      

 

 

 
 

  

   

 

   

       

 por 

su probable res onsabilidad ~h la comisión del 
~ . 

. délito de  , previsto en . 

el attícu·10 ·2°, ft cción Vil ($.~cu estro previsto en 
;,,:,;, 

los artículo·s 9° y 10, de .. Ji Ley General para 
,!,;' 

~-;,;~~, 

Prevenir y San ionar los ~elitos de Secuestro, 

Reglarnenta·:ria e la fracci.:,.n XXI del artículo 73 
;/~ 

·de: la Constituc· "n Política;~tie los Estados Unidos 
;,J 

,~., Me)5_icanos), sa ciohado c;~nforme al artículo 4º 
. --· ... . . . . . '\ 

~~ ,?:~t!~~·: t•ión II, ln iso b); Y f or lo que hace a · 1) · 1··~ ·,· 
-~.~··~;,~.::··· ·~.~..... ib •. 
~: : · 
.,.r, ~ ·t .ftr"r,.f~. ·•.L.~ ·-1.:· .• ·.-·--...ra. 
;h~·s~~·:'.·;·.~·:.~~~.:~;· '  en term1nos ~de lo dispuesto en el 

·~.·.-:$'.'. 1í~~lt~élo artíc o 4°, fraccióJII, inciso a), de la Ley 
/f ~~~J.t:: . . 1 , 

·-~ ... ~ Federal co tra la Delincuencia Organizada, en 

términos el artículo 13, fracción 1.11, del Código 

 

   como 

p obables responsables en la comisión del delito 
/ . 

de   
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 previsto en el artículo 9º, fracción 1, 
-~ 

inciso a), en relación con el\ 10 fracción 1, incisos 
·'! 

b), c) y e) todos de la Ley G~neral para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en M,ateria de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en concordanci~ con el artículo 13° 
:. 

fracción 111, del Código Penal· Federal. 

TERCERO. Se ordena la apertura del 

procedimiento ordinario ~n términos de lo 

dispuesto en el consideran~o sexto del presente 

fallo. 

• 
;.:.., .. -.. 

. ·.x:l .. -·. 
·: ~\.":':. \". ·"; CUARTO. En términos tde lo establecido en 

el considerando séptimo de~ esta resolución, h~ 
lugar a suspender los detechos políticos·P' · ! .. ,;~:;~.;:.::··"··· 

~ ~- ~·~~~ 
los inculpados en términos del propio apartado. \:¡=~~¡~ 

¡ ,, .oD.""' 
-·~~ : J::~r.r·;; 
\.~ 

•. . 
QUINTO. En términos de lo expuesto e~·-A G~TRA 

: ... ~tbp:ocuradvria de De 
considerando décimo primero., identifíques.,,8.lc!ó.ndet Defi~ y·Setit· 

los procesados por .': el sistema OfJCina.dalnv! 
' 

administrativamente adoptiado, recábense 

informes de sus anteriores ingresos a prisión; 

gírese oficio al   o  

n     

 para comunicarle el sentido de la 

presente resolución, adjuntándole copia 

autorizada de la presente. 

• 



FORM i~-?. .~ 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL ··) }:\, ¡l ------------------------....... - .:.""·' .... ' . f~. ¡¡"'] {":& ~ t...,.'º"' q' ! '{ '"' ~• .. '?.t't 
Notifíquese personalmente a las partes 

PODER JUDICIAL DE lA FEDER#JÓN 

la presen resolución, haciéndole saber a los 

procesados y su defensor, el derecho y término 

de tres dí s que tienen para recurrirla en 

apelación, n caso de inconformidad en términos 

• 

Uf' . 

.!. 

del 

de 

67, fracción IV, del Código :Federal 

·mientas Penales;27 asimismo, 

requiéraseles para que en el supuesto de que 

alguna de las partes haga valer dicho.~}recurso, o 

bien alguno de ellos lo hagan, ci·ombren al 
.l 

defensor que os asesore en segunda instancia y 
t 
'1 

señalen domi ilio para recibir notificJ¡ciones en la 

eluda~. de lg ala, Guerrero, lugarjde ~esidencia 
del Tnbunal d alzada que correspo~dera conocer 

f 

del recur5o e caso de que se iníferponga; bajo 
~ 

apercibimient de que de no hacf rlo así, se les 

. J., conferirá tal cargo al defensor fúblico federal 
,o'.· !;··: ...... ~ .... ... . ·: .. · ·.:.--_.:.;. -~ 

~,: :.:::.: ~! .~-- _ .\··: ·; .. · .crito a es Tribunal y se tendrájcomo domicilio 
·~:: ~>. ·:,i,~ ~y! . . . ·.! : . 1' 

· ,i~~·,.'./t par.a recibir otificaciones lo~ estraJtos del mismo, 

~':;/¿. de cortformi ad en los art1culos ,.08 y 371 del 

~'..:' .. ~"~~:r· de la materia. 28 ·~ 
.. ,. . .. . . .. : :!l.: :' . 

;J:f'C:. .,~:'Jl.i~~: ·-;j '~ 
P.>1•' 

:f 
¡ 
.::' 
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En esta propia fecha 120, 31121, 31122 
y 31123 a las autoridades co

~·· . . •" ~ ,,. . 
>. ' ~ .'. 

; ' 

~ .~.. . 
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Iguala, Guerrero, tres de septi~mbre de dos mil 

• 

quince. 
t?:~~~-

•J•"• 

j 
Vistos los autos de la c~usa penal 42/2015, 

·,-::·t 

instruida, a más de otros, co1'tra  
 

       
 

  

 previsto por e( alículo 2º, fracción VII 
w .·f¡ 

(secuestro previsto en los ~rtícj.Jlos 9 y 10 de la Ley 
. ~;:: !~ 

general para Prevenir y.:~Sa .· ionar los Delitos de 
j~ ~ .. 

Secuestro, Reglamentaria~ d · la Fracción XXI del 
•• ··:¡,·¡ ~ . 

artículo 73 de la Constittf ión ; olítica de los .Estados 
:r' 

Unidos Mexi~os) sanci:flnad1 conforme el artículo 4 

fracción 11, JOC~Ob);   

    
      

     
~.. .:• . :i;>·/~{ . ·.. .. ·. ~ .. 

0;,;..~f~~f · ~     

~J.<.r;.t ·    

7 .. :.f. . ·  préVisto en el aiículo 9º.\fracción 1, inciso a), 

• ... 'I · · ~. :,· ... • ··¡' ::.1~ ... ;·:·~en relación con er··10, fiacción 1,\ inciso b), c) y e), 
·.-.¡ r ··.:·.·:.:-;ifi:-;.:-.f. ·.:-.<:. .··_. . . . . .· · .. ._... "i 
~~11 :: ) ·:·~· .• ·:~'. .... "~·: .. todos de:la LeyJ3~n~ral p~ra Prevenir y Sancionar los 

s!~ia·~~ . Delitos. ell.Materia de skcuestro, Reglamentaria de cm .. .. 
· .,,., la fracción XXI del' artículo 73 de la Constitución . :.• .. ·· ....... "{"' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en · 

concordancia con el artículo 13º, fracción 111 (los que 
j ¡; 

lo .realicen 9cmjut'lf$gtente), del Código Penal Federal;: . 
. . \· ~ 

para resolver su situación jurídica dentro del plazo 

constitucional; y, 

R E S U L T A N D O: 



2 

PRIMERO. Mediante oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-E/3039/2015, de siete de junio de 

dos mil quince, recibido a las di4ciséis horas con 

nueve minutos del ocho de junio del~año en curso, por 

- . cohducto de la Oficina de Correspo~encia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estac!o, con residencia 
f. 

en Iguala, Guerrero, turnado a este \Juzgado  
~ 

de Distrito en la misma fecha, recibi~o a las dieciséis 

horas con treinta minutos por el secr~tari<? de guardia 

adscrito a este juzgado, el agent~ del Ministerio 
.¡ 
; 

Público de la Federación, adscri'o a la Unidad 
.; 

Especializada en Investigación de qelitos en Materia 

de Secuestro, de la Subprocurad~tía Especializada 
·: .. 

en Investigación de Delincuencia f Organizada, con 

· sede en el Distrito Federal, consi~ó la averiguación 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS/946/JÜ14, con detenido,( 

y ejerció acción penal, a má$ de otros, contra 
J 

 ", 
J 

como probable responsable en ~ comisión del delito 

· · ·· ~ · ·. ·~ ~':·~~~~:'rl 
...... "'<\ 

~ 

de , preJisto por el artículo 2º, . . 
. ~~·!'I'!* 

fracción VII (secuestro previsto ~n los artículos 9 y 10 {~('. •.. ~'['~: 

de la . Ley general para Pre~enir y Sancionar los¡ ·?.;f 41 
Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción -..:~t.\=~:~~~.~ 

..... ~ 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los i .: ·-~ 
; PIOCURADl!Rf{{:[N. 

.Estados Unidos Mexicanos) s~ncionado conforme el . ··•mtaradmad 

rt, 1 4 f . , 11 . . : b) -. PR\\tSS01mt~ Defrto 1 
a 1cu o racc1on , 1nc1so. ;     

  

 como 

probable responsable en la comisión del delito de 

 cometido en agravio de   

 previsto en el artículo 9º, fracción 1, inciso a), 

en relación con el 10, fracción 1, inciso b), c) y e), 

• ;tt 
_i_ 

J... 
·~ 



( .ca. 

(~-

3 FORMAS-· 

;::::· ~ l ~: 
todos de la Ley General para Prevenir y Sanci.onar los 

Delitos en Materia de Secu~str.o, Reglam~ntaria de 
.. .; 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION la fracción XXI del artículo 
1 
~3 de la Constitución 

•·· . .. 
J. 

~ 

;. \ . . .,.. 

Política de los Estados l¡l~idos M~xicanos, en 

concordancia con el artículo A3°, fracqiÓn 111 (los que 
.f: .\:"' 

~ed~;:l.i~n conjuntamentr deli;Código Penal 

' . l 
SEGUNDO. El ocho e1junicfde dos mil quince, 

: ; }.} 

se recibió la averiguad'. n 1prejla consignada, se 

inscribió y radicó bajo la ;· au$a Jenal 42/2015, en el 
;, . t 

Libro Dos de Registro . C~~as Penales de este 
~ i ~~~.· • 

juzgado, se ordenó el ·· rá"l1~ correspondiente al 
,_jj: 

ejerc~~io de la ac~i~n · na~· con detenido, y ~n 
relac1on a la pet1c1on : e _iJrden de aprehens1on 

formulada por el Re ·.· st'ntante Social de la 

Federación, se ordenó da' . njeva cuenta en términos 

del artículo 142, párrafo t . ~ro, del Código Federal 
J:¡ 

de Procedimientos Penale · 's,:.¡por tratarse de delitos 
. . . ! 

graves la solicitud.2 

=~:':'' . .. ~:.~~~}~:.:.~·,t.:~.~~-.~:.::.:. •: ¡ 

Ji.~~\ ···~~, .. ,,, TERCERO. Por resolll. ión de nueve de junio 
• . "~ ~ • . ¡ \ i§J ~ de.dos mil quince    

ji.~  
~...... 

:\ALIIt~~~t~UC'-      como probable 
~sHu•r.os; bl 1 · · ' d · 1 d 1·t d d 1· · ~sa.,aCtlmunluac responsa e en a com1s1on e e 1 o e e mcuenc1a 

lnveslgadón organizada, previsto por el artículo 2º, fracción VII 

(secuestro previsto en los artículos 9 y 1 O de la Ley 

general para Prevenir y Sancionar los Delitos de 

Secuestro, Reglamentaria d~ la Fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución: Política de los Estados 

1 Foja 2 a 4, tomo I de la causa penal. 
2 Fojas 143 a 151 del tomo IV de la causa penal. 
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Unidos Mexicanos) sancionaqo conforme el artículo 4 
! 

fracción 11, inciso b);    

   

  , como 
t 

probable responsable en la ! comisión del delito de 
~ 

 cometido en ag~avio de   
i 

 previsto en el artículq 9º, fracción 1, inciso a), 

en relación con el 1 O, fraccipn 1, inciso b), c) y e), 

todos de la Ley General para rrevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secu~stro, Reglamentaria de 
; 

la fracción XXI del artículo:: 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
i 

concordancia con el artículo ~13º, fracción 111 (los que 
·; 
~ 

lo realicen conjuntamente), d'I Código Penal Federal, 
Ji 

y se ordenó su cumplimiento! al agente del Ministerio 

Público adscrito.3 

CUARTO. 

.·i 
.¡ 

~ 
¡i 
;:;, 

i 
Mediante ~oficio de puesta a 

de la División Gendarmería, cpn operaciones en esta· · '4:.:;~ . ~r~. ., . 
:· _!: . ·. '-~t( .\r~~. ~---+ \/ ,.:·~---~. ~ 

ciudad, comunicaron el cumplimiento de la orden de .J:f~<·\::·~~ 
aprehensión librada en contra de los aludidos ¡ .,.. '. ·_; ~~ . 

 · · ~·~·~~· '. 
t; .. ~ 

  .. ~· .PROCtJRA~uri~~.EN 
... . Sub .. • ; -.. -
 . · ~~~~~d · Pret~nt!On.t.~ G;f1toy 

 y los dejaron internados. a las trece horas del D~f:.~.Ja.J 

treinta y uno de agosto de dos mil quince, en el 

Centro Federal de Readaptación número  

"  con residencia en   por lo 

cual en la propia fecha se reanudó el procedimiento 

respecto de los aludidos inculpados, se legalizó su 

3 Cuaderno provisional derivado de la causa penal. 
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detención, se les sujetó a plazo constitucional de 

setenta y dos horas, se le designó como defensor al 

Público Federal adscrito para! que los .. asistiera en el 

proceso y se libró exhorto al juez de\·bistrito en turno 

en el Estado de  para que 

señalara fecha y hora para tol.ttar declaración 
... "t\ 

preparatoria a los inculpados, ; .. ~Plr el método de 
1 • • l 

videoconferencia, desde la sala .f.ae audiencias de 
.~ 

aquél órgano jurisdicciona14. 1 
· J 

·1 
El Juzgado Segundo d+ 1strito de Amparo en 

¡0-. . . '· Materia Penal en el Estado ~e f
:~:;· · .f,;. ~ .... ?-;\, a quien por turno corr~$ .· :· ndió el conocimiento 

.... ·~· .'')::":~.\. de la comunicación oficial, sel!\ ó las trece horas con 

:.'~~>.~~-.treinta minutos (zona pa'1fl~ .:. catorce horas con 

.: :~f ~~L:~r <·:::·\\~\,reinta minutos (zona centrro),I ¡, 1 uno de septiembre 
•• • . . 11 ·. • . :; ~- i 1 'i . ; . . 

-.:..~\'..~·:·· .''~~~/·:: :,.::.+·~'.-} (j· lde dos mil quince para co~dyuiar en el desahogo de 
- ..... .,.,.~.. •r .. , J . . ·t. 

;J~:;~~;,:~>~1.:,;l· 1a declaración preparatoriatdei ifs inculpados. Así, en 

!!}hT;-·· .. '._. . .-.!ª. !echa. y hora designad~, se 'es tomó declaración 

·;;,~~7 4(~ .. ~f WJrEiParatoria asistidos del º)defe,sor Público Federal 

•'· · .. ·· ·-"<r ádscrito, con presencia del · ª'ente del Ministerio 

':r.~'J · ;: . ; Público Federal de la adscripción\ y, ...... '* . . ~' 
~~ ; ~ 

M?~u~·· e o Ns 1 o\~ R'\N o o: 
~Huma~)~." . . PRIMERO. COMPETENCIAl Este Juzgado 

.erv,~;,"os a1a·comu~!:i'.~ ·! 

,i1e~tig~itm  de Distrito en el Estado ~e Guerrero, es 

competente para conocer y resolver el presente 

asunto, de conformidad con los artículos 104, fracción 

t~A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 48 y 50, fracción :1, inciso a), en relación 

con el diverso 144 de la Ley Orgánica del Poder 

4 Fojas 520 a 538, tomo IV de la causa penal. 
5 Fojas 547 a 569, tomo IV de la causa penal. 

FORMAB-' 

'~ 1 lf :~· 
.'_ ... \ .·,;.. .. 
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JudiCial Federal y 6º del Código Federal de 

Procedimientos Penales, así ~orno en el Acuerdo 

General 3/2013 del Pleno ~el Consejo de la 
~ 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
•f 

número y límites territoriales d~ los circuitos en que 
·~ se divide la República Mexicana; y al número, a la 
f¡ 

jurisdicción territorial y especiali~ción por materia de 
i 

los Tribunales Colegiados y Unit~rios de Circuito y de 
¡:. 

·~¡ 

los Juzgados de Distrito, en }'. el punto segundo, 
:;., 

apartado XXI, Vigésimo Primer} Circuito, número 3; 

pues por un lado, los hechqs imputados a. los 
'/.t 

indiciados de referencia se end.
1
uentran previstos en 

~:> 

un tipo penal perteneciente áJ una legislación de 
.... 

carácter federal, como es el cf>digo Penal Federal; 

además, por haber sucedido l~s hechos dentro del 

ámbito espacial en el que ej~rce jurisdicción este 
... 

~:::~ federal, conforme al a~uerdo plenario antes :~ . '.si · -
.,< >~;·· 

SEGUNDO. REQUISITO$  'tr~1: ,,.~\:;; 
• • • ·~ .,, • , • •• .1 • • ~ c... ' •. 

 El artículo 19 de ~1a· ··!~(¡~~~~·> . ~r:si~-.:~<~;.~J 

Constitución General de la R1pública (antes de , la · ~-· · 
reforma de dieciocho de juni9 de dos mil ocho), ···· '"" · 

~ .. 

textualmente establecía: \ 
. ~ .ubprocuraduria d~ e 

"ARTÍCULO 19. Ninduna detención antl!1"i;;ii0nl!!~Y5' 
autoridad judicial podrá e!ceder del plazo de vfiana .. ,~ 
setenta y dos horas a parlír de que el indiciado 
sea puesto a su disposición;:_ sin que se justifique 
con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se\impute al acusado; 
el lugar, tiempo y circunstah,cias de ejecución, 
así como los datos que arroje la averiguación 
previa, los que deberán ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable 
la responsabilidad del indiciado. 

t 
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Este plazo podrá prorrogarse únicaménte a 
petición del indiciado, en Ja forma que srlñale Ja 
ley. La prolongación d.e la detenciótJ en su 
perjuicio será sancionada por la ley penal. La 
autoridad responsable del establecirrjento en el 
que se encuentre internado el inrjciado, que 
dentro del plazo antes señalado n~feciba copia 
autorizada del auto de formal p,/$ión o de la 
solicitud de prórroga, deberá //arlar la atención 
del juez sobre dicho particular etJel acto mismo 
de concluir el plazo y, sii no reci ·.· la constancia 
mencionada dentro de las tres:. ras siguientes, 
pondrá al indiciado en libertad . . : :· 

Todo proceso se s~guirá .· · rzosamente por 
el delito o delitos señalados ·e' ; el auto de formal 
prisión o de sujeción a p(oce .· ·. Si en la secuela 
de un proceso apareciere q··.. se ha cometido 
un delito distinto del que ·se , rsigue, deberá ser 
objeto de averiguación :se · :~· ·. ada, sin perjuicio 
de que después pue.: .:,~'... decretarse la 
acumulación, si fuere colrld ::r~: nte. 

Todo maltratamientd q "(f en la aprehensión 
o en las prisiones, toda! 1/istia que se infiera 
sin motivo legal; toda gil. b .· ,,.tJ.···-:.· o contribución, en 
las cárceles, son abusos > ~ serán corregidos 
porlasleyes y reprimidos lf:>ljlas autoridades". 

; Ji ·~t>i,: 
•. ~t:_ ,..·· ,.. , 

. .. _.,;;}.>·":1~7~~~~~-t~:·. . ·El artículo 161 del : ~60igo Federal de 
''""".:::. - ... :--~;~ih< ·~ . . . . ¡ . l =!,~ 

. ·~>·. ·:·· · "" ... : 1 Procedimientos Penales, establétet . . i~~~;~ -~ .· . . . . ~ ~j 
·:i[·~~~.}~\; · · ~ . ...- "ARTIC~LO 161. Derl,fro1ide las setenta y 

· ~:~i:"· ·· · dos horas siguientes al lít)orflento en que el 
~t;A. B.f{1W~!t !, inculpado quede a dispo~ició/1 del juez, se 
'%!$·Huma~· . dictará el auto de formal Prisión cuando de lo 

. :i~;·a~~~~~2,; actuado aparezcan acreditados·- los siguientes 
t :·:;:\ó.C,; requisitos: 

l. Que se haya' tomado declaración 
preparatoria del inculpado, en la forma y con Jos 
requisitos que establece el capítulo anterior, o 
bien que conste en el expediente que aquél se 
rehusó a .declarar,· 

1 

JI. Que esté comprobado el cuerpo del delito 
que tenga señalado sanción privativa de 
libertad; 

111. Que en relación a la fracción anterior 
esté demostrada la probable responsabilidad del 
inculpado; y 

FORMAS·· 

'\ 

~·-, iJ ~) 
¡/. ·~ >' 
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"' ~ 
IV. Que no esté plenSt:nente comprobada a 

favor del inculpado alguna circunstancia 
eximente de responsabilida~, o que extinga la 
acción penal. \ 

El plazo a que se refierB,. el párrafo primero 
de este artículo, podrá prorrogarse por única 
vez, hasta por setenta y dOSt horas, cuando lo 
solicite el indiciado, por si o ¡jpr su defensor, al 
rendir su declaración preparatoria, o dentro de 
las tres horas siguientes, si{tmpre que dicha 
prórroga sea con la finalidiJ.d de aportar y 

J 

desahogar pruebas para que e~juez resuelva su 
situación jurídica. 1 

El Ministerio Público no poqrá solicitar dicha 
prórroga ni el juez resolver~ de oficio; el 
Ministerio Público en ese plazo"~ puede, sólo en 
relación con las pruebas o ~- alegatos que 

.\ 

propusiere el indiciado o su def~psor, hacer las 
promociones correspondientes á¡ interés social 
que representa. \ 

La prórroga del plazo se deberá notificar a la 
autoridad responsable del esta~lecimiento en 
donde, en su caso, se encuentr~ internado el 
indiciado, para los efectos a qu~. se refiere el 
segundo párrafo del artículo 19 corl$titucional. 

Adicionalmente, el auto de ft;,rmal prisión 
deberá expresar el delito que se Ve impute al 
indiciado, así como el lugar,\ tiempo y 
circunstancias de ejecución". !~-

,,;_ 

El artículo 8 de la Convención lntéramericana 
•! . 

sobre Derechos Humanos, establece: 

"Artículo 8. Garantías Judiciales \ 
1. Toda persona tiene derecho S: ser oída, 

con las debidas garantías y dentro dei¡\ un plazo 
razonable, por un juez o tribunal coippetente, 
independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proceso, toda persona 

IJDtv'ftkMrr(\·~"'r 
_l l\V\,\Jf"~~-:,.l; \.•t:.i~1t' 

Subpror.Jadúrn·df 
Preverídéndet Delito y: 

(W~~rdeb 

ft. 
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tiene derecho, en plena igualdad, .i a las 
siguientes garantías mínimas: )r 

a) derecho del inculpado de s,r asistido 
gratuitamente por el traductor o intéfprete, si no 
comprende o no habla el idioma qf§J juzgado o 
tribunal; ·.~ ~~~ · 

b) comunicación (!Jrevia : Y~'./ detallada al 
inculpado de la acusacióh forrriu~;fda; 

c) concesión al inculpadoiidf!l.'tiempo y de los 
medios adecuados para la jpr;~paración de su 
de&.ensa · · . ~~. .fr 

" ' 1 .;·,. :); 

d) derecho del induld,taq~ de defenderse 
personalmente o de ser asi$tiii"o por un defensor 
de su elección y de (/oiflunicarse libre y 
privadamente co_n su de~e~Jf!; . . 

e) derecho 1rrenunc1a ... :· · .. de ser as1st1do por 
un defensor proporcioh;~ .. o por el Estado, 
remunerado o no según ir}\lr gis/ación interna, si 
el inculpado no se defe· ' ere por sí mismo ni 
nombrare defensor dent~ _·; el plazo establecido 
por/a ley; 
... · f) derecho de la det;. a de interrogar a los 

testigos presentes en el it una/ y de obtener la 
comparecencia, como t. ~ figos o peritos, de 
otras personas que pued -·,. arrojar luz sobre los 
hechos; ' 

g) derecho a no s~·;1 -: obligado a declarar 
contra sí mismo ni a decl~ .. ~rse culpable, y 

h) derecho de recufrt:. · el fallo ante juez o 

,'.:.~~ <'::·t~:. <__,,,_ , tribu~~~~u~~~':~ión del (n~pado solamente es 
,,~-¡ .. · ' : ·f_válida si es hecha sin. ~cción de ninguna 
.~ ... , ·;· . naturaleza. ¡ \: 
·?¡¡ .. ~ 4. El inculpado absuelto tp_. or una sentencia 

~"7ii- ·~ ,... -· . firme no podrá ser som~tido ·q nuevo juicio por 
\tDELA.RrfÜljLW.\ . los mismos hechos. 
·;rachasfft:oar.:){ 5. El proceso penal debe ser público, salvo 
.vieiosal<i1nn:T~:~.~c en Jo que sea necesario para preservar los 
·est1g~~; intereses de la justicia." 

TERCERO. ANALISIS DE LOS REQUISITOS 

FORMALES Y DE FONDO PARA EMITIR UN AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN. El primer requisito se 

cumplió, puesto que a partir de las trece horas con 

treinta minutos (zona pacífico), catorce horas con 

FORMAS· 

.,¿. .... .. ·1· JI ./ {: .. ~i ·~~· :, 
·',,.,,· ', : •..• t! 
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treinta minutos (zona centro) del unp de septiembre 

de dos mil quince, se recibió} la declaración 

preparatoria de los indiciados. Uná vez que se dio 

cumplimiento a lo anterior, los }demás requisitos 

constitucionales, legales y convencionales se 

estudian a continuación. 

De conformidad con lo qispuesto por los 
;. 

artículos 19 de la Constitución Pol(tica de los Estados 

Unidos Mexicanos (antes de la reforma de dieciocho 
·{ 

de junio de dos mil ocho), 161 _.f y 168 del Código 

Federal de Procedimientos Penal~s, se examinan las 

probanzas que obran en la indagatoria consignada 

para establecer la existencia o no de los elementos 
~ 

del cuerpo del delito y la probª-ble responsabilidad 

penal atribuida a  
 

 

   

 

Los delitos analizados no ~~igen la presentaciónmtr· ·-·· 
:~ if!j;"lf~. 

de una querella para dar orig~n a la averiguació~f.~· 
. -.,: ... 

previa, dado que se persiguen'{ de oficio por lo que· ·' 

..... f"\ .. 5. 
/ ~- .. -

:"r.r.:~·· 
~· ...... 
,:,,·':, 

.. 
. l 

:1 

,,~·'"Qg 
r~--. -~}~ 

/ \:.-i\.~J· 
C.- ·~L~~ 
" .;~):.:_.!!FJ 
( .:.·.·~, 

\ ·:·:.~1 
•. ... .. '-JI 

.. i basta la puesta policial 502/2015,,, de veintidós de abril 
nnt\rf':,r;·~:f:~: .TT .. ~1 
[1\\1\/1,"' .:..;Uf,, ..... . :\r 

de dos mil quince, signada pori los elementos de la Su~,~·fócut::L;\¡¡\i~O 

Policía Federal, quienes pusieron a disposición del Prevent;~~í ~rJ~:1t~y.Sa 
Ofi"\n;.,~' 

agente del Ministerio Público Federal   
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 a la    

   

 

   

   el 

   

 

 

  

     
    despues de 

~ 
   con lo que se 

;¡¡. 

determina que existe de ~· ~cia de los hechos 
~~~: .. ·. 'I~; 

. ··t atribuidos a los indiciados. ::~- ):· 
··~·1 

CUARTO. ESTUDIO ATIVO AL CUERPO 

DE·L DELITO. Procede ahora' : stablecer si en el caso 

se acreditan los elementos d· .1 cuerpo de los delitos 

· ·:~~~::-i~~- señalados anteriormente, de · \ uerdo con los hechos 

·.t;~ por los que la Representaciól\\\social Federal ejerció 

. acción penal en contra de los iii\iciados; examen que, 
·~;.. 

como . · ·DE LA nt't ~ ~ .... !_. · • ... : . """'"'  ... ....... n. 
requisito previo, de\e hacerse para 

posteriormente analizar, en s~ cá•o, si se encuentra 

demostrada también la probable responsabilidad de 
. ... .. l e -- ... , .. ~·:J; lf¡ lH~ ~ .'!> .C~~ .; • F. 

,· :,,r "'• -a wt4 ··~ .. ,.~, 

 

 

 

 

Al respecto, el artículo 168 del Código Federal 

de Procedimientos Penales,· en lo que interesa 

establece: 
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"Por cuerpo del delito se entiende el 
conjunto de los e/¡3mentos objetivos o externos 
que constituyen la 'materialidad del hecho que la 
ley señale como \ delito, así como los 
normativos, en el cpso de que la descripción 
típica lo requiera." l 

~· 

Ahora, por razón ~e técnica jurídica, es 

conveniente estudiar cada~delito por separado y, en 
\ 

atención al sentido de la ~resolución que habrá de 
1 

dictarse, en el siguiente or+en: 

l. DELITO 

. 
. ; 

DELINCUENCIA 
t 

ORGANIZADA, previsto ~or el artículo 2, fracción 

VII (secuestro previsto en !los artículos 9 y 1 O, de la 
1 

Ley General para Preven(r y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuest~o. Reglamentaria de la 
\ 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos), 
., 

sancionado por el diversoJ4, fracción 11, inciso b), de 

la Ley Federal contra la D~lincuencia Organizada. 

. ,. 
; : : •• • J ·~ • ": : : 

:. ..f~ ' . 
··:. ·'. ;, 

', '· .,'· 

' . '~· 
\\ •' ·;. ·., ...... 

. ' . -~ . . .. . . ·· ...... : 
;' ·-~~.· .• 

Como se dijo, el ag~nte del Ministerio Públicf;.;;;·,*' ':Í 
:~ :;::~i::;::~:d~::::sa ~~ ~:::: ~~;::~::::·'.+,f· . ,~~~~i 

.~ ......... 
de la Subprocurad9ría Especializada en~tttJR!.\g~T 

Investigación de Delincuencia Organizada, con sede , . ~curatl_tfñtctE 
. . . ,;~ . , . , , ~dem~tto'y 

en el D1stnto Federal, e1e~c10 acc1on penal, a mas de Offcmhte~· 

otros,  

       

    

previsto por el artículo 2, fracción VII (secuestro 

previsto en los artículos 9 y 1 O, de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

. 
1 • 

' 
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artículo 73 de la Constitución l?olítica de los Estados 
i : 

Unidos Mexicanos), sancion~do por el diverso 4, 
! . 

fracción 11, inciso b), de la ll.ey FederaL,contra la 

Delincuencia Organizada. 

1 

Para analizarlo, es necesario trascribir el 

contenido de los artículos que lo prevén, los cuales 

señalan: 

LEY FEDERAL, ~,ONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANl~ADA. 

''Artículo 2o. Cuan~o trés· o más personas 
se organicen de hecho Piar~:,.·realizar, en forma 
permanente o reiterada, donf$L(étas que por sí o 
unidas a otras, tienen 'coffl<i> fin o resultado 
cometer alguno o algun(i~/ de los delitos 
siguientes, serán sanciona~á~~por ese solo hecho, 
como miembros de la delincl(.~~cia organizada: 

[.J 1 ~f 
VII. Las conductas ¡Jr~~!stas en los artículos 

9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley q~neral para Prevenir 
y Sancionar los Delitos erl M'-teria de Secuestro, 

1 "·'·· 

Reglamentaria de la fracciqn XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política ~e · '/ibs Estados Unidos 

1 . ·:·'~ 

Mexicanos. ! .l' 
. "Artículo 4o. Sin 'peij¿icio de las penas 

que correspondan por el peli~ o delitos que se 
cornetan, al miembro ¡ de'~~ la delincuencia 
organizada se le aplicarán ias Pf:!nas siguientes: 

( ) ~ 
• • • ·~J' 

//. En los demás defitos ~. que se refiere el 
artículo 2o. de esta Ley: , '~~; .. 

a) A quien ffJnga ::.;.funciones de 
administración, dirección o: supervfsión, de ocho a 
dieciséis años de prisión y de. quinientos a 
veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no · tenga /a.s funciones 
anteriores, de cuatro a ocho años de prisión y de 
doscientos cincuenta a doce mil quinientos días 
multa. 

[.] ' 

En todos los casos: a que este artículo se 
refiere, además, se dedomisarán los objetos, 
instrumentos o productos <;Je/ delito, así como los 
bienes propiedad del sentenciado y aquéllos 
respecto de los cuales éste se conduzca como 

FORMAS-' 
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dueño, si no acredita la legítima procedencia de 
dichos bienes. " ~ 

1 
.1 

Bajo ese contexto, el :1cuerpo del delito en 

estudio se compone de los sig~ientes elementos: 

a) Que tres o más pers;onas se organicen de 
~ 

hecho; 

b) Que esa organizació~ sea para realizar, en 
" forma permanente o reiteradat conductas que por sí 

o unidas a otras, tengan comq fin o resultado, privar 

de la libertad a alguna person' (secuestro). 
í 
t 

c) Que las personas~~ que desplieguen las 
u 
-~ 

citadas conductas tengan fun~iones, por un lado, de 
1 

administración, dirección o s~pervisión y, por otro, 
ji 

funciones específicas difere~tes a las anteriores, 

que bien pueden identificarsJ como de ejecución u 
; 

operativas. 

algunos de los ilícitos que se sancionan como 

delincuencia organizada; en otras palabras, el 

antisocial en cuestión es un delito de naturaleza 

formal que no requiere de un resultado material para 

su existencia y, segunda, es indispensable referirse 

.. .. 

••• 
r' 

.,~ 

·· ... , 
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l 

al antisocial respecto del cual se ca~figura la 

estructura de delincuencia organizada, y)unque ello 

POOERJUDICIALDELAFEDWaóN no condiciona a que aquel quede lplenamente 
. l 

i:; 

demo~trado preci~~~ente p,~rq.ue l.~ ... } delincuencia 
organizada es un 1hc1to en s1 

1
m1smo/de modo que 

basta con que esta se abredité$; pata estimar 

satisfecha su corporeidad. 
; ~· . 

!t 
~~· 

;,,~ " 

Asimismo, se acredita tomaiidor:··como base la 
. ~{~~··.:·;· ..... ~f 

mecánica en que el inculpado :forf .~ parte de una 

organización para cometer 11os~·'..t:iferidos ilícitos, 
, N~ •... ·· 

como se establecerá en las pr~xif¡~s líneas. 

: ~:: .. ti:~; 
De esa forma, la demostrdciQn del cuerpo del 

,~~~ delito de delincuencia orgahix.~~.~.· a deriva de la 
•· .. ···?. ;¡ ~.··, ~N 1rf , i 1 'k;~ . . 

medida en que  

  

      

;;,r-,..,,.. •.. ,,,:.,  • f· .··•· 
~k . ·;rf~"\ . i· . J ~ i 
-~'}-. ·.. ·-::1ilf;t.·~. Además, el ana 1s1s ' 'fe ; as pruebas y 

--~~.SJj i. _,, constancias que obran en ¡el '¡expediente, se 
·'~'..,. • ¡ 

.'!~: ·.. · efectuará . conforme a lo dispu~sto en los artículos 

... ~zu\Rltff~üc1(40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

rechof~~: .·~·Organizada, con independ~ncia de que las 
'fleios·a la"t~~w.~~~ 
~:\ consideraciones que se expongan se apoyen 

" --rambién en los artículos contenidos en el Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Cobra aplicación, la siguiente jurisprudencia: 

"Época: Novena Época 
Registro: 191268 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

FORMAS' 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XII, Septiembre de 2000 
Materia(s): Penal \ 
Tesis: l.2o.P. J/12 i 
Página:682 ~ 

; 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS 
PREVISTOS EN LA LE~ FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. De la lectura de 
los artículos 40 y 41 de.f la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organiza<Í;a, se observan normas 
específicas de valoraci~n de pruebas que, aun 
cuando por un lado, al igual que en el Código 
Federal de Procedimierltos Penales, contienen la 

~ 

conocida prueba circun$tancial y por otro, otorgan 
amplio arbitrio al juzgador para justipreciar/as; sin 
embargo, en los casos.~ descritos en la legislación 
citada en primer téfmino, los tribunales de 
instancia están jur(dicamente obligados a 
fundamentar sus det~rminaciones en aquellas 
reglas de valot~ción predeterminadas, 
precisamente porque jp ley que rige el acto las 
distingue para ese fin, sin perjuicio de que, 
considerándose el ~mplio arbitrio que los 
preceptos referidos conceden al juzgador para la 
evaluación de prueb~s, también soporten su 
decisión en los dispo~itivos del código adjetivo 
mencionado, pero ·siempre fundando esta 
valoración en las regla~ especiales en comentario; 

l ·. :: 

1 ('•. #' i 

~ 

··,·· ............. _ ......... .,,,. 

luego, sí el tribunal responsable realizó l~+,!&t~ . . 
justipreciación de los :.datos de convicción q.~f~:lt'tif!'Y ,:· º~. 'l.T.--.:~~~ 
forman el proceso pen~I, a la luz de la regulac1on (1.-· f-1¿;~~7~· ·~ 
general de valoración de. pruebas comprendida en ·i;.,~~~~~·~/l.·~ .. 
el Código Federal de Pr:ocedimientos Penales, sin ~ -~~~ -:.~'?/¡ 

remitir~e a dichas nor:mas contenidas en la le_y .~ <:~ 
especial de referencia, ent?nces la senten_~1ie . . .· ·--"'·\- : 
reclamada carece de la debida fundamentac10n~-'~·~··~·.: .. R 
sin que ello se traduzca en inexacta aplicación ~~,i'~il 
Ja ley, porque se trata de normas procesales y no !Jit~:10 r.s.. 
sustantivas. ~16l.d~ tnv 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MA TER/A PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1418199. 12 de julio de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González 
Lozano. 
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Amparo directo 1422199. ; 12 de j~Jio de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: ¡/Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gal:ftiela González 
Lozano. f 

Amparo directo 
Unanimidad de 
Gutiérrez Cruz. 
Lozano. 

¡1 
$" 

1426199. ¡ 12 e/e julio de 2000. 
votos. Ponerite: Juan Wilfrido 
Secretaria: f;abriela González 

;ij 
;~·~ 

!~ 

Amparo directo 1430199. : 1a;r de julio de 2000. 
Unanimidad de votos. P¡otlpnte: Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. Secretarla.\~if Gabriela González 
Lozano. -·;.-

~:f{t. 

Amparo directo 1462199. t~ de /Julio de 2000. 
Unanimidad de votos. Rl/(lente:.~ ... -Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. Secretariar · Gabriel a González 

Lozano." f l ''.;~ 
Al respecto, también es lfertif nte referirse al 

contenido de los artículos 40 f 41 f la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Org.izafa, que en ese 

orden establecen: ~; 1 
"Artículo 40. P~f.s -~~fectos de la 

comprobación de los eleitlent6 del tipo penal y 
la responsabilidad del inq,}¡padi, el juez valorará 
prudentemente la ímput*ión:~~que hagan los 
diversos p~rticipantes e.rii, el ~~~echo y. dem_~s 
personas mvolucradas $.n 4!;J avenguacJOn 

~ ·" previa." . 1; ·-::~,{ 
' 

Artículo 41. Los . jueces . :-··y tribunales, 
apreciarán el valor de 10.s indicios hasta poder 
considerar su conjunto ¡ como prueba plena, 
según la naturaleza de los hechos, la prueba de 
ellos y el enlace que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca". 

También se observa la siguiente tesis: 

"~poca: Novena Época 
Registro: 174276 
Instancia: Tribunales Cole¡giados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXIV, Septiembre de 2006 

FORMAS-· 
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Materia(s): Penal 
Tesis: 11.20.P. J/22 J 
Página: 1194 

t 
DELINCUENCIA OR~NIZADA, NATURALEZA 
DEL DELITO DE. Co,l,forme al artículo 2o. de la 
Ley Federal contra lalDelincuencia Organizada, 
la hipótesis delictiva s~ actualiza cuando: tres o 
más personas acuerden organizarse o se 
organicen para realiza~ en forma permanente o 
reiterada, conductas qt.ie por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos <iµe en diversas fracciones 
se precisan de mane~ limitativa en el propio 
numeral. De lo anteriodse obtiene que, desde el 
punto de vista de la dogmática jurídica penal, el 
aludido delito puede i clasificarse como de 
naturaleza plurisubjetiv&, puesto que se requiere 
de un número mínimo df3 activos, que es de tres 
personas; de comisión ~alternativa, pues puede 
actualizarse mediante Id hipótesis conductual de 
"organizarse, o bien, ppr el hecho de acordar 
hacerlo"; ello con /al finalidad de realizar 

t. 
conductas que por sí rrt¡smas o unidas a otras, 
que regula a su vez el fil¡ o resultado de cometer 
alguno o algunos pe los delitos que 
limitativamente se preci~an; por tanto, requiere 
de un elemento subjetivq específico (distinto del 
dolo), que se traduce en~esa particular finalidad; 
además, puede clasificfirse como de aquellos 

.... 

que la doctrina den~mina "de resultado 
anticipado o cortado" 'puesto que para .fP::r.:V.,,_t .. >«·· , 

configuración es irrelevan~e el que se logre o Wl/I~',~": .:_~~ · ~.\}~~~,~· 
la consumación, materiali~ .... ación, o simplemente~'~:c r.•\JA!~.;:1{;··.,:.~J~ 
~xteriorización ~e las co~~uctas que pudieran . 3~.~-.. e: 

mtegrar a los diversos de{1tos que conformaren '- ·~~·:;~.,)f 
en abstracto la fina/ida~, perseguida por la .. ~, "·~·: 
organización. Además, es\: sin duda un de~ ..... ': 
doloso, en donde el dolp debe abarcar e~ub .: • .· · • A ·~r · . :~u 
conocimiento de los asp89tos objetivos y~lrf~Jli~~ · ,;;'efl 
voluntad del autor o aceptar\ tal integración, esto ' n:f ~:ch~ Y Servt 
es, el saber y querer de esa pertenencia al grupo ~ Mna ceJnvesf 
que deliberadamente se organiza o acuerda 
organizarse. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 28912002. 14 de febrero de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Nieves Luna Castro. Secretario: Femando 

. , .... ~ 
. }~:i~-;. ~~. 
~~~:.;~~,..-: 
·•4':'P••. 
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Horacio Orendain Carrillo.: 

Amparo en revisión 297i(2004. t:.!~·1 de abril de 
2005. Unanimidad de votos. -~(Ponente: José 
Nieves Luna Castro. Secr~tario~jt'f=nrique Martínez 
G 

, . './. 
uzman. 1;r·· 

r~': 
Amparo directo 17312005. ?t.Y;de noviembre de 
2005. Unanimidad de vot~.. Ponente: Adalid 
Ambriz Landa. Secretario: J~/me Salvador Reyna 
Ana ya. ..\, 

•;._,,· 

dW:.· .. ; 
Amparo directo 23012005.¡ 2'7 de mafzo de 2006. 
Unanimidad de votos. Poh~!)te: Ma,.h"uel Baráibar 
Constahtino. Secretario: ¡ 4blio qj)sar Ramírez 
Carreón. ;r;· :·;·· 

! ··: Jt; 

¡ '~~~:· 

Amparo directo 259120051\27 dei;~alZo de 2006. 
Unanimidad de votos. Pohente: .i. ~:· anuel Baráibar 
Const~ntino. Secretario: ~f y u lío t\ ésar Ramírez 
Carreon. -t ¡;; 
Nota: Por ejecutoria de if echa 1 de octubre de 
2008, la Primera Sala ;:«~:decl ~ ··. inexistente la 
contradicción · de tesis ./106~ .. ;:;06-PS en que 
participó el presente crite~o." I~: 

Í'. j.; 
cita .j$n toyo la diversa 

l'.' 1 
¡, ~ ~; 

1: ~· 
"Época: Novena Época ~ .. 
Registro: ·178207 ; . ¡~ 
Instancia: Tribunales Colegiadosf(Je Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada : ·~--: 

· Fuente:· Semanario Judici$1 de la ·1;fJderación y su 
Gaceta ·:~i 
Tomo XXI, Junio de 2005 : 
Materia(s): Penal 
Tesis: ll.2o.P.173 P 
Página: 797 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE 
NATURALEZA PERMAN~NTE LA UBICACIÓN 
DELACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS 
DE MODO, TIEMPO Y Lf)GAR QUE EXIGE EL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL 
SUJETO ACTIVO A LA, AGRUPACIÓN. Para 
cumplir cabalmente con el artículo 19 

FORMAS-' 
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constitucional, en c~nto a la exigencia de 
ubicación del acto del tivo en circunstancias de 
modo, tiempo y luga ,, es evidente que debe 
atenderse a Ja natural~za del delito de que se 
trata, y si bien es cieft.o que tratándose de un 
delito permanente o d~ tracto sucesivo, como 
podría clasificarse elí llamado "contra la 
delincuencia organizada'\. no habrá de buscarse 
una fecha exacta o Jugan único de consumación, 
como puede esperarse Jr los instantáneos, ello 
no significa que la autoril¡ad judicial esté exenta 
de dicha obligación, pu~s respecto de dichos 
ilícitos de naturaleza~. permanente, esas 
circunstancias deben de~tacarse resaltando la 
temporalidad y peculiarid4d de cada uno de los 
actos que se estiman sigflificativos para probar, 

... ""f·":'· 

en su caso, esa existe~cia y continuidad de 
ejercicio del comportélrniento de efectos 
permanentes que coristituyen el hecho 
reprobable. Así, tratándosd del delito previsto en 
el artículo 2o. de la Láy Federal contra la 
Delincuencia Organiza$, la exigencia 
constitucional en comentQ, debe satisfacerse 

.. ~·~:" \ 
,:.e .• ·" 

t" , •.• 

motivadamente, señalandcil los actos concretos 
de intervención del indicia~po de que se trate, 
conforme a las circqnstancias espacio 
temporales de verificación y ~dentro del ámbito de 

i/ .. · ..... 
t ,, 

"l.;· •. '·_·,, 

••.•.• ·1 1'. ... 
',·(\..; .. I 

. 'l:' • .... ~·~ .\·,~.. • •.••• 

validez temporal de la le'y respectiva y 18J!.Y.,.. . 
pru~bas en que _tal afirmactpn se ~ustente; e~' J ,,':. ~ ~~ 
decir, debe ubicarse la t~mporalidad de la ·'""" · ~ ~~ 
p~rtenencia a la agrupación ul{l .. izando_ para ello_ !ª ;. ·. ~ i' .. :~.~; 
cita de los actos concretos de mtetvenc10n ,. :;~<-:r:, 
conforme a los fines de la agrb,pación de las que ·-: .. _·· '..~ .. ,~ 

' ~ ·~ 

sí se debe precisar ~.. suficientementtL-- ... _ . .. ~ 
circunstancias espacio tempbrales, mas n~1 ."T::7ru 
porque fuesen dichos actos, el objeto c!f1. . '~~~r:L~ád h~ O 
reproche, sino como parámetro'." o referencia dt~~: ~EMoy Se 
para constatar la pertenencia al~.grupo que es /o ,~;¡;;:nildeJnv 
que verdaderamente constituye el núcleo típico 
del delito de que se trata. · 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MA TER/A PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 21412004. 18 de marzo de 
2005. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando 
Horacio Orendain Carrillo." 

Así, los componentes integradores de la 

descripción legal, se comprueban de la siguiente 

~-
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manera: 

Primer elemento: 

Que tres o más perso~as se ,4:organicen de 
1 ~·;"· 

hecho, atiende a que se ad\{ierte ctaramente una 

estructura definida con caden~ de rrlando, tendiente 

a la consumación, al menos, d~I delito de secuestro. 

Conforme a lo anterior, $s pertinente destacar 

que el delito a estudio, no. impl~ca pecesariamente el 
. : ~·· .f . 

que sus miembros se encuentren ·:jtoncentrados 
¡ ~:- . . ' 

materialmente reunidos en determinatlo lugar, pues 
1 ,;'<'•: 

es posible que los integrant~s .~e .j organización 
: ~t.:: :'{~ 

delictiva se localicen en distJnfPs ~~itios y tengan 
¡ ·:~ .; . . ·~·>;{~ 

asignadas diversas funcione~, Jnqiiso, es factible 

que tock>s · 1os miembros de. l1a;·.·aÍupación no se 
': . . . . . ! }t~ 

cónozcan entre sí, en virt~d ,id't\· las funciones 

1,~'·'Á"~ <J!$~ignadas y tas zonas dondeJ la~ iecutan, lo cual 

·"~¡;_-··~mplica que algunos integrant~ ~o~ecesariamente 
.~ :}.l deben ser conocidos por otos\ ~Jembros de la 

JI.~- · misma agrupación que finalm~nte erí\1as cúpulas de 

::i,uA,ltf.rtld~ mayor nivel, es dirigida ¡ po'~ ' ' determinados 
. ho,sHU~~·~ · ·..: . . · ~. 
~iosa~~lementos, conformando así uma sola organización. 
~Allvm ·· 
~~ ... , 

·- Así también, el tipo penal se agota, aun 

cuando las conductas d~splegadas por los 

integrantes resulten aisladas o de manera conjunta, 

precisamente en razón de las t¡unciones asignadas a 

c.ada miernbro, -pues lo· trascendente aquí, es el 

acuerdo de organización o I~ organización en sí 

para realizar conductas que¡ tengan como fin o 

resultado la comisión de determinados delitos. 

FORMAB-' 

·:;}~) .. : ... .:/ 
>/'~'·. 
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Así, precisado lo anterior, de los medios 

probatorios habidos e~ la causa penal se acreditan 
·~, 

sus elementos, como er\seguida se relaciona: 
1. 
l 

Inicialmente, se   

     

   

* ante el agente del ~inisterio Público de la 
!. 
·; 

Federación, adscrita a la;1 Unidad Especializada de 
''; 

~ 

Investigación de Delitos 'n Materia de Secuestro, 

con sede en el Distrito Feckral, quien señaló: 
l 

 
 
 
 

hace .~ya  
  

 

   
  

, ya que     

    

   . desde entonces r.Mt"":· .... ·--. ··.·~· '··:·: .... :~~~/:! 
t?r . . .. ". ~\O'l -.. 

  por lo que_} ~r;· -~~·~;.of .,:-;1; 
   · B.~,;:~iit~}, . 

  f ~ .. f(':i\~~ 
a ·\. '·~~ 

 '~,l' 
con los    ~.t'.;·-.--..... • 

   IOOlradt-~~1•1 · . :.,·,LJ 
   Btt~~del.Df;fü;· ·~;er;t 

 .Ofiriq¡¡ ¡1~~rv: 
   l ~.,~es, 

 sin recorda  

 
 

   
ya que me  
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 y por 
  

    
 
 
 

de un@ 
  

 
 

 y nos  
   

 
 

   
p~r¡p :al paso  

 
   

  
 

   
 es decir    

 
   

 
  

 
   

 
 y debajo de    

 
 
 
 
 
 
 

 de aproxirlJadamente  
 
 
 

 
 

 antes de  
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 es decir  
 

      
 

 que también  
  

   
 

 
 

  por lo que se   
   

 
      

   
 
 

También .< /~;: 
,/~· ,; t 

llegue      
  
 
 \ \ 

pero sé  \~~ .. 
 ~. 

los   J z:::·· - .. _ . ·- ~\D( 
actualmente ~~. :~.·~~~ -~(~:~~ 

  ... ·:.~·. 2-.. ~1~1". 
     f;"'~ 

  éste sujeto  .. :::<·:::~ 
 --_ ... ., 

 PRocuñtlur~\(~ .. _sli 
 -_Subploeft~~foüa·d 
evenciótuf¡~f D;;HtoJ 

 de la -Oficinadf 
 

       
 con quien   
      
       

   
 

Obra la declaración ministerial  

 

6 Fojas 789 a 792, tomo tres de la causa penal. 

t. 
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 ante,.tiel agente 
1 ~'~ 

del Ministerio Público de I~ FederaQtón, quien 
t· 

manifiesto: 
... 

   

 
 

  
 

que 
fue en  

 
 
 

pues el 
 
 
 

 
 

   
   P4~s si no  

     
 
 

   
el ~f~a~ estapa  

     
     

    
 
 

   
   

 
     

 también  
     

 
    

   
 después  

 

 

 
 

en donde  

FORMAS·' 

e. :, 
~~ ),.... 
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pero yo le ~1 mencione   
 

   
   

 

    
  

 
 

o o      
 

 ministerio público 
  

 
 
 
 
 

 _ .. }?.- --

 'j'" ;,~ 
llegar a ese luga   

, \ 1,. .~ 
, l ¡\ -:,~~\ 

~;'--·· .. -~·-, \ r ~~~; 
 esto_    '¡(~ ~¡" ?>~ :0 

 .. Q. .. /~:f;,.~/. :-,~ .. ~ 
     

 ,n_ ese mome?to le ·-~-- ~~ 
 · ·~"' 
ff":~·-~".- ~ 
·~-· ~.:·~' .... : .. 1.f.· · 

..,*"~Juna (··a, 
 tmde1~ • .,r;~ .:~ : 

entra a    :wlJfiti:,~:Y,Set 
 l r    · 8 lnVJ 

 
 

 en el cual  
 

      
 
 
 
 
 

 después fue  
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o 
     

   
 

  
  

 
 

posteriormente  
  

 
 
 

   
 yo l   
  

   
  

 
en ese momento   

   
   
   

       
que si  

   
   

 
   

 
aproximadamé  

   

 
que sí,  

     
  

 

   
que fuera  

 
  

   
 

 
  

en ese momento se 

 
  

FORMAS·· 

,' ? ~:·~- .~~ 
~!· 

',IW, 
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( 

   
 
 

   
 que es el qu~  

   
a ~·quien l 

 
 
 
 
 

 

La declaración del in~ulpado  

 

   el agente del 

Ministerio Público del Fuéro Común adscrito a la . 
Procuraduría General de ;; Justicia del Estado de 

Quintana Roo, dentro de~ la averiguación previa 
·, 

AP/ZN/CAN/UECS/2485-2015, en la que dijo: 

/ . 
. 1' 

.·.r 

.•.. 
..... 

I 
. ·I .:l!e ¡~'< .... ' 

 ·"/ .. '.·(:- ·· · \\~}no· 
 ··.·~-~·-~': ·. $.~~:;;~· . 

   ·; . ..,~ ~~ ": ~ 
 ya que  ... 't,.~~Jf. · .~ . · ·~ 

 _ '\ .. ·.~~:: ·.···~ ,~ 
__ -~ · 

mo~"·t'1?1l 
    SU'!p~.tittmi?de.( 

 ~ :ilSi~1-~iito=y& 
 ··Dliir.c:.dalm 

      
  

por eso lo  
 
 
 

   a lo que le 
 

 
 

  para un 
 

     

7 fojas 455 a 459, tomo dos, original de la causa penal. 
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· el cual no lo 

 
  

 
 
 

  
 quien m  

 
 
 

   

 
  

que· se    
 

     
     

  
   

    de un 
       

  
   

    
   

 
r y el  

   
 

       
    o el 

 
 
 

      
 por lo que 

   
aproximadamente    

 
   

 y lo hizo   
 
 

FORMAS-· 
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 e  

 
e  

       
 

   
  

  de  
 

  se bajo  
     

    
 a la  

  l 
   

 e  y la pasa  
  

       o 
  

  . es que   
 

   
 
  
   
~~· \·.~>\~, 

p  por que :¡ :·~·/··:.~ . . · NlD ~~,_ 

   . ~~~~-,. ~ 
 :-¡ --~.~~·. • · .: 
 t· ·,·-~·r-.. 

 ahí y  \. · .ff~;,¡ 
    · ·~ 

· . ~ . ;_,, ...... ,"?. ' 
  ~UbJJIOCu;¿h,·,··¡·De'U 

... "'•lt{4.• 

      .'1Cifm~et_}sN:oysea 
 Oj: .... ;~dt.tn.~a 
  
 
 

   
a la  

  
 

por lo que 
 
 
 
 

dijo que      



( . 

( ..• 
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   o 

   
 v en  

    
  

   e  
ya que  

 
 

  
   

 
    

.el paro  
 _que va  

     
ue)  

   
   no 

 
   

    
   

 a eso de 

 
de parte·  

    
      

... ~.-~ .. ··~·     
·:""f.IEl..,\ ,~y~(t~r~ .. :~; ·• '      
·ecM~ r\h~:~~·:S··< · .·· .      
~\ci.os a·~l ~\\\ll~~-'i\1   o 
s~f que este  

     
  

       por Jo 
que  

     
   

 
 l.al llegar a   

 
   

 
   

 
 

FORMAS·' 

:.J~i "'"') ,,.., 

,,-""· 
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s      

   
 por lo que    

 
 

   
 

 qQ! era o 
 
 

que los  
  
 

     
 
 
 
 

     

    
   Así~ mismo quiero r, ~ 

manifestar   · l · ~<: 
  ~~- ~-> ~~.\o~t 

     ¡sf'i:!,;-

1
~~~~)··-~ 

 ~ ;¿_(),~ ~·- ' 
  '\§:~~~ ~ 

 ·?.: . .,~ .. 
. .. ~~~; 

siendo quelW>CTm\llhÚÁ._( ~:\¡ 
       Subpr!t.uraduria f .·· 

 n~elDelitoy .. 
      · 'Oficina gg· 

   
 

  l    
      

  
     

 
  

 el Óual  
 

 . v cuando 
 
 
 

 un 
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 v cuando i    
  

 
 
 

     las 
personas  

 
   

    
 
 

   
 

      
esta  

 
    

  
 

   en 
:·· .. ::·~~, una  

     
!.· ----~ 1"~- · ·.(:~~ .. ;,: • . p   
. ;:~~~- . , ,;  y fue q. ue   

' /.~·~·:.. J" 

· ~~lf#9..:f'Íi,:.· ·   ., }V~~-. .. / · en .una      
~. ' . e~.. . ~~ .. ;!.-:.\;\\'~   

.~r.~'~t~~~::~·:·~ . .-~·:~. · que·· se ·    
,t)'<. '::~\~·~·t~"''.'-l'~       
~<';f\\.,_.~us~.l~ · -   .· de  
.nve~\iga-.  que era  

     
  

 
    

   
 y solo supe  

    
 

 

Lo manifestado    

 

, 

8 Fojas 147o151, /tomo 11, de la causa penol. 

FORMAS-' 

~/<.)(;. 
w: 
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ante el agente del Ministerio Público del Fuero 

Común, adscrito a la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Quintana Roo, dentro de la 

averiguación previa número 

AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015, en la cual señaló: 

 
 

  
 y es que me 

 
 
 

     
   

       
 quien es  

 
o ya que  

 
   

 y es que  
  

   

    J~~~ .. \~.-.:::-:~·: ._ 
  ~ .. : ·~~~\i~~!·tt4 . 

    ,f·:~f).~~}l~·~~.-._<. 
      f:J\·t~ · -~"<. 

 por ~ue ta_mbién \,{} ~~ 
 ~~ ....... :-J .. ! 

, siendo que  ~· {~ ··:· .. ,. :·· ~-. 
  ~·{;, -tw 

 .mur;~rh:~two. 
   tfit·~ySet 

 rffli.~d l 
ª hacer    

     
 
 

    IAS 
   

  
 a principios  

 
   

   
 es que estando  

  
 



{ 

' .... 
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  í   
 que 

el  
 

 y:j,:esta  
 
 

y como  
  

      
 settsu  

 
 

     
  

 para. que  
   

   
   
, ero ata :;Í3ntes    

      
     

   
   

.. ..· · .. ·. '.~~-~:' ·.':·"+Y!-:'F'í:=4   una vez 
·>: ·,_ :r:,,.:.,;:.:::~/-.§l,5~~~~~·:·~ ... ~~~~~;      
"· '·.·~· .~~~-~:i~~:~;/> : ·   que le 

.i_:':,,; :f±:-: "'.~W" ·     
.. ::,~~}~ ... 7·::·::    y lo lleve a  

..... ~ ·:~.) · · .      
.~~.: ... ; ... ~~~,.¿··"~~;'~\ ' l 
·íJt.l~~~\~\.t .. ,~~\~ ';_. :.··'.  

::~:~· ::~~oq~~e  
~~~~?r..;~:)_ a      

 
 
 
 

 siendo que el  
 
 
 

 es que nos como 
    

 
 

 en una  

 una 

FORMAS-· 
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en la   

   
 

  
 cuando  

 
     

 había que  
 

   
 
 

y es que puando    
             

   
 

   
   

  

   
 

   
   
   

atrás y la  
   

 

  

 

 
    .: .. ~~~ 

aproximadamente :· .· ~~,~~,?~! 
era una  .<~ :~r··:i' i 

   {tV :7 ... · 
   -~l.r · ... ~~;r. 

  que ya · -·.;.J 
  f.-. ::_;: .~ -

  p.r.~·;:~;. _ ... ,..·: .. ~~~ 
  : ¿.·:~'~:~;,;¡·~.de· 

 l .-.-!~~;~:1loy.~ 
 "'';~.f¡•0 dek 
 

para que los   
 

   
 y la  

  

 en una de las  
    

 

 



r' ' . ··~ 

( 

• 
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//'" 
   
    

 
 
 
 
 

 en mi  
 
 

 que ya-  
   

 
 

para qué      
 

  
 como¡ referencia  
   

   
 

   
   clf, . este  

   
 
 

  ya. teniendo   
: ·~~{'.;'~~;~.:;: .      a/ 

.~. . . . . ,·      
1; ):··-~. .. .·/  de la  ' .i; )' .·.  y es qu~t~el   
· -~~i~:.·rl. . ... ·     en la L. .. ···~ .   una 

·; .- L.\lt1i~~~:~-~ .. ~      se le 
\\illt '\\~\l\~I'~·.,,.  que era  
~$ ._ \~t\\\\,~,,~  
~º~~~~ que    
~''\J.~ pero sin      

 
 

 por lo 
que  

   
 por lo que le    

 
 
 

  y los  
   

 
 

FORMAS·· 



  
     

  
 y al de la voí  

 
 

 
 

 ya que  
 
 
 
 
 

es el que  
   

 
 

      
     

 el bual 
  

   .i~ 
    ·, . :~ 
    ·~ ~~~"·-- . . ·, ·_i 

 -- , , ' ~~,'!' ._¡,~ 
 : , ... 1t.r~ .~· .. ~ ... 

en la  ·,.;_ ~-.k~· . ·~·?: 
 _siendo la    ~.:;~~'\Í · 

   . ~)1. · 
   e1fNW:!7:; ??14 Gri, · 

   t:·f r:~~;i·::: Jri¡ ~ .. 
  -'i~~· ·.-::·.--;'lito.y, 

 que ii:;.+·~da.I 
como dije   

 
y en ese( r 

 
 

 y la 
 

y les  
 
 

     , las 
personas que  

 
 



( 
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 a una   
 

  
      

s con su  
   

 y fue que la   
  

 
     

    
  

-~ . '.+ 

· Declaración de  

 rendida el día tres de ~~yo de dos mil 

quince, ante el agente del Ministe~o Público del 

' A~~~ ·· Fuero.Común, adscrito a la PrGcu~~ría General de 

~~~~ 17~~:ac~:~ :;~::o A~~:;:~,1:~~;;~:5_::1 ~~ 
- ~i} 3- ·.en la·cual señaló: ':. .:: ... · .. · ~~¡:'·.· .. ~- . \~~ ~ : l· • ~: 

. ';El/. .; .  
:tit.DE tA ll~rW ql':. esta  
.. ~Humanos.,.9  
)en\ti:}'S~·!n de ah1
wes~l\ siendo estos. 

es así que  
 a una  

   
 

el cual es   
     

   
 
 

 y fueron varias 
  

 
  

 

9 lbíd., fojas 135 a 140. 

FORMAS-· 

. " . . i~ _, ''\ · rr 
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 ya quef era  

 
 

 y mas o menos  
  

 
   

 
que si no le  

   
l      

   
que le decían  

 

 
   

 
 

  por lo que al 
  

 .. /<?:~f;;-:_-··-~·-~.~ :<'. .. 
 .. l .· ; .. _, ,;.;,,1 

  , es que le  i/ : . ·~\·.'~-~ .. 
 .{~l. . :: -.?r, 

    n:'as, que ,, ..... ·· ·. ,.;.,::=·_ · : .• :·~~_-, 
      · . ···· _ :~ 

 ·, __ ,,.. ''-···"··;~ 
 en/~  ·· . .. -~ ...... 

   a la cu~/   .. ··,·:_":· . ~ "~~TltÍ 
 -· #<:;Wfl 

     _il~,~ 
  '\"'-1".~ · 

, .. ,:~:~~·~-; 
   PARTIC~~,~~, ,~ 

·:~-~·~D?-:~ 
    :.-:'\'"~iatte.-:G· 

  :,.;. ·•e/ii''Y S11 
  ,·údnaa~/nta 

 que no   
      

 
 

 paso eso  
 

     
 

 en  
 

 el ast  
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1 

      
  

  ves que 
  

 
   

       
 

  
 

  a caminar 
 
 

   
  

   en uha  
 

posteriormente 
pasan  

  
  por lo que . . .' ~. ,1 

        _.. . _, ·' ,: .. ·'.:11 

..... ~ 

  en esa ocasión yo //. ,~ ¡ 

 : ·. ·:;fJl 
 i. ·. · · ·:4 :-:s;~~ 

 tardo como  ~ .. . ·~ ......... ~ ... ::~ 
   1: ·~·i·A 

~: · .. .-.· ·-.i. · ' 

   
  .. 

/3 
'rfl! 

 mas unas  \t!). ·~ 
   ' ~j 

mas      -.~·! l 
  y es así  ,.umtt>f·· .. "' 

    . --~w;~t.RAL 
.,w~~ de Dere 

 mas o menos    :J~ ~4:~oyServk 
         ~defnve$f 

     
  

 
 de la 

 
 

 en la    
   

 

 parte de las   
, 

t 
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o ·{ti'.~~ 

.. l:'·; ... 

.'::;'.:~ 
,. . ~: 

pasaron como  
 
 

     
 

 quíen es un:@:. p  
    

  
 
 
 
 

 en la  
 
 
 

  
  como iba  

 

  
  

   
     

    
 me IJ;~   

  ·(  
   

   
     

     
     

 que ,le     
1 el cual  

 
 

 nos  
  el ·-;~ual es  

 
 

 que me quede  
  

   
 
 

   
 

 y yo me  
 

  
 

------C.;Aff.a..-· ~----· -----· _.,.. ..... ____ _,_ .... -'~·- -·-···. 

FORMAS·' 



44 

 
 
 
 
 

 a la erijrada  
   

 
   

 que me j  
 
 

    
       

   
 sfi! rompió  

 
        

 
   

 trabajando  
   

     
 era un  

  
  f' ~ 

que ~/      
      t· ·.·. ~ .. :.: '\ ~~'º' 
 en eso     ... ·· ~·.:.-·: , ·· 
    }      

     . i;.~.~-.-:·;;: 
   que esa era .. ~~~kt\\' 

     . , ~ 
 que el  :--~?J.!Jf/H:af:\) 

     .~ .. unptr.:· ''5!:.,,,;a.,dr 
• ,., ~· (.., •• ,'f\ •. . ,. 

      .... · · · ·.'.:·¡'•lito.y.-
de la     \·:;1ad,.:_ 

 y es que  
     de la 

 
 

que la  
 
 

 en su 
 

, y se 
 
 

 a mi  
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.i 
'i· 

Testimonial de    
 

 del dos d~, mayo de 
... '", ... 

dos mil quince, ante el agent~ del Minist~:rio Público 
,f~·: 

del Fuero Común, adscrito a la frocuraduría 

General de Justicia del Estado d~; Q'liintana Roo, 

dentro de la averig~cfón previa 
il .?<~-~-!-

AP /ZN/CAN/U E CS/2485/5-2015, fl lª_cual señaló: 
, -t: ~ .. '. .. 

'~ .'' 

~~{'..) ,) -~~'-
.. ~ I~~ ;·> ·::.~~~- -~~\ 

     
  

  

  
   

    
por lo. · que como   

     
   

 as/ mi$ ; ., ,Y hace  
      

 
    

 
  

       
así · · mo como  

 
   

  
   

 
 

  
 y  

deje de ver  
 
 
 
 

a la  
   

  
y su  

10 lbíd., fojas 222 o 231. 
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 y es que  
   

     
    l 
  

      
      

   l 
  

  
   

  
 

  
  

 por lo que  
      

 
 ien  

    ··>':~~ 
 en esta ocai;¡ón  .· , .>~ 

 cuit¡  .~ 
 el cual era  f ¡ ;p 

      \~. . .. :·ff 
   ,.. " .:~ 
  . ·~!· 

 y en ese  p·. -l_ 

 en el  ~- ;..._ 
  ::~' ·:~ ·~ ~t>>'~' :.; ... 

   : '~~~L4< 
   y e~ que d~ce · G.~:r~iliJ 

 g. ~·· .. ~~~ 
y la  \ t?-1!-· 

 ·. -~,~ 
 JrwJURi · .. ~"-''>·. , 

que  como •PlOCtrr~ . ; : :.: ... 4 

&ide'. · .-.,~~ 
 no se C1;:_,.: ;···deh .. 

  ..... ¡.f! · lVE 

que no 
 
 

 la cual no  s 
s  í   

 
 

 y es 
 

 y es que se  
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 a la  

    l   
 quería que sea   

     
 

  yo le hable   
    

      
 

    
 atorada  

 
 

   y 

~-º'~- después ..  
-~~ que le dl}e~?n      
fi\\.<) .     
:~!~ ~        

l fl ~1 aproximadamente    
511/~f      
~~ yo y que     
G ~  por lo que    
·• ~-·~~~t-1.f\'\ ---:-:j'f,~;,,~·:~-.    y nos quedamos 

-;. _:~~·:.;,    
~'i~:~º;\'<~L ·   
;ft¿~t;V:> ·. :_  
-~~f.,:.: · / una        
~· ~-· ~ . -       
·~;f.~-:t·~~1~ -·     

w5._.\\~~w:~: .. ¡ ._o-:· ·    
~.a\'GC~?J;~~~'t.       
·~" . b\\   

   
o   

       nos 
 

   
siendo aproximadamente  

  
   

donde /é  
   

 
 

tomo referencia  
    

FORMAS·' 
:· 

·) .,¡·,, 
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r   

 
  al lugar 

 l  
   

  
 

 ·,en el  
 

 por lo que 
 

   por lo}gue estando   
  

  
  

, 
  por lo que le 

  
 
 

"11 ~ 

La declaración de   

 

 

de cuatro de junio de dos mil qui~ce, el cual en?? 

que interesa dijo: .-

.-S~}:D~ 
-~~· (:~· 
-~..;.~~ .. -·'.·· 

'.~-~;· 
~-~;~~·t~: 

"   
 

 que en este vR.4óURiA f;e ... 
· Subprtn:~8úrii; . · 

 Parte Informativo número 651120·1·~n..deltféflfif 
 · · ·::·~Jflciná·t .. 
 
 

 de abril de  
 

      
 
 

 es 
mi deseo manifestar voluntariamente que sí quiero 
declarar, por lo que manifiest  

 
en cuanto a lo que 

11 lbíd., fojas 142 o 146. 
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. \~·· 

señalan     
 

   
 

  
 quien es un 

   
 

    
 que.rno  

 
 
 

 ya que es  
 
 

  
  

  
 a ; échar unas  

 
    
    

      
  me dice  

· ~e-:};}i .,  por lo que '11.;~·;;;~e.· ·~  
;~5}f:~v ~ ....  
.... ·~A. ~;;· '~~  por lo que   

. ·:~~ .!.    
· · ~1      r ·.''fil.       

~~4' ~:. • per.. s .. orla   .·~, ~· :."", \!'\ 
~!' r', w:::'~'.-~\,,··'  
~";· ;~\,~.~:}·<·:.-: ~ h~- ·  que era      
~t~..J~ .. '. ·~1;)t• 

~ ~:; .. :.';;; i.\~"~~···~·  
\~·--.·~ .A  por Jo que  
i'V.\"'~~~ · , es decir se 

 
   

 
      por lo que al 

 
 

  
, en esos momentos me 

 
  

  
 a quien 
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 r 

lo que pude ver   
 

  por to que  
 
 

 ya que  
  

por 
lo que  

 
   

    
   

de la  
 
 
 

que lo vi  
 

   
    

r lo que h~f an  
   

 
 

de  

 

 

 
 

 

  . ~, .. 
siendo todo lo que tengo que se{lalar  ~ -. ·.~~ · ~ \)~1.~~$·l 

   . J:..ffJ .. ~~f .. ·~i 
  "' ~,~ 

de frente    '~~~ 
 

-· ~ ~~r~l 
{ 

Declaraciones que merecen ~I carácter dlt~'R.\DtlRfA·crN?:>:>:.; 

confesión, dado que fueron hechas ·1 por persofl~.!:ubfr~curadtuia de .. (;a 
.. \ ~ •.. nC,()1} del Delito~ S . 

mayores de dieciocho años, \con pleno l>fidnall4JJi; 
conocimiento, sin que exista dato o p'.~ueba alguna 

'· 

que justifique hubieran desplegado ·ta conducta 

delictiva de que se trata, bajo coacción, ~.o bien, bajo 

amenazas o violencia física, las cuales rindieron 

ante autoridad legalmente competente para recibirla 

como es el agente del Ministerio Público del fuero 

12 Fojas 415 a 420, tomo 111, original de lo causo penol. 
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común, adscrito a la Fiscalía iEspecializada,~~ara la 

Investigación y Combate al Delito de Secu~;tro, con 
-~~·.··· 

sede en el Estado de Quintarjla Roo; asJ'.: .. ·como del 
: ~;, 

agente del Ministerio Públido de la/Federación 

adscrita a la Unidad Especializada dednvestigación 
j.t 

de Delitos en Materia de Se~uestr~i~·con sede en 

México, Distrito Federal, asisti~os pgf' su defensora,. 

habiéndose informado preyiamente del 

procedimiento y del proceso segqi~.o en su contra, 

además, versó sobre hechos . prcf ios y no existen 

datos que a juicio de este· ju~gador las hagan 
·:·.· 

inverosímiles, máxime quelos¡ ing.iciados, aceptaron 
! : .. ~::F· <· 

pertenecer a una organización\ df~h,echo, de ahí que 
; /t~~ ;_i-~-

debe otorgátsele valor probat~rio· de indicio, en 
~ i~~~--~ . . .. ~(t 

términos de los artículos 40 y¡ 4l je la Ley Federal 
1 
~· ¡,> ~:~(-(. .. 4: 

Contra la Delincuencia Organiz~( 
; 1,t,\· ~'. 

Al respecto, sirve de! .·:~Jloyo el siguiente ;,e J. .. 

Criterio: ¡ ~ .. i1 
"i:.poca~· Octava Época · ·· ~~ 
Registro: 210144 -.:~ 

Instancia.< Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurispruderycia J 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 
Núm .. 821 Octubre de 1994 
Materia(s):·Penal · 
Tesis: Vl.1o. J/100 
Página: 47 

CONFESION, SU VALOR PROBA TORIO. 
(LEG/SLAC/ON PENAL FEDERAL). Conforme a 
la técnica que rige la apr~ciación de las pruebas 
en el procedimiento penal, la confesión del 
imputado como reconocimiento de su propia 
culpabilidad deriva de hechos propios, tiene el 
valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba 
plena cuando no está desvirtuada ni es 
inverosímil y sí corroborada por otros elementos 
de convicción. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 5 '88. Sidrónio A/vil/ar Mendoza. 
12 de abril de 988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Rob o Santos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzin · un. 

~ 

~ 
\. 

Amparo directo 286)fJ1. Rafael Flores Vega. 30 
de octubre de 19~1. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Robertd Santos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzdµ. 

'l 
\ 

Amparo directo 340;91. Sergio Hernández 
CeJVantes y otro. 'º de abril de 1992. 
Unanimidad de votosl Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Roberto Javier 
Sánchez Rosas. ~ 

Amparo directo 200192. iucio Betánzos Martínez. 
11 de junio de 1992. l Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Roberto Sántos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzun. 1 

·.: , .. ; 

~:. 

Amparo directo 135194. l~idro Pinacho Ramírez y , 
otra. 6 de julio de 1994.:~ Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Roberto Sai1tos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzun. " ~i 

·.1. ... . ~:·. 

A criterio del suscrito, ~;no se advierte que·~::~· 
;~. .-{\e,,.~~'º 

dichas confesiones se o~tuvieran mediante $~ 
coacción, motivo por el cual ~ste juzgado no se \:1 
encuentra obligado a investigarlo:, f'R . . . . .~ 

'.: octJJuDURfA C:T.'\l 
Así lo concluyó, a contraifo sensu, la Co~/JIQ;uratk/liatJi 

·.. dei Oelifu y' 
lnteramericana de Derechos Humanos, al resolver el ~:daj 

Caso Cabrera García y Montiel F~ores Vs. México, 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de veintiséis de noviembre de 

dos mil diez. Serie C No. 220, como se sigue de 

esta porción: 

"B) Obligación de investigar los hechos e 
identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 
responsables 
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./: 
f." 
~ 

. .tf" 
213. La Comisión y Jos represl!fntantes 
coincidieron al señalar! que "una rf/Jaración 
integral exige que el Est~do mexicano /nvestigue 
con la debida diligencia, ~n forma seriéi, imparcial 
y exhaustiva, las violaciones a lot derechos 
humanos sufridas por los señore~{ Cabrera y 
Montiel con el propósito de esclare~er la verdad 
histórica de los hechos, procesar y sancionar a 
todos los responsables, no solo rflateriales sino 
intelectuales". Así, solicitaron a /;.'Ja Corte que 
ordenara al Estado "localizar, juzgar y sancionar 
a todos los partícipes de· los hechos", incluyendo 
los responsables de las irregularidades y 
omisiones cometidas en los proce:sos judiciales. 

214. La Corte ha estal;Jlecido· en la presente 
Sentencia que el Estado !ha.~;viq/ado los derechos 
a la integridad y libeitai;J personales, a las 
garantías __ judiciales y ~ la protección judicial 
reconocidos en los arlícu(§s 6, 7, 8 y 25 de la 
Convención Americana, : ~f 
respectivamente (supra pf;rs./137, 177, 193, 201 
y 204), así- como los atfcufos 1, 6 y B de la 

· C1PST. Et Tribunal anaf{tó la forma como los 
lribun~Jes del fuero oiinario evaluaron los 

. . --- - '."fi¡ . 

éJ/egatos sobre tortura 'f~presentados por las 
victimas~ Sin embargo, Ji#_¡ Corle observa que el 
único procesojudicial con~~/ objetivo exclusivo de 
investigar las denuncias pQ[ la :~legada 
tortura y tratos crueles e {f{lljfamanos cometidos 
en contra de los señores O:tfbrera y Montiel, fue 
seguido por los órganos' dtf investigación penal 
militar, los cuales no eran-_ competentes para 
conocer de este caso (supra párr. 201). 

215. Por esta razón, como lo ha dispuesto en 
otras oportunidades, es: necesario que dichos 
hechos sean efectivamente investigados por los 
órganos y jurisdicción ordinaria en un proceso 
dirigido contra los presuntos responsables de los 
atentados a la integridad personal ocurridos. En 

_ consecuencia, el Tribuna{ dispone que el Estado 
debe conducir eficazmente la investigación penal 
de los hechos del presente caso, en particular 
por los alegados actos d~ tortura en contra de los 
señores Cabrera y Montiel, para determinar las 
eventuales responsabilidades penales y, en su 
caso, aplicar efectivamente las sanciones y 
consecuencias que la ley prevea. Esta obligación 
debe ser cumplida en un plazo razonable, 
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considerando los cri señalados sobre 
investigaciones en est tipo de casos lo cual 
incluye la debida diligen ·a en la investigación de 
las diversas hipótesis obre los motivos que 
habrían originado los at ntados a la integridad 
personal de los señores Cabrera y Montiel. Al 
respecto, la Corte obse a que el Protocolo de 
Estambul ya ha sido itlcorporado al derecho 
interno (supra párr. 119) y es importante que se 
utilicen sus estándares ~;ra fortalecer la debida 
diligencia, idoneidad y efif cía de la investigación 
respectiva. Asimismo, cqrresponderá adelantar 
las acciones disciplinarias, administrativas o 
penales pertinentes en e.~ evento de que en la 
investigación de los me· cionados hechos se 
demuestren irregularid es procesales e 
investigativas relacionada ! con los mismos. " 

j 
A su vez, dichas declara4iones se valoran en 

j 

términos de lo dispuesto por el -~rtículo 40 de la Ley 

Federal Contra la Delincuen4ia Organizada, en 

virtud de tratarse de imputacio.es realizadas entre 

sí, por participantes en la orga~ización delictiva de 
1 

que se trata, cuyas declaracio~s fueron emitidas 
'.¡;_ 

con todas las formalidades a q:ue se refieren los 

citados numerales, pues proviJnen de personasr"":<; ' . 
•i( . :. •• • • .. ,~, PD.• 

·'•' , ~V·. "''t 

mayores de edad, imparciales \Y con el criterio ¡.~~ 

necesario para ju~gar los hechfs referido~, los \-

cuales son susceptibles de conoe'9rse a traves de .. . ~ 
los sentidos, por haber intervenido en elloJROCUR.\DURIAcf-·"~ 

. . , :; . Subprocuraduri:~·'.de f 
d1rectamente; su declarac1on es :clara y prec1siawncióndelDem.~y~s 

sobre la sustancia de los hechos . relatados y no. .otiéini-:e~:ln 

existe constancia de haber sido obligados a declarar 

por fuerza, miedo o soborno, ni que hubiesen sido 

impulsados por engaño o error, con las que se 

puede probar la existencia de una organización de 

hecho; además, señalan los apodos de diversos 

miembros de la organización criminal de que se 

trata; por lo tanto, adquieren valor probatorio 
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indiciario. 
~·t 

i 
.~!. 

Resulta aplicable a lo anterior, el si~iente 
criterio: / 

"Época: Octava Época ':/> f!, 
f;~ .. ~ 

Registro: 231866 ~ ¡S 
Instancia: Tribunales Colegiados de C~cuito 
Tipo de Tesis: Aislada .tí;Y 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo/, Segunda Parte-2, Efnero-Ju~io de 1988 
Materia(s): Penal . . ;;9~:·' 
Tesis: .',i~· 

,·:;:/ 
Página: 731 '.:~i;·. 

·:t;.i" 

.. .·~( 

TESTIMONIO DEL CQACUS.ADO, VALOR 
PROBA TORIO DEL. CuélndoJ;· ~J testimonio del 
coacusado no se enauetJtm aislado sino 
corroborado con otros idalbl.' de autos, tal 
testimonio cobra relevancia o,{t(fiscendencía como 
prueba circunstancial, que !defiibestra plenamente 
la responsabilidad penal ; fjl~~i" inculpado en la 
comisión del delito que se /e··e.ítftputa, por lo que la 
sentencia reclamada, . dftftada en esas 
circunstancias, no resulta ·v;?i/@toria de garantías 
individuales. : ."/t 

·.'.··~1. 

PRIMER TRIBUNAL COLE!GÍfDO DEL SEPTIMO 
CIRCUITO. ' ·1 .r 

! ~/~ 
Amparo directo 1039187. \ljcef!te Javier del Angel 
de la Paz. 1 O de febrero de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Antonio Utibe ·{3arcía. Secretaria: 
Josefina Mora Dorantes." 

Así, el enlace de dichos medios de prueba, 

Delincuencia Organizada, qwe la organización 

criminal de la que forman parrte los implicados se 

dedica, al menos, a ejecutar el delito de secuestro, 

con radio de acción en el Estado de Guerrero y 

Cancún,    
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  . . ',::;->: .. ''.~':'....:.:~ 

·<-? ···-.:· 
.. ·~·· . ~ \\lllPOS 

 l¡fA~ 

 i. ~~~' 
; ~'·~~~~-r 

Quienes refirieron, a su ve~, a  . ··a·· 

 R~ripidic:.~~tJ; 
: ... Subprocuraduriifde r 

"GUERREROS UNIDOS", como: "CABO GIL", q iñciónderDeli~fi 

 Olié'ilta:dela 
" 

Guerrero Unidos,  

 

       

 

 

 

 "EL CHOKY" y/o "CHUKY"  
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 organización autodeno~inada 
t 

"Guerreros Unidos"·   ,   
' ;'.f'• 

POOERJUDICIALDELAFEDERAOON  "El Pato'';  
t.~:: 

tr":· 
"f!.· '-t 

' .. ... 
4,.· ... t· 

.. ~. ~ 

   
: 

   

 
 

        

   
 

  obra en auto$}"  
 

   

  

 

   

 

Con lo cual se acredita feh~pientemente, que 

dicha agrupación, es decir, Cartel ~~,los "Guerreros 
. ·>:fi11'·~ 

. Unidos", está conformada por más ,tres personas . 

• :tt~ ··' 

··~ .. :-. :·~ ·· Segundo elemento: .;::~, 
~.ti . . . . ::_·~~~ , ... 
·~¡¿_.. ¡ ;· 

~ ·· ·• El elemento relativo a que k~sa organización 

"I:1·· .. :!: .. : • sea para realizar, en forma permat[ente o reiterada, 
_.,;¡;;.·. ... . ¡ ,:1 

.. > , ... ~":"''~~~?:\conductas que por sí o unidas a~.:'ofras, tengan la 
tt>fJ .. ,·~\:i ~ r:... . :. ~· .. . 

~~~'}. 1~''.''.~/~~a/idad o resultado de cometel.secuestros, se 

f.'~~~:~~:~-,~: . .-,:demuestra con los mismos. medios probatorios 
t,~~jO~~-

·-· relatados en tanto que el hecho de que los 

in<?ulpados en sus respectivas declaraciones 

ministeriales fueron coincidentes en afirmar que la 

razón por :la que se organizarqn era con la finalidad 

de efectuar secuestros. 

Luego, del análisis de las declaraciones de 
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, 
~
·:i:· 

se desprende que entre los l~ntegrantes de esa 
ji!, 
1)1, 

organización, existía un acuerdb previo que forma 
R 

parte de iter criminis, para \la realización de 
~l 

conductas delictivas, como sop los secuestros; 

exposiciones que hacen fe como irdicio, para arribar 

al conocimiento pleno del hecho q&e se investiga, es 
:J. 
.')!í 

decir, la existencia de tres q más personas 

organizadas para llevar a cabo e~ forma reiterada, 

la privación de la libertad (secuestrd}, previsto en los 
... 
. t 

artículos 9 y 1 O de la Ley General 'flara Prevenir y 
r.~ 

Sancionar los Delitos en Materia \de Secuestro, 
' 

Reglamentaria de la fracción XXI del
1

~:artículo 73 de 

la Constitución Política de los E;tados Unidosr-:'~~:1;:t· 
. '·~;· 

Mexicanos. 

';-.. -, .'' 
i.' 
r: 

~~--~,.~-~~, 
~-. e;i'"~.;¡·. ~ l:J }'~ .. >r: 
··~\\6t i.;*lH . 

Ahora, del examen del artículo 41, párrafo . ;{~~f 
... . ::. 

primero, de la Ley Federal contra la DelincuenciéftóctiRA-Dfl"' ·.~··· 
KiAllt·~i\1 

Organizada, se pone de relieve que contempla I~ ~radutíl:de 
. . , ,: nc1on del De!ita·y.~l 

prueba c1rcunstanc1al, que se da a traves de OfiGin~·iieii 

indicios, donde cada uno de ellos, si bien en forma 

autónoma y aislada no tienen mayor valor, en su 

conjunto pueden adquirir eficacia probatoria plena 

por relacionarse y vincularse lógicamente entre sí 

para crear absoluta convicción, pues de un hecho 

conocido, se llega al conocimiento de otro 

desconocido. 
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·~ . -~:~.q 

. ·~J~ 

Respecto de este tema! deben realiz?lrse las 

consideraciones siguientes: 

El crimen organizad<!> por s~· impacto 

internacional, se ha convertido en uno de los temas 
1 -~ 

: .::;f~· 

principales de discusión y análisis en 1ps escenarios 

donde se abordan ¡las ~!;problemáticas 
~~:;;; 

que constituyen obstáculos, para.:t el desarrollo 
:,:.):, 

democrático de un Estado de Derec~~. 
~::z:\ 

;:.•'.;'.' 

La preocupación por este tdómeno delictivo 
: .~t~~~ 

ha traído como consecuencia ~~; surgimiento de 
.. ::;¡·; 

-fi:t 
convenciones encaminadas ; a (ttlue los países 

: ~f;;. 

pactantes E*)foquen el diseño 'de:iu política pública 
;,(!: 

al combate de la criminalidat teniendo como 

importantéJnstrumento la coo~.lción internacional 
. . ;. l~}:, 

entre estados. ,,~'-\ 
'•}. 

·. ~ .... ¡,. 
•.' ..... ~; 

Así, surgel'I instrumentq>sl±fpternacionales de 

''b"'~>releváncia como la Convendió1''~e las Naciones 

~(~' +: Unidas contra el Tráfico • n~i~t de Drogas, 

:;t~~1 Estupefacientes y Sustancias R$i&trópicas, mejor 

;J:I~r conocida como Convención de¡ V~a, de 1988, de la 
.;• .... ~,r.~~~~;:.;;•' . ·. . . . ·:'\ 

\1, nf.r\'.t~·,:,..~·'.~=:::.- · ·. que .. este. país. es signatario. '·,".~ 

tl~:.:;~ '1.·.·1~·:~:.:~--:~\ .. '..~~-!: 
~\Ab ~~ .:;¡..;' ···~:•'.u~• .. '\ •. ·· tlai\lFJ:."..,: :'· ., , . 

~ti~~¡i.~~~;·~\ El preámbulo de esta donvención destaca la 

importancia del diseño de una; política criminal para 

el combate efectivo de estos fenómenos 

delincuenciales, cuando señalq lo siguiente: 

" ... El tráfico ilícito genera considerables 
rendimientos financieros y grandes 
forlunas que permiten · a las organizaciones 
delictivas transnacionales invadir, contaminar 
y corromper las estructuras de la 
administración pública, las actividades 
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comerciales y financieras lícitas y a la 
sociedad en todos ~us niveles." 

\ 

El combate efec\ivo de este tipo de 
\ 

delincuencia depende d~ que se realice una 
l 

exhaustiva investigación, dirigida por el ministerio 
\ 

público, y de que se valoren;\, de manera adecuada, 

las pruebas así como de q~e se apliquen justas 
·~. 

sanciones por parte de los jueces. 
·~ 

Debido a que los miembfps de organizaciones 

delictivas operan de forma cla~destina y tecnificada 

ante la disponibilidad de i~portantes recursos ""'Cl /¡' · 
económicos, lo mismo que a 1través de redes y \ 

' contactos a nivel nacional ~ internacional, no 
t 

siempre será posible el esta~lecimiento de los 
~ 
t 

hechos a través de medios de pfueba directos; por 

ejemplo, testigos presenciale~; por ello, es 

necesario otorgarle mayor impo~ncia a la prueba 
·,. 

,\ 

indiciaria o circunstancial, pues 'n muchos casosr-:1~:..:., ..... .·--:.:.:~~ 
~ . . . 

dependerá de estos medios prob~torios la solución: ':,. . ,:fi~J 
definitiva y la sanción de dichos ilíc~os. :?. 

!; -·~~~ 
Así, el indicio entra en la cat~goría de prueba . . 

indirecta y como tal ha sido defini~o como "aquef"':=~·~; 
que, por vía de la reflexión y el raciocinio, a partf:llVeilciónde/Defi:.~· 

Oficina de'I 
de un hecho conocido, nos lleva por deducción o .. n 

inducción a otro desconocido". 

En efecto, en la ejecutoria de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible 

en la página ciento treinta y nueve, tomo XXX, 

novena época, materia penal, semanario judicial de 

la federación, con rubro: "DENUNCIA ANÓNIMA. 
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NO TIENE VALOR PROBA~ORIO DE INDICIO 

PARA INTEGRAR . LA PRUEBA 

CIRCUNSTANCIAL PLENA", ~e dijo qu~ el vocablo 

indicio proviene del latín indicare .{conocer o 

'.:,.. 

>~.::._. 

. ..., 

,·· 

manifestar); que los indicio$ se d:efinen como 

hechos, elementos o circunstancias :,que sirven de 

apoyo al razonamiento lógico del <Juzgador para 

lograr su convicción sobre léJ exisjencia de otros 
~.· .. 

hechos o datos desconocidos \en el·: proceso, según 

el concepto expresado por el doct:~nista Héctor Fix 

Zamudio, voz "indicios", en su¡ artíéulo publicado en 

el Diccionario Jurídico Mexidano.t'.f del Instituto de 
! '., .. ~ . 

Investigaciones Jurídicas dé lal Unfversidad Nacional 
;¡·. 

Autónoma ·de México, déch¡Uo ~.fprimera edición, 

" México, mil novecientos noJntj~ y ocho; que se 
¡ ·~ ~:~ 

:·. ! trata de un concepto difícil de~.~etfitiitar porque se le 
_;.:· .\ ·:. 

l,·-· · · .. · .. · han atribuido diversos signifi~pos:_~ue en ocasiones : 

;,., · · 7.(i'·''.se confünden, en primer lug~tj enfsu acepción más 
~ ' ···.-¡. ~~- . . .. · -,~. ·.' . 
~~ ·.... \ coloquial se le considera ~},como sinónimo de 

'·-~~ ;; "sospecha" o "conjetura"; ya ;~n el campo jurídico, 

1ff.:< . desde el punto de vista del cfetecho probatorio, se 
..,.,.... . .. ~~~~--.. ~· ~::-·~ ··~ . ··.... . . . :;~ . 

\ll~u~~-~~'~'.;,:.'·utitiza el vocablo como sinónih)o de presunción, y, 
~-\:!~$'.':·~\..•·"·~· ... ·'. . ', --, . . 
~yat~:~~-~-. ~·,.~n su tercer término, se empl~a para indicar los 

res\is~:~~~:. . efectos . restringidos de a:lguhC?s medios de 

convicción frente a aquellos que producen la plena 

convicción del juzgador. 

En conclusión los indicips,. desde una óptica 

probatoria, son hechos esethciales, conocidos y 

probados que se utilizan como base de un 

razonamiento lógico del juzgador para considerar 

como ciertos otros hechos diversos de los primeros, 
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pero relacionados con ellos desde un punto de vista 

causal o lógico; razonamientt de adminiculación, 

este último, que da lugar a la p~sunción para fundar 
¡¡ 

una opinión sobre la existenci~ de un delito y su 

eventual imputación a un sujeto\ en particular como 

autor del mismo. \ 
~ 

\ 
No obstante reconocer el vci¡or de los indicios 

como medios de prueba en el delit~ de delincuencia 
\ 

organizada, es preciso est~blecer cuáles 

características deben reunir par~ traspasar los 

linderos de "simples presunciones": Í 
:;< 

}; 

1. Que estén plenamente acre~itados. 
t; 
~! 

2. Que sean plurales o ex~epcionalmente 
{': 

únicos, pero de una singular potenci~¡. acreditativa. 
~: 

3. Que sean concomitantes a{ hecho que se 
!; 

trata de probar; y, ·i-
i~ 
·~~ 

Y. ~:-:~~··,.:~·. 
4. Que estén interrelacionados, cuando sean:~~"-.~:>·:· 

t . •. . ... 
·¡ 

varios, de modo que se refuercen entr~ sí. 
5,~Ntr 

~3'' 
~-~J~ 

Un tercer aspecto que se extrae de la ·. ·f ~: 
·:,, 

importancia de los indicios como me(tio probatori<l'IOCJ,'l•DVRfA ·.· 

es en el sentido de que entre los indicios probados M, .. iubP.~l!Tadu:~· 
-.. ~~nc1on del Defit . _ 

el hecho determinante de la responsabilidad penal oiíc¡11;_;:,: 

exista un enlace, preciso y directo, que de acuerdo 

con las reglas de la lógica y de la experiencia pueda 

llevar a la conclusión de que "siendo cierto el indicio, 

también lo es el hecho determinante de la 

responsabilidad." 
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Esta afirmación lleva a !la conclusión de que 

en el razonamiento que realice el juzgador, quien le 

otorga a la prueba su justo valpr, se deben tomar en 

cuenta las reglas de la sana qrítica, las ieglas de la 

lógica y de la experiencia ¡ y del ~onocimiento 

científico cuando sea nece~rio, lo.-··cual resulta 
,,{,' 

fundamental al momento en que reali:.za la inferencia 

deductiva o inductiva nece$aria e.ara llegar del 

hecho conocido al desconocidG>. <;f 
.. ·.·· 

. ~·,.: 

En cuanto a la prueba circun~tancial plena, en 
[:í~·'-: 

la ejecutoria a que se hizo re.rancia la citada 

Primera Sala señaló que el ~1igo Federal de 
:·;-.'-i .. ~ 

Procedimientos Penales no ~a,f.jt referencia a los 
i .. : ... l~:. : 

indicios dentro dela enumera$ij.~Jde los medios de 
:r./· r 

prueba y sólo tos regula en if \{$1orización de los 

. propios m~dios de convicci,, len términos del 
' .· ·; $ 

artículo 286 del Código Fede~f~ d!9 Procedimientos 

·· -' ~:i-'!it.f'enales,. que contempla ii \amada prueba 
'.\' t: i' ' 

·: ·~. ·-circunstancial plena y que esta~ce: 
:.~~ 

''ARTÍCULO 286. Lds"··;~fribunales, según la 
naturaleza de los hechos n~ el enlace lógico y 
natural, más o menos necesa'rio que exista entre 
la verdad conocida y la que se~. busca, apreciarán 
en conciencia el valor de tos indicios hasta poder 
considerarlos como prueb'a plena". 

Este precepto permite advertir que la prueba 

circunstancial es ese esfuerzo lógico del juzgador, 

que realiza a partir de los hechos conocidos para 

encontrar los que se buscan y que se integra por 

indicios que, para adquirir esa= calidad, según se ha 

visto ya, deben ser hechos confiables, demostrados, 

probados y acreditados, ya que de otra forma podría 

iniciarse la construcción de la prueba partiendo de 
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falacias que, por ende, podrían conducir al juzgador 

por el camino equivocado, es decir, lo llevarían a 

realizar su estructurac~n probatoria con base en 

hechos no confiables, ~mpiendo de esa forma la 

finalidad de la prueba cir~unstancial. 
• 
l~ 

Así, la Suprema \Corte de Justicia de la 
~· 

Nación ha considerado qwe la prueba de indicios y 
~· 

el razonamiento que impQca la presunción judicial 
l. 
¡ 

debe considerarse como Rrueba circunstancial que 
~. 

se apoya en el valor incri~inatorio de los indicios y 

tiene como punto de partidá hechos y circunstancias 
~ 

, ' que estan probados y de \los cuales se trata de 
~ 

desprender su relación con ~I hecho inquirido, esto 

es, un dato por complementar o una hipótesis por 
~ 

verificar, lo mismo sobre la ~¡materialidad del delito 
\ 

'· que sobre la identificación déJ culpable y acerca de 

las circunstancias del acto \ncriminado partiendo 

para ello de indicios, es decir\ de hechos primarios 

' 
.....--: 

•. • •. J:;.'r 

,..,._~: t• 

confiables. \ f# .... · .,,. ·: ·. · •· · 
. . $ \)~:~?S ·% 

\ #~,lj§Jj 
Por ello, se tiene que cuci,~do la resolución se f ~ 

dicte con base en la prueba i{ldiciaria se deberá '! ~~,.,~~!r. 
!~ ~~·~ 

constatar el cumplimiento de\ esos requisitOPtfocrm·nr"''' · .... ~ 
. ' . , •·• ~ .. UJUA GD:CR:\tl 

formales y materiales, pues ant~ su ausencia ~o·- ;¡~procaradulfa de °'~ree 
· ,. rev~nc•on del Defito · St ! • 

podrá derivarse consecuencia apta para obtener la QLirur.«!• _rv: 
•illi11

• • rn.ves .. , 
convicción de la verdad buscada. 

Las anteriores consideraciones permiten 

precisar que los artículos 40 y 41, párrafo primero, 

de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

prevén que para valorar las pruebas respectivas el 

juez debe atender al sistema libre, dado que le 
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otorgan amplio arbitrio p~ra justiprepiar los 

elementos de convicción respectivos, empero esa 

valoración no debe ser caprichosa y arbitraria sino 

que el juzgador la debe ha~r en fo.r"ia lógica y 

congruente, atendiendo a la~ reglas·.. de la sana 

crítica y como imperativo constitucional debe 

observar lo ordenado en el: artículo 16, párrafo . 
primero, esto es, debe motiv~r ad~cuadamente el 

valor que otorgue a las pru~bas>::respectivas, es 

decir, para satisfacer este; re:~tisito tiene la 
.s:·l 

obligación de externar los ra\Zon~mientos idóneos 
.·, :~.:.; . 

para ello. , i·~f 
Portanto, -se reitera- IQ~):Pt~ceptos referidos 

.. ·~:~ ·, ~~;;:; 

prevén el sistema de arbitrio¡.ftial para la libre 

apreciación de las pruebas pu$1 rf.j?· instituyen reglas 
s .;.!:;\. 

especificas para la valoración ffe·j~da una de ellas 
' ·¡¡·•;: ,'<:f. 

sino que dejan al juez la libfÍrt~~ de valorar los 
: 11¡. '.f'. 

.~edios. de convicción respeciit>~g: sin infringir las 
.. . .·~· -~; 

leyes de. ·la lógica y la razón o<t I~~ única limitación 

de que debe atender lo dispu•s\ ~n el artículo 16, 
·f~g:- .. •.. ... 
~"f·:.:::> ,.:· párrafo primero, de la Constitucí\n Política de los 

·~ .... ·.·· ........... ·,~·· .: Estados Unidos Mexicanos, est(i. es, que motive 
T;i'. ,lt:'.'~<".. ' · .. ,.· .•\· .. 
~ ..... ~-~-' . 

,osH!tt: .. ;.'. · · · adecuadamente la valoración de las pruebas . 
. ....... ; tt 

~: ~\;.. ,rr:: ,; ..... ~ ... 

\atl~n 
. ~ - De ese modo, en estricto acatamiento a los 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, para efectos de la 

comprobación ,de los elementos del tipo penal el 

suscrito valoró en forma prudente y apreció el valor 

de los indicios incriminadores que emanan del 

cúmulo probatorio aportado por la representación 

social de la federación hasta poder considerar su 
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conjunto como prueba plen~, según la naturaleza de 

los hechos, la prueba de ell~s y el enlace que existe 

entre la verdad conocida y la\que se busca. 

' Partiendo de las prenii,sas apuntadas, cabe 

decir que las pruebas que ·\pbran en autos (las 
71 

cuales se tienen por íntegram~nte reproducidas en 
~' 

obvio de repeticiones inneces~rias dado que su 
; 

contenido ya fue transcrito eo el considerando 
1 

anterior) tienen valor probatorio de indicio conforme 

a los artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 
·! 

Delincuencia Organizada, ya que~permiten tener por 
. 

demostrada la existencia de tre$. o más personas 
~·;. 

~· 

organizadas de hecho, en dicho grupo imperaba un 
~ 

sistema jerarquizado y de perfecta división del . 
trabajo y que los miembros de dicba organización se 

( ~ 

f 

reunieron para en forma permane~te cometer delitos 
~ 

de secuestro. ; 

~: 

Pruebas que, concatenadas entre sí, permiten 

llegar a la plena demostración en\ términos de los 

artículos 40 y 41 de la ley espe~ial, de que tal 

organización tenía por fin, y en efe'pto actuaba en 

congruencia con ello, el de realizar diversas 

conductas encaminadas a la ejecución de delitos de 

secuestro. 

Tercer elemento: 

El elemento relativo a que las personas que 

desplieguen las citadas conductas tengan funciones, 

por un lado de administración, dirección o 

supetv1s1on, y por otro funciones específicas 

diferentes a las anteriores, que bien pueden 

/· 

-~ . (l. .·,?· . . 
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identificarse como de ejecución u operativas, está 
,,.,._,~ 

acreditado en autos, dado que! los mediosf·de prueba 

antes ponderados también permiten ªdvertir que 
,:::t,• 

unas personas dentro de dicha org~ttización, es 

decir,      

   

  

      
 

 

  

     

 
  

   
 

 

  
: ·t~'.': 

~~;LA~----~ ,.-~"::._~;ú~t:i .. ;:'h.::,1; ... :~,.·:;¡~~.'.·y,~.~l/   funciones de lecución,
~,     

!1fit>os .i,,_    

?i'}i'.:;>  

~r-    
G.. .? . 

._..~. .       
,. , • : '$;:' 

tRA~~D~LA PEPÍT~Uc.1:   
2 Der~~.~ .... :.:..  . . ~~···. . '··. : ~.'' 

Seribo~ ·.-:   
1Yesü~·<.. 
...... _ q~.....  

    , 

 

Así, las declaraciones : ministeriales de los . 

referidos coinculpados, valoradas en términos de los 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, esto es, haciendo un 

enlace lógico y natural de su contenido, se 
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consideran aptas y ~uficientes para conformar 

prueba circunstancial cort1 valor pleno para tener por 
~ 

demostrada la existenci~ de una organización 
~. 
·~ 

integrada por al menos tres\personas y estructurada 

jerárquicamente, con una c~dena de mando, para 

realizar, en forma perm:a,nente o reiterada, 

conductas que por sí o unidas\~:.ª otras, tengan como 

fin o resultado cometer delitos ·.:de los señalados en 

los artículos 10 y 11 de la Ley G_eneral para Prevenir 

y Sancionar los Delitos en M~teria de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución Política de lo·s Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ciertamente, con todas las constancias 

descritas con anterioridad   

 

   ,, . 
~ ~~7tf.~~~;~~~;~·.: ~. ·. ~: :. ·~ : . ·-~ 

     ·~> :. '.~·:·:·.'·.:~·~~~Nt~·:.~ 

 . · ¡· 
~} .. 

   . ~ ~;.~!~~~ 
·-. :·(i. 

i ~, 

   · ·~ 

 ~,=~~·'.: 
 óndelDel.~oys~., .. 

· · Oficina ·de Ir:·· .. 
     · · 

 

 

 

 

        

 

Finalmente, en cuanto a la circunstancias de 

lugar, modo y ocasión, conviene puntualizar que de 
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las pruebas relacionadas y debidamente váloradas, 
.. 

el grupo criminal que nos ocupa, r~aliza sus 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN operaciones delictivas    

  

 

 

   

 
   

 

 
 

 J 
(:: 

¡,~: 

De tal manera que se ac~edJa que  

       
  

 

  

,, ... 
·_::,K::· 
i~;,¿f¡/ 

0,'~~~Jf'" ·~~~l;P
· ~~··:·:·y:~;~¡ 
~Af{ ·~· . ,
~!.fi.: : ;> /: .· .. ·. . . . . . .. . .· . f~~ 
~ti· . :,~~tt 
·~;~:;.r:~~~J·:

lt't\0$.'~,~ .... :;!.·~~!  . i.~r. ... .,_ .... .,,. · .• ,, 
\~N;¡i (\ ""' · .i · • ~!i. 

;\\S~;~~¡·~ · ·  

 

    

 

 

   

 

 

La conducta típica consistente en organizarse 

quedó actualizada, pues resulta evidente que con un 
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acto voluntario unido a otro,  

 

   

 

   

   

 

    
 

. 
~. 

~ 

Por tanto,  
 

 

 

 
 

      

   

 
d \ff ......__ . ' ' . ';'1.::~:._..:'.:_ 

      lY'' \\tt'~~~.ff~· .. ,._. 

 ' (~$~' 
. ~ 

   e   ~~~ 

previsto por el artículo 2, fracqón VII de la Ley · ...... .¡ 
\'í. , ... , , ' 

Federal Contra la Delincuencia~k Organizada, ~UIÚAGE~"E:rAt 
~~ · S b rocuraduria de··ne 

relación con los artículos 9 y 10 ~ la Ley Gene~~cielOelitoyser 
para Prevenir y Sancionar los Delit~s en Materia de Oficinadelnv ,, 

l. 

Secuestro, Reglamentaria de la fr~cción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política 'de los Estados 

Unidos Mexicanos, y sancionado \·conforme el 

artículo 4 fracción 11, inciso b), de la· Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada. 

11. DELITO DE SECUESTRO, en agravio de 

Eligio Rogel Zamora previsto en el artículo 9°, 

fracción 1, incisos a), en relación con el 10, fracción 
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1, incisos b), c) y e), así como en el artículo 1_4\ todos 
1 .,, .. 

:~-'· 

de la Ley General para Prevenir y San~i'onar los 
·:1 

Delitos en Materia de Secues~ro, Regla~éntaria de 

la fracción XXI del artículo 7¡3 de la Q~nstitución 

Política de los Estados Uniqos Mexreahos, cuya 
_ :~~~:<;; 

~···,; : 0.~ 
. . ~ descripción típica establece: 

"Artículo 9. Al que pt/ve de l~)fberlad a otro 
se le aplicarán: ! ··.~) 

l. De ~einte a cuarenta años·;'~qe prisión y de 
quinientos a. dos mil días ri(lulta, .~tia privación de 
la libertad se efectúa con ellpropó§,ito de: 

a) Obtener, para s( o p'fjra un tercero, 
1 . ··./·~-·· 

rescate o cualquier beneficip; ~ .. ):~~ 
( ) : ~);, .. 

.Arlículo 10. Las pe~as afl.bue se refiere el 
arlícu __ 'º 9 df) la presente Ley, s~_-,:ff9ft_ .. 

1 
ravarán: 

l. De veinticinco a ciJ~rerd y cinco años de 
P_ risión yde dos mil a cuatfv ~ .. ·.: ·~?L:días multa, si en 
la privación de la libert~d Incurre alguna o 
ª' __ gun_ -_- as de las circun~tanc_ i~-s 1.: ._:_,-__ ._·~_. __ · _iente~: . 

a) Que se realice er, c ·· .. ,1no publico o en 
·~.:~c}t·.:·~;.-. lugar desprotegi~o-o-solitari¡o: ~:)_ · 
· : ... ;._·: ... ::~:~. b) Que qwenes la ll~veJ1. a cabo obren en 

· ·.- grupo de dos o más personas;:,~. · .. 
e) Que se realice con ¡viollncia; 
d) Que para privar ~ U~éJ persona de su 

libertad se allane el inmueble 'tn el que éste se 
encuentra: . ·::\ 

e) Que la .víctima sea mlJnor de dieciocho 
a/Jos o mayor de sesenta años e::(~ .. edad, o que por 
cualquier _otra circunstancia nd: h;J,nga capacidad 
para comprender ·e/ sighiticado··-· del hecho o 
capacidad para resistirlo; ; 

( ) .,, ... ' 
Bajo ese contexto, e1n consideración al 

contenido de los preceptos trascritos, en términos 

del artículo 168 del Codigo Federal de 

Procedimientos Penales,  
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l. La privación ilegal 

persona. 

11. Que esa acción 

obtener un rescate. \ 
\ 

la libertad de una 

el propósito de 

\ 
Ahora, en relación a las a~ravantes previstas 

~ 

en los incisos b), c) y e) de la fraqción 1, del artículo 

1 O y 11 de la Ley General para Pr~enir y Sancionar 
~ 

~-los delitos en materia de secuestro:\se requiere que 

en la comisión del delito en comentb, concurran las 

siguientes circunstancias: 
.. 

AJ Se lleve a cabo por un ~rupo de dos o 

más personas, que se realice co~ violencia . 
..• 
% 

B) Se allane el inmuebl~t· en que se 
J 

encuentra; y, ~ 

; 

~ ..... --.;.;,¡4-:..:·. 
C) Que la víctima sea menor qe dieciochq ·: .. :·:· .. ;> 

años o mayor de sesenta años d¿\ edad, que 

no tenga capacidad para com/Jrender el 

significado del hecho o capaci1ad para 

resistirlo. PR~cEri.it 
. Subpit>turadlría d! B 

~ ;Prevención del Delito-ySe 
Así,  Of1einade·1m 

 

       

 por tanto, se procede al ~studio 

respectivo. 

Primer elemento: 

Relativo a la privación de la libertad de una 

persona, principalmente se toman en consideración 

los siguientes medios de convicción: 

..... ,, 
. .. ~ 
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: 

" ... Que comparece de forma ·vbluntaria y 
sin presión de ninguna índole, :: ante esta 
Representación Social deila Federación, y quien 
una vez que se encuentral debidamente enterado 
del motivo de su qomparecencia desea 
manifestar lo siguiente:   

   
        

   
 

  l de jf/Jli   
 

     
     

    
   

        
 con una 

  
ue   la 

· .
 lo cual me 

en ese mom: .t to   
   

    
     

   el que 
 
 
 

 de la  
 

 que ···el  
 
 
 
 

  en la  
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     o  
    u : tenía   

     
  

  ·nclusive hubo  
 

 
 de no ser  

 
 
 

 en el wso  
 

 

así lo  

 uno de  
      

 
 porque según 

 
 

en eso me   
 
 
 
 

 una vigente 

.... ;· 

   ~::~/ \)~,~~ :· 
 ·~:·:·· j~.gjf¿;. 
 · ;:i ¿'-1«~!ar-

 ~;~l;;~ 
  hubo una .. ,. . . . , .. ~ ..... ..i·~ 

    11ocu6,W.ti~:iA.!.:É~T , 
     ;,.au6pi0tufadt.rfitk· 

  nwenciOn derDelltoyl~ 
 solo me  Ofidnád&'kl 

 
 
 

ese mismo  

 
me pregunto  

 
 
 

 que no, por lo tanto  

·' 
··e:" 

: ~ ~ 

lt 
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 qqe todos los  
 
 
 

le dije que      
     

   
     

 
   

 
 "¿qué quieres?.~;.  

 
 
 

  
 iina persona  

     
   

     e  
l   

  r 
   de l~s 

.  
 

   
 

      
  

 1 lli~. , ·.~,. 
~ ... .. 

tTt:''1 

Ampliación de declaración, de veintidós de 
~~1·L~\U1'(JIU~' b º1 t d . . d d . º1 . dºd .:·.'~- ·

1 
;. ·"~·,¡ ... ·. >·a n y cua ro e jumo e os m1 qu1nce, ren 1 a se1 .1-0s \'\!.~; _,..., ..•. 

cvi~~sa\a.C.or~~n*.d ante el agente del Ministerio Público de la 

~~" 
~ Federación, por el agraviado  

quien indicó: 

"
 
 
 

  
     

 

13 fojas 435 o 436 tomo dos, original de lo causo penol. 
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 me 

 porque si los  
   

 

     
 

      
       

 
las personas,  

  
   

 
      

    l  
 

toda vez que  
   

 
   

 
los  que 

 
 

   . :·: .:. : · /:~:
     ~~1·;.~~ ... 

 porque  ·i'.~~f;~: 
 ~~~l 

 por lo que hace a  
       ll~Dl!MA~Gr.r·: 

 
·E s ;, · . ~bP.ff~ura.uuta ; 

Declaraciones que de conf~rmidad con el ;~lelf~qHWfto·: :ootiue. 
artículo 289 del Código Federal de ~Procedimientos 

Penales, se le otorga el valor indiciario en términos 

del diverso numeral 285 del código;. en comento, 

toda vez que se estima que el declarante, por su 

edad, capacidad e instrucción tiene el criterio 

necesario para juzgar el acto sobre el que depone, 

el hecho sobre el que declara lo conoció por sí, su 

testimonio es claro y preciso sobre la estancia del 

l
4 fojas 476 a 477, tomo dos, original de la causa penal. 

' 

¡' --. k 
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hecho, y no hay dato alguno! de que hubiese si.do 

obligado por fuerza o miedo, ni impulsado·: por 

engaño, error o soborno al d~clarar en la forma en 

que lo hizo. 

En apoyo a lo expre¡sado, se invoca el 

siguiente criterio: 

"Época: Séptima Época 
Registro: 235737 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicfal de la .Federación 
Volumen 70, Segunda Parte .. , 
Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página:23 

:~::: .; 

\ ~ '· 

. ~ . 

OFENDIDO, VALOR· D~ ~;DEC~RAC/ON 
DEL. En lo$. casos d~ · d@litos sexuales la 
.declaración de los ofe~dicfr~s tien~ singular 
importancia, · principalrrlen(~ porque tales 
infracciones .suelen cometer~~ sin lá)presencia 
de testigos y tal imputaQJón cobra mayor 
rel~vancia si proviene d~ u:/Ífj niña a:}quien no 
se1epuede tachar de ma/ici~o mala f~. 

' '~!¿ .. · 

Amparo directá2425fl4. ~o$~ Socorra Esparza 
Maldohado. 24 de ,octibre de 1974. 
Unanimidad de 4 voto~. Pinente: Mario G. 
Rebolledo F. 

Véase: Apéndice al . Se17r1anar19 Judicial de la 
Federación 1917-1965, l$eguntia Parte, tesis 
194, página 387 de rubro¡ "OFENDIDO, VALOR 
DE LA DECLARAC/ON DEL.". 

Declaración ministerial de  

   

        

 

  en términos del 

artículo 145 del Código Federal de Procedimientos 
; 

Penales, quien, en lo conducente, dijo: 

FORMAS·' 
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" ... Que el motivo de mi comparecencia ante 
esta Representación Social de la Federación, es 
de manera voluntaria)l   

 
 
 

 y las 
 

   
 en la  

 
   

 uno ~de  
 
 

 como de  
  

  
4,on la  

 

 
 con  

 
 

 en ese momento   
 

 
 

 y mientras -~tanto  
  

 
 

 salgo l 
 
 
 

   
  que se . encontraba 

  
 

     
     

 
 

" por lo que 
 
 
 
 

l 
.~· 

··"'· 

trRbciTk\WRtl 
· ~:·. ·· Subpr0tura4 
· Pie~ ·~:: .. ión det·D 

Ofid 
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 sin embargo  
 

    
. Además quiero. aclarar 

 
 

 · 

El testimonio descrito, adquiere valor probatorio 

de indicio, en términos del artículo 285 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, debido a que 
! ". 

reúne los requisitos exigidos Rºr el num~ral 289 del 

mismo ordenamiento proces•1, dado . ·'~ue por su 
~ ! 

edad :e instrucción se despre~de que ;pontó con el 
i ,:\·. 
i 

criterio necesario para juzg~r 

precisaron con antelación y 
los.+~ctos que se 

sobr~~ ·. los cuales 
''it· 

declaró; su probidad, indepenttencil ~·e su posición 
¡ ~:~;· . . : .. 

personates ~~' evidencia 
i ,",; . 

imparcialidad, su declaración fµe c~ra ·y precisa, sin 
: :~:~ ·• ·· .. 

dudas ni reticencias, tanto en ra su$tancia del hecho 
i . :~¡ ::;'.· 

como en sus accidentes, los eventos sobre los que 

declaró son susceptibles de a~reci~rse ~&r medio de 

y antecedentes su 

ti.\DOS ~ I~ serltidos y respecto de 1\s cuales tuvo 

. 9 conocimiento directo y no ! por ~nducciones de 
... ~ • l 
¡~{;..•,:i-,..:~lt terceras personas; además, no exiS~e dato alguno 

.~-~=.;~ , que ponga dé manifiesto, aun indiciériamente, que 
. · ~lltA t D~JA REPUBLlC\ . . · . . ; . . 
:iacfe.,OerKhosHumanoi)aya sido obligada o coaccionada para conduc1rse 

;itoy~~.laComu~~~a forma en que lo hizo. . 
)ªde tnvedgamn 

Al caso resulta aplicable., el siguiente criterio: 

"Época: Décima Epoca 
Registro: 2004760 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 

15 /ojos 412 a 413, tomo dos, original de lo causa penal. 

FORMAS~ 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta 
Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 
Materia(s): Penal 
Tesis: 1a. CCLXXXV/1112013 "10a.) 
Página: 1060 '\ ·r 

~ 
PRUEBA TESTIMONIAL. E4 PRINCIPIO DE 
INMEDIATEZ ES APLICABL! SIN IMPORTAR 
LA CATEGORÍA EN LA CUAL SE PRETENDA 
CLASIFICAR AL TESTIGO. ~ juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema C4rle de Justicia de 
la Nación, cuando se lleva a dp.·. bo el desahogo 
de una prueba testimonftJI, el órgano 
jurisdiccional debe valorar las ~características y 
circunstancias que concurren ·~n cada testigo, 
prestando especial atención a ti manera en que 
narra lo que presenció, para ~sí valorar sí las 
manifestaciones son verosímil~. Por lo tanto, 
en la valoración de los testinibnios se deben 
tomar en consideración las regl. de la lógica en 
relación con las condiciones et1que se produjo 
la percepción por parle del t;,stigo (factores 
físicos), ~sí ~omo si existe algpn interés que 
pueda mflutr sobre su volt¡_ntad u otra 
circunstancia que influyendo el\ su ánimo lo 
pueda aparlar, consciente o inco~scientemente, 
de la verdad (factores psicológicos). Dicha 
valoración no sólo ha de exteritJerse a tales 
características o circunstancia~~ sino que 
también debe realizarse un ~:f:Jjercicio de 
confrontación con las declaraciones de otros 
testigos y, en caso de que no sea la primera 
declaración del testigo, es imporlante comparar 
tales manifestaciones con las qµe hubiese 
realizado con anterioridad. Ello es así, pues por 
regla general se tendrá que dar mayor crédito a 
la primera declaración de una persona, sin que 
ello implique una regla estricta o que no admita 
solución en contrario, ya que la determinación 
que se haga en el caso en concreto, dependerá 
del análisis que el juzgador realice de ·1as 
circunstancias que de forma parlicular concurran 
en el asunto, a lo cual se le conoce como 
principio de inmediatez. El análisis antes 
señalado deberá realizarse sin imporlar la 
categoría en la que se pretenda clasificar al 
testigo (de cargo, de descargo, presencia/, de 
referencia, etcétera), pues sostener la postura 
contraria implicaría caer en el absurdo de que la 
declaración de un testigo se encuentra exenta 
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de un análisis de razonabilidad debido a una 
categoría asignada por el propio órgano 
jurisdiccional, lo cual :violentaría el marco 
constitucional, en el ~entido de que una· 
determinación de culpa~ilidad debe partir de 
forma necesaria e indisrJiensable de una plena 
convicción del juzgador al¡ respecto. . ,.-. 
Amparo directo 7812012. ~1 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. (Jisidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien re~etvó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zal(jívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangbs y 
González." 

Lo anterior se adminicula con la declaración 

ministerial  

de dosl de mayo de dos mil 
1 

quince, rendida ante el agentei del Ministeriá Público 

del Fuero Común adscrito a lai Procuraduría General 
l 

de Justiciadel Estado de Quintctna Roo, dentro de la 

averiguación ·prevía AP/~N!CAN/UECS/2485/5-
i 

2015, ·qüien e.rfto que interesa~~ijo: 
. ~: . 

"    
   

    
 

   
l   

  
 

   
   

   
 

Así como la declaración de  

 ante el 

agent~ ;dél Ministerio Público: de la Federación el 

veintidós de abril de dos mil quince, en la 

averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, 

quien declaró en esencia lo siguiente: 

16 lbíd., fojas 149 y 150. 

FORMAS-' 
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"  
 
 
 

a quien  
   

 
, este como lo 

 
   

     
 

   
   pasados como  

 
      

      
 

 pero al r  
     

   
   

     
 
 

también 
 

 hasta  
   

       
 
 

 ya que estuvo    
     

 
   n 

 
 

 en d~11de 
     

   
 y que\no 

 
 

 , en ese momento  
 
 
 

~ . . .. ; 

.. ., .... 

.. t 
;· ·.:' 

¡ 

r.wq1~.\DUiúA 'GEN 
· .,t;hprqcflldlría-.d 
Ptr.:~¡it~lj.;, ~telDer1toy 

· ·Cficinadá 
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-~ 

 
el cual es el que  

 
r 
 

     
 con el que conocido  

 
 
 

    
 al llegar 

 
   

 
  l 

 
 

   se 
    

 ·al ue     
   

 
  entra a la 

      
      

 
   

   
 y del IBflo  

    
 
 

que se  
 

 después fue  
 

      
      

 
      

 de la  
 
 
 

posteriormente le comente 
 
 

   
 

 yo le 
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 por la   
 

  
 

 
 
 

  na a a  
      

 que no, que lo  
   

 
  ya que iba 

   
posteriormente  

 
 
 
 
 

en el 
 
 
 
 

de 
  

 en donde     
      

  
 

  
 

   
a a lo que  

 
  

 
 

 en el  

 
 que estaba 

  
 
 

 
en una 

.• 1" ,,. 
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o lf·5. 

' . 

   
 

este Jugar  
 
 
 
 
 

 en la   
 
 

 Organización de 
Guerreros Unidos ... ". 17 1 

"·. 

~.{" 
La declaración de  

   

    
¡.~~~~_:.~ ~. 

de cuatro de junio de dos m~Jf~'quince, el 9:ual en lo 

que interesa dijó: J . 
:;,,·,! 

tD 
  

   
e    

y.una vez que:/Sf3 me ha hechllsaber el 
contenido del Partelnfofijfativo número dP112015, 

'""' 1 ·• 

.así como  
 

    l 
   

 
     

   
 

, es 
mi deseo manifestar voluntariamente que sí quiero 
declarar, por lo que manifiesto  

 
 

  
 

 no  
    

 
 

   
 

     

l
7 lbíd., fojas 453 o 459. 
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que era de 

 

  

 
 de un  

 
 

   
  y me 

dijo    
 
 

 
    

 lo q~e
  

 
 

a ver 
   

 
 

 en el  

 

 

 . , 
e \<~>- .. 

  .,<": .. , ,, 
, sin saber  'r·;v . lf . -,~ 

 :. . :.-~· . .A;>~'"> ~ 
   por lo que  · ·. f if~1 

  y . ·/'•. li~~~~.: .. 
se  ' .. ·.··~~ 

 . ~ ·~Q 
 en ésos  ~ 

   rr·:'~A .. Gt~ 
que,    ·· !:~mr,~raduría.de 

     f¡~· ... ;~i&ndeiDetit.oyt 
Of!Cin¡_ de 1•  u 

 se  
 
 

 por 
lo que  

  
 por lo que  

 
 

 ya que yo  
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f \ 
... f ll6 

 
 porque me  

 
 

   
  

 
 despué§J:le que 

 
   

  
 porque {  

 
   

 lo qqe   
  

   
   

que   
, 

siendo todo lo que tengo u ...... eñalar·  
    

   
   

   
Declaraciones que me ) :cen el d.rácter de 

1 ,;~.:;.:'.: •• 
1 h~ .. : 1 

t!f;;~->· confesión, en la medida de q~~ fueron kitidas en 
-· \\:-~ &;> ' ,; " 

v'-' ' ·~ . JémiillÓs de lo dispuesto e4 el artícu14 207 del 

:,,. i~:· '. ·,~ódig~ Federal de Pro~ientos P~nales, y 

. · :i .~ '.·/·. · ,-:· además, satisfacen las exigencias señaladas en el 
. .• f '• -:". ·. .. l ·:· ._; 

... - .... ·.,. dispositivo 287 del mismo ord~namiento procesal, 

"=d¡;¡do que fueron hechas por j.>er:sonas mayores de 

.:~;·.~i!aCQ.-dieciócho años; en su :contra, con pleno 

conocimiento, sin que exista tlato o prueba alguna 

que justifique jurídicamente que hubieran 

desplegado las conductas deli~tivas de que se trata, 

bajo coacción, o bien, bajo $manazas o violencia 

física, la cual rindieron ante el! agente del Ministerio 
1 

Público del fuero común, a~scrito a la Fiscalía 

Especializada Para la Investigación y Combate al 

18 Fojas 415 a 420, tomo 111, original de la causa penal. 

FORMAB« 

.V:~J t: .. J, 
t,r. . .' .. ··"' 



Delito de Secuestro, con ·~ ede en México Distrito 

Federal, asistidos del defen ,or de oficio, habiéndose 

informado previamente de\ procedimiento y del 
~ 

proceso seguido en su contr~1 además, versó sobre 
\ 

hechos propios. \ 
•; 

'i; 

Al respecto, sirve de \apoyo el siguiente 

criterio: :..;, 
¡,~ 

~. 
~ 

't "Época: Octava Época 
Registro:210144 ~ 
Instancia: Tribunales ColegiéltJos de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia;t. 
Fuente: Gaceta del Seman~rio Judicial de la 
Federación \ 
Núm. 82, Octubre de 1994 l 
Materia(s):Penal i 
Tesis: Vl.1o. J/100 '.~ 
Página:47 \ 

~ 
f 

CONFESION, SU VALOR 1~PROBA TORIO. 
(LEGISLACION PENAL FEDERÁL). Conforme a 
la técnica que rige la apreciación\de las pruebas 
en el procedimiento penal, la lconfesión del 

~. 

imputado como reconocimiento '1fie su propia 
culpabilidad deriva de hechos prqpios, tiene el 
valor de un indicio, y alcanza el raltgo de prueqa .. '.! 

f?lena _cu_ando_ no está desvirt~ada n(.~~: 
mveros1mil y s1 corroborada por otrqs eleme.!ilJll: 
de convicción. t ·t.,··· 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO QEL sEJ<io 
CIRCUITO. . 

Amparo directo 53188. Sidrónio A/villa( Mendonocml.\NJRft cr:~·a 
12 de abril de 1988. Unanimidad ... de votos. ~ubpm:~1Jradur:a ck 
Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretatf~.vención ~el Oe>~o Y 
Manuel Acosta Tzintzun. ·:·~.QfiC.jaaáe} 

Amparo directo 286191. Rafael Flores Vega. 30 
de octubre de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo directo 340191. Sergio Hemández 
Cervantes y otro. 30 de abril de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Parlido. Secretario: Roberto Javier 
Sánchez Rosas. 
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Amparo directo 200192. Lhcio Betánzos Martínez. 
11 de junio de 1992. ¡unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Roberto Sa~tos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzun. ! 

1 

Amparo directo 135194. l~dro Pinachó Ramírez y 
otra. 6 de julio de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Rob~rto Sa tos Partidq:.· Secretario: 
Manuel Acosta Tzmtzun. "! ¿ ... 
A criterio del suscrito,¡ no se ~-dvierte que 

1 • ~;.\.; 

dichas confesiones se ~btuv1erart mediante 
·+¡' 

coacción, motivo por el cual¡ este .J~~gado no se 

encuentra obligado a investigarlo. / .~·· 
i !f. )~: 

Así lo concluyó, a conf ratjÓ st/nsu, la Corte 

lnteramericana de Derechos HlunlanoJf al resolver el 

Caso Cabrera García y Mont~IÍ'lor~ Vs. México, 
¡ i·~:· t: 

Excepcióh Preliminar, Fon~a~ Ree~raciones y 
! ~~·· ~· 

Costas. Sentencia de veintis~_!$ de 9pviembre de · r t. 
dos mil diez. Serie C No. 2~0f comoli.se sigue de . · 

esta. porción: i. ._Y·_ i 
1,; 

. · :if.k~\ ~B) . _Oblig_ación de in~e~tigar td~ _hechos e 
· :_ ~':r:.~~:~·::·~· 1dent1fJcar, Juzgar y, en St+J f¡aso, san~1onar a los 

:· .• -·; ··, . . responsables , '~ 
213. La Comisión y¡ los representantes 
coincidieron al señalar \ que "una reparación 
integral exige que el Estado mexicano· investigue 
con la debida diligencia, en forma seria, imparcial 
y exhaustiva, las violad;ones a los derechos 
humanos sufridas por lbs señores Cabrera y 
Montiel con el propósito t;le esclarecer la verdad 
histórica de los hechos, procesar y sancionar a 
todos los responsables, klo solo materiales sino 
intelectuales". Así, solíc#aron a la Corte que 
ordenara al Estado "localfzar, juzgar y sancionar 
a todos los participes de los hechos", incluyendo 
los ·responsables de las irregularidades y 
omisiones cometidas en los procesos judiciales. 
214. La Corte ha establecido en la presente 

. Sentencia que el Estado ha violado los derechos 
a la integridad y libe~ad personales, a las 
garantías judiciales y a; la protección judicial 

FORMAB< 
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reconocidos en los artículos 5, 7, 8 y 25 de la 
Convención Americanp, respectivamente (supra 
párrs. 137, 177, 193, i201 y 204), así como los 
artículos 1, 6 y 8 de la CIPST. El Tribunal analizó 
la forma como los tribÜ[lales del fuero ordinario 
evaluaron los alegatos S't;>bre tortura presentados 
por las víctimas. Sin em~argo, la Corte observa 
que el único proceso j~d .. icíal con el objetivo 
exclusivo de investigar 'f S denuncias por la 
alegada tortura y tratos -~rueles e inhumanos 
cometidos en contra de ldf señores Cabrera y 
Montiel, fue seguido PO( los órganos de 
investigación penal militar, Vos cuales no eran 
competentes para conocer ~e este caso (supra 
párr. 201). \ 
215. Por esta razón, como ·vo ha dispuesto en 
otras oportunidades, es ne~'. esario que dichos 
hechos sean efectivamente i. vestígados por los 
órganos y jurisdicción ordin · ia en un proceso 
dirigido contra los presuntos n~ sponsables de los 
atentados a la integridad pe~ ~ na/ ocurridos. En 

/ 

/_:_ .. ... . 
., 

consecuencia, el Tribunal disp ne que el Estado .· . 
debe conducir eficazmente la i ·, vestigación penal //. -~-\ \~ 
de los hechos del presente c' so, en particular ,//- . '·:.~;:· 
por los alegados actos de torlurt en contra de los // · :·;d 
señores Cabrera y Montiel, paf determinar las ; ¡ ! 
eventuales responsabilidades p~na/es y, en su \ \ 
caso, aplicar efectivamente 1d$ sanciones y "~~\, ~:: 
consecuencias qu~ la ley prevea~Esta oblig~{g~~:- ~<\ ''.~! 
debe_ ser cumplida '!n . un plfzo razon~p~~ "'"~ ~-,,.;~ 
considerando los entenas se'ljalados ~/He /..Y/JA ....... 
investigaciones en este tipo de ~casos lá cual tu~-(~ 
incluye la debida diligencia en la iftvestigación de \~~t~ 
las <!ivers~s. hipótesis sobre los~. mo~ivos .que -:. ~; 
habnan ongmado los atentados al la mtegndad 
personal de los señores Cabrera :f Montiel~PWfJRADURf ,._ GE~l 
respecto, la Corte observa que e/ ·Protocolo d3ubprncura;.!í,~riade 
Estambul ya ha sido incorporado~~. al dere~ciónde10.€litoy: 
interno (supra párr. 119) y es imporl~nte que se Of1tmadab 
utilicen sus estándares para fortalecer la debida 
diligencia, idoneidad y eficacia de la investigación 
respectiva. Asimismo, corresponderá'. adelantar 
las acciones disciplinarias, administrativas o 
penales pertinentes en el evento de que en la 
investigación de los mencionados hechos se 
demuestren irregularidades procesales e 
investigativas relacionadas con los mismos. " 

Así, el cúmulo de elementos probatorios 

reseñados previamente permite concluir que se 

_ ... ...,._ 

•• 



( 

. " 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~,.~ .. .\\.., 

-~~· ., .... 
Jfi:: "\ 
~-'-

, 

•-?'-'.' .. ;';>,,-?·-~y/e""·/ 

"·~·<J~.r§~.~://~ -~--:~.1~.~. ~~ .,,,.._~\.~ 
~~~~~··" :- :'··~-t~T~ , -. .. :.~~-t~~\ o 

:-:;.)11f 
. ·:·~ 

" 

91 118 
1 

acredita el primer elemento ~el cuerpo del delito 
i 

requerido por la conducta típic~, pues se demuestra 

       

       
 

 
 

 
 

 

  
  

. 

Segundo elemento: 

La privación de .la libJrtad fse Llleve con el 

propósito de obtener uh ,fresaste, quedó 

debidamente acreditado con lbs :$igui~ntes medios 
i ~-~ .. ,( 
! ");:. . 

de prueba: ::-:- ·· 
X . ~~. 

Parte informativo PP~Í0/13~/2015 de 

veintiuno de abril de dos mil ~u-ce, si~nado por y · 

i:~~do por   ele~ento de la . 
-;:~,,,;: ·-.~~ .\ 

P61ida Federal, por el cualad~o: ''" ¡ 
1 ,:t~· . 
. . ~ ~j 

" ... El 19 de abril del201:5,  
 

·:EP(JBLJCAr    
_ . :.~a~~~·  de la  

·.¡
1aComU111Um  

-~\·~ación    
   aproximadamente,  

 
     

 
 en la  _ 

   
 

   
 del cual no 

   
 

FORMAS·' 



92 

 
 

 en la cual  
   

  
    

 Cabe 
mencionar que  

 
 este 

 

 
ubicado en 
  

 
 

   aproximadamente, 

 
 

  
 
 

 indicando e/P.J: _ ··. · .. ,. . ~ 
> ;\\~. ·-;~ \)~~~~ 
 '-~~;;p~·'.1·~ · · 

   ¿~~~; .-
   y la '~ .. ~.: ~:;~ 

       ···--~•'< 

   Cabe m_en~ionarn0t~! f ·:··:·u~ 
que el  r ·sobp~~du¡1 .. ~.ú;;• 

 Del Ptev.Mción d~HJ!~ato y Servtck 
mismo      Of1eina de inve~ 
aproximadamente,  

  
 

   
 

se escuchaba  
  

 
 otra llamada al 

       
  

que no 
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que le      
 
 

     
 

 Cabe menciqnar que  
 
 

     
 

   
con  

 
:qµe lo  
  

  por  
 

  
  

 
 De la mi$~ m,anera,  

   

    
 

   
 

 la · · 
 Por otro ·1~dd; .. mencionó  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Cabe mencionar que el  
 
 

       
 

  en el 
 

  en la cual   
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u  
   

  
   

 

~-, 

Así como el parte informativo PP/10/13212015 

de veintidós de abril de dos miljquince, signado por 

y r~ti~cado por   elemento de la 

Pohc1a Federal, por el cual asenJ:ó: 
~ 
~ 
i· 

     
 

 

   
 

 ocurrido el 
19 de abril del 2015,  

 
   se  

 El 21 de abril ?/el 2015,  
 
 

 

   
  en la chal   

 ,.,,-~,.~·~·1/Q.· ~~oos 
   9ue ya .·.-:: ... :f ~-f~.%~7"" 

  ·:·· ~~j~ 
  ~~~:~ 

en que   ~ .. ·.~·~.:"'··~· 
   .,. · •· ~ 

    en PROCLT.·~rrR!A·uE:·v:1 
 ed-.1a , . ~uh¡¡r,oc~raduria:.:el 

 Del mismo P.1.e.vaorjó11 u~1 Ddim Y S 
modo,   Ofldna.de.l! 

      
 
 

 que  
 

 por lo que   
 si era  

   
 

   en donde  

l
9 ibíd., fojas 313 a 316. 
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 para que  
       

i que si  
 

que una      
   f:~que él  

 
 Posteriorment     

     
 

/ p.tr la  
   

l 
    
    

 en la mis .: ?   
 
 

de una  
  

 por su  
   Es así, ~   

 
        

   
   

   
 

 a lo cual    
  

 sí después dtit13so  
  

  
 

 siendo este el  
      

 otra  
   en la cual  

      
 

    
 

 que 
ya  

     

FORMAB-1 
,., 
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 Por lo 
anterior,   

 
 
 

 en el  
  

con la  
 
 

 para saber  
   

  
  

 
 que a  

 
en la cual  

 
 Cabe mencionar que  

 
 Es 

importante mencionar   
 
 

   
 

 
· 

~ · ... 

. .• :~..... i' , ........ _"_ .. _ · ... 
• ! '-· .. · . .... , ...... 

\ 
•, 

Aunado a lo anterior, la puesta a disposición~<#t·'=· '.,\UllOs 

5~2/2015, de ~~intidós de abril de do.s mil qui~ce;1,.~~r; l.~f;· . 
signada y rat1f1cada por  i'~!i· 

 ~}· ú: .. ·_ 
~-,-~~ 

  . . ;~-.-.;-. ·· ~~ .. · ~. m> , ~~uumA · :'\.111\ 

    , ·: .. uh~í~~~;i·.'"deG 
.~.1(¡., ... ¡.t;c~óHtlei m,~:tl y s. 

elementos de la policía Federal, mediante el cual '··>·· · oficina~daln 

pusieron a disposición a la persona que responde al 

nombre de  

 dentro de la averiguación previa 

20 lbíd., fojas 443 o 445. 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/248/201S, 

advierte: 

del cuál se 
;..;. .. 

     
      

 de la  
 
 
 

con la finalidad de  
       

 por una  
 
l 

    
   

 así  
   

   
 así como .el    

  
 
 

 Por lo anterior    
 

      
  :.'9 la misma 

 
 

  
Siendo el caso que  

    l 
 

     
 donde le  

 
 

 por parte  
 

  
 
 

 
 que está  

 

FORMAS-· 
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 Motivo por el cual  
 

   
r 

     
 
 

 en la 
       

    
 aproximadpmente del  

   
   

   
     

   
    de la  

 
 

   que  
 quien 

r     
 de   

 
  

·\;: 

siendo esta  
f. .: ·,.. ~~·\)'4tn~ :~ 

 en la  .~ ".i-
  en la  ~ ~~'· 

 ~ -~.:·~·<~i 
  aprox1m~damente  '~ -~~· 

 enJ'.[':":''1\'\liil"lf ,, .• -:'°"" 
 ~,1 •.,'j¡;O' .':~· lW 

 de u~*1f.w~.:~~,1~;;1!; 
 1,Qfaü1adi.lnva 

 en  
 

 en el  
por lo que  

 
 del 

motivo     
   

r 
 

 

.. -..... ~ 
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 por lo cual  
 

    
 

   
    

 a su vez   
 

     
 
 
 

     
quien 

refirió      
   

 
 

 

o       
 

   
     

  de igual 
.·forma   

 
   

 
 mismo que  

 
 

-" . 

Las comparecencias y¡ declaraciones que 

hicieron los elementos de I~ policía federal, se 
;;, 

valoran como una prueba t~timonial acorde al 

- artículo 289 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y merecen valor demostrativo sobre su 

contenido, ya que cuentan con especial relevancia 

para este órgano de control jurisdiccional, cuenta 

habida que tales deposiciones, provienen de 

personas qúe conocieron los hechos por sí mismos y 

no por inducciones o referencias, sin dudas ni 

21 /bid., fojas 332-387. 

FORMAS-' 



100 

reticencias y coincidentes sobre la sustancia del 

hecho y sus accidentes, con todo lo cual se advierte 

la suficiente capacidad para comprender el acto 

referido, sin que se advierta que el interés que los 

indujo a deponer sea personal, sino derivado de las 

funciones a ellos encomendadas, por razón de su 

desempeño como elementos de· la Policía Federal. 

Sobre el particular, sirve d~ apoyo el siguiente 

criterio: 

"Época: Novena Época 
Registro: 168843 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia ~ 
Fuente: Semanario Judicial del la Federación y su 
Gaceta i;. 

Tomo XXVIII, Septiembre de 2dp8 
Materia(s): Penal s~ 
Tesis: 111.20.P. J/22 ·~ 

x-. 

Página: 1095 i 
-~;i. 

PARTE INFORMATIVO DE Po&cíA. ES LEGAL 

·"' . ' .. 

LA DETERMINACIÓN DE tiq AUTORIDAD ·:-,· 
JUDICIAL QUE LE OTORG~ VALOR D':·~' \)~'"ºs.~ 
INDICIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2Bo~ f'~ l!.( 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRQCED/MIENTC>$ ~ ~;1~-~~ 

\~~-l PENALES. El parte informativo que. rinde la policía -~!Jr.5 :.:.-rJtJ 
investigadora como consecuencia~. de la comisión ~~.~> · ·' .. ~. 
de un hecho delictivo, al ser corroborado con ~~:t 
diversos medios de prueba que :constan en e(~,~~~ :-~:~~t~~nl\ t~ · .zp .• ~:. 
sumario, como son los testimonios ;;ministeriales y-· ··. . ~~)Droturtdufa r~ Da 
la ratificación de su contenido, .· adquiere /a;,?.'-t3Venció~·de~ c~fü~: y Sea 
categoría de prueba instrumenta/ de actuaciones.; · · ..... .... J)ficina de lnve 
Ahora bien, el artículo 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales prevé que todos los 
demás medios de prueba o de investigación 
(distintos a los descritos en el capítulo IX de dicho 
ordenamiento) y la confesión, constituyen meros 
indicios. Por tanto, es legal la determinación de la 
autoridad judicial que otorga al citado informe 
policíaco, el valor de indicio en términos del 
invocado numeral. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MA TER/A PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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•\· 

Amparo directo 47912006. 9 de marzo <ffe 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo.~> Ricardo 
Ramos Carreón. Secretaria: María dek:: Carmen 
Cabra/ /barra. if 

.~> 
.} 

Amparo directo 20712007. 28 de sep/iembre de 
2007. Unanimidad de votos. Pon~pte: Hugo 
Ricardo Ramos Carreón. SecretariaP 'María del 
Carmen Cabra/ /barra. !'.i~' 

s~;: 
·} 

Amparo directo 40412007. 12 de febrj:)ro de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hbgo Ricardo 
Ramos_ Carreón. Secretaria: María~~del Carmen 
Cabra/ /barra. ~: 

.~~:· 

AIJ1paro directo 33712007. 14 de m°i.tzo de 2008. 
Unanimidad . de votos. Ponente: ,· íif ugo Ricardo 
Ramos Carreón. Secretaria: Mafíél~ del Carmen 
Cabra/ lbaffa. ::' t~ 

.;>" y 
Amparo directo 16812008. 19 cf8 j~nio de 2008 . 
Unanimidad de votos. Ponenjp: Ff!pgo Ricardo 
Ra1J1os Carreón. Secretaria: AParíéf:1,;del Carmen 
Cabra/ /barra". .} ;1:~ 

Circunstancias que se co}robofan con lo 
~("'. ~\.· 

-.rJ)9nifestado por   de fecha · 

veintidós de abril de dos mil qui~ce, qJien ante la 

representación social de la federa-ión manifestó, en 
~ ,• . 4 ·~ 

esencia, lo siguiente: 

" Q     
 

   
 

 por lo que quiero 
manifestar  

 

  
aproximadamente   

    
  

  
        

   
aproximadamente  



102 

  
así como  

  
 
 

   
   

      
   

 la cual ·    
 
 

   
       

  aproxirrlpdamente  
  el cual  

 
 

   en un  

 
de igual 

forma  
      

  
     

  
  

 

 

 
  

  
 

   
   

  

  
  

, siendo esta:~;.  ~~.'f.~~, .. ~, .1. 

 ~~;~~f ·· ~~~i~~! 
     · · · :.. g:.}~ . : 

 aprox1madamerife  g!'.t . ·' .. 
 ~Z:~ ... ·~~ 

  la cual  · ~ 
  ,i, en donde el r~~:+J'.~~nl.mfAGr\F 

 . . .;,ibµrr;cm~u~iríute 
 ·~~... iA.il'I ·l·-.1 r~'.·•ito· ·• !.-:1e.v.enc\&.ti;.". t.?-.;:~~ ·.:.1 y.. 

 que ··.Ofi.cinadal 
 de un  

   a lo que  
 

  
 

   que no me  
 

   
  

 
 a lo que    
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 de igual forma  

 
  

que solo  
 
 
 
 

en dqpde observe 
que     

 
 

lo que 'me puso  
 
 
 
 
 

sir1..,:embargo no 
 

      
    

aproximadamente las  
   

  
  

   
 que aun  

   
 

  
  

 
 siendo todo lo que  

 
  

 
    

 la cual la  
      

 
" a lo que  

 
 

  
 que eso   

FORM~B·~ 
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 que  
 pero \que eso  

    
   

     
  

 en 
donde  

 
  

 
   "que 

si ya  
í  

 f  

 

 que  
 .. ~~:~ ... !:·~:~ 

pero que  . {'~_.,,. ./~·· ·· )·~ · ~~r 
" 'jia  que no le ·· .--jj 

  /o. ;·. "1l 
  fue en ese ·~).~,·~ . ·:· ": ,.~< .... ~ 

momento  ~~\ .. ·.;.;~.~~ 
 ~ ! 

a "',,,.,._b~ 
  
 si le 7.~~~t· · \)~\n01, 

     sp .§1 •. 
pero que  .. q ... ~~,~:.. ~-~ 

 .!t ~Jt 
      -~ ... "~~cr 

 que me   . , . ·. ·~ 
que  OOt:1tro~r1:i.GEr":"l. 

   y que ~ub~~r~;·i: .. r¡at?el: 
 r~".:.:.n~iét~tk .. t·~efitoyS 

    :Dficma"de-.m 
  y que lo  

 en ese momento la 
 

  
     

 
en  

 en la cual  
 

 por la  



/ 
i 

.,. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

.·'l.f 

... , .... 

.. 

G 125 
105 

    
 que le  

, es decir  
 
 

y que  
    

   de .fina  
 

   
que todo  

 

 
 

en donde    
       

  en donde 
    

     i 
    o 

  
 

  que le  
 
 
 

pero que  
  

que me    
      

 en ese momento 
 

  
antes, sin embargo  

      
 

  en la cual  
 

     
 

 el 
 

a lo que  
  todo para   

   
9··,

FORMAS-~ 
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·· l !. / 
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que me traería  
    

 
  

   , pero que  
 
 
 

     
aproximadamente   

 

a que  
 
 
 

 y que  
 

 en ese momepto  

 
 

 con el   
 que quien 

entonces    
 
 

 de esas de    
 

   
  

 
que la  

 
 que\no  

 
 

lo que ine  
   

 si me lo  
  

 
 

la cual  
 en Ja 

:'., 
/ ;.• 

... 

·f· 
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que cuento  
    

    
  
 que le  

 que no   
 

   
      

 ~in volver  
 
 

  
 
 

    
       

    
a    

 quien lo    
   pef~ que le 

 
   

   
 
 

como  
 va a  

 

 
 la que  

    en ese 
momento   

  
     

  
 

 de 
 

   pero que 
 

 en ese momento la 
   

FORMAB-• 

~ 

)·J. :v~ 
,}/ . ( -~' 
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 así como  
   

   
  a lo que  

  

  
 

como  
  
 y que era  

 
    

 
 que 

 
 que por  

 
   

  

 
 

   n   -"< 

asimismo    -~-· 
 \>.. ,·:~;l. 

 a lo que . ·---~<~: .. :. ;:, 
  y que se lo ~-~"'"~-:!.._~.-'''.';!~·~ . ·-;~ · 
   en ese .= ~- . ·9~~ ··= 

momento    ... $,~!!fJfi 
  ;·~= 

     -~~~( 
 ·"-1 

que le  para· -~nttmmr:"fA·GEN 
e ~ubp::::;;.¡~cJuria.d 

 perQ que   ~revenei6n:~tJDelitoJ. 
 ·Olicina·dr 

 del 
 lo que  

 le 
       

 en  que si  
     

 un si  
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 con la  

 
 y el  

 
 mas, en donde  

      
  

 
que ya  

ue en 
donde   

      
 en e~ momento 

 
 

  
 

después de 
 
 
 

en    
 

     
   

 de 
 

   
 que el  

  
 

 y el cual  
 
 
 

 para  
 
 

 en donde   
  si lo  

  
 "22 

' 

El testimonio antes descrito adquiere valor 

probatorio de indicio en términos del artículo 285 del 

22 lbíd., fojas 416 a 422. 

FORMAS-· 
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Código Federal de Procedimientos Penales, debido 

a que reúnen los requisitos exigidos por el numeral 

289 del mismo ordenamiento p . cesal, dado que por 

su edad e instrucción se des rende que contaron 

con el criterio necesario para ju . gar los actos que se 

precisaron con antelación sobre los que 

declararon; su probidad, ind pendencia de su 

posición y antecedentes pers · ales evidencia su 

imparcialidad, sus declaracion s fueron claras y 

precisas, sin dudas ni retice cias, tanto en la 

sustancia del hecho como en · us accidentes, los 

eventos sobre los que declarar . son susceptibles 

de apreciarse por medio de los entidos y respecto 

de los cuales tuvieron conocimie to directo y no por 

inducciones de terceras persona , además de que 

no existe dato alguno que ponga·de manifiesto aun 

indiciariamente, que hayan s.· o obligados o 

. ·'· '".!-_;· --
~--~ .. .. 

r~ 
coaccionados para conducirse en ta forma en que lo 

-~ ¡.} 

\l \' 
~·.:~< 

~· '.;'/ 

h. . i 1c1eron. ·~. 
"' ... u-4.1 

:r,.~~~~ '-·· .•'. ·" . ~:ft'f~·.;· . fi . ·.;-..'~;. ~'1 ·. 

Al caso resulta aplicable, el s~guiente criterio: s,;J· . 
lf}.~. 
~";·: ~., .. , .. 

. ..... ..... :"!' .. • 

-.; . . "#i,~,:,.~ 

~.····~ •· 

"Época: Décima Época .,_.,~ 
Regisuo:2004760 ~~~;'Thóq"'ft-...Ji 
Instancia: Primera Sala ,·~ · LHQtmrJ."'<~'GE\1 
Tipo de Tesis: Aislada t~_., ... : -i~trot;;~:,::~4 t¡v.íade 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y ~_., "~v:.~n1:,.,n~d&>.$1;;~o;y 1 
su Gaceta ~olm,ra•·t 

,¿ 

Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 
Materia(s): Penal 
Tesis: 1a. CCLXXXV/1112013 (10a.) 
Página: 1060 

PRUEBA TESTIMONIAL. EL PRINCIPIO DE 
INMEDIATEZ ES APLICABLE SIN IMPORTAR 
LA CATEGORÍA EN LA CUAL SE PRETENDA 
CLASIFICAR AL TESTIGO. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuando se lleva a cabo el desahogo 
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de una prueba testimonial, el órgano 
jurisdiccional debe valorar las caract~rísticas y 
circunstancias que concurren en cada testigo, 
prestando especial atención a la manera en que 
narra Jo que presenció, para así valorar si las 
manifestaciones son verosímiles. Por lo tanto, 
en la valoración de los testimonios se deben 
tomar en consideración las reglas qe la lógica en 
relación con las condiciones en q~e se produjo 
la percepción por parle del te$tigo (factores 
físicos), así como si existe algi:/n interés que 
pueda influir sobre su ·volqntad u otra 
circunstancia que influyendo ei'l su ánimo lo 
pueda aparlar, consciente o incqnscientemente, 
de la verdad (factores psicologicos). Dicha 
valoración no sólo ha de extf/hderse a tales 
características o circ1.1nstanc1,~s, sino que 
también debe realizarse ulf ejercicio de 
confrontación con las _édeclara{;¡ones de otros 
testigos y, en caso df que nd~i·sea la primera 
cleclaración -del testigcf, .·es imporJante comparar 
ta/es manifestacione~, con Ja~= que hubiese 
realizf!!do con anterior{dad. Ello ~~ así, pues por 
regla genetal se tenc/M que dar ·mayor crédito a 

, .. ··t-, -~-'~-

la primeta declaracióU/ de una p~rsona, sin que 
elloimplique una regfb estricta 6l;¡ue no admita 
solución en contrarió¡. ya que la ~determinación 
que se haga en el cá.Po en concreto, dependerá 
del análisis que el<Yuzgador nf§Jlice de las 
circunstancias que dfÍ'.iforma parlicu(ar concurran 
en el asunto, a lo (¡ual se le cqnoce como 
principio de inmedi$tez. El anáfi~is antes 
señalado deberá re~izarse sin ifnporlar la 
categoría en la que ·$,e pretenda clasificar al 
testigo (de cargo, de i:Jescargo, presencial, de 
referencia, etcétera), ¡:)~es sostener la postura 
contraria implicaría caertn el absurdo de que la 
declaración de un testigo se encuentra exenta 
de un análisis de razonabilidad debido a una 
categoría asignada por el propio órgano 
jurisdiccional, lo cual violentaría el marco 
constitucional, en el sentido de que una 

.. determinación de culpabilidad debe partir de 
· forma necesaria e indispensable de una plena 

FORMAB« 

convicción del juzgador al respecto. · · 
Amparo directo 7812012. 21 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González." 
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Así, las probanzas relacionadas son aptas, 

idóneas y suficientes p~ra acreditar el segundo 
l 

elemento del cuerpo del :~elito, pues se desprende 
,. 

que  
 

 

 

 

 

 

~ 

En tales circunstancias:i quedó debidamente 
·\ 

acreditado que  

       

 

    ~e los   

   

 

 y   

 de los  
 

 ~~rf ~~~~ .... , 
    ~,¡~<. ~ 

 por '\'(! 
~1;bl>-un:l;.·~:· . .:.:.:ERA: 

· .. (;~~mour;;;.t;.~~·1.~·.:.deOe 
"FhriJtinum~1Wü.?.!Ho ¡ Sea 

de la  del ()fir.~illln~e 

 

 

     el cual  

 

 que fue 
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    ; élo anterior 
._;"t· -~ 

 ,  
 

. l 
En otro contexto; por lo que ~é refiere a las 

ir: 

circunstancias agravantes citadas pfor el agente del 

Ministerio Público consignante, j; tenemos las 
#1.'. 

establecidas en la fracción 1, inciscfs b}, c), y e) del 
~ 

:~ artículo 1 O de la Ley General ~ara prevenir y 
h: 

sancionar los delitos en materia detecuestro. 
~:'. 

Las agravantes previstas en l6s incisos b), c) y 
:;f: 

e}, de la fraqción 1, del artículo 1:, de la citada ley, 
. ~· . 

__ . . "~ relativa a b) que se lleve a c~P4. por dos o más 

~ ... 1' . personas, c)L se realice con J¡o~ncia, e) que la r \ víctima sea. menor de diecioclio 4ños y mayor de 

l:t ¡1 \ sesenta años de edad, o quf p~ cualquier otra 

~- ··. l·_. · circunstancia no tenga capaci<ft'd P\tra comprender ... 
i~~i: t ·~· -~ 

A·lA.·-:c .... · el. significado del hecho o capf.cida4 para resistirlo; 
• ·<'f l 

;,;.""""1' j1:'~·;: , · . de igual forma se acredita  

.;-_(~:-.   

·l!.... e.:::  
~ ·t'.·~··· ..... . -~ 

:,Dtl.~~~r~~~::v:~·"  

~·~·~.:~·:'}\:.)~~->·~·~~: .  es el  \t\OS g N ._.., . , ..,.,..-~ 

'•~' · ...    

con la  

 

 

Declaración ministerial en la que manifestó  
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 que  

   del citado 
 

. 
~ 

A dicha declaración,\ por reunir los requisitos 
i 

que establece el artículo 2e9 del Código Federal de 
\ 

Procedimientos Penales, ;;$e le otorga el valor 
~·-

indiciario a que hace refere~cia el numeral 285 del 
~ 

cuerpo de leyes aludido, y~ que se estima que el 

declarante, por su edad, Jpacidad e instrucción 
r. 

tiene el criterio necesario pa+ juzgar el acto sobre 

el que depone, el hecho so~re el que declara lo 

conoció por sí, su testimoni~ es claro y preciso 
~· 

sobre la estancia del hecho, y 11,0 hay dato alguno de 
~+ 

que hubiese sido obligado po~ fuerza o miedo, ni 
~-

impulsado por engaño, error o ::soborno al declarar 
. , 

en la forma en que lo hizo. 

·. ,• .. 

# ,.// 
"'' ~· f .. 

¡. ~ 1' 

. . 

~ ... \.\ .. =~· 
\~ ... 

.... ' .... ,• 

··,...;.:: . 

Concatenado a lo anterior, la declaración .... .f~f j 
• • . e.o-: •. -.:" ~-:iif.~· 

 testigo de hech0s, ¡;-. :r~J 
·~- ·~:·~~ ~ 

rendida ante la Representación Social de la __ .. ~ ...... ._.a 
. _.'.:' . .'~~ ...... 

Federación el veintidós de abril de dos mil quincepmo:m\OUr.!.~.~·· .'..l:f 
. · ~ubprncur::qJrfa:11e· 

quien, en lo que interesa, dijo: Prevención édDdrto~y! 

  
 
 

 de un  
 

 el otro  
 

de un  
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el que al  

 
    

 en ese mom~nto  
        

    i 
 

   mientras 
tanto  

  
      

 de ir a 
 

  
 

 de,;. ,¡n  
 

 de la 

. l,, 
. \~ 
. \ 

. ;·. \ 

: J 

. ·' 

./ 
/' 

. ·: .¡, ....... 

. •·A~.· 

·i:t.t> .. 
...... .oi;,~, <A 

... :~.'fut.:.~ 
-~l .... 

:fEi':. 

 ·1~·: 

Declaración de la que se alierte  

 

 

   
 

 
.. ,. 

); .. 

·~· .; :~ 

.' .:~~~:. ~ .. 
A dicha declaración, por reünir los requisitos 

qu·~. establece el artículo 289 del Codigo Federal de 
·'· "-i~ 

.}f.~;. Procedimientos Penales, se le otorga el valor 
·~··· 1M. 
\t.·Dt~-\~f.ft. ·: ·indiciario a que hace referencia el numeral 285 del 

:;::~:~:.---~:--=éúerpo de leyes aludido, ya que se estima que los 

ttj~'i~·:.> . · declarantes, por su edad, capacidad e instrucción 

tienen el criterio necesario para juzgar el acto sobre 

eFque deponen, el hecho sobre el que declararon lo 

conocieron por sí, su testimonio es claro y pr~ciso 
:'·, 

sobre la estancia del hecho, y no hay dato algu.{lo 9~ 
\}' ·. 

que hubiesen sido obligados por fuerza o miedó, ni 
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impulsados por engaño, error o soborno al declarar 

en la forma en que lo hicieron. 

Con lo anterio~ quedaron acreditadas las 
\, 

agravantes establecidt\s en la fracción 1, inciso b), c) 

y e) del artículo 10 de I~ Ley General para prevenir y 
t: 

sancionar los delitos en materia de secuestro. 
~i 
~ 
·I~. 

En mérito de todo I~ expuesto, se estima que· 

los elementos del cuerpo:idel delito que integran la 

figura típica en coment~ y sus agravantes, se 

encuentran legal y materi~lmente acreditados, en 

"' términos del artículo 168 1Pel Código Federal de 
f 
.¡ 

Procedimientos Penales; c~nsecuentemente, está 

comprobado el conjunto de ~lamentos objetivos o 

externos y normativos que co~stituyen el cuerpo del 
l; 

 

 previsto en el artículo~º. fracción 1, incisos 

a), en relación con el 10, fracci~n 1, incisos b), c) y 
1 

Í' 
'·\. 

e), todos de la Ley GeneraJ~ para Prevenir y ~ 

Sancionar los Delitos en Matel'ia de Secuestro, n-81{*" . -~ • · 
Reglamentaria de la fracción XXI 

1.~el artículo 73 del"'f{~'i.f!! ~' 
la Constitución Política de los :_ Estados Unidos I _-_.~. ·· .4'-

'\é· _ · .( 

. ;e ;:,~e;; . ····~ Mexicanos. 
~~~;,·::;~ 

Al actualizarse la citada conducta típica en. el· -_!··:]I~oc~i-~;~wu 
· ~i>rematí' .d&'r···mo-

mundo fáctico, con ello se puso en peligro el bieil ".".fJ&:.-¿ 
jurídico protegido por la norma penal que, en el caso, 

lo constituye la libertad de las personas. 

QUINTO. ANÁLISIS RELATIVO A LA 

PROBABLE RESPONSABILIDAD PENAL. Ahora, 

corresponde realizar el estudio relativo a la probable 

responsabilidad penal  
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 en la comisió~l del delito de 

, previsto pqt el artículo 2º, 

fracción VII (secuestro previsto en lo;~ artículos 9 y 1 O 
r 

de la Ley general para Prevenir¡? y Sancionar los 
··" ~~· 

Delitos de Secuestro, Reglament-.ria de la Fracción 
f 

XXI del artículo 73 de la Constit~ción Política de los 
~ 

Estados Unidos Mexicanos) san~onad.p conforme el 

artículo 4 fracción 11, inciso b); ª' co~o  
  

   
 

  , en la 

comisión del delito  ·:··metido en agravio 

de , preví¡ · en el artículo 9º, 
>(~ 

fracción 1, inciso a), en relación(.'on el 1 O, fracción 1, 

inciso b), e) y e), todos de Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Deli :-:.s en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de ,~:f~ fracción XXI del 
i • 

artículo 73 de la Constitución Jftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en concor · ·_ nda con el artículo 
t 

-.~:·~.~ 
-!;~~.'i;.::-· ·. -~~ .. '.· .. :., 13º, fracción 111 (los que lo re Jicen conjuntamente), 

-,-.-,-,-~ ,. . . del Código Penal Federal. l 
~ -~~ " -~.,#"'.!:.; A juicio de este re;lutor la probable 

~. -· _ , .bt""'~esponsabilidad de los indiciados! quedó acreditada en 

:::;-t,~~~_:;;~utos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1:SIMt"i!?:a~;~~,é~~ra-a del Código Federal de Procedimientos Penales, 
~-~ .. ~~ 
"~ · que en lo que interesa establece: 

"La probable responsabilidad del indiciado se 
.tendrá por acreditada cuando, de los medios ,, 
probatorios existentes, se deduzca su participación ·. 
en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo · 
y no exista acreditada a favor del indiciado alguna 
causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad". 

La probable responsabilidad penal de  
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   en la 

comisión del delito de   
( 

previsto por el artículo 2º, \fracción VII (Secuestro 

previsto en los artículos 9 ~ 10, de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar lo~ Delitos de Secuestro, 
t 

Reglamentaria de la fracción i.XXI del artículo 73 de 
'I" 

la Constitución Política de \ios Estados Unidos 

Mexicanos), sancionado confprme al artículo 4º 
t. 
~. 

fracción 11 inciso b), quedó deb\damente acreditada, 
\ 

en términos de lo dispuesto por1el diverso 9, párrafo 
·~ 
't· 

primero (obró dolosamente), en\relación con el 13, 
.. ~ 

fracción 11 del Código Penal ~deral (los que lo 
t 

._ ...... - ·~~.:, 

realicen por sí), de conformidad d.Pn lo dispuesto en 
i, 

el aludido numeral 168 del Cctdigo Federal de 
t 

Procedimientos Penales. l 
i 
l. 
i 

Esto es así, dado que se \cuenta con los 
l 

mismos medios de convicción qu~ sirvieron para 
. ' ·~ 

acreditar los elementos del cuerpp del delito en 
t ~., .. ~,..., ... 

análisis, entre los que sobresalen   
 

 qu~ como se dijo,' . 
resulta verosímil, que a su vez entraña un 

... 

señalamiento firme, categórico y dir~to en contra ;;· ..... ··4 ~-,: ... ---...~ 
L pnr.~m\n11nf1r·~ 
. ,.·.·~..:• .. \ .. J~ ... JJ\.!'IU., ·.. ··~·Dft. 

de sus coacusados, pues se encuentra soportada ·::..üf;procurad~,:f.~·";fé·t 

con la denuncia de hechos realizada  Prevtnción del 0,f-i:1JJ5' 
Oficma:-da hr 

 elementos de prueba que al ser 

adminiculados entre sí, valorados razonadamente 

en forma conjunta, al tenor de lo dispuesto por los 

artículos 284, 285, 286, 288 y 290, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tienen valor 

probatorio pleno, y son suficientes hasta esta etapa 

procesal para tener por acreditada la probable 

•.,.;~ 

... 

-~ 
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responsabilidad penal  

 en el desenlace de los 

acontecimientos. 
~ ·: 

En conclusión, de los med{os de prueba 
;;; 

precisados, valorados y concatenad~s entre sí, en el 

orden lógico, jurídico y natural deQitto, conforme los 
~t,' 

principios rectores de la valoraci~n de la prueba 

establecidos en los artículos 4oJ:y 41 de la Ley 
;¡¡-; 

Federal Contra la DelincuenciiÍ~:· Organizada, en 
~~~·: ·.~~~~. 

relación con el diverso numejf2 286 del Código 
::;r .· .. 

Federal de Procedimientos PeJa~; se advierte, a 

título probable, q    
  

 fue . [Uie~, probablemente, 

realizó el delito de delincuen ' .! organizada, ya que 

fue precisamente él quien _ . te~inó adherirse u 

organizarse con más de tres .. ,.erso11.as  

   

   

, en términos de 

lo previsto en el artículo 4, fra<tión 11, inciso b) de la 
.. ~ 

Ley ·Federal Contra la Delincuen\ia Organizada. 
·~; 

·~~-· . ~;.}~ .. · .. 
y;,__ .: 
,..... -~""·-··~· -..::'\. 

1 \ ~· . '·l)t.·,·.:\ ._...... . .. 

~{; ·!:_~:> En las relacionadas circunstancias, es válido 

~-~~· :~... concluir que el citado  
·-     es la persona que, 

probablemente, por sí misma, directamente, en 

términos del artículo 13, fracción 11, del Código 

Penal ~Federal, de manera dolosa, esto es, 

conociendo los elementos del tipo o previniendo 

como posible un resultado típico, quiso y aceptó los 

hechos descritos por la ley, se afirma lo anterior, 

porque los agentes activos realizaron 
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voluntariamente los hechos materiales 

configuradores del tipo, que ~s lo que caracteriza a 

los delitos intencionales o d~losos, con lo que se 

configuró la hipótesis a que s~ contrae el artículo 9, 
1 

primer párrafo, del Códi~o Penal Federal, 
t 

vulnerando con su actuar el ~ien jurídico tutelado 
¡ 

por la norma que en el caso resylta ser la libertad de 
t; 

las personas; luego, es dable so~tener que los datos 

que arrojó la averiguación previa\son bastantes para ., 
comprobar el cuerpo del delito }\ hacer probable la 

responsabilidad penal    

 

 previsto ~or el artículo 2, 

fracción VIl (   

Ley General para PreVeni\ y Sancionar los 
¡ 

Delitos de Secuestro, Reglamenta~a de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitució\, Política de los 
:~ 

Estados Unidos Mexicanos), san~ionado por el 
f 
J. 

diverso 4 fracción 11, inciso b) de \a Ley Federal 

,. 

Contra la Delincuencia Organizada. ~ r:;:!~-r:.-.-:-· "~\Dos A 

Por su parte, en autos se justifi~a la probab!~'\?· . :itl 
responsabilidad penal de    . 't.,! 

 :T.¡~tlRÍAt~:: .. r~~ 
  --~~~~roéuradu~;j~ O 
' Prevención det ·oe11tcry SI 

   

 

previsto en el artículo 9°, fracción 1, inciso 

a}, en relación con el10 fracción 1, incisos b), e) y e) 

todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

,_ 



t" 

PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 

121 1 ?.~ . 'l) .,.) 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

términos de lo dispuesto por el diverso 9,. párrafo 

primero (obro dolosamente), en relación con el 13, 
J.{ 

fracción 111 del Código Penal Federal iros que lo 

realicen conjuntamente), de conforrrytdad con lo 

dispuesto en el numeral 168 del Cód;bo Federal de 

Procedimientos Penales. / 
:?. 

Esto es así, dado que se ',:buenta con los 

mismos medios de convicción qu~ sirvieron para 

acreditar los elementos del cuerpo del delito en 

análisis, entre Jos que .;sobr~len la propia 

confesión de los coacusadps, Q1.:f·ienes realizan el 
·~~· 

señalamiento categórico, f~me Y/"directo en contra 
~-; A~ 

del sujeto activo, que corfJo se r:dijo, corrobora la 

confesión su confesión, 1¡ cuali resultó verosímil, 
w. : 

pues se enc4entra soportcfta po~\   

   
  

      las 

·-~>· ··    

;·~ _.· .. · .  

f?· •. . .       , 

~-~ ··~~-~~·~:'::\   "-\,i\ :::-:··.,:'"' . 
~\'~:;:"- ~~~   

~:·!~~:":··~  
(1)\\~· ... · 
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Elementos de prueba que al ser 

adminiculados entre sí, valorados razonadamente 

en forma conjunta, al tenor de lo dispuesto por los 

artículos 284, 285, 286, 28.8 y 290, del Código 

Federal de Procedimientos \enales, tienen valor 

probatorio pleno, y son suficie~tes hasta esta etapa 
l 

procesal para tener por acr~ditada la probable 

responsabilidad penal  

   

   
 

    es decir, 
·'~ 
\ 

 

·~·· ~ 

-\. 

\.\·~~, 
\.\ '. · .. ·.. . ,· 

\:~\--· ~. ·.:··· - .. :··~ . · . 
.11 

  .. , .•. ,, • ~-~ .• , .. ·r'f 

  

 

 
·o:. 

 

   .,~~ .... :.~:.:. 

 "~toos 
' .· .· $~~-

\\ ';1 
-.·-·~f 

'~'~-Kr. xt,J, 
.a==-· 

 Qlic¡llide:lnVJ 

 

 

 

 en relación con el 

10, fracción 1, incisos b) e) y e), de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
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artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pues quedó acreditada su 

intervención, como  

 

  

  

 
.Ir 

}· 

Lo anterior, en términos de lo dis~testo por el 

artículo 13, fracción 111 del Código Pen~l Federal, sin 
;.: .. ~ 

que por el momento procesal que $:~ analiza, se 
)'(-' 
~~-: 

requieran de pruebas que hag.án plena la 

responsabilidad de los inculpados; ~inén de que al 
·-~-.:-~ 

 
 

  

   
  

   

   

 
''¡k 
~~ ,._ 

~~~ ,· 
En las relacionadas cir<fmstdncias,  

~:::. . 
.,.#''. ·.>:·-~, 

\f~:t .. : ·. ·· · . ·_.·-~~ 

:f~>.-- :· •. if:':!!·· ' . 
~~ · · 

~~·'··: -n,~:···~té.rminós del artículo 13, fra~ión 111 del Código 
.t 'J1'Z tt\ {'.a.,~"-. -~·- .. 
-~~-s \\t.~rr.;.-:·: ·- ·.· · ... ~enal Federal, de manera dolosa, esto es, 

-¡\'JF.;.:.. '-~~~ociendo los elementos del cuerpo del delito, o 
vr.'iir;~::_i. ;:... -~ 

previendo como posible un resultado típico, quiso y 

aceptó los hechos descritos por la ley, se afirma lo 

anterior, porque el agente activo realizó 

voluntariamente los hechos materiales 

configuradores del tipo, que es lo que caracteriza a 

los delitos intencionales o dolosos, con lo que se 
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{ 

~ 

Es aplicable en es~ aspecto, el criterio 
... 
i, 

sustentado por el Segundo \Tribunal Colegiado del 
'\ 

Sexto Circuito, en la jurisprudepcia 500, publicada en 
l 

la página 384, del Tomo 11, Materia Penal, Octava 

Época, del Apéndice al Sema\ario Judicial de la 

Federación 1917-2000, que dice:\ 
\. 
l 

500 ''CUERPO D4. DELITO Y 
PRESUNTA RESPONSABifJ DAD. PRUEBA 
POR LOS MISMOS ELEMEN ._OS.- Si bien es 
cierto que el cuerpo del deli ·;. y la presunta 
responsabilidad resultan r conce~r:~·· .. 
diferente~. en virt_ud de que el p :me~o se re1ere ~~~~ 
a -~ues~~ones tmpersonale_s. ~lat/Vas a' la i;t,'l.~ 
veriflcacton de un hecho ttpitictlflo por la ley g, t~l.~f 
como delito, independientemente '\,de la autoría ~-:~·-· ~f}i 
de la conducta, y la segunda tadica en la - ~:· 
atribución de la causación del resultado a P.81'n!I!.!JRtA t=-:~·~ .. ~R.t 
persona; también lo es que, puede suceder quef:procuraduria rle.De 
un medio de convicción sirva para acredit81UitJn del DefJto fSel 
ambos extremos, ya que en ese caso, por un Oficinade.tff 
lado puede revelar la existencia de un hecho 
determinado como delito y por el otro atribuir la 
comisión del suceso a un sujeto específico; por 
tanto, tener por justificadas ambas premisas con 
los mismos datos probatorios no trae como 
consecuencia una violación de garantías". 

En la especie, los extremos que exige la 

coautoría o la coparticipación establecida en la 

fracción 111, del artículo 13 del Código Penal Federal, 

se encuentran satisfechos, porque en autos quedó 



, 
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demostrado el· acuerdo de voluntades, si bien no de 
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manera expresa, pero sí en forma tácita, que existió 

entre los encausados, ya que según se desprende de 

la mecánica de los hechos, el inculpado inten(jno con 

los diversos     

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 ~; por tanto, 

ejercían      
 

 

   

   
  

   
 

   

 ~f c~sciencia de la 

cooperación de la obra conjun4, y ~or consiguiente, 

en el acuerdo reciproco de prilar d~ la libertad para 
·.~ . • ·;·1, 

' .. · ~ .......... ªQ.'icitar·un rescate. 
t~' .< 

·¡--_. • . • # ~ .·~ ~it~ ~· 

~\-~:-:·~··.. <. El.lo es así, porque lo de#,isivo·:'·en la coautoría, 
.il •. ·.:. y 

·'~~, :_ . . : ·: es que el dominio del< hecho lo lienen:.varias personas 
~ .... :·· r . 
')·· ~··· .· ~·?·. ~\ que, en virtud del.principio d~ repar:to funcional de 

;!~~~t. · · .. ~.epeles, asumen por igual la ~spon§abilidad de su 

..,\tl~r·:'~'1 ~ -~·--··.-realización, por ende, las di$lintas ·contribuciones 
~·:\ ·.. t. 
·~ .J deben considerarse como un todo, y el resultado total 

debe atribuirse a cada autor, independientemente de 

la entidad material de su intervención (no 

necesariamente en su ejecución), de tal modo que su 

contribución pueda estimarse como un eslabón 

indispéhsable de todo el acontecer delictivo. 

En ese rigor técnico el coautor es un autor y, por 

ello, la coautoría es una autoría que se singulariza por 

el dominio que sobre el hecho ejercen en común 

FORMAS·' 
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todos los autores, quienes intervienen de acuerdo con 

la ejecución del delito; ello implica que el coautor es 

quien está en posesión de las condiciones personales 

del autor y ha participado d' la decisión común 

respecto del hecho delictivo; ent,nces, en el todo que 

constituye el hecho típico, el coau¡or con su actuación 

contribuye con una parte que cor;plementa la de los 

demás copartícipes o autores y \ello precisamente 
''-

justifica el que responda del delito e~ su integridad. 
'l 
·~~ 

Sirve de apoyo a lo anterior,'l por su carácter 

ilustrativo, la tesis de Jurisprude~cia 1.1°.P. J/5, 

sustentada por el Primer Tribuna~ Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, visi~le en la página 

487, del tomo VI del Semanario \udicial de la 

Federación y su Gaceta, de ag~sto de mil 
•1 
·~ 

novecientos noventa y siete, Materia Pynal, Novena 

Época, de rubro y texto: ·\. 
~,:¿ 

!~ 
~l 

11COAUTORÍA MA TER/AL. S~ GENERA 
CUANDO EXISTE ENTRE LOS ~~. AGENTES 
CODOMIN/0 FUNCIONAL DEL HECHO. Aun 

\ 

\ 

cuando la aportación de un sujeto al hedno delictivof!!-~·:t:r.·-~- . ; .. ~· 
no pueda, formalmente, ser considerada\ como una·;-, _. ~ ~ 
porción de la acción típica, si aquéQa resulta :!fl 
adecuada y esencial al hecho de tal m~nera que ~ .. 5 
evidencia que existió entre los agentes U(l reparl. o. . '>~~~ 
del dominio del hecho en la etapa de su realización . 11 
(codominio funcional del hecho), tal aportación es PROf:URÁDt~VJA:·m 
suficiente para considerar a dicho agente coau_tor ~ub~Efilria 
material del delito en términos del artículo · 13/~r.evMdólf deJDelitc 
fracción 111, del Código Penal para el Distrito Oficinat 
Federal, como ocurre en el delito de robo, cuando 
uno de los activos es el que se apodera 
materialmente de la cosa ajena, mientras otro, 
amén de brindarle apoyo con su presencia, impide 
que uno de los ofendidos acuda a solicitar auxilio". 

Ahora, se afirma que al momento de cometer la 

conducta delictiva, los inculpados tenían la capacidad 

.. 

• 
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de comprender lo injusto de los hechos y querer su 

realización, aseveración que se formula al no 

advertirse en autos que se encontraran bajo un 

trastorno mental o desarrollo intelectual retardado que 

los hubiere despojado de esa capacidad de querer o 

entender. 

Cabe destacar que los inculpados actuar9n con 

conciencia de la antijuridicidad de los.thechos 

delictivos, pues en autos no se evid~~~ia que 

hubieran actuado bajo un error esencial i~encible de 
)• 

prohibición, ya fuera por desconocimien~ de la ley o 
::· .. _; .. :· 

de su alcance, o bien porque h~bieren ¿f,reído que su 
':i.":.!_., 

conducta se encontraba ampar,da pori~lguna causa 
,,.. ~·;¡: 

de licitud; además, en autos no·~~e acty~liza a su favor 

causa alguna excluyente de ¡~spon~~bilidad o que 
~; ; . ... ' 

·::'." 

extinga la aqeión penal. ~;~;: 
'(!' 
t4;.o! 

r1. f .. : 
Todo lo anterior lleva a c~ncluir~,que la conducta 

~ 

la realizaron, en términos de lo~artíéulos 7, fracción 1, 

8, 9, párrafo primero y 13, fr\cci~nes 11 y 111, del 

Al estar reunidos la totalidad de los requisitos 

que exigen tos artículos 19 de la Constitución Política .;e 

de los Estados Unidos Mexicanos, 161 del Código · 

Federal de Procedimientos Penales y 8 de la 

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, 

lo procedente es decretar auto de formal prisión 
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contra    

   

 artíc~lo 2°, fracción VIl 
1 

(secuestro previsto en los artículos"-. 9 y 10 de la Ley 

general para Prevenir y Sancionar~ los Delitos de 

Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos) sancionado conforme el artículo 4 
1 

fracción 11, inciso b);  

 

  en la 

comisión del delito de secuestro cometido en agravio 
1 

de , previsto en el artículo go, 

fracción 1, inciso a), en relación con el 10, fracción 1, 

inciso b), e) y e), todos de la Ley G~neral para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracció:n XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en concordancia con el artículo 

13°, fracción 111 (los que lo realicen conjuntamen,.), 

del Código Penal Federal. 

Sin que para el caso sea necesario tener 

prueba plena sobre la responsabilidad de los~,;~~ .. #·.· . 

. . ._..... .. . 

inculpados en la comisión de los delitos imputados, f~r\:R\OUIÚk~.~R;' 
· · o:.JJnnrocuradunrifit · 

que únicamente se requiere que existan datos qtJQv~nc¡ón-delo&tlt(f'~ 

acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable, la - .Ofiéina'tltiln 

responsabilidad penal de los indiciados, lo que en el 

caso acontece. 

Tiene sustento lo anterior, en el siguiente 

criterio: 

''Época: Octava Época 
• 
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Registro: 222763 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo VIl, Mayo de 1991 
Materia(s): Penal 
Tesis: Vl.1o. J/49 
Página: 76 l 

1 .t:· 

AUTO DE FORMAL PRISION. PARi' DICTARLO 
NO SE REQUIERE PRUEBA ,t~:PLENA DE 
RESPONSABILIDAD. Al disponer tbl artículo 19 
constitucional, que todo auto de ~formal prisión 
debe contener el delito que se imp_jlta al acusado, 
/os elementos que lo constituyen,I.Jugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los Jatos que arroje 
la. averiguación previa, Jos cfue deben ser 
bastantes para comprobar el cul.Jrpo del delito y 
h?~er probable la resP_onsabi/J.aacf·del_ac~sado, se 
refiere que para mot1var tal auf:> pnvat1vo de la 
libertad, no se exige que .¡sei tengan pruebas 
completamente claras que ~~t . · lezcan de modo 
indudable la culpabilidad. {(!el·, inculpado, sino 
únicamente, ·como ya se ttlij : que los datos 
arrojados por la indagatoria;~ s n los suficientes 
para.justificar el cuerpo delf#íci... y hacer en esa 
etapa procesal, probable 11 retponsabilidad del 

acusado. . ·~ \ 

PRIMER TRIBUNAL COLbGIA/!1.0 DEL SEXTO 
V: ·,i• 

CIRCUITO. :~. ' 
it: t''· 

Amparo ··en rev1s1on 3201~. · uardo Montiel 
• AguiJar. 5 de octubre de 1S,P9. . nanimidad de 
votos. Ponente: Eric Robeiip antos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzu 

Amparo en revisión 328189. Marce/ino Rojas 
Pérez. 8 de noviembre de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Martín Amador /barra. 

Amparo en revisión 71190. Ismael Alfonso 
Baldaras. 29 de marzo de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo en revisión 17 4190. Rosendo Sánchez 
Vázquez y otra. 13 de junio de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

FORMAS-· 

l. 

. ' 
1 
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Amparo en revisión 382190. Osear Jaime Morales 
Díaz. 15 de noviembre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. 
Secretaria: Paulina Negreros Castillo." 

Ilustra la conclusión alcanzada, el siguiente 

criterio: 

'
1Época: Octava Época 
Registro: 216795 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 
Núm. 63, Marzo de 1993 
Materia(s): Penal 
Tesis: XX. J/27 
Página: 63 

AUTO DE FORMAL PRISION, UNICAMENTE 
DEBE SATISFACER LAS EXIGENCIAS A QUE 
SE CONTRAE EL ARTICULO 19 
CONSTITUCIONAL. En el auto de formal prisión 
solamente debe puntualizarse el o los delitos por 
el cual se continuará el proceso y determinar, si 
está demostrada la corporeidad del ilícito o ilícitos 
correspondientes; si existen pruebas qúe hagan 
probable la presunta responsabilidad en su 
comisión, pero de ninguna manera.. deberá 
precisarse que ésta se justificó plenamente, toda 
vez que esto es lo que constituye el objeto def!' 
proceso y materia de la resolución definitiva; 
sostener lo contrarío, equivale a rebasar las 
exigencias a que se contrae el artículo 19 
constitucional. 

,..~. . .. 
',;·· ... 

., .... 

. .. ,. 
-~· 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO r~f~0i?.ú-:~·i~f.., GEl\rÁ; 
CIRCUITO. . ... ···· ;.rccu~duria:ciY.Oa 

Pt ¡:j ~ :~~ión del DeflfO.,y·Sen 
Amparo en revJsJon 351191. Fausto Ruiz Ofidna4t:fnV. 
Balbuena. 31 de octubre de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. 
Secretario: Arturo Jesús Becerra Martínez. 

Amparo en revisión 379191. Rebeca Alegría Díaz y 
otro. 14 de noviembre de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: 
Ramiro Joel Ramírez Sánchez. 
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Amparo en revisión 463191. Julio Elías Robledo 
Contreras. 23 de enero de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. 
Secretario: José Gabriel Clemente Rodríguez. · 

Amparo en revisión 313192. José /.lermo 
Hernández AguiJar. 2 de julio dei 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fran~isco A. 
Ve/asco Santiago. Secretario: Arturo J/. Becerra 

¡( 

Martínez. l 

Amparo en revisión 34193. Feman{ Navarro 
Zenteno. 28 de enero de 1993. unl~imidad de 
votos. Ponente: Francisco A. Velasf;io Santiago. 
Secretario: Arluro J. Becerra MartíneíJ" 

l~; 
. ! 

. , (f.~-

SEXTO. VIA DEL PROCESO. Tqtia vez que el 

término medio aritmético de ~s pe.fas de prisión 

aplica~fes excede~ .. d~ cinco añrs .. ~on~~undamen~o _en 
el art1culo 152, 1nc1so b), Jrfccton ;..1, del Codtgo 

Federal de Procedimientos ~nales,fse decreta la 
;~ ~~ 

apertura del proceditniento orcfario. 1 
1 ~ 

SéPTIMO. SUSPENS~N DE\ DERECHOS 

POLÍTICOS. Con fundamentt en lo1 artículos 38, 

·~ , fracción 11, de la Constitiión G~eral de la ·t-·:. . . ~ República, 198, punto 3, de\ Códig<\ Federal de 

~ .. é'..r·· Instituciones y Procedimientos \,flectorstes, por ser 

:. · \Í.:;· -· · una :·consecuencia del auto 'eJe forrt.al prisión 
~~~-~'::·- \' 

···•;.'• 

.,.. .• ~ ... ·••·
4

• ,P.&,··... decretado, se le suspenden los derechos~~., .. olíticos a .. l'tC' ·. ·ir; ,_..,, " 
~VI-·::v~·~_.· ·. . . 

ech-Jc; ._:.~::. . 
~~-~·.:~_.¡,:~~·' ·.: ·: .. ~ . ·~:. 

los procesados  

 

 

 infórmese lo anterior al 

Instituto Nacional Electoral, para lo cual, remítase la 

forma NS a través del Vocal del Registro Federal de 

Electores de dicho instituto, con sede en esta ciudad, 

para que proceda a cumplimentar la suspensión 

FORMAB-• 

•.· : · ..... , ...... 
... ... }; 
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decretada. 

l 

Se cita como apoyo, el sigu)ente criterio: 

"Época: Novena Época 
Registro: 161099 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXXIV, Septiembre de 201:1 
Materia(s): Constitucional .. 
Tesis: P./J. 3312011 
Página: 6 

DERECHO AL VOTO. SE SUSPÉNDE POR EL 
DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, SÓLO 
CUANDO EL PROCESAQO ESTÉ 
EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD. 
El artículo 38, fracción 11, de la\··. Constitución 
Política de los Estados Unido~ Mexicanos 
establece que los derechos o preftogativas del 
ciudadano se suspenden, entre otr@.,s casos, por 
estar sujeto a un proceso criminal {ipr delito que 

~ 

merezca pena corporal, a partir de 1~ emisión del 
auto de formal prisión. Por su partfi;~ el principio 
de presunción de inocencia y el de~cho a votar 
constituyen derechos fundamenlf.lles, cuya 
evolución y desarrollo constituciori~l llevan a 
atemperar la citada restricción cdpstitucional. 
Ahora bien, la interpretación armónica de tal 
restricción con el indicado principio ~conduce a 
concluir que el derecho al voto del ci~dadano se 
suspende por el dictado del auto de foi]nal prisión 
o de vinculación a proceso, sólo ·cuando el 
procesado esté efectivamente privado de su 
libertad, supuesto que implica su imposibilidad 
física para ejercer ese derecho, lo que no se 
presenta cuando está materialmente en libertad, 
supuesto en el cual, en tanto no se dicte una 
sentencia condenatoria, no existe impedimento 
para el ejercicio del derecho al sufragio activo.} 

Contradicción de tesis 612008-PL. Entre las 
sustentadas por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 26 de mayo de 2011. Mayoría de siete 
votos; votaron con salvedades: Margarita Beatriz 
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Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
respecto de todas las consideraciones 
compartiendo únicamente el sentido, Jorge Mario 

POOERJUOICIALDELAFEOERAOON Pardo Rebolledo y Luis María AguiJar Morales en 
cuanto a algunas consideraciones del proyecto; 
votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, 
José Fernando Franco González Salas, Sergio A. 
Va//s Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Guadalupe de la Paz Vare/a Domínguez,' Amalia 
Tecona Silva y José Alfonso Herrera Garifía. 

l 
.//' 

El Tribunal Pleno, el veintidós de agq~f.ó en curso, 
aprobó, con el número 33120;~~·1, la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintidós de agosto de los mil once." 

¡:, 
{ , 

OCTAVO. I[)JENTIFICACION 
¡f, 

ADMINISTRATIVA Y SOLjCITUD DE 
r~~ 
~~~.; 

ANTECEDENTES PENALES. Con~fundamento en 
~f; 

el artículo 165, párrafo segundo, er9::relación con el 

diverso 146 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, gírese oficio al director del 'centro Federal 
~.~ 

de Readaptación Social número Cu~ro "Noroeste", 
. ·~.· 

con residencia en Tepic, Nayarit, pá.ra que a la 

·· ~-.. brevedad posible    

,.\ .   

1~~']'  

· ~. ~-·  

:~r:~' \~::~::_:' ·, informe de anteriores 

=·:;•.~ ... :,,¡•\1;:.:·.~ ingresos a prisión que pudieran tener registrados; 

\n'lt~t~~·~·~·~~.: además, les practique estudios psicológicos y 

socioeconómicos. 

Asimismo, gírense mensajes telegráficos al 

Comisionado del Órgano Administrativo 

Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, 

de la Secretaría de Gobernación, con sede en el 

Distrito Federal, y Director General del Régimen 

FORMAB-1 

.{l 
. ; . ,'!Y~ .. 

··~ 
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Penitenciario del Estado qe Guerrero, con sede en 
\/ 

Chilpancingo, para que infq_rmen, por la misma vía, 

los antecedentes penales~ que pudieran tener 

registrados en esas dependencias los inculpados de 
t' 

referencia. 
·~ 
\i 

;1 

NOVENO. COPIA CERTIFICADA A LA 
1. 

AUTORIDAD ADMINISTRATIYA. Por conducto del 
·;l 

juez exhortado para el trámite\de la preinstrucción, 
~ 

remítase copia certificada de\ esta · resolución al 
·'1 

Centro Federal de Readaptac\ón Social número 

Cuatro "Noroeste", con residenci~ en Tepic, Nayarit, 
,, 
... 

para los efectos legales a que haye\_lugar. 
~j 
'f 

DÉCIMO. COPIA CERTIFICADA AL AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LÁ FEDERACIÓN. 
"\ 

' 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del 
~-

Código Federal de Procedimientos Pe~ales, expídase 

copia autorizada de la presente resolución al agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrito. 

En consecuencia, con fundamento en los 

artículos 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (antes de la reforma de dieciocho 

.·· .. ,., ....... · ... 
..... 

. ' · .. "\ \.:.··~~: 

'· ··'··.A. -- ... 

de junio de dos mil ocho) y 161 del Código Federal de r·~~octm.,m.Hlf~. GEJ\;:~~-~ 

Procedimientos Penales, se: 

RE S U EL V E: 

PRIMERO. A las doce horas del tres de 

septiembre de dos mil quince, se decreta auto de 

formal prisión contra: 

      

 

, !ih~¡~.~pr··-:uM.!.U. O · ·~" !•. '"-·,,l.>! e·~· .,'IIICJ \..~ 

?re'ik;cJón dzi-Defilo}' Se 
Oficina·ernv 

• 
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:' 
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;·!; 

.., .. ·· ""' ·. ·    

,/;:. ;;· 

-t:·:Í;:, ·· . 

·t.D!'.:L~-·~;J.:~ .. ~~ . 
¡eet~-~~·~tn·· ·. \ ·. 
rict~~~-ta·r.~~.:• ~~~~~~,,-
\S~gtt.\Ói:. :: . / 

SEGUNDO. Se decreta la apertura del 

procedimiento ordinario, en términos del 

considerando sexto de este fallo . 

TERCERO. Se suspenden los derechos políticos 

 

  

FORMAS·' 
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hasta en tanto se resuelva esta causa, en 

términos del 

resolución. 

considerlando 
! 
{ 
¡ 

séptimo de esta 

CUARTO. ldentifíq~se a los procesados por el 
\ 

sistema administrativo ~reviamente establecido, 
~ 

remítase copia certificada\ de esta resolución al 

director del Centro Federal \e Readaptación Social 
\.. 

número Cuatro "Noroeste", cpn residencia en Tepic, 

Nayarit; igualmente, gírense ~nsajes telegráficos al 

Órgano Administrativo Descon~ntrado Prevención y 

Readaptación Social, dependien~ de la Secretaría de 
·i> 

Gobernación, en el Distrito Federal, y Director 
~-

·, 

''2~~~~ 
General del Régimen Penitenci~rio del Estado de 

:.( ,;._:'~~ 

Guerrero, con sede en Chilp~11cingo, para que ·. ~-: ... ~( 

informen, por la misma vía, sobr~ los antecedentes . 'i:~ 
penales que pudieran tener regist+dos los referidos f · · ;: · · \~ 

\ :; . ,' 

inculpados, en términos de los con~iderandos octavo \~. \ : ,, :;:;~ 

y noveno de esta resolución. '\ ::-· · . ':~~wsiª 
t .. l_~t_~~tl . 

QUINTO. Expídase copia a~orizada de la g '·~ 
presente resolución al agente del Ministerio Público ~~~ 
de la Federación adscrito, en '. términos del ti ... ¡· :·: .• . . • t 

Pn ""'JJ · · .=.., ... . 
·"··/d:K.V)tt.m Gl)r~ 

considerando décimo de esta determinación. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

~ ~P ~f~curaduril:ríe:& 
Prev·el¡tlon ~aaJ· Defi1o·>(. se 

Asimismo, con apoyo en el artículo 17, párrafo 

tercero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, por conducto de cualesquiera de los 

actuarios judiciales adscritos, entréguese al Fiscal de 

la Federación copia certificada de esta resolución; de 

igual forma, el referido fedatario judicial deberá hacer 

Oficinl de Jm 
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saber a las partes que pueden combatir este fallo a 

través del recurso de apelación, y que cuentan con un 

plazo legal de tres días hábiles para ese efecto en 

caso de inconformidad . 

. :·. A su vez, gírese atento oficio, vía fax o correo 

electrónico, al Juzgado Segundo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, 

con sede en Tepic, al que se adjunte copia certificada 

de la presente resolución, para que en auxilio de -la 

justicia federal, en atención al exhorto 3337/2015-IX, 
L•. 

de su índice, ordene a quien corresponda se 

constituya en el Centro Fe~eral de .~Readaptación 
-~·. -)~ 

; . -· _.;·· -.'f -.~ 

"' ,.~~ Social número Cuatro, con $ede en Tepic, Nayarit y 

.. notifique personalmente a 1~ encaus~dos la presente 

7i; resolución; adémás, entr~ue en ~icho centro de 

r; ;, reclusión el oficio al que ~ adjuntJ'copia certificada 

~~~·.~~/ ¡ de esta resolución, pta los Jefectos legales 

~~· ,~ conducentes; en el entefdido df que el referido 

(- ijfl'~ ... fedatario judicial deb~rá ha\er sab1 a l~s procesados 

~ .. , · que pueden combabr este tallo a Javes del recurso 

•• 

"~ ...... 

~!':::.>~' de apelación, y que cuent~ con tn plazo legal de 

~:~~~~;~\~A\ ,;· ~res ·días_ hábiles para e~ efetto en caso de 

=-·~>-~--.·_.·~~~l .. A 1nconform1dad. '\ li 
' . 'a•Uf\\~~~ow J 

~~·f.•f .. :.•:' .... . :. rt_ 

~~~'\j'"-·~<., Asimismo, deberá comuni~rle que de 

conformidad con el artículo 371 del C'digo Federal de 

Procedimientos Penales, en caso d~ que impugnen 
•:_;¡ 

esta resolución deberán designar ~l defensor en _ 

segunda instancia y señalar domicilio para oír y recibir 

toda clase de notificaciones, aún las de carácter 

personal. 

FORMAS-~ 

~~- \ 
~· 
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Así lo resolvió y firma  

juez  de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
\. 

residencia en Iguala, ante    
 

F
 DE DISTRITO EN EL ESJ ADO DE GU

IGUALA; . 

C E R T 1 F 
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOT

CIENTO CUARENTA Y UNA (141) FOJAS UT
EXACTAMENTE CON LAS ORIGINALES QUE SE
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. PARA LOS EFE
LUGAR. DOY FE. 

.. 
.. bu.t.---_: 
Plev~i~llh ,, ' ..... 

~. ··~·n· ..-. .·; 

-· 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AC/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---------------·--·--------CONSTANeiA--·---------·---·--------

México, Distrito Federal, siendo las 17:15 diecisiete horas con quince minutos 

del 19 diecinueve de mayo de 2016 dos mil dieciséis el suscrito  

 Agente del Ministerio Público. de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de.;Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de.· Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. ------------------------------

- - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - H A e E e O N S T A R - ... - - - - - - - - • - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención dél Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 

·Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, por medio del equipo de cómputo asignado a esta 

Representación Social de la Federación, y en seguimiento a las manifestaciones 

vertidas por  

.. en su declaración ministerial rendida ante esta Representación Social de la Federación 

en fecha 2 dos de mayo de 2016 dos mil dieciséis .. se tiene acceso a la página 

electrónica del Diario "24 HORAS", y desplegando el link h!!Q.//\W.{w.24-

horas.mx/investiga-pgje-a-guardias-por-ingreso-d_~coma'ndo-a-pena~... apreciándose 

una nota periodística, de fecha 3 tres de enero de 2014 dos mil catorce, con el siguiente 

encabezado "En Iguala investigan a guardias por ingreso:de comando a penal", la cual 

contiene el texto que a continuación se transcribe: "Según,el comunicado, el grupo se 

dirigió a la celda de  para ejecutarlo. La 

Procuraduría General de Justicia de Guerrero(PGJE), señaló que se iniciaron ya las 

~~ .. ~ .. · ~~i~~ .. ·· ..•. · .. ·¡·~ .. : t.e,} ... ~~ ..... les, luego de que un  
    

  

} , : .que  penal  

.f··;.·. . . . . , S de un comunicado señaló que "la Procuraduría de Justicia continuará con las 

· "1ñVé~~· i{~~ esclarecer los hechos,  

  
   

  
  

 ·y que internarían a un 

detenido.   



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

AC/PGR/SDHPDS~/01/001/2015. 
,1 

 

. Entre los occisos se 

encuentran cuatro reclusos y cinco hombres del grupo armado y qps más resultaron heridos 

por impacto de bala. Las víctimas son    

   
"' 

quienes se encontraban presos por delitos federales y secuestfo.  
 

.. ".----------------

Así como la página electrónica del Diario "QUADRiTIN", y desplegando el link 
.. ~. 

http://www .g uadratin. com .mx/j usticia/M ueren-n ueve-por -bflacera-en-Cereso-de-

lguala/ ... apreciándose una nota periodística, de fecha 3 t~s de enero de 2014 dos mil 

catorce, con el siguiente encabezado  

apreciándose el texto que a continuación se transcribe: "IGUtLA, Gro., 3 de enero de 2014.-

9 personas perdieron la vida, 5 agresores y 4 internos; un 4ustodio y uno de los agresores 

se encuentran heridos, en un enfrentamiento al interior deltcentro de Readaptación Social 

~4Q4¡;SO)·d7~~an de esta   

  Este viernes 

·~t~cl\r de las dos de la madrugada, seis sujetos armad~ a bordo de de la unidad motriz 

~~~~~   de Guerrero, con 
··~·. .: 

'Wiffúraer.o de serie , se introdujeron al Cereso de Tuxpan realizando 

·\F¡t~~~~~mas de fuego en busca del interno , logrando su 
de ~~Jtoi'tlumanos. -~ 
y ~M\~Kfa ~~~uerdo a fuentes policiacas, el grupo de d!lincuentes armados e internos 

e IRfilJ-~aron la refriega donde los custodios repelieron '-1 fuego, en el cual perdieron la 

vida cinco de los agresores y cuatro internos. Alrededor de'\as 2:00 de la mañana, llegaron 
t'. 

18 elementos del Ejército Mexicano y de la policía del ~tado, logrando restablecer la 

seguridad. Al lugar también llegaron  subsecretario de 

Reinserción Social y Rafael Cubillo Segoviano, director geperal de los CERESOS en el 
~-

estado, y el Ministerio Público. En el lugar perdieron la vida lo$ internos de nombre:  
 
  
 

 
 

 

   

 

   

 

  

. Un custodio penitenciario 

fue trasladado al hospital, donde lo reportan delicado de salud en virtud de que presenta 3 
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. De acuerdo a las 

fuentes oficiales, se hizo el levantamiento de los cuerpos siendo trasladados al Servicio 

Médico Forense (Semefo) de esta ciudad. En cuanto a la unidad motriz, de la cual se 

presume viajaban los sujetos armados, que quedo abandonada sobre la avenida a fuera 

del Cereso. Elementos de la Policía Estatal, brindaron apoyo con seguridad al personal del 

Ministerio Público en el traslado de los cuerpos a las instalaciones del Semefo, en este 

momento permanece dos grupos brindando seguridad en las instalaciones ya citadas. Cabe 

mencionar que elementos de la policía del estado, aseguraron el perímetro del exterior del 

Cereso, de igual forma permanecen realizando recorridos a pie,:. en el exterior. - - - - - - - - -

Por lo que esta Representación Social de la Federa~.ión procede a imprimir las 

notas periodísticas de referencia y se agregan como sopo~e documental, a los autos 
f¡ 

de la indagatoria en que se actúa, por lo que conforme 1~ que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Po de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 ión 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1. 3 Inciso A) fracción 11, inciso 

H) fracción VIl; se hace constar para los efectos legales . ·que haya lugar.---------

Siendo todo lo que se tiene que hacer cons ue 

en ella intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - -

 S T E.

 S F

· .... ?\·•: .·f'jr"f:~ !hfotlmy ,,.,. · 
· 1.,·.4ff~:t .. N~~ ..... ,FI.!:;_1 , '"'" 
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.Juev9s 1!l <le Mayo. 201•) \ IH\0 

Busr.ar 

¿Aigun comentario? 
Versión impresa 1 

INICIO IPN LUIS H ALVAREZ PAROCI\ITE CASO MATA TENA voro 2010 PORI{YS El CH.I~PO 

VOTO fU VENEZUEl.A 

Zt~nn 1\ d<:l! le~; (;f!ck. ~C':;ial t\:!.._;cJia E:r,!rett"r"\i•p;~·~nt·j .th-;,,:.~.~ ... r; 'I•IIW 
De-po)ltt\ia 

+Actual En Iguala investigan a guardias por Notas rcíativas 

ingreso de comando a penal 
REDACCION .l:.muary 3. 2014 2· 52 pm 

~¡ ,. 

Según el com•Jilicado, el grupo se dirigió a la celda de Ismael 

Ocampo Álvare7, alias "la Naila" para ejecutarlo 

;t'.;;. ~ . ¡'"' ~ '~ .. 

Multimedia 
La Procuradurfa General de Justicia de Guerrero(PGJE), 
senaló que se iniciaron ya las investigaciones ministeriales. 
luego de que un comando armado Ingresara al oenal de 
Tuxpan, en Iguala, dejando nueve personas muertas. 

Be the frrst of your friencts to !ike 

Personal de la procuradurfa permanece en el centro 
penitenciario para investigar una posible participación de 
guardias en el ataque dado que los seis hombres armados 
ingresaron al penal por la puerta principal. 

this 
A través de un comunicado senaló que "la Procuraduría de 
Justicia continuará con las investigaciones hasta esdarecer 
los hechos, sin omitir considerar el involucramiento de 
servidores públicos ya sea por omisión o participación". 

En el lugar se aseguró un vehiculo tipo pick-up, con reporte 
de robo, informó. 

Según las primeras dedaraciones el custodio dio acceso al 
comando porque senalaron ser servidores públicos y que 

.... ~"P!!'l!t·n¡;¡,¡tlioiliilaian a un detenido . ........... .. .. ,~, ... 

~~ Una-·~ dentro el grupo armado inició un enfrentamiento 
~ ~(!. cof.tra ternos y custodios de una torre de seguridad. 
:~{.:• ~ . 5egún · 1 comunicado. el grupo se dirigió a la celda 
· ~.\~~ v- de ls • el Ocampo Álvarez, alias "la Naila" para ejecutarlo . 
. ·:~1! 

.--.;_r.~·:IÑI .. 
"~¿F···; 

..... ·~,~·,:·-:.~· 
Entre los occisos se encuentran cuatro redusos y cinco 
hombres del grupo armado y dos más resultaron heridos por 
impacto de bala . 

· · '-' ~.: ~~ [.,;\ REPCrBLIC~. 

h // 24·Fecoos Http: www. ·f!q_ras.
erlh.lvS a

\ 

19/05/2016 
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Las victimas son Miguel Ángel Martlnez Martlnez. de 24 
anos de edad; Jesús Leonardo Diaz Martlnez. de 26. y 
Epifanio Adame Romero, de 27 anos de edad. quienes se 
encontraban presos por delitos federales y secuestro. 
Ocampo Atvarez, de 41 anos de edad. purgaba condena por 
delitos contra la salud. 

o 

IW·'•'ll Llkt 

OComments 

:-:, Ccpyri9ht f.ltan.;¡ 24 Horas :!O'l\'o ú·l!·····: 1>:'·' "~-"··• · ..• ·• .,, .. ,~ ''' 

* .. ,.;;.~ , (t comSCORt. 

. ~' ~ 

. .. . · :¡~s Humar:I)S, 

Sorl by Old~st 

DIRECTORIO 

Por)fo se va de com&o)!ari~ta a EIJ. pero de-jó lista de 

lüs refur:rzos que (JIJIP.re parl!l ·:1! ~"los 

Difietllograr ae<u;rdes entre pcrredi<stas. pero 

f.'Jarbosa .a pN (longer.c¡a Nacional ¿"'!.::~n? 

t,:r .ly/; ~r.v~)~~fJ 

AVISO OE PRIVAClOo\D 

. s2f\: · · • ·::· l~ Comuni(;l~ 
http://www.f1lt'h~~~ 19/05/2016 
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QUADRATIN 

Mueren 9 por balacera en Cereso de Guerrero 

¡ 

Natividad Ambrocio 

IGUALA, Gro., 3 de enero de 2014.- 9 

personas perdieron la vida, 5 

agresores y 4 internos; un custodio y 

uno de los agresores se encuentran 

heridos, en un enfrentamiento al 

interior del Centro de Readaptación 

Social (CERESO) de Tuxpan de esta 

ciudad, luego de que un grupo 

f' 
03/ebero/20 14 11 :33 

,.. .. mado se introdujera para dar muerte al interno Ismael Ocampo Álvarez~ alias La Naila. 

f. 
.f, 

·~ :# 
-~ 

t 
:.j' 

Este viernes alrededor de las dos de la madrugada~ seis sujetos armados a bordo de de la un~Clad 

motriz marca Toyota, tipo Tacoma, con numero de placas MPT-95-31 del estado de Guerr~to, con 
~ 

~~~,~~L~~ 9EM 1 ~· se introdujeron al Cereso de Tuxpan realizando ¡ 
detonaciones d~:l!!rml ~·-,o.'y"' en busca del interno Ismael Ocampo Álvarez, logrando su :~bjetivo. 

' ;~ 
De acuerdo a ~~~t~~~as, el grupo de delincuentes armados e internos protagonizar9n la 

refriega donde ws~.elliito~a.JI~ repelieron el fuego, eri el cual perdieron la vida cinco de los a$resores y 

cuatro internos. 
· GDl:RAI~DE. LA· RF.PÚBL,.ICA 

Alrededor de lasri3:*1Mted~'Uegaron 18 elementos del Ejército Mexicano y de la p~licía del 

estado, logrando·~~~~Jpf~~W~. ~ 
. ·de lnvestigacton 

~ 

lugar también llegaron José Manuel Rodríguez Morales, subsecretario de Reinserción S9cial y 

Rafael Cubillo Segoviano, director general de los CERESOS en el estado, y el Ministerio P~blico. 
:· 

En ellugar.perdieron la vida los internos de nombre: Epifanio Adame Romero de 27 años de;~ edad, de 

esta ciudad, quien se encontraba detenido por el delito de portación de arma de fuego de uso \ 

exclusivo del ejército y fuerza aérea, Miguel Ángel Martínez Martínez, de 24 años de edad. ofjginario 
t 

del municipio de Tepecoacuilco de Trujano, se encontraba detenido por el delito deportación (fe arma 

de fuego de uso exclusivo del Ejército y fuerza aérea, Jesús Leonardo Días Martínez, de 26 año~ de 
, \ 

edad, se encontraba detenido por el delito de secuestro; además de Ismael Ocan1po Alvarez alias .. La 

https:/ /www .quadratin.com.mx 19/05/2016 
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Naila de 41 años de edad, con domicilio en la comunidad de Taxco el viejo, municipio de Taxco de 

Alarcón, se encontraba detenido acusado por delitos contra la salud, en su modalidad de comercio de "'= 

droga (cocaína). 

Un custodio penitenciario fue trasladado al hospital, donde lo reportan delicado de salud en virtud de 

que presenta 3 impactos de arma de fuego en diferentes partes del cuerpo. 

Uno de los civiles armados resulto lesionado, él mismo confesó llamarse~}uan Carlos Salgado 

Delgado de 26 años de edad, de oficio chofer de taxi, de la colonia Insurgentes de esta ciudad. 

De acuerdo a las fuentes oficiales, se hizo el levantamiento de los c~~rpos siendo trasladados al 

Servicio Médico Forense (Semefo) de esta ciudad. 

En cuanto a la unidad motriz, de la cual se presume viajaban 19.s· sujetos armados~ que quedo 

abandonada sobre la avenida a fuera del Cereso. 
'·· 

Elementos de la Policía Estatal, brindaron apoyo con seguJiad al personal del Ministerio Público en 

el traslado de los cuerpos a las instalaciones del Semefo, ,~ este momento pennanece dos grupos 

brindando seguridad en las instalaciones ya citadas. 

Lbe mencionar que elementos de la policía del estado, aseguraron el perímetro del exterior del 

Cereso, de igual tbrma permanecen realizando recorridos a pie, en el exterior. 

El texto original de este artículo fue publicado por la Agencia Quadratín en la siguiente 
dirección:https:/ /www .quadratin.com.mx/justicia!Mueren-nueve-por-balacera-en-Cereso-de-Iguala/ Este 
contenido se encuentra protegido por la ley. Si lo cita, por favor mencione la fuente y haga un enlace a la 
nota original de donde usted lo ha tomado. Agencia Quadratín. Todos los Derechos Reservados© 2016. 

¡ 

- 1 
:ER..\L DE LA REMUCA f 
ie Der~hos Humanos, ~~ 
v Servicios a la Co~unidad 
. "--;v?stigación 

· ..... 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN l'llOCIIIl.AI)IlJÜ;\ t.I[N LHAI 
PI 1 !\ Hf !'UfllH.'.'I 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RADFICACION DE INFORME 
PF/DlVCIENT/CPDE/DGPDC/0529/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del 
diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en 
los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe -------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ H A C E C O N S T A R ------------------------------------------
--- Que se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, el 

 quien se identifica con credencial oficial con 
número  a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad, que lo 
acredita como Suboficial adscrito a la División Científica de la Policía Federal, en donde aparece 
una fotografía a color que coincide con los rasgos fisonómicos del portante, documento que se da 
fe tener a la vista y de la cual se obtiene una copia fotostática, para que una vez certificada sea 
agregada a la presente diligencia, devolviéndose el documento exhibido al compareciente, por así 
solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, quien por sus generales manifiesta 
llamarse como ha quedado escrito, tener veintiocho años de edad, por haber nacido el siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho, estado civil soltero, originario del Estado de Puebla, 
con instrucción escolar Licenciatura en Criminología, Criminalística y Técnicas Periciales, ocupación 
Servidor Público Federal, con domicilio ubicado Avenida Constituyentes número novecientos 
cuarenta y siete, Edificio de la División Científica, Nivel Dos, Colonia Belén de las Flores, Delegación 
Álvaro Obregón, Código Postal 01110, Ciudad de México, teléfono , 
mismo que señalo para oír y recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el 
artículo 108 del Código Federal de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de 
igual manera se le hace del conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto 
continuo, y en relación al motivo de su comparecencia. --------------------------------------------------
------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A ------------------------------------------------
--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Feder l 
informe remitido mediante el oficio PF/DlVCIENT/CPDE/DGP  
marzo de dos mil dieciséis, constante de ochenta y nueve fojas útile  
que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la ver  
conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo com  
al calce de dicho documento, por haber sido puesta de mi puño y l  
en todorl«·s act . . .. t .. ' licos como privados, siendo todo lo q
----Con~, : ior· i'n~ , 
firmandO'~~ nstancl . 
----------~J~~~~~--~-----

.,~~,:~· . -~' ·.. 'Y!; . " 

/~J··~~~-~·_;., .. :E 

.... 'l['·

SISTENCIA 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 . 

CERnFICACIÓN 

. ··~ 
. ~: . 

··- En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe 
licenciado , Agente del Ministerio Público de ·la Federación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: ··--···-------------------------------- ----------
--------------------------------------------------·-··--- CERTIFICA -------- ----------
---Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fie l que se 
tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del C ales. ---
---------·--·-------------------------------····----------· C O N S T E ------ ----------
--- Así, lo acordó y firma el licenciado
Público de la Federa~~ól de. la Subprocuradurí~fi~t;p~rechos Hum

~~-;~~~~-~-~~~i~~~~~~-~~-~ •.~~~~=
: ¡ ~;.;!~··;". , ~ ~ ~ -¡'{? t(~llf'!.V.:,~~· '~ .~j 

}~,:~u~:<··,_. · · · u.¡ ~·~\~-~~).(:~~;~:;,,.?:;~,?; H., 
~~Y/ · ····· !· ,p,.f!li,~~~'-)!t,;. k 

·~~··. ·. 
_'~]¡: ¿··...-~~~. 
~ .. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En La Ciudad de México, siendo las 18:28 dieciocho horas con veintiocho minutos del 19 
(diecinueve) de mayo de 2016 (dos mil dieciséis) la suscrita , 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación, dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -
- - -Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 17, 168, 180, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apart~:do A), inciso b) y w), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; - - - - - - -- - -.. ·~- - -- - - - - - - - - - - - - -
-- - Que siendo el día, mes y año señalado se procede a hacer constar:(.Constituidos en Avenida 
paseo de la Reforma número 211-213, piso quince, de la Colonia ,~uauhtén1oc, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, por lo que en relación ~::~ la averiguación previa 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se realizó llamada telefónica al  

 con el objeto de 
que designara personal para que esté presente en la Fiscalía General·~~el Estado de Guerrero, al 
momento de realizar el dictamen pericial para determina   

   , quien 
manifestó que no le es posible asistir, ni tampoco designar personal alguno del Centro de Derechos 
Humanos  sin embargo acudiría ellice~ciado  

   
 
 

número don.de podr~calizado. De igual manera manifestó que el licenciado  
tien~ plrmanente comunicación con él, y está al'pendiente de los resultados 

que peritaje, respecto de los peritos Expertos Argentinos de Antropología Forense 
(EAAF) no estarán presente. No habiendo nada más qué hacer constar, se firma la 

~--~ct<>s legales a que haya lugar.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
~•~P - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - -

: ~ ---~~~8f1~T.;; ~~c~~~i-a~ - - -

Público \!~~-~pendiente de la Subprocura ción 
del Deli~a:tos ~~~~~ t.!Comunidad de la Procuraduría  con 
testigos :J~V-':cia que al final firman y dan fe.- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E.

TESTIGOS DE ASISTE

. "' 
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OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON LA INSPECCIÓN AL EQUIPO DE COMPUTO, EN LA 
COMANDANCIA DE LA POLICIA MUNICIPÁL EN COCULA, GUERRERO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día diecinueve 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.---------·------------------------

-----VISTO el estado que guardan las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico 

jurídico de las mismas, se considera procedente realizar una inspección al equipo de 

cómputo que se encuentra asignado a la Comandancia de la Policía Municipal de Cocula, 

Guerrero, para determinar si en los mismos existe antecedente alguno de los hechos que 

se suscitaron el 26 y 27 de septiembre de 2014, mismos que son investigados en la 

presente indagatoria; toda vez que mediante oficio número 017/2015, del cuatro de marzo 

de dos mil dieciséis, suscrito por el Secretario Municipal de Cocula Guerrero, informó que 

los equipos de cómputo que fueron entregados por la administración pública municipal 

2012-2015 a la actual administración 2015-2018, donde se específica el inventario de 

bienes que fueron recibidos, fueron entregados en mal estado (inservibles) o sin ningún 

tipo de información (formatearon los discos duros), y en relación a las cámaras ese equipo 

no fue entregado a la actual administración. Por lo anterior se hace necesario realizar una 

i · · · eq~td~ómputo, para verificar los equipos, identificación y extracción de . : 
la i que .contienen, misma que se llevará a cabo con peritos en la materia de 

vez que es necesario conocer si en dichos equipos existe antecedente 

hechos que se investigan, inspección en la que también intervendrán 

pe nado por la Coordinación para la Prevención :de Delitos Electrónicos de la 

Polici~,.~~J;~l~~------------------------------------------------------------------------------------
-- Al r~H~lll3Wal¡l,yez que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los 

. .,11aos a 1a Comun, .. lac 
delitos·.'\'faa~n· puestos en su conocimiento, conforme a lo· dispuesto en el artículo 21 

Constituci2nal, en ese sentido la investigación respecto a la búsqueda y localización de los 

cuarenta y tres estudiantes, esta Representación Social, considera procedente girar oficio 

al Director Jurídico del Ayuntamiento Constitucional de Cocula, Guerrero, a efecto de que 

permita el acceso de la suscrita así como de persona que me acompaña, peritos en materia 

de Criminalística de Campo, Fotografía Forense y Video, así como personal de Delitos 

Electrónicos de la Policía Federal, a efecto de llevar una inspección al equipo de cómputo 

con que contaban el 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. Asimismo al Titular de la 

Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicos de la Policía Federal, a efecto de 

que designe personal a su cargo, para realice una revisión al equipo de cómputo y/o 

dispositivos de almacenamiento en el momento de la diligencia y en caso de identificar 

información relevante relacionada con los hechos que se investigan, deberá extraer la 

i\\". Pa~<'o de la Rdorm¡¡ 211- 21;~, Pi$o 15, Colonia Cuauhtémoe, Del<-'~adétn Cuauhtémoc. Méxko, D.F C.P. o6;>oo 
Tel.: (55) .5:146 oooo  w-;"w.pgr.¡;oh.m'L 

: ! 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

misma de los equipos materia de análisis, al término de la diligencia, deberán presentar un 

dictamen y el respaldo de la información obtenida, con su respectiva cadena de custodia, 

diligencia de inspección que se llevará a cabo en Cocula, Guerrero.-----------------------------

-------------------------------------------F=U~DAIIE:~1r0 l.E:GAL.------------------------------------------

Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 

apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 3 fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 

fracción 1, apartado A), incisos a) y b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica 

antes citada; por lo que es de acordarse y se----------------------------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E: R O A ---------------------------------------------------

---PRIME:RO.- Gírese oficio número SDHPDSC/01/1622/2016, al Titular de la Coordinación 

para la Prevención de Delitos Electrónicos de la Policía Federal, a efecto de que designe 

personal a su cargo para que realice revisión al equipo de cómputo y/o dispositivos de 

almacenamiento, en la Comandancia de la Policía Ministerial en Cocula, Guerrero.--------

--SE:GU~DO.- Gírese oficio número SDHPDSC/01/1584/2016, al Director Jurídico del 

Ayuntamiento Constitucional de Cocula, Guerrero, a efecto de que nos permita el acceso 

y realizar una inspección al equipo de cómputo con que contaban el 26 y 27 de septiembre 

de dos mil catorce, en la Comandancia de la Policía Municipal a efecto de llevar a cabo 

d~hainspe~iónmini~erial.------------------~-----------------------------------

--.~·-;.~~-~-~~~a.---·-----------C U M P L. A S E: -------------------------------------.. , ~ .. 
acordó y firma la Agente del Ministerio Público

, de la Subprocuradurí

.del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

,. para que surta los efectos legales correspondient.._. . 

-----y;-:-r-tan",-g~-----------------D A M O S F= E:------,:\Lamw. : 

lerecflos.Numanos. 
· rvicios a la Comúni.da~ 
~st\g~ción 

 DE: ASIS1ri:NCIA 

"'·· Paseo de la Rdin·ma 21 t - 213, Piso 15, Colonia Cuauht(~mo,:, DelE.'gaciún Cw.tuht,~mor, iVU:xíco, D.F. C.P. o6.!)0(l 
Tel.: (55) s;~ 46 0000 \\"'\\'W.pJ:~.r.gqh.mx. 

'} 
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AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

Oficio Número: SDHf>gSC/011162212016. 
ASUNTO: Se solicita person~:loat equipo rorease. 

Cr nL.- .:~~r 
Ciudnd <~~~!f.';: t~ ·,~~:~!"·'-'~~~:"'~f..;~~!~-~· 

COMISARIO JEFF. i c~";,1;:(,',: ~¡\:!E~:¡~.:~1J~:i;:::;~;:,~: .. 
 . f/' 

TITtlLJ\R I>E LA COORDINACIÓN PARA I..A J>REVENCióNi ,~/ l !.1 ~A,\ Y ¿rq;; 
1>1~ J)F.LITOS ELI~CTI~ÓNfCOS I>E I.A POLICIA FEDE
Awnida Constituyentes No. tJ47 edificio de In lli\·isión Científica. 
J•iso 2. Colonia lk>l~n de las Florc.co, Ciudad de México. })~legación 
Ál ()b • e p \'aro regon. .. . 11 to. 
PIU~SJ<:NTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria <rucii 1bro ~e indica y con fundamento en lo 
establecido en los articulllS 16. :!1 y 102 Allart;ukl "A''. de la C(.''. itucil)n Política de los EsuuJos Unidos 
Mexicanos: 1 ti-acción l.~ fracción 11. 3 fracci<ln IV. IX. 16. del · ig.o Federal de r•roccdimicntos l,cnalcs~ 
L ~. 3. 4 fracción l. inciso ··A". suhincisos a). b). e). w): 10 fr~ < )n X. y ~~ fmcción J inciso e) de In Ley 
Orgánkn lk .. In t•rocuraduría General de la República: l. 3 inciso,' . tracci<1n V y .J de su Rt•glamcnto. 

;.,:, 

Solicito a Usted gire sus a1>r<.>cinblcs in~"truccioncs a quic.· . orrcspt,nda u ctecto de que en UIXlyo a esta 
Representación Social de la Federación. designe personal bajlf 1 cargo con estudios en inforcmUicn. mismo 
que dchc..·•rá presentarse con "·cdula profesional e idcntificaciótw- ·stilucional alinde que previo u lu diligencia 
sea habilitndo como perito en inl(mnática. quien deberá tr_ ·· consigo todo el material ) CllUÍpo lorense 
nc..-ccsnrio pam realizar rcvisiim a <.oquipos de cómputo y/o di_' sith•os de ahm1cenamicnto en el momento de 
la dilil!cncia y en cnso de idcntilicnr infonnación relevante 11, ciunnda a los hechos que se investigan. deberá 
extmcr la misiha de los equipos materia de análisis: al térm . de la diligencia. prcsen1ará un dictamcn y el 
respuldo de la inl(lnnnciún obtenida. C()ll su reSJlCCliva cadc•,lJde custodia, diligencia ministct·iallJUC se llevara 
a c;'b~ ce~ .el Municipio de Cocula. Guerrero: cabe mcnci~fr <ruc para dicha intcrvcnci<ln se contará con la 
auton?Ocmn de la persona legalmente facultada. ~ 

La diligencia señalada tendnt vcrificutivo en Cocul~~ucrrcm. lus dias 23 y 24 de mayo de la presente 
anualidad. por lo que se cita en punto de las seis de la nla~a el día \'eintitrés de mayo de dos mil dieeiséis. 
en lns instalaciones de ésta Oficina de Investigación. c~\f domicilio ap~'recc al calce del J>resentc ofici(), 
debiendo conhtr con \'chiculo para d traslado. S~ 

. ,;t.· ·. ·· .... ~. ~-·~:. ·:\ ',;~ .... :~~ .. .i •:~ th•;•rn(!·. t 

,-.. r ~ -- . J :. :.: • ~ ! :~~ 
-r: 



Delito Cibernetico 

De: 
Enviado el: 

Delito Cibernetico <delitocibernetico_pf@cns.gob.mx> 
jueves, 19 de mayo de 2016 09:32 p.m. 

Para: 'dc.cpde@cns.gob.mx'; 'recepcion.cpde@gmail.com'; 'dc.cpderecepcion@cns.gob.mx' 
RV: SE SOUCIT A PERSONAL DEL AREA FOR~NSE 
EQUIPO FORENSE POUOA.pdf i.< 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

l 
1 

l 
;Y 

.11:¡ POUCIA ~ •aocttA&. f~ 
-··~· .. ,-, •. ~.~~'~"·"·'""' •.w·. '"'""'' • .,~.~~~·· . . , .. • . ,. ·f ·••·· ~·"<"''" .. " ..... ,.,,,,_._,, .. , .... ,,. •'""~"·" ,.. . .., ¡¡ 

•, t .., • ~ • ~ ·. 

, 
1 

-Jt 
~~ 

RESPETU~~MENTE 
!.IJ• 

P'Q'UCIA ~ffJf,IIAl IJ 
:~ ;' O!VI'SIÓI'H.~E:~Tifl-C.J' ,$' . . 

'" ( OOAOtNA(10N MIU\ t...,fUVHK f()N tH OH lfO~ Hfr:! l{~f(~ 

1 
f 
f i:. 

~fi· 

$f 
~ ~~ 

..;.¡. 

De:   
Enviado el: jueves, 19 de mayo de 2016 09:27 p.m. ~·;~' 

, 

Para: Delitos Ciberneticos PF ~~ 
CC:   -- .i~t': ·:~:;.: ~= ~ : • 
Asunto: SE SOLICITA PERSONAl DEL AREA FOREN~~ ··. · · .. ··· <;)~~.'J _.;·. 

SOLICITO A USTED SU VALIOSA COOPERACION A FIN·,··~E ATENDER El PRESENTE OCURSO, EN ELC·. 'i'LJ::p .. ITA 
APOYO DE PERSONAL DEL EQUIPO FORENSE, PARA ~ÍLIGENCIA MINISTERIAL, MISMO QUE DEBERl ~E(l'UIPO 
FORENSE Y VEHICULO PARA SU TRASLADO Al ESTAq.t> DE GUERRERO. :::·~~~~. ·.~J :·.. • 

·~ · ........ ; ... · 
DE ANTE MANO AGRADEZCO lA ATENCION PRESTAÍ}A • 

. ........ · ........ ·t ......... · .. PRO.(~=~=~· .... · 
''Toda la información de este correo asl como la contenida en los d~ntos que se adjuntan, se encuentra clasif~a co~~~·~vito.en los artículos 13 
fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111 y IV y 18 fracción 11 de la ley F+ral.~e Transparencia y Acceso a la Información' ~ul>liCa'~efr\á'fW:!MI,'en relación con lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales para la clasificación y d .. asif.cación de la información de las dependencias y entida~idé}a 4tl~inistración Pública 
Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acoao a la Información Pública, publicados en el o~o.F. el18 de agostoal~003, así como a las 
Recomendaciones para la organización y conservación de correo{~lectrónicos institucionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el10 de ferro en el O.O.F. 2009" 

..-.. ..... ~ .. ······ 
Correo Analizado por McAfee Email Gatewf' 
Copyright 1993-2014 Me Afee, Inc. :f. 
Reservados todos los derechos.. j 
http://www.mcafee.com 1 
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PGR 
SUP·PROCURADUHÍA DF DFHtCHOS HUfVIANOS, 

PREVENCIÓN Df::L DI:LITO Y SERVICIOS i'l. LA l OMUNIDAD 
OFiCINA DF. INVFSTIGACIÓN 

t>ROCURAD{JRfA <.rFNERAl. 
Dl: I .. A HU'ÚUIICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~: .. ' 

.l'' 
,l 

i 
Oficio número: SDHPD,IC/011158412016 

ASUNTO: SE SOLICITA I,FORMACIÓN. 

Ciudad de México,~9 de mayo de 2016. 

1 ,f, 
{ 

DIRECTOR JURÍDICO, DEL AYUNTAMIENTO JÍ" 
CONSTITUCIONAL DE COCULA, GUERRERO. ~-·· 
PRESENTE. ¡.· 

¡.-J 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente avengtación previa, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21 y 102, apartado A~de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, 2°, 3°, fracción 11,¡¡,11 y IX, 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás apli{ábles de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4°, fracción J!-apartado A, incisos b) e) y 22 fracción 
11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera~de la República; 1, 2, 7 del reglamento 
de la citada Ley. i~ · 

!.' .. 
i..:~~ 

A manera de colaboración, me permito solicitar ~:::.Usted, gire sus amables instrucciones a 
quien corresponda, para que el día 23 de mayo de_l;(presente año, permitan el acceso a las 
instalaciones de la Comandancia de la Policía MuniciAAI·, tanto a la suscrita, como personal que la 
acompaña, Peritos Oficiales en materia de Fotografí~; Video e Informática, lo anterior para llevar 
a cabo una inspección al equipo de cómputo con q~--~.contaban los días 26 y 27 de septiembre de 
2014, mis.ma q.ue se llevará a cabo dentro de las in .. ·alaciones de dicha Comandancia, así mismo 
le, ~EI$.~~~~Trsona de esa Dirección a l cargo, para que nos acompañe durante dicha 

/ ~! . 

an~~r~or, por ser necesaria para el ebido esclarecimiento de los hechos que se 

·jf::/ 
. ... ... . 

. c;íf11lf6 señalar que el contenido del p .. sente oficio tiene el carácter de confidencial para 
la raduría General de la República, por 1.· que su contenido no debe ser divulgado por los 
servi~C§( fin de salvaguardar die~ secrecía que respecto de las actuaciones de la 
averig •• ut •· · -. ,en lo.s artículos 16 del Cóqfgo Federal de Procedimientos Penales, en relación 
con el. . . · •·í'pJ!fP de la Circular númet· C/06/96 emitida por el Procurador General de la 
RepúbllHI;I l\!l~es importante destaca. la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno 
de los :-H;ailia que prevé el Código Penal F deral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. j 

~ 
Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

AGENTE DEL M FEDERACIÓN 
o"

0 t"'• . ADSCRITA A CIÓN DE LA .. S, PREVENCIÓN 
UNIDAD. 

_ ..... 
. .:·:.\'·~,·.:·c\;:~;~~{~;·i'-~ .. 

t,;-.' ~-~ ·: . .. ..y·r't~ 
 1

::' .)(.>.- .. :~ · ~·:~ 9, 

.;·(, ·:::.<··\··::~~~~;J :~~~ 
··:., ... ··E~:/! 

-· :· b '!9if\Q 1~t ~~::y ~~~os a la Comunldad.-
e a~~t.'• :.: ; " 

 ~-.Para su conocimiento.- Presente 

Av. Pasen d~ la Rd(mna :~u- 213, Pi u~tuhtémor . .Méxítli, D.F. C .. P. 06500 .. 
Td.: n..x. 
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PROCURAD~RIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG RISDH PDSC/01/001/2015. 

COMPARECENCIA DEL , 
APODERADO LEGAL  ESTRELLA ROJA  

 

,:.;~ ..... 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta y siete minutos, del día 

diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar ;que comparece el  

 Apoderado Legal de la Empresa ESTRELLA 

ROJA  quien se identifica con cédula profesional número 

 expedi~u favor por la Dirección General de Profesiones, la cual contiene 

.. ~~ifpfía en blanco y negro que coincide con los rasgos fisionómicos del 

.~::·~iote, documentación de la cual se agrega copia debidamente cotejada y 

·:. :\~a las presentes actuaciones. Enseguida, de conformidad con los artículos 

::::~l'47 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del 

-~-~~éfAI, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto·. líf~-~-3rarticularmente de las penas que establece la ley para q  
de~~MU~g~c~Gnfalsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus func
y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se pro

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autorid

Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Quien por sus generales:--------

-------------------------- M ANI FE STO--------------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito y ser de generales conocidos por hab

declarado anteriormente ante esta autoridad y en relación al motivo d

comparecencia, de manera libre y espontánea el compareciente:--------------

---------------------------DECLARA-----------------------

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de mane

voluntaria, para efecto de presentar la documentación respectiva a los desistimient

de las acciones presentadas por mi representada  Estrella Roja 

 ante la Visitaduría General de la Procuraduría General de la República

ante el Juzgado Décimo de Distrito en materia de Amparo en Materia Penal en la ciud

de México, ello para conocimiento de esta autoridad, en virtud de que ya fuera

entregadas las unidades propiedad de mi poderdante, por ello no tenía sentido 

" - .•.. ~ .1 • ..... •• _ • .1 • 1 _ .,..... _ r _ .. .. . .. .. . _ ... _ . . ,.,. 1 ~ "' 1 '"' _ . 1 _ .. • • ""'· • ___ 1 ... ~ .. . . • 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-? "· J , 
f 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

continuar con esos procedimientos, lo que hago para los efectos legales que esta, 

autoridad tenga a bien acordar, solicitando me sean devueltos los originales de lost 
.. 
' documentos que exhibo ante esta autoridad.------------------------------_; 

---En este acto se Da Fe de tener a la vista la siguiente documentación:---------~ 

- - - 1- Acuse original del escrito presentado ante el Juez Décimo de Distrito de Ampar~ 

en Materia Penal de la Ciudad de México, sellado de recibido ante esa autoridad, e~ 
... 

fecha diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, constante de dos fojas útiles, en la cual 
}' 

se tiene como asunto "SOLICITUD DE SOBRESEIMIENTO".--- --- -- -- -- ------ ~. 
i 

--- 2- Escrito de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis, signado por el Apoderadd: 

legal de la empresa s Estrella Roja , dirigido al:~ 

Director General de Asuntos Internos de la Procuraduría General de la República, ef, 
r,. 

cual se encuentra firmado, pero que no tiene acuse de recibo ante dicha autoridad,\ 

constante de dos fojas útiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~. 

- - - Documentación que se DA FE de tener a la vista y de la cual se ordena extraer i 
copias, para que previo cotejo con sus originales sean certificadas y glosadas a las~. 

~ntes ~nes conforme a los artlculos 206 y 208 del Código Federal de \ 

.m .. ~entos ·~e~a~es, d~volviéndose los originales al compareciente por asl haberlo ' 

1
1' .. y no ex1st1r 1mped1mento legal alguno para ello.-------------- -------

~tÍ~ua diciendo el compareciente: Por lo que respecta al desistimiento, ante la 

ón General de Asuntos Internos de la Procuraduría General de la República, no 

~FMiB..~use, por razón de que la comparecencia fue de viva voz, en 
~sHuman?s, t 'd d . b. d . d d'l' . . cv~ti~~~e esa au on a , s1n que me nn aran cop1a e esa 1 1genc1a, pero ,_: 

se. •'*"" el martes diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, como se podrá verificar J 
ante dicha autoridad, lo que hago del conocimiento para los efectos legales a que haya:; 

lugar por esta autoridad, siendo todo lo que deseo manifestar.----------------- -j~ 
- - - Con lo anterior, y no habiend  

presente diligencia a las veinte hora

citados, firmando al calce los que en

lo actuado, así como los testigos de

---------------------------  
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 ESTRELLA 1 
j 

ROJA  l 
Vs ! 

. J 
     

      
    

 
     

 

MANIFESTACIONES RESPECTO 
QUEJA. 

LICENCIADO   DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS INTERNOS DE LA PROCURADURÍA G!;~.~RAL DE LA REPÚBLICA. 
Buulevard Adolfo López Mateos, Número 2836 (dos mil ochocientos treinta y seis), Colonia Ti:zap.ln 
San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01090 (cero, uno, cero, 
nueve, cero). 

.. :":,~, ... ;;""; ~,;·./~· ~\ 
': .. =~ . ...,,.. •'.-. ¡~y ··' 

{J,")'· ........ .--

PRESENTE. 'I'~"·~.fo<:-.' . 

  :w±~r carácter d
apoderado legal de la empr~í'!  ESTRELLA ROJ

periqftªlidad que h~:¡~~reditado antalf.tlsted en térn1inos de l
copia certificada conJlt.lfñ~n).      

  

     
         
       

        documel,-~
qu: obr~ a$'I?9'       

 
    

   
  para oír y recib

entos, así como los correos etE-)ctrónic
, 

. Autorizo en los térrnin
para y recibir notificadones, realizar trámites, gestiones 

ééi~~UÉ~c_e rn. ~ cias que fueren necesarios para la salvaguarda de los intereses jurídic
-~ ,;representada, a los licenciados en derecho: Deysi Lucero Carril~o García 
C~~~st~\~~~f;~~~n~ro. Ante usted, con el debido respeto comparezco a exponer: 

. . . ·: ~ . . 
t •• .... ' 

.ó -!lOS·:·:.H!A.~~.1.1 ;~'";d.lii''  
  

  
 

    
 

         
    

 
   

 
   



' 

• • 
• 

' ~ . ,.. ·~ 
·<~·· ... ·.). 

 
 

Es por lo anteriormente expuesto que solicito además, se fije día y · 
hora para que comparezca ante esta H. Dirección a ratificar el contenido del presente 
escrito, así como el escrito inicial de queja de fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, 
reiterando solicitud para que me sean devueltos los documentos originales que exhibí 
como pruebas en el último de los escritos enunciados, ya sea durante o antes-de la cita 
requerida, documentos que consisten en: 

l.  

 

11.  
           

  

111.  
 

 · 
-~~~f~t~;iZfi~ '·. ~;~~~.~~~;J;l:~~:~·. . 

Por lo anteriormente expuestc{i~ usted ciudadatiÍ~DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS INTERNOS DE LA ~,OCU~URIA -~·~NE~-:QE LJ\.~.fÚBLICA, . 
atentamente solicito: ··~~1¿~;~. ·~~;;~.;'-~:;~~~~::::;.:;~·:~·::~~:J~{.::;. ~<JJE(~.~'~,, -~~.~:.~t:~./ 

PRIMERO.- Se me tenga.~!laciend~<:~~~:::,~:c~::~!i~::,d~:~~{{~=eja al rubro 
enuncl.ada "~:E~.. ";·~=·:~·::~, ~·~:·:·,:~ . ""'····· ... , '·"·~- ' ·~···~·., 

SEGUNDO.- Se m~~ '""~.ndo re~:~~o-.de ,-fo, para oír y recibir 
notificaciones, valor~;yío documefi~~~l señalada;:~ el proemio del presente ocurso, 
y por autorizados p@Jos mismos efe~~~ los lice~~dos en derecho enlistados. 

~~ .. ~~?.~~" ~~~:::;~~:~-·~.- .. :~ i~:-:{i:' 

TERCERO.- Me se~fflilevueltos los doc~~~tfginales que agregué a mi escrito 
inicial de; .. ~ª y que e.2 .. en el cuerpo A~l presente escrito . 

.. ~~~~f.·~~~~~~.~ ··~!~(:r;?'::~ ~~ 

CUARTO.'~~~~t4~ co~f~!~ a IQ:~lcitado por no ser contrario a derecho y/o a 
las buenas c~urritffll~,. '<:~ .. ~~~-~~~· 

~~I;i~~:. ~::3~?~.~ .. .....,:...~'f!i::t.::.::E';'" 
\ ~~~·~:~, 

(~ :. .. ~~·>..
~:~~.~.::~

~.\

""'~ ··~
~~-~ • 

~~):. ~ ~ 
~'·~= ',\1;~~111 ~ 

-.~::~~~, 
... "'*..¡:;..
" · ·~:? ~d de México, a doce de mayo de dos mil dieciséis . 
. . ·.,Humano{'"'~ 

· ·. ·.. ., h Cn""''''ld·.a· ,, • .. • ··• ~~ CIU 
• • • • ,. ! ~ • 

·~~·~· .. wl~·• 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los diecinueve dias de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría ·de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal~ 

CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constantes de 02 (dos) fojas útiles, concuerda fiel y exactamente 

en todas y cada una de sus partes con el escr  el 

apoderado legal de s el 

mismo que se tuvo a la vista, en las instalacio  el 

cual cotejé y compulse en su contenido~ lo anter el 
,..... 

Federal de Procedimientos Penales la que se ---

-'t /9 ,. 
,:S 

1\.::J ,-... · ... · .· : .. ~:~~ " /, 
~. ; •:, 

. . i. \ ... ~ . ....... 
l.l 
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~UBPROCI lFC\DURÍi\ DI·, IJLRH'I JOS Ht 'ivtAt\OS, 
PREVFNCfÓN f)FL DFLIT( >Y SH<Vf(]()l.; ;\ L\ CO\li'NIDi\D 

01 ICINA DI IN VES 1 í( ,i\(l()N 
·,~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

-- \a Ciudad de Iguala de la 1~1féRendenyia, Gu~rrero, siendo las veintidós 
n quince minutos del día diecinúkve dé mayo de dos mil dieciséis.------

,.tiSTO.- El estado que guarda la presegte indagatoria y en términos de los 
drtículos 1°, 20, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 113,117,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1°,7,12 y 1 08 de la Ley General de Victim~~; 50 fracciones 1 y IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1 ~:· 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, con l~f finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación previa citada al rubro; es de 
acordarse y se:--------------------------~:-·------------ .... --------
- ·-- ·-- ------ •• • --- • - -A C U E R D A - '\~--------- -- -------- -- -- -
- - - PRIMERO. En seguimiento a las diligencia$~ que obran en autos, enviar oficio 
al TITULAR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO a efecto de que 
se sirva remitir en copia certificada las actas de defunción de las siguientes 
personas:  

 
y que se encuentran relacionadas con los sucesos 

de los días 26 y 27 de septiembre de 2014. Lo anterior por ser necesario para la 
integración de la investigación señalada al ru~ro. - ------ ---------- --------
- - - SEGUNDO: Una vez obtenida la información realizar el estudio jurídico 
correspondiente para que se lleven a cabo la)nvestigación y diligencias a que haya 
lugar; - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -.~,·- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -
- - -TERCERO: Agregar a las actuacio11~s de la presente indagatoria y dar 
continuidad a su integración y perfeccionam.iento.---- ------ ---------------
----------------------CúMpLASE---------------------------
- - - Así lo acord , Agente del 
Ministerio Públic curaduría de Derechos 
Humanos, Preve dad de la Procuraduría 
General de la Re encia que al final firman 
y dan fe. - ---- -- - -- - - -- --- - - --
- - - - - -- - - - - - -  - - - - - -- - - - - - - - - - --

rn ...... A • ~ • rt! . . _ r' 1 .. ~ ... ., l .• • 
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PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURAOUJtiA GENERAL 
.OF. LA REPÚBLICA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1614/2016 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2016 

Asunto: CONFIDENCIAL Y URGENTE 

, - pA,R1ES 

COORDINADORA TECNICA DEL SISTEMA ESTATAL 
DEL REGISTRO CIVIL 

Qf\C\~tJ~ Ot . ~ 
.• a~·e \Oflll . 

\~:~~~:tí 4 u'\_"'{2016 j~. 
 

Presente. 

·~..:'•"' l "t. \ ~1"\ ~~·· . \~:~ .. ~: .,;) ¡:J,! rp'SJ.~" :;~ .. ,.r1::~E¡~O 
~ -~ ~- -~ .. --· :1:~ ,)::.,_.u-- ,r:MA 
~ ""' ··. ~ o tJ\:.' •. f.:-.:·:'·:: 1 7~ e, ¡kl·::;~' .. 
GOnlL~~:AC\0;-.l H-~~'''.:--,:: {RO c\\IIL 
cooHG-11" - ~L ~t:l.., "' 
' ¡z

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 8 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208 y 209 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 
20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado O) 
fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para 
que se remita con CARÁCTER URGENTE la siguiente información: 

•  
. 

Agradeciendo de antemano su amable colaboración. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Av. Paseo de la Reforma 211 - 213, PL"ü 15, C.olonia Cuauhtémoc, Delegaciún Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. o6soo 
Tel.: (55) 53 46  www.pgr.gob.mx 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A'LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL EMITIDO POR PERSONAL DE 

LA POLICÍA :FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las ;veintitrés horas con cuarenta minutos, del día 

diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la ~ederación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derecho~~, Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
~: 

Comunidad, de la Procuraduría G~neral de la República, quien procede en términos 

del artículo 16 de Código Federal ::~e Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al fina:filirman y dan fe, para debida constancia legal, Hace 
.~,· 

constar que se:- - - - - - - - - - - - Jt- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~· 

--- T 1 E N E por recibido el r/rno , de fecha diecinueve de mayo de dos 
{t!. 

mil dieciséis, mediante el cua~se remite el parte policial  
-:;·· 

diecinueve de mayo de do~'mil dieciséis, signado por  

, le la División de Gendarmería de la Policía Federal, 
~' 

mediante el atiende d~ manera parcial lo solicitado mediante el oficio 

SDHPDSC/01/1333/2016, Jn los siguientes términos: " ... Derivado de la búsqueda 
)~-

exhaustiva en la base de {hatos denominada "Plataforma México", fuentes abiertas y 

redes sociales, respecto ª la persona de nombre , 
~·? 

hago de su conocimiento_:fque no se obtuvieron resultados positivos".------------
,~· 

--- Documentales cons18ntes de 01 una foja útil del Turno , y 05 cinc
. ~~· 

fojas útiles del parte poJ,tCial de referencia; las cuales con fundamento en lo señalad
·~~ 

por los artículos 1, párrlf.o tercero, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, y 10
,'t 

,. /',: ; 
}.. r.. í 

1 ........ 
/ 

~ado! . .';Ñ•,· P\rrafo fuarto de la Constitución Política de los Estados Unido

, ... ,~,noS,: 1 fraccipn~f. 2 fracción 11, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 26, 206, 208 y 269 d

.•. f.~deral de Pr~ledimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de l

L~/:Jrg{mica de la FÍ>curaduría General de la República, se Da Fe de tener a l
....r..: .· .: _.-. -:· .;f 

V1s.t~ti.sifft

1 
s:Jgreguen a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos~! . u aya lugar.-- - - - - --- -- ---- - - -- -- -- ---- ------ - - --- -
. c.hOS. fu · ,¡_, 

- -- ·- "'i boC .. - ~:~a.t-- -~l. ---- - -- -- C U M P LA S E ------ --- ------- --- -- -- -') ~ ..... -. .... , ... ~ 

• . . .:.¡¡ 

-- .;t~sí4b resolvió y rma el suscrito Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, T  



PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Comunidad, de la Procuraduría Gen érminos 

del artículo 16 de Código Federal de con dos 

testigos de asistencia que al final fir

--------------------------D

... .. ,, 

·n,~ r. nr.l~11RJI 
:. '~9~\,~:<<;;::.\~: ¿ 

~ .. ; • •·· +...-; .... -··u·hda~ .. ·~·. . . . . . . . .. 

• :;,:\}f..:_.,,,..l 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESl"lGACIÓN 
Pe-cab? 

Id 

Número: 

Fech~: 

Fecha de' término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

, .. 
... .. 

jueves, 19 de mayo de 2016 a 
.¡,· 

1398 

PARTE POUCIAL361/2016 

19/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

19/05/2016 

~3: ;:p he YGS 

SEGUIMIENTO 

.. y 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN AtfNCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1333/2016 DE FECHA 
28 DE ABRIL DE 2016, CON RELACIÓN A LA A. P. PGR/SD~P  SOLICITA 
INVESTIGAR SOBRE LA RELACIÓN QUE PUDIERA TENEI{;:E , PROPIETARIO DE 

SEGOB 

JCA. 3,J 
..nuni 

POLICIA.FEDEAAL 

POLICÍA FtDtRAL 
DIVISIÓN DE GiHOARMERIA 

COORDINACIÓN DI LA DIVISIÓN 

PARTtPOLICIAL~::J6 J /2016 

de fC!cha 1.R dr ,\lml ele 1016, con 

P  soli<ita inve5tigar sobrt la rel;~ción 
ropietario de la empresa COIII('fCiallll('ntr 

rganizaciones delictivas que operan en 1.1 
dt> reunión. y ahí se gtMflldban lo5 vehículos 
os de grupos clelincuen(i<~les. obto>niPndo •!n 

posoble de ~ta~ perwnas que laboran ahí. ('oonici~os. omágerl('\ 
y operandi. lo:. nexos delincuenciales QU(' IP.Ilf:,,l. qut> permit,m 

t··stig.Cic~orl .. y la posible relación o no. con IO'.i herho~ de la presente 
se informa lrJ ~iguiente· 

Página 1 de 1 



.SEGOB 
SECRETAR(A DE GOBERNACIÓN 

•mEcmmo 
DHPDSc 

IIQfiCINA DE INVESTIGACióN CE LA 
SUBPROCURADURIA DE ~&ECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN Da DEUTO y S!RVICIOS A lA COMUNOAO" 

 

(O'\:\I ... I(l!'\.o\00 '-l-\C"II\•.J·\1 
nf 'tfCt·HII,,,;, 

POLIC~~FEDERAL 
;::} 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISI(]~N DE GENDARMERIA 

"'""""·•;.., .... "'~-•""• .. DE LA DIVISIÓN 

POLICIAL NJ»(} 3 61 /2016 

udad de México, a 19 de mayo de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Su~p 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serv .. 

· raduría de 
a la Comunidad 

Presente 

En atención al oficio número 
relación a la A.P.: 

..... ,~#--.a-, de fecha 28 de abril de 2016, con 

--.... ~en el cual solicita investigar sobre la relación 
 propietario de la empresa comercialmente 

mo1ea~CIE con organizaciones delictivas que operan en la 

e relación o no, con los hechos de la presente 
siguiente: 

 
 



SEGOB {j~l CNS POLICÍA-FEDERAL 
, __ :!j:r::.:r::;:.r:; l/! ( ('"' .•• '" ''"' '·" '''""' 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN -~-:cf ·1:o'.J~f PI '~' ·' '""·'" 

~-¡~· 

• En relación a la búsqueda exhaustiva realizada en fuentes abiertas de la empresa con 

+ 

razón $Oci le informa que se pudieron obtener distintas paginas web 
con información de dicha empresa, las cuales pueden ser loca,~zadas en las siguientes 
direcciones de paginas electrónicas: · 

e .. mexicoo.mx. i ,_·.,,.,,-,, ,, ... ; 

.... QO .. ;, 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
( c.''" "'u~ .. u·:n '\c. IO"".J-.\1 

Pf '\t-< .• 1 IUH;\f> 

POLICrA.FEDERAL 

. ~.;.- . 
·,..,; 

:ERAL DE LA:IEMÍ1JI .. ICA: 
1e Derechos Human~ .. ~~ 1 
1 Servicios a:fa;Comunidall 
llnvestig~ción. 

..

53l 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
( \IMt.~·(-,!'V.\0(1 ~\( l\l'J.\1 

ílf 0:.H~t ft!Jt,\1' 

POLIC[A.FEDERAL 

,·.·: 

 la revista "Proceso" hace un,~;riota con fecha de 17 

de noviembre de 2014, cuyo encabezado dice  
 

 
   

  normalistas el día de los 
 

 , a la altura de 
la colonia  costado   atraviesa esta ciudad y 

pasa por Cocula. 

~ 

ll 
.•.. 

...:· l .AyÓizina a: casi dos meses después la 

~~~-~·' i peritajes en autobuses 
','icios a' la Comuni 1 

• • EZEQUIEL Fl S CCNTRERAS NACIONAL 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

¿~~:~1}~~'t 
~·, ''-··~:t:-w~ ·r 
i t'L~,:~~:;~1~ w. 
' -~ ,c.e:;:.r:;.· .ti! 
~·:· [~lt.· • ..~~· 

.. ~~~ .. 

CNS 
((t.\-H"'It\!"-,\Df) _,\( Jt,.._,·\1 

ftt '\H.: :'tt·''"' 
POLICrA.FEDEAAL 

 

"": 

.• 

·. ~.f
·5#tl'· 
~~ .. · 

~·• .. ·:f . ,. 
1't \f· «"C"·I l \: ,.,_•,.¡...IJ\' 

lerec.hos. Human···s. 
J 4' .......... :_. ..... 
. aJaW~11los.· Para su Sllp«iorconocimielllo.- RespeiUosamente.· Presente 
~,, 

itular de la División ele Gendanneria.· Pua ou superior COIIocimieoto.-Reapetuoameote.-Preaeote. 
Com . · r ele División ele Gendarmerla.• Para su superior cooocimieoto.-RespeluosaiDCIIte.-Prescote. 
En c
Com irector General de Asuntos .Jugliicos. • Pua su superior conocimieoiO. -Respetuo:tame~~te. ·PJUOOte. 
Eo c 6 "" 
JAV



.PGR_ 
Pl{()(llft,\iH !fU,\ Cl NrR:\1 

DI l ;\ Rt:PI.II\UC.\ 

Subprocuradurío de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito v Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFipiO DEL LICENCIADO  
 

~ 
i 
¡¡ 

---En Ciudad de México, siendo el día diecin,ueve de mayo de dos mil dieciséis.----
-¡ 

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento¡en los artículos 16, 21, 102 Apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados\ Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 

168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, que 

contiene el escrito del licenciado , mediante el cual 

refiere a la nota periodística del dieciocho d~ mayo del año en curso, en el periódico 

"EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", ~bajo el encabezado "Halla la Fiscalía 

cuatro osamentas e un paraje de CoaJoyula, en Iguala"; solicitando que la 

Coordinación General de Servicios Pericial~s de esta Procuraduría como el Equipo 

Argentino de Antropología Forense, pueda~ acceder a las evidencias recolectada y 
:t 

realizar las pericias que resulten necesanas, documento constante de dos fojas 
l 

útiles, del cual se da fe de tener a la vist~ de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 16 y 208 del Código Federal d~ Procedimientos Penales, y se ordena 
¡ 

agregar a las presentes actuaciones a fin efe que surta los efectos legales.------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------·; 

-------------------------------------------- C lJ 1ft P;L A S --

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL  

A~ DEL MINISTERIO PÚB  

GALMENTE CON TESTIGOS DE L 

. ' 



OFICIOS 

Id 

Número: 

recha: 

Fecha del término: 

rurnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observadones: 

RECIBIDOS 
/~/~\ 

OFICINA DE INV-ESTIGACIÓN 

1389 

OFICIO SIN NÚMERO ) 
19/05/2016 Fecha del turno: l9/05/2016 

'· 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE CENTRO PRO, POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA FORMALMENTE A ESTA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC QUE REQUIERA A LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO COPIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 1 PARA INTEGRARLAS EN LA 
A\l~nl,...tllli"'"'I,.C..~I r\f"\~\IIA I""'ITA""A Al f"\ltnn,.... ! 

·-·-·t \ 
¡ 

i _-. ( / A'ftrisuadón Prevl~ Número: PGR/SDHPDSC/01100112015 
o.llto: Desaparid~Forzada de Penoonas y otros. 
Oficina de lnveetl del cato Ayotsinapa de la 
SubptOCUraduría de ft<:hos Humanos, Pr..,..,dón 
del Delito y Serví · a la Comunidad. 

, 
 

 DELA l ,~.¿:., 
PRt:SENTE.•   -·    

  A. • c't: ia 
       

 
       

     
    

   
    

      
    ··Ir·~·; •n:.··~.:.u·:·o: ·"! :t 

PX pon~.- ¡,., si~utentP.. 

 : 1:. :· ... 'l 

 

   
   

     
. !'..,. 

•

. ,. ·~.~-J-.~~~*.~·-~ 
. -~ ··;.•1•' ·~ 

.,· '; ... -_ 

' ' ) 

';~·,·· . 

. ~ .. Q ... ,~~~ ' ' 
:...'~ •'/!' ', 
'?o ... {j, .. ; . ,., 
~~· :,J 

.,: .. J.~tf~'; " ~E t:~: ~--rn. \At 

.. ·.:-~·-·~J rc~n( - -. ~¡~, v,,.. . 
. . . . ' (" ·· ......... ., .. l . 

:1 .• '-'.~ ·' 

jueves, 19 de mayo de 2016 

Al rHpecto, la riscalia tieneral df!l Estado{df' :...tut:::~tr~· \ uat t.•·• :k •.m 
rr;     

    
     

  

    
       

  
 la Ft~alí~C.('nr•al rt~ !\t~rwi~ d•.>l r!"t~ulr 

GuerrPIO <<>pias de la    
inl~r~•rl~s en l:t avf>rigu'Jción p1~via titada :d n:broi 

   
   

 
   

    
  

 
       

   

  

 

  

 
  · . .: 

. _, 
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, l  Averiguación Previa Número: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Delito: Desaparición Forzada de Personas y otros. 
Oficina de Investigación del caso Ayotzinapa de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y SetviciQS a la Comunidad. 

¡l 

f 
¡ 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACióN DE LA 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMJ\NOS DE LA 
PROCURADOIÚA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

•• ··;. 1, ") .'·,' \f. 
1 . 

P RE S EN TE.-
-oFICINA O!

~DI-CHOSHUMANOS, 
Nl\aCióN DELD!UTO y S!RWaOsA LA ColuMoAD" 

El que suscribe , con la 
personalidad debidamente reconocida como representante legal de la 
coadyuvancia en la Averiguación Previa ip.dicada al rubro; con fundamento en los 
artículos 1 o, 8, 20 apartado "C", de la Co~stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 141 apartado "A" y demás rel:ativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y:6o, de la Declaración sobre los Principios 
Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 
adoptada por México el 29 de novie~bre de 1985, ordenamientos que se 
encuentran en íntima relación con los ~umerales 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y demás 
relativos y aplicables de la Ley General qe Víctimas, acudo ante su investidura a 
exponer lo siguiente: ~: 

·~ 

Que el día de  
 

 La nota refiere 
 
 

). De ~erdo con la nota, supuestamente las 
autoridades de Guerrero habrían recibiqo una llamada anónima en la que se 
señaló:  

 
¿ 

Al respecto, la Fiscalía General d~l Estado de Guerrero a través de un 
comunicado de prensa2 de fecha 17 de mayo 2016 informó que inició la carpeta de 

·  
 para su traslado a 

de Servicios Periciales. i~ 
'f 

:., ~ 

.. terior, ante la posibilidad 4e que dicho hallazgo esté relacionado 
_... •• ,,. ... ""ción que nos ocupa, solicito formalmente a esta Oficina de 

nvl.l!!éío·n de la Subprocuraduría de Deiechos Humanos, Prevención del Delito 
Y.~'!&li~~M~~,é~f:l~d que requiera a 1? Fiscalía  
G carpeta de investigación  
te$~llti)~]~~~M~ii9ltaci·é )n previa citad~ al rubro. 

·Servicios a .. 
1 

tJW\~o, considerando que tanto ·:~1 Presidente de la República como la 
procuradora general de la República y el mismo Subprocurador de Derechos 
Humanos, Prevención del delito y Servicio~· a la Comunidad han garantizado a los 
ofendidos de esta indagatoria que cualquier proceso de identificación genética se 
realizará con presencia de los peritos in4ependientes habilitados por la parte 
victimal, solicito en este acto que esta Oficilj.a de Investigación realice las gestiones 
legales necesarias para que tanto la Coordinación General de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de la República como el Equipo Argentino de 
Antropología Forense (EAAF) puedan acce(ler a la evidencia recolectada y realizar 
las pericias que resulten necesarias para corroborar si los restos óseos encontrados 
están o no vinculados con esta indagatoria, cumpliendo desde luego todas las 
formalidades de ley. 

1 Puede consultarse en: 
 

  



, Finalmente, para ·todos los efectos a que haya lugar, pongo del conocimiento 
de esta representación que la informaciófl difundida ha generado zozobra e 
incertidumbre en las familias de los normaliktas desaparecidos, por lo que solicito 
también que cualquier información sobre este particular sea allegada a las propias 
víctimas indirectas antes que a nadie ~ás, a efecto de salvaguardar sus derechos 
y no exponerles a una revictimización innecesaria. Lo anterior conforme a los 
protocolos que han sido adoptados anteriormente en esta indagatoria. 

Por todo lo expuesto, respetuosamente solicito de Usted C. Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación: 

ÚNICO.- Se me tenga por presentado con mi escrito de cuenta, formalizando las 
solicitudes contenidas en el cuerpo del escrito .. 

A T E N T A:· M E N T E , 
' . 

MÉXICO, DISTRITO FEDE~L, A 19 DE MAYO DE 2016 



PGR 
I'ROCURADUIÚA GI'NU~t 

0[ LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

--- En la Ciudad de México, siendo el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito LICENCIADO 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; -------------- ---- ------- --- ----- -
-- -VIsto: En cumplimiento a la constancia del día del dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, mediante 
el cual se ingreso a diversas páginas de internet de medios de comunicación como la página 

 
  e  

  
   

  
  

 
  Por lo que se 

deberá emitir    
   designe los siguientes 

Peritos Forenses: en genética, antropólogo, ~tógrafo, audio y video, criminalista, odontólogo, químico, 
médico y dactiloscopia; para que se presenJen el día 19 de mayo de 2016, en la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero en Chilpancingo, GueP'ero, para llevar a cabo diligencias sobre los restos óseos, 
localizados en la Comunidad de Coacoytila, en  

 
 
 

 Oficio~~ Fiscal General del Estado de Guerrero, para solicitar su valiosa 
colaboración y autorice se lleven a~ cabo diversas periciales a los restos óseos localizados en la 
Comunidad de Coacoyula, en lgualt%~·estado de Guerrero, 3.0ficio al  

 Representante Legal de¡Ja coadyuvancia y Subdirector del Centro de Derechos Humanos 
Agustín Pro Juárez, a efecto de ,considerarlo se encuentre presente en las diligencias que se 
practicaran; asimism~s· olicitánd·.·.qle su amable colaboración para que sea usted el conducto para 

.. JQ .... anterior . Equipqf Argentino de Antropología Forense, con el fin de que asista y 
· .con per . ·,nal de ,.1~ Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución se 

·• · forenses.i los indicios recolectados por la Fiscalía General del Estado, que sean 
· ·· .si estoS:\corresponden a los estudiantes normalistas desaparecidos. Lo anterior 

a integráción y p~fteccionamiento de expediente.--------------------------- ---
·~'fll!ih'í"'r tiene como fi,..lidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

el esclarecimi~hto de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el 
~~~~iitar dicha informaci~ y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y 
:s ~¡iftLj{¡~~~~~~~t~ 1~ 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M 6J 17, 18, 22, 73, 125, 127 bis, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
~~--~~,tm~'-~~~.t 4ifracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 

1ª República; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . - - - - -·- :;;. - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-de MátJIClGR- Procédas~~a girar oficio a la Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales, al 
Fiscal General del Estad~ de Guerrero y al licenciado , Representante 
Legal de la coadyuvanci~ y Subdirector del - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -.:. - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a ción de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito ad, de la 
Procuraduría General de la República, quien procede en términos Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asist an fe, para 
debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
------------------------------------DAM

S DE
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Suhpronlraduría d(• Der('chos Humanos, 
Prevención del Delito y St•rvidos a la Comunidad 

OI~JCINA DE INVE[)'TIGACION 
Oficio Núm. SDH.PDSC/()f/ t6t6/~~ot6. 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE PERITOS URGENTE 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016 

 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguida Coordinadora General: 

En alcance a mi similar SDHPDSC/0111607/2016 del dia de la fecha, me permito solicitar que se 

designe los siguientes Peritos Forenses: en genética, antropólogo, fotógrafo, audio y video, criminalista, 

odontólogo, químico, médico y dactiloscopia; para que se presenten el dia 19 de mayo de 2016, en la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero en Chilpc;~,~cingo, Guerrero, para llevar a cabo diligencias 

sobre los restos óseos. localizados en la Comuniqad de Coacoyula, en Iguala, estado de Guerrero, 

cerca de la carretera Coacoyula-Apipilulco, a qqé se refieren los medios de comunicación del día 
•¡,. 

dieciocho de mayo del año en curso, y practicar jas pericias forenses que sean útiles para determinar 
<r; 

si estos corresponden a los estudiantes norméflistas desaparecidos, por lo que se le solicita se les 
:~-:~; 

autorice comisión para los dias 19, 20 y 21 de.Jnayo del año en curso . 
... ~~ 
~ 
~ 

lo anterior con fundamento en lo ;~ispuesto por los artrculos 21, 102 apartado A, de la 
0 . 

Constitución Política de los Estados Unido~fv1exicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Pe~es; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 2.2, fracción 

1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Pro4Lraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V 

de su Reglamento. 1 
mismo, "Q a su dispo~ón en el correo  como en las 

que o.cupa esta Oficina je investigación de la Subprocuradurfa de Derecho$ Humanos, 
. 1 . 

~~-~,,}A ..... .Del~to y Servicios a 1f Comunidad. ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 

olonia.~:Cuauhtémoc, Defégación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 

: s3=-~6-,?o-oo.  

'\t.DEL\:W'l~\ . ~: 
e~~.~B"· en e era de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

di~ting~~Jfs1fe'ración. . 
._ .. t.estt.- :. 

'(i 

·,·:· .. ,. 

·,. ;::,. : .. EL AGENTE D. ; 

 Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 

ular de la Oficina de Investigación de la SOHPOSC. Para su conocimiento. Presente. 



-------
1'1:1 l( ¡o;. t.t>t:IU \ f ;1 ~.;o lt·\l 

.Snhproenradurí<> tk lkn·d1os fhtmdnos. 
Prevent'ión c.h'J Delito y Servir·ín~.; ;) 1:.1. Comunidad 

OFIClNA J.)E INVESTIGJ\CTON 
Otkio Núm. SDHPDSC/0T/I6oq/2.ntr). 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: RESPUESTA A PETICIÓN Y SE NOTIFICA DILIGENCIA. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016 

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA Y 
SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS 

. 
PRESENTE 

Distinguido licenciado: 

Sirva el presente para enviarle un cordiaL saludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 

2014, en Iguala, Guerrero, y con motivo de las acciones para conocer el paradero de los estudiantes 

de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos'' de Ayotzinapa, así como en respuesta a su petición 

de fecha 19 de mayo del año en curso, me permito hacerle de su conocimiento que  

 

 

   

, a que se refieren _l;ós medios de comunicación del dia 18 de mayo del año en 

curso. 

  

     
 

 

 

  que sean útiles para 

deterMPii~\~~~~~ponden:·a los estudiantes normalistas desaparecidos. 
Oefedlol Htnn~~J" i _:.:. 

·-~~~~e n;~ se cuenta con el domicilio para notificar al Equipo Argentino de 

Antrop~ense (EAAF), y·:~a le fue enviado un correo electrónico a , 

debido a que sólo se tiene el 11.umero telefónico señalado y al día de la fecha no responden al llamado. 

Por otra parte, se le cOmunica que con fecha 18 de mayo de la presente anualidad, el agente 

del Ministerio Público de la;;Federación adscrito a la Oficina de Investigación, solicitó a la Fiscalía 

General del Estado de Gue~riero, copia certificada de la Carpeta de Investigación que se haya formado 

con motivo de los hechos ~(que se refiere su solicitud. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 11, XII y XIII de la Ley General de 

Victimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180,206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento. 
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SHh¡lnlcHntduria de D.-n·cho;~ Hnm~n1os~ 
.Pt\!\·t'neiún dd Delito y s~.·n,it'io:j a la Cnmumdad 

Ol.•'ICINA DE INVEST.I(;I\.CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo  así como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
.:• 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en AvetJida Paseo de la Reforma número 

211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 

     

Sin otro particular, en espera de su atención, le.'·reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consid~r~ción. 

'· ,· 

1 ' ,, 

\ 

·\ . .... 
BC'SM~\'Críi 

..  . Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 
· conocimiento. Presente. 

 la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 



PGR 
I'ROCURADURÍA GENERAL 

DE LA RF.rÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito 
Z, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 19 ·de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ··Visto: En cumplimiento a la constancia del día del dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, 
mediante el cual se ingreso a diversas páginas de internet de medios de comunicación como 

   
    

 
 

     
   

 
   

     
 
 
 

    en Ja Fiscalía General del Estado de Guerrero en Chilpancingo, 
Guerrero, para llevar a cabo dilig~ncias sobre los restos óseos, localizados en la Comunidad de 
Coacoyula, en Iguala, estado d~ Guerrero, cerca de la carretera Coacoyula-Apipilulco, a que se 
refieren los medios de comuniqáción del día dieciocho de mayo del año en curso, y practicar las 
pericias forenses que sean ~iles para determinar si estos corresponden a los estudiantes 
normalistas desaparecidos, p9t lo que se le solicita se les autorice comisión para los días 24 y 25 
de mayo del año en curso .. /Lo anterior para la debida integración y perfeccionamiento de 
expediente. - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior, tiene comd finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas pará el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por 
lo que conforme a lo uesto y señalado en los artículos 16, 21 y 1 02 Apartado "P.:' de la 
Constitución Política Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,3, 15, 16, 17, 18, 22, 73, 125, 127 
bis, 180, 206 y 208 Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------ACUERDA------------------------------
·.::- UNICC).-~•da~;e a girar oficio y a la Titular de la Coordinación General de Servicios 
•• .a'es;.:.1)~tr~rc;ts~ftarlar peritos y se lleve a cabo la práctica de peritajes.---------

-----------------CUMPLAS E------------------------
~~~~r'*~OIVIll y ~irma el suscrito  

. Público de la Federación, Adscri  de la 
de Derechos Humanos, Prevención del ad, de 
~on,or~• de la República, quien procede Código 

. . de ~~. ': .. e~imient?s Penales, ~n forma legal con al final 

~~~:~~~s.~.·. ~{]·--~~b~~~ ~~~~t~~~~~ !:~~~~- ~ ~ ~ ~:::
.. ~,lOS · ,. · '0~ · · D A M - ~ -,:¡: :-~~-a lil t~rñünl~ -- - - -- -- -- - -- --

STIGOS DE 



Suhprneu.radnrí:·t de D«>JT<·ho~ Hunwnos, ·"') ·' \ 
Prevt·ndón del Delito y S('n·icim; a la Comu1üdad : .· ·¡ ~ · 

OFICINA l>E fNVESTTGACION 
Oficio Núm. SDHPD.SCíOI/ 16<q/::.!ot6. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE PERITOS URGENTE 

. 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguida Coordinadora General: 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 

2014, en Iguala, Guerrero, y con motivo de las acciones para conocer el paradero de los estudiantes 

de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, me permito solicitar designe los 

siguientes Peritos Forenses: en genética, antropólog~, fotógrafo, audio y video, criminalista y químico, 

médico, para que se presenten el día 24 , en la Fiscalía General 

 

 

 

 estos corresponden a los 

estudiantes normalistas desaparecidos, ~o que se le solicita se les autorice comisión para los di as 

24 y 25 de mayo del año en curso. Jf 
,(~f 

.1· 
Lo anterior con fundamento 11 lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Y:;dos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, 

del Código Federal de Procedimientfl>enales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 

1, inciso d) de la Ley Orgánica de léf;Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V 
-¡~ 

de su Reglamento. ;&' 

t~ 

Asimismo, quedo a su ~posición en el correo  como en las 

instalaciones que ocupa esta oj~ina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicifs a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 

21 !!ib Có@IM Cuá,témc/. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 

06a1'tr-46-00-00. Ext,5595 

~S'>~ ··~ ~· 
\ •. ~, !~:·t .. rt' 1 f d t . , 1 .• 1 'd d d . ~¡~yr~:?,.r5>~:~pa tcu ar¡en espera e su a encton, e ret ero as segun a es e mt atenta y 

distitig!JlEfa.·~of)ilderación..t· 
. 'lió? . . . ,:, • • l . ..,. . . 

. ' M:!~::::~
-· . 

,~ , . :
~: 

" 

ubprocurador de Derechos Humanos

 la Oficina de Investigación de la SDH

,_;- ,-··'· 
.{t"!.,.· 



PGR 
I'ROCliRADURÍA GI'NERAL 

DI: L\ REI'ÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

-- - En la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito LICENCIADO 
 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradu~ía de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan f~, para debida constancia legal;---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .'fliJ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Visto: El estado que guarda la investigacióny que se han practicado diversas periciales 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado del oficio PFM/AIC/PFMIDGMJM/003086/2016 de trece de mayo de dos mil dieciséis, 
signado por el Director General de Mandamientps Ministeriales y Judiciales de la Policía Federal 
Ministerial, y en alcance a los oficios SDI;:fPDSCIOV1592/2016 y SDHPDSC/OV1593/2016, 
resulta necesario realizar la pruebas en qjateria de balísitica al armamento asignado a los 
elementos de la Policía Federal Ministeria_l;~adscritos a Iguala, Guerrero el veintiséis y veintisiete 
de septiembre de dos mil catorce, y se pQi\gan a disposición de esta H. Representación Social 
en la Coordinación General de Serviciq$~ Periciales de esta Institución. Por lo que se deberá 
girar oficio al Titular de la Policía Fede~~t· Ministerial y a la Titular de la Coordinación General de 
Servicios Periciales para diferir la fecha .. de la diligencia que se llevará a cabo el día veintisiete 
de mayo de dos mil dieciséis, y se sirifa designar los peritos en balística forense entre otros, y 
realice el dictamen correspondiente..i{asimismo se permita el acceso a los elementos de la 
Policía Federal Ministerial y de las seis armas. Lo anterior para la debida integración y 
perfeccionamiento de expediente.;;:~~------------------------------ Lo anterior, tiene 
como finalidad obtener informaciQJJ'. mediante la cual se establezcan las diligencias sucesivas 
para el esclarecimiento de los he~9\íos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el 
de acreditar dicha información JY. buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo 
dispuesto y señalado en los art{~ulos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanosj: 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracéión 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General d~~la República; es procedente y se:----------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:··-.: - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial y a la Titular de 
la Coordinación General de ~ervicios Periciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------- -.~-----------CUMPLAS E------------------------
- - - Así lo resolvió y firma e.l suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Ad  de la 

-~procuraduria--deDere_qhos Humanos, Prevención ad, de 
~ta.~Pl()curaduría Gerieral .Ele la República, quien proc Código 
. ~~~~~t~~e Procedimien's Penales, ~n forma legal al final 
.. (·~~D:Y·,~an ~e, para de~•da constancia legal.---
. ;~~~~~:.¡:;~~ ---:- ------.~f --------------- ----
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~~nbproeuradurh1 rk lk n·eh(," ll nntcll\05. 

Pr(··,···rwiún dP1 })('lito y S<"\rvirtt:!· .\la Cmllt.Hlid.ld 
OFH..:JN¡\ DF. JNVESTJCA< ~10N 

Ofki.-. ·Núm. snn PI)Sr. 'f()I/ lt): .. !.J/;~ot6. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA SE PONGA A DISPOSICIÓN ARMAS 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016 

 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Distinguido licenciado: 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/OI/1592/201~}'._,del18 de mayo del2016, le comunico que 

se difiere la fecha señalada en el mismo para llevar atcabo la diligencia, solicitandole nuevamente 

su valiosa colaboración para que el armamento ~Signado a los elementos de la Policía Federal 

Ministerial que se encontraban adscritos en lgua!~· Guerrero en los días 26 y 27 de septiembre de 

2014, a que se refiere el oficio PFM/AIC/PFM/SGMJM/003086/2016 de 13 de mayo de 2016 y el 

diverso PGR/AIC/UAIOR/GR0/3568/2016 d¿~:·12 de mayo del año en curso, se pongan a 

disposición de esta Representación Sociil :'de la Federación, en la Coordinación General de 
-;~~ 

Servicios Periciales de esta  

 realicen las prueba&f~n materia de balística, requiriendo la presencia de los 
·~ 

elementos de la Policía Federal Ministirial que actualmente tienen el resguardo de las armas 

descritas, para que al termino de la di.J~·~ncia les sean devueltas las mismas. 
~!~ 

,t•• 

Lo anterior con fundament~ .. tn lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los EstadoiUnidos Mexicanos: 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Proc.imientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 

la Ley Orgánica de la Procuradla General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 

Reglamento. J 
Asimismo, quedo a su ~posición en el correo victor.cruzm@pgr.gob.mx. asi como en las 

instalaciones que ocupa es(f· Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del ~to y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, :~olonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Distrito Federal, C.P. 06500~'Tel.  

espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distiniQ 1 

C.c.p.  Subprocura

 

  

           
. 



//) ..,.,.,./ r-, . 

• # •• !.-

----
111 lf. f•II'IHIIII \ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1620/2016. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN BALISTICA FORENSE, 
AUDIO Y VIDEO Y FOTOGRAFfA 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016 

 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

Distinguida Coordinadora General: 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/01/159~~2016 del18 de mayo de 2016, y en cumplimiento 

 

   

l, asignada en Iguala, y para efectos de la mejor integración de la investigación 

por los hechos ocurridos el 26 y zt de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, con 

fundamento en lo dispuesto porJios artículos 211 102 apartado A, de la Constitución 
'l._,. 

Política de los Estados Unidos IVfexicanos; 1, fracción 11 2, fracción 11, 168, 206, 208 y 

220 del Código Federal de Pro~tlimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos 

b) y 22, fracción 1, inciso d))de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 11 3 apaFMlfo A) .. :·.fl.,'acción V de su Reglamento, se difiere la fecha señalada 

de , para        
  

 ar Perito en 
N' .. .~;; 

~-a·l~~tica Forense para que realice dictamen en auxilio de la Repr~sentación 

sn~~~~~-~~ Federación ~:y  

 a las instalaciones de la Coordinación General a su digno 

agente del Ministerio Público que hará constar la diligencia, y 

A)    

8)    

  

C)    

   

 

. 

1 
./ 



D)  

 

 

Finalmente, se solicita se designe Perito en Fotografía Fore.Rse para la fijación de las 
t-.~'t' 

armas y Perito en Audio y Video, para la fijación de las.,ármas, y de las pruebas de 
,-~-:· 

disparo. 

-~~:?t 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviaJf.~;~·un cordial saludo. 
;r··· 

... 4 .. • . 

. :~ .·.: .. :: .... . 

vestig.~cié :·· 

c.c.p.  Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
. •; a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente . 

. · /  Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
¡..>··:· //. Presente. 

~<J· ·JPO 
,, ··~o .. } 

/ \'· . 



DI 1 ~ l:ll'tlll!lC•; 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA o·E INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
.. > 

, i 
ACUERDO DE RECEPCION DE OfiCIO 

¡f' 
,~ ... 

* ---En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de¡finayo de dos mil dieciséis.----
---Se recibe en esta oficina el oficio número FGE/475/201§, del doce de abril de dos mil 
dieciséis, suscrito por el , Fiscal General del Estado 
de Guerrero, mismo que adjunta cinco anexos.---------~~-----------------------------------------
---Téngase por recibido el ocurso referido, en re~uesta a los siguientes oficios 
SDHPDSC/01/00614/2016, SDHPDSC/OI/60512<}.f6, SDHPDSC/01/006192016, 

"'" SDH:DSC/01/00633!2016, SDH~D~C/01/00653/20~~ y SDHPDSC/01/00688/2016, en el 
cual1nforma sustancialmente lo s1gu1ente: ------------r.-------------------------------------------

--- " ...   
, 

  
   

 

  
 
 
 

  
 

  
        

 
 --------------------------------------

---- Documental que de conformidad a lo ispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de :ener a la vista, constante de la volanta, el oficio 
FGE/475/2016 mismo que agrega cinco nexos consistentes en ANEXO 1 oficio número 
1327 entre otras copias simples consist tes en cinco fojas, ANEXO 11 se agrega el oficio 
FGEG/FEPDH/0873/2016, consistente n dos fojas, ANEXO 111, copia simple del oficio 
FGENFINV/0511/2016, una foja, ANE IV, oficio FGE/DGTI/1814/2016, en cuatro fojas, 

O V ó~i:·F(t:JUEBPNL/344/201 de tres fojas, por lo que se ordenan agregar a las 
s act.aaciones para que surtan us efectos legales correspondientes---------------
teriot:,con fundamento en lo d puesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" 

tltlstituéión Política de los Estad s Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 
11, 1~~" 80 y 208 del Código Federal Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica 
de ~ro~uraduría General de la Repú .lica; es de acordarse y se: ------------------------------

------~---------~--------------------------- A lJ E: R D A ---------------------------------------------------
---Ú~~NlkJ~~ por recibido el ofi o número FGE/475/2016, del doce de abril de dos 

~~~=~~~e~~~~oiu:~~~~ ·~-~~~:.~~~~~~-~~~-~~:~~:.~-~-~~~~~~ 
--------~----------------------------------<: .. , L. ~ !) E: ----------------------------------------------
-----Así lo acordó y firma la  
de la Federación, de la Subprocuradu a de Derechos Hum
Servicios a la Comunidad, de la Procu duría General de la

efectos legales correspondientes. -----r-----------------------
------------------------------------------------[) ~ftft ()! F= E:---------



üFlCIOS RECIBIDOS OfiCINA DE lNVESl'lGAClÓN 

f~umero: 

fecha dPi tt~rmino: 

Stdtus: 

Quién n~mite: 

1394 

OFICIO NÚMERO FGE/475/2016 

12/04/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 
 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA FÍSCALIA DEL ESTADO O ·UERRERO, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/00614/2016, SDHPDSC/01/605/' 16, SDHPDSC/01/00619/2016, SDHPDSC/01/00633/2016, 
SDHPDSC/01/00653/2016 Y SDHPDSC/01/00 ·: 8/2016, EN LOS CUALES SOLICITA INFORMACIÓN DE DIVERSA 
ÍAtr'\""t ~ nre A ,-.,1""'\.1 A"' A ,..1""'\~t 1 A t•n tr.--rt,-. A ~~ At ""rkl~r'\1""\ f""\r' t A t•tr'\ A,.. AT"nt A t. lt '" -'rnl""'\ 

SE REMITE ANEXO 1, ANEXO 2, ANEXO 3, ,_. EXO 4, ANEXO S CON INFORMACIÓN SOLICITADA CON Obsc~rvaciones: 

ANTELACIÓN : 
,...------------ir-----------·· .. ·····--· 

~ 

·~~' ··~ ~t~u··.;. ·~w~· .. _,,,~~· ••• .... , 

... \t DE 1!A\MB1l~t. 
.. ~ehos~· ... 

jueves, 19 de mayo de 2016 · · ..¡ .-_..t'\....-.~~114 · ·1os a .• IIJ0IIPUA~ 

ero: 
nto: 

'
··.~Ión: 

Fostalia General ~p· 1 ~la<!C 
FGE!4"5.-ZC16 
Se,nforrra 

Ctoilpancingo. Gro. 12 de abril del2016 

  
  la Oficina de 

Investigación de la Subp uraduria de derechos Humanos. 
Prevención del delito y • icioe la Comunidad. 
Presente. 

      
   

   
  oer>tro de la 

indagatoria número AP • R/SDHPOSC/011001/2015 
. < 

    
     

 permito comun1car a Usted le s1guiente 

l. Facultad investiga a del Ministerio Público. 

    
 

 
  

   
 

  
 ichmas 

; 

En  
  

 
  

Ción. tutela >; 

 1 
 

 
~ 
~ 
~ 
\ 

\ 
\ 
\J 
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Fiscalía General del Estado . . u~·· 
FGE/475/2016. ¿,{·' 
Se informa. ;;? 

.~;.~ 

jf.' 

Sección: 
Número: 
Asunto: 

1 •• t-~· 
¡{(~ 

..~ ... '!!:. 
Chilpancingo, q:to., 12 de abril del2016. 

lt 
i,~ 

¡.¡, 
, ,.'1 

Agente del ministerio Público adscrito a la Oficina cj 
~ 

Investigación de la Subprocuraduría de derechos tf\lmanos, 
Prevención del delito y Servicios la Comunidad. .1· 
P r e s e n t e. J' 

~:lo~ 

f 
En respuesta a los oficios núméfo SDHPDSC/01/00614/2016, 
SDHPDSC/01/605/2016, SDHPDSC/01/00619/~16, . SDHPDSC/01/00633/2016, 
SDHPDSC/01/00653/2016 y SDHPDSC/01/00~Ja/2016, en los cuales solicita 
información de diversa índole, relacionada d.bn la in~estigación dentro de la 
indagatoria número AP/PGR/SDHPDSC/OI/001!fo15. 

,g 
:~ 

Sobre el particular, con fundamento en lo dispqesto por los artículos 139 y 140 de la 
Constitución Policita Local, 1°, 2° y 7 párrafcl VIl y VIII de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Guerrero, m& 'rmito comunicar a Usted lo siguiente: 

..... ~ 
M 
~!J 

l. ~nvestig8dóf del Ministerio Púflico. 

LJ~""i\;~~8,ara investigar delitos que se:8ala el articulo 21 de la Constitución 
P , :~ ~~Estados Unidos Mexicanos, irfpone al Ministerio Público la obligación 
d&;~ ·· • .,. 7. ·''.;il1as diligencias necesarias p~ra el esclarecimiento de los hechos, 
a ,._ ''' ··.,~a comisión del delito a partir dd la existencia de los medios de prueba 

que r~~~~~~· :~~. , '1l~tantes y suficientesj .. para presumir la participación que los 
ina~~ . · Vl~f,~~~~ los .mismos, debie_n4o tomar en cuenta ~~.complejidad del 
asBIMP~qs~ ~Vt~JM~d1mental de los ~n(eresados y la afectac1on que genera el 
proill~~'~0e~"'ra situación jurídica de los ~:··\robables responsables y las víctimas. , ;¡¡¡fiWtStigacllm i 
EQ co-ncordancia con ello, para hacer efecti"f> el derecho de acceso a la justicia, la 
Representación Social lleva a cabo las actuaéiones que se requieren para conocer la 

,¡ 

verdad hjstórica de lo sucedido, de confon,idad con los estándares del debido 
. . ... ~ 

proceso, y en su caso ejerce acción penal cort el objetivo de que se sancione a los 
probables responsables, teniendo presente l~s mecanismos de protección, tutela y 

\ 
~ 
'\ / 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Calle Juan Jiménez Sánchez, Coi.·'E..Pófrero, C.P. 39098, Chilpancingo, Guerrero. 
Tel. (747) 49 4 29  
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probables responsables, teniendo presente los mecanismos de proteg.9ión, tutela y 
aseguramiento de los derechos humanos de los probables respopsables y, ante 
todo, de las víctimas del delito, conforme al espíritu del artículo 2QA:ie nuestra Carta 
Magna. ./:.f 

;•· 

11. Información relacionada con diversos oficios 
.~~~t{~' 

A(1~····· 

A continuación se remite respuesta de cada uno de los o(i~.i~s de solicitud los cuales 
H" 

se en listan en la forma que fueron solicitados: Jl 
lti 

~$,; 

);> En relación con el oficio número SDHPDSC/Ql/00614/2016, me permito 
manifestarle que la respuesta fue remitidaf mediante oficio número 
FGE/DGI/562/2016, fechado el día 16 de febr~f.o de 2016, y signado por la 
Licenciada     Directora General de 
Investigaciones, el cual se agrega al present~ para pronta referencia como 

~~? 
anexo 1. ;~'f ,,, 

¡Jt; 
,.,,· 

);>Asimismo, en atención a su oficio número ~bHPDSC/01/605/2016, me permito 
comunicarle que mediante oficio numero ~PEIFEPDH/0873/2016, se solicito al 
Coordinador General de la Policía Minist6irial notificara por su conducto a los 
Agentes de la Policía Ministerial, que s{ relacionan en el ocurso de cuenta, 
para que se presentaran en las inslfalaciones que ocupa la Oficina de 
Investigación, en la Subprocuraduría <té Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de~ndiente de la Procuraduría General de 
la Republica en la Ciudad de México, e~ la hora y fechas indicadas, a efecto de 
que se les recabe su declaración mini~rial (Anexo 2). 

~ 

~~ 
);> De igual· manera, en respuesta a su oficio numero SDHPDSC/01/00619/2016 y 

SDHPDSC/01/00653/2016, me permitb comunicar a usted que mediante oficio 
número FGENFI~V/0511/2016, sign(do por el licenciado José Antonio Bonilla 

· Vicefiscal d,lnvestigación, se tmitióla información solicitada (Anexo 3) 

' ·~ 
forma,':SDHPDSC/OI/00f33/2016, me permito comunicar que una 

~~A1lítada la información a la Dltección General de Tecnologías de la 
. n, mediante oficio número\ FGE/DGTI/1814/2016 dan respuesta a 

itado e_n donde se precisa que \i existen antecedentes a nombre de la 
  

 la indagatoria iniciada es 
, y Senidos a la C~ 
»tnve~ 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Calle Juan Jiménez Sánchez, Col. El Potrero, C.P. 39098, Chilpancingo, Guerrero. 
Tel. (747) 49 4 29 99, ext.1002 
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... ,., .• 

 
.,:~r~ 

 

);;- En este contexto, y para dar contestación a en el oficio 
SDHPDSC/01/00688/2016, se adjunta al 
FGE/UEBPNU344/2016, signado por el Jefe de· 
Búsqueda de Personas no Localizadas, por el 
número AEBPNU049/2014, iniciada con fecha 

nte el oficio número 
Unidad Especializada en 

comunica que la indagatoria 
de septiembre de 2014, por 

Denuncia de Hechos Desaparición de Perso · , indagatoria que con fecha 14 
 

  
  

 
   

 

En atención a todo lo anteriormente expu , de manera respetuosa se sugiere que 
dada la naturaleza sensible y reservada la información, sea manejada en forma 
estrictamente confidencial, con fund~rnont~ en lo dispuesto por el artículo 4 fracción 
XI, 33, fracción IV y 35 fracción 1, de la número 374 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado Guerrero, atendiendo ante todo a la 
protección integral de quienes el carácter de víctimas y conforme a lo 
dispuestp. po,r la CoQ.stitución Poi de los Estados Unidos Mexicanos, los 
i~umentos jurÍicos;ibternacionales d la materia y la Ley General de Víctimas. 

~~--.f~~: ... :: .. :. :. 1 . '. 
Pl·i:~ntérior, Efsperando que la info ción aportada satisfaga los extremos de 
s~~~t,icion: ~proyecho la oportunidad . ra enviarle un cordial saludo. ;¡:::.:. ',; .... ·./'~'o; t . 

~ > : .. , ..... J ! ATE TAMENTE 
lE' r;, :- · :·: ·; > • 1 ... o. 
t:. lif\ ,. ·' /'" 

~~1·~C~. \•·: 

aCi'ón · 

fGiut.nr.r.r.o,. 
C.c al de Investigación. 

articular del Fiscal 
pecializada para la PmtAtti6n 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Calle Juan Jiménez Sánchez, Col. El Potrero, C.P. 39098, Chilpancingo, Guerrero. 
Tel. (747) 49  
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Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Dirección General de lnvestiga~iones . 

Oficio núm. 
. ~· 

1327 _.,,, 
,1·~ 

Expediente: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. ,.. 
i 

.f 

Asunto: SeJfiforma oficio. ;. 
;· 

CHILPANCINGO,GU~~R~RO, (6) SEIS DIA(S).DEL.MES.O_E_ .", 
ABRIL DEL DOS MIL-1DIEtiSSIS · ... ·' · =~ ; •. - t. · .. •t .. , ...... ·¡ 

·/·t 
·l 

 ~ . ·'· ... , ! 
FISCAL ESPf.~~ALIZADA PARA LA PROTECCIÓN ,l 
DE DERECHf~_S •tUMANOS. 4· 

p RE S E Ni' E. l A 

En atención a su oficio número FGE/FEPtH/0868/201
curso, derivado del diverso SDHPDSC/0061'{;2016, del 20 d~ ma'rib del año qu.e.transcurre, 
suscrito por ellic.  Agente del Ministerio Público adscrito a !a 

. 
Oficina de Investigación de la Subprocurad~ria de Derechos Humanos, Prevención del delito 
y Servicio ~ ConlunidaJ.Lde,la Procuradgría GeneraJ de la República, mediante el cual ~.n. 

en vla d,recordatorio
0

,elacionada con el expediente citado al rubro. · 
! ~}. 

moa uste~ para los ef~tos legales correspondientes, que atendiendo c~l 
/201,, del 27 de ~viembre del año próximo pasado, firn1ado por el 

itular de la_~ficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos nc,ón del delit~ y Servicios a la comunidad de la Procuraduría 

General ~··:'~diante divert FGE/DGI/562/2016, fechado 16 de febrero del 
2015, dir-~~~~~Ma~n 1 · fue enviadaj asi también que en respuesta al docutnen~o 
SHPDS/ e 5 de febrero ~€ la presente anualid~d, suscrito por el  

 Agente del Ministftrio Público .de la Federación adscrito a esa n1isn'l~~ 

oficina, se le hizo saber del cumplimieriÍo al requerimiento, lo cual se acredita con ;] 

document~~ión anexa al presente. ~~ 
t, }~¡_ ~ 

>·, . <; .:!:.:~{}~~-,. ·;i 
( ''~; ,~ 

.. 
f\ 

~
t:r\H ~~~i~;~:~
. . 

--·~~?~~.~::~~ ·:'_.'_
c.:: r. LIC. XAVIF.ROI.F~ PFI A

' ,, 1! . \u:' ; ·,;; !:; >rH ( .~_,~r:~ ·~H?i 1\i r·;y_ ~¡:¡¡; ~~;_: ?IH r i·F ;u · . 



vc:;l ICI cU Ut:H t:.St800 de 
Guerrero. 

Sección: Dirección General de Investigaciones. 

Asunto: Se rinde informe solicitado~ 

Oficio: FGE/DGI/562/2016. 

Chilpancingo, Gro., 16 de febrero del2016. 

  ,¡'" 
.~! 

Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria /' 
De Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a ta,tomunidad 
De la Procuradurla General de la Republica. '~~· 
Avenida Paseo de la Reforma, Numero 211 -213, Coloni~tfuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Post,f.\' 06500. 

'.·~·:· 

j:' 
. i(f 

f.;': 

Por este conducto y con fundamento ent~\b dispuesto por lc;>s articulos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me>dcanos, 139 de la Constitución Potitica del 
Estado Ubre y Soberano de Guerrero, 11 de J« ·Ley Orgánica de la Fiscalfa General del 
Estado de Guerrero, número 500, y en ate,Q.bión a lo solicitado en su oficio número 
SDHPDSC/0110024/2015, de fecha veintisi~~ de noviembre del af\o dos mil quince, 
mediante el cual solicita información "si se CU;lfttan con antecedentes e inforn1ación que se 
mencionan en los puntos ~~Q .... ~. tres y cyfltro del oficio que se anexa al presente, así 
~~~? investi~. :.~.~~s, interyenció,s peric.i¡~~s y/o dictámenes relacionados con lo que se 
sohc1ta. ~~";:-. ··.~ .. , · .. ~. 

t~~~\:.;~· ... .~ :!j ..... 
ril~~~~ 5 ·. . ' .~; . .-

Deriva.!J.ertor remitoi, a Ust:ft, la siguiente información: 

.· 1.-  de f~ del  
  

·:··.         
    

          

 icidio 
. 

•·    
     

      
      

     
          

úmero 

~ 
~~ 

 de fecha cuatro de diciembjt . .' del ailó dos mil quince, suscrito por la Licenciada 
Agente Titu~r del Ministerio Público del Fuero Común, de Sector 

~fecha cuatro de diciembt} del año dos mil quince, suscrito por el Licenciado 
Agente Titulcil del Ministerio Público del Fuero Cotnún, (Sector 

, del Distrito Judicial de Taoles. 

uscrito por la Licenciada , Agente Titular del Ministerio 
del Fuero Común, de Sector G~rita, dei·Distrito Judicial de Tabares. 

   
\' irector General de Tecnologías de la Información. 

~p()r el m o me~ o y en e era de haber dado cumplimiento a lo solicitado, 
st@d reiterándole mi res ~· to. . 

l ·-· 



. ;~~ 'ft: 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADd DE GUERRERO 

• 
CORRESPONDENCIA ENTREGADA POR lA DIRECCIÓN GENERAL DJfiNVESTIGACIONES. 
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' Dependencia: 

Seccl6n: 

Asunto: 

Oflcto: 

General del !Mildo de 

DII8Cx:IOíl éet*al de, ..... ~~ ... 
: ··~ ... 

~o 

Por 0
·••• -co~ucto y con tuoaan!len1lQf Etn ldl dlttDUtttmo , por los artl •. 21 de la 

c~ .. Póíltki dé loal!stadot Unldoe efe la Co~·PoiiUoa del 
Elllilb·Ú'*' ·. _.,.ho de Guerrero. 11 · de la FlltMIItt~del 

tolt4=nacto . en o au dflcic) n~ ... 
fet~·•ro del ano .dO. mil' dleCIIMs. 
AtRna·dii·Minl. :~biNo de la 

SUIIMOG~IUrla ·o:··= Olntd1oa 
col~unliti&tl~ cht.la PrócutMilf1~ Chneral de 

aolf4Jttal coiEtbOr·~u)n y len atenal6n al oficio n6mero 
fi)V1Iem·lbr8r del &ftO dOS Rlfl quince; •sJ&e 

rtar1c1o1nlln en los puntos uno, doe. tres y 
llnv..tlgactorlea·, lrftetvenclonea 

aollcfta.; 

llllf'IO. 
en ... •te:lón • .,OIIcioféMro~t. k .... .._ 

\ 

f 

o1 

o''"' o ·.:~ 
,.)L:t' .1 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO o·{ GUERRERO 

·{· /; 

CORRESPONDENCIA ENTREGADA POR LA DIRE0CtóN GENERAL INVESTIGACIONES. 
1! 

l 
r.·.-. <)' __ ;;· ./:' 

1 '\ . ... l" 

~· 

,• ...... ·-'{ :.;.· 

,-:~~·:;-:-~::-:.----~tttAli~ HI.z.~.PANCINGO, GUERRERO A 10 DE MARZO DEL 2016 
:· ·,(,.!;11• ·, Uf.' trG~J\10 bl tlijlil&"rt"U .!;.1 i '.~.i,.T~,' .: ';!:,:e:~ ~ti ttfti~ fJt•\. ~ti ~~~lolfltUI [j · 
t ~l''(:~~; ,{ fJ m• ,..'tJ~fliOlt .... ~'IL)I.Ifllt f4"!1'.111A. ~>/ 

i \:¡ .. , ..... - . " ........ ~'l!.!~Ia·· 1 r.·~·t.~.it: .. ,·· \ R·~:.· -~- rl~····· .. -- .. ····~-.... - 1 t3 
1 51!· f.~ 

!·. (ecasao · 1 
·l~fECIB,: _______ MOR.A:_= L+· ' . 

... -----~~-= ... . ~ ·--- '\. 
NO. DE Of..LC.tQ .... - --· e "~~~"1~--~·- .. ··------ it: DIRIGIDO A: 

lt 
~ '·- ·--·-.. ---· .-....... _ ......... _________ ...... ·---·---·-·-- ~· .. 

OROINAHIA ( 
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/f 

Agente del Mini 
1 

· río Público de la Federación 
FGEIDG/194912016. Adscrito a la op· ina de Investigación de la 

Subprocuradur'~,' de Derechos Humanos ·. · fJ 

Ni 
~~· 

111 
Prevención d .~:Delito y Servicios a la Comunidad 

·;· .. ·~.·~-!a ·~rocurad,ria General de la. Republica. 
A~~~'. a Pase,_de la Re~or!na Nutnero 211-213, 
colo.m Cuautlemoc, Codtgo Postal 06500. 
Ciudad de tvlxico. i .:..~ . ~~~ 

p~~ . 1 t 
~. 
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Sección: Fiscalfa Esp~¿ializada para la Protección de 
de los DereQf)os Humanos. 

Núanero: FGEG/FEP~Í-i/0873/2016. 
Expediente: AP /P~~/,HPDS?/OI/00"1/20 ·15 
Asunto: Se sohcttcf.~!flformactón Extra-Urgente . 

. :il 
.f>.; 

¡ flpancinft=J/¡de.abril deb2016 ... 
/ ~j. ~(i1 Í/ rÚ1U:. · .· .. ··· .... .; :1 

1 ~ t 1¡1 ~¡-~ ~b1Lii~J6 :i íj .!? 

1/ cla Mlnlsteria' • · .'. ¡\-';;'l 1'.:' ::. •j 1':/ \. ' 
.. ~ ... res ente. ~~ 1

• f • .;ft(). 
: • .. s·,¡a.,~~:;w,•·• .,. ..• - ... ! .............. " .... ~ ..• 

,.,Por instrucciones del Fiscal General del estado, y en 
seguinliento al oficio nútnero SDHPDSC/0605~'~ 016, fechado el 21 de rnarzo de 
20··16, suscrito por el licenciado Víctor Jesús Alv · . do Navarro, Agente del n1inisterio 
Público adscrito a la Oficina de Investigación la Subprocuraduría de derechos 
Hurnanos, Prevención del delito y Servicios a la ;¡j n1unidad (Anexo Único). 

~ ·~ 

Sobre el particular, con fundan1ento en lo dispue'.. por los artículos 139 y 140 de la 
Constitución Policita Local, 1°, 2° y 7 párrafo \f1 y VIII de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía G~neral del Es~~ ~·· uerrero, 73 de siReglanlento, solicito a Usted gire 
instnrcciorJI@.i ~uien COf'f

1
SSp nda, COil efecto ': ¡¡.··,. notificar a los efetTtentOS de la 

• b.·~ 1 ' . 

Policia Mir.. ~i•guienh$: - ~ 
o 1 ..: 

-~~ ;~ . : ~-:· 
~ ~ : .·~· 

- - ··~ ··- ---~-·--·-·---~--l~ ·-----·-·---- ----·--··~--FEC.~A DE-·-·-·---··----·--·. 

 i!RESENTACIÓN 
 ---···-·1· .. - ------·--·--·-··-··-- ·- --··-- ...... ·-·· 

·, 
.~ l 

17 1 ABRIL DE 2016 

 '\ 
-·-------~ : ·---·-·---- --···- --·---· -· ··-··· -·-

\ 
., 

!!4 

 18 DEAf\RIL DE 2016 
\ . 

\ 

 . --····-----\--·-·----····-·--·-·-.. 

Los cuales se tendrán que presentar en las instalaciones qu}~upa la Oficina De 
Investigación, en la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del delito y 
Servicios a la Con1unidad, dependiente de la Procuraduría General de la Republica 

Boulevard René Juárez Cis11eros. esquina con Calle Juan Jiménez Sánchez, Col. El Potrero, C.P. 39098, Chilpancingo, Guerrero. 
lel.



en la Ciudad de México, a las ·1 0:00 horas, en las fech~$ indicadas, a efecto de que 
se les recabe su declat ación rninisterial. -~r · 

~~-~ 
~~·: 

Seuura de contar para con su valioso apoyo y ~laboración, rnereceté a usted 
considerar esta gestión con1o un asunto urgente ~~:,;;·prioritario, consecuenten1ente 

solicito hacer negar los copias de los acuses de.:fi.btificación que se realiGen, esto 
~~-'. 

para estar en condiciones de informar el resultad~We la gestión. 
,.~ 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ll 
~~~~· E¡: 
iff 
~ 

. fts Al ' 

~-:
ti
~'
~"
lt\tDE.LtL .. ::.:·~.:-_..._ •. \\ =· J1 
~Dered\os.tJ.·uma:.;: . . 1 
Se • ~ ·• ·a la e· ~' ~ fYt~K)~ • ~ ·• . ... 1 1 

e e J> ara su superior ''\ocimiento. 
efiscalla de lnve: :ación Para su conocimiento. 
Fiscal General d ·. · stado, Para su conocimiento. 
. ~ i ,, 

1' 

\ ., 
l 
\ 
\ 

\ 
\ 
\ 
~~ 

ina con Calle Juan Jlménez Sánchez. Col. El Potrero, C.P 39098. Chilpaucingo, Guerrero 
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,_::fy· 
Viceflscal~ de Investigación. 
FGENFl.~V/0511/2016 
Resputt~·· 

i' 
Chilpancingo de los Bravo •. Duerrero; abril 04 de 2016. 
,..__ : .. · .. · .· ,~:' 

.~§< 
Agente del Ministerio P(l~il~- ~e ~~ti!~ ción:.~-~::· 
De la S~bprocurad~tí~ ·~·~·-~ft!cho~ ~:~ffianos,t'-·r~vención 
Del Délltcw-.servl. J~s Pe~ct.IWl•~ . , . . ·.. (.~'.: · · · 
Ailti "il4tlli.:11i1:_; ...... :Hn.l'l'!1'1~2~3 ~:~ 
~~~··:_·~~·-~', ·~.iJ~CÜ._Üii-00 'MéXIcO o!_ •. ·.: · · · .:·~~ 

":~1;/i: 
1lt n t e ''·1<· 

~jtj . ¡ • . : ¡~f[' .~r:: ~- .. 
~:~,···En ~tenci~.~- ~~ oficio núm~ro ~DHP.PS/~/000653~~01_6, de fecha 21 

'L~ .. fMI"Z~ ·.d .. eiJ .. ~-- ._J_).=_.··_._:_;_e,.n curso •. dond~. solici!~ .. • .. ~;_·_.: .. labora~ión; a fi.1n de que se 
., ...... ~.~.}~n 1 :t: .;~ase de datos de la Fls.llia General del Estado de 
tiklM~exi ,,; ::.' .. ;.·antecedentes o ·regis~ros~ nombre . de las siguientes 

~~as¡ ¡fú;~':; .: • •··. , :. ~~ · .. 
~.  . ·.· . ' ' . '' f ' 

• :> · ~ .. 
· · . . . ::;/1J· 

•  . . . . 'l ~. 
• · · ~ .. 

\r·:r.i;··. . .0·· ·. . .• _ .. ·_ <:.~Í • .· 
En razón · d.é: ., lo· .. ·iiñt~rio)",' ··&djunr ~: ,er:·.·diverso número 

FGE/DGI/127212018; dél 94·~e,,f;~~~f!t~.~~t~,~:t: ~:nte ano, signado por la 
Licenciada Directora General de 
Investigaciones, al que anexa div~t$o~ · óridos··,: 'roporcionados en ~lidad 
de respuesta de antecedentes, suscritos por las :. ~·;,te Fiscalfas Regionales, 
dependientes de la Fiscalia General del Estad · : Dirección General de 
Tecnologías. de lnvestigac~ón, y en la base '= dátos del Archivo 
Criminalfstico, por tal. informo a Usted que despues de haber realizado 
una búsqueda minuciosa, se informa que si se encontró Información de 

OX!Mid& Ud$) M.Uk l. MXLAU!JUU.JUU u•J dUZ itlidilB&;tbl& b jftfi!
9
gg SIL di t.d .... J. ·. 

Botilevard Rene Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sénchez. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098. 

-·''': '{-1 
,;;;-.. .. ··· ... 

-· 



1.4...,""'"'· 
•:..,, 

·-......... ...., 

la persona de nombré asimismo se remite copia 
certificada de la Averiguación Previa HID/SC/02/1049/2014, 
radicada en la Agencia del Minist.~rio Públ Fuero Común, Sector 
Central del Distrito Judicial de Hia·-.tgo¡:,§on . oficial en Iguala de la 
Independencia, Guerrerot ·~nstarite ~d~~~ .~tiles. 

'. ·. ·... , ~. . . E\ ~::· . . •. 
Sin otro parti~ular, le ·~~reso~ 01~, ~¡¡~ta di~in.guida consideración. 

~;~·' : ¡' ·~ .. t .... :.~-·~·-: t 

. ~ 
"t(.:·. ': .. 

(HoJa 2) 

al G.ne...a del &lado de Guemro. Para su 

a n t. . . . : : :. . . . . . . ; 
Boulevard ené Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098. 

JABU*gbb 
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·.ihfiK::ia~i :· ,~:~p :,· .. 
. :QlRECCIOrl GENER/-,1_ r)f ~ ~;~ ;.'!Ol; ·.it :<·:;. 
)\~. 

Df. l. i~. 11'1 HJ!: 1·1/\1 Jl."d·.l. 

O F 1 C I O: 1: Ci E / D (1 T L. 1 í~ tA / : '. fi l (. 

·~ 1· 1 f.J 1: i.·: ¡ l i ¡ ,\ 

: ,. {., .. l V /, 
~ . .!f _ _.,r¡.·!:r-s 

   General del Estado. Pa1 a su superior conocHnic• 11. :;. p, t.~s: ntc 
f Ji\/\1 1/Sf!tl FGE • Fiscalía Genera! del Estado de Guerret o 
::. •u ,, ,, . : · ,,' 1 :ar(;J. CiS!tero!; .~;nJ Cúlonia El PolreriliJ Coclioo Post;1l 1~1090 ~::J:ilp;.Jncinyo ¡1e 1:.·~: Br ... :· ,_:¡,, · " 

fe té  
,:~ ~ 

~· "..·.··.~; 



.ÍHE!Ve~, 2~·de fabrero de 2tHG 

r: ){ pec.tieute: 

fecha; 

Est.adu: 

Seguimleuto: 
·-· .. --.- ~····-·- -·· 

,t\gencin: 

Lc•caltdad: 

·:~~·· ·;;¡, 
t ... { 

'~:~ 



... .,. ....... 

· .•. i 

...... -

['i;-.ección de T~~·l~·,ologías de ia lnfcHn1aci.ón 
.:~~.v 

,:!.~~~)" 
j1.1;6~s, 25 de febrero de 20 1 f3 

.. Yli 
·~O 1 !i. l\f1'..1 del <~HHH;:tli$hno .José IVIarla Mo.-elos y Pavón' .':f~~-; 

/ .. --~-~;:~:,;~~-~----~~~~-~-~=-=·=~--~=41~~-
1

1 ..... -·· ··--·-··· ............ _. ________ ···-··-- .. - . ---;~::!:.:: ....
!,~'}' 

Estado: __ ... ______________ ----· __ . ---1:•;,;.. ___
s~~gulmlento: . tif·· ... ~- .... . ..................... -----· ···--· --·· ____ _,_ __ ·-·----'····p..:-· -···-

Agenda: · · . ~M~-
........ ___ .... - ............... ·--··------- --····~- ........ _.

' oca1idad: - ..... -- - ·--- ---··. -- ... -· ..... ·--. --

-- ...... _______ _!~------- ... -- - -. 
:~~\.{\ ~ -:? j:-: 

·- -/~~,, ..... ·----·· ·---·- -----1 ------~:...----·--·---·- ·-------- --·-----·----- ............. . ·it·:- '-~ f .. : 
¡ í!omll~~~-t~!!'~~~~- __ . ··i ... --~~~~---.::' :~·~- ·- ---·- _____ --~~~~~ic_!'!~ .. ObsePiat:itHI"lS 

_.:-·: 

l ;_ 

==~ =-4.:_~~~-~~-~-:-:~-: .. :~--·-- -~-:-~;~~~;~;-~ ··-~• •••··· ... •-· .•..• 
!l_!  ___ .. ___ -~:: __ .... ___ _ ---· ___ ... 

. ... , 

1 

·~ ... ,. · .. ·::..:·.:.:. ............ _ ... _. __ , ........... -······~-····-···---f,+--.. -·-·-· .. ·--..--···-~-·· ... ·-·--···- ... -.... -....... - ... -.~-··-· ...... ~--···-···--··-·· .............. -... ··---· -··· ---~-·-·~· --. 
}~. Obsurvaclones 
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1 
,. ~ ~ \ 

;;· : ' ,. ,. :\ ¡~t(-0 
. . _· \ 'j~~., J~t' ~ ,, 7},P ~ . . ,.,:.~. ~~ \\1\. 

' .·. . : . .-;: . . /]': ' '_\ \ ' ''? 
·. :. . · • · · _-e.f . .. . , .· Fiscalla General del Estado. 

f • ':: ' • • .-: J't.. .. ···· ·yicefiscalía de Prevención y Seguimiento. 
\,! .• '~, • • ~ .. · ;i1\J.nidad Especializada en Búsqueda de Personas 

, ... · · .-~·:··~~~- · · · No Localizadas. 
' .·· ·.~¡,-· . .-.r-'' 
. 1/ 

.•···· !i.,.; ' 

. .;~ 

1 ~~ 

Oficio: FGE/UEBPNL/344/2016. 

Asunto: Se rinde informe. 

. . 

Chilp !ncingo de los Bravo, Guerrero; a 06 de Abril de 2016. 
( 

. ción 
de Derechos Humaeos. ,f 

presente. 

~"· ~tens.iQ..a.Sl.lfficio N ,mero FGEG/FEPDH/087212016, de fecha 05 de Abril del año 

en curs-.. ~~.~!~~- en. es~ U ni .. d Especializada el día 06 de Abril del año en cu~o, y en 

seguimi•~:~_qfiq numero SO PDSC/00688/2016, de fecha 24 de Marzo del ano 2016, 

suscrito ~~',: Agente del Ministerio Público 

adscrito tira·~ir~e lnvestigaci . de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del oeln~?-~~rriun', ad, mediante el cual solicita infonnación en relación a los 

hechos sll8tl_..,_d~aM6i6.y 27 /;Septiembre del año 2014, por lo que me permito informar a 

Usted lo ·tf··· ··· _' , .. 
t

.i\ • 

En cucr a los hechos a ntecidos durante los días 26 y 27 de Septiembre del año 

2014, en la ciu1 de Iguala de Independencia, Guerrero, ~ radicó en. esta Unidad 

Especializada e,úsqueda de Perstas No Localizadas, la Averiguación Previa Número 

AEBPNU04912f por Denuncia de H\hos Desaparición de Personas (Doloso), con fecha 28 

de Septiembrel año 2014, cometid\ en agravio de 1.  

   

 

. J . r"'Z c¡5psquina con Juan Jiménez Sánchez. 
soulevard Rene uf' ... . 
Col. El Potrerito. C.P. 3909·ro. 
Chilpancingo de los Bravo. 
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Haciendo mención que el día 14 d4 Octubre del año 2014, se recibió el oficio número 
1

SEIDO/UEIDMS/FE-B/6747/2014, dirigido al   , Fiscal General del 

Boulevard René Juárez Cisneros. esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. CP. 39098. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

\ ...... f/ 



Estado de Guerrero, suscrito por  del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad a en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO, mediante el ejercita la facultad de atracción 

por razón a la competencia, por lo que mediante oficio umero 3630/2014, de fecha 14 de 

Octubre del año 2014, se remitió la Averiguación Original a la  

 Agente del Ministerio Público la Federación, adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materi · Secuestro de la SEIDO, en razón de 

haber ~jercitado la facultad de atracción de la In debido a la competencia; por lo que 

dicha Averiguación Previa está integrada en 7 

 
     

 a  

 
 . 

...... 

mismos que se señalan a continuación: 

tiAIEPÚ8tiCA 1~~· }·t.t·;' ·. ·· 

101,~o.\at~lizar la entrega dicha indagatoria, se anexaron (2) dos co·s, el 

primea~ .. la: información nrJ"U"\1'\d•inn·~~'~a  

. 

Sin otro particular, quedo a sus 

te 
,.,.,,~N&·'Ift!i r.JIA1clad ~••tlacializada en 

Perscanara no Localizadas. 

ricio Navarro. 

enterat.clel Estado.- Para su superior conocimiento.-Presente. 
{tlvestig~lción en el Estado.- Con igual fin.-Presente. 

é:trtictJISl\,<iel General del Estado.- Con igual fin.-Presente. 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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Df lA !t? 1'1)1\J 1\.i• 

Subprocuraduria deJ)erechos Hurnanos. 
Prevención del Delito y Se.n1fcios a la Comunidad 

OFICI~:t(· DE INVESTIGACION 
.)l 

AP/~9RISDHPDSC/OI/001/2015 
:!,~~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN oj'oFICIO 
'ÍÍ 

-t.~ 

-En la Ciudad de México, a los diecinueve días del m~e mayo de dos mil dieciséis.-
¡o·f 

---Se recibe en esta oficina el oficio número FGE/DG1E/1229/2016, del doce de abril de 

dos mil dieciséis, suscrito por el ingeniero  Director General del 

Archivo Criminalistico del Estado.---------------------~---------------------------------------------

-Téngase por recibido el ocurso referido, en resJsta al oficio SDHPDSC/01/0846/2016, 

en el cual informa sustancialmente lo siguiente: -1----------------------------------
-- " ... Después de haber efectuado una búsqu/Ja minuciosa en las bases de datos de 

esta Dirección General del Archivo Criminalt del Estado ... ·-----

--- Documental que de conformidad a lo dis 'esto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de te 'rala vista, constante de la volanta, el oficio 

número ~~'1!~.~E'E/1229/201~, mismo~. que se ordena agregar a las presentes 

actuaci<{ . • ·~de surtan sus ~fectos 1 , : ales corres~ondientes---------------------
---Lo ant •!,: ·,:.:·~· fu~.~amento en lo dispu. sto en los art1culos 1, 21, y 102 Apartado "A" de 

la Cons~ ),~·~e~~9~!}~~~a de los Estados u,·. dos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180·y~i:~:ed.éf'Código Federal de P cedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Proclf:t<i~~l.._de .~~ Repúblic ; es de acordarse y se: ---------------------------------

---------~~;-~-~~JO"-- A C U . R D A ------------------------------------------------------

ÚNIC0.~~591uj,q\~bid,o el oficio: úmero FGE/DGACE/1229/2016, del doce de abril 

de dos l!siéci·séis, . ~ntes descrito, , regándose a las presentes actuaciones para que 
< 1 

surta sus efectos legales a que haya 1 . ar.----------------------------------------------------------

------------------------------------------------ .lJ 11 P 1.. A S E: ----------------------------------------------
' 

----Así lo acordó y firma  

de la Federación, de la Subprocurad. ía de Derechos Hum  

Servicios a la Comunidad, de la Proc · aduría General de la 

efectos legales correspondientes. ---:. -------------------------

-------------------------------------------[) 1ft () S t= E: ----------

TE:STIG . S D

.. ¡· ·1 
.~· ~· . . 
.J 
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OFICIOS RECIBIDOS 
f 

OFIC;INA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 19 de mayo de 2016 

1397 

FGE/DGACE/1229/2016 

12/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL DE GUERRERO, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/0846/2016 DE FECHA 28 DE •••cm"'""''"' DE 2016, MEDIANTE El CUAL SE INFORMA QUE DESPUES DE 
HABER AFECTUADO UNA BÚSQUEDA MIN EN LAS BASES DE DATOS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

·-·r' ,.#,§J .. 
~ ·~·~. 
~.i.·· '··'Ji.' 

1\. ,~~~·: .. /' 
~' '~!,' 
~ ·. •. ' 

PE U\REPÚBLIC~ ~ 
thoitlmanos, . . j· 
~teomunida<l: 
lpiDiul ... 

FISCAliA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCAliA DE IIMSTIGAC~ 
OIRECCION GENERAL DEL AACHIVO 
CRMifAÚSTICO DEL ESTADO 
OFICIO. FGEIDGACEJI22W2016 
E!CPEDIENTE AI'IPGIIISOIIPOS.'Ot.\101!2015 
ASIJNTO SE RINDE INFORME 

Clilpencingo, Glo .. 12 de alllil de 2016 
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\ '-.\0(1

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DIStARCHIVO 
CRIMINALISTICO DEL ~STADO. 
OFICIO: FGEIDGACEk11229/2016. 
EXPEDIENTE: AP/P~RlSDHPDS/01/001/2015. 
ASUNTO: SE RINge' INFORME. 

4:; 
,;:¡~ 

·i:"::• 

AfF 

.~~thilpancingo, Gro., 12 de abril de 2016. 
Mf 

~f'~~ 
. .1 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA.I>N 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU~S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA cq¡.uNIDAD 

CIUDAD DE MEXICO. ./·.· .:·: ·· 
PRESENTE. .. · 

.f. ~ . 

.o"t~ 

Me es gratQ saludarle y por inslfllcciones d ·· , Fiscal General del Estado, en 

atenci ... ~ Su,p{íCi~·SDHPDSC/01/0a~S/2016, :·~fecha 28 de marzo del 2016, recibido el día de hoy, me permito •.( .. ,....... . .. ., 
inform ~· ":•:·. ~iflliente. ·/ . 

~-z:~ado una búsque~f 'minuciosa en las bases de datos de esta Dirección General del An:hivo 

Criminá~~&i'Éstado, los resultados.·~· enidos se describen a continuación. 

s;:.;> 

·-"'= 
~~ 
i-

S~

FtSCAL'A 

oeto~:~~
OELA

~Al \1 N C\L.t";Tt LAR DEL FISCAL GENERAL Da ESTADO.· PARA SU CONOCIMIENTO EN ATENCION A SU volante 

 Atención Ciudadana, pn su conocimiento, en atención a su volante número, 001696 de fecha 

o Gro. CP. 39090  

\ 



PCilt 
Pf~tlt .l'it\nUJ; !A<._¡; f'.' 1 !. :\! 

1 ;r 1 A,,,_¡ •·(ml!•. · \ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDH,PDSC/01/001/2015 
~·,·.¡ 

. .''·'"' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OF.1.9lb 
''1 

---En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de m~j·g de dos mil dieciséis.---
.t 

---Se recibe en esta oficina el oficio número AJ/240/2016~,~~tfftl doce de abril de dos mil 

dieciséis, suscrito por el Jefe del Departamento de ~~soría Jurídica de la Policía 
.{t 

M. . t . 1 d 1 E t d i 1' 1n1s en a e s a o.-----------------------------------~--------------------------------------------
---Téngase por recibido el ocurso referido, en resput· ~o al oficio SDHPDSC/01/605/2016, 

~ 

(sic), en el cual informa sustancialmente lo siguien) .. ·. ------------------------------------------------

-- "o o .informo a usted que los  
r~, 

 Fueron notificad.bs ... "-------------------------------------------

--- Documental que de conformidad a lo disptái~sto por el numeral 208 del Código Federal ... ~,, 

de Procedimientos Penales, se da fe de tetfer a la vista, constante de la volanta con id 

1396, el oficio número AJ/240/2016, ·/to que se ordena agregar a las presentes 
'('.' 

actuaciones para que surtan sus efecto ~gales correspondientes--------------------------------

---Lo a~rior, con fundarV~~to en lo di : :·;uesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado 11A" de . ~ ' ·• 

la Coni-.:~Qn., .---~~Utica d~ los Estado .. '· nidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 1 . ~(Qso~~lo Códig.o Federal ··~ Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Pro~fí~ ,General i:le la Rep , .uca; es de acordarse y se: ------------------------

--------~-~-~~--:--------------------- · U E R D A -----------------------------------------------------~ o 

ÚNICOJSU-Q9~odibiao el ·, icio número AJ/240/2016, del doce de abril de dos mil 

dieciséi1WfiUIIllfatr~ot4/mismo~,_ üe adjunta copias ·simples, agregándose a las presentes 

actua-~~rt8 Sut· .. fectos legales a que haya lugar.------------------------------

---------~-------------------------- · -----C U 11 P L. A S E -------------------------------------------
.0 .:~ :1~· 

-----Así lo acordó y firma  , agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Sub~. 1-~· curaduría de Derechos elito y 

Servicios a la Comunidad, d'a Procuraduría General d rta los 
M 

efectos legales correspondif·. :'tes. --------------------------- --------

!•~: 
-----------------------------------·.~~_ .. _.--------[) A M O S F E --- -------

~ r 
l' 
: .. 

':·~· 

ESTIGOS 



OFICIOS RECIBIDOS 
?~3 

OFICINA DE INVESTI.GACIÓN 
"• 

Id 

Núm~ro: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 19 de mayo de 2016 

1396 

OFICIO NÚMERO AJ/240/2016 

12/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 
 

 

 
 

PROCEDENCIA DE LA FÍSCALIA GENERAL DE 
SDHPDSC/01/605/2016 DE FECHA 21 DE M 

 

 

 

1 ~(lit·· 

SecCión: Coordinadón General de la Policía 
Ministerial del Estado. 
Asesoria Jurkllca 

Oficio: AJ/240/2016. 
AP/PGR/SOHPDSC/01/00 1/2015. 

Asunto: Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., a 12 de abril del2016. 

~~;:'f~~~~ ... 
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V ·· (h ~ 

· .. - ._.l/; 
Sección: Coordinq.tión General de la Policía 

Minist~l del Estado. 
Aseslfría Jurídica 

()( * .. · ..... ·· .. '··"-: . ". ~/ · ....... ··.·.·.~· ~ 
11) * ·.···•• ·-.:....·1 .·· .. ··.· .. ·.···_••···· *1a Ü: ..... ··<.¡ / !O 

f. ¡. .... 1 
\ ·.·~.·· ···~·?¡ 

Oficio: AJÍ?jo/2016. 
Av. Prev.: A~f:_RISDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: ,.- contesta oficio. ~<;... -<'' 
~o l4~~u 

-..., HONOR 1 , 

GiJ'iRRÉ~0 eh:: ancingo, Gro., a 12 de abril del 2016. 

 
Agente del Ministerio Público de la Federa n, 
Adscrito a la oficina de Investigación de la . OH PDSC. 
Mexico, D.F. 

¡.!•: 

Sirva el presente para saludarle y ·p ... ··· instrucciones del  
 Coordinador General de la ~".licía Ministerial del Estado y en atención al 

oficio número SDHPDSC/0 05/2Q:· 6, de fecha 21 de marzo del presente año, 
inform a .. ,.l!_sted, que los   

  
   

 
    Coordina~ br de Zona y Agentes de la Policía Ministerial 

del Estt9:q;.;~;~~9~f.on notificados, tal i ~ omo se acredita con las constancias que se 
anexanotl¡jf!f@n~,aP.curso. ~ 

~e itero~~~;~;' distingui r'. consideración, quedando a sus respetables 
ordene~/; ·\1t~ i~~~.:; ¡ _;.""!).;1·.·.' , •. 

.._;..!!:·-r~· :·· .. --:~. •• -

.-Secretario Particular del Fi 1 General del Estado.-para su conocimiento.·Presente 

Fiscalía 
General del Estado 



~ ¡~') _.,;:,?

 Coordinación General de la Policía 
L'v ~ /,r~ Mintsterial del Estado. 

{.> Oficio: AJ/DHí198/2016 . 1/~? Asesoría Jurídica 

.;:.:~:- Av. Prev: AP/PGR/SDHPDSCiOl/001/2015. 
Asunto: Se notifica comparecencia. 

Chilpancingof Gro., a 30 de marzo del 2016. 

 ·. 
Agentes de la Policía Mi 'steríal del Estado. 
Iguala, Guerrero. .. 

;.'•;·; 

Por instrucciones del   Coordinador General de 
la Policía Ministerial~ J el Estado y en cumplimiento al oficio número 
SDtf_f:li)SC/01/605/:: 16, de fecha 21 de marzo del presente año, suscrito y 

f!irm?dÓ P9r el    el Agente del Ministerio 
m·~-~~d~-{a Fed?rac{¡.~ ~ Adscrito a la oficina de In~estigación de la S~HPD~~' 
1}~:~ J_'r.oct<Jraduna . 1eral de la Republ1ca, relaoonado con la avenguaoon 

~ ·~~-~ .. ~~:'.·.t. a~ al r~J;bral.; __ not~fico a ustedes, que deberán comparec_er ante esa 
or-r~r. dte . .- Invest1gac1Qn, SitO en Avenida Paseo de la Reforma numero 211-

~1~/:piso 15, Colonialuauhtemoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
•<;.P~ 06500 T~)· (?S) .; .. 46000_9 Ext. 5595, en punto de las 10:00 HORAS DEL 
·~ai?J~ · 'jR;tl:·; , EL ANO EN CURSO, con la finalidad de que se les 
tlettilma __ . . no&t.· --de. 'lar~tió: . ministerial, debiendo llevar consigo el original y tres 
~ . · ,. ·_ a,s .dtl . u identificación oficial, así como su abogado particular 
('!! qu~ :lo .. _asista en ·~ . ._ declaraoón ministeriaL 

General del Estado 

....... 
"';'., '-j( \ 
) \5 .• 



Sección: Coordinación General de la Policía 
~J:di~terial del Estado. 

J\-esoría Jurídica 
Oficio: ~t\J/DH/200/2016. 

Av. Prev~: AP /PGR/SDH PDSC/0 1/001/201 S. 
Asunt_,: / Se notifica comparecencia. 

•. . . ~ 

Chil ·hcingo, Gro., a 30 de marzo del 2016. 

. 
Agente de la Policía Ministerial del Est o. 
Iguala Guerrero. ·l· 

la Po ... · · .. -·Ministerial del , Estado 1/i.Y en cumplimiento al oficio número 
.. ·· . .~"··· ·'' 

SDH · . .01/605/2016, de fec ·· 21 de marzo del presente año, suscrito y 
firmad l.fPt·~el  Agente del Ministerio 
Públic~~:.:r~-: ación de la SDHPDSC, 
de de r~~ P·rocüraduría General de 1 :;Republica, relacionado con la averiguación 
previa~.. ~~u~~~:. notifico· ;,;usted, que deberá comparec~r ante esa 
oficiné)0~~ stigacion, sito en ~.~:.en ida Paseo de la Reforma numero 211-
213, p,j~9¡· .. ~~~1Cuauhtémoc, .· elegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. O§~PJ .. e. S  en punto de las 10:00 HORAS DEL. 
DIA lir.bE ABRIL DEL ANO EN : ;URSO, con la finalidad de que se le recabe 
su declaración·· ·ministerial, debie '\o. llevar consigo el original y tres copias 
fotostáticas de su identificación )cial, así como su élbogado particular para 
que lo asista en su declaración mi ·:. terial. 

i'. 

-,, 
: ;~f~ 
...... <:.1 

ubcoordinador Admlní'strativo de la Policía t·linisterial del Estado.-Para efecto de 
viáticos correspondientes. -Presente · 

Carretera Nacional México·Acapulco Km. 6+300 Chllpancingo, Gro., C.P. 39 U
)Í~{:._ 
~ . . 

1 

~ 

General del Estado 

. ;;; 



Sección: Coordinación General de la Policía 
Mtnisterial del Estado. 

•(- , , . 
esor1a Jund1ca 

Oficio: .. /DH/199/2016. 
Av. ·Prev~~ AP /PGR/SDHPDSC/0 1/001/2015 .. 

AsuntQ!tf Se notifica comparecencia . 
• r-· .. : 
·'!::¡ 

Chil · ·~~- cingo, Gro., a 30 de marzo del 2016. 
~'.;; 

 
Agente de la Policía Ministerial del Est 
Presente. 

J' 
h'.t 

-~t 

Por instrucciones del Coordinador General de 
la Policía Ministerial del Estado \ ·: en cumplimiento al oficio número 
SDHPDSC/01/605/2016, de fech · 21 de marzo del presente año, suscrito y 
firma~ó._pqf'el   el Agente del Ministerio 
Públi~o· .. fle.\;la F~deración Adscrito a 1Joficina de Investigación de la SDHPDSC, 
de di\ 1~: Procu_ r~duría Gener~l de la ~ : __ epublica, relacion~do con la averiguación 
prevr~~~itaqa _al rubro, notifico a _sted, que debera comparecer ante esa 
ofici~de ·t~":~stigación, sito en A 1inida Paseo de la Reforma número 211-
213,··P.-i~Q;,l~/tolonia Cuauhtémoc,. , legación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. ifli&Ce~~(SS)  en punto de las 10:00 HORAS DEL 
DIA·~RI~'~E~ ANO ~N e . SO, con la_ finalidad_d~ que se le reca.be 
su pr~lmi-jfir-ustenal, debrend ~_:llevar consrgo el ong1nal y tres cop1as 
foto· ·ca~cf'é..stf identificación ofi ~ 1, así como su abogado particular para 
que:· ~·asista 'én su declaración minist ·· ial. 

 .. f.i~t~~., :,~:·! ;~~'f '.·\ '~v: 
~t..;·;l:.>~· . .';;· .. •.· :>. ·-;.~ ·r·.~ 

'l\; 
~ !4 . . ,¡; 

C.C.P.- , Subcoordinador Administrativo de\ Policía Ministerial del Estado.-Para efecto de 
gestionar tramite de viáticos correspondientes. -Presente 

 
-Acapulco Km. 6+300 Chilpancingo, Gro., C.P. 39090 Tel. 4719416 y ext 6426 General del Estado 



Sección: Coordinaoón Generai de ia Policía 
~.tlínisterial del Estado. 

Asesoría Jurídica 
Of:cio: AJ/DH/203.,.2016 . 

. . ·A·1:'if'~Í"''P .. c r. t".l:.). r 1'~ R :se··,~ 'r·¡•-¡s·· r· (' 1 . ( ·,,~, 1 ¡ 2',.., ~ r 
,...-,..,'. ··, \,. r'\; : t\...: ""·._' !;:t· ~- ·...._.,\J .... ·._:•.) ¡ '-~-1 J. 

Asunto: Se notifica c.~ffl'parecencía. 
,.p:·:. 

Ch,fpancingo, G~o,~l3o de '11arzo de! 2016. 

_:!:#~~ 

  11- QU- ;ZOj_ ,-~ 
Agente de la Poltcía f\1tníster ,ai dci Fstadr'. ~ 
Adscrita en Dchtos Sexua·es 
Iguala Guerrero. ,~  

Por instrucqones dfl   Coord1nador General de 
la Po · ~··~11nistenal del Estado y en e plimiento al oficio nún1ero 
SDHP . · 1/605/2016, de fecha 21 de . _·za del prc~sente año, suscrito y 

    Agente dL~I t .. 1inisteno 
PtJbfi · : ;::ede~acíÓL1 r-\d·:Ycr<:-.:-) d ia oficina . ~' Tnvest a a ciÓ;· d~~ !a 50HPDSC, 
de de . . ~~~~r:edur~iener_al_ de ld Rcoublic ·· [rel~cion~do C;)n la averiguación 
prevta .atatfa- al rubr&,· nottftco a usted, .. e deber a con1parcccr ante esa 
oflcinalf!~.~t~.:~ll~,~r-·Sito en Aven,da P .~ <e; de la Reforn1a número 211 ~ 
213, p •.. · p.nja .... :Fti·:·.a·.u.·htémoc, D_elegació' jCuauhtérnoc, Ciudad de íV1éx1co, 
C.P. O r. · ;' ~{~·?  en · Hlto de las 10:00 HORAS DEL 
OlA ~,t\: .~tf~'i:t ANO EN CURSO, e la finalidad de que se le ~ccabe 
su de~ión · n1intst.criai, debiendo llevar ~ . nstgo el origtnai y t~cs cop1as 
fotostáticas de"~-~lf·1t\·cntifir:ación ofJCtal, así <>no su abogado particular tiara 
que lo asista eh su declaración min1steríal. · ~~ 

f. 

General del Estado 



ALlf• GEHE:RA\. 
~.~ t)f: ~Ub1RI:ft0 

¡,f;l0!'l ~.eN~RAl it€ t..A 
,r_;¡,:.. ~1.\NISiERI,IIo.t. 
~1:1'11t,;:.:t0N REC.IONAl 

¡,if 

GRO 

, . .¡li'' 
;,;,J..i· 

.·t.' 

Secctún:.·~:' ~:dJOi!~lón ,G;:neral oe la Pollcia 
~. 1n:stena, ce~ c.st~do. 

1 sesoría Jurídica 
Ofio·' .: AJ/DH/ 197/2016. 

Av. Pr AP/PGR/SDHPDSC/01¡001/2015. 
Se notifica comparecencia. 

Por m~truo 1ones de:  General de 
la Poiicía Mmisterial ae! Estad y en cumplml~en:o al ofi(lt:> nllrner~1 

SDHPDSC/01/605/2016. ce t .1a 21 de marzo del presente ar1ot suscrito y 
f1rmado por el    el Agente del ~1:n1sterio 

';.~.·- Público de la ·F~'dcranón Adscritc ,. la of1nnc¡ ~!e Investioacié:1 clf: la SDHPDSC, 
~~ .. :<'. ce de la ?~·ocuradur-ia Generai d ·,a P.epublica, r(•lac,onádc con la avenguación 
~~~.:~. , previa (!taqa ai ~·ubre, notific . a usted, que deber a comp¿mxer ante esa 
~ij ~:· c~ftuna oe i:l.;estigdC!i\~, s;t\) e ; Aven1d?. Paseo eJe ¡a Reforma número 211-
,_·· ~~.~~ ·: .21~, a:so 1 S. Color·:a Cuauhtén ·'C, Delegación Cuauhtérnoc. Ouddd de tv1éxlC01 

~'-!~ ·. ·c;.~·P·. 06500 Tel.    er punto de las 10:00 HORAS DEL 
~. ·.::.\~;:::~I)IA 17 DE ABRIL DEL ANO CURSO, con la finalidad de que se le recabe 
...,. . ~u declaración rnmisterial, de endo llevar ccnslgo el onginal y tres cop,as 
L ~~L.-\l··f((tostP.ti~s. de su ídcntíficaci · ·· oficial, así corno su abogado particular para 
lohoslüm.:,.e IQ asi~a en su declaraci:-m 1imstenal. 

&ios 11i~~o·; · !! . ·. . . 

sUgan,áin 
 

   t~-.o ~: '. . ~' .. .. . 

General del Estad e 

'·~it 
¡¡ 
,(, ... 



Sección: Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado. 

Asesoría Jurídica 
Oficio: AJ/DH/198/2016·. 

Av. Prev: R/SDHPDSC/01/001/2015. 
Asunto: notifica comparecencia. 

un::~~rwn-r"\nn, Gro., a 30 de marzo del 2016. 

 
  

 
Agentes de la Policía Ministerial del tstc~ao. 
Iguala, Guerrero. 

~. ·:: · .. #~r. ~strucciones .d,~l   Coordinador General de 

•
~>·Pdt: .• J.cía Ministerial del y en cumplimiento al ofiCio número 
~9-~SC/01/~5/2016, de 21 de marzo del presente año, suscrito y 

tmado p9r el  el Agente del Ministerio 
f~~if. Públicó".de la Federación la oficina de Investigación de la SDHPDSC, 
~~:·:;de·· Já•¡,Procur•duría General de Republica, relacionado con la averiguación 
t- ;' ~-~·.:. pr~via ·citada al rubro/ notifico · ustedes, que deberán comparecer ante esa 
D~.U:.lff!:tt d~·:. ID.yes~i.~aciónl sito Avenida Paseo de la Reforma número 211· 

·· ~~.l,~íso tS ··coltinia Cu Delegadoo Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
•· · ' ........ ~~5·0·. )~  en punto de las 10:00 HORAS DEL 
:ioJ~J .. . ll-~-ee RSO, con la finalidad de que se les 
lflldDC\:ec;be:.su ~~c~aradón mi , debiendo llevar consigo el original y tres 
~::~optas 'foto$fáttcas de su oficial, así como su abogado particular 

para qué lo asista en su ministerial. 
/ 

n1stratM:J t1e )a Po.hdil Mrn•st~r,J: tlel Esta&> -Par~ efecto dt' 

)909() Tt'' 47!94:~ l ext 64/fJ 



DE : P JEARCEL 1 A 
' . 

• 1 • ~ 

2 ABR. 2016 14: 83 Pi 

Coordinación General de la Policía 

'4 Policía Ministerial 1 Estado . 
.,_iiUá;~Guerrero. .. 

p~·e:.:~  , Coordinador General de 
i · · del E .. do y en cumplimiento · al oficio número 
' etJf1·2Q16, · .. ;fecha 21 de marzo del presente a~o, suscrito y 
1 , el Agente del Ministerio 

RUbUco de.. la ~eradón Adsc a la oficio~ de Investigación de la SOHPDSC, 
de de la Procuraduría General. e la Republica, relacionado con la averiguación 
previa dtada al rubro, notl · • usted, que deberá comparecer ante esa 
oficina de Investigación, sito . n Avenida Paseo de la Reforf11a número 211-
2131 piso 15, CQionia Cuauhté . oc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500 Te en punto de las 10:00 HORAS DEL 
DIA 18 DE A DI!L N CURSO, con Ja finalidad de que se le recabe 
su declaraCión ministerial, d ·.. iendo llevar consigo el original y tres coplas 
fotostáticas de su Identificad~-. otidal, asr como su abogado particular para 
que lo asista en su d~_laraciórijnlinisterial . 

Of Admi"iñratlvo dctla Policía Minister.al Cltl fstaoo. ·Para efecto de 
 



Sección: Coordinación General de la .Policía 
Ministerial. del Estado. 

Asesoría Jurídica 
OficiQ: A.J/DH/204/2016. 

Av. P ·~· v: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
As,.. to: Se notifica comparecencia. 

. · . ilpancingo, Gro., a 30 de marzo del 2016. 

ente de la Policía Ministerial del: :stado. 
crito en Justicia para adolesce · es. 
ala Guerrero. 

~f . 

 instrucciones del oordinador General de 
Policía Ministerial del E .:o y en cumplimiento al oficio número 
HPDSC/01/605/2016, del .:·c.ha 21 de marzo del presente año, suscrito y 
ado por l Agente del Ministerio 

Público de l gación de la SDHPDSC, 
de latf-~goo~_rr,cru11tt Gener~l de ·~.fa Republica, relaciona~o con la .averiguación 
previra al rúbro, nqtific a usted, que debera comparecer ante esa 
oficin ¡:Jfj~·;Jnvestigación, slto ... Avenida Paseo de la Reforma número 211-
213, .. . .. ~~:!~;·.c:9:ioni.a. ._·~·,_e, ación Cuauht~moc, Ciudad de México, 
C.P. _: o~:f~l~··  en punto de las 10:00 HORAS DEL 
.DIA i·lfO·E: ABRIL DEL AÑO • CURSO, con la finalidad de que se le recabe 
su ~CCIJAIIIPtítlOOfr:listerial, de .. :.~: ndo llevar consigo el original y tres copias 
fotos~ar ,s~ i~entificació ·_·. ~ oficial, así como su abogado particular para 
que liil.ufiiaf:i declaración : ·:inisterial. 

• ,.. e 

......

,~, 
. 

. . ·' 
_; •• 

i~a1·~.·. r Mministratlvo de la Pulida Ministerial del Estado.·Para efecto de 
esent . 

\ ! r~· ... 
ngo Grói~ CP. 39090 Tel 4719416 y ext 6426 ~~ · • '· ... ' "\ · ''* . General del Estado 

\,, 
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C. Sergio Morales Gatica. 
~dft~Ucia Ministerial del 

~· 

Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado. 

Asesoría Jurídica 
. o: AJ/DH/200/2016 . 
. . v; AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015. 
to: Se notifica comparecencia. 

·Jpancingo/ Gro., a 30 de marzo del 2016. 
~r 

. ;}'JZ.~~. ~uf·:1ro. . : 
: ... · ·~~ ~~:·:,:1\ic<::iÓnes del  , Coordinador General de 

1 
. <~'-.cíá, .~~inisterial del Esta ·· y en cumplimiento al ·oficio número 

~ !~.p~~:C/01/605/2016, de f . a 21 de marzo del presente año, suscrito y 
· 'Y4f~n.,tado.:por el   el Agente del Ministerio 

... pú'blico de la Federación Adscrit. la oficina de Investigación de la SDHPDSC, 
Et.,._,~~.aduria·General d. ... Reput>lica, relacion~do con la averiguación 
IOS.~~'i;~~.q~.r ~tJu,bro: no~ific , u~, que debera comparec:r ante esa 
. m:ü&Jilvé~cion, s1to e~ · vemda Paseo de la Reforma numero 211-

rs.~.~~~'t§b",!;.coronia~uauhtém ' Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
ar.tqmp, 06500 Tel. (55) en punto de las 10:00 HORAS DEL 

DIA 18 DE ABRil DEL AÑO E :CURSO, con la finalidad de que se le recabe 
su declaración ministerial, de ',do llevar consigo el original y tres copias 
fotostáticas de su identificad ' .. ficial, así como su abogado particular para 
que lo asista en ~ declaración ' isterial. 

. :. 

ntero, Suí:x:OC)(di' ; or AdmiOistratlvo :fe la Pohda M1nisterrat ael Estado.-Para efecto de 
onoíef\tes. ·Pr 

6+-.lOC C~lilpal'lt"' , . .(';ro., C,P. 39090 Tel. 4119416 y tXt ()4)~ General del Estado 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y.Servicíos a la Comunidad 

OF;JCINA DE INVESTIGACION 
,,/'' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
:.:~~r 

ACUERDO DE RECEPCI~ DE OFICIO 
:•.i.l 

---En la Ciudad de México, a los diecinueve días del fités de mayo de dos mil dieciséis.----
•\il)· 

---Se recibe en esta oficina el oficio número SSP/Sftl383/2016, del veinte de abril de dos 

mil dieciséis, suscrito por el , Secretario 
-~· 

de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.-.~~-----------------------------------
---Téngase por recibido el ocurso ref:fJo, en respuesta al oficio número 

SDHPDSC/0111185/2016, del diecisiete de .:.Jbril del año en curso, en el cual informa 

t . 1 t 1 . . t J 
~a~~ -

.. qu_e ~ita.!. en virtud de que son los Ay.·. tamientos los que contratan a sus policías y 
~ ···· . .'· ... ·~ ... ·~- . 

-- ~Z~~e:ee::::~;:;:~o¡: is::~:O~~-:-~~ederal 
de ~dirt_;~ Penales, se da fe · · tener a la vista, constante de la volanta con id 

1395: ·.ofic~hÓ~;,er" SSP/SP/0383/20 ·, mismo que se ordena agregar a las presentes ·- . 
actu8tibMIÍIJH¡I(Nque surtan sus efect• legales correspondientes--------------------------------

----Lo~fe~iO'r',· con fundamento en lo . ispuesto en los artículos 1, 21 , y 1 02 Apartado "A" 

de la!5C.Jn~qW(J¿~i'l-r·Política de los Est · . os Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 
':'1\'·~' 1 

11, 1 ~, ··180 y 208 del Código Federa •. e Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Re' 'blica; es de acordarse y se: -----------------------------

---------------------------------------------- '· C U E R D A ----------------------------------------------------• 
----ÚNICO. Se tiene por recibido el o cio número SSP/SP/0383/2016, del veinte de abril de 

dos mil dieciséis, antes descrito, ag · gándose a las presentes actuaciones para que surta 

sus efectos legales a que haya luga. · ------------.,-----------------------------------------------------

---------------------------------------------- C U 1ft P l. A S E ----------------------------------------------

-----Así lo acordó y firma la Lic. Ma .. a Elena Gutierrez

de la Federación, de la Subprocura uría de Derechos

Servicios a la Comunidad, ~e la Pro. uraduria General 

efectos legales correspondientes. -. --------------------
. 

-----------------------------... ---------------- · A M O S F E --
. 

TESTIG 



OFICIOS • 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 19 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 
3fl 

OFICINA DE ~VESTIGACIÓN 
1..,;; 
~~ 

1 

1 
19/05/2016 .Ji 

!ft 
tf. ~~-

  1 
SEGUIMIENTO · ~i 

 
 ~-¡ 

1395 

OFICIO NÚMERO SSP/SP/0383/2016 

20/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

¡q(o>/zolt-. 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ~-.CA DEL ESTADO DE GUERRERO EN ATENCIÓN Al 
~~~0~0301/1185/2016 DE FECHA 17 DE AB .. DEL AÑO EN CURSO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA 

•~~.· E .R;~.~~~~"A ~~~~~E!,. ~~~~~~;:~.~ .. s ~,.o~~~~~ ... ·~.· ~~~. ?.: L~ ~.~e.~~~~~~~ ~;,o~~:~~~~~ICIPAL 
... , o .·. !; 
~ .~ . ~ 

~~' . -: ti! 

~~-f. . . ·~~: >< ~·~· ·-#;,- ""' J. '·"< ~ ~ 
~~ . . . ·~u··:_· . ·. ·····--·~ ~ . ....:..;,·. . ~.-d-'} . ''" ., .... ;· .... _, .... , •. :' . aa"-' \ 11 
~ ":':" .,;, ···~{'i.'·:" 

L fMll..Rt'P.C ·M . • . \ Secd6n: w OfiCina del secretario. 

Núfnero: ~ SSP/SP/0383/2011>. 

~Mano 1 .• · AsvExpedntole:n~f~ AveriguaciÓn Pre·,oa. 
AP¡PGR/SOHPOSOC/011001!2015. 

tc~~~b ~~~ 
:t.H .. a" rm ,:,¡;: 

.~ Chilpancingo, Gro •• abr~ 20 del 2016. 
·-w~ AII&J H1 Nuevo S,.,._.M .lustk/6 PeM/6 

 
 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTI ÓN 
PROCURADURJA GENERAL DE LA REPÚ CA. 
CIUDAD DE MIÉXICO. ). 

'S 
~ 

   
   

     
    

   
      

     de conformidad con el artículo 
61 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del de ~. por lo que no es posible 
atender positivamente su requerimiento. I · 

6 / ~ 
Sin otro parti

,  

Página lde 1 



GUERRERO 

Sección: Oficina. del Secretario. 

Número: 
.,, 

SSP L.SP /0383/2016. 
¡:., ... 

Expediente: Averiguación Previa. 
AP}PGR/SDHPDSOC/01/001/2015. 

Asunto: se contesta oficio. 
;I::r• 

~~f 
l Chilpancingo, Gro., abril 20 del 2016. 

"2016, Ajo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
,r¡ 

1'' , 1 
, 

AGEN!fE~DEL_'MINISTE~O PÚBLICO DE '-"'=EDERACIÓN 
ADS~ A LA OFICINA DE INVESTIGAcJON 
PRO~_: ·.~.:· .. -_."· U~A GENERAL' DE LA REPÚB7 .. fiCA. 
CIUD~p.pE ~EXICO. .·. 

i;.~~ _,-~ . r' 

~"" :,~-. ~· • • ~ ~f 

.~ .. -~ .~.:··· ~ 

~~~~_."·~~~·oficio número SD'1DSC/OI/1185/2016, de. fecha diecisiete de 
abril d~~Jhi.fi.t,Jrso, mediante. el cual solic,:a se le remita con CARACTER URGENTE las 
hojas ~~:-lo.í.o:lentos de la policía .flunicipal destacamentados en los Municipios 
de Tatpa¡¡:ocuta, Iguala y Tepecua, del ~stado de Guerrero, de los días 26 y 27 de 
septierilbrede 2014; .me permito informar á. Usted que esta Secretaría no cuenta con la 
información que solicita, en virtud de que ~n los Ayuntamientos los que contratan a sus 
Policías y quienes tienen los expedientes ® los mismos, de conformidad con el artículo 
61 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de.1 Estado de Guerrero, por lo que no es posible 

~ 
atender positivamente su requerimiento. ~ 

Sin otro particular,

-~ S BUCA. 
'-\~::.:í'1 

. ~uuk:~r~r:::~ .
1 tl;iOU!i:'!Nú!:H ::~TA

 
í)f:IC!NA 

PAC/FMB/mbv. 

SE•rvic:os. e p 39074. Chdp:.1PCiil)~ guerrero.gob.mx. 
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Ofi.Ailfl\tU.l 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REF9RMA 31·4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA .~tf. FACTURA 46 
~:~l.: 

 REFORMA 
: ... ~-:~!t 

¿.,=-; VOLANTE 140 
AMPF. ADSC. A LA SUBPROC. DE DERECHOS 211~213 .:+.f u: 
HUMANOS, PREV. DEL DELITOS Y SERV. A PISO 15;(r 

~i~.:·~ 
LA COMUNIDAD ~:il 

-t:;; 

FECHA 

DIA MES AÑO 

19 MAY 2016 
·'ilt'•· 

,. 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO :~~·: REGISTRO OBSERVACIONES 
·Jr. 

"" 
4 GUERRERO 

f,, 
SOBRE CERRADO 

·~lJERRERO : :'-!· .• 

·~~ERRERO 
~.t.~ . ;~':·: 

·. ~RRERO 

' .. ·:· i 
:-~;: 

~~-·r; ~· ~¡ 
:} 

?..;,·-· .~~·· ~\ - . . . •••• :, ' ::¡··· .. 
~· '. 

:tDE LA REPúaLI'CA ·.-. : :j' 
rechos Humanos,. t 

~· . ticios a·la.Comunida~· .. ·· · ·~ 
¡~ 

~t~a•n· 
, ;j ... - . ··-... f.i 

i 
·~ .z lRF( f~ 
f.+•: 
rli~ 
'.'!1'1 ~.. ~~f. ~t ~JLJ ·~ ·~· 
t~; 

·~' 19 MA~¡,·; 
~·v 

~ 
>':~ :.:;oH:r>t 

1 
~~c~;CJUA Di: IMS1 

SUBPROCURADURIA DE O
PREVENCIÓN D:!L rE!.lTO Y SE. ~ClOS A LA COMUNIDAD" 

~ 
r 
..... ~ .. 

:•· 
NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara,,¡el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente ·~. 
·¡¡. 
iS 
<!~ 

;~. 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA \,, OFICINA RECEPTORA , .... :.. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/P.GRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓNJ)E OFICIO 

---En la Ciudad de México, a los diecinueve días del me$ de mayo de dos mil dieciséis.----

---Se recibe en esta oficina el oficio número 21321oqp2-1182-2016, del quince de abril de 

dos mil dieciséis, suscrito por la  ente del 

Ministerio Publico Habi 1 ita do. --------------------------'"~L:~-------------------------------------------------)>;:}::.1·! 

---Téngase por recibido el ocurso referido, en r~$puesta al oficio número 213210002-1182-
,.r!J.:<: 

2016, en el cual informa sustancialmente lo sjliiente: -------------------------------------------
:~~:p.:~ 

--- " ... remito a usted con este oficio en 11Jojas útiles las diligencias practicadas en el 
t..:~:· 

exhorto de colaboración marcado con e~Mi:Jmero EXHORTO 13512016 ... "--------------

--- Doc~~~1~~e conformi?ad a ~~~~puesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Proc~. ~ ,~·~:nales, se ~a fe fj"tener a la vista, constante de la volanta con id 

1393, :0 . ~~t.:/<{'~fl'~ro 213210002;~?·82-2016, m1smo que se ordena agregar a las 

present~~r para que surtf sus efectos legales correspondientes----

--Lo anfeJ%~~fundamento en ~~~dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado ·A" 

de la C'J!~-~~J~~~~~.~~f ~~~dos Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 

11, 168, ~~~··~iQ~ Fedl,fal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica 

de la Pr~i·1·b=~'epública; es de acordarse y se: ------------------------------
~¡:¡ .. ·· ... · $\~~· 

=~==~o~c~o~ú::r~ =:~-:~ 
de dos mil dieciséis, antes d~jfrito, mismo que adjunta trece copias, agregándose a las 

~:~:~~:~-:~~~~~::~_pa:_t::~ s~s:f;~: ~:~~:-~~~:~-~:~~~:~==== 
.~~ 

-----Así lo acordó y firma    del Ministerio Público 

de la Federación, de la Su~ .. ~ ocuraduría de Derechos H
:l:., 

Servicios a la Comunidad, f la Procuraduría General d

efectos legales correspond,Jentes. ------------------------------

--------------------------------~~--------D A M O S F E ----
1 ~ ,;.¿., • 

1 
TESTIGOS DE 



OFICIOS RECIBIDOS 
t.l 

;Üfi·CJNA/DE J.NVESTIGAClÓN 

i\lúrn~:~ro: 

Quién n.•mite: 

i\suntn: 

Observ<lciones: 

jueves, 19 de mayo de 2016 

1393 

OFICIO NÚMERO 213210002-1182-2016 

15/04/2016 Fecha del turno: 

{? 
igt 

_¡~~ 

:F' 
19/0'5/2016 

~~· 

'~ 
Fech(l de~ devolución: /f 

·t 
,lf' 

:;j 

ti 
 ¡ SEGUIMIENTO 

 

if 
PROCU~ADURfA GENERAL DE JUSTICIA of ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL ~UAL REMITE OFICIO EN 13 
FOJAS UTILES LAS DILIGENCIAS PRACTI~~AS EN El EXHORTO DE COLABORACION MARCADO CON El 

~9.~~~~, E~~?~~.~}!Y:~~~ ~~~~?f.~~ ~.?~~ ~}~?~~~~~~~~.A;~~~.~~?.INDICADA A EFECTO DE QUE 

r :..._..,. :-·---··· :~ 

.. ~·- .. 

• I,J, \!•."ji~~ .:~. ~ 

ESTAOO OE M!lXICO 

f f 

• r·.GRANDE ~~ 

~ ~~$,.¡·~. '' 

:;~,~· 

~= ~~\~ 
s'a!4(imu . a~~. 
aciión . 

., .. --~ .: . ;., 
:,,:! 

OFICIO NUMERO. 213210002-1182-2016 
AP!PGR.'SDHPDSC:OI•OOI ;20 1 S 

EXHORTO: 1 3SI20 16 
ASUNTO. REMISION 

...... _ r Toluc'l d~ Let·do. Estado de t1c• r.o. J 1 S de, at-o •l del .,•>o 2016 . .. 

!~r d. e la or.~111a de .. ·· . tigación de 1~ Subprocur.~durt~ de 
Dt'rechos Humanos, Prc oon del Delito y Setvocios J la 
Comun•d~d de la Proct ort~ Gener~l d~ 1~ Rcpublou 
PRESENTE. .' 

1

. •' 

 \ 

/ 

'·"'' 
~i 

 
 

l 
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• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

; \ 

\../ 

, - .. /·¡ "') 
' ... "~.,.,¡ · .. 

1..../ ~,_,.: 

.... 

G 
GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 
"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIOr/oEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

·lf 

-~1' 
;j! 

,¡ OFICIO ~~~~~~:~:~i~~~:~~~!~~~:! 
~- ASUNTO: REMISIÓN 

:1! 
-~f 

T oluci~ de Lerdo, Estado de México, a 15 de abril del año 20 16 
~ . 

- -- -- f 
.. : ,J~ . 

Tttular de la ... .Jnvesttgacton de 1~ s __ ,.,. procuradurta de 
Derechos Humlij! Prevención del Delito · · Servicios a la 

Comunidad de l"'ocurad_ú-~ía General de; . Republica 
PRESENTE. ' . 

' lE LA lift1Jit·JCA\·,·. ·. · . \' . t• •·· 
hos Hc.m~nos, · , . _. ; 

1

• . 

os:aJa-4munidad .· .· ·.~ , f 
 

  

 

  

Aprovecho para agradecerle su fina at: ción 

DEL MINISTERIO PÚBLI 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

FISCALÍA REGIONAL TOLUCA 

MESA DE TRÁMITE NÚMERO OCI-JO 

\10RU OS OHH '\ n. :\o. 13110, 1 '.PISO, C 01 SA'\ Sr B \S JI\'\, 101 1 C \ 1 S 1 \DO 1)1 \It \.1( O.< .1' . .:;IHI'JO 

' 111 (017:.!:!):!   

"'" guh.m\ 
1 



.. . .. ... 0\'· @9 
~y ;:t= ..e..L.:.,- f G • 

GOBIERNO DEL .ESTADO DE MÉ
"2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y 

" 13~5 
,r:sY T ol.uca de Lerdo, Estado de México;·f>~~ste 

~ .~:, 
::·· 

FISCAL REGIONAL EN TOLUCA ~
'

PRESENTE . ·r~-~t.tz 
Me permito comunicarle que se recibieron tr~~- boración; que se adjuntan 
y se describen a continuación. ·'·: 

Lo anterior, con fundamento en lo d,.-,...,u'I;'.;;J(•'!V por los artículos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi .·· 81, 83 y 86 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 28, y 80 del Código de Procedimientos Penales 

}' .. vigente para el Estado de México; e . nvenio de Colaboración Celebrado por esta 
Institución, la Procuraduría General pública, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Procuraduría General ia del Distrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de todas la · es integrantes de la Federación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federació intitrés de noviembre de dos mil doce; y en los 
artículos 1, 10 apartado A, F y 32, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de J de México; y 36 de su correspondiente 
Reglamento, para que d inconveniente alguno, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corvo~lt"'\"'-

. 
solicitado a las autonct4aCH!s 

el Ejercicio Fiscal 20 ·,'publicadas e 
2015, apartado de M . eriales y Sumini 
establece~L.a& Y.f~n ... ..., ..... ,., ... ~ 
la -

para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.· ~ivo  
 

DIRECCIÓN GENERAl. OE 
ENl..ACE íNTERINSTITUCIONA\a 

PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ENLACE INTERINSTITUCIONAL 



-.... 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

 
TITULAR DE LA PROCURADURrA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Presente. 

~n u ' ~, ... 
··.:·i~-~ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBÓCA· r. > i 
Subprocuraduria de Derech9~~';1f',ifii~nos, ~ /\../ l 

Pt:evención del Delito y Servicio~~aJ1~~omunid,ad 
/ OFICNA ppiÑ~STIGACION 

. V OFICI~l=~.~pRP~#.~/01/0025/2015 

/ 
A~. vHfw~DSC/01/00112015 
¡.,~· .~ 

--~;,¡ . ~1 ..... 
~'i.. ..,-: 

ASUNJPrsoL~.g;fúo DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México.~· Fejlf'a 27 de noviembre de 2015 

./:;.'.' -.;~,~ 14923 
ti ;#' 

~:11!' ,~ 
~· . ,.,, .... _,_ ..... __ .... 
i~. ~... .M ~&.li;~J~&a...;lifAIXI'*IMiXKX. l!P¡''~"'.-~} 
~ 9,Fi.A11AOE"!Wm!80fitAOFICII'IAOIII:C.IIfCCCUR.4DOR ' '· 
~ ,,. ~01!011\TM">'' 

,,, ~~· P.!=~!~"n · ,<1 S \i.f•'-=' .,...... ... .. .. -

::~::~:~~ ~:~¡~¡~~~:~!: ~~:~;:dn~ri~oo, ~~~. ' .. Ir·. .  
Colonia San Sebastián, código postal 50090, ,~~ .. 

Toluca de Lerdo, Estado de México. 
1
/ ,{ 

··'E:n cumplimiento al acuerdo dicta~ /ntro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundam~o en los artículos 16, 21, 73 .;~n XXI Segundo Párrafo, 102 apartado "A" y 133 

de la cts¡rtución Política de los Estad~ : nidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 

.deJa c;nvfonción Americana sobre los;. rechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

·~6S, .. ·.Í:~~ 206 .del Código Federal d ... i rocedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 
' ..... . .. .. ., :; ·. ·/~/' ~: 

. ...1.~1;8, 19 y 20 de la Ley General d ;~~ ictimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 
" ' .... : ·tt 
· ·· ,, tJ;~f'44.~1~, 16,~y"2~.lr.afcló!l 11, i ; ~~)a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

... ·v R~P~Wlf y, ~?'?;.~~ de 'lla . 'r,ión,) de fecha 24 de noviembre de 2012 suscrito por esta 

Procuraduría ~:1~~)::·?~·-:a RejUbli~, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 

Procuraduría cl*.raé·r~i' de· Jus cia ;#el Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
t,.,. .·· { ' 

de los treinta y un~estados ~teg~~ntes de la Federación. 

LAmmó'BLI~~· = .t~· . "Tl: 
Solicitd~:s.L :_val(oso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables iniiC~~~·qJÍen corresponda, para que se proporcione a esta Oficina co

carácter de etl:ura~d~e. si'~n todas las áreas y Únidades de Investigación, agencias d

Ministerio Público que intet~flm la Procuraduría General de Justicia que Usted dirige, cuenta

con antecedentes, investiga.bones, intervenciones periciales y/o dictámenes relacionados co

la siguiente información: 

1.          
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

~~~ 

~ .... ,·.¡. 
[' .(A:¡;~ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA:JtE.~LICA 
Subprocuraduría de Der~~~!Humanos, 

.~-·.··~ .,, 
Prevención del Delito y Servicifi$::~la Comunidad 

OFICNA .QfftJivESTIGACIÓN 
OFICIO: S~SC/01/0025/2015 

.. f·~:{P~j?: 
AP~,1;Jl86HPDSC/01/001/2015 

·>·~~· 

proporcionar copia de la carpeta de investigación correspo,~te con fotografías a 

color. · 4~··· 
J 

2.   

  

. ~~· 
3.   

   

  

  
 

 
\\ .· ,. 

4. ,1;~-')lorme si cuenta con datos de i~~.':~· stigaciones, domicilios particulares, laborales, fichas 
i ':; 1' ..... · 

.';{_fctil~!,!:...,~~meros telef~~,, registros en CUIP y en general toda aquella 

:? 
·' ··¡ .. 

' 

,··.· .. /.  
   

  

E 1). RtPúBUCA 
Ello en virtua~i.spl'sable Jara continuar con la prosecución y perfeccionamiento legal 

d 1 · osá'WCo'm~,r. d.· 1 b 1 d. h · ·6 · t 1 'ct d e a aveng~-~;P:re~iÍ~'Cita a en e ru ro, por o que 1c a pet1c1 n rev1s e e cara er e 

URGENTE o&edécien.d91ft~1 principio Constitucional que reza que la procuración de justicia 
<:}!ti 

¡'·_.j .. f 

deberá ser pronta y ;~~~pedita, mencionado en caso de tener impedimento legal alguno, los 
-"f' 

motivos por los cualt(i no es posible atender el presente, debiendo fundarlo y motivarlo. 
fJt 

.~,. 
Por lo anteriornj1te ·mencionado, solicito respetuosamente para que de acuerdo a sus 

facultades y atri~ciones legales, su colaboración a efecto de que en un término prudente no 
:'Ji/ 

mayor a 72 h.Pfas hábiles a partir de la recepción del presente, sea proporcionada la 

información yj"~ecisada, con la finalidad de que esta Representación Social de la Federación 

cuente con ~s el;~entos necesarios que conduzcan al esclarecimiento de los hechos. De 
~; 

~ 

conformidacfcon el artículo 21 Constitucional, es facultad del Ministerio Público el investigar y 

perseguir los delitos, así como el deber de este Órgano Investigador de la Federación, acatar 

este precepto legal. 
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PGR. 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE lA REPÚBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduría de Derechos fJPmanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la q,tdmunidad 
OFICNA DE INVE$11f'IGACIÓN 

OFICIO: SDHPDSCidÍ/0025/2015 
.§:' 

APIPGR/SDHPpSC/01100112015 
:g: 

:<J 
)Y 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiel\~' el carácter de 

confidencial. por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de s~~~~uardar la secrecía 
rlb{ 

que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone eJ{i~rtículo 16$ del Código 
)•· 

Federal de procedimientos Penales, resaltando la importancia que_J~r4~~ansgresión a lo anterior, 

puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código P~~l Federal en sus numérales 
f' 

214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. ;~.,!'· 
.,11: 

S': 

-~l 
Mucho agradeceré que la información que remita con ~~tivo del presente, sea enviada con las 

.~ 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad ¡¡.11uestras oficinas, ubicadas en Avenida 

Pase~,de la Reforma, número 2011-213, Colo~r Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

Méxi··_ ~~>_:{>.-~ .. ~is. trit~ F~deral, código postal 06500··· .. ··): . Ón número Telefónic y correo 

ele~oo~~~ / 
¡ ~\.·l .~v· 

Lo ~ntJ~isea proporcionado a la breve¿ posible que no exceda un término de 72 horas 

há~;t~ •. ~steriores a la recepción delfr,·. ente, con la finalidad de integrar y dar prosecución 

legaf a la presente. .. :) · 

; '·t~•1'' ,@· 

.. '~ ... t-.~·.,:~·r't;, ·-...~ Jf! 

Sin otro pa

ÍA GENERAL DE l,A REPÚBLIC. :. 
 dur1'a de Derechos Humar:· 
a . , . h.:~:-· 

. l Dehto y Serv1c1os a la Comt. ... f'. d 1 t• •• · 1cma e nves 1gac1on 
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• ' GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE GUE TRABAJA Y LOGRA 

nGRANDE-
;:-' 

"20 16, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

FISCAUA REGIONAL TOLUCA 
 

DELITO: DENUNCIA DE HECHOS 
DENUNCIANTE: DE OFICIO 
INDICIADO: QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

COLABORACIÓN: 13S/20 16 

..... .!/ 

-~·· 
;: .. ··-

;~=~=~~~:~=~;=;~~~~~=~~=~;;~~~~;~~~=~~~É~~~~:E=~~~=~~~;I~~~~~~~=~~~s=~~~=;~~~ 
MINUTOS DEL DfA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, Ek/SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO ADSCRITO A LA MESA DE TRAMITE NUMERO OCHO, QUIEN- J\CTÚA EN FORMA LEGAL QUE AL FINAL 
Fl RMA y DA FE. -------------------------------------------------- HACE coNSTAR:'-------------------------------------------------------
Que momentos antes de la hora arriba indicada, se recibió en es~~ oficinas el oficio de colaboración número 

SDHPDSC/0 I/002S/20 1 S derivado de la indagatoria 1 03/20 12-1-3AP1pq~SDHPDSC/O 1/001/201 S----------------------------
Por lo cual, la suscrita Agente del Ministerio Público, en conocimientdVinvestigación de los hechos y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 , 1 19 y 122 de la Constitución Poi~Q.~~ de los Estados Unidos Mexicanos; el Convenio de 
Colaboración Celebrado en Acapulco, Guerrero, el veinticuatro ~~~noviembre del año dos mil once, por esta Institución, la 
Procuraduría General de la República, Procuraduría General de.!v~ticia Militar, Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, y las Procuradurías Generales de todas las Entidades i.ntegrantes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día veintitrés de noviembre del año dos mil._d6ce, 81, 83 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 3, 33, 37, 39 y 40 del Código de?f,f-ocedimientos Penales Abrogado para el Estado de México, 
aplicable de acue  fracciones XIV, XV, L, Ll y LIX, 2S, 26, 28, 29, 34 y demás 
relativos y aptlica eneral de Justicia del Estado de México, 42 y 43 de la L~y 
Responsabilid~des icipios.--------------------------------------------------------------
------------~- '. --- DÓ ---------------------------------------------------------------------
ÚNICO.- ~1 i · cio l libro de gobierno para el registro de COLABORACIONES, 
EXHOR~b~/ R s; Así como la práctica de tan?s y cuantas diligencias sean 
ne~esa~jas:.l}·' sta l  solicitado.--------------------- CUMPLASE -----------------------
ASI LO A . RD
EL AG . E DEL
~IC.· LVIA MAR

~QNJ:!4ti la co, y siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día 
cincel 'a~~~- del  y registradas las presentes diligencias en el libro de gobierr-~ 
que se lleva en e es, Exhortos y requisitorias, en VfA COLABORACIÓN, lo 
que se -..nta pa -----------CONSTE-------------------------------------------
EL AGENT~::P~ {
LIC. SI~VI~:~t··_t · -

~ ._, ·~···: 

. ~::M ÓN .• En la ciudad de T oluca de Lerdo, Estado de México, y 
l~"~i~io~  de abril del año dos mil dieciséis, el personal de actuaciones. 

ere-· ~~[. de representación social, el oficio de colaboración número 
-~· .... ,v .... rv'LI- 2-1-3AP/PGRJSDHPDSC/O 1/00 1/20 1 S, siendo todo lo que se 

~k ---DOY FE.----------------------------

-- .. :. PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTIC(;~: 
;,; · DEL ESTADO DE MEXICO . 

FISCALÍA REGIONAL TOLUCA 

MESA DE TRÁMITE NÚMERO OCHO 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE OUE TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 
"20 16, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

ACUERDO.- En Toluca, Estado de México siendo las nueve horas con diez minutos del día seis de abril del año dos mil 
dieciséis, el Agente del Ministerio Público adscrito a la mesa de tramite ocho quien actúa enforma legal y que al final firma 

y da fe.----------------------------------------------------------ACORDÓ------------------------7::-C·------------------------------------
Visto el estado que guardan las presentes diligencias y de las constancias que la integran .~é desprende que ---------------------
1.- Con fundamento en el artículo 217, 218 Y 220 del Código de Procedimiento~ .. Penales Abrogado para el Estado de 

México, aplicable de acuerdo al 4° Transitorio del Código Vigente, gírese oficio .af C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS PERICIALES a fin de que gire sus apreciables indicaciones a quien s,cf?responda. y tenga a bien informar a esta 
Representación Social sobre la localización de fosas clandestinas y exh!Jfuación de restos humanos posiblemente 

correspondientes a más de dos personas del mes de agosto de 20 14 a la ff!!éha en municipios colindantes con el Estado d:V; 
Guerrero, debiendo proporcionar el número de carpeta de investigación correspondiente con fotografía a color, en 
relación a lo anterior, se sirva informar si dichos restos fueron identificados mediante pruebas periciales incluyendo la de 

genética humana, debiendo informar su ubicación y destino actual----~~---------------------------------------------------------

2.- Con fun~amento en el artículo 217, 218 Y 220 del Código ~e Procedimientos Penales Abrogado para el Estado de 

México, aplic~e de acuerdo al 4° Transitorio del Código Vige~te, gírese oficio al C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS PER IALES a fin de que gire sus apreciables indicaéiones a quien corresponda, y tenga a bien informar a esta 
Representación S ·.cial si existe registrado antecedes penales· vigentes en contra de  

 

   
 

-.i/.--------------------------------------------~: ••• ---------------------------------------------------------------------------
3.- Con funda~é~to en lo dispuesto por los artículo~~~ 1 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 81 d~ 
la Constit~,tcibn Política del Estado Libre y Sobera~~ de México, 3, 33, 128 y 244 del Código de Procedimientos Penales. 

. f 

Abrogado para el Estado de México, aplicable de ,~cuerdo al4° Transitorio del Código Vigente, gírese oficio al  

   
   

 
 

os o base de datos. existe Averiguación Previa. acta 
circunstanciada o ón. reprensión. presentación o comparecencia, localización 

~~~~ ~~========== 
EL AGENTE DEL M ~. 

on veinticinco minutos del día seis de abril del año dos mil 
rdo que antecede girando los oficios correspondientes 
 debida constancia legal.---------------------------------------

-------··---··-'f-oJIIi-·-.'o: --------------------------------------------------------------

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

FISCALÍA REGIONAL TOLUCA 

MESA DE TRÁMITE NÚMERO OCHO 
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• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE GUE TRABAJA Y LOGRA 

GRANDE 
"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
P RE S E N 1\E. 

ril del2016 

Con fundajnto en lo dispuesto por los artículo 217, 218 · 220 del Código de Procedimientos Penales 
Abrogado .para el Estado de México, aplicable de acuerdo al ransitorio del Código Vigente; nombre perito 
oficial ~n·fa materia de IDENTIFICACIÓN; para que se sirva a esta Representación Social, si a la fecha 
registra o no.~cedentes penales  

  
  

y en caso de ser afirmativo, se sirva 
informar el número de averiguación previa o investigación, así como la Autoridad ante el cual se 
tramita el asunto y remita a la brevedad posible la i ión que se requiere 

Aprovecho para agradecerle su fina atención 

ATENTAMENTE: 

~~~--cmn·~J~~~~ .. 
;n,._.; ... ·, 1 ·.:. 

·. , .. 

. ; . 
: . ·~-. ~ .. 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

FISCALÍA REGIONAL TOLUCA 

MESA DE TRÁMITE NÚMERO OCHO 
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• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE Gur::: TRABAJA Y LOGRA 

El·llGRANDE 
"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

C. DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E: 

RTO: 135/2016 
PDSC/0 1/00 1/20 15 

13210002-1010-2016 
ASUNTO: INFORME 

Con fundameni-c? en lo· dispuesto por los artículos 21 de la Política de los Estado Un.idos 

Mexicanos, 81 . ~~'la Constitución Política del Estado Libre y Sobe de México, 3, 33, 128 y 244 del Código 
de Procedimi~l)tt· :·. Penales Abrogado para el Estado de aplicable de acuerdo al 4° Transitorio del 
Código Vigen~~? :~ licito a Usted tenga a bien informar· a esta ~'"'r~~=·~~·n~~~r•nn Social   

 
  

 
 

 dentro de sus archivos o base--.,~-··--· existe Averiguación Previa, acta circunstanciada 
o carpeta de investigación, orden de aprehensión, presentación o comparecencia, localización y(.o 

... ·.m 
cualquier otro':f+fOdamiento judicial en la que se relacionados ·'· 

No omito manifestar que al contestar el presente agregue a su informe el número de exhorto al rubro 
anotado, Lo anterior, por ser necesario para la in~.:!ibr..:arir\n de la indagatoria al rubro anotada 

Aprovecho para agradecerle su fina atención 

ESA DE TRÁMITE NÚMERO OCHO ...... 
. 1 • ••.• 

\IOHI 1 OS ORII '\ 1 ~ '\o. 1311(1, 1'. !'ISO. (()(.S\'\ SI B \S 11 \ '\, 101 l ( \ 1 S 1 \DO DI \JI \:1( O. ( .!'. :'IIII'Jil 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE GUE TRABAJA Y LOGRA 

GRANDE 
.~'< 

"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" ¡¡lf 

í? 
EXHd>RTO: 135/2016 

AP/PGR/SDJi.fDSC/0 1/00 1/20 :··~~ 
OFICIO: 1;1~321 0002-1 008-20 16 

·•·"* 
.~¡;·ASUNTO: INFORME 
'~ il 

T oluca de Lerdo: .. tpftxico; a 6 de abril del 20 16 

l
~ / ROl~·IOi.' 

·~':._.·~~·· (·FI''"'' .,.. DEl { {' f¡) C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS ~:.::<·-:/ .. ;5~~~::~.~~~ . .,-É· • 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL ~;ü.~.:~ ~r~()cu'RÁou . · .~Fi:::~~~-:.:. IUSTtCIA 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. . 
P R E S E N T E. 

-- . .-:.e r E;-~·~a,-.o ~ 
fundamento en lo dispuesto por los artículo 217, 2 81~T:(.' , ;'-CJei:-.J;;o'di~a:)ife;.~~~k~'cfiin neos Penal~~ 
gado para el Estado de México, aplicable de acuerd . rao e o 1go igente; gire sus 

i1.1 instrufciones a quien corresponda a efecto de que se sirva in~ mar a esta Representación Social, sobre la 
~~ l~liz~   
    

 
      
        
   J 

~.-. A .i/.f 

~~=~fovecho para agradecerle su fina atención 1 
. 

ATENTAMENTE: 

EN~ DEL MINÍSTEI\fO PÚ
~ -': 

~"-y .• ' 

. ~~·{:;,:,.~:· · .. ·•·. 
""'~}.. . . 
t"'<· :·· 

t>..# ,;¡¡ . .; . . . 
,. •'"J!If. ·. • •···.· .. ·· ... ' • ¿.··.~-

. ~ : .. , . :~ ....... 

. -~ : ... • ~. ·,. 

:.·. \.· ; ~.1 \ 
. ··~L 

:l 

CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

FISCALÍA REGIONAL TOLUCA 

MESA DE TRÁMITE NÚMERO OCHO 
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GOElC.RI--JO DEL 
EST AOO DE MÉXICO 

nGRANOE .t~l'. 

Ji' 
~ 

.... ..,...... 
-· -... ....... 

·~.·: 

~.,•::' 

.t.f~-· 

"20 16, Añ, del Centenario de la Instalación del Congreso Constltuyent-z_,f 
.J~'t 

,J' 
T oluca de Lerdo Estádo de México 

a O~~ Abril del 20 16 
Oficio: 2132¡;fJ61 00/1263/20 16-MJ 

¡1 
. .-t··' 

,J 
 .li't~f 

.ilf• 

AGENTf DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA f1~~ 
.·~y· 

A LA ME' .A DE TRÁMITE NUMERO OCHO DE ~f 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "Al,, DE TOLU<;I( 

¡¡· 
J.'t,· 

11 
En respuest 1 atenta a su diverso 213210002-1 O 10-20 ~~de fecha 6 de abril del año en curso, 
vinculado e• n el exhorto 135/20 16; a travé~ del cu~~:¡~~blicita se informe si los  

       
   

   
 

   , cuentan con 
averiguació1 previa, acta circunstanciada .cl.carpeta de investigación, orden de aprehensión, 
reaprehensi n, presentación o comparefncia, localización y/o cualquier otro mandamiento 
judicial en L que se encuentre relacionad,P.tal respecto me permito informar a Usted; 

li~ 
Que una '; z que se realizo una ~~ueda en los archivos que se llevan en la Unidad de 
Mandamien· >S judiciales, NO se en~tró registro de Orden de Aprehensión, ni Reaprehensión o 
Oetención, ,¡ vigente, ni vigen , · en contra de  

     
  

     

5:~-¿~¡¡;!?~r!'~:?::!~ 
Sin otro , aprovecho la ocasión ~~· >~,saludo. 

'•i· ~·~ í.~"'!!'• ~ .. ~ ·;··~( 
· :::;r;i ~~.; · ~gat 

. A T E \~~\ ~~ ~ • . ~~~e,~ 
~ ~~~"::)\ 1 l~¡,ff' 

' ~ • • ·~~\ 1 1 !l~J/ 
... <fL', .. , ..... · ,.. /. ¡.;:':~.S, · ·: /. ~oci;. . • ~: ;§~~i ' . .., · ... ): ~~ ~ q ,";'' 

. "f . ~-,...._9-;f;; 't v ,, 9 
_~ __ :.t · ~~...:!d~"" 

. • AGEN  PÚBLICO ADSCtti,.O';::···'' r-~·.!.=c•:·¿ .. · ... ~ .. ·-:;iell• ... :. 

A LA U~ DAD DE MANDAMIENTOS JUDICIALES 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

UNIDAD DE MANDAMIENTOS JUDICIALES 

<>~tit,. -~ir· , . . ~ ~~~ .! • 

, .• :nt06, {'01~~:\N SEB.\'STIAN, 3" PISO, '1 OLllC:\, ESTADO I)E '\.H~XICO. C.P • .500'){). . 
,t !:     
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~ V~ ' O 0 



¡.·,;;.· 
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;:STADO DE MÉXICO 
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1 1 : ;-, 

.. tPIJ). "# ~ 
GRANDE ~ .. 

....... ,..~ 

....... l 
"2016. AÑO DEl CENTENARIO DE lA INSTALACION DEl CONGRESOCONSTITUCIONAl" t; •. l· 

1" 
OFICIO: 213B10102/011~~16 

· EXHORTO: 1lSÍ2016 
FOLIO DE INGRES~97600 

FOLIO DE REFEREN.~A: 76878 

-~' Toluca de Lerdo. Estado de México. a 06 de~bril de 2016 
¡.)% 

 ~ . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO HABILITADO ~11 

ADSCRITO A LA MESA DE TRÁMITE NUMERO OCHO, ~ifi4 
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "Al" DE TOLUCA ~~·'" 
PRESENTE ¿f 

$' 
~···· 

-."· En atención a su oficio con número: 1009-2016. f~_thado y recibido el día de 

~ . ·'~ hoy. de manera atenta le informo a Usted. ~~iendo realizado Búsqueda 
"\;, /;'t-1 

j: .~-~\\ Nominal en los archivos de este Departament· a mí cargo. con los nombres 

¡· _' ")~ \ de:   

; \ ~ )   

i j .·<:~¡1      , 

~· -~~   

~r ~/-  
~-·: • . 

:.. ·;,·.r;¡.",   se encontró registro ~fguno. 
·A· - 1 .( . . rl. • • • .. ¡; 

~ , 
Lo anterior para los efectos corr~spondie

i1 , . 
; : 

.rj'f 
¡· 

' ,;f 
1 ·-¡ 

tt1nnanof·:"t~' -~··¡;·:ii ·, 

os a ta:~m~l~l~~t = 

¡acióef ·- ~ .;, :~ ·. · ·· · · . 
~~r-~l\RTA~~ENTO DE 

... '~ ~ , ..... ,~_,,... .A._t"J~." . 



• GOBIERNO Da 
ESTADO DE MÉXICO 

G 
<.(.IU•O•t.•..o•; .f tift~C\•.a-'~':"~{f~J' ~ 

enGR.y4DE' 
"2016. Ai'IO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" ·''"'! 

Oficio: 21381AOOQ.f1458/2016. 
Folio 1: qJ6ot¡fFolio2: }8939 

"tt'' 
Toluca de Lerdo, Estado de México, 14 rffi"' Abril de 2016 . . ¡~ 

4.'lf 
~1: . 

,;J/:1' 
 ¡¡.r 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO HABILITADO .¡+;~· 
··-t$ 

P R E S E N T E. ..if 
Por medio del presente y en atención a su oficio núrJ)~;~ 213210002-1008-2016, de 
fecha 06 de Abril del presente año, recibido en este .Jffstituto el mismo día, mediante 
el cual solicita lo siguiente: ~~J : .. , 

1.         
 
 

    
 .~~ 

.. f 
2.  

 
. 

Me permito informarle con base a anteriormente citado que NO es posible dar 
trámite favorable a su petición, tod ·vez que la investigación de hechos constitutivos 
de delito y para el caso en con eto la investigación de "fosas clandestinas" es 
dirigida por la figura del Agent fdel Ministerio Público, siendo el personal pericial 
únicamente un auxiliar técnico, . 'r lo que se sugiere dirija su petición a las fiscalías 
regionales de la P.G.J.E.M. con de en lxtapan de la Sal, Tejupilco y Valle de Bravo. 

 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXIC 
:<)f\J c~·¡\;:~:~-~~~\L. DF.L. INST!TUTO DE SERViCIOS r<:~Ri(".ii\L.;:: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 
"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

CONST ANClA.- En T oluca, Estado de México siendo las dieciocho horas con treinta minutos del 

afiodosmil&ec~é~~pe~on~deaauación~-------·------------------------------~·---------------

---------------------------------------------------------------HACE CON 
Que se recibe y anexa a las presentes dili encias un oficio emitido por el Lic. Marcos Díaz ~e, Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Unidad de oficio emitido por el  , Subdirector 

del Instituto de Servicios Perici    Jefe del Departamento de 

Id 'fi . , 1 .  •·"" entt1cac1on; o que se as1enta ----------------------------------Jt-----------------------------------------
l' --------------------------------------- E --------------------------1?-------------------------------------------

ELAGENTE DEL MINISTERIO ~,;· ¡" 
,¡· 

ACUERDO.-En la ciudad de T o o las dieciocho ~~s con cuarenta minutos del día quince de 
abril del afio dos mil dieciséis, e o que actúa e~J;.fbrma legal, y al final firma y da fe.---------------

---------------------------------------- O------------··'f!'!{·------------------------------------------------------
Visto el estado que guardan las s constanc~·~ que la integran se desprende que tomando en 

~~·--~.. ..... consideración que se ha dado  en el oQI.~ de colaboración en consecuencia, remítase el 
· ~:;; · ~sente exhorto de colaboración al  Titular de la Oficina de Investigación de la 

t~,,,, 11 ·, .... \ ., p~~cu.raduría de ~erechos Humanos, Prevención de~ Delito y j.lr~icios a la C~munidad de la Pro~uraduría General de 
~:.· .. '::·& l~ep~bhca, lo antenor con fundamento en lo establecido en lofart1culos los art1culos 16, 21, 119 parrafo segundo y 122 
~~: ·. t de ~a Opnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ~ausula Decima en Materia de Investigación de Delitos, A 

~'k· ··1 "~ P~RTES" se comprometen a lo siguiente: fracción 111, .. mecanismos de cooperación para la investigación 
~~·. )~·: de .ros delitos en los que se apliquen tecnologías de punta, · dose recíprocamente todas las facilidades para el éxito de 

~\:~~1t.)}1af i.nvestigaciones; y B fracción 11 Las Procuradurías a efecto de que se realicen las diligencias ministeriales 
~ .~;/d&.~ro de su territorio cuando así lo requiera las partes, mismas que deberán de apegarse a lo dispuesto en 
-;· :~:~¿''códigos de Procedimientos Penales respectivos, a las demás disposiciones aplicables; ambas del Convenio de 
~ . ./col~.~oración Celebrado en Acapulco, Guerrero, el de noviembre del afio dos mil once, por esta Institución, la 
ti\ ,...,.!.~~c~~duría General de la República, Procuraduría eral de Justicia Militar, Procuraduría General de Justicia del Distrito 
,c,. .... <'

0 federal, y las Procuradurías G,enerales de todas integrantes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día veintitrés .de noviembre del dos mil doce, 81, 83 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 3, 37, 39 y 40 del de Procedimientos Penales Abrogado para el Estado de México, 
aplicable de acuerdo al 4° del Vigente, 10 fracciones XIV, XV, L, Ll y LIX, 25, 26, 28, 29, 34 y demás 
relativos y aplicables de la raduría General de Justicia del Estado de México, en consecuencia 

elabórese el oficio de Remis de baja el Exhorto correspondiente. -----------------------------------------

----·----·----·----·----··---··---··--···--~----··--·---.,."·--·--~·----·----1~---··--\..ul~ PLASE --------------------------------------------------------------------

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

FISCALÍA REGIONAL TOLUCA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "Al'' 

MESA DE TRÁMITE NÚMERO OCHO 

\fOHJJO~ )1;(",'1 ·., '' 11 ,, u,<OI S\'\-.,IB\SII\'I,,IOil(\JSI\IH)[H \H:XI(O,(.P.::;oO'JU 
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Dl 1 A F.l'l'l)t\I.IC:\ 

Subprocuroduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios o la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 
. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA POLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL Y DILIGENCIA DE SOLICITUD DE DOCUMENTOS ANEXOS 

LEGIBLES 

---En Ciudad de México, siendo el día diecinueve de mayo de dos mil dieciséis.------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, el ID 1387 que contiene· el oficio 

PFM/AIC/PFM/DGMJM/003086/2016 de trece de mayo de dos mil dieciséis, constante de dos fojas 

útiles, signado por el Director General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales de la Policía 

Federal Ministerial, por el que adjunta veintisiete copias simples, de las cuales las últimas ocho fojas 

referidas a las hojas de resguardo son ilegibles. Documentos de los cuales se da fe de tener a la 

vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales. ---

---Visto lo anterior, y en virtud de que los documentos adjuntos al oficio de mérito, referidas a las 

ocho hojas de resguardo no son legibles, se deberá requerirse a dicha autoridad, a efecto de que 

los remita nuevamente de manera legible.--------------------~:-----------------------------------

-- Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 

diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 

indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 

conforme a lo dispuesto y ser'ialado en los artículos 16, 21. y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Polftica de los Estado$ Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; es procedente y se,----------------------------------------

-------------------------------------------- A e U E R O A ---------------------------------------

---PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio PFM/AIC/PFM!bGMJM/003086/2016 de trece de mayo 

de dos mil dieciséis, constante de dos fojas útiles, signado por el Director General de Mandamientos 

~inisteriales y Judi~s de la Polic~ Federal Ministeri~l, por el que adjunta veintisiete copias 

::;~~o~~-:: Gen~da~i~nt~ud::::~ 
Policla Federal Mini. r¡.. para que nuevamente remite de manera legible las últimas ocho fojas 

a~~s~~~~i~.--------------------------------
-----------------------•-!"'--------:---:..------------- e Ú M P · L A S E. ------------------------------

---AS( LO ACO~D~.f:R
DEL MINISTERIO ~tlifl:Yl'l§S. DE LA FEDERACI

TEsnoos DE ASIS¡I!~8f.!!lal!íl~Es AL FINAL FI

-------------·-----------=---------------------------0 
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Subproeuradmía de Derechos Humanos. 
J>revetH.·ión del Delito y Servido:; a la Comunidad 

OVICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDJ.lPDSC/Ol/1642/2016 . 

\ ¡ { 1 }' 

----
,,, 1 '\ ,,, !'1'1111\ '·· 

. : .. ·.- ..... ,,.·_-, .. · 

: ~ . : 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016 

 
DIRECTOR GENERAL DE MANDAMIENTOS JUDICIALES 
DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos 
el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, 'Y en alcance a su oficio 
PFM/AIC/PFM/DGMJM/003086/2016 de 13 de  

los  
; sobre el particular, le solicito nuevamente remita copia legible de las últimas 8 

fojas. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 
y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo victor.cruzm@pgr.gob.mx, así como 
en las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.  

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración . 

.... 
:DOS ·lfe 
;.C~~~ 

11) ·.! 

 
  de Derechos Humanos, Pre ción del Delito y 

Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
   de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su 

conocimiento. PreMAtiad-

.... 



OFICIOS 

Id 

Número: 

rer:ha: 

fecha del término: 

Statvs~ 

Quién remite: 

A!; unto: 

Observaciones: 

jueve~, 19 de mayo de 2016 

RECIBIDOS ,Qfi:CINA DE lNVES1'1GA,ClÓN 
1-l t () 

1387 
!' 
! , ,¡;, 

OFICIO NUMERO PGR/ AIC/PFM/DGMMJ/003; · 

13/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

19/05/2016 . 

PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1393/2016 RELACIONADO CO~ LA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, A TRAVES DEL CUAL 
SOLICITA Al TITULAR DE LA POLICIA FEDERA~ MINISTERIAL lA FATIGA DE SERVICIOS DE LOS ElEMENTOS DE LA 
nl"-\t ,,.., A ~~~~nA 1 A lltAttt''"T'r"nt" 1 "'' er ri"'Tt n urn'"'•' A ",...,...ntT"r A ,,-, • A 1 " '' ,....,....,.., •• " r"' rrrt 1 "r '"'\r '' ~., nr 

. ;...:;·. 

UCA 

· · :r~"'""l·;..n ..• ·.'!:¡el\;~ 
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PGR --------
I'ROCliRAIH!IÜ:\ CilNU{Al 

Dl Lo\ IUI'UI>LILA 

/ Policía Federal Ministerial 

/ Agencia de Investigación Criminal 

n 1b~neral de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

ñao Núm. PGRI AIC/PFM/DGMMJ/003086/2016 
•OfltuU\ DE tN

SUCPROCURADURIA
PRE'iE~~CfÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016 

Asunto: Se remite fatiga de servicio y listado de armas 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LÁ FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

SUB PROCURAD URJA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

Por este conducto y en atención del similar rnHPDSC/01/1393/2016 relacionado con la 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, a través del cual solicita~ Titular de la Policía Federal Ministerial la fatiga de 
t 

servicios de los elementos de la Policía Federal Ministerial qu~estuvieron adscritos a Iguala y Cocula en fechas 26 y 

27 de septiembre de 2014 y la relación de armas que tenían asi~adas, así como las que se encontraban en el depósito 

de armamento. 'i ;·¡ . 
" 

Al respecto, se remite la documental soporte que acompaña el diterso PGRI AIC/UAIOR/GR0/3568/2016 de fecha 

12 de mayo del año que transcurre, suscrito. por   ncargado de la Unidad 

Administrativa que Integra la Organización Regional de la P+cía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero, 

mediante al cual requirió al Titular de ésta corporación policial; ~o anterior con fundamento en los artículos 1 y 10, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General ~e la República y los similares 3, inciso E) y H) 

fracción XXXII y 79 de su Reglamento y para los efectos a quéhaya lugar. 

Sin otro pa

.,T.R~L DE L
. 

· :f@ereeftfi+MIIIItl,ñozcano.- Titular de la Polida Federal Ministerial.- Para su superior conocimiento.- ReBpetuosamente. 

~ ,, ., ,;,..l.ic· Pat~1 ~~*~ircctora en La Oficina del Titular de la Polida Federal Ministerial.- Para su conocimiento.- Respetuosamente. 
~.VllollolO&a ...... WIUIIQluu 

. Rafocn;..,.~a Cm·l• 

n 
a Casa de la lvloJlcda No. 333. Col<mia Lomas de Sotclo. Delegación J\.1igucl HidalgP, 1\:léxko, D.F., C.P. 11200 

Tel.:   www.~g~.gob.mx 



PGf{ . 
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Agencia de Investigación Crilninal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Adntini~trativu que ·Integra la Organización Regional 
de la Policía':. Federal Ministerial en el Estado de Guerrero. 

Oficio Núm. PGRIAIC/PFM/UA/OR/GR0/3568/2016 
Chilpancingo, Gro., a 12 de mayo de 2016 

En cumplimiento a lo ordenado en su oficio PGR/AIC/PFMIDGMrvfJ/003037 de fecha 11 de mayo del año en curso. 
derivado del oficio número SDHPDSC/01/139312016, relacionado cfJn la APJPGR/SDHPDSC/01100112015, suscrito por 

, Agente del Ministeño Público de la 11<Jeración, mediante el cual solicita la fatiga de los 
servicios de los elementos de la Policía Federal Ministerial que estu\)i,eron adscritos a Iguala y Cocula en fechas 26 y 27 
de septiembre de 2014, y la relación de armas que tenían asignad~ así como las que se encontraban en el depósito de 
annamento, al respecto me permito informar a usted lo siguiente: t 

Que en la Subsede y Centro de Operaciones Estratégicas de Iguala, se encbntraban adscritos los siguientes: 

N O MBRE CATEGORIA 
    

  
  

  
   

  
    

q(a\~l~U~IeiJI~Il'e del año 2014, los     

   
         

  
         

       
   

 
 

·y Servicios a la: comunidad 

i\(Cl'M, .ti h'\.·nnlú¡~ku N11. ~ ~·l,ll'lli'' Prt'\lil• 1.1 Curtin,,, Chilp.mdngl•, Gro. C.P. :\lJll90. 
r,•    
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Agencia de Investigación Crin1inal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Ad1ninistrativa que Integra la ()rganización Regional 
de Ia·· Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero. 

El  

 
   

   

 
 

 

 

 
  

 

 

 
 

 

-
NOMBRE CATEGORIA ARMA CORTA ASIGNADA BAJO 

RESGUARDO 
   

 
    

 
   

  
     
    

    
 

 
     

  
•\:tL ur.. LA KEPVBU. ,... a 
· '.lerechos Humanos . . ' 
:rv¡c;os a la Comunidad 

· ··~,e~ ngación 
,.\CCl'M' •ll Tl•t:nt•tt·,1~ku Nu. 3 t:oluni•• Pn•llio 1.1 CHrlilt&l, ChilJl.ll\dlll~o. Gru. C.P. 39090. 
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Agencia de Investigación Critninal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Adtninistrativa que Integra la Organización Regional 
de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guen-ero. 

Por lo anterior, se anexan oficios de comisión, así como los oficios números 4072·1-P·N, suscrito por el  
 el cual ordena la reconstrucción de hechos, relacionada 

con la C.P.3112013, oficio número PGRIAICJPFMJUAIOR/GROnGU/4128/2014. suscrito por el Policía Federal Ministerial  
cio número 4233, suscrito por el  

 en el Estado, mediante el cual ordena el traslado del procesado  
 anexa licencia médica expedida por ellnsti~ de Seguridad y SeMcios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, a   Ministerial, ~as de asistencias de los días 26 y 27 de septiembre del año 
2014, así como copias de los reguardos de annas. ~ 

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. ~: 

COPIAS: 

· Titular de la Pollcla Federal Ministerial.· MéAieo, D.F. 
 Delegado Estatal do la Policia Federal Mlnisteriai.Edifieio. 

CCCigcv. 

) 

. ; ,; ; -... :./·~:~d 

A(ú'stt ,d T'-tt.'lltllúgk't• Nn. :l '-,,f,mi.l Prt..•llit> l.l Cortin.t, Chilp.m~.·ing(.l, Gru. C.P. 39U90. 
   



Debiéndose trasladar en el vehiculo     
 

Por lo anterior, se solicita a todas las A litares de las entidades por las 
que deba circular. el apoyo necesa licias Federales Ministeriales 
comisionados. para el buen desempeft

Cúmplase. 

A

Enca

r .. .. 
_,• .. ·; .. \ . ; 

~. . . .. . .. 
· •.·.·.t ·,¡1 L¡,',\ 

• ;; • t . _;.· .. ~ ; .. 

C.c.p. C.·J~fe de la Unidad l•dmñ,tlabva qu4! Integr  13 Poloci-. F~eral Mu1astem1I-Para ~u 
COfiOCiftl•C•IIo. • ChiiP3nCI~O. Gro 

-~\ REPCBuf&i 
·~Humanos,_ f ... 
. ~taCom~ 

CJOU 
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,, 
PODER JUDICIAl. OE LA FEOERACION 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA EN IGUALA. 

,!..' 

Cat~ Ge;.i!Q: ~bm Mat3n'ICros,. 27 Cdo"'a Ce~'tro eód.go 1)0$13t.icxioo lgt~;,•., ~H!frero 

1'0Di 1UUO,OllAJ~~~AniA. ••:!IJJ~ • .'•\li() dé (){-ftfl'l() 'J'cJz'' 
•.:ouftlo oe 
\"~ROT "O f'Uouc,. 
 SECCIÓN: PENAL. : 

~ CAUSA PENAL: 31/2013. l 
0 . ¡ 
J. ~F RECTOR OEl CENTRO REGIONAL OE REINSERCION SOCif,¡_ 

.' 
ENCARGADO m: ,t\ SUDSEOE OE LA POLICIA FEOEIU,t 

l 
IRECTOR DE SEGURIDAD PUBliCA MUNICIPAL (SE REQUIERE 
NTOS APREHENSOfES. APOYO PARA TRASLADO Y DILIGENCIA 

DE INSPECCIÓN, ~? 
¡$ 

. ICI04074-I·P·N COORDINAOOR{:REGIONAL OPERATIVO DE LA lONA NORTE 

·.:u· . Re e 1  LA PouciA esTATAL ; 

CIUDAD 
21- AGO 2

EN lA CAUSA PENAL 3112013. INSTRUIDA EN CONTRA DI;  O 
    

. POR lJ.N DEUTO CONTRA LA SALUD SE OICTú U~.l  
GJHH:f:l~l AUTO OUE DICE: i; 

Iguala. Guerrero. ve•ntldos de ago$1o de do~ rn•l calotc<.' 
V•sto el estado de autos se advrejte <IUC en auovcido de cuatro de r'IOv•entbre de fiM 

n1d &rete. w admitió fa Pf~ba do tll~J»ecc>.on Jud•c•al con reconslrucc•ón dé hechos olret:•llil 
tlo• la defensora Püblica F.;de•:~l y con ta~c.'lrtlctcr de los procesados    

     . raserv<tndns•: 
.. :.u desahogo una vez que se llevma a ~bo la •nspcccrón )Ud•cial del lt•g;u de lns hecho:. <~ .. ,, 
r.on•o ot testtnlOniO rJe las persollas qu~ h~yan interven~do en lo:; mrsmo$ 

Luego. toda vez que ello ya acqnlcc•o. deb•do ., que obtan en <lutos la mr.pecr:co•• 
¡uchoill en t>l lugar de la detenc•ón    IOSI"•,or••v~• 
de lclS l>«:•sorléls <l\f8 declararon haber pr~· e•'Ciado los rntSmos. al cttso  

       ) 
Por tanto. con fundamento e . los athculos 215 y 21G d~l Cocs.go FccJ.:c<t' d~ 

Proc~dirn~nlos Penales. se sei\a1& .. \ l&~s~once horas del veintlseis de septiembre de dos 
rnil catorce, para que t~nga venf•catiw la tnspecctón con caractcr de reconslJocCIOn de 
hechos en el lugar en que fueron d~ten¡Jtos los procesados    

     
     

      
      

     ui uwolucro.dos corno la persona 
r•u•tJn les dao el raite en el vehiculo en ®e fueron detenidos 

Para la presentación      
         

     
     

         
 rnleligencia que su traslado sera llevado 

a efecto POI elementos de ltt corpo6-eión poliCiaca que para tal efecto deSigne con las 
medidas de segutidad debidas y ba¡otsu rnás eslricta responsabahdad. apetc•bido que de no 
hac~r lo que so lo requiere. se le ha"' efectiva una mulla de lremta días de sal.'lr•o nlu11111o 
general v•gcntc en esto lOnc'l. de con~rm•dad con lo estableCido po• el articulo <14 frí1c:C:l0fl 11 
del  

   
       

    
       

  eJerctcio de sus funetones. prooorc•oner1 ·~• 
personal y el vehiculo de seguredad n~cesauos pma el traslado de los aludidos procesados :• 
las once horas del veintiséis de septiembre de dos mil catorce: haoondolcs s:.ber uu11o .-. 
los lilulares de las mencion.,d.~ corpore~ctones polie•ac:as. como al dtrector del Cent1<1 
Regtoeml de Rcrnsetción Social    

        
        

      
 

En la mtelrgencia que. el traslado a fealizcvse es dot ctmtro pcn•rcnc•aroo en comer,to 
a ~sic Juzgado       

        
         
        

   
  

  o: apercibidOs que tic 
no hacer lo que se le reQtllerc sa les tmnond•a a cada uno •dentica medida de apremio •• •:• 
sei•ala<b ~m parrafos que .-.ntccedcn 



, De tgual founa •ct¡u•t .. ét$C al Coo•d•nador Operat•vo de k, Zona Notl~ d~ la P()hc••• 
Eslat~l. SecretariO de Segalflda<l PubliCa Mun•c•p••t. ambos resrdcntes en esta CludiKJ. y Jete 
<Jc la Unidad AdnuntSital•va que lntcg..1 l Pollera Federal t.llmstcmal, r~Sidenle en 

     
  

  
      

 
    

   
  

    de segurKIOO pcrlencntes ~e 
lfasladen al lugar en dond~ se llevt~ra acabo la dtltgenct:1 de •nsJ)CCCIÓtl con cnrncl~r dé 
reconstruccrón de llt:ChOS silo un la "'>squ.n:• <¡tiC fortnan r.-s    

     
     

       
      

      de tres días hilb1les 
coolado a pmtlf de su legal conocu"'cnto lit gcsl•ones c1uc: sv cslcn tcahlando ni respecto o 
en su coso. clnnpcdlnlcnto legal o m<llCrtéll quu tengan para dar curnplun,eoto a lo ~nterrot 

Apercebtd05 que de no Clnnl>llr con lo ordenado. o no 1nf0fmar el ampedímenlo legtll 
Qlle tengnn p_.ra h.-.ccrlo se IC$ arna;on\1••• '' los trtularcs de cada una de k'ls mencionacJ•u~ 
corporaerones pohere\CilS. un.'\ mcd"l;• do apuJrn•o do trernta dias do salarro minrnlo genertll en 
cSia arca gcogtaftca r.onlt~amc ca lo t•slablec•dO en el articulo 44. fraCCtOn JI. del c:ousgo 
ad¡o11vo de 1<~ 111ateu•• v fue• o 

    
      

    
      

   
           

     
         

      
        

       documento Oftcial vtgonte 
con fologratia que tos •dentllr,¡uc: se 1mpondrá a,cada uno multa equivalenle a treinla deas do 
satar10 minitno v1gon1c en la ~.on;l de (Onformldad con el mtícuiO 44, fraccron 11. del pret•t.-.dO 
oufcnamiento adtehvo . 

   
         

           
  

     
        

   \lu'<tUOS. mtvcrtRto 
«¡u•t do: no hacerlo $C le uns>Otwra. la med•da <Je,aprenuo antes md•eada 

    
 

   
   

        
    del personal aCiuanti!, al 

lugar en donde tundra vcttficaltvo el do$ólhogo do la d1lrgenc:•a de: •nspcccaon CC)Il 
reconslrucetón de hechos en L"' que dober'"' mtetvcnlt. con el apercibimiento que de r\o 
t1acerlo s•n causa ¡ust,, y com¡lrohóld:•. se le:; irnpondrD a cada uno. una multa equrvalentc a 
tretnta <Itas de s:al.1fto mu\tmll v1gC:ntc en l&l zona con opoyo on el aludtdo numeral 44. lraec•ón 
11 del   

       
       

 
  curso. de lo t1ue oslu JUZgado qued.l 

enlemdo. pata los efectos legales cooduccnt~s 
   

 
 

LO QUE S ECIOS 
lEGALES PROCED

SECRE  DE 

.•• •• }.! 



·. 
~ 

;·~ !~;rn·~· .; 
~~;·~·:· . .. 

.... ~ .• ,.,J 

 
POLICÍA FEDERAL MINISTERJAL 
P re se nte. 

En cumplimiento a lo ordenado por el Juoz  en el Estado de Guerrero. 
mediante oficio 4233, de fecha 26 de Septiembr~ del año 2014, se le comisiona para que 
en compaiUa de elementos de Seguridad Pública del Estado, realice el traslado del 
procesado . relaCionado en la C.P. 4212013-11-P, del Centro 

 
  

  ~ 
¡. 

   
   

Por lo anterior. se soHcila a todas las Autoridades Civiles y Militares de las entidades por las 
que deba circular, el apoyo necesario a l,os citados Policías Federales Ministeriales 
comisionados. para el buen desempeño a tal comisión. 

Cúmplase. 

.: <· ; . <: A T E 
~·:·~·· · .. 

. • .. ·. 

C e p • C ·Jeto de 13 Uni~d 1\dministrawa que llegran t.:t O O la Poloee:t Fed~f31 t.1ttu$1eto:JI.·Para su 
conocun&ellto .• Chllp:aneingo. Gro 



.. 
H'llllb\!1; 

------=J.UJ.!ti!!fo triln en lgualu de lu lndf~-!
ca\i.,.~
lf "'? j ...... 

i::.~~.
"2014. Año de Octavio Paz"·.,·

: : 
32. :-:: 

DEL MINISTERIO PUBLICO .t.::.-~

ERACIÓN ADSCRITA. CIU~An:!~::
~-::··\ .· . ' . . : '; 

: •. lt. ~~2CiSio9,F.NO. 4233. 
NCARGADO DE LA SUBSEDE DE 

DERAL MI~ISTERIAL Y/0 AGENCI~ 
VESTJ~ACION DE LA P
 REPUBLICA, CON RES

OF.N0.4234. 
DIRECTOR DEL CENTRO 
DE REINSERCJÓN SOCIAL
CIUDAD. 

En los autos de la causa t penal 40 014, instruida 
contra  

 
  

 esta fecha se auto que a la letra 
) 

" .•• Iguala de la Independencia, Guerrero, veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce. 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

Federal de 
Annas de Fuego y Explosivos, en términos del articulo 13. fracción 11. 
del Código 

    
 

Por consiguiente, con fundamento en el articulo 134 párrafo 
tercero del 

 
 
 

 
  470 del 

Código Adjetivo de la Materia, se levanta la suspensión del 

J \ ) .... 

~',.( -! 



. . . 
':'·• 

procedimiento decretada el trece de los actuales. por este órgano 
jurisdiccional. J 

En consecuencia, se ordena reanudar el procedimiento a parlir 
de las nueve horas con quince minutos del veintiséis de 
septiembre del año actual, en que se recibió el oficio respectivf', por 
el que se pone a disposición de este órgano jurisdiccional al inciJ.Ipado 
de  

     
   

  
Con apoyo en el numeral 40 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, comuníquese lo anterior. al Magistrado del 
Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en 
Chilpancingo, Gue"ero y dése a la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita la intetvención legal que le compete; asimismo, 
girese oficio al Director del Centro de Reinserción Social Local, 
informándole que dicho indiciado queda a disposición de este Juzgado 
y deberá permanecer detenido en ese reclusorio hasta queva orden, y 
permita su excarcelación, para escucharlo en declaración preparatoria 
a la   

  
 y/o Agencia Federal de Investigación 

de la Procuraduría General de la República, con résldencia en esta 
ciudad, para que con las seguridades debidas y bljo su más estricta 
responsabilidad, lo presente ante la reja de práctiti¡;J de este Juzgado. 
en la hora y fecha señaladas con antelación :if proporcionen las 
seguridades    

   
 
 

   
en el articulo 44, fracción 11, del 

Código Federal de Procedimientos Penales. ~~ 
Asimismo, requiérase al inculpado para que designe defensor 

que la asista en la presente causa penal; mifintras lo hace y no quede 
en estado de indefensión, con apoyo en la f/j:Jcción IX del precepto 20 
de la Constitución Federal y el articulo 1 ~ del Código Federal de 
Procedimientos Penales, este Juzgado le designa al Defensor Público 
Federal adscrito a este Órgano Jurisdiccional. a quien deberá 
hacérsela saber esta designación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Por otra parte, gírese oficio a la Agente del Ministerio Ptíblico de 
la Federación adscrita, comunicándole que con esta fecha se 
cumplimentó la orden de aprehensión librada   

   misma. 
De conformidad con los articulos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 3• y 
19 del Acuerdo General 30/2003, y único del Acuerdo General 
7612003, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
hágase del conocimiento de las partes, que la sentencia que se dicte 
. en este asunto estará a disposición del público para su consulta, 

~;.·• : ·   
 

  
 
 

se publique sin supresión de datos. 
Notifiquese personalmente y cúmplase • 



H11f•.'AII¿ 

___ ---.z.J=uzgado Ouinlcl d~ J>islriln en lcunla de la lndcp~t. Guerrero 
C;au~•}JlCilíll: 40/2014·11. 

 
 
 

. n - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,· - - - - - - - - -

Lo que comunico a usted para slj· conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. : 

RO., 26 DE 

SEQR STRITO EN 
~~~}9~ALA_pE LA INDEPENDENCI~ GUERRERO. { f~~~· :': . ··.. . ! 

\ ~~ '";!f· •. ~ 
·t."'J~.::-: 
·~ ··:· ...... -· . 
JLi.:. 
m:·.· 
t:L :. 

OU!-:nr-:: 
PODE!-: .• . 



/_wiiJ .··~ 
Jn.qitalo de Securidod y 
Servicios Sodale., de Jos 
'fnbaJadorc.• del Estado 

Dirección Médica 
t.JCENCIA MEQJC~ 

. 
Entidad Federativa Unidad Médica Clave Fecha -

Di a Mes Año 

Nombre del Paciente: Cédula de Afilklción: 

Dep

Dlagnó

---------
Inicio Términ

con número 
Di a Mes Año Ola Mes  o 

Motivos de la Licencia Caráoter de la Licencia Tipo do SeiViclo Otorgado 

Enfermedad General 1 Inicial nsulta Externa e::> 
Maternidad 1 Pre le:> 1 Post > Subsecuente N? a Cama spitalización (2)'

Retroactiva 

C)

Nombre Firma del Médico Tratante 

f 

. _ :, it .. : ·· ... ··- ...... · . . 
CLAVE SM3-1 
ESTe DOCUMENTO ES DE CAMCTER PUBliCO. POR LO QUE SU FALSIFeCACION O MAL USO CONSTITUYE UN DELITO FEDERAl / •. , .... .,..... 
Y SERA ASSPONSABIUOAO DE QUIEN 1.0 SUSCMA, DE ACUERDO AlA LEY FEOEAAI. oe RESPONSABiliOi\OES ADMNSTRATN~ •• • •• 
OE LOS SERVIDOReS PÚBUCOS Y OOOIGO PENAL EN MATERIA FEDERAL PARA TODA LA REPÚSUCA. .' ; 

1-

; . . : ~·~ . 

· .. : .. 
. ·~~.: \-' . 

·.• 

. · .. ·~· ., 
• :. -~ : • : • J l• ' ..• 

. !::nos Ht!ma."lc~ 1 ·-

;~;r :. ,3 \::: :·::L::~:,~-:~a

. ·' 



Agencia de lnvcsligacié)n Crhninal 
Policía Fcdea·n) M ini~tcl"inl 

Unidad Administa·utiva que Integra la Orgunizacilm Rcginnnl 
de la t•olicía Fedemll\linisterial en el Estado de Guea·rea·u. 

Iguala. Guerrero 

IGUALA GUERRERO A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

PARA:  

LISTA DE PERSONAL 
INCIDENCIAS 

Jefe do la Unidad Administrativa que 
Integra fa Organización Regional de la 
Policfa Federal Ministerial en e1 Estado de Guerrero. 

  
 

Encargado de la Subscde 

Fecha de 
Incidencia 

,

Yl4 REP(qUJCA 
.!tos Humaoos, 
:r.;~ , ::;¡ r ~mi:it('l-;,~ 
. -,. ,. r. -"''-· 101• "'"' 

l 

·:·., 1!~·~·,\' 
• .... . , ~ 

 

Firmas 



€) 
Agencia de ln\·estigndcln Crisninnl 

Pulida l:t.•dc•·•1l Ministerial 
Unid mi Admini~tmtiva <IUC lnh•gr;t l:t Org;miz¡1dc)n J{cgionnl 

de la Pulida Fcdc•a·.sl Mini~tcrial en cll~stado de (lut•rrcro. 
Centro de Operaciones ~stratégicas en Iguala. Guerrero 

' 
Iguala, Gro., a 26 de Sepliembre de 2014. 

 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL 
DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

LISTA DE INCIDENCIAS DEL PERSONAL DE LA POLjCIA FEDERAL MINISTERIAL 
ADSCRITO AL CENTRO DE OPERACIONES ESTRA TEGrCAS EN IGUALA, GUERRERO. 

1 

. :>") 

·' ,1-\ 



,\gcnci:a de ln\'cslig:tcic)n C•·hninnl 
f l,olida Ft•dt·•·al Ministc.•ri:tl 

Unidml AdmiJtistrath·a qu~ lnt,,;t-;t b1 01·~•mi1.uc:ic)n l{(•gioaml 
de.• la l,uli('~l Ft•c.lcral i\linistcrinl <'n d l~stado dl• Cilwrn•ro. 

Centro d~ Operaciones Estratégicas en Iguala. Guerrero 

]guala, Gro., a 27 Septiembre de 2014. 

RELACIÓN DE PERSONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL DEL 
CENTRO DE OPERACIÓN ESTRATEGIC~ EN IGUALA, GUERRERO. 

r---····- ·-···. 
No. NOMBRE 1 

1 

RFC FIRMA OBSERVACIONES 
PROG 

., ~ .. '.' 

·:j 

~ 

• o ~.'o· o 
1 ' ~~tlfl ........ L.,"'\ ~L.·~ * 1 



® 
. 

. e ) 
Agencin de 1 n\'cstignción Crhninal 

PnHda Federul M iniste1·ial 
Unidnd J\dministmtivn q~tc Integra la Orgnniz:lci<m Regional 

de la J)ulicia Federal Ministca·inl en el K~tado de Guenel'o. 
Iguala, Guerrero 

IGUALA GUERRERO A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

LISTA DE PERSONAL 
INCIDENCIAS 

PARA:  
 que 

Integra la Organización Regional de la 
Policfa Federal Ministerial en el Estado de Guerrero. 

 
Suboficial de la Poncra Federal Ministerial 
Encargado de la Subscde 

,, 
,. 

! 
'• r 
\ 

' 



.. ; 

,··¡ ' ' ·. ·• 

: . · ... : ¡ . 

Agcncin de hwcstig:u:ic)n Ca·hnimtl 
Pulida Jo"~dca·al ~1inish~a·ial 

Unidnd Adminislrati\'a <tm• lntcgm In Organizad6n Rt.•giomal 
d-.· In Polit·i:a Ft.•dt.•ral Ministcric.l t•n t•l Estado dt• Gucn·<•t'(). 
Centro de Operaciones Estratégicas en Iguala, Guerrero 

Iguala, Gro .. a 26 Septiembre de 2014. 

RELACIÓN DE PERSONAL DE LA POUCIA FEDERAL MINISTERIAL DEL 
CENTRO DE OPERACIÓN ESTRATEGICA EN IGUALA, GUERRERO. 

: : .~. 

: .• 

...... 

1 



(¡o.·.·.···)··~ . .\ •. .. 
1 

~- 1 • • 

'· . 
Agcnc:in de hn·cstigncion Crhninal 

J,olidi\ Ft.•dcral i\1 inistt•rinl 
Unidac.l Admini~ll':tth·u <1m .. • lnt\·~ra h1 Ol'ganizadlm l(l•gional 

de la J)olil"ia J!cdcl'al Minist<•ti.al t.•n t.•llt~htdo dt• Gu~t1't.•t·u. 
Centro de Operaciones Estratégicas en Iguala. Guerrero 

Iguala, Gro .• a 27 de Septiembre de 2014. 

 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA , 
QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL 
DE LA POLICiA FEDERAL MINISTERIAL 
EN El ESTADO DE GUERRERO. 
PReSENTE. 

USTA DE INCIDENCIAS DEL PERSONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
ADSCRITO AL CENTRO DE OPERACIONfS ESTRA TEGICAS EN IGUALA, GUERRERO. 

1 

,. 
· .. ---'!'·~·.' 



o 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLIC(A FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANDAMIENTOS MINISTERIALES Y JUDICIALES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

EN EL ESTADO O E GUERRERO SUBSEDE IGUALA. 

ARMAMENTO LARGO ASIGNADO A LA SUBSEDE DE LA POLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL 

>ESCttn•clc ·~ 
ll:l. 1\1( \1" 

1 fU\11. 

2 
Fl'Stl. 

4 fl'SII. 

n·:o;u. 

.¡-· -. 

fl'SII. 

-~·· 

.. ·; . 

. . . . 
t ~ . • • . ; ., "·~··. ~. 

···~· •.• 't .. 

. • ,. .. . · . .• : 

.\1:\IU ·.\ \l()f)¡;J () \1AnUCl'l.:\ f\'1 :\ 1.\IOC J 
S 
.~· 

l·~d \IJU 
ll'lt ·e • 

l 1-:' \ 

U E'.\ 

C 1:'.\ 

U 1:'.\ 

IU 1:' \ 

In 1:' \ 

lit t-:' \ 

ua ''··' 

l<él \L\ 

tea \1 .. \ 

l<a \1.' 

tc;a u.' 

IC:t .\1.\ 

aca .\1.' 

u;t .\1. \ 



A~l'm·h• 
dt." lnn~sCi;!adún Crimilml 

l•••lki;a Fcd~ral Minbtcrh•l 
l 1nidad :\dminbtrmiva qu~ lnt"·gra li.t Org;miznd6n l~c~ional 

tk l;a l•t•lic~• Fcd~.·ml M inist~ritd ~n d Eswd,• de.· Gucm.'ro. 
Coe Iguala. Guerrero. 

Oficio: PGR/AIC/PFM/UAIOR/GRO/IGU/COE/277/2016 

Iguala. Gro .. a 11 de Mayo de 2016. 

t.J? ·_.-' 
, j ·' 

ASUNTO: Se contesta Información. 

 
ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL 
DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio PGR/AIC/PFMIUAIORIGR0/3531/2016 y dándole el debido cumplimiento. 
por medio del cual solicita lo siguiente: .,.: 

                

               

 

i 

Al respecto me permito informar a usted que se jevó a cabo una minuciosa busqueda. en los registros y 
en el archivo con que se cuenta en este Cfentro de Operaciones Estratégicas. ENCONTRANDO 

   
 
 

  
:'~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, / ~.·. , , ,. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

---En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de lnvestiga?ión, s 

las 10:30 diez horas con treinta minutos del 20 veinte de mayo de 2016 dos. mil dieciséis, 

ante el Licenciado , Agente del MinisteriC? Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pr:oturaduría General de 
.:;J~., 

---

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código ~~eral de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que at·linal firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que compare~l el C.   

quien se identifica en este momento con ~dencial oficial con número de 

folio xpedida a su favor por la Com1,i6n Nacional de Seguridad, de la 

Secretaría de Gobernación, en la que obra una fotog"a a color que concuerda fielmente 
·i#· 

con los rasgos fisonómicos del compareciente, de l.~rque se DA FE tener a la vista y se le 
.,;;i;· 

devuelve al interesado por así haberlo solicitad,, y no existir inconveniente algun

respecto, previa copia certificada que se glosa,,,.~ expediente. Enseguida, de conform
'(-~~ ... · 

con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con e
Ji' 

.- . 

fracción 1 del Código Penal Federal, se hace.f1 conocimiento del compareciente lo pre

en los dispositivos citados, particularment~-~ las penas que establece la ley para qui

declaran con falsedad ante Autoridad di~~ta de la judicial en ejercicio de sus funcio

una vez teniendo conocimiento de las ,posiciones antes citadas, se procede a preg

al compareciente: ¿Protesta conducir, con verdad ante esta Autoridad Federal? A ~

contestó: SI PROTESTO. Por lo que .. in una vez protestado en términos del artículo 248
_;,; 

Código Federal de Procedimientos .~Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quie

sus generales: - - - - - - - - - - - - - .f.·;·:.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~i¡ 

----------------------- ... 1::.·--- M A N 1 F E STO ------------------------tr· .~!t 
- - - Llamarme como ha queda<$.) escrito, y ser de generales conocidos por haber declarado 

":·lt. 

ante esta autoridad con an~~~ción, debidamente orientado, con la edad, capacidad e 
.,~ 

instrucción, para tener el cri,6rio necesario para atender la presente diligencia, sin que se 
:}· 

.. _..In~:. obligue para partici~arfn la misma, por fuerza. o mied~, ~i tampoco medi~ engaño, 

.. er:rqr o soborno, en la c1t~1on hecha por esta autondad, as1 m1smo no tengo v1nculos de 
' . ·~ . ·~ 

par~ntesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 

responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.-----------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

., -:--,r.-~ !
1 

~·:~~':-'· ~!.wnocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
•. 1.- ~..- .. ~ •.. , ...... 

, ... 1l¿1~Yi't;,}' 

4 
.. ; 

~ :- · ..... ~,_.. .... ~ 
, ··~ · .. ·. · .. · .. 
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a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  (celular) y 

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, manifestando que no .es su deseo ser asistido en la 

presente; y acto continuo, el testigo----------------,~------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A.~·· .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·:~;!; 

--- Que comparezco ante esta H. Representación ·Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera,:: y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria y el rrf6tivo de la citación, no tengo nada más 
.·;~~ ,. 

que manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -::í~ - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __ - _______ _ 

---Acto continuo esta Representación Socict.f:·~de la Federación en términos del segundo 
_,;:¡¡·· 

párrafo del artículo 249, en atención al 242~ii~·mbos del Código Federal de Procedimientos 

Penales, procede a realizar preguntas espliales a la testigo siendo LA PRIMERA.- ¿Qué 
.l' 

diga el declarante,  

 

  ? CONTESTA.-  
 

    /     
 

 

   lo anterior para demostrar qu
:·~ 

efectivamente 

 

   
 

 

, ahí deben constar las 
-~· ~ ·~: 

hojas ~e servicio realizadas · r el de la voz esos días.---------------------------
í 

- - - Acto continuo esta toridad DA FE de tener a la vista en original los oficios 

PF/DSR/CEM/ECVA/1393/2014 y PFDSR/CEM/ECVA/1596/2014, signados por el Titular 

de la Estación Cuernavacai; Inspector Jefe , de fechas 27 de 

~ .. -
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... ~· 

de las cuales se ordena extraer copia simple para que previo cotejo con sus originales sean 

certificadas y glosadas a las presentes actuaciones para lo~ efectos legales 

correspondientes conforme a los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, devolviéndose los originales en este acto al compareciente por 

así haberlo solicitado y no existir impedimento legal alguno.- - - ;~·:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continuando con el interrogatorio al Testigo: A LA~· SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 

? CONTESTA.-  

 

 

 

 

 

.--------------------

---Acto continuo esta Representación ~:cD~ial de la Federación, DA FE de tener a la vista 

en copia simple:----- --- -------- - -,::.-- --- -- -- -- - ---- -- ~--- -- ---------- --

--- 1- Orden Económica de los Servicios de la Estación de la Policía Federal en Iguala, 

Guerrero, de fecha nueve de octubre de dos mil catorce, constante de cinco fojas útiles 

firmada por el Subinspector .- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 2- Orden Económica de los Servicios de la Estación de la Policía Federal en 

Guerrero, de fecha diez de octubre de dos mil catorce, constante de seis foja

firmada por el Inspector .------------------------

--- Documentales que se ord~na glosar a las presentes actuaciones para que sur

efectos legales correspondiel')tes conforme a lo establecido en los artículos 206 y 

Código Federal de Procedim~ntos Penales.-----------------------------

- - - Continuando con las preguntas al compareciente: A LA TERCERA.- ¿Qué 

declarante,   

  CONTESTA~¡~   . A LA CUARTA.- ¿ Q

el d.ecla-~ante,  

 CONTESTA.-  

. A LA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.-  
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,;,· 

' 
.. ,./''' 

rl' 
 . . A LA SEXTA.- ¿Qué diga 

el declarante,     

 CONTESTA.-  ~/[A SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,   

CONTESTA.- . A LA OCTAVA.- ¿Qué 
./!. 

diga el declarante,  
 

 

   CONTEST./(.-  
 

A LA NOVENA.- ¿Qué diga el  

 CON.,.,STA.-  
  

A LA DECIMA.- ¿Qué diga el."declarante,  

 CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

     

 CONTESTA.-   

   

 A LA DÉCIMi SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-

 A LA DÉCIMA TERCER~~ ¿Que señale el compareciente, si  
 

 CONTESTA.- . A LA D
~· ;¡, 

CUARTA.- ¿Qué diga el corf,pareciente 

CONTESTA.-  A LA DlteiMA QUINTA.- ¿Que refiera el compareciente, 

  CONTESTA.-  A LA D

SEXTA.- ¿Que mencio~~ el compareciente, 

CONTESTA.-  A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿Que di
;,~ 

compareciente, 

~·!r..::r··~ CONT~stA.- . A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué refiera el 
·.. ":":"' ' . . ¡ ¡¡. 

:<.,z::~~;~:·~· compareciente,  

 

 CONTESTA.-  A LA DÉCIMA 
.. ~~~f.· 

·~Atf.sL~ :.,\ ~R~~!A·· ¿Qué diga el compareciente  

  
.. ··: ··· :.·.· ... ·· . :,. ~.~rfr;Jff~~ 
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CQNTESTA.- . A LA 

VIGÉSIMA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 

27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No. A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera el 

compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes 

de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"·.de Ayotzinapa? CONTESTA.- No. A LA 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

 CONTESTA.• A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga 

el declarante,   
 

 CONTESTA.- . A LA 

VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el clclarante,  
 

 

  CONTESTA.-  
    

  . A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Que d1ga el 

declarante,  
~

CONTESTA.-    

 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONT~~lA.-  

 

izó.---------------------

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. - - - - - - --,r,é. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 11:50 once horas con cincuenta minutos del 

actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, pr

su .contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·.·.'. ·.· :·, 

------~----------

. •,.#! 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:25 doce horas con veinticinco 
minutos, del día 20 veinte de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Pú.blico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General qe la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimiento$,.:Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que:----

VISTO, el contenido de las constancias qlJe integran la averiguación previa que al rubro 
se indica y con relación a las declaraciones ministeriales rendidas por  

en fecha 2 dos de mayo de 2016 dos mil dieciséis; así como por  
 en fecha 11 once de octubre de 2014 dos mil catorce; así como por 

RAÚL Nút\JEZ SALGADO "EL CAMPERRA": en fecha 17 diecisiete de octubre de 2014 dos mil 
catorce, así como la constancia de 19 dieCinueve de mayo de 2016 dos mil dieciséis, respecto 
a notas periodísticas relacionadas con e,J:,f.omicidio de  
en las cuales se aprecian nombres, .épodos y datos relacionados con los hechos que se 
investigan, tales como 1.- RAÚL NÚ~Z SALGADO, ALIAS "LA CAMPERRA"; 2.-  

  Y/0  3.-  
  "; 4.- A  

; 6.-  
 7.- ; 8.

 9.- ' ; 10.-  11.
"; 12.-  13.-  

 .-   "; 15- "; 16.-  
 ~  ; 18.-  

 (  
.~~~~,:·~~1pft~J;~SARRUBIAS SALGADO, ALIAS "El CHINO"; 20.-  

; 21.-  
; 24:- GILibARDO LO PEZ ASTUDILLO, ALIAS ''EL GIL"; 23.-  

 24-  
; 25.-  

; 26.-  27.-  
  27.-  

; 28.- "; 29.- "; 30.-  
 31.-  32.- "; 33.- "; 34.

 35:- "; 36.-  
37.-  38.-  

 
 39.-  

 40.- FELIPE RODRÍGUEZ SALGADO, ALIAS "EL CEPILLO" O 
"EL TERCO"; 41.-  42.- "; 43.-  

 44.-  
; 45f~  

 M  
 46.-  

47.-  
48.-  49.- "; 50.-  51.-  

 52.- CÉSAR NAVA, POLICÍA DE IGUALA Y DESPUÉS DE 
COCULA; 53.- PATRICIO REYES LANDA, ALIAS "El PATO"; 54.- JONATHAN,  

"; 55.-  
 56.- "; 57.

; 58.- ; 59.-
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FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE IGUALA; 60.
, DE GUERREROS UNIDOS; 61.-  

 62-. ; 63.~ "; 64.-  
 65.- ; 66.-  

 y 67.- , los cuales pudieran contar con datos e 
información relevantes para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la indagatoria 
en que se actúa, por lo que: ------------- -----------------------------------
--------------------------CONSIDERANDO------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad· y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda vez que la 
conducencia es «la idoneidad legal que· tiene la prueba para demostrar determinado hecho» y 
la pertinencia «es la adecuación ent~$ los hechos que se pretenden llevar al proceso y los 
hechos que son tema de la prueba ~n éste»; por lo que se hace constar que se procede a 
valorar los elementos que se precisan, sin que las diligencias propuestas sean limitativas, 
aplicando un criterio lógico, analítico~·y teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo 
y debida aplicación normativa, a ~ecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso 
adecuándolas a las técnicas de ir\Yestigación aplicables por esta Representación Social de la 
Federación, y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del 
delito y de la .probable responsa"lidad esta Representación Social de la Federación goza de la 
acción más a~p·n~.-para emplea~·;los medios de investigación que estime conducentes según su 
criterio, aunque;:. no\ sean de lps que menciona la ley, siempre que estos medios no sean 
contrarios.a'.derech~, por lo qJe después de hacer un análisis de los elementos mencionados 
que obran· etl: ~~~~iones, si considera procedente y conducente girar a la Policía Federal, 
orden de ~~~tgaCíón y presentación en contra de  

 
 así como orden de investigación respecto de  

  s~ deiinformación al Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en el Est~.~ .. i6iWt"~a_ndo antecedentes registrales de  
   así como de las Asociaciones denominadas 

" ; solicitud de información a la 
Secretaría de Finanzas f Administración en el Estado de Guerrero, solicitando antecedentes 
vehiculares de ; orden de 
investigación a Policía ;ederal, respecto de los nombres y apodos indicados con antelación, 
estableciendo en su c4_so, nombres e identidades completas, así como aportar fotografías de 
los mismos, vínculotsamiliares, sociales y delictivos, precisando si tienen pendiente algún 
mandamiento judicia ·así como su posible relación y participación en los hechos que se 
investigan, relaciona , , s con la desapanc1ón de los estudiantes normalistas; así como of1c1o de 
alimentación de info ación al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delin .. encía, respecto de los nombres y apodos mencionados anteriormente, lo 
anterior para todos s efectos legales conducentes. -------------------------------

Es por ello e, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constituci .' n Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2° fracción 
11, 15, 16 segundolpárrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° 
fracción 1 apartadb "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ge1eral de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley 
Federal de Tran~arencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse 

¡ 

yse:--------7---------------------------------------------------------
_ - - - - - - - - - - ~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírense los oficios de referencia al Comisionado General de la Policía 
Federal, al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, al Registro público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Guerrero, así 
como a la Secretaría de Finanzas y Administración d la referida entidad federativa, a efecto de 
solicitar lo conducente en los términos precisados en el CONSIDERANDO.--------------
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ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN. 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

2016; misma que al parecer fue su patrona en la administración de  
, y de la que existe 

la necesidad de recabar su declaración ministerial en calidad de testigo, con 
relación a los hechos que se investigan. De la cual se solicita su localización y 
presentación ante esta Representación Social de la Federación. con íntegro respeto 
a sus Derechos Humanos. 

• La investigación exhaustiva a efecto- de conocer antecedentes, modus vivendi, 
modus operandi y domicilio de la persona de nombre  

 
 en su declaración ministerial de fecha 2 de mayo de 

2016; misma que al parecer  
en el Registro Agrario 

Nacional, y puede ser localizada en Cuernavaca, Morelos, y de la que existe la 
necesidad de recabar su declaración ministerial en calidad de testigo, con relación a 
los hechos que se investigan. _De la cual se solicita su localización y presentación 
ante esta Representación Social de la Federación. con íntegro respeto a sus 
Derechos Humanos. 

. . 
• La ili\?estig~pión exhaustiva'· a efecto de conocer antecedentes, modus vivendi, 
. . mo~~}:~~~~~di y domicilio de la·: persona; de quien fue 

... · mer\~~~r el indiciado " 
\ ...   en su de~laración ministerial de fecha 2 de mayo de 2016; misma 

~ qu~.!~~--!~r  
en CuernaJaca, Morelos, y de la que existe la necesidad de recabar 

, ·su ~-!-DAIIHIÓIUCai en calidad de testigo, con relación a los hechos que se 
inv"itiíJDiec-úlenliiJal se solicita su localización y presentación ante esta 

~·:··~:, : .... Re~OIIIiiWe la Federación. con íntegro respeto a sus Derechos 
·. ~ •• :<i •.• HUiWHstigaclón -~; 

• La investigación exhaUstiva a efecto de conocer antecedentes, modus vivendi, 

modus operandi y ipomicilio de la persona de nombre  

 quien fue mencionada por el indiciado  
 

   en su declaración ministerial de 

fecha 2 de mayo ~ .. 2016;  

, quien fue líder del 

grupo "Guerreros'·Unidos" en Iguala, la cual puede ser localizada  

 y de la que existe la necesidad de recabar su declaración 

ministerial en ca~:dad de testigo, con relación a los hechos que se investigan. De la 
'l_t 

cual se solicita ~u localización y presentación ante esta Representación Social de la 

Federación. con íntegro respeto a sus Derechos Humanos. 

Sobre el particular, se pone a su disposición para su consulta en estas instalaciones, la 

indagatoria en que se actúa, así como la declaración de  

 rendida ante esta Representación Social de la 

Federación el día 2 de mayo de 2016. 
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ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN. 

7.- "; 
8.-  
9.- " ; 
10.-  
11.-  
12.-  
13.-  
14.-  
15-  
16.- ; 
17.-  . 
18.-  

 
19.- SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, ALIAS "EL CHINO"; 
20.-  
21.- "; 
22.- GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO, ALIAS "EL GIL"; 
23.-  
24-  

25.-  
26.-   

1ft . 

27.-    
27.-   

28.- "; 

29. . '.· 
30.- ~\ :. · 
31. ~ \ ... 
3'2.'- au 
33.-   . 
34.-
35.
36.-  
37.- "; 
38.-  

 
39.- "; 
40.- FELIPE RODRÍGUEZ SALGADO, ALIAS "EL CEPILLO" O "EL TERCO"; 
41.-  
42.-  
43.-  
44.-  
45.-  

 
         

); 
46.-  
47.-  
48.-  
49.- "; 
50.-  
51.-  
52.- CÉSAR NAVA, POLICIA DE IGUALA Y DESPUÉS DE COCULA; 
53.- PATRICIO REYES LANDA, ALIAS "EL PATO"; 
54.-  
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55.-  
; . 

56.- "; 
57.- ; 
58.- ; 
59.- FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
IGUALA; 
60.- ; 
61.-  ; 
62.- "; :::

-~:: 

63.-   

~t~ 

Sobre el particular, se pone a su disporé.ición para su consulta en estas instalaciones, la 

indagatoria en que se actúa, así comoAa declaración de  
 
, rendida ante esta Representación Social de la 

Federación el día 2 __ de mayo de 2016 ... ~· 
. -~. 

.:~J 

O.e igual fó~~ le hace hinfapié, que el presente documento tiene el carácter de 

confide~!al, p~r}~isu conte"'~o no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 

secrecía ·q~~:.r~ffJ#tte las actu~tiones de averiguación previa, impone el artículo 16 del .. ,~ ;:•:. 

C~digo ~edera:l ~{~~enales: ~~saltand~ la importanc~a ~ue la transgresión a 

1~ antenor, pu~dJ¡ ti?ifi~~nt~o de los thc1tos previstos en el Cod1go Penal Federal en 

sUS riurnerales 2~ Se~~~~~ fracción XXVIII. 
· ·• · · · le 1n~estigaet0l\ · 
Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 

sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

,¡. 

Delegación Cuauhtémoc, Méxi~o, Distrito Federal 06050. 
~ ~~ 

"'..;(! 

Sin otro particular, en éspera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración .. . / 

.. 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 

EL C. AGENTE q~L MINISTERIO PÚ~LICO DE LA FEDERACIÓN. , 
ADSCRITO A LA OFICifiA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS COMUNIDAD . 

.. · ...... ! 

~t'\;wcu:·,,j¡:.l,1~:;: t~fr~:.:ci!::.:<: ;-;:~::<;n·.~~ . 
. ~~~!:"'.,,.; '. ,i .. ¡ ;' ... ·:~,·. '. ~·~ .. ·. :~;, .. ' ; .. , ... '.· . ',. d 
.~.--,t.~rtl~~··/lt! 1J\:J ·Jt.:l • ..,; ·>:;. 1: .. ~·.·· •• ;/~ t,;:!;fJUU~ 

rt¡,.,:., j ,.(,.: e··.~. ... , .... y,,w·,. '"~ .:~,:t::~)~·~)¡.:~.l~t~ 

Lic. - Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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PARA~L COMBATE A LA DELINCW~~~ACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
:· .. ,,; ::.. e E N A P 1 oFicio Nt'JMERo:soHrosctot/1638/2016. 

1. O iwiAiü lU16 ASUNTO: CONSULTA BASE DE DA TOS. 

México, D. F., a 20 de mayo de 2016. 

GENERAL .~~~<, RECIBt·no 
INOCENTE
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. SDHPOSC

UOfiCtNA DE tNVES11GACIÓN DE LA 
s\JBPRÓCURAI)URI DE DERECHOS HUIIANOS, 

Pmalt1Óit DEL DEUTO Y Sr!R'DCIOS ~LA COMUNIDAD" 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la-.-presente 1naagatona y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la <;onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la~Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me permito remitir a Usted lo sustancial 
del contenido de la Declaración Ministeri~l rendida por

en fecha 2 de mayo de 2016, asimismo solicito de 
la manera más atenta tenga a bien de~gnar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, 
personal a su digno cargo para que lleve a cabo la consulta respecto a los antecedentes 
que obren_ en~~ .~;_:e de datos de las ~rsonas que más delante de indican. 

j~ ~ ··, 
'\ ..... ~ 

· .. 5{<)' ~ ;·Antecedentes: 
• ¡~,.,~~~ lfl ',. 

·.·; '1-J,¡,\~~1 .. ·.· 
~':. -;··~· .~;~- ~ ·-
~?11-~~os hechos su~citados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

Ciudad de·.fQu~ado .. tle Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos 
div~~ estUdS'ntes tt~i~!a Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la 
.Unid.ad · Espeo1JWaWa -~n a~wa~es~~~ación .de .~elitos en. Materi~ de S~cuestr~s, de la 
SubprocuradutdtaO~~ ~t~ft¡dlf lnvesttgac1on de Delincuencia Orgamzada, .ntegró la 
investigación >rte.R~. I'CJ~IDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de 
Investigación ft\~P-1!e novi.tnbre de 2015, radicándose el expediente de investigación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201~~. 

··.~· 

Declaración Ministerial rendida~'~or JOSE LUIS RAMÍREZ ARRIAGA alias "EL CHURROS" 
y/o "LA BRUJA", en fecha 2 de;fnayo de 2016: 

"GENERALES.· Exhortado que f~e en términos de ley, or sus 
GENERALES, manifiesta: Llamar~ como ha quedado escrito, ser de  anos de edad 
por haber nacido el , originario de 

, estado civil  años de edad, 
   

 
  

     
anos de edad, y su  

 , con quien    
   

   
, a quien  

 
anos, quien es  

  anos de edad, quien es  
anos de edad,  

 del grupo de Guerreros Unidos en Iguala; instrucción escolar 
 

manifiesta que 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1638/2016. ,, 

ASUNTO: CONSULTA BASE DE DA TOS. 

sabe leer y escribir y entiende el idioma español, manifestando no pertenecer a ningún grupo étnico, 
entender el alcance de la presente diligencia, tiene como  el primero 

 
, sobre todo a los que son mis 

conocidos como EL CAMPERRA y   , y los demás integrantes del 
grupo donde me juntaba,  ocupación actual  

 
 

   no tengo correo 
electrónico ni cuenta de Facebook ni Twiter, tengo una  

 
 sin recordar sus números de cuenta/y desde hace más de año y medio no las he 

utilizado; no tengo tarjetas de crédito, no tengo p(Ópiedades; quiero manifestar que me encuentro 
debidamente orientado, con la edad, capacidad e instfucción, para tener el criterio necesario para atender 
la presente diligencia, sin que se me obligue para pjírticipar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 
media engano, error o soborno y una vez que se lfJ~hicieron del conocimiento la diligencias mencionadas 
con antelación. D E e L A R A Y 

:-
.~ .. 

Una vez enterado de las constancias y diligencias que integran la indagatoria, principalmente las 
imputaciones que hay en mi contra en las detlaraciones rendidas por RAÚL NÚÑEZ SALGADO ALIAS 
"EL CAMPERRA"  

  
      

       
 

       
  · en el Municipio de Iguala de la Independencia, 

Guerrero,  
   

   que les hiciera  
       

   
  s a otras casas que tenia  

  
", por lo que  

  a y no tenía 
acceso, y      quien era una 
persona   
de aproximadamente  

 
   

 
  ; deseo manifestar que    

 de los grupos de la mana,  
 

 el primero es  
 
 

sin sena particular a  
 

  
 ; son de los que recuerdo;  

 por parte de la  
   

 
, por la parte de atrás,  

 afuera, ahora  
   con un 

 
     con 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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ASUNTO: CONSULTA BASE DE DATOS. 

 
 Iguala,  

 
on una persona que  

 
, le hablaron  

 , pero yo estaba  
 

 por lo que ya nunca aparecieron  
 

  , en el 
centro de Iguala,  

, ubicado 
en la calle  o la entrada de la 

 el CAMPERRA, quien se llama 
RAÚL SALGADO NÚtVEZ,  

   quien 
 EL CHINO, SIDRON/0 CASARRUB/AS SALGADO, y 

 
 

 EL GIL, a quien lo 
 en lguai.~ el GIL se llama G/LDARDO LOPEZ, del otro lado o grupo lo 

      son  
 

     
  

  ;  
   

   
 cómo se llama; él fue el  

  
    

  a CAMPERRA que me  
 

   con él para arreglar la 
  

que dónde e __ .aba  
  pero como  

 y me f¡uedé con  
  

 que es  
no sabía que llevaba  

, también lo hacia de punta;  
 

 la de iguala, con Valladares, la de Huitzuco ya la 
  

 que después de todo lo que pasó  
  

 
 

  si no había nada ahí,  
 
 

 Camperra;  al GIL; en ese lugar sólo el 
 

 que era el primer asunto,  
 
 

 del lado de /  
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l'll.O( dtAIHmi<\ ,_:r·-:n: .. '\1. 
DI· L\ RJ 1'\¡f·,!lt .'\ 

ASUNTO: CONSULTA BASE DE DATOS. 

 
ólo lo conocí en el Cereso,  

   CERESO como cuatro veces,  
 
 

 , esos  
 que ; después 

 a un amigo  
    , ideando un  

     
 después fue  

   supe porque el  a traer, 
   

 
   la gente de la -ese día en el  

,  por Guerreros Unidos, 
 

, cuando pasó lo de los esj[idiantes, yo había ido a Cuernavaca a ver a mi 
 
 

,  
 no recuerdo su nombre; a  

 
  carro está derecho,  

   
     

    al presidente JOSÉ LUIS ABARCA,  
     

   que está frente a  
 , juntamos como  

·      

         
 

  sin recordar el número,  
    a la vista, no recuerdo su 

número telefónico;  
  que se llevaba ijla gente  

   
 y la gente se espantó;  

, ya que soy  
 

y tafnbién    ; nos fuimos a las seis y media de 
la tarde a  

, además del porque dicen que él se llevó 
    

 
 
 

 otro que le decfan "  
 

los que están afuera  
 y la persona que le cuida  

  
 este estuvo  

; el también 
 

, cuando dejó    
a; respecto a los hechos acontecidos el 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, yo no estuve el día 26 veintiséis de 
esos hechos,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
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ASUNTO: CONSULTA BASE DE DATOS. 

    
 porque teníamos  

motivo por el cual/legué a Iguala y    
 escuchando rumores de que hubo una balacera en Iguala en la que decfan 

que en los camiones de los estudiantes de Ayotzinapa iban infiltrados de la Organización delictiva de "Los 
Rojos", sin que me conste porque fue lo que escuché,  

   
 
 

 , y ya_ no sa/f en todo ese día, en los días siguientes hubo más 
marchas pero ya no asistí  

   

siendo todo lo que deseo declarar. ji 
:~;· 

Acto continuo esta Representación Social ditla Federación en términos del segundo párrafo del articulo 
249, en atención al 242, ambos del Códtl/o Federal de Procedimientos Penales procede a realizar 
preguntas especiales al testigo siendo A ll; PRIMERA.- Que diga el compare   

  CONTESTA.-  
 A LA SEGUNDA.- Que señale el declarante  

 CONTESTA.-  
  A LA TERCERA.- Que diga el 

compareciente  CONTESTA.-
:

     
 A LA CUARTA.- Que refiera el 

compareciente  
   

 CONTESTA.-  
 

 A LA QUINTA.- ·Que mencione el compareciente  
  

CONTEST~:~~~~~;         
  . A L A SEXTA.- Que diga el compareciente  

   ". CONTESTA.-  
 ~ LA SÉR';TIMA.- Que refiera el compareciente   

     
c~JJ  A LA OCTAVA.- Que diga el declarante si tuvo alguna participación 

o ·intervenM deJD--~c:te /os 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" 
de Ay.otziWoY--~~8iia§eptiembre de 2014. CONTESTA.- No,  

  A LA NOVENA.- Que 
mencione ·~rcomparec1ente:si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" (Je Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014. CONTESTA.- No lo 
sé. A LA DÉCIMA.- Que refiera el declarante   

. CONTESTA.-  
A LA UNDÉCIMA.-Que diga el 

compareciente   
 CONTESTA.-    

". 
CONTESTA.- . A LA DÉCIMA 
TERCERA.- Que diga el declarante   

. CONTESTA.-  
  

 
     

   
A LA DÉCIMA CUARTA Que refiera el declarante  

 
CONTESTA.-  

    
 A LA 

DÉCIMA QUINTA.- Que refiera el declarante como fue tratado por esta autoridad. CONTESTA.- De 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPOSC/OI/OOI/20I5. 
OFICIO NtJMERO:SDHPDSC/01/I 638/2016. 

ASUNTO: CONSULTA BASE DE DA TOS. 

manera respetuosa rindiendo mi declaración de manera libre y voluntaria. A LA DÉCIMA SEXTA.· Que 
refiera el declarante si presenta algún tipo de lesión al momento de rendir su declaración. CONTESTA.· 
No, ninguna. Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 
Federación. 

A continuación se le ponen a la vista 33 treinta y· tres fotograffas, numeradas de la 1 uno a la 33 treinta y 
tres, de personas vinculadas con la indagatoriá en que se actúa por lo cual procede a plasmar de su puño 
y letra los datos que puede aportar respectQ de cada una de ellas, mismas que serán anexadas a la 
presente declaración ... ". · 

-Línea de Investigación: 

La investigación exhaustiva. de antecedentes, modus vivendi, modus operandi y 
domicilio de las personas .que se enlistan a continuación, quienes se encuentran 
vinculados con los hecho~ que se investigan y varios fueron mencionados por el 
indiciado
en su declaración minis,erial de fecha 2 de mayo de 2016; estableciendo en su 
caso, nombres e iden.tldades completas, así como aportar fotografías de los 

1 

mismos, vínculos familiares, sociales y delictivos, así como precisar si tienen 
pendiente algún mandamiento judicial, así como su posible relación y participación 
en los hechos que.:·:\se investigan, relacionados con la desaparición de los 
estudiantes normalis~~s, siendo los siguientes: 

1.-RAÚ~ SALGADO, ALIAS "LA CAMPERRA"; 
2.   

"; 
•  
5.- "; 
(5~- "; 
·1.-  

· -~:~ s, 
~ ·~~';-  , , · · ... ~ 9.· ~ .!l Oa1Ub~:·.;'; 

10>  
11.- "; 
12.-  
13.-  
14.- · , 
15- "; 
16.- ; 
17.- ; 
18.-  

 
19.- SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, ALIAS "EL CHINO"; 
20.- "; 
21.-  "; 
22.- GILDARdb LOPEZ ASTUDILLO, ALIAS "EL GIL"; 
23.- "; 
24-  "; 
25.- "; 
26.-  
27.-  
27.- "; 
28.- "; 
29.- " 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

30.- "; 
31.-  
32.- "; 
33.- "; 
34.-  
35.-  

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NlrMERO:SDIIPDSC/01/1638/20 16. 

ASUNTO: CONSULTA BASE DE DATOS. 

36.- ; ... 
37.- "; 
38.-  

"); 
39.-   
40.- FELIPE RODRIGUEZ SALGADO, I)ÍiAS "EL CEPILLO" O "EL TERCO"; 
41.- "· Ai!. 

' ..f'.'" 

42.- "; .;t 
43.- "; 
44.-  
45.-    

 
         

 // 
46.- "; 

1·'< 

47.-  
48.- "; J 
49.-  ~·: . .:.--:~· 
50.- ; {~' 

51.-  
52.- ; 
53.- PATRf.CID3H~tiS ~NDA, ALIAS "EL PATO"; 
54.- "; 
55.-  

 Oerechos'Humanos , 
56.-  "; 
57.-    
58.-    
59.- FELIPE FLORE$ VELÁZQUEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
IGUALA; ~t 
60.- ; 
61.-  
62-. ; 
63.- "; 
64.- ; 
65.- ; 
66.-  
67.-  

:~ 

;· 
r-1 • 

De igual fot se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 

confidencial, por ley.que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
{ 

secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del 

Código Federal de procedimientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a 

lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en 

sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

.... 
'· ..• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:45 doce horas con cuarenta y 
cinco minutos, del día 20 veinte de ~ayo de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al fiq'al firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar 
que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~,.-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

VISTO, el contenido de,:Jas constancias que integran la averiguación previa que al rubro 
se indica y con relación que~·:_con relación al oficio de fecha 18 dieciocho de mayo de los 
corrientes, dirigido al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 

··.•.:) 

Combate a la Delincuencif. respecto a la petición de Red de Vínculos, Posicionamiento 
Geográfico, análisis de infOrmación del detalle de llamadas y consulta en su base de datos 

.~ 

de 19 números telefónico,~ correspondientes a igual número de estudiantes normalistas, 
apreciándose que pq(. un error, quedó plasmado el número de oficio 
SDHPDSC/01/159/2016 i.1 siendo el número correcto de oficio el 
~~~~~~!Q!lll~~r!J, siendo procedente girar oficio aclaratorio al Centro Nacional de 

rmación para el Combate a la Delincuencia para todos los 
lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------CON S 1 O ERAN 00-----------------------
tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

enw~~~ro·cimiento, a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda vez que la 
.t~ondM~1~~~ ad legal que tiene la prueba para demostrar determinado hecho» y 
~!IIB1&~á\ ación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los 

' '~ue soa la prueba en éste»; por lo que se hace constar que se procede a 
l *-1 ·~$~,.~,&m que se precisan, sin que las diligencias propuestas sean limitativas, 
f-rtdo~~~Merio co, analítico y teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo 
y debida aplicación ~ormativa, a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso 
adecuándolas a las !~cnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la 
Fede.ración, y en esfe orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del 

.f 

delito y de la prob~ple responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de 
la acción más amplf para emplear los medios de investigación que estime conducentes según 
su criterio, aunque:\no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios no sean 
con~rarios a derec~b, por lo que después de hacer un análisis de los elementos mencionados 
que obran en act~ciones, se considera procedente y conducente girar oficio aclaratorio al 
Centro Nacional le Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
para todos los ef~tos conducentes, a efecto de indicarles el número correcto del oficio que 
les fue remitido e[ día 18 dieciocho de mayo de 2016 dos mil dieciséis.---------------

Es por ellc(que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitufión Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2°fracción 
11, 15, 16 segundf párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° 
fracción 1 aparta4o "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ge+eral de la República, 1, 5~de su Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley 
Federal de Tran~}>arencia y Acceso a la ln#er~acfón Pública Gubernamental, es de acordarse 
y se:- - - - - - - - .:~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - · .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - PRIMERO.- Gírense oficio aclaratorio al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia para todos los efectos conducentes, a 
efecto de indicarles el número correcto del oficio que les fue remitido el día 18 dieciocho 
de mayo de 2016 dos mil dieciséis es el SDHPDSC/01/1597/2016.------------------

··~ 
J>· 







PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL 
SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y seis minutos del 
día veinte de mayo de dos mil dieciséi~-, ·el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de-'-Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Códig<?:Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que.~e: -------------------------------
--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 1404 de la 
misma fecha en que se actúa por el que se remite oficio número 
SDHPDSC/1502/2016 de fecha diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, suscrito 
por el Doctor Eber Omar Betanzos Torres, Subprocurador de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serviciq~a la Comunidad medio por el cual envía un escrito 
de fecha diecisiete de mayo d~Tdos mil dieciséis, signado por los padres de familia 
de los cuarenta y tres estudia~es desaparecidos de la Escuela Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos", en el que ~(>licitan: " ... una explicación puntual de los puntos 
relacionados con los infortiJes de GIEI, siendo los siguientes:  

  r      
    

   
     

   e  
   
       

 _":'_~ ~~ -~~":~s!~~ -~~~~~~~~~~ -~- ~~~~~~ 
:i~·t.>ocumentación constante de un turno volante en original, de una foja, oficio 

. ' 
~,5DHPDSG/1502/2016%en original, de una foja y escrito de fecha diecisiete de mayo 
Wri>~~IWIV,B~~uatro;fojas, de las cuales con fundamento en lo señalado por los 
·:1~1~~@9,~11 102~~partado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
·~M@J~~Ufidtfaccic$1 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal 

.lWPTi9f!edimientos ~nales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de 
:;J: 

la Procuraduría Geri,éral de la República se DA FE de tener a la vista y se:------
-- --- -- -- ---- -j.'- --- --- ---A C U E R D A- -- -- -- - - -- -- --- -- -- -- - -
- - - PRIMERO.- AQréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que hayél:' lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.~.: Por lo que respecta a la solicitud realizada, se acordara lo 
conducente media.nte acuerdo por separado.---------------------------
- - - TERCERO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -
-------------------------CÚMPLASE-----------------------
--- Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Agente del 
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C. MTRA. AREL Y GÓMEZ GONZÁLEZ. 
PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE.-

México D.F., a 17 de mayo 2016 

PllOCUlvU.JU.iilií u.Ei~.f;RAL 
DE LA REPÚBLICA 

.OPIC~~I.;.I~~~Ji.~ RTE 

~[~}~.~ .. ~~~~ .6.._ -·-"u 
SUBPROOURADURIA Os DEIUtCHO

HUMANOS, PREVENCION ú&!L Df!t..n1 
S~P.'fl('fr'r.'! • 1 /!lo ~r'll."'t 'MU~4~ 

Los que suscribimos, padre de FELIPE. 
ARNULFO ROSA; *tnadre de BENJAMÍN 
ASCENCIO BAUTISTA;  madre de ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ; padre de ABEL GARCIA 
HERNANDEZ;.  . 'dre de EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ;  padre de DORIAN 
GONZALEZ PARRAL y JORGE LUIS GONZAL .· PARRAL;  

 padre de MAGDALENO RUBEN URO VILLEGAS;  
 madre de JOSE LUIS L A TORRES;  

padre de CARLOS MAURICIO ORTEG · .. VALERIO;  
 madre deJES -; JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA; 

 padre ... ;·. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN; 
~ !.\ 

 padre ...... ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ;  
 padre de CHRISTI _ .. TOMAS COLON GARNICA;  

  padre de· __ ,LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA; 
 ·dre de CARLOS LORENZO HERNANDEZ  

NOZ;  madre de ISRAEL JACINTO 
LUGARDO;   padre de JULIO CÉSAR LÓPEZ  ~
PATOLZIN;   padre de JOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALEZ;  padre de MARCIAL 
PABLO BARANDA;  padre de MIGUEL ANGEL 
MENDOZA ZACARIAS;  padre de ALEXANDER 
MORA VENANCIO;  madre de LUIS ANGEL 
ABARCA CARRILLO;   padre de JORGE 
ALVAREZ NAVA;   padre de JOSE ANGEL 
CAMPOS CANTOR;  madre de JORGE ANIBAL 
CRUZ MENDOZA;     madre de 

G~9VANNI GA~.~ REZ JUERRERO;    
pa~ JHOSJY\ . I GU.jRE.~·{. RO DE LA CRUZ;  padre 
de · . , ERTO OR IZ ~OS;  padre de 

., "" ,_.,. 
EVE . toO ROD .GUE~~JlELLO;  padre de 
C~~ftAN ALFONSC):~~~ RODRIGl!EZ TELUMBRE;   

 madre 'de MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA; 
 madre de JONÁS ,TRUJILLO GONZÁLEZ; 

madre de JOSE EDUARDO BARTOLO , 
 padre de LEONEL CASTRO 

. ,., 
~~é~ ; madre de MIGUEL ANGEL 
HEiRANDEZ MARTINEZ;  padre de 
CA-RLOS IV AN RAMIREZ VILLAREAL;  madre de 
J9RGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO;  abuela 
de· ANTONIO SANTANA MAESTRO;  

 madre de MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA;  
  padre de CÉSAR MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ;  madre de SAUL BRUNO 
GARCÍA; y  padre de BERNARDO FLORES 

1 
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ALCARAZ; en nuestro carácter de padres de los 43 estudiantes 
desaparecidos de la Escuela Normal Rural Ra,úl Isidro Burgos, ante usted 
comparecemos a exponer: 

Que el pasado 24 de abril de 2014, fue pre~éntado el Segundo Informe del 
Grupo Interdisciplinario de Expertos Inde~~ndientes (GIEI), designado por 
la Comisión Interamericana de DerechQf Humanos (CIDH) para brindar 
asistencia técnica al Estado mexicano . ej la investigación de los delitos y 
violaciones a derechos humanos cometiaas contra nuestros hijos el pasado 
26 de septiembre de 2014. _.;:#:· 

El Presidente de la República y Ustedjeñora Procuradora, han reconocido 
la relevancia del trabajo que reali¡f6 el GIEI. A nivel internacional, la 
Organización de los Estados Ameftanos, el Alto Comisionado de las 
Naciones ·unidas para los Derecf>s Humanos (OACNUDH), la Unión 
Europea, entre otras instancias infrnacionales, han respaldado al GIEI y 
han instado a México a cumplir su,tecomendaciones. 

Ahora bien, como es de su coni~imiento, el GIEI no sólo .brindó en sus 
informes elementos sobre las lítjas de investigación que deben agotarse, 
sino que también develó irregula.tpdades graves y aspectos no indagados por 
esta Procuraduría General de ;Ja República. En nuestra vivencia como 
víctimas, titulares entre otros7t~derechos del derecho a la verdad, esos 
aspectos deben ser cabalmente,~xplicados antes de proseguir con el proceso 
de interlocución que hemos sq~tenido. Las revelaciones del GIEI son de tal 
gravedad que si no son explicª:das y abordadas adecuadamente, impedirán 
que observemos en la Procu(~duría que usted encabeza un compromiso 
serio y decidido con la verdae,\J}r la justicia en el caso. 

t,<: 

Entre otros temas que requi~ren una explicación puntual por parte de la 
PGR, nos permitimos destacállo siguiente: 

.. i 
:::.: 

:· .. 

1. Sobre    
. El GIEI documentó 

que a pesar de que en .~~ expediente obra que las diligenc  
     

 
     

    
 por pa~  

       
ue además de que no existe constancia de esta 

diligencia en el exped~~nte, tampoco hay  
  

 de que de9Í'ués  
  

  
 Pese;.a ·e ·. ,:  

 
 
 
 
 

 una investigación al re'sftét:fo;'  
  

 
 que su 
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2.. Sobre  
 
 
 

 en los momentos en que se  
 
 

 de una  
 
 

 y despué~··de lo sucedido,  
 
 
 

  
 con el  

   
 nos  

 
 que seguimiento ha  

 
 como  

       
 

 

3.  
 

  
 se construyó  

 
 

 se han dado a conocer  
 

. Sin embargo, es 
importante que  

y de la propia 
 

 de sus elementos en 
 

      
   

4.    
 

  
 

 . En las escenas de  
   

 además no han sido  
 

  l así como con otras  
  

 diligencia  
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 para  no haber  
  n 

un número 
 

 
/, 

iK 
5.  

 
. ~~s ultimos  

 
 sin que la Oficina de 

Investigación  
 estar 

   
 para después   

 a la Oficina de Investigació  
 

 estimamos  
 

r 
  

·~~·: 

6.         
  

 que sea utilizada  
 dichas búsquedas  

 
 era este grupo  

 
 asegurando que  

 
 que puede 

 
útil. Igualmente,  

 
sentido,  

, a efecto  
 
 

. r:;l: 
if: . ·: .. .,.~ ~ 

7.      
      

  
  

   
 SI bien seUffl: 

  
 

 presentaron adecuadament  
 
 

 de las r  
sean  

 

4 

~.- ''- . 



. . . .. 
" 

8.  
  

 
 estimamos fundamental  

 
 Lo anterior es fundamental  

  
  que propende  

       sobre una  
   

considerando que la 
   

 
 sin que hasta efol.fiomento  

  
  

:1.~··' 
9.  

 
   debe contar 

con un  
  

 de  que han 
 por ello  

  el  
continuarán  

   
que ~s ha dicho  

 que  
n   

La  
 generar  

 
. 

jt~ 
-.:" 

••• 

Señora Procuradora: El '"''"'·~:~ ........... do Informe del GIEI abre la posibilidad de corregir las 
irregularidades que la fecha se han documentado en la investigación de los 
hechos de Iguala, en agravio de nuestros hijos. Lo develado por el GIEI 
es extremadamente y por tanto, para que estemos en condiciones de pensar 
que bajo su mando la quiere verdaderamente llegar a la verdad, es 

LI. ........... L.IL.~ ..... medidas y acciones concretas que lo demuestren. De lo 
so seguir en una interlocución que no altera las inercias 

ve1an<:aao en esta investigación. 

· tuciones del Gobierno Federal nos han mentido y han 
~-.c:re~altlilllClélO, como padres y madres de familia esperamos que en esta 

"""i' ............... ,,.,.~,·tar a una interlocución seria, basada en la verdad. Para 
aJij~~t~ete~mlinaiJ.~le la respuesta que se nos brinde a cada uno. de los puntos 

t&~Wld~ltP!BI8R nos tenga por presentados con nuestro escrito, solicitando 
'-L~ ........... ~ • .A ......... '"" ...... , .. '"" las explicaciones que requerimos sobre los temas ~eñalados en el 
mismo. 

S 







PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL 
SUBPROCURADOR DE DERECHOS H.OMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A t;A COMUNIDAD. 
~·· 

- - -En la Ciudad de México, siendo las:·catorce horas con cuarenta y cinco minutos 
del día veinte de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Púplico de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría':de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la PtÍ>curaduría General de la República, quién actúa ,. 
en términos del artículo 16 del CódJgo Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar q~e se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- T 1 E N E por recibido turnó volante con número de identificación 1403 de la 
misma fecha en que se .actúa por el que se remite oficio número 
SDHPDSC/1503/2016 de fecha diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, suscrito 
por el Doctor Eber Ornar Betanzos Torres, Subprocurador de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-----------------------
---Adjunto al oficio referido,:·copia simple de memorándum número ST/2481/2016 
de fecha dieciocho de mayq:de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Jorge 
Leonel Sánchez Ruíz medio ;por el cual envía un escrito de fecha diecisiete de mayo 

.~ 

de dos mil dieciséis, sign~do por los padres de familia de los cuarenta y tres 
estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", en el 
que solicitan: fl ••• una explicación puntual de los puntos relacionados con los 
informes de GIEI, siendo /os siguientes: 1.  

     
 

        
    

    
 

  
."- - - - - - -

-- - Documentación co~stante de un turno volante en original, de una foja, oficio 
SDHPDSC/~~~?..2J6 en original, de una foja, copia simple de memorándum 
t\llnJI'iW ST/~48~/2016, de una foja y escrito de fecha diecisiete de mayo en original, 

d fojas, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 
2 o "A" ge la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
ntos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

P~duría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - -
-:- -~~ ~ -Df i.A ?.~1'~l1JCA.. - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- \de~~o~·4~~~éguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
e~~c~~~~ii~ar.---- -- --- - -- -- -- -- - -- -- - -- -- -- -- ----- -- - -
- ~~ tt'"'JJiMNDO.- Por lo que respecta a la solicitud realizada, se acordara lo 
conducente mediante acuerdo por separado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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C. MTRA. AREL Y GÓMEZ GONZÁLEZ. 
PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

P RE S E N T E .-· 

México D.F., a 17 de mayo 2016 

ABr·-·,\DO DE GUARDIA 
DE LAC~ \,:'!i1 ~-.!: 1../\C.PROCURADORA 

Gt.: : ... J.:. ! ;E U\ REPUBUCA 

~:i ~~··.·, , .. ·:-:·.~. :·!:-~,~o· o 
~ l. .......... ···~~ i.. .._.......;¡. ¡,; 

FECHA: __ /}¿_ f!A'!J. 'lcll 6 

HORA:--.-·· f '/!S() H5
ANEXC __ · ... A!)D

Los que suscribimos,  padre de FELIPE 
ARNULFO ROSA;  madre de BENJAMÍN 
ASCENCIO BAUTISTA;  madre de ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ;  padre de ABEL GARCIA 
HERNANDEZ;  padre de EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ;  padre de DORIAN 
GONZALEZ PARRAL y JORGE LUIS GONZALEZ·PARRAL;  

padre de MAGDALENO RUBEN LAJJRO VILLEGAS;  
 madre de JOSE LUIS LUNA. TORRES;  

padre de CARLOS MAURICIO ORTEGA V.ALERIO;  
 madre de JESUS lfJVANY RODRIGUEZ TLATEMPA; 

 padre de .:ABELARDO VAZQUEZ PENITEN; 
 padre de 4i>AN ABRAJAN DE LA CRUZ;  

 padre de CHRISTIAN JDMAS COLON GARNICA;  
  padre de Lli-ÍS ANGEL FRANCISCO ARZOLA; 

 padj~ de CARLOS LORENZO HERNANDEZ 
MUÑOZ;  madre de ISRAEL JACINTO 
LUGARDO; padre de JULIO CÉSAR LÓPEZ 
PATOLZIN;  padre de JOSE ANGEL 

~· 

NAVARRETE GONZALEZ;  padre de MARCIAL 
PABLO BARANDA;  padre de MIGUEL ANGEL 
MENDOZA ZACARIAS; . padre de ALEXANDER 
MORA VENANCIO;  madre de LUIS ANGEL 
ABARCA CARRILLO;  padre de JORGE 

~LVAREZ_  padre de JOSE ANGEL 
C!&1M'KlS CA~  madre de JORGE ANIBAL 

   madre de 
GALINDREZ GUERRERO;  
SIV ANI GUERRERO DE LA CRUZ;  padre 

._,., .. _ .... _ ORTIZ RAMQS;  padre de 
:raz-JLA'-LI~ RODRIGUEZ BELLO;  padre de 
~fbNSO RODRIGUEZ TELUMBRE;   

re de MARTÍN GETSEMANY SANCHEZ G~CIA; 
  madre de JONÁS ,TRUJILLO GONZALEZ; 

 madre de JOSE EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA;  padre de LEONEL CASTRO 
ABARCA;    madre de MIGUEL ANGEL 

• HERNANDEZ MARTINEZ;  padre de 
CARLOS IV AN RAMIRE~ VILLAREAL;  madre de 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO;  abuela 
dJnv~IO SANTANA MAESTRO;  

 madre de MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA;  
  padre de CÉSAR MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ;  madre de SAUL BRUNO 
GARCÍA; y  padre de BERNARDO FLORES 

1 



ALCARAZ, en nuestro carácter de· padres de los 43 estudiantes 
desaparecidos de la Escuela Normal ~ural Raúl Isidro Burgos, ante usted 
comparecemos a exponer: 

Que el pasado 24 de abril de 2014, fqe presentado el Segundo Informe del 
Grupo Interdisciplinario de Experto~:·'Independientes {GIEI), designado por 

· la Comisión Interamericana de Detechos Humanos {CIDH) para brindar 
asistencia técnica al Estado mexicífto en la investigación de los delitos y 

·~ 

violaciones a derechos humanos cfmetidas contra nuestros hijos el pasado 
26 de septiembre de 2014. jt 

r. 
El Presidente de la República y T..t'ted, señora Procuradora, han reconocido 
la relevancia del trabajo que fealizó el GIEI. A nivel internacional, la 
Organización de los Estados /:tmericanos, el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Dre·rechos Humanos {OACNUDH), la Unión 
Europea, entre otras instanci~$ internacionales, han respaldado al GIEI y 
han instado a México a cumpljr sus recomendaciones. 

Ahora bien, como es de su .:l6nocimiento, el GIEI no sólo brindó en sus 
informes elementos sobre 1~ líneas de investigación que deben agotarse, 
sino que también develó irreflaridades graves y aspectos no indagados por 
esta Procuraduría General úide la República. En nuestra vivencia como 
víctimas, titulares entre ci.ros derechos del derecho a la verdad, esos 
aspectos deben ser cabalm~te explicados antes de proseguir con el proceso 
de interlocución que hem<J sostenido. Las revelaciones del GIEI son de tal 
gravedad que si no son exji.icadas y abordadas adecuadamente, impedirán 
que observemos en la Prf.curaduría que usted encabeza un compromiso 
serio y decidido con la vefad y la justicia en el caso. 

!7'!, -Entre otros temas que r~quieren una explicación puntual por parte de ~! 
PGR, nos permitimos desfacar lo siguiente: . ~<::sé4 

i ~~~~ ~ . ~ 
~~ . 

1. Sobre   
 d~cu.mentó 

que a pesar de que~an el exped1ente obra que las  
     

 
   

   
 por : arte  

     
 que además  
 tampoco hay  

 
 de que después    

 
 

 Pese a  
 

  
 
 
 

 una investigación al respecto;  
 
 

 que su 
 

2 

ti· 

• 



.. 
 

 

2. Sobre l  

 
 

en los momentos en que  
  

 
de una  

 
   

 y después J:ie lo sucedido,  
 
 
 

    
 con el  

 
 nos  

 
  que seguimiento ha  

   
 como  

        
 

 
. -~~
.. ~·· 

3.   
 
 

 se c~nstruyó  
 

  
    se han dado  

  
 Sin embargo, es 

• ..wnporté!-~-!~ ~e  
 y de la propia 

.a·de   
 de sus elementos en 

p ~as Irregulares, no nos genera confianza puesto que dudamos  
      

    
 

4.   
 
 
 

En las escenas de  
   

; además no han sido  
 

así como  
 

diligencia  
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ara  no haber  
 

un número 
 

 

S.  
 

; Los últimos  
 

la Oficina de 
Investigación  

 estar 
 

 para después~;:   
  la Oficina de Investigación  

  
 

 a efecto  
 

6.         
 

que sea utilizada  
 que en dichas búsquedas  

   
era este grupo  

 
 asegurando que la  

  
 que puede 

·~ 

  
útil..     

  
sentido,  

 a efecto  
 
 

 ' 
PF . ;" :JUA Gl 

"S: 

7.  
 
 
 
 
 

, si bien se ejercitó acción 
 
 

 presentaron  
 

 cuál es el  
 
 

 

 

.. 



.•. 

. · 8.    
 

   
 estimamos fundamental  

 
. Lo anterior esJundamental  

  
   que propende  

      sobre una persona 
presumiblemente apodad~~!: "el patrón" que pudo decidir el  

 considerando que la 
 
 

 sin f ...... ~·· hasta el momento  
  

  

9.    
 

 debe contar 
con un  

    
 

 por ello  
  el  

a  
 

· que nos ha dich  
  

 
 
 

 que  dado 
 . 

••• 

Señora Procurador • El Segundo Informe del GIEI abre la posibilidad de corregir las 
fóñ~~aridad~;.EJU. asta la fecha se han documentado en la investigación de los 

• 

!guaJa,, .. etidos en agravio de nuestros hijos. Lo develado por el GIEI 
adamen.. grave y por tanto, para que estemos en condiciones de pensar a .. u man ·. la Procur.aduría qu~ere verdaderamente llegar a la verdad, es 

pe se a .. pten medidas y acciones concretas que lo demuestren. De lo 

. 

, será itn· .. · ctuoso seguir en una interlocución que no altera las inercias 
que se h verificado en esta investigación. 

~m:~~\111' .. : ~instituciones del Gobierno Federal nos han mentido y han 
~~~ilidad, como padres y madres de familia esperamos que en esta 
IlJI~-~s transitar a una interlocución seria, basada en la verdad. Para 
~term#nante la respuesta que se nos brinde a cada uno de los puntos 
ag.uí planteados!: 

P¡f. t~do lo ~xp/esto, atentamente demandamos de Usted C. Procuradora General 
de la República.~: 

ÚNICO.- Se nos tenga por presentados con nuestro escrito, solicitando 
atentamente las explicaciones que requerimos sobre los temas señalados en el 
mismo. 

5 







PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA VISITADURÍA 
GENERAL. 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día 
veinte de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la:Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia q~e al final firman y dan fe, para debida 

·' 
constancia legal, hace constar que se: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- T 1 E N E por recibido turno vola~te con número de identificación 1402 de la 
misma fecha en que se actúa por el que se remite oficio número VG/1123/2016 de 
fecha diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el Visitador General 

 en ~1 que indica: " ... que del veinte de mayo al veinte 
de junio de la presente anualidad se practicará Visita Especial de Evaluación 
Técnico Jurídica, a la actuación· de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, responsables de. la integración de la averiguación previa 
APIPGR/SDHPDSC/01/0011201.5 ... ".-- ---------- ----- -- -- - ----- ---- - -
--- Documentación constante .. de un turno volante en original, de una foja y oficio 
VG/1123/2016 en original, de Úna foja, de los cuales con fundamento en lo señalado 
por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fraccióli 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos .Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuradurí• General de la República se DA FE de tener a la vista 

y se: - - - - - - - - - - - - - - - -¡.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------..:-----ACUERDA------------------------
- - - PRIM&~.gréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
e~s a que·haya lugar.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-ii\~'GUNDO.- Las der,nás que se desprendan de las anteriores.-----------

"i8i<- "--------- -.·------ C 0 M P LA S E----------------------
-:,_e\"1-sí Jo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
~etio · Público de 1~ Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
S~rocl¿~~Ó~A de Derechos Humanos, Prevenció / .... 

G~~a r la P-rocuraduría General de la Repúb
~~~ \~~fi!S\! Código Federal de Procedimiento
d~~tJo:~e·asiste,n .... cia que al final firman y dan fe, 
wes ac1on · .~ 
---- ------- -DAMOS FE--

STIGOS DE AS









PROCURADURrA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROCEDENTE DE LA FISCALiA 
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17:30 diecisiete horas con treinta 

minutos, del día 20 veinte de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí~.·General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de.r:·Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final fir"1~rí y dan fe, para debida constancia legal; 

hace constar que se:----------------- :i·--------------------------- -----
TIENE por recibido el oficio de asi~ación de documentos Id 1391, por medio del 

cual se hace llegar el oficio número AJ/~'#~Í1705/2016, de fecha 15 quince de abril de 2016 

dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.. , Subcoordinador 

General de la policía Ministerial Jf" Estado de Guerrero, por medio del cual emite 
t';,~ 

contestación a nuestro similar SDH;PDSC/01/1017/2016, haciendo del conocimiento que en 

la Coordinación General de la P:bHcía Ministerial de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero no se cuenta con el eqyipo de gas lacrimógeno, descartando cualquier vinculación 
,:/_'!: 

con las unidades desplegada~f!n el Municipio de Iguala, Guerrero. - - -- - - - -- - -- - - - --
'ft.J· 

--- Documental constant~e 3 tres fojas útiles, tamaños carta, impresas en su anverso, 

elemento documental del c#se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimiento~:Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 

. _ · ~~~~~¡¡;¿ ~~~'· 16, 20 afrtado "A" fracción V, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 

SJi . ítica de los Estados fidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 

... ~ • y 269 del Código F~eral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos 

t"f'Wf) de la Ley Orgáni,'de la Procuraduría General de la República, se ordena, se agregue 

~~ las pre~entes actua~iones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar. -

~:".:\t.Uif.Mfª---- ~~----------CUMPLA S E--------------.:----------

le ~J~ord~~ firma, el suscrito Maestro  

f~ del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

~ Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d

de la ca, quien a

Códig , en forma 













PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROCEDENTE DE LA 
DELEGACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO 

DE GUERRERO. 
En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17:45 diecisiete horas con 

cuarenta y cinco minutos, del día 20 veinte de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 

Maestro , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigaci~?!de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a ICt,tr.Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en término~~del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal co~_;dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, para debida constancia legal; hac~·:.constar que se:-----------------------

TIENE por recibido el oficio de ~ignación de documentos Id 1392, por medio del 
,:,~· 

cual se hace llegar el oficio número ~GR0/02544/2016, de fecha 4 cuatro de mayo de 
~~ 

2016 dos mil dieciséis, suscrito pe/el Lic. Delegado de la 

~ .tt¡:- .··P:roc~d!u~ General de la Repú~~a en el Estado de Guerrero, por el cual, entre otros 

.. ~\~~~emit~~~t oficio número 1268/2qfS de 21 veintiuno de abril de 2016 dos mil dieciséis, 

: -~scrito por. el Lic.   agente del Ministerio Público de la 

ij~~(,i.#ederación adscrito a la Ag~?cia Primera Investigadora en Iguala de la Independencia, 

..Jl< Guerr~ro, por medio f1 cual emite contestación a nuestros similares 

lr:!.~;Jl.E~~~I/1 049/2016, .~~~ SDHPDSC/01/1 059/2016, SDHPDSC/0111 062/2016, 

-~~~'gll1052/2016.ft· SDHPDSC/0111057/2016, SDHPDSC/0111061/2016 y 

f~~SC/OI/1054/201~[,por medio de los cuales se solicitó se infonne el estado procesal 
• tnvest~gac,Od ' . :¿· 
t' " de las denuncias ciudal.anas con números DEGUE 298, 324, 295, 294, 302 y 291, 

~ . 

informando que despu,6 de haber hecho una búsqueda minuciosa en los Libros de 

Gobierno con que cu;ihta la referida Agencia investigadora, se encontró que dichas 
;:~~-

denuncias anónimas ~~e encuentran relacionadas dentro de la averiguación previa 
{i 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1~·96/2014, la cual se remitió por incompetencia a la Unidad 
;;,"''• 

Especializada en lnvistigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
:~1:; 

Especializada en ln'<estigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) en fecha 5 cinco de 

diciembre de 2014 c;íos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... 

Documentaljonstante de 3 tres fojas útiles, t~mafio carta, impresas en su anverso, 

elemento documerfl del cual se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Proce<lmientos Penales, por lo que con fundamento en lo sefialado por los 

artículos 1°, 14, 1tl2o apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estiados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 

208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos 

b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se ordena, se agregue 

a las presentes actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar.-

---------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 

















'PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
BALÍSTICA FORENSE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES 

--- En Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y dos minutos, del día veinte 

de mayo de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------

----TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. El volante con ID 1406 que contiene 

el folio 34311, del dieciocho de mayo del año en curso, que consta de tres fojas útiles, 

emitido por el Perito en Balística Forense , adscrito a la Dirección 

General de Laboratorios Criminalísticos Especialidad .. de Laboratorio de Balística Forense 

de la Coordinación General de Servicios Pericial~·; y por el cual rinde el dictamen en la 
·~.:'. 

especialidad en materia de Balística Forense, ref.rido a que se realicen pruebas de disparo 
~:~~·· 

con siete armas de fuego que elementos de la,.;Policía Federal pusieron a la vista, en esas 

~~liffii,Óñ,E~~de mayo del presente/hte la autoridad solicitante, Y los elementos 
~-.r~tt~,i&'ól''~ testigOS"obtenidos con dic'Jf armas se ingresen al sistema IBIS para su 

~~~!G'~s:~:::::a a::e::~:::::t ~:s ::,;~u:i:,~;;c:e;;l~~ 1:,~::~:~~~:~~;~: 
~"t~$tigif.. descritos en /os digitos de~'Ó1 al 07 ES NEGATIVO, ya que actualmente NO 

GE~~~~-\19!/tfnfjt~ENTES en la .base de datos del sistema integrado de identificación 

riaM~liP~ (/M,~f{?AX-HD3D), que,:<hayan sido ingresados con anterioridad y que estén 

fto:y8tstlonado$GmUJ~iátguna otra investigación ... ". Documento del cual se da fe de tener a la 

t.d~iiae::cbnformidad con lo dl~puesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y se qr~ena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta 
''i.-. los efectos legales. -----------

7
;;.:. _________________________________________________________________ _ 

-----------------------------------~-------- <: () na F» ._ ~ !> E:. ------------------------------------------

---Asl LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIA

l 
' 























































una búsqueda de indicios encontrándose dos predios involucrados, que para efecto de ser identificados se 
enumeraron como predio A, By C. cabe mencionar que los predios A y B se encuentran divididos por postes de 
concreto armado 

Predio A:  
 
 

, en donde se observaron los siguientes indicios: 

Indicio uno:  
 

Indicio dos:    
 .ifr" 

Indicio tres:   
Indicio cuatro:  

 /~--
Indicio cinco:  
4 / 

~ Indicio seis:  
Indicio siete:  

 
Indicio ocho:    
Indicio nueve:   

 
 '.' i

Indicio diez:   
Indicio once:       
  ~' " ., ........ ., .. , 

./-..:? .... d ce:   
/~. ·.J ,r- ~,r.\. D~. t ;_\~ . .:.· ··~ ... ( L, · · 

; ·..;: ,~'."'" ·t::;; .. '' ~) 

,¿f' l·~~~~, ;-.-~M.:~~> .. >>;     
r~ ~( ¡·~~ ·. ' (:'- \\\\~l;i~~!t re:     
\ \ .... ~<;~::~~~f'c 1 e:      

   } · 
· · 111cim't· dieciséis:  '·,. 

Indicio diecisiete:      
r  

Indicio dieciocho:  
  

l11d.~c;~~ d~~,u~"~     
t~10 v~mte~  
l~.ve.!n~iuno:  
1G~ve'intidós:  

 . 
ln"fó .. ve!.~titrés:  

 

·;~.L. A:M:·"'.iÚ?~·¡~~A·1 
·~!10S Hútf\MOS. '· .. 
~~~:a ~a· Comu 

:ióri : ' 



~ql 

Indicio veinticuatro:  
 

 
Indicio veinticinco:  
lndicio·veintiséis:  

 
Indicio veintisiete:  

 
Indicio veintiocho:  

 
Indicio veintinueve:    

  
Indicio treinta:  

 ./ 
.1 

~,. 

PREDIO B:     
 
 

  
 

Indicio treinta y uno:  
Indicio treinta y dos:    

  · ·~ 
;(~~e ~~re!~ta y tres:    

(;f:,~~1/t;,. 'nta y cuatro:     

f~{~{~\· .. ~  ·~ r ··\~ 
\C~\~~;~- r nta y cinco:       
' ..... '··.: , , ··< 

\, .. _· .. ·:;:=:·,:.... reinta y seis:  
"-.. .. _·,; 1·· ·,\ 

Indicio treinta y siete:    
 . ·, 

Indicio treinta y ocho:    
    

Indicio treinta y nueve:   
  '

' 

Indicio cuarenta:    
 \ 

. -.,.~cuarenta y uno:   
)Ji \ 
f¡ ; 

. ~·~renta y dos:   
· 

arenta y tres:  

lndic~o.· ~ua .. r~n~~ ~.[.,. · ro:   

:ifV iüvs ·a ta· Comuni · · 
"estígación. 



Indicio cuarenta y cinco:  cuatro~lf 3 

Indicio cuarenta y seis:  
 

Indicio cuarenta y siete:  
 

Indicio cuarenta y ocho:  
 

Indicio cuarenta y nueve:  
 .: 

Indicio cincuen~:  
 .. é'/ 
. ~ 

,: 
" ,,{ 

PREDIO C:    
     

  
 

~ l ,: ; 

Indicio cincuent~ y  
 

 
Indicio cincuenti y dós:  

 ~ .. ·~· .. , .. 
Indicio cincuentj. y 1res:   

 1: i ;"--. .. ,,__ 
Indicio cincuen~ y .~cuatro:  

 '-,,;,~" 
Indicio cincuent~ y cinco:   

 '",,1, 

Indicio cincuenta11y seis:    
   

 

          
Indicio cincuenta~y siete:    

 \ 
Indicio cincuenta~ ocho:    

 
   

     
  

  
 

JJi1Jitll_rt~·;~esenta:  
 

  
 
 

 
lndi,1C9~W~mfta'..c~go:  

. 





















































~<~ 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010200698170516 
... 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE MAYO DEL DOS 

Indicio dieciocho :  

Indicio diecinueve:  

l~vf:··::io veinte:    

Indicio veintiuno:  
, 

Indicio veintidós:  . 

!nd!cio veintitrés:    

MIL DIECISEIS 

l 
Indicio veinticuatro:    
un broche de huarache  

Indicio veinticinco:  , 
I 

Indicio veintiséis:   
), : 

Indicio veintisiete :  
 

~ 

li1.;,1:~;10 veintiocho:    
   

,¡, 
.Lndie:.;i.Q_ veintinueve:   
  'o~ 

. r ..,+. 
.• '.· •• • j• !. '. ·~ ·;~ .,~ 

,, Jfr~~~'·o·-trei·nta: . 

. • ji~ ~;:::~-, f ·-....., .. , PREDIO B : 

.\ · . · .. o.tr~inta Juno:  .... ,, 
'\. . ·, . , ,{ "····~~''-' 

'--'. _ ·_- ·!-- , :o 'treinta y dos: . '·,~ ..... ~<;.( .. 

;1Mtl..":.: VÁL-~~ c~atro: "'"" .. ,, 
ltredíllffwnw.efota cinco: . tt\,. 
sv~~Comunida ,:j ~i\ 
~o treinta y seis: . ''''\.,, 

~ndicio ke.int~y siete: , ·\ __ 

Indicio treinta y ocho:    
 '"\,.,~ 

Indicio treinta y nueve:  

lndjc;io cuarenta:  

!nd:'"::ki e uarenta y uno:  

Indicio cuarenta y dos: . 

'\ 

Indicio cuarenta y tres: . 

19/05/2016 04:20 

H. COLEGIO MILITAR  voLSKSWAGEN 
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FJSCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 2. 

/ 1.0 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010200698170516 

IGUP.LA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECISEIS 

Indicio cuarenta y cuatro.  

Indicio cuarenta y cinco:  

Indicio cuarenta y seis: : 

Indicio cuarenta y siete:  

Indicio cuarenta Y'''ocho:  

·' ¡;i· 

.,;i;F 

PRE[)IO C : 

lndido cuarent9 y nueve:  ,,/' 

Indicio cincuenta:   

~:-,' 

:f',.,f" 

Indicio cincuenta y uno:    
   

 

Indicio cincuenta y i:los: . 
. 

:·tr.id,i~ .. ip cincuenta y tres:  

' ',!;~¡~'i~'cincuenta y . 

- tlll:,. , l~'ti~cuenf\ y cincb:    .. ~ .. ~ . ·1 
cincuentcti y seis 7  

 
  

   

 . · , 

rstolil8'i~!1~-'\f q y och~ :  
  

    
. · 

Indicio cincuenta y nueve:  
 

 

indicio sesenta :  
 
 
 

 
. 

'19/05/2016 04:20 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: 

12060010200698170516 

6428 

ASUNTO: El que se indica. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISEIS 

Indicio treinta y nueve: .// 
\ ji 

Indicio cuarenta:  
[: i' 

Indicio cuarenta y uno:  

1 ndicio c uarent~ y dos:  

lndkio cuarenta y tres:   

Indicio cuarenta y cuatro¡'.  

Indicio cuarenta y cinco:J  
. ~ r· 

Indicio cuarenta y seis:  
\ •Í ,.. s· 

Indicie cuarenta y  

lrygi.~.i.o cuarenta y ochoJ'.:   
. . ;~/:. .. <::~: ... .., j ; , 
Jñdiéi,i:i cu~renta y nuev:~:  
. .. • ·,··¡· _ _.·. ·. . ·. . . .'¡i 

~ ~o éiñC'-Uenki :   

~ ";~ ·~ ~- : Pi'{EOIO e : 
\ .:.~ vi.'.·:·/ 1 . 
\ .. _._°'fQ.¡.::- .... ~~_!,Rcuenta y u~:    

    

. 
Ei'.nr.t_.\ t~~ ..... , .. ,.,tl d ,~ h 1 -~ 

·. '·\·, · ... ~ro5.~~A.'l~=t¡len. y º .• s·,·.':  . 
1 ·;1"i111; . . 

oy~a<t.jC)cuenl y tre~: . 

~~~)ncuenta y c~clfro:  . 
. '•" 

Indicio cincuenta y cinco:  

Indicio cincuenta y seis:  
 
 

 . 

Indicio cincuenta y siete:  

Indicio cincuenta y ocho:  
 

 

 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) 'éN°TR·E· LA éHRYSLE·R· y LA VOLSKSWAGEN 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 2. 

CARPETA.DE INVESTIGACIÓN 

ÓFICIO .NÚMERO: 

12060010200698170516 

6428 

ASUNTO: El que se indica. 

iGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISEIS ' 

  

    
  con la  

 

 
~!~'!f 

indicio sesenta :    
    

     
  a un 

-

  a  
 / -

Indicio sesenta y un :  

Lo qu co ara los efectos legales a que haya lugar . 

:::

j

.- élltamente. 

----·--··· .. -- '
l 

H. coLEG10 MILITÁR (PR1VADÁ) E·N·rR·E·LA éHRYSLE.R  LA voLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: 

12060010200698170516 

6328 

·: ... ....... ASUNTO: El que se indica. 
• ~ .. ,.-J.i·'" 

IGUALA DE LA INDBPENDENCIA,GUEBftÉRO, (19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE MAYO 
. . ~ . ..,it· DEL DOS MIL DIECISEIS 

1 .JI)' 
,J.P 

~1 j 

.l 
 .rl· 

( 

Indicio ceJtorc~E  

lndicl~  

Indicio. di~ . 

Indicie) dleclsi! . 

Indicio diecioe  . 

lndiclo dieciny~~.  
lndiddVeinte~

. - :o
lndici.o~ veinti~~e1n

lnd'.ci~ ve'.nt'.d~s
lhd1ci~ vemhtres:

lndicid. veinticuatr : · 

lnditio veinticlnco . .., · ··, . 

lndH:io veintiséis:

liídJéio treinta

· ... . ' '·-' -~· PREDIO B 
~¡ 

Indicio treinta y u,.P:  
J 

lndici~ treinta y d~s:  

lnc.H~id treinta y tnf s:  . . . .. \; 

l~di~io treinta y cJatro: . 
. . .... . 

Indicio treinta y cinco:  . . · ... 
1n~t~i9 treinta y seis:  

Indicio treinta y siete: . 

Indicio treinta y ocho:  
 

~ Indicio· treinta y nueve:  

Indicio cuarenta:  

lnd!<;io cuarenta y uno:  

 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA\ ENTRE LA CHRV~I I=~ 1 A \/ni ~1<~\AIA~~ll 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12060010200Í98170516 

OFJCIO NÚMERO: 6328 

. . . /" ASUNTO: El que se indica. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUEJRERO, (19) DIECIN~EVE DIA(S) DEL MES DE MAYO 
. / DEL DOS MIL DIECISEIS 

l~dicio cuarenta y dps:  

Indicio cuarenta y ~s:  

Indicio tuaren:te(Y.:~~lfatro,<: . 
. '· ,.t.'~ ... ~.. . ... .. 

Indicio cuarer\~4\~.-,~(~~ "·  . 
; .•v.·~<."\~~~~ .. ': .:1! ·. ·~ • 

Indicio cuareritc,y~l.  
. .···. . . : :.. ' q ~ ,, ~· ~-· 

lnd~cio .cuarent~ y:~~flt~:  
'~ ;§ " 

lndi.cio cuarenta .y( :.ct\  

lndi.cio cuarerif6'\. -.· ij~~ . 
:. . ·-. . . ~lito y :VICIOS a 

lndic:.io,cincuegfl  

. 1 .~PR~DIO C 
i ti ·- .. "'" 
·~ ' 

' Indicio cincuenta f dos: . ""' .. , 

Indicio cincuenta y tres:  ·+.,," 
;"'' t. •\'\. 

Indicio cincue~ta t cuatro:  

l Indicio cincuentaw cinco:   
i 1 ~ 

Indicio cincuent~fy siet~ "\."'; 

Indicio sesenta yLno: ·-¡ ' \ E ~ 
~i 
:~: 

Por lo qúe erior remita el dictamen correspondiente, sin 
otro .. particular por el mo echo la ocasión para enviarle un cordial 
sah)do. 

·r· 

TAMENTE 

CIÓN 2 

11~~1.l~JI.-... ~··""~' 1-1. r.n1 s:r::1n UIJ ITAD /DDl\/AnA\ l:!U'T'ftll!! ... "''_..,_, -- ...... ·-· -·--·-· 
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